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1.1.4.2.02.03.02.02.17.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL DONATIVO PEMEX SALDO PROMEDIO 
EJERCICIO 2011 A 10

1.1.4.2.02.03.02.02.17.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL DONATIVO PEMEX REINTEGRO A LA 
TESOFE EJERCICIO 2011 A 10

1.1.4.2.02.03.02.02.18 DONATIVO PEMEX 2012 A 9
1.1.4.2.02.03.02.02.18.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL DONATIVO PEMEX MESA DE DINERO 

EJERCICIO 2011 A 10

1.1.4.2.02.03.02.02.18.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL DONATIVO PEMEX ENTE PÚBLICO 
EJERCICIO 2011 A 10

1.1.4.2.02.03.02.02.18.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL DONATIVO PEMEX SALDO PROMEDIO 
EJERCICIO 2011 A 10

1.1.4.2.02.03.02.02.18.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL DONATIVO PEMEX REINTEGRO A LA 
TESOFE EJERCICIO 2011 A 10

1.1.4.2.02.03.02.02.19 DONATIVO PEMEX 2013 A 9
1.1.4.2.02.03.02.02.19.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE DONATIVOS PEMEX MESA DE DINERO 

EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.02.19.02
PRODUCTOS FINANCIEROS DE DONATIVOS PEMEX ENTE PÚBLICO 
EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.02.19.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE DONATIVOS PEMEX SALDO PROMEDIO 
EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.02.19.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE DONATIVOS PEMEX REINTEGRO A LA 
TESOFE EJERCICIO 2013 A 10

1.1,4.2.02.03.02.02.20 PROG. DE INFRAESTRUCTURA BÁSICA P/LOS PUEBLOS INDÍGENAS 
(PIBAI 2012) A 9

1.1.4.2.02.03.02.02.20.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROG. DE INFRAESTRUCTURA BÁSICA 
P/LOS PUEBLOS INDÍGENAS (PIBAI) MESA DE DINERO EJERCICIO 2012 A 10

1.1.4.2.02.03.02.02.20.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROG. DE INFRAESTRUCTURA BÁSICA 
P/LOS PUEBLOS INDÍGENAS (PIBAI) ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2012 A 10

1.1.4.2.02.03.02.02.20.03
PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROG. DE INFRAESTRUCTURA BÁSICA 
P/LOS PUEBLOS INDIGENAS (PIBAI) SALDO PROMEDIO EJERCICIO 
2012

A 10

1.1.4.2.02.03.02.02.20.04
PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROG. DE INFRAESTRUCTURA BÁSICA 
P/LOS PUEBLOS INDÍGENAS (PIBAI) REINTEGRO A LA TESOFE 
EJERCICIO 2012

A 10

1.1.4.2.02.03.02.02.21 PROG. DE INFRAESTRUCTURA BÁSICA P/LOS PUEBLOS INDÍGENAS 
(PIBAI 2013) A 9

1.1.4.2.02.03.02.02.21.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR PIBAI MESA DE DINERO 
EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.02.21.02 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR PIBAI ENTE PÚBUCO 
EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.02.21.03 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR PIBAI SALDO PROMEDIO 
EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.02.21.04 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR PIBAI REINTEGRO A LA 
TESOFE EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.02.22 PROYECTO ESTATAL DE MODERNIZACIÓN DEL INSTITUTO REGISTRAL 
DEL ESTADO DE TABASCO 2012 A 9

1.1.4.2.02.03.02.02.22.01
PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROYECTO ESTATAL DE 
MODERNIZACIÓN DEL INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE 
TABASCO MESA DE DINERO EJERCICIO 2011

A 10

1.1.4.2.02.03.02.02.22.02
PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROYECTO ESTATAL DE 
MODERNIZACIÓN DEL INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE 
TABASCO ENTE PÚBUCO EJERCICIO 2011

A 10

1.1.4.2.02.03.02.02.22.03
PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROYECTO ESÍW .'vL DE 
MODERNIZACIÓN DEL INSTITUTO REGISTRAL. DEL ESTADO DE 
TABASCO SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2011

A 10

1.1.4.2.02.03.02.02.22.04
PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROYECTO ESTATAL DE 
MODERNIZACIÓN DEL INSTITUTO REGISTRAL DEL ESTADO DE 
TABASCO REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 2011

A 10

1.1.4.2.02.03.02.02.23 j APAZU 2012 A 9
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1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 2 .2 3 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR APAZU MESA DE 
DINERO EJERCICIO 2012 A 10

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 2 .2 3 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR APAZU ENTE PÚBLICO 
EJERCICIO 2012 A 10

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 2 .2 3 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR APAZU SALDO 
PRO M EDIO  FJERCICIO 2012 A 10

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 2 .2 3 .0 4 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR APAZU REINTEGRO A  LA 
TESOFE EJERCICIO 2012 A 10

1 .1 ,4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 2 .2 4 P R O G R AM A O LIM P IA D A  NACIO NAL 2012 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 2 .2 4 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR EL PRO GRAM A 
O LIM P IA D A  NACIO NAL M ESA DE DINERO EJERCICIO 2012 A 10

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 2 .2 4 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR PRO GRAM A O LIM P IA D A  
NAC IO N AL ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2012 A 10

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 2 .2 4 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR PRO GRAM A O LIM P IA D A  
N AC IO N AL SALDO PROM EDIO EJERCICIO 2012 A 10

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 2 .2 4 .0 4 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR PRO GRAM A O LIM P IA D A  
N AC IO N AL REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 2012 A 10

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 2 .2 5 P R O G R AM A DE AG U A  LIM PIA  (PAL 2012) A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 2 .2 5 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR PROGRAM A DE AG U A 
L IM P IA  M ESA DE DINERO EJERCICIO 2012 A 10

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 2 .2 5 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR PROGRAM A DE AG U A  
L IM P IA  ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2012 A 10

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 2 .2 5 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR PROGRAM A DE A G U A  
L IM P IA  SALDO PRO M EDIO EJERCICIO 2012 A 10

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 2 .2 5 .0 4 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR PRO G RAM A DE A G U A  
L IM P IA  REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 2012 A 10

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 2 .2 6 PRO G RAM A DF. A G U A  L IM P IA  (PAL 2013) A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 ,0 2 .2 6 .0 1
PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR PROGRAM A DE A G U A  
L IM P IA ,M E S A  DE DINERO EJERCICIO 2013

A 10

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 2 .2 6 .0 2
PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR PRO GRAM A DE A G U A  
L IM P IA  ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2013

A 10

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 2 .2 6 .0 3
PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR PRO GRAM A DE A G U A  
L IM P IA  SALDO PRO M EDIO  EJERCICIO 2013

A 10

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 2 .2 6 .0 4
PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR PROGRAM A DE A G U A  
L IM P IA  REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 2013

A 10

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 2 .2 7 INFRAESTRUCTURA M U N IC IP A L 2012 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 2 .2 7 .0 1
PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR INFRAESTRUCTURA 
M U N IC IP A L M ESA DE DINERO EJERCICIO 2012

A 10

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 2 .2 7 .0 2
PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR INFRAESTRUCTURA 
M U N IC IP A L  ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2012

A 10

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 2 .2 7 .0 3
PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR INFRAESTRUCTURA 
M U N IC IP A L SALDO PROM EDIO EJERCICIO 2012

A 10

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 2 .2 7 .0 4
PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR INFRAESTRUCTURA 
M U N IC IP A L REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 2012

A 10

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 2 .2 8 APAZU 20 13 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 2 .2 8 .0 1
PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR APAZU MESA DE 
DINERO EJERCICIO 2013

A 10

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 2 .2 8 .0 2
PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR APAZU ENTE PÚBLICO 
EJERCICIO 2013

A 10

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 2 .2 8 .0 3
PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR APAZU SALDO 
PRO M ED IO  EJERCICIO 2013

A 10

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 2 .2 8 .0 4
PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR APAZU REINTEGRO A LA 
TESOFE EJERCICIO 2013

A 10

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 2 .2 9 PROG. DE TRAT. DE AGUAS RESIDUALES 2013 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 2 .2 9 .0 1
PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS DE PROTAR M ESA DE 
DINERO EJERCICIO 2013

A 10

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 2 .2 9 .0 2
PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS DE PROTAR ENTE PÚBLICO 
EJERCICIO 2013

A 10

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 2 .2 9 .0 3
PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS DE PROTAR SALDO 
PRO M ED IO  EJERCICIO 2013

A 10
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1.1.4.2.02.03.02.02.29.04 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS DE PROTAR REINTEGRO A LA 
TESOFE EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.02.30 DESARROLLO DE ZONAS PRIORITARIAS 2013 A 9

1.1.4.2.02.03.02.02.30.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS DE DES. DE ZONAS 
PRIORITARIAS MESA DE DINERO EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.02.30.02 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS DE DES. DE ZONAS 
PRIORITARIAS ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.02.30.03 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS DE DES. DE ZONAS 
PRIORITARIAS SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.02.30.04 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS DE DES. DE ZONAS 
PRIORITARIAS REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.02.31 PROSANEAR 2013 A 9

1.1.4.2.02.03.02.02.31.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR PROSANEAR MESA DE 
DINERO EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.02.31.02 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR PROSANEAR ENTE 
PÚBLICO EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.02.31.03 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR PROSANEAR SALDO 
PROMEDIO EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.02.31.04 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR PROSANEAR REINTEGRO 
A LA TESOFE EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.02.32 U037 INFRAESTRUCTURA HIDRICA 2013 A 9

1.1.4.2.02.03.02.02.32.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR U037 MESA DE DINERO 
EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.02.32.02 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR U037 ENTE PUBLICO 
EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.02.32.03 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR U037 SALDO 
PROMEDIO EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.02.32.04 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR U037 REINTEGRO A LA 
TESOFE EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02,03.02.02.33 INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA MUNICIPAL 2013 A 9

1.1.4.2.02.03.02.02.33.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR INFRA DEP MUN MESA 
DE DINERO EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.02.33.02 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR INFRA DEP MUN ENTE 
PÚBLICO EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.02.33.03 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR INFRA DEP MUN 
SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.02.33.04 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR INFRA DEP MUN 
REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.02.34 Consajo de Cuenca de los Ríos Grijalva y Usumadnta 2013 A 9

1.1.4.2.02.03.02.02.34.01 PRODUCTOS FINANCIEROS 6ENERAD0S POR MESA DE DINERO DEL 
CONSEJO DE CUENCA DE LOS RÍOS GRIJALVA Y USUMACINTA A 10

1.1.4.2.02.03.02.02.34.02 PRODUCTOS FINANCIEROS REPORTADOS POR EL ENTE PÚBLICO DEL 
CONSEJO DE CUENCA DE LOS RlOS GRIJALVA Y USUMACINTA A 10

1.1.4.2.02.03.02.02,34.03 PRODUCTOS FINANCIEROS POR SALDO PROMEDIO DEL CONSEJO DE 
CUENCA DE LOS R(05 GRIJALVA Y USUMACINTA A 10

1.1.4.2.02.03.02.02.34.04 PRODUCTOS FINANCIEROS PARA REINTEGRAR AIA TESOFE DEL 
CONSEJO DE CUENCA DE LOS R(OS GRIJALVA Y USUMACINTA A 10

1.1.4.2.02.03.02.02.35 CONSERVACIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE CAMINOS RURALES 2013 A 9

1.1.4.2.02.03.02.02.35.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE CONS. Y RECONS DE CAMINOS MESA 
DE DINERO EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.02.35.02 PRODUCT05 FINANCIEROS DEL CONS. Y RECONS DE CAMINOS ENTE 
PÚBLICO EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.02.35.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL CONS. Y RECONS DE CAMINOS SALDO 
PROMEDIO EJERCIDO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.02.35D4 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL CONS. Y RECONS DE CAMINOS 
REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.02.36 APAZU 2014 A 9

1.1.4.2.02.03.02.02.36.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR APAZU MESA DE 
DINERO EJERCICIO 2014 A 10
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1.1.4.2.02.03.02.02.36.02 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR APAZU ENTE PÚBLICO 
EJERCICIO 2014 A 10

1.1.4.2.02.03.02.02.36.03 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR APAZU SALDO 
PROMEDIO EJERCICIO 2014 A 10

1.1.4.2.02.03.02.02.36.04 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR APAZU REINTEGRO A LA 
TESOFE EJERCICIO 2014 A 10

1.1.4.2.02.03.02.02.37 PROTAR 2014 A 9

1.1.4.2.02.03.02.02.37.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR PROTAR MESA DE 
DINERO EJERCICIO 2014 A 10

1.1.4.2.02.03.02.02.37.02 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR PROTAR ENTE PÚBLICO 
EJERCICIO 2014 A 10

1.1.4.2.02.03.02.02.37.03 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR PROTAR SALDO 
PROMEDIO EJERCICIO 2014 A 10

1.1.4.2.02.03.02.02.37.04 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR PROTAR REINTEGRO A 
LA TESOFE EJERCICIO 2014 A 10

1.1.4.2,02.03.02.02.38 PROG CULTURA DEL AGUA 2014 A
---------- ----\

9 ¡
1.1.4.2.02.03.02.02.38.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR PROG CULTURA DEL 

AGUA MESA DE DINERO EJERCICIO 2014 A 10

1.1.4.2.02.03.02.02.38.02 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR PROG CULTURA DEL 
AGUA ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2014 A 10

1.1.4.2.02.03.02.02.38.03 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR PROG CULTURA DEL 
AGUA SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2014 A 10

1.1.4.2.02.03.02.02.38.04 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR PROG CULTURA DEL 
AGUA REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 2014 A 10

1.1.4.2.02.03.02.02.39 PROGRAMA INFRAESTRUCTURA INDIGENA (PROI!) 2014 A 9

1.1.4.2.02.03.02.02.39.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR PROII MESA DE DINERO 
EJERCICIO 2014 A 10

1.1.4.2.02.03.02.02.39.02 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR PROII ENTE PÚBLICO 
EJERCICIO 2014 A 10

1.1.4.2.02.03.02.02.39.03 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR PROII SALDO 
PROMEDIO EJERCICIO 7014 A

1.1.4.2.02.03.02.02.39.04 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR PROII REINTEGRO A LA 
TESOFE EJERCICIO 2014 A 10

1.1.4.2.02.03.02.02.40 PROGRAMA AGUA LIMPIA (PAL) 2014 A 9

101.1.4.2.02.03.02.02.40.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR PAL MESA DE DINERO 
EJERCICIO 2014 A

1.1.4.2.02.03.02.02.40.02 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR PAL ENTE PÚBLICO 
EJERCICIO 2014 A 10

1.1.4.2.02.03.02.02.40.03 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR PAL SALDO PROMEDIO 
EJERCICIO 2014 A 10

1.1.4.2.02.03.02.02.40.04 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR PAL REINTEGRO A LA 
TESOFE EJERCICIO 2014 A 10

1.1.4.2.02.03.02.02.41 PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE EFICIENCIAS DE ORGANISMOS 
OPERADORES (PROME) 2014 A 9

1.1.4.2 02.03.02.02.41.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR PROME MESA DE 
DINERO EJERCICIO 2014 A 10

1.1.4.2.02.03.02.02.41.02 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR PROME ENTE PÚBLICO 
EJERCICIO 2014 A 10 j

1.1.4.2.02.03.02.02.41.03 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR PROME SALDO 
PROMEDIO EJERCICIO 2014 A 10 !

1.1.4.2.02.03.02.02.41.04 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR PROME REINTEGRO A 
LA TESOFE EJERCICIO 2014 A 10

1.1.4.2.02.03.02.02.42 PLANTAS POTABIUZADORAS ISLA 1 Y II 2014 A 9

1.1.4.2.02.03.02.02.42.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR PLANTAS 
POTABILIZADORAS ISLA 1 Y II MESA DE DINERO EJERCICIO 2014 A 10

1.1.4.2.02.03.02.02.42.02 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR PLANTAS 
POTABIUZADORAS ISLA 1YII ENTE PÚBUCO EJERCICIO 2014 A 10

1.1.4.2.02.03.02.02.42.03
PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR PLANTAS 
POTABILIZADORAS ISLA 1 Y II SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2014 A 10
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1.1.4.2.02.03.02.02.42.04 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR PLANTAS
POTABIUZADORAS ISLA 1 YII REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 2014 A 10

1.1.4.2.02.03.02.02.43 SANEAMIENTO LAGUNA DE LAS ILUSIONES2014 A 9

1.1.4.2.02.03.02.02.43.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR SANEAMIENTO LAGUNA 
DE LAS ILUSIONES MESA DE DINERO EJERCICIO 2014 A 10

1.1.4.2.02.03.02.02.43.02 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR SANEAMIENTO LAGUNA 
DE LAS ILUSIONES ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2014 A 10

1.1.4.2.02.03.02.02.43X13 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR SANEAMIENTO LAGUNA 
DE LAS ILUSIONES SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2014 A 10

1.1.4.2.02X13.02.02.43.04 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR SANEAMIENTO LAGUNA 
DE LAS ILUSIONES REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 2014 A 10

1.1.4.2.02.03.02.02.44 ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE 2014 A 9

1.1.4.2.02.03.02.02.44.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR ABASTECIMIENTO DE 
AGUA POTABLE MESA DE DINERO EJERCICIO 2014 A 10

1.1.4.2.02.03.02.02.44.02 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR ABASTECIMIENTO DE 
AGUA POTABLE ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2014 A 10

1.1.4X02.03.02.02.44X13 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR ABASTECIMIENTO DE 
AGUA POTABLE SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2014 A 10

1.1.4.2.02.03.02.02.44.04 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR ABASTECIMIENTO DE 
AGUA POTABLE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 2014 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03 PRODUCTOS FINANCIEROS CONVENIOS EDUCACIÓN A 8
1.1.4.2.02.03.02.03.01 Instituto Tecnológico Superior de la Sierra 2011 A 9
1.1.4.2.02.03.02.03.01.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR MESA DE DINERO 

(INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE LA SIERRA) A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.01.02 PRODUCTOS FINANCIEROS REPORTADOS POR EL ENTE PÚBLICO 
(INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE LA SIERRA) A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.01.03 PRODUCTOS FINANCIEROS POR SALDO PROMEDIO (INSTITUTO 
TECNOLÓGICO SUPERIOR DE LA SIERRA) A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.01.04 PRODUCTOS FINANCIEROS PARA REINTEGRAR A LA TESOFE 
(INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE LA SIERRA) A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.02 Instituto Tecnológico Superior de los Ríos 2011 A 9
1.1.4.2.02.03.02.03.02.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR MESA DE DINERO 

(INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE LOS RIOS) A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.02.02 PRODUCTOS FINANCIEROS REPORTADOS POR EL ENTE PÚBLICO 
(INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE LOS RIOS) A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.02.03 PRODUCTOS FINANCIEROS POR SALDO PROMEDIO (INSTITUTO 
TECNOLÓGICO SUPERIOR DE LOS RIOS) A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.02.04 PRODUCTOS FINANCIEROS PARA REINTEGRAR A LA TESOFE 
(INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE LOS RIOS) A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.03 Instituto Tecnológico Superior de Centla 2011 A 9
1.1.4.2.02.03.02.03.03.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR MESA DE DINERO 

(INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE CENTLA) A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.03.02 PRODUCTOS FINANCIEROS REPORTADOS POR EL ENTE PÚBLICO 
(INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE CENTLA) A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.03.03 PRODUCTOS FINANCIEROS POR SALDO PROMEDIO (INSTITUTO 
TECNOLÓGICO SUPERIOR DE CENTLA) A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.03.04 PRODUCTOS FINANCIEROS PARA REINTEGRAR A LA TESOFE 
(INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE CENTLA) A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.04 UJAT 2011 A 9
1.1.4.2.02.03.02.03.04.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR MESA DE DINERO 

(UJAT) A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.04.02 PRODUCTOS FINANCIEROS REPORTADOS POR EL ENTE PÚBLICO 
(UJAT) A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.04.03 PRODUCTOS FINANCIEROS POR SALDO PROMEDIO (UJAT) A 10
1.1.4.2.02.03.02.03.04.04 PRODUCTOS FINANCIEROS PARA REINTEGRAR A LA TESOFE (UJAT) A 10
1.1.4.2.02.03.02.03.05 UPCH 2011 A 9

1.1.4.2.02.03.02.03.05.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR MESA DE DINERO 
(UPCH) A 10
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1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 3 .0 5 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS REPORTADOS POR EL ENTE PÚBLICO 
(UPCH) A 10

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 3 .0 5 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS POR SALDO PROMEDIO (UPCH) A 10
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 3 .0 5 .0 4 PRODUCTOS FINANCIEROS PARA REINTEGRAR A LA TESOFE (UPCH) A 10
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 3 .0 6 UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE TABASCO 2011 A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 3 .0 6 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR MESA DE DINERO 

(UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE TABASCO) A 10

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 3 .0 6 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS REPORTADOS POR EL ENTE PÚBLICO 
(UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE TABASCO) A 10

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 3 .0 6 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS POR SALDO PROMEDIO (UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA DE TABASCO) A 10

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 3 .0 6 .0 4 PRODUCTOS FINANCIEROS PARA REINTEGRAR A LA TESOFE 
(UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE TABASCO) A 10

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 3 .0 7 Escuelas de  C a lidad (P rog . Nal. De Educac ión) 2011 A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 3 .0 7 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR MESA DE DINERO 

(ESCUELAS DE CALIDAD (PROG. NAL. DE EDUCACIÓN) A 10

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 3 .0 7 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS REPORTADOS POR EL ENTE PÚ8LICO 
(ESCUELAS DE CALIDAD (PROG. NAL. DE EDUCACIÓN) A 10

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 3 .0 7 .0 3
PRODUCTOS FINANCIEROS POR SALDO PROMEDIO (ESCUELAS DE 
CALIDAD (PROG. NAL. DE EDUCACIÓN) A 10

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 3 .0 7 .0 4  . PRODUCTOS FINANCIEROS PARA REINTEGRAR A LA TESOFE 
(ESCUELAS DE CALIDAD (PROG. NAL. DE EDUCACIÓN) A 10

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 3 .0 8 C o leg io  de  E stud ios C ie n tíf ic o s  2011 A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 3 .0 8 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR MESA DE DINERO 

(COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS) A 10

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 3 .0 8 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS REPORTADOS POR EL ENTE PÚBLICO 
(COLEGIO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS) A 10

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 3 .0 8 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS POR SALDO PROMEDIO (COLEGIO DE 
ESTUDIOS CIENTÍFICOS) A 10

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 3 .0 8 .0 4 PRODUCTOS FINANCIEROS PARA REINTEGRAR A  LA TESOFE (COLEGIO 
DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS) A 10

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 3 .0 9 In s t i tu to  T e c n o ló g ic o  S u p e rio r V illa  la  V e n ta  2011 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 3 .0 9 .0 1
PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR MESA DE DINERO 
(INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR VILLA LA VENTA)

A 10

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 3 .0 9 .0 2
PRODUCTOS FINANCIEROS REPORTADOS POR EL ENTE PÚBLICO 
(INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR VILLA LA VENTA)

A 10

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 3 .0 9 .0 3
PRODUCTOS FINANCIEROS POR SALDO PROMEDIO (INSTITUTO 
TECNOLÓGICO SUPERIOR VILLA LA VENTA)

A 10

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 3 .0 9 .0 4
PRODUCTOS FINANCIEROS PARA REINTEGRAR A  LA TESOFE 
(INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR VILLA LA VENTA)

A 10

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 3 .1 0 U n ive rs id a d  In te rc u ltu ra l 2011 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 3 .1 0 .0 1
PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR MESA DE DINERO 
(UNIVERSIDAD INTERCULTURAL)

A 10

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 3 .1 0 .0 2
PRODUCTOS FINANCIEROS REPORTADOS POR EL ENTE PÚBLICO 
(UNIVERSIDAD INTERCULTURAL) A 10

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 3 .1 0 .0 3
PRODUCTOS FINANCIEROS POR SALDO PROMEDIO (UNIVERSIDAD 
INTERCULTURAL)

A 10

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 3 .1 0 .0 4
PRODUCTOS FINANCIEROS PARA REINTEGRAR A  LA TESOFE 
(UNIVERSIDAD INTERCULTURAL)

A 10

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 3 .1 1 C ob a ta b  (S ubsid io  Fed e ra l O rd in a r io ) 2011 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 3 .1 1 .0 1
PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR MESA DE DINERO 
COBATAB (SUBSIDIO FEDERAL ORDINARIO)

A 10

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 3 .1 1 .0 2
PRODUCTOS FINANCIEROS REPORTADOS POR EL ENTE PÚBLICO 
(COBATAB SUBSIDIO FEDERAL ORDINARIO)

A 10

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 3 .1 1 .0 3
PRODUCTOS FINANCIEROS POR SALDO PROMEDIO (COBATAB 
SUBSIDIO FEDERAL O R D IN A RIO ) A 10
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1.1.4.2.02.03.02.03.11.04 PRODUCTOS FINANCIEROS PARA REINTEGRAR A LA TESOTE 
(C0BATA8 SUBSIDIO FEDERAL ORDINARIO) A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.12 leat (Atención Demanda Educativa) 2011 A 9

1.1.4.2.02.03.02.03.12.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR MESA DE DINERO (IEAT 
ATENCIÓN DEMANDA EDUCATIVA) A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.12.02 PRODUCTOS FINANCIEROS REPORTADOS POR EL ENTE PÚBLICO (IEAT 
ATENCIÓN DEMANDA EDUCATIVA) A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.12.03 PRODUCTOS FINANCIEROS POR SALDO PROMEDIO (IEAT ATENCIÓN 
DEMANDA EDUCATIVA) A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.12.04 PRODUCTOS FINANCIEROS PARA REINTEGRAR A LA TESOFE (IEAT 
ATENCIÓN DEMANDA EDUCATIVA) A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.13 Ifortab 2011 A 9

1.1.4.2.02.03.02.03.13.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR MESA DE DINERO 
(IFORTAB) A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.13.02 PRODUCTOS FINANCIEROS REPORTADOS POR EL ENTE PÚBLICO 
(IFORTAB) A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.13.03 PRODUCTOS FINANCIEROS POR SALDO PROMEDIO (IFORTAB) A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.13.04 PRODUCTOS FINANCIEROS PARA REINTEGRAR A LA TESOFE 
(IFORTAB) A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.14 Universidad Tecnológica del Usumaclnta 2011 A 9

1.1.4.2.02.03.02.03.14.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR MESA DE DINERO 
(UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL USUMACINTA) A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.14.02 PRODUCTOS FINANCIEROS REPORTADOS POR EL ENTE PÚBLICO 
(UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL USUMACINTA) A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.14.03 PRODUCTOS FINANCIEROS POR SALDO PROMEDIO (UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA DEL USUMACINTA) A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.14.04 PRODUCTOS FINANCIEROS PARA REINTEGRAR A LA TESOFE 
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL USUMACINTA A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.15 Fondo Mixto Conacyt 2011 A 9

1.1.4.2.02.03.02.03.15.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR MESA DE DINERO 
(FONDO MIXTO CONACYT) A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.15.02 PRODUCTOS FINANCIEROS REPORTADOS POR EL ENTE PÚBLICO 
(FONDO MIXTO CONACYT) A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.15.03 PRODUCTOS FINANCIEROS POR SALDO PROMEDIO (FONDO MIXTO 
CONACYT) A ,7 10

1.1.4.2.02.03.02.03.15.04 PRODUCTOS FINANCIEROS PARA REINTEGRAR A LA TESOFE (FONDO ' 
MIXTO CONACYT)

------------------------ 1—U-
A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.16 UnlversIdad'Polltécnlca de Tenosique 2011 A 9

1.1.4.2.02.03.02.03.16.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR MESA DE DINERO 
(UNIVERSIDAD POUTÉCNICA DE TENOSIQUE) A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.16.02 PRODUCTOS FINANCIEROS REPORTADOS POR EL ENTE PÚBLICO 
(UNIVERSIDAD POUTÉCNICA DE TENOSIQUE) A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.16.03 PRODUCTOS FINANCIEROS POR SALDO PROMEDIO (UNIVERSIDAD 
POUTÉCNICA DE TENOSIQUE) A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.16.04 PRODUCTOS FINANCIEROS PARA REINTEGRAR A LA TESOFE 
(UNIVERSIDAD POUTÉCNICA DE TENOSIQUE) A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.17 Universidad Politécnica de Paraíso 2011 A 9

1.1.4.2.02.03.02.03.17.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR MESA DE DINERO 
(UNIVERSIDAD POUTÉCNICA DE PARAISO) A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.17.02 PRODUCTOS FINANCIEROS REPORTADOS POR EL ENTE PÚBLICO ( 
UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE PARAISO) A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.17.03 PRODUCTOS FINANCIEROS POR SALDO PROMEDIO (UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE PARAISO) A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.17.04 PRODUCTOS FINANCIEROS PARA REINTEGRAR A LA TESOFE 
(UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE PARAISO) A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.18 Universidad Politécnica del Centro 2011 A 9

1.1.4.2.02.03.02.03.18.01
PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR MESA DE DINERO 
(UNIVERSIDAD POUTÉCNICA DEL CENTRO) A 10
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1.1.4.2.02.03.02.03.18.02 PRODUCTOS FINANCIEROS REPORTADOS POR EL ENTE PÚBLICO 
(UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DEL CENTRO) A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.18.03 PRODUCTOS FINANCIEROS POR SALDO PROMEDIO (UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DEL CENTRO) A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.18.04 PRODUCTOS FINANCIEROS PARA REINTEGRAR A LA TESOFE 
(UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DEL CENTRO) A 10

1.1.4,2.02.03.02.03.19 Instituto Tecnológico Superior de Macuspana 2011 A 9
1.1.4.2.02.03.02.03.19.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR MESA DE DINERO 

(INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE MACUSPANA) A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.19.02 PRODUCTOS FINANCIEROS REPORTADOS POR EL ENTE PÚBLICO 
(INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE MACUSPANA) A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.19.03 PRODUCTOS FINANCIEROS POR SALDO PROMEDIO (INSTITUTO 
TECNOLÓGICO SUPERIOR DE MACUSPANA) A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.19.04 PRODUCTOS FINANCIEROS PARA REINTEGRAR A LA TESOFE 
(INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE MACUSPANA) A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.20 Programas del Ramo 11 2011 A 9
1.1.4.2.02.03.02.03.20.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR MESA DE DINERO 

(PROGRAMAS DEL RAMO 11) A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.20.02 PRODUCTOS FINANCIEROS REPORTADOS POR EL ENTE PÚBLICO 
(PROGRAMAS DEL RAMO 11) A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.20.03 PRODUCTOS FINANCIEROS POR SALDO PROMEDIO (PROGRAMAS DEL 
RAMO 11) A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.20.04 PRODUCTOS FINANCIEROS PARA REINTEGRAR A LA TESOFE 
(PROGRAMAS DEL RAMO 11) A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.21 Instituto Tecnológico Superior de Comalcalco A 9
1.1.4.2.02.03.02.03.21.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR MESA DE DINERO 

(INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE COMALCALCO) A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.21.02 PRODUCTOS FINANCIEROS REPORTADOS POR EL ENTE PÚBLICO 
(INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE COMALCALCO) A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.21.03 PRODUCTOS FINANCIEROS POR SALDO PROMEDIO (INSTITUTO 
TECNOLÓGICO SUPERIOR DE MACUSPANA DE COMALCALCO) A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.21.04 PRODUCTOS FINANCIEROS PARA REINTEGRAR A LA TESOFE 
(INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE COMALCALCO) A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.22 Red Nal. Progs. Poder Joven Radio 2011 A 9

1.1.4.2.02.03.02.03.22.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR MESA DE DINERO (RED 
NAL. PROGS. PODER JOVEN RADIO) A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.22.02 PRODUCTOS FINANCIEROS REPORTADOS POR EL ENTE PÚBLICO (RED 
NAL. PROGS. PODER JOVEN RAOIO) A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.22.03 PRODUCTOS FINANCIEROS POR SALDO PROMEDIO (RED NAL. PROGS. 
PODER JOVEN RADIO) A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.22.04 PRODUCTOS FINANCIEROS PARA REINTEGRAR A LA TESOFE (RED NAL. 
PROGS. PODER JOVEN RADIO) A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.23 CONVENIO DE APOYO FINANCIERO (CONALEP 2011) A 9

1.1.4.2.02.03.02.03.23.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL CONVENIO DE APOYO FINANCIERO 
(CONALEP 2011) MESA DE DINERO A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.23.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL CONVENIO DE APOYO FINANCIERO 
(CONALEP 2011) ENTE PÚBLICO A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.23.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL CONVENIO DE APOYO FINANCIERO 
(CONALEP 2011) SALDO PROMEDIO A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.23.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL CONVENIO DE APOYO FINANCIERO 
(CONALEP 2011) REINTEGRO A LA TESOFE A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.24 ATENCIÓN A LA DEMANDA DE EDUCACIÓN PARA ADULTOS 2011 A 9

1.1.4.2.02.03.02.03.24.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ATENCIÓN A LA DEMANDA DE 
EDUCACIÓN PARA ADULTOS MESA DE DINERO EJERCICIO 2011 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.24.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ATENCIÓN A LA DEMANDA DE 
EDUCACIÓN PARA ADULTOS ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2011 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.24.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ATENCIÓN A LA DEMANDA DE 
EDUCACIÓN PARA ADULTOS SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2011 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.24.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ATENCIÓN A LA DEMANDA DE 
EDUCACIÓN PARA ADULTOS REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 2011 A 10
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1.1.4.2.02.03.02.03.25 PROGRAMA DE APOYO EXTRAORDINARIO. SEP. 2011 A 9

1.1.4.2.02.03.02.03.25.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROGRAMA APOYO 
EXTRAORDINARIO.SEP. MESA DE DINERO EJERCICIO 2011 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.2S.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROGRAMA APOYO 
EXTRAORDINARIO.SEP, ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2011 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.25.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROGRAMA APOYO 
EXTRAORDINARIO.SEP. SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2011 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.25.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROGRAMA APOYO 
EXTRAORDINARIO.SEP. REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 2011 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.26 PROGRAMA DE APOYO EXTRAORDINARIO. 2012 A 9

1.1.4.2.02.03.02.03.26.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROGRAMA APOYO 
EXTRAORDINARIO MESA DE DINERO EJERCICIO 2012 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.26.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROGRAMA APOYO 
EXTRAORDINARIO ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2012 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.26.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROGRAMA APOYO 
EXTRAORDINARIO SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2012 A 10

1.1.4.2.02.03.02,03,26.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROGRAMA APOYO 
EXTRAORDINARIO REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 2012 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.27 INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD (1MJUVE) 2012 A 9
1.1.4.2.02.03.02.03.27,01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS DEL INSTITUTO MEXICANO 

DE LA JUVENTUD (IMJUVE) POR MESA DE DINERO EJERCICIO 2012 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.27.02 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS DEL INSTITUTO MEXICANO 
DE LA JUVENTUD (IMJUVE) ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2012 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.27.03 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS DEL INSTITUTO MEXICANO 
DE LA JUVENTUD (IMJUVE) SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2012 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.27.04 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS DEL INSTITUTO MEXICANO 
DE LA JUVENTUD (IMJUVE) REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 2012 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.28 PROGRAMA ESCUELA SEGURA 2013 A 9
1.1.4.2.02.03.02.03.28.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROGRAMA ESCUELA SEGURA 2013 A 10
1.1.4.2.02.03.02.03.28.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROGRAMA ESCUELA SEGURA 2013 A 10
1.1.4.2.02.03.02.03.28.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROGRAMA ESCUELA SEGURA 2013 A 10
1.1.4.2.02.03.02.03.28.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROGRAMA ESCUELA SEGURA 2013 A 10
1.1.4.2.02.03.02.03.29 PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO 2013 A 9
1.1.4.2.02.03.02.03.29.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO 

COMPLETO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.29.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO 
COMPLETO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.29.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO 
COMPLETO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.29.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROGRAMA ESCUELAS DE TIEMPO 
COMPLETO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.30 PROGRAMA PARA EL FORTALECIMIENTO DEL SERVICIO DE LA 
EDUCACIÓN TELESECUNDARIA 2013 A 9

1.1.4.2.02.03.02.03.30.01
PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROGRAMA PARA EL 
FORTALECIMIENTO DEL SERVICIO DE LA EDUCACIÓN 
TELESECUNDARIA 2013

A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.30.02
PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROGRAMA PARA EL 
FORTALECIMIENTO DEL SERVICIO DE LA EDUCACIÓN 
TELESECUNDARIA 2013

A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.30.03
PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROGRAMA PARA EL 
FORTALECIMIENTO DEL SERVICIO DE LA EDUCACIÓN 
TELESECUNDARIA 2013

A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.30.04
PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROGRAMA PARA EL 
FORTALECIMIENTO DEL SERVICIO DE LA EpUCACIÓN 
TELESECUNDARIA 2013

A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.31 PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO DE LA EDUCAION ESPECIAL Y DE 
LA INTEGRACION EDUCATIVA 2013 A 9

1.1.4.2.02.03.02.03.31.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO 
DE LA EDUCAION ESPECIAL Y DE LA INTEGRACION EDUCATIVA 2013 A 10
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1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 3 .3 1 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROGRAM A DE FORTALECIMIENTO 
DE LA EDUCAION ESPECIAL Y DE LA INTEGRACION EDUCATIVA 2013 A 10

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 3 .3 1 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PRO GRAM A DE FORTALECIMIENTO 
DE LA EDUCAION ESPECIAL Y DE LA INTEGRACION EDUCATIVA 2013 A 10

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 3 .3 1 .0 4 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROGRAM A DE FORTALECIMIENTO 
DE LA EDUCAION ESPEQAL Y DE LA INTEGRACION EDUCATIVA 2013 A 10

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 3 .3 2 PRO GRAM A DE BECAS DE APOYO A  LA EDUCACIÓN BASICA DE 
MADRES JOVENES Y JOVENES EMBARAZADAS 2013 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 3 .3 2 .0 1
PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROGRAM A DE BECAS DE APOYO A 
LA EDUCACIÓN BASICA DE MADRES JOVENES Y JOVENES 
EMBARAZADAS

A 10

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 3 .3 2 .0 2
PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROGRAM A DE BECAS DE APO YO  A 
LA EDUCACIÓN BASICA DE MADRES JOVENES Y JOVENES 
EMBARAZADAS

A 10

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 3 .3 2 .0 3
PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROGRAM A DE BECAS DE APO YO  A 
LA EDUCACIÓN BASICA DE MADRES JOVENES Y JOVENES 
EMBARAZADAS

A 10

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 3 .3 2 .0 4
PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROGRAMA DE BECAS DE APOYO A 
LA EDUCACIÓN BASICA DE MADRES JOVENES Y JOVENES 
EMBARAZADAS

A 10

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 3 .3 3

PROGRAM A DE EDUCACIÓN BÁSICA PARA NIÑOS Y NIÑAS DE 
FAM ILIAS JORNALERAS AGRÍCOLAS MIGRANTES 2013

A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 3 .3 3 .0 1
PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROGRAMA DE EDUCACIÓN BÁSICA 
PARA NIÑOS Y NIÑAS DE FAMILIAS JORNALERAS AGRICOLAS 
MIGRANTES

A 10

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 3 .3 3 .0 2
PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROGRAMA DE EDUCACIÓN BÁSICA 
PARA NIÑOS Y NIÑAS DE FAM ILIAS JORNALERAS AGRICOLAS 
MIGRANTES

A 10

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 3 .3 3 .0 3
PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROGRAMA DE EDUCACIÓN BÁSICA 
PARA NIÑOS Y NIÑAS DE FAM ILIAS JORNALERAS AGRÍCOLAS 
MIGRANTES

A 10

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 3 .3 3 .0 4
PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROGRAMA DE EDUCACIÓN BÁSICA 
PARA NIÑOS Y NIÑAS DE FAM ILIAS JORNALERAS AGRÍCOLAS 
MIGRANTES

A 10

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 3 .3 4
PROGRAM A DEL SISTEMA NACIONAL DE FORMACION C O N TIN UA Y 
SUPERACION PROFESIONAL DE MAESTROS DE EDUCACIÓN BASICA EN 
SERVICIO 2013

A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 3 .3 4 .0 1
PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROGRAMA DEL SISTEMA NACIONAL 
DE FO RM ACIO N C O N TIN UA Y SUPERACION PROFESIONAL DE 
MAESTROS DE EDUCACIÓN BASICA EN SERVICIO 2 0 Í3

A 10

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 3 .3 4 .0 2
PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROGRAMA DEL SISTEMA NACIONAL 
DE FO RM ACIO N CO N TIN UA Y SUPERACION PROFESIONAL DE 
MAESTROS DE EDUCACIÓN BASICA EN SERVICIO 2013

A 10

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 3 .3 4 .0 3
PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROGRAMA DEL SISTEMA NACIONAL 
DE FO RM ACIO N C O N TIN U A  Y SUPERACION PROFESIONAL DE 
MAESTROS DE EDUCACIÓN BASICA EN SERVICIO 2013

A 10

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 3 .3 4 .0 4
PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROGRAMA DEL SISTEMA NACIONAL 
DE FO RM ACION CO N TIN UA Y SUPERACION PROFESIONAL DE 
MAESTROS DE EDUCACIÓN BASICA EN SERVICIO 2013

A 10

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 3 .3 5 PROGRAM A NACIO NAL DE LECTURA 2013 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 3 .3 5 .0 1
PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROGRAMA NACIONAL DE LECTURA 
2013

A 10

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 3 .3 5 .0 2
PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROGRAM A NACIO NAL DE LECTURA 
2013

A 10

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 3 .3 5 .0 3
PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROGRAMA NACIONAL DE LECTURA 
2013

A 10

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 3 .3 5 .0 4
PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROGRAMA NACIONAL DE LECTURA 
2013

A 10

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 2 .0 3 .3 6
PRO G RAM A ASESOR TECNICO PEDAGOGICO Y PARA LA ATENCION 
EDUCATIVA A LA DIVERSIDAD SOCIAL, LINGÜÍSTICA Y CULTURAL 2013

A 9
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1.1.4.2.02.03.02.03.36.01
PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROGRAMA ASESOR TECNICO 
PEDAGOGICO Y PARA LA ATENCION EDUCATIVA A LA DIVERSIDAD 
SOCIAL, LINGÜÍSTICA Y CULTURAL

A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.36.02
PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROGRAMA ASESOR TECNICO 
PEDAGOGICO Y PARA LA ATENCION EDUCATIVA A LA DIVERSIDAD 
SOCIAL LINGÜÍSTICA Y CULTURAL

A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.36.03
PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROGRAMA ASESOR TECNICO 
PEDAGOGICO Y PARA LA ATENCION EDUCATIVA A LA DIVERSIDAD 
SOCIAL LINGÜÍSTICA Y CULTURAL

A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.36.04
PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROGRAMA ASESOR TECNICO 
PEDAGOGICO Y PARA LA ATENCION EDUCATIVA A LA DIVERSIDAD 
SOCIAL LINGÜÍSTICA Y CULTURAL

A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.37 PROGRAMA ESCUELA SIEMPRE ABIERTA 2013 A 9

1.1.4.2.02.03.02.03.37.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROGRAMA ESCUELA SIEMPRE 
ABIERTA 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.37.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROGRAMA ESCUELA SIEMPRE 
ABIERTA 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.37.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROGRAMA ESCUELA SIEMPRE 
ABIERTA 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.37.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROGRAMA ESCUELA SIEMPRE 
ABIERTA 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.38 PROGRAMA NACIONAL DE INGLES EN EDUCACION BASICA 2013 A 9

1.1.4.2.02.03.02.03.38.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROGRAMA NACIONAL DE INGLES EN 
EDUCACION BASICA 2013 A 10

1.1.4.2,02.03.02.03.38.02 PRODUCTOS FINANCIEROS OEL PROGRAMA NACIONAL DE INGLES EN 
EDUCACION BASICA 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.38.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROGRAMA NACIONAL DE INGLES EN 
EDUCACION BASICA 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.38.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROGRAMA NACIONAL DE INGLES EN 
EDUCACION BASICA 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.39 PROGRAMA REF. CURRICULAR EN EDUC. BASICA 2013 A 9

1.1.4.2.02.03.02.03.39.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROGRAMA REF. CURRICULAR EN 
EDUC. BASICA 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.39.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROGRAMA REF. CURRICULAR EN 
EDUC. BASICA 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.39.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROGRAMA REF. CURRICULAR EN 
EDUC. BASICA 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.39.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROGRAMA REF. CURRICULAR EN 
EDUC. BASICA 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02,03.40 ESPACIO PODER JOVEN 2013 A 9

1.1.4.2.02.03.02.03.40.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR PODER JOVEN MESA DE 
DINERO EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.40.02 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR PODER JOVEN ENTE 
PÚBLICO EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.40.03 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR PODER JOVEN SALDO 
PROMEDIO EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.40.04 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR PODER JOVEN 
REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.41 ACCIONES ASOCIADAS A LA EDUCACION INDIGENA 2013 A 9

1.1.4.2.02.03.02.03.41.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR EDUC INDIGENA 2013 
MESA DE DINERO EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.41.02 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR EDUC INDIGENA 2013 
ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.41.03 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR EDUC INDIGENA 2013 
SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.41.04 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR EDUC INDIGENA 2013 
REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.42 PROBAPISS 2013 A 9

1.1.4.2.02.03.02.03.42.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR PROBAPISS 2013 MESA 
DE DINERO EJERCICIO 2013 A 10



14 DE FEBRERO DE 2018 PERIODICO OFICIAL 533

G obierno del 
Estado de Tabasco

Tabasco
c a m b ia  c o n t ig o

► ‘ “ i r  “ &aa-u ! ’! “ i5 s s i
SPF *  “
S ecretaria  d e  Planeacló n  y  F in a n zas

1.1.4.2.02.03.02.03.42.02 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR PROBAPISS 2013 ENTE 
PÚBLICO EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.42.03 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR PROBAPISS 2013 SALDO 
PROMEDIO EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.42.04 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR PROBAPISS 2013 
REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.43 APOYO FINANCIERO CONALEP 2013 A 9
1.1.4.2.02.03.02.03.43.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR APOYO FIN CONALEP 

2013 MESA DE DINERO EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.43.02 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR APOYO FIN CONALEP 
2013 ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.43.03 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR APOYO FIN CONALEP 
2013 SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.43.04 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR APOYO FIN CONALEP 
2013 REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.44 FORTALECIMIENTO INSTANCIAS JUVENTUD 2013 A 9
1.1.4.2.02.03.02.03.44.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR FORT INSTANCIAS 

JUVENTUD 2013 MESA DE DINERO EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.44:02 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR FORT INSTANCIAS 
JUVENTUD 2013 ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.44.03 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR FORT INSTANCIAS 
JUVENTUD 2013 SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.44.04 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR FORT INSTANCIAS 
JUVENTUD 2013 REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.45 EMPRENDEDORES JUVENILES 2013 A 9
1.1.4.2.02.03.02.03.45.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR EMP JUVENILES 2013 

MESA DE DINERO EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.45.02 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR EMP JUVENILES 2013 
ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.45.03 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR EMP JUVENILES 2013 
SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.45.04 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR EMP JUVENILES 2013 
REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.46 TE LE BACHILLERATO COMUNITARIO 2013 A 9

1.1.4.2.02.03.02.03.46.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR TELEBACHILLERATO 
COMUNITARIO MESA DE DINERO EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.46.02 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR TELEBACHILLERATO 
COMUNITARIO ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.46.03 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR TELEBACHILLERATO 
COMUNITARIO SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.46.04 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR TELEBACHILLERATO 
COMUNITARIO REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.47 APOYO FINANCIERO NO REGULARIZABLE CONALEP 2013 A 9

1.1.4.2.02.03.02.03.47.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR APOYO FIN NO REG 
CONALEP MESA DE DINERO EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.47.02 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR APOYO FIN NO REG 
CONALEP ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.47.03 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR APOYO FIN NO REG 
CONALEP SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.47.04 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR APOYO FIN NO REG 
CONALEP REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.48 APOYO FINANCIERO NO REGULARIZABLE RAMO 11, 2013 A 9

1.1.4.2.02.03.02.03.48.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR APOYO FIN NO REG 
RAMO 11 MESA DE DINERO EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.48.02 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR APOYO FIN NO REG 
RAMO 11 ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2013

A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.48.03 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR APOYO FIN NO REG 
RAMO 11 SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2013

A

1,1.4.2.02.03.02.03.48.04 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR APOYO FIN NO REG 
RAMO 11 REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 2013 A 10
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1.1.4.2.02.03.02.03.49 APOYO FINANCIERO NO REGULARIZARLE ACCIONES DE EDUCACION 
2013 A 9

1.1.4.2.02.03.02.03.49.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR APOYO FIN NO REG ACC 
DE EDUC MESA DE DINERO EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.49.02 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR APOYO FIN NO REG ACC 
DE EDUC ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.49.03 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR APOYO FIN NO REG ACC 
DE EDUC SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.49.04 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR APOYO FIN NO REG ACC 
DE EDUC REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.50 UPCH 2014 A 9

1.1.4.2.02.03.02.03.50.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR MESA DE DINERO 
(UPCH) A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.50.02 PRODUCTOS FINANCIEROS REPORTADOS POR EL ENTE PÚBLICO 
(UPCH) A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.50.03 PRODUCTOS FINANCIEROS POR SALDO PROMEDIO (UPCH) A 10
1.1.4.2.02.03.02.03.50.04 PRODUCTOS FINANCIEROS PARA REINTEGRAR A LA TESOFE (UPCH) A 10
1.1.4.2.02.03.02.03.51 UJAT 2014 A 9

1.1.4.2.02.03.02.03.51.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR MESA DE DINERO 
(UJAT) A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.51.02 PRODUCTOS FINANCIEROS REPORTADOS POR EL ENTE PÚBLICO 
(UJAT) A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.51.03 PRODUCTOS FINANCIEROS POR SALDO PROMEDIO (UJAT) A 10
1.1.4.2.02.03.02.03.51.04 PRODUCTOS FINANCIEROS PARA REINTEGRAR A LA TESOFE (UJAT) A 10
1.1.4.2.02.03.02.03.52 Cobatab 2014 A 9
1.1.4.2.02.03.02.03.52.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR MESA DE DINERO 

COBATAB A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.52.02 PRODUCTOS FINANCIEROS REPORTADOS POR EL ENTE PÚBLICO 
(COBATAB) A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.52.03 PRODUCTOS FINANCIEROS POR SALDO PROMEDIO (COBATAB ) A 10
1.1.4.2.02.03.02.03.52.04 PRODUCTOS FINANCIEROS PARA REINTEGRAR A LA TESOFE 

(COBATAB) A 10
1.1.4.2.02.03.02.03.53 Instituto Tecnológico Superior de Centla 2014 A 9
1.1.4.2.02.03.02.03.53.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR MESA DE DINERO INST' 

TECSUP DE CENTLA 2014 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.53.02 PRODUCTOS FINANCIEROS REPORTADOS POR EL ENTE PÚBLICO INST 
TEC SUP DE CENTLA 2014 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.53.03 PRODUCTOS FINANCIEROS POR SALDO PROMEDIO INST TEC SUP DE 
CENTLA 2014 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03534)4 PRODUCTOS FINANCIEROS PARA REINTEGRAR A LA TESOFE INST TEC 
SUP DE CENTLA 2014 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.54 Ins titu to  T oovo ló fto  Superior de Comalcalco 2014 A 9
1.1.4.2.02.03.02.0354.01 PRODUCTOS OKANQEROS GENERADOS POR MESA DE DINERO INST 

TEC SUP 0E COMALCALCO 2014 A 10

11.4.2.02.(B  0 2  03.54X12 PMOUCT06 FINANCIEROS REPORTADOS POR EL ENTE PÚBLICO INST 
TEC SUP DE COMALCALCO 2014 A 10

1.1.4.202 4B 4U Ü 354 ÍB PRODUCTOS FINANCIEROS POR SALDO PROMEDIO INST TEC SUP DE 
COMALCALCO 2014 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.5404 PRODUCTOS FINANCIEROS PARA REINTEGRAR A LA TESOFE INST TEC 
SUP OE COMALCALCO 2014 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.55 Cecyte 2014 A 9
1.1.4.2.02.034)2.03.55.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR MESA DE DINERO 

CECYTE 2014 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.55.02 PRODUCTOS FINANCIEROS REPORTADOS POR EL ENTE PÚBLICO 
CECYTE 2014 A 10

1.1,4.2.02.03.02.03.55.03 PRODUCTOS FINANCIEROS POR SALDO PROMEDIO CECYTE 2014 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.55.04 PRODUCTOS FINANCIEROS PARA REINTEGRAR A LA TESOFE CECYTE 
2014 A 10
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1.1.4.2.02.03.02,03.56 Instituto Tecnológico Superior de Macuspana 2014 A 9
1.1.4.2.02.03.02.03.56.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR MESA DE DINERO INST 

TECSUP DE MACUSPANA 2014 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.56.02 PRODUCTOS FINANCIEROS REPORTADOS POR EL ENTE PÚBLICO INST 
TECSUP DE MACUSPANA 2014 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.56.03 PRODUCTOS FINANCIEROS POR SALDO PROMEDIO INST TEC SUP DE 
MACUSPANA 2014 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.56.04 PRODUCTOS FINANCIEROS PARA REINTEGRAR A LA TESOFE INST TEC 
SUP DE MACUSPANA 2014 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.57 Instituto Tecnológico Superior de los Ríos 2014 A 9
1.1.4.2.02.03.02.03.57.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR MESA DE DINERO INST 

TEC SUP DE LOS RIOS 2014 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.57.02 PRODUCTOS FINANCIEROS REPORTADOS POR EL ENTE PÚBLICO INST 
TEC SUP DE LOS RIOS 2014 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.57.03 PRODUCTOS FINANCIEROS POR SALDO PROMEDIO INST TEC SUP DE 
LOS RIOS 2014 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.57.04 PRODUCTOS FINANCIEROS PARA REINTEGRAR A LA TESOFE INST TEC 
SUP DE LOS RIOS 2014 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.58 APOYO FINANCIERO NO REGULARZIABIE RAMO 11,2012 A 9
1.1.4.2.02.03.02.03.58.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS DEL APOYO FINANCIERO NO 

REGULARZIABLE RAMO 11 POR MESA DE DINERO EJERCICIO 2012 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.58.02 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS DEL APOYO FINANCIERO NO 
REGULARZIABLE RAMO 11 ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2012 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.58.03 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS DEL APOYO FINANCIERO NO 
REGULARZIABLE RAMO 11 SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2012 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.58.04 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS DEL APOYO FINANCIERO NO 
REGULARZIABLE RAMO 11 REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 2012 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.59 APOYO FINANCIERO NO REGULARZIABLE RAMO 11 BIS,2012 A 9
1.1.4.2.02.03.02.03.59.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS DEL APOYO FINANCIERO NO 

REGULARZIABLE RAMO 11 BIS POR MESA DE DINERO EJERCICIO 2012 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.59.02 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS DEL APOYO FINANCIERO NO 
REGULARZIABLE RAMO 11 BIS ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2012 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.59.03 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS DEL APOYO FINANCIERO NO 
REGULARZIABLE RAMO 11 BIS SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2012 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.59.04
PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS DEL APOYO FINANCIERO NO 
REGULARZIABLE RAMO 11 BIS REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 
2012

A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.60 Ifortab 2014 A 9

1.1.4.2.02.03.02.03.60.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR MESA DE DINERO 
IFORTAB 2014 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.60.02 PRODUCTOS FINANCIEROS REPORTADOS POR EL ENTE PÚBLICO 
IFORTAB 2014 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.60.03 PRODUCTOS FINANCIEROS POR SALDO PROMEDIO IFORTAB 2014 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.60.04 PRODUCTOS FINANCIEROS PARA REINTEGRAR A LA TESOFE IFORTAB 
2014 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.61 Universidad Politécnica del Centro 2014 A 9

1.1.4.2.02.03.02.03.61.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR MESA DE DINERO UNIV 
POL DEL CENTRO 2014 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.61.02 PRODUCTOS FINANCIEROS REPORTADOS POR EL ENTE PÚBLICO UNIV 
POL DEL CENTRO 2014 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.61.03 PRODUCTOS FINANCIEROS POR SALDO PROMEDIO UNIV POL DEL 
CENTRO 2014 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.61.04 PRODUCTOS FINANCIEROS PARA REINTEGRAR A LA TESOFE UNIV POL 
DEL CENTRO 2014 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.62 Universidad Intercultural 2014 A 9

1.1.4.2.02.03.02.03.62.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR MESA DE DINERO UNIV 
INTERCULTURAL 2014 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.62.01 PRODUCTOS FINANCIEROS REPORTADOS POR EL ENTE PÚBLICO UNIV 
INTERCULTURAL 2014 A 10
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1.1.4.2.02.03.02.03.62.01 PRODUCTOS FINANCIEROS POR SALDO PROMEDIO UNIV 
INTERCULTURAL 2014 A 10

1.1.4.2.02.03.02.03.62.04 PRODUCTOS FINANCIEROS PARA REINTEGRAR A LA TESOFE UNIV 
INTERCULTURAL 2014 A 10

1.1.4.2.02.03.02.04 PRODUCTOS FINANCIEROS CONVENIOS SALUD A 8

1.1.4.2.02.03.02.04.01 Programa de Seguro Popular A 9

1.1.4.2.02.03.02.04.01.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR MESA DE DINERO 
(PROGRAMA DE SEGURO POPULAR) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.01.02 PRODUCTOS FINANCIEROS REPORTADOS POR EL ENTE PÚBLICO 
(PROGRAMA DE SEGURO POPULAR) A 10

1.1.4.2.02.Q3.02.04.01.03 PRODUCTOS FINANCIEROS POR SALDO PROMEDIO (PROGRAMA DE 
SEGURO POPULAR) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.01.04 PRODUCTOS FINANCIEROS PARA REINTEGRAR A LA TESOFE 
(PROGRAMA DE SEGURO POPULAR) A 10

1,1.4.2.02.03.02.04.02 Prog. de Apoyo para Médicos Pasantes y Residentes (PAMPAR) A 9

1.1.4.2.02.03.02.04.02.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR MESA DE DINERO PROG. 
DE APOYO PARA MEDICOS PASANTES Y RESIDENTES (PAMPAR) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.02.02 PRODUCTOS FINANCIEROS REPORTADOS POR EL ENTE PÚBLICO 
PROG. DE APOYO PARA MEDICOS PASANTES Y RESIDENTES (PAMPAR) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.02.03 PRODUCTOS FINANCIEROS POR SALDO PROMEDIO PROG. DE APOYO 
PARA MEDICOS PASANTES Y RESIDENTES (PAMPAR) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.02.04 PRODUCTOS FINANCIEROS PARA REINTEGRAR A LA TESOFE PROG. DE 
APOYO PARA MEDICOS PASANTES Y RESIDENTES (PAMPAR) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.03 Programas Nacionales de Salud A 9

1.1.4.2.02.03.02.04.03.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR MESA DE DINERO 
(PROGRAMAS NACIONALES DE SALUD) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.03.02 PRODUCTOS FINANCIEROS REPORTADOS POR EL ENTE PÚBLICO 
(PROGRAMAS NACIONALES DE SALUD) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.03.03 PRODUCTOS FINANCIEROS POR SALDO PROMEDIO (PROGRAMAS 
NACIONALES DE SALUD) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.03.04 PRODUCTOS FINANCIEROS PARA REINTEGRAR A LA TESOFE 
(PROGRAMAS NACIONALES DE SALUD) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.04 Prod. de Calidad, Equidad y Desarrollo (PROCEDES) A 9

1.1.4.2.02.03.02.04.04.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR MESA DE DINERO PROD. 
DE CALIDAD, EQUIDAD Y DESARROLLO (PROCEDES) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.04.02 PRODUCTOS FINANCIEROS REPORTADOS POR EL ENTE PÚBLICO 
PROD. DE CAUDAO, EQUIDAD Y DESARROLLO (PROCEDES) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.04.03 PRODUCTOS FINANCIEROS POR SALDO PROMEDIO PROD. DE 
CALIDAD, EQUIDAD Y DESARROLLO (PROCEDES) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.04.04 PRODUCTOS FINANCIEROS PARA REINTEGRAR A LA TESOFE PROD. DE 
CALIDAD, EQUIDAD Y DESARROLLO (PROCEDES) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.05 Fortalecimiento de la Red Hospitalaria del Estado A 9

1.1.4.2.02.03.02.04.05.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR MESA DE DINERO 
(FORTALECIMIENTO DE LA RED HOSPITALARIA DEL ESTADO) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.05.02 PRODUCTOS FINANCIEROS REPORTADOS POR EL ENTE PÚBLICO 
(FORTALECIMIENTO DE LA RED HOSPITALARIA DEL ESTADO) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.05.03 PRODUCTOS FINANCIEROS POR SALDO PROMEDIO 
(FORTALECIMIENTO DE LA RED HOSPITALARIA DEL ESTADO) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.05.04 PRODUCTOS FINANCIEROS PARA REINTEGRAR A LA (TESOFE 
FORTALECIMIENTO DE LA RED HOSPITALARIA DEL ESTADO) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.06 Programa Caravanas de Salud A 9

1.1.4.2.02.03.02.04.06.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR MESA DE DINERO 
(PROGRAMA CARAVANAS DE SALUD) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.06.02 PRODUCTOS FINANCIEROS REPORTADOS POR EL ENTE PÚBLICO 
(PRQ6RAMA CARAVANAS DE SALUD) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.06.03 PRODUCTOS FINANCIEROS POR SALDO PROMEDIO (PROGRAMA 
CARAVANAS DE SALUD) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.06.04 PRODUCTOS FINANCIEROS PARA REINTEGRAR A LA TESOFE 
(PROGRAMA CARAVANAS DE SALUD) A 10
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1.1.4.2.02.03.02,04.07 Regularlzación del Personal Precario A 9

1.1.4.2.02.03.02.04.07.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR MESA DE DINERO 
(REGULARIZACIÓN DEL PERSONAL PRECARIO) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.07.02 PRODUCTOS FINANCIEROS REPORTADOS POR EL ENTE PÚBLICO 
(REGULARIZACIÓN DEL PERSONAL PRECARIO) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.07.03 PRODUCTOS FINANCIEROS POR SALDO PROMEDIO (REGULARIZACIÓN 
DEL PERSONAL PRECARIO) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.07.04 PRODUCTOS FINANCIEROS PARA REINTEGRAR A LA TESOFE 
(REGULARIZACIÓN DEL PERSONAL PRECARIO) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.08 Programa Una Nueva Cultura A 9

1.1.4.2.02.03.02.04.08.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR MESA DE DINERO 
(PR06RAMA UNA NUEVA CULTURA) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.08.02 PRODUCTOS FINANCIEROS REPORTADOS POR EL ENTE PÚBUCO 
(PROGRAMA UNA NUEVA CULTURA) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.08.03 PRODUCTOS FINANCIEROS POR SALDO PROMEDIO (PROGRAMA UNA 
NUEVA CULTURA) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.08.04 PRODUCTOS FINANCIEROS PARA REINTEGRAR A LA TESOFE 
(PROGRAMA UNA NUEVA CULTURA) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.09 Programa Comunidades Saludables A 9

1.1.4.2.02.03.02.04.09.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR MESA DE DINERO 
(PROGRAMA COMUNIDADES SALUDABLES) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.09.02 PRODUCTOS FINANCIEROS REPORTADOS POR EL ENTE PÚBLICO 
(PROGRAMA COMUNIDADES SALUDABLES) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.09.03 PRODUCTOS FINANCIEROS POR SALDO PROMEDIO (PROGRAMA 
COMUNIDADES SALUDABLES) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.09.04 PRODUCTOS FINANCIEROS PARA REINTEGRAR A LA TESOFE 
(PROGRAMA COMUNIDADES SALUDABLES) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.10 Conv. Esp. P/Fort. Mod. Protec. C/Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) A 9

1.1.4.2.02.03.02.04.10.01
PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR MESA DE DINERO 
CONV. ESP. P/FORT. MOD. PROTEC. C/RIESGOS SANITARIOS 
(COFEPRIS)

A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.10.02
PRODUCTOS FINANCIEROS REPORTADOS POR EL ENTE PÚBLICO 
CONV. ESP. P/FORT. MOD. PROTEC. C/RIESGOS SANITARIOS 
(COFEPRIS)

A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.10.03 PRODUCTOS FINANCIEROS POR SALDO PROMEDIO CONV. ESP. 
P/FORT. MOD. PROTEC. C/RIESGOS SANITARIOS (COFEPRIS) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.10.04 PRODUCTOS FINANCIEROS PARA REINTEGRAR A LA TESOFE CONV. 
ESP. P/FORT. MOD. PROTEC. C/RIESGOS SANITARIOS (COFEPRIS) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.11 Seguro Médico Para Una Nueva Generación A 9

1.1.4.2.02.03.02.04.11.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR MESA DE DINERO. 
(SEGURO MÉDICO PARA UNA NUEVA GENERACION) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.11.02 PRODUCTOS FINANCIEROS REPORTADOS POR EL ENTE PÚBLICO 
(SEGURO MÉDICO PARA UNA NUEVA GENERACION) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.11.03 PRODUCTOS FINANCIEROS POR SALDO PROMEDIO (SEGURO MÉDICO 
PARA UNA NUEVA GENERACION) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.11.04 PRODUCTOS FINANCIEROS PARA REINTEGRAR A LA TESOFE (SEGURO 
MÉDICO PARA UNA NUEVA GENERACION) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.12 Seguro Médico Para Una Nueva Generación 2010 A 9

1.1.4.2.02.03.02.04.12.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR MESA DE DINERO 
(SEGURO MÉDICO PARA UNA NUEVA GENERACION) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.12.02 PRODUCTOS FINANCIEROS REPORTADOS POR EL ENTE PÚBLICO 
(SEGURO MÉDICO PARA UNA NUEVA GENERACION) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.12.03 PRODUCTOS FINANCIEROS POR SALDO PROMEDIO (SEGURO MÉDICO 
PARA UNA NUEVA GENERACION)

A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.12.04 PRODUCTOS FINANCIEROS PARA REINTEGRAR A LA TESOFE (SEGURO 
MÉDICO PARA UNA NUEVA GENERACION) A 10

1.1.4,2.02.03.02.04.13 Obras de Infraestructura en Salud A 9

1.1.4.2.02.03.02.04.13.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR MESA DE DINERO 
(OBRAS DE INFRAESTRUCTURA EN SALUD)

A 10



538 PERIODICO OFICIAL 14 DE FEBRERO DE 2018

G o bivrno  del 
Estado de Tabasco

Tabasco SPF «
c a m b ia  c o n t ig o  Secretaría d e  P la n ta c ió n  y  F in a n za s

■taESgl
—•mm

1.1.4.2.02.03.02.04.13.02 PRODUCTOS FINANCIEROS REPORTADOS POR EL ENTE PÚBLICO 
(03RAS DE INFRAESTRUCTURA EN SALUD) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.13.03 PRODUCTOS FINANCIEROS POR SALDO PROMEDIO (OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA EN SALUD) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.13.04 PRODUCTOS FINANCIEROS PARA REINTEGRAR A LA TESOFE (OBRAS 
DE INFRAESTRUCTURA EN SALUD) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.14 Fondo de Previsión Presupuestal A 9

1.1.4.2.02.03.02.04.14.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR MESA DE DINERO 
(FONDO DE PREVISIÓN PRESUPUESTAL ) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.14.02 PRODUCTOS FINANCIEROS REPORTADOS POR EL ENTE PÚBLICO 
(FONDO DE PREVISIÓN PRESUPUESTAL) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.14.03 PRODUCTOS FINANCIEROS POR.SALDO PROMEDIO (FONDO DE 
PREVISIÓN PRESUPUESTAL) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.14.04 PRODUCTOS FINANCIEROS PARA REINTEGRAR A LA TESOFE (FONDO 
DE PREVISIÓN PRESUPUESTAL) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.15 Fondo de Previsión Presupuestal 2010 A 9

1.1.4.2.02.03.02.04.15.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR MESA DE DINERO 
(FONDO DE PREVISIÓN PRESUPUESTAL) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.15.02 PRODUCTOS FINANCIEROS REPORTADOS POR EL ENTE PÚBLICO 
(FONDO DE PREVISIÓN PRESUPUESTAL) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.15.03 PRODUCTOS FINANCIEROS POR SALDO PROMEDIO (FONDO DE 
PREVISIÓN PRESUPUESTAL) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04,15.04 PRODUCTOS FINANCIEROS PARA REINTEGRAR A LA TESOFF. (FONDO 
DE PREVISIÓN PRESUPUESTAL) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.16 Prog. de Desarrollo de la Infraestructura Salud (PEF) A 9

1.1.4.2.02.03.02.04.16.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR MESA DE DINERO 
(PROG. DE DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA SALUD (PEF)) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.16.02 PRODUCTOS FINANCIEROS REPORTADOS POR EL ENTE PÚBLICO 
(PROG. DE DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA SALUD (PEF) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.16.03 PRODUCTOS FINANCIEROS POR SALDO PROMEDIO (PROG. DE 
DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA SALUD (PEF) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.16.04 PRODUCTOS FINANCIEROS PARA REINTEGRAR A LA TESOFE (PROG. 
DE DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA SALUD (PEF) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.17 Fort. De las Acciones en Salud Púb. En las Entidades Feds. (AFASPE) A 9

1.1.4.2.02.03.02.04.17.01
PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR MESA DE DINERO 
(FORT. DE LAS ACCIONES EN SALUD PÚB. EN LAS ENTIDADES FEDS. 
(AFASPE)

A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.17.02
PRODUCTOS FINANCIEROS REPORTADOS POR EL ENTE PÚBLICO 
(FORT. DE LAS ACCIONES F.N SALUD PÚB. EN LAS ENTIDADES FEDS. 
(AFASPE)

A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.17.03 PRODUCTOS FINANCIEROS POR SALDO PROMEDIO (FORT. DE LAS 
ACCIONES EN SALUD PÚB. EN US ENTIDADES FEDS. (AFASPE) A 10

1.1.4,2.02.03.02.04.17.04 PRODUCTOS FINANCIEROS PARA REINTEGRAR A U  TESOFE (FORT. DE 
US ACCIONES EN SALUD PÚB. EN US ENTIDADES FEDS. (AFASPE) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.18 Fort. De las Acciones en Salud Púb. En las Entidades Feds. (AFASPE) 
2010 A 9

1.1.4.2.02.03.02.04.18.01
PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR MESA DE DINERO 
(FORT. DE LAS ACCIONES EN SALUD PÚB. EN LAS ENTIDADES FEDS. 
(AFASPE)

A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.18.02
PRODUCTOS FINANCIEROS REPORTADOS POR F.L ENTE PÚBLICO 
(FORT. DE LAS ACCIONES EN SALUD PÚB. EN US ENTIDADES FEDS. 
(AFASPE)

A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.18.03 PRODUCTOS FINANCIEROS POR SALDO PRüMEHü (FORT. DE US 
ACCIONES EN SALUD PÚB. EN US ENTIDADES FEDS. (AFASPE) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.18.04 PRODUCTOS FINANCIEROS PARA REINTEGRAR A LA TESOFE (FORT. DE 
US ACCIONES EN SALUD PÚB. EN LAS ENTIDADES FEDS. (AFASPE) A 10

1.1.4.2.02.03.02,04.19 í'-ort. de las Ofertas de los Servicios de Salud (FOROSS) 2010 A 9

1.1.4.2.02.03.02.04.19.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR MESA DE DINERO 
¡FORT. DE LAS OFERTAS DE LOS SERVICIOS DE SALUD (FOROSS) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.19.02 PRODUCTOS FINANCIEROS REPORTADOS POR EL ENTE PÚBLICO 
FORT. DE LAS OFERTAS DE LOS SERVICIOS DE SALUD (FOROSS) A ' 10
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1.1.4.2.02.03.02.04.19.03 PRODUCTOS FINANCIEROS POR SALDO PROMEDIO FORT. DE LAS 
OFERTAS DE LOS SERVICIOS DE SALUD (FOROSS) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.19.04 PRODUCTOS FINANCIEROS PARA REINTEGRAR AIA TESOFE FORT. DE 
LAS OFERTAS DE LOS SERVICIOS DE SALUD (FOROSS) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.20 Gastos Catastróficos A •
1.1.4.2.02.03.02.04.20.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR MESA DE DINERO 

(GASTOS CATRA5TRÓFICOS) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.20.02 PRODUCTOS FINANCIEROS REPORTADOS POR EL ENTE PÚBLICO 
(GASTOS CATRASTRÓFICOS) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.20.03 PRODUCTOS FINANCIEROS POR SALDO PROMEDIO (GASTOS 
CATRASTRÓFICOS) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.20.04 PRODUCTOS FINANCIEROS PARA REINTEGRAR A LA TESOFE (GASTOS 
CATRASTRÓFICOS) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.21 Programa Desarrollo Humano Oportunidades (PDH) A 9

1.1.4.2.02.03.02.04.21.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR MESA DE DINERO 
PROGRAMA DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES (PDH) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.21.02 PRODUCTOS FINANCIEROS REPORTADOS POR EL ENTE PÚBLICO 
PROGRAMA DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES (PDH) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.21.03 PRODUCTOS FINANCIEROS POR SALDO PROMEDIO PROGRAMA 
DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES (PDH) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.21.04 PRODUCTOS FINANCIEROS PARA REINTEGRAR A LA TESOFE 
PROGRAMA DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES (PDH) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.22 Programa Desarrollo Humano Oportunidades (PDH) 2010 A 9

1.1.4.2.02.03.02.04.22.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR MESA DE DINERO 
PROGRAMA DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES (PDH) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.22.02 PRODUCTOS FINANCIEROS REPORTADOS POR EL ENTE PÚBLICO 
PROGRAMA DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES (PDH) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.22.03 - PRODUCTOS FINANCIEROS POR SALDO PROMEDIO PROGRAMA 
DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES (PDH) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.22.04 ' PRODUCTOS FINANCIEROS PARA REINTEGRAR A LA TESOFE 
PROGRAMA DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES (PDH) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.23 Programa de Empleo Temporal (PET SALUD) 2011 A 9

1.1.4.2.02.03.02.04.23.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR MESA DE DINERO 
(PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL (PET SALUD) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.23.02 PRODUCTOS FINANCIEROS REPORTADOS POR EL ENTE PÚBLICO 
(PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL (PET SALUD) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.23.03 PRODUCTOS FINANCIEROS POR SALDO PROMEDIO (PROGRAMA DE 
EMPLEO TEMPORAL (PET SALUD) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.23.04 PRODUCTOS FINANCIEROS PARA REINTEGRAR A LA TESOFE 
(PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL (PET SALUD) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.24 COBRO CRUZADO A 9

1.1.4.2.02.03.02.04.24.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERAODS POR MESA DE DINERO DEL 
PROGRAMA COBRO CRUZADO A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.24.02 PRODUCTOS FINANCIEROS REPORTADOS POR EL ENTE PÚBLICO DEL 
PROGRAMA COBRO CRUZADO A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.24.03 PRODUCTOS FINANCIEROS REPORTADOS POR SALDO PROMEDIO DEL 
PROGRAMA COBRO CRUZADO A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.24.04 PRODUCTOS FINANCIEROS REPORTADOS PORA REINTEGRAR A LA 
TESOFE DEL PROGRAMA COBRO CRUZADO A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.25 Caravanas de Salud Gastos de Operación 6 Unidades 2010 A 9

1.1.4.2.02,03.02.04.25.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR MESA DE DINERO 
(CARAVANAS DE SALUD GASTOS DE OPERACIÓN 6 UNIDADES) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.25.02 PRODUCTOS FINANCIEROS REPORTADOS POR EL ENTE PÚBLICO 
(CARAVANAS DE SALUD GASTOS DE OPERACIÓN 6 UNIDADES) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.25.03 PRODUCTOS FINANCIEROS POR SALDO PROMEDIO (CARAVANAS DE 
SALUD GASTOS DE OPERACIÓN 6 UNIDADES)_______________ _ A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.25.04 PRODUCTOS FINANCIEROS PARA REINTEGRAR A LA TESOFE 
(CARAVANAS DE SALUD GASTOS DE OPERACIÓN 6 UNIDADES) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.26 Programa Desarrollo Humano Oportunidades (PDH) 2011 A | 9
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1.1.4.2.02.03.02.04.26.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR MESA DE DINERO 
PROGRAMA DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES ¡PDH) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.26.02 PRODUCTOS FINANCIEROS REPORTADOS POR EL ENTE PÚBLICO 
PROGRAMA DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES (PDH) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.26.03 PRODUCTOS FINANCIEROS POR SALDO PROMEDIO PROGRAMA 
DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES (PDH) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.26.04 PRODUCTOS FINANCIEROS PARA REINTEGRAR Á LA TESOFE 
PROGRAMA DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES ¡PDH) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.27 Programa de Seguro Popular 2011 A 9

1.1.4.2.02.03.02.04.27.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR MESA DE DINERO 
(PROGRAMA DE SEGURO POPULAR) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.27.02 PRODUCTOS FINANCIEROS REPORTADOS POR EL ENTE PÚBLICO 
(PROGRAMA DE SEGURO POPULAR) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.27.03 PRODUCTOS FINANCIEROS POR SALDO PROMEDIO (PROGRAMA DE 
SEGURO POPULAR) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.27.04 PRODUCTOS FINANCIEROS PARA REINTEGRAR A LA TESOFE 
(PROGRAMA DE SEGURO POPULAR) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.28 Seguro Médico Para Una Nueva Generación 2011 A 9

1.1.4.2.02.03.02.04.28.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR MESA DE DINERO 
(SEGURO MÉDICO PARA UNA NUEVA GENERACION) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.28.02 PRODUCTOS FINANCIEROS REPORTADOS.POR EL ENTE PÚBLICO 
(SEGURO MÉDICO PARA UNA NUEVA GENERACION) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.28.03 PRODUCTOS FINANCIEROS POR SALDO PROMEDIO (SEGURO MÉDICO 
PARA UNA NUEVA GENERACION) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.28.04 PRODUCTOS FINANCIEROS PARA REINTEGRAR A LA TESOFE (SEGURO 
MÉDICO PARA UNA NUEVA GENERACION) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.29 Comunidades Saludables 2010 A 9

1.1.4.2.02.03.02.04.29.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR MESA DE.DINERO 
(COMUNIDADES SALUDABLES) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.29.02 PRODUCTOS FINANCIEROS REPORTADOS POR EL ENTE PÚBLICO 
(COMUNIDADES SALUDABLES) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.29.03 PRODUCTOS FINANCIEROS POR SALDO PROMEDIO (COMUNIDADES 
SALUDABLES) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.29.04 PRODUCTOS FINANCIEROS POR REINTEGRO A LA TESOFE 
(COMUNIDADES SALUDABLES) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.30 Fort. De las Acciones en Salud Púb. En las Entidades Feds. (AFASPE)’ 
2011 A 9

1.1.4.2.02.03.02.04.30.01
PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR MESA DE DINERO 
(FORT. DE LAS ACCIONES EN SALUD PÚB. EN LAS ENTIDADES FEDS. 
(AFASPE)

A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.30.02
PRODUCTOS FINANCIEROS REPORTADOS POR EL ENTE PÚBLICO 
(FORT. DE LAS ACCIONES EN SALUD PÚB. EN LAS ENTIDADES FEDS. 
(AFASPE)

A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.30.03 PRODUCTOS FINANCIEROS POR SALDO PROMEDIO (FORT. DE LAS 
ACCIONES EN SALUD PÚB. EN LAS ENTIDADES FEDS. (AFASPE) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.30.04 PRODUCTOS FINANCIEROS PARA REINTEGRAR A LA TESOFE (FORT. DE 
LAS ACCIONES EN SALUD PÚB. EN LAS ENTIDADES FEDS. (AFASPE) ■ A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.31 Ccmv. Esp. P/Fort. Mod. Protec. C/Riasgos Sanitarios (COFEPRIS) 
2011 A 9

1.1.4.2.02.03.02.04.31.01
PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR MESA DE DINERO 
CONV. ESP. P/FORT. MOD. PROTEC. C/RIESGOS SANITARIOS 
(COFEPRIS)

A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.31.02
PRODUCTOS FINANCIEROS REPORTADOS ¡ O .. 'FNTE PÚBLICO 
CONV. ESP. P/FORT. MOD. PROTEC. C/RIESoCS SANITARIOS 
(COFEPRIS)

A 10

1.1.4¡2.02.03.02.04.31.Ü3 PRODUCTOS FINANCIEROS POR SALDO-PROMEDIO CONV. ESP. 
P/FORT. MOD, P.ROTSP.,C/R|ESGOS SANITARIOS (COFEPRIS) A 10

1.1.4;2.02.03.02.G4.31.G4
i **

PRODUCTOS FINANCIEROS PA|IA;.RE|NTEGRAR A L/y.TESPFE CONV. . . 
ESP. P/FORT. MOD. PROTEC. C ÎESGOS SANITARIOS (COFEPRIS) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.32 Fondo de Previsión Presupuesta! 2011
A 9
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1.1.4.2.02.03.02.04.32.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR MI SA DE DINERO 
(FONDO DF. PREVISIÓN PRESUPUESTA!.) A

A

|---------1
O

 
o

¡ii

1.1.4.2.02.03.02.04.32.02 PRODUCTOS FINANCIEROS REPORTADOS POR EL ENTE PÚBLICO 
(FONDO DE PREVISIÓN PRESUPUESTA! )

1.1.4.2.02.03.02.04.32.03 PRODUCTOS FINANCIEROS POR SALDO PROMEDIO (FONDO DE 
PREVISIÓN PRESUPUESTAt ) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.32.04 PRODUCTOS FINANCIEROS PARA REINTEGRAR A LA TESOFE (FONDO 
DE PREVISIÓN PRESUPUESTAl) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.33 Fort, de las Ofertas de los Servidos de Salud (FOROSS) 2011 A 9

1.1.4.2.02.03.02.04.33.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR MESA DE DINERO 
(FORT. DE LAS OFERTAS DE LOS SERVICIOS DE SALUD (FOROSS) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.33.02 PRODUCTOS FINANCIEROS REPORTADOS POR EL ENTE PÚBUCC 
FORT. DE LAS OFERTA5 DE LOS SERVICIOS DE SALUD (FOROSS) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.33.03 PRODUCTOS FINANOEROS POR SALDO PROMEDIO FORT. DE LAS 
OFERTAS DE LOS SERVICIOS DE SALUD (FOROSS) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.33.04 PRODUCTOS FINANOEROS PARA REINTEGRAR A LA TESOEE FORT. DE 
LAS OFERTAS DE LOS SERVICIOS DE SALUD (FOROSS) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.34 Comunidades Saludables 2011 A 9

1.1.4.2.02.03.02.04.34.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR MESA DE DINERO 
(COMUNIDADES SALUDABLES) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.34.02 PRODUCTOS FINANOEROS REPORTADOS POR EL ENTE PÚBLICO 
(COMUNIDADES SALUDABIJES) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.34.03
PRODUCTOS FINANCIEROS POR SALDO PROMEDIO (COMUNIDADES 
SALUDABLES) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.34.04 PRODUCTOS FINANOEROS POR REINTEGRO A LA TESOFE 
(COMUNIDADES SALUDABLES) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.35 PROYECTO AMBIENTE UBRE DE HUMO 2011 A 9

1.1.4.2.02.03.02.04.35.01 PRODUCTOS FINANOEROS DEL PROYECTO AMBIENTE LIBRE DE 
HUMO MESA DE DINERO EJERCICIO 2011 A '»*■ 10

1.1.4.2.02.03.02.04.35.02 PRODUCTOS FINANOEROS DEL PROYECTO AMdjárÉ LIBRE DE 
HUMO ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2011 W A

~ F ------------
• 10

1.1.4.2.02.03.02.04.35.03 PRODUCTOS FINANOEROS DEL PROYECTO AMQIBBi UBRE DE 
HUMO SALDO PROMEDIO EJEROOO 2011 K & A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.35.04 PRODUCTOS FINANOEROS DEL PROYECTO A M lM P  LIBRE DE 
HUMO REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 2 0 1 ^ ? A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.36 Fort, de la Oferta de los Servicios de Salud (F(Jld¡j®6DIF 2011 A 9

1.1.4.2.02.03.02.04.36.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR NfggfoE DINERO 
(FORT. DE LAS OFERTAS DE LOS SERVIDOS DE SALUD (FOROSS) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.36.02 PRODUCTOS FINANOEROS REPORTADOS POR EL ENTE PÚBLICO 
FORT. DE LAS OFERTAS DE EOS SERVICIOS DE SALUD (FOROSS) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.36.03 PRODUCTOS FINANOEROS POR SALDO PROMEDIO FORT. DE LAS 
OFERTAS DE LOS SERVICIOS DE SALUD (FOROSS) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.36.04 PRODUCTOS FINANOEROS PARA REINTEGRAR A LA TESOFE FORT. DE 
LAS OFERTAS DE LOS SERVICIOS DE SALUD (FOROSS) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.37 PROGRAMA GASTOS CATASTRÓFICOS 2011 A 9 !

1.1.4.2.02.03.02.04.37.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROG GASTOS CATASTRÓFICOS 
MESA DE DINERO EJEROOO 2011 A 10 1

1.1.4.2.02.03.02.04.37.02 PRODUCTOS FINANOEROS DEL PROG. GASTOS CATASTRÓFICOS ENTE 
PÚBLICO EJERCICIO 2011 A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.37.03 PRODUCTOS FINANOEROS DEL PROG. GASTOS CATASTRÓFICOS 
SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2011 A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.37.04 PRODUCTOS FINANOEROS DEL PROG. GASTOS CATASTRÓFICOS 
REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 2011 A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.38 PROGRAMA EMERGENCIAS OBSTÉTRICAS 2011 A 9

1.1.4.2.02.03.02.04.38.01 PRODUCTOS FINANOEROS DEL PROG. EMERGENCIAS OBSTÉTRICAS 
MESA DE DINERO EJERCICIO 2011 A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.38.02
PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROG. EMERGENCIAS OBSTÉTRICAS 
ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2011 A 10
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1.1.4.2.02.03.02.04.38.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROG. EMERGENCIAS OBSTÉTRICAS 
SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2011 A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.38.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROG. EMERGENCIAS OBSTÉTRICAS 
REINTEGRO AIATESOFE EJERCICIO 2011 A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.39 PAGO ÚNICO DE NÓMINA PRECARIOS 2011 A S

1.1.4.2.02.03.02.04.39.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PAGO ÚNICO DE NÓMINA PRECARIOS 
MESA DE DINERO EJERCICIO 2011 A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.39.02 PROOUCTOS FINANCIEROS DEL PAGO ÚNICO DE NÓMINA PRECARIOS 
ENTE PÚBUCO EJERCICIO 2011 A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.39.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PAGO ÚNICO DE NÓMINA PRECARIOS 
SALDÓ PROMEDIO EJERCICIO 2011 A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.39.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PAGO ÚNICO DE NÓMINA PRECARIOS 
REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 2011 A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.40 PROGRAMA DE SEGURO POPULAR 2012 A 9

1.1.4.2.02.03.02.04.40.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROGRAMA DE SEGURO POPULAR 
MESA DE DINERO EJERCICIO 2012 A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.40.02 PROOUCTOS FINANCIEROS DEL PROGRAMA DE SEGURO POPULAR 
ENTE PÚBUCO EJERCICIO 2012 A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.40.03 PROOUCTOS FINANCIEROS DEL PROGRAMA DE SEGURO POPULAR 
SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2012 A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.40.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DÉL PROGRAMA DE SEGURO POPULAR 
REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 2012 A 10

1.1.4.102.03.02.04.41 SEGURO MÉDICO PARA UNA NUEVA GENERACIÓN 2012 A 9
1.1.4.102.03.02.04.41.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL SEGURO MÉDICO PARA UNA NUEVA 

GENERACIÓN MESA DE DINERO EJERCICIO 2012 A 10

1.1.4.102.03.0104.41.02 PROOUCTOS FINANCIEROS DEL SEGURO MÉDICO PARA UNA NUEVA 
GENERACIÓN ENTE PÚBUCO EJERCICIO 2012 A 10

1.1.4.102.03.02.04.41.03 PROOUCTOS FINANCIEROS DEL SEGURO MÉDICO PARA UNA NUEVA 
GENERACIÓN SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2012 A 10

1.1.4.102.03.02.04.41.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL SEGURO MÉDICO PARA UNA NUEVA 
GENERAOÓN REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 2012 A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.42 PROGRAMA DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES 2012 A 9
1.1.4.102.03.02.04.42.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROGRAMA DESARROLLO HUMANO 

OPORTUNIDADES MESA DE DINERO EJERCICIO 2012 A 10

1.1.4.102.03.02.04.42.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROGRAMA DESARROLLO HUMANO 
OPORTUNIDADES ENTE PÚBUCO EJERCICIO 2012 A 10

1.1.4.102.03.02.04.42.03 PROOUCTOS FINANCIEROS DEL PROGRAMA DESARROLLO HUMANO 
OPORTUNIDADES SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2012 A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.42.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL SEGURO MÉDICO PARA UNA NUEVA 
GENERAOÓN REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 2012 A 10

1.1.4.102.03.02.04.43 FORT. DE LAS ACCIONES EN SALUD PÚB. EN LAS ENTIDADES FEDS. 
(AFASPE)2012 A 9

1.1.4.102.03.02.04.43.01
PRODUCTOS FINANCIEROS DEL FORT. DE LAS ACCIONES EN SALUD 
PÚB. EN LAS ENTIDADES FEDS. (AFASPE) MESA DE DINERO EJERCICIO 
2012

A 10

1.1.4.102.03.02.04.43.02
PRODUCTOS FINANCIEROS DEL FORT. DE LAS ACCIONES EN SALUD 
PÚB. EN LAS ENTIDADES FEDS. (AFASPE) ENTE PÚBLICO EJERCICIO 
2012

A 10

1.1.4.10103.02.04.43.03
PROOUCTOS FINANCIEROS DEL FORT. DE LAS ACCIONES EN SALUD 
PÚB. EN LAS ENTIDADES FEDS. (AFASPE) SALDO PROMEDIO EJERCICIO 
2012

A 10

1.1.4.102.03.02.04.43.04
PRODUCTOS FINANCIEROS DEL FORT. DE LAS ACCIONES EN SALUD 
PÚB. EN LAS ENTIDADES FEDS. (AFASPE) REINTEGRO A LA TESOFE 
EJERCICIO 2012

A 10

1.1.4.102.03.02.04.44 Programa de Empleo Temporal ¡PET SALUD) 2012 A 9
1.1.4.102.03.02.04.44.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR MESA DE DINERO 

(PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL (PET SALUD) EJERCICIO 2012 A 10

1.1.4.102.03.02.04.44.02 PRODUCTOS FINANCIEROS REPORTADOS POR EL ENTE PÚBLICO 
(PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL (PET SALUD) EJERCICIO 2012 A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.44.03 PRODUCTOS FINANCIEROS POR SALDO PROMEDIO (PROGRAMA DE 
EMPLEO TEMPORAL (PET SALUD) EJERCICIO 2012 A 10
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1.1.4.2.02.03.02.04.44.04 PRODUCTOS FINANCIEROS PARA REINTEGRAR A IA TF.SOFE 
(PROGRAMA DE EMPLEO TEMPORAL (PE T SALUD) EJERCICIO 2012 A | 10

1.1.4.2.02.03.02.04.45 SICALIDAD 2012 A 9
1.1.4.2.02.03.02.04.45.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR MESA DE DINERO 

(SICALIDAD) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.45.02 PRODUCTOS FINANCIEROS REPORTADOS POR EL ENTE PÚBLICO 
(SICALIDAD) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.45.03 PRODUCTOS FINANCIEROS POR SALDO PROMEDIO (SICALIDAD) A 10
1.1.4.2.02.03.02.04.45.04 PRODUCTOS FINANCIEROS PARA REINTEGRAR A LA TFSOFE 

(SICALIDAD) A 10
1.1.4.2.02.03.02.04.46 Programa Caravanas de Salud 2012 A 9
1.1.4.2.02.03.02.04.46.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR MESA DE DINERO 

(PROGRAMA CARAVANAS DE SALUD) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.46.02 PRODUCTOS FINANCIEROS REPORTADOS POR EL ENTE PÚBLICO 
(PROGRAMA CARAVANAS DE SALUD) A 10 |

1.1.4.2.02.03.02.04.46.03 PRODUCTOS FINANCIEROS POR SALDO PROMEDIO (PROGRAMA 
CARAVANAS DE SALUD) A 10 1

1.1.4.2.02.03.02.04.46.04 PRODUCTOS FINANCIEROS PARA REINTEGRAR A LA TESOFE ■ 
(PROGRAMA CARAVANAS DE SALUD) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.47 CONVENIO ESP. P/FORT. MOD. PROTF.C. C/RIESGOS SANITARIOS 
(COFEPRIS) 2012 A 9

1.1.4.2.02.03.02.04.47.01
PRODUCTOS FINANCIEROS DEL CONVENIO ESP. P/FORT. MOD. 
PROTEC. C/RIESGOS SANITARIOS (COFEPRIS) MESA DF DINERO 
EJERCICIO 2012

A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.47.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL CONVENIO ESP. P/FORT. MOD. 
PROTEC. C/RIESGOS SANITARIOS (COFEPRIS) ENTE PÚBLICO 2012 A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.47.03
PRODUCTOS FINANCIEROS DEL CONVENIO ESP. P/FORT. MOD. 
PROTEC. C/RIESGOS SANITARIOS (COFEPRIS) SALDO PROMEDIO 
EJERCICIO 2012

A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.47.04
PRODUCTOS FINANCIEROS DEL CONVENIO ESP. P/FORT. MOD. 
PROTEC. C/RIESGOS SANITARIOS (COFEPRIS) REINTEGRO A LA TESOFE 
EJERCICIO 2012

A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.48 COMUNIDAD DIFERENTE EJERCICIO 2012 A 9

1.1.4.2.02.03.02.04.48.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE COMUNIDAD DIFERENTE MESA DE 
DINERO EJERCICIO 2012 A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.48.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE COMUNIDAD DIFERENTE ENTE 
PÚBLICO EJERCICIO 2012 A

í10

1.1.4.2.02.03.02.04.48.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE COMUNIDAD DIFERENTE SALDO 
PROMEDIO EJERCICIO 2012 A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.48.04 PRODUCTOS FINANOEROS DE COMUNIDAD DIFERENTE REINTEGRO A 
LA TESOFE EJERCICIO 2012 A ¿0

1.1.4.2.02.63.02.04.49 FONDO DE PROTECCIÓN CONTRA GASTOS CATASTRÓFICOS 2012 A , 9

1.1.4.2.02.03.02.04.49.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL FONDO DE PROTECCIÓN CONTRA 
GASTOS CATASTRÓFICOS MESA DE DINERO EJERCICIO 2012 A ' ' 10

1.1.4.2.02.03.02.04.49.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL FONDO DE PROTECCIÓN CONTRA 
GASTOS CATASTRÓFICOS ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2012 A ' 10

1.1.4.2.02.03.02.04.49.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE FONDO DE PROTECCIÓN CONTRA 
GASTOS CATASTRÓFICOS SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2012 A 10 i

1.1.4.2.02.03.02.04.49.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE FONDO DEL PROTECCIÓN CONTRA 
GASTOS CATASTRÓFICOS REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 2012 A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.50 Comunidades Saludables 2013 A 9

1.1.4.2.02.03.02.04.50.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR MESA DE DINERO 
(COMUNIDADES SALUDABLES)

A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.50.02 PRODUCTOS FINANCIEROS REPORTADOS POR EL ENTE PÚBLICO 
(COMUNIDADES SALUDABLES) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.50.03 PRODUCTOS FINANCIEROS POR SALDO PROMEDIO (COMUNIDADES 
SALUDABLES)

A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.50.04 PRODUCTOS FINANOEROS POR REINTEGRO A LA TESOFE 
(COMUNIDADES SALUDABLES)

A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.51 PROGRAMA DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES 2013 A 9
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1.1.4.2.02.03.02.04.51X51 PRODUCTOS FINANOEROS DEL PROGRAMA DESARROLLO HUMANO 
OPORTUNIDADES MESA DE DINERO EJERCICIO 2013 A US

1.1.4.2.02.03.02.0451X52 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROGRAMA DESARROLLO HUMANO 
OPORTUNIDADES ENTE PÚBUCO EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.51.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROGRAMA DESARROLLO HUMANO 
OPORTUNIDADES SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.51.04 PRODUCTOS FINANQEROS DEL SEGURO MÉDICO PARA UNA NUEVA 
GENERACIÓN REINTEGRO A LATESOFE EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.52 PROGRAMA DE SEGURO POPULAR 2013 A 9

1.1.4.2.02.03.02.04.52X51 PRODUCTOS FINANOEROS DEL PROGRAMA DE SEGURO POPULAR 
MESA DE DINERO EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03X52.0452.02 PROOUCTOS FINANOEROS DEL PROGRAMA DE SEGURO POPULAR 
ENTE PÚBUCO EJERGCIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.52X53 PRODUCTOS FINANOEROS DEL PROGRAMA DE SEGURO POPULAR 
SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.0452.04 PROOUCTOS FINANOEROS DEL PROGRAMA DE SEGURO POPULAR 
REINTEGRO A LATESOFE EJEROCIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.53 Fort De las Acciones en Salud Púb. En las Entidades Feds. (AFASPE) 
2013 A s

1.1.4.2.02.03.02.0453.01
PROOUCTOS FINANOEROS GENERADOS POR MESA DE DINERO 
(FORT. DE LAS ACCIONES EN SALUD PÚB. EN LAS ENTIDADES FEpS. 
(AFASPE)

A 10

1.1.4.2X52X53.02X5453X52
PROOUCTOS FINANOEROS REPORTADOS POR EL ENTE PÚBLICO 
(FORT. DE LAS ACOONES EN SALUD PÚB. EN LAS ENTIDADES FEDS. 
(AFASPE)

A 10

1.1.4.2X52.03X52.04.53X53 PRODUCTOS FINANOEROS POR SALDO PROMEDIO (FORT. DE LAS 
ACOONES EN SALUD PÚ8. EN LAS ENTIDADES FEOS. (AFASPE) A 10

1.1.4.2.02.03X52.0453X54 PRODUCTOS FINANCIEROS PARA REINTEGRAR A LA TESOFE (FORT. DE 
LAS ACOONES EN SALUD PÚB. EN LAS ENTIDADES FEDS. (AFASPE) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.54 FACTURACIÓN CRUZADA EJERCICIO 2013 A 9
1.1.40.02.03.02.0454X51 PRODUCTOS FINANOEROS DEL PROGRAMA DE FACTURACIÓN 

CRUZADA MESA DE DINERO EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.0454.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROGRAMA DE FACTURACIÓN 
CRUZADA ENTE PÚBLICO EJEROCIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02X5454X53 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROGRAMA DE FACTURACIÓN 
CRUZADA SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02X53X52.0454X54 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROGRAMA DE FACTURACIÓN 
CRUZADA REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.0455 FONDO DE PROTECOÓN CONTRA GASTOS CATASTRÓFICOS 2013 A 9
1.1.4.2.02X13X52.04.55X51 PRODUCTOS FINANCIEROS DELFONDO DE PROTECCIÓN CONTRA 

GASTOS CATASTRÓFICOS MESA DE DINERO EJERCICIO 2013 A 10

1.1.40.02X53.02.0455X52 PRODUCTOS FINANOEROS DEL FONDO DE PROTECCIÓN CONTRA 
GASTOS CATASTRÓFICOS ENTE PÚBUCO EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.0455.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE FONDO DE PROTECCIÓN CONTRA 
GASTOS CATASTRÓFICOS SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.0455.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE FONDO DEL PROTECCIÓN CONTRA 
GASTOS CATASTRÓFICOS REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.56 SEGURO MÉDICO SIGLO XXI EJERCICIO 2013 A 9

1.1.4.2.02.03.02.04.56.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL SEGURO MÉDICO SIGLO XXI MESA DE 
DINERO EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.0456.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL FONDO DEL SEGURO MÉDICO SIGLO 
XXI ENTE PÚBUCO EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.56.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE FONDO DEL SEGURO MÉDICO SIGLO 
XXI SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.56.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL SEGURO MÉDICO SIGLO XXI 
REINTEGRO A LATESOFE EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.57 Programa Caravanas de Salud 2013 A 9

1.1.4.2.02.03.02.04.57.01
PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR MESA DE DINERO 
(PROGRAMA CARAVANAS DE SALUD) A 10
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1.1.4.2.02.03.02.04.57.02 PRODUCTOS FINANCIEROS REPORTADOS POR EL ENTE PÚBLICO 
(PROGRAMA CARAVANAS DE SALUD) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.57.03 PRODUCTOS FINANCIEROS POR SALDO PROMEDIO (PROGRAMA 
CARAVANAS DE SALUD) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.57.04 PRODUCTOS FINANCIEROS PARA REINTEGRAR A LA TESOFE 
(PROGRAMA CARAVANAS DE SALUD) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.58 CONVENIO ESP. P/FORT. MOD. PROTEC. C/RIES605 SANITARIOS 
(COFEPRIS) 2013 A 9

1.1.4.2.02.03.02.04.58.01
PRODUCTOS FINANCIEROS DEL CONVENIO ESP. P/FORT. MOD. 
PROTEC. C/RIESGOS SANITARIOS (COFEPRIS) MESA DE DINERO 
EJERCICIO 2012

A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.58.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL CONVENIO ESP. P/FORT. MOD. 
PROTEC. C/RIESGOS SANITARIOS (COFEPRIS) ENTE PÚBLICO 2012 A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.58.03
PRODUCTOS FINANCIEROS DEL CONVENIO ESP. P/FORT. MOD. 
PROTEC. C/RIESGOS SANITARIOS (COFEPRIS) SALDO PROMEDIO 
EJERCICIO 2012

A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.58.04
PRODUCTOS FINANCIEROS DEL CONVENIO ESP. P/FORT. MOD. 
PROTEC. C/RIESGOS SANITARIOS (COFEPRIS) REINTEGRO A LA TESOFE 
EJERCICIO 2012

A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.59 COMUNIDAD DIFERENTE EJERCICIO 2013 A 9

1.1.4.2.02.03.02.04.59.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE COMUNIDAD DIFERENTE MESA DE 
DINERO EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.59.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE COMUNIDAD DIFERENTE ENTE 
PÚBLICO EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.59.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE COMUNIDAD DIFERENTE SALDO 
PROMEDIO EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.59.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE COMUNIDAD DIFERENTE REINTEGRO A 
LA TESOFE EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.60 Prevención y Control del Dengue 2013 A 9

1.1.4.2.02.03.02.04.60.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE PREV. Y CONTROL DEL DENGUE MESA 
DE DINERO EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.60.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE PREV. Y CONTROL DEL DENGUE ENTE 
PÚBLICO EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.60.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE PREV. Y CONTROL DEL DENGUE SALDO 
PROMEDIO EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.60.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE PREV. Y CONTROL DEL DENGUE 
REINTEGRO A LA TESOFE EJERCIDO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.61 IGUALDAD DE GENERO EN TABASCO 2013 A 9

1.1.4.2.02.03.02.04.61.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE IGUALDAD DE GEN EN TAB MESA DE 
DINERO EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.61.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE IGUALDAD DE GEN EN TAB ENTE 
PÚBLICO EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.61.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE IGUALDAD DE GEN EN TAB SALDO 
PROMEDIO EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.6Í.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE IGUALDAD DE GEN EN TAB REINTEGRO 
'ALA TESOFE EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.62 PEF 2013 A 9

1.1.4.2.02.03.02.04.62.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE PEF MESA DE DINERO EJERCICIO 2013 A 10
1.1.4.2.02.03.02.04.62.02- PRODUCTOS FINANCIEROS DE PEF ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2013 A 10
1.1.4.2.02.03.02.04.62.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE PEF SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.62Í)41
PRODUCTOS FINANCIEROS DE PEF REINTEGRO A LA TESOFE 
EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.63 Programa de Empleo Temporal (PET SALUD) 2013 A 9

1.1.4.2.02.03.02.04.(|3.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE PET MESA DE DINERO EJERCICIO 2013 A 10
1.1.4.2.02.03.02.04.63.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE PET ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2013 A 10
1.1.4.2.02.03.02.04.63.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE PET SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.63.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE PET REINTEGRO A LA TESOFE
EJERCICIO 2013 A 10
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1.1.4.2.02.03.02.04.64 Fort, de las Ofertas de los Servidos de Salud (FOROSS) 2013 A 9

1.1.4.2.02.03.02.04.64.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR MESA DE DINERO 
(FORT. DE LAS OFERTAS DE LOS SERVICIOS DE SALUD (FOROSS) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.64.02 PRODUCTOS FINANCIEROS REPORTADOS POR EL ENTE PÚBUCO 
FORT. DE LAS OFERTAS DE LOS SERVICIOS DE SALUD (FOROSS) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04,64.03 PRODUCTOS FINANCIEROS POR SALDO PROMEDIO FORT. DE LAS 
OFERTAS DE LOS SERVICIOS DE SALUD ¡FOROSS) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.64.04 PRODUCTOS FINANCIEROS PARA REINTEGRAR A LA TESOFE FORT. DE 
LAS OFERTAS DE LOS SERVICIOS DE SALUD (FOROSS) A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.65 Seguro Popular 2014 A 9

1.1.4.2.02.03.02.04.65.0Í PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR MESA DE DINERO SEG. 
POP. 2014 A 10

1.1.4.2.02.03,02.04.65.02 PRODUCTOS FINANCIEROS REPORTADOS POR EL ENTE PÚBLICO SEG. 
POP. 2014 A 10

1.1.4.2.02.03.02.04.65,03 PRODUCTOS FINANCIEROS POR SALDO PROMEDIO SEG. POP. 2014 A 10

1.1.4.2,02.03.02.04.65.04 PRODUCTOS FINANCIEROS PARA REINTEGRAR A LA TESOFE SEG. POP. 
2014 A 10

1,1,4,2.02.03.02.05 PRODUCTOS FINANCIEROS CONVENIOS SEGURIDAD PÚBLICA A 8
1.1.4.2,02.03.02.05.01 Socorro de Ley 2011 A 9

1.1,4.2.02.03.02.05.01.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR MESA DE DINERO 
(SOCORRO DE LEY) A 10

1.1.4.2.02.03.02.05.01.02
PRODUCTOS FINANCIEROS REPORTADOS POR EL ENTE PÚBUCO 
(SOCORRO DE LEY) A 10

1.1.4.2.02.03.02.05.01.03 PRODUCTOS FINANCIEROS POP SALDO PROMEDIO (SOCORRO DE
LEY) A 10

1.1.4.2.02.03.02.05.01.04 PRODUCTOS FINANCIEROS PAR NTEGRAR A LA TESOFE 
(SOCORRO DE LEY) A 10

1.1.4.2.02.03.02.05.02 Subsidio para la Seguridad Pública Munldpal 2006 A 9
1.1.4.2.02.03.02.05.02.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR MESA DE DINERO 

(SUBSIDIO PARA LA SEGURIDAD PÚBUCA MUNICIPAL) A 10

1.1.4.2.02.03.02.05.02,02 PRODUCTOS FINANCIEROS REPORTADOS POR EL ENTE PÚBUCO 
(SUBSIDIO PARA LA SEGURIDAD PÚBUCA MUNICIPAL) A 10

1.1.4.2,02,03.02.05.02.03 PRODUCTOS FINANCIEROS POR SALDO PROMEDIO (SUBSIDIO PARA 
U  SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL) A 10

1,1.4.2.02.03.02.05.02.04 PRODUCTOS FINANCIEROS PARA REINTEGRAR A LA TESOFE 
(SUBSIDIO PARA LA SEGURIDAD PÚBUCA MUNICIPAL) A 10

1.1.4.2.02.03,02.05.03 Subsidio para la Seguridad Pública Municipal 2009 A 9
1.1.4,2.02.03,02.05.03.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR MESA DE DINERO 

(SUBSIDIO PARA LA SEGURIDAD PÚBUCA MUNICIPAL) A 10

1.1.4.2.02.03.02.05.03.02 PRODUCTOS FINANCIEROS REPORTADOS POR EL ENTE PÚBUCO 
(SUBSIDIO PARA LA SEGURIDAD PÚBUCA MUNICIPAL) A 10

1.1.4.2.02,03,02.05.03.03 PRODUCTOS FINANCIEROS POR SALDO PROMEDIO (SUBSI0IO PARA 
LA SEGURIDAD PÚBUCA MUNICIPAL) A 10

1.1.4.2.02.Q3,02.05.03.04 PRODUCTOS FINANCIEROS PARA REINTEGRAR A LA TESOFE 
(SUBSIDIO PARA LA SEGURIDAD PÚBUCA MUNICIPAL) A 10

1.1.4.2.02.03.02.05,04 Subsidio para la Seguridad Pública Municipal 2008 A 9
1.1.4.2.02.03.02.05.04.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERAOOS POR MESA DE OINERO 

(SUBSIDIO PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL) A 10

1.1.4.2.02.03.02.05.04.02 PRODUCTOS FINANCIEROS REPORTADOS POR EL ENTE PÚBLICO 
(SUBSIDIO PARA LA SEGURIDAD PÚBUCA MUNICIPAL) A 10

1.1.4.2.02.03.02.05.04.03 PRODUCTOS FINANCIEROS POR SALDO PROMEDIO (SUBSIDIO PARA 
LA SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL) A 10

1.1.4.2.02.03.02.05.04.04 PRODUCTOS FINANCIEROS PARA REINTEGRAR A LA TESOFE 
(SUBSIDIO PARA LA SEGURIDAD PÚBUCA MUNICIPAL) A 10

1.1.4.2.02.03.02.05.05 Subsidio para la Seguridad Pública Municipal 2010 A 9

' 1.1.4.2.02.03.02.05.05.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR MESA DE DINERO 
(SUBSIDIO PARA LA SEGURIDAD PÚBUCA MUNICIPAL) A 10
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1.1.4.2.02.03.02.05.05.02 PRODUCTOS FINANCIEROS REPORTADOS POR EL ENTE PÚBLICO 
(SUBSIDIO PARA LA SEGURIDAD PÚBUCA MUNICIPAL) A 10

1.1.4.2.02.03.02.05.05.03 PRODUCTOS FINANQEROS POR SALDO PROMEDIO (SUBSIDIO PARA 
LA SEGURIDAD PÚBUCA MUNICIPAL) A 10

1.1.4.2.02.03.02.05.05.04 PRODUCTOS FINANCIEROS PARA REINTEGRAR A LA TESOFE 
(SUBSIDIO PARA LA SEGURIDAD PÚBUCA MUNICIPAL) A 10

1.1.4.2.02.03.02.05.06 Sistema de Justicia Penal 2010 A 9
1.1.4.2.02.03.02.05.06.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR MESA DE DINERO 

(SISTEMA DE JUSTICIA PENAL) A 10

1.1.4.2.02.03.02.05.06.02 PRODUCTOS FINANCIEROS REPORTADOS POR EL ENTE PÚBUCO 
(SISTEMA DE JUSTICIA PENAL) A 10

1.1.4.2.02.03.02.05.06.03 PRODUCTOS FINANCIEROS POR SALDO PROMEDIO (SISTEMA DE 
JUSTICIA PENAL) A 10

1.1.4.2.02.03.02.05.06.04 PRODUCTOS FINANCIEROS PARA REINTEGRAR A LA TESOFE (SISTEMA 
DE JUSTICIA PENAL) A 10

1.1.4.2.02.03.02.05.07 Subsidio para la Seguridad Pública Municipal 2011 A 9
1.1.4.2.02.03.02.05.07.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SUBSIDIO PARA LA SEGURIDAD 

PÚBLICA MUNICIPAL (MESA DE DINERO) A 10

1.1.4.2.02.03.02.05.07.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SUBSIDIO PARA LA SEGURIDAD 
PÚBLICA MUNICIPAL (ENTE PÚBUCO) A 10

1.1.4.2.02.03.02.05.07.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SUBSIDIO PARA LA SEGURIDAD 
PÚBLICA MUNICIPAL (SALDO PROMEDIO) A 10

1.1.4.2.02.03.02.05.07.04 PRODUCTOS FINANQEROS DE SUBSIDIO PARA LA SEGURIDAD 
PÚBLICA MUNICIPAL (REINTEGRO A LA TESOFE) A 10

1.1.4.2.02.03.02.05.08 Subsidio para la Policía Acredltable 2011 A 9
1.1.4.2.02.03.02.05.08.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR MESA DE DINERO 

(SUBSIDIO PARA LA POLICIA ACREDITABLE) A 10

1.1.4.2.02.03.02.05.08.02 PRODUCTOS FINANCIEROS REPORTADOS POR EL ENTE PÚBUCO . 
(SUBSIDIO PARA LA POLICIA ACREDITABLE) A 10

1.1.4.2.02.03.02.05.08.03 PRODUCTOS FINANCIEROS POR SALDO PROMEDIO (SUBSIDIO PARA 
LA POLICIA ACREDITABLE) A 10

1.1.4.2.02.03.02.05.08.04 PRODUCTOS FINANCIEROS PARA REINTEGRAR A LA TESOFE 
(SUBSIDIO PARA LA POLICIA ACREDITABLE) A 10

1.1.4.2.02.03.02.05.09 Sistema de Justicia Penal 2011 A 9

1.1.4.2.02.03.02.05.09.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR MESA DE DINERO 
(SISTEMA DE JUSTICIA PENAL) A 10

1.1.4.2.02.03.02.05.09.02 PRODUCTOS FINANCIEROS REPORTADOS POR EL ENTE PÚBLICO 
(SISTEMA DE JUSTICIA PENAL) A 10

1.1.4.2.02.03.02.05.09.03 PRODUCTOS FINANCIEROS POR SALDO PROMEDIO (SISTEMA DE 
JUSTICIA PENAL) A 10

1.1.4.2.02.03.02.05.09.04 PRODUCTOS FINANCIEROS PARA REINTEGRAR A LA TESOFE (SISTEMA 
DE JUSTICIA PENAL) A 10

1.1.4.2.02.03.02.05.10 SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EJERCICIO 2012 A 9

1.1.4.2.02.03.02.05.10.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL MESA DE 
DINERO EJERCICIO 2012 . A 10

1.1.4.2.02.03.02.05.10.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ENTE 
PÚBLICO EJERCICIO 2012 A 10

1.1.4.2.02.03.02.05.10.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL SALDO 
PROMEDIO EJERCICIO 2012 A 10

1.1.4.2.02.03.02.05.10.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL 
RETEINGRO A LA TESOFE EJERCICIO 2012 A 10

1.1.4.2.02.03.02.05.11 Subsidio para ia Seguridad Pública Municipal 2012 A 9

1.1.4.2.02.03.02.05.11.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SUBSIDIO PARA LA SEGURIDAD 
PÚBLICA MUNICIPAL (MESA DE DINERO) A 10

1.1.4.2.02.03.02.05.11.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SUBSIDIO PARA LA SEGURIDAD 
PÚBLICA MUNICIPAL (ENTE PÚBLICO)

A 10

1.1.4.2.02.03.02.05.11.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SUBSIDIO PARA LA SEGURIDAD 
PÚBUCA MUNICIPAL (SALDO PROMEDIO) A 10

1.1.4.2.02.03.02.05.11.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SUBSIDIO PARA LA SEGURIDAD 
PÚBLICA MUNICIPAL (REINTEGRO A LA TESOFE) A 10
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1.1.4.2.02.03.02.05.12 PROG. DE APOYO PARA LA SEGURIDAD PÚBLICA 2012 A 9

1.1.4.2.02.03.02.05.12.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROS. 0E APOYO PARA LA 
SEGURIDAD PÚBLICA MESA DE DINERO EJERCICIO 2012 A 10

1.1.4.2.02.03.02.05.12.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROG. DE APOYO PARA LA 
SEGURIDAD PÚBLICA ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2012 A 10

1.1.4.2.02.03.02.05.12.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROG. DE APOYO PARA LA 
SEGURIDAD PÚBLICA SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2012 A 10

1.1.4.2.02.03.02.05.12.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROG. DE APOYO PARA LA 
SEGURIDAD PÚBLICA REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 2012 A 10

1.1.4.2.02.03.02.05.13 SUBSIDIO PARA LA POLICIA ACREDITABLE 2012 A 9

1.1.4.2.02.03.02.05.13.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL SUBSIDIO PARA LA POLICIA 
ACREDITABLE MESA DE DINERO EJERCICIO 2012 A 10

1.1.4.2.02.03.02.05.13.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL SUBSIDIO PARA LA POUCIA 
ACREDITABLE ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2012 A 10

1.1.4.2.02.03.02.05.13.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL SUBSIDIO PARA LA POLICIA 
ACREDITABLE SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2012 A 10

1.1.4.2.02.03.02.05.13.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL SUBSIDIO PARA LA POLICIA 
ACREDITABLE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 2012 A 10

1.1.4.2.02.03.02.05.14 SUBSIDIO DE SEGURIDAD PUBUCA MUNICIPAL 2013 A 9

1.1.4.2.02.03.02.05.14.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL SUBSIDIO DE SEGURIDAD PUBUCA 
MUNICIPAL 2013 MESA DINERO A 10

1.1.4.2.02.03.02.05.14.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL SUBSIDIO DE SEGURIDAD PUBUCA 
MUNICIPAL 2013 ENTE PÚB. A 10

1.1.4.2.02.03.02.05.14.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL SUBSIDIO DE SEGURIDAD PUBUCA 
MUNICIPAL 2013 SDO. PROM. A 10

1.1.4.2.02.03.02.05.14.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL SUBSIDIO DE SEGURIDAD PUBUCA 
MUNICIPAL 2013 TESOFE A 10

1.1.4.2.02.03.02.05.15 SISTEMA DE JUSTICIA PENAL 2013 A 9

1.1.4.2.02.03.02.05.15.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL 2013 
MESA DINERO A 10

1.1.4.2.02.03.02.05.15.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL 2013 
ENTE PÚB. A 10

1.1.4.2.02.03.02.05.15.03 PRODUCTOS FINANDEROS DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL 2013 
SDO. PROM. A 10

1.1.4.2.02.03.02.05.15.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL 2013 
TESOFE A 10

1.1:4.2.02.03.02.05.16 SUBSIDIO DE SEGURIDAD PUBUCA (SPA) 2013 A »
1.1.4.2.02.03.02.05.16.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL SUBSIDIO DE SEGURIDAD PUBUCA 

(SPA) 2013 MESA DINERO A  . 10

1.1.4.2.02.03.02.05.16.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL SUBSIDIO DE SEGURIDAD PUBUCA 
(SPA) 2013 ENTE PÚB. A 10

1.1.4.2.02.03.02.05.16.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL SUBSIDIO DE SEGURIDAD PUBUCA 
(SPA) 2013 SDO. PROM. A 10

1.1.4.2.02.03.02.05.16.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL SUBSIDIO DE SEGURIDAD PUBUCA 
(SPA) 2013 TESOFE A 10

1.1.4.2.02.03.02.05.17 PROG. NAC. DE PREVENCION AL DELITO 2013 A 9

1.1.4.2.02.03.02.05.17.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROG. NAC. DE PREVENCION AL 
DEUTO 2013 MESA DINERO A 10

1.1.4.2.02.03.02.05.17.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROG. NAC. DE PREVENCION AL 
DEUTO 2013 ENTE PÚB. A 10

1.1.4.2.02.03.02.05.17.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROG, NAC, DE PREVENCION AL 
DEUTO 2013 SOO. PROM. A 10

1.1.4.2.02.03.02.05.17.04 PROOUCTOS FINANCIEROS DEL PROG. NAC. DE PREVENCION AL 
OEUTO 2013 TESOFE A 10

1.1.4.2.02.03.02.06 PRODUCTOS FINANCIEROS CONVENIOS TURISMO A s

1.1.4.2.02.03.02.06,01 PROYECTOS DE DESARROLLO TURÍSTICO 2012 FEDERAL A 9

1.1.4.2.02.03.02.06.01.01
PRODUCTOS FINANCIEROS DE PROYECTOS DE DESARROLLO 
TURÍSTICO MESA DE DINERO EJERCICIOS 2012 A 10
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1.1.4.2.02.03.02.06.01.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE PROYECTOS DE DESARROLLO 
TURISTICO ENTE PÚBUCO EJERCICIOS 2012 A 10

1.1.4.2.02.03.02.06.01.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE PROYECTOS DE DESARROLLO 
TURISTICO SALDO PROMEDIO EJERCICIOS 2012 A 10

1.1.4.2.02.03.02.06.01.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE PROYECTOS DE DESARROLLO 
TURÍSTICO REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIOS 2012 A 10

1.1.4.2.02.03.02.06.02 PROYECTOS DE DESARROLLO TURISTICO EST 2012 A 9
1.1.4.2.02.03.02.06.02.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE PROYECTOS DE DESARROLLO 

TURISTICO MESA DE DINERO EJERCICIOS 2012 A 10

1.1.4.2.02.03.02.06.02.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE PROYECTOS DE DESARROLLO 
TURISTICO ENTE PÚBUCO EJERCICIOS 2012 A 10

1.1.4.2.02.03.02.06.02.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE PROYECTOS DE DESARROLLO 
TURISTICO SALDO PROMEDIO EJERCICIOS 2012 A 10

1.1.4.2.02.03.02.06.02.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE PROYECTOS DE DESARROLLO 
TURISTICO REINTEGRO A LA TESOFE EJERCIOOS 2012 A 10

1.1.4.2.02.03.02.06.03 PROYECTOS DE DESARROLLO TURISTICO 2013 FEDERAL A 9
1.1.4.2.02.03.02.06.03.01 PRODUCTOS FINANÜEROS DE PROYECTOS DE DESARROLLO 

TURISTICO MESA DE DINERO EJERCICIOS 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.06.03.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE PROYECTOS DE DESARROLLO 
TURISTICO ENTE PÚBLICO EJERCICIOS 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.06.03.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE PROYECTOS DE DESARROLLO 
TURISTICO SALDO PROMEDIO EJERCICIOS 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.06.03.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE PROYECTOS DE DESARROLLO 
TURISTICO REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIOS 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.06.04 PROYECTOS DE DESARROLLO TURISTICO 2013 ESTATAL A 9

1.1.4.2.02.03.02.06.04.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE PROYECTOS DE DESARROLLO 
TURISTICO MESA DE DINERO EJERCICIOS 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.06.04.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE PROYECTOS DE DESARROLLO 
TURÍSTICO ENTE PÚBUCO EJERCICIOS 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.06.04.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE PROYECTOS DE DESARROLLO 
TURISTICO SALDO PROMEDIO EJERCICIOS 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.06.04.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE PROYECTOS DE DESARROLLO 
TURISTICO REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIOS 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.06.05 MIPYMES SECTOR TURISTICO TABASQUEÑO 2014 A 9

1.1.4.2.02.03.02.06.05.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MIPYMES SECTOR TURISTICO 
TABASQUEÑO MESA DE DINERO EJERCICIOS 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.06.05.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DEMIPYMES SECTOR TURISTICO 
TABASQUEÑO ENTE PÚBUCO EJERCIOOS 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.06.05.03 PRODUCTOS FINANQEROS DE MIPYMES SECTOR TURISTICO 
TABASQUEÑO SALDO PROMEDIO EJEROCIOS 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.06.05.04 PRODUCTOS FINANOEROS DE MIPYMES SECTOR TURISTICO 
TABASQUEÑO REINTEGRO A LA TESOFE EJERCIOOS 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.06.06 Proderetus 2014 A 9

1.1.4.2.02.03.02.06.06.01 Productos Financieros generados por mesa de dinero Proderetus 
2014 A 10

1.1.4.2.02.03.02.06.06.02 Productos Financieros Reportados por el Ente Público Proderetus 
2014 A 10

1.1.4.2.02.03.02.06.06.03 Productos Financieros por Saldo Promedio Proderetus 2014 A 10
1.1.4.2.02.03.02.06.06.04 Productos Financieros para Reintegrara la TESOFE Proderetus 2014 A 10
1.1.4.2.02.03.02.06.07 Ucencia de Funcionamiento 2014 A 9

1.1.4.2.02.03.02.06.07.01 Productos Financieros generados por mesa de dinero Ucencia de 
Funcionamiento 2014 A 10

1.1.4.2.02.03.02.06.07.02 Productos Financieros Reportados por el Ente Público Licencia de 
Funcionamiento 2014 A 10

1.1.4.2.02.03.02.06.07.03 Productos Financieros por Saldo Promedio Ucencia de 
Funcionamiento 2014 A 10

1.1.4.2.02.03.02.06.07.04 Productos Financieros para Reintegrar a la TESOFE Ucencia de 
Funcionamiento 2014 A 10
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1.1.4.2.02.03.02.06.08 Ucencia de Construcción Centro 2014 A 9

1.1.4.2.02.03.02.06.08.01 Productos Financieros generados por mesa de dinero Ucencia de 
const. Centro A 10

1.1.4.2.02.03.02.06.08.02 Productos Financieros Reportados por el Ente Público Ucencia de 
const. Centro A 10

1.1.4.2.02.03.02.06.08.03 Productos Financieros por Saldo Promedio Proderetus Ucencia de 
const Centro A 10

1.1.4.2.02.03.02.06.08.04 Productos Financieros para Reintegrar a la TESOFE Ucencia de const. 
Centro A 10

1.1.4.2.02.03.02.07 PRODUCTOS FINANCIEROS CONVENIOS MODERNIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA A 8

1.1.4.2.02.03.02.07.01 Programa Actualización del RFC (PAR) Estado de Tabasco 2011 A 9

1.1.4.2.02.03.02.07.01.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR MESA DE DINERO 
PROGRAMA ACTUALIZACIÓN DEL RFC (PAR) A 10

1.1,4.2.02.03.02.07.01.02 PRODUCTOS FINANCIEROS REPORTADOS POR EL ENTE PÚBLICO 
PROGRAMA ACTUALIZACIÓN DEL RFC (PAR) A 10

1.1.4.2.02.03.02.07.01.03 PRODUCTOS FINANCIEROS POR SALDO PROMEDIO PROGRAMA 
ACTUALIZACIÓN DEL RFC (PAR) A 10

1.1.4.2.02.03.02.07.01.04 PRODUCTOS FINANCIEROS PARA REINTEGRAR A LA TESOFE 
PROGRAMA ACTUALIZACIÓN DEL RFC (PAR) A 10

1.1.4.102.03.02.07.02 Modernización del Registro Civil 2014 A 9

1.1.4.2.02.03.02.07.02.01 Productos Financieros generados por mesa de dinero Modernización 
del Registro Civil 2014 A 10

1.1.4.2.02.03.02.07.02.02
Productos Financieros Reportados por el Ente Público Modernización 
del Registro Civil 2014 A 10

1.1.4.2.02.03.02.07.02.03 Productos Financieros por Saldo Promedio Modernización del 
Registro Civil 2014 A 10

1.1.4.2.02.03.02.07.02.04 Productos Financieros para Reintegrar a la TESOFE Modernización 
del Registro Civil 2014 A 10

1.1.4.2.02.03.02.07.03 Modernización del Catastro Federal 2014 A 9
1.1.4.2.02.03.02.07.03.01 Productos Financieros generados por mesa de dinero Modernización 

del Catastro Federal 2014 A 10

1.1.4.2.02.03.02.07.03.02 Productos Financieros Reportados por el Ente Público Modernización 
del Catastro Federal 2014 A 10

1.1.4.2.02.03.02.07.03.03 Productos Financieros por Saldo Promedio Modernización del 
Catastro Federal 2014 A 10

1.1.4.2.02.03.02.07.03.04 Productos Financieros para Reintegrar a la TESOFE Modernización 
del Catastro Federal2014 A 10

1.1.4.2.02.03.02.08 PRODUCTOS FINANCIEROS CONVENIOS DESARROLLO ECONOMICO A 8
1.1.4.2.02.03.02.08.01 PROSOFT 2013 A 9
1.1.4.2.02.03.02.08.01.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROSOFT MESA DE DINERO EJERCICIO 

2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.08.01.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROSOFT ENTE PÚBLICO EJERCICIO 
2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.08.01.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROSOFT SALDO PROMEDIO 
EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.08.01.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROSOFT REINTEGRO A LA TESOFE 
EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.08.02 TABASCO PARA MOVER A MEXICO A 9
1.1.4.2.02.03.02.08.02.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE TABASCO PARA MOVER A MEXICO 

MESA DE DINERO EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.08.02.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE TABASCO PARA MOVER A 
MEXICOENTE PÚBUCO EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.08.02.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE TABASCO PARA M O VER  A MEXICO 
SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.08.02.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE TABASCO PARA MOVER A MEXICO 
REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 2013 A ip

1.1.4.2.02.03.02.09 PRODUCTOS FINANCIEROS CONVENIOS CAPUFE A 8
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1.1.4.2.02.03.02.09.01 Capufe Centro 2011 A 9
1.1.4.2.02.03.02.09.01.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR MESA DE DINERO 

(CAPUFE CENTRO) A 10

1.1.4.2.02.03.02.09.01.02 PRODUCTOS FINANCIEROS REPORTADOS POR EL ENTE PÚBLICO 
(CAPUFE CENTRO) A 10

1.1.4.2.02.03.02.09.01.03 PRODUCTOS FINANCIEROS POR SALDO PROMEDIO (CAPUFE CENTRO) A 10
1.1.4.2.02.03.02.09.01.04 PRODUCTOS FINANCIEROS PARA REINTEGRAR A LATESOFE (CAPUFE 

CENTRO) A 10
1.1.4.2.02.03.02.09.02 Capufe E. Zapata 2011 A S

1.1.4.2.02.03.02.09.02.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR MESA DE DINERO 
(CAPUFE E. ZAPATA) A 10

1.1.4.2.02.03.02.09.02.02 PRODUCTOS FINANCIEROS REPORTADOS POR EL ENTE PÚBLICO 
(CAPUFE E. ZAPATA) A 10

1.1.4.2.02.03.02.09.02.03 PRODUCTOS FINANCIEROS POR SALDO PROMEDIO (CAPUFE E. 
ZAPATA) A 10

1.1.4.2.02.03.02.09.02.04 PRODUCTOS FINANCIEROS PARA REINTEGRAR A LA TESOFE (CAPUFE 
E. ZAPATA) A 10

1.1.4.2.02.03.02.10 PRODUCTOS FINANCIEROS CONVENIOS ASISTENCIA SOCIAL A B
1.1.4.2.02.03.02.10.01 Programa de Atención a Personas con Dlscapacidad 2010 A 9

1.1.4.2.02.03.02.10.01.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS POR MESA DE DINERO 
(PROGRAMA DE ATENCION A PERSONAS CON DISCAPACIDAD) A 10

1.1.4.2.02.03.02.10.01.02 PRODUCTOS FINANCIEROS REPORTADOS POR EL ENTE PÚBLICO 
(PROGRAMA DE ATENCION A PERSONAS CON DISCAPACIDAD) A 10

1.1.4.2.02.03.02.10.01.03 PRODUCTOS FINANCIEROS POR SALDO PROMEDIO (PROGRAMA DE 
ATENCION A PERSONAS CON DISCAPACIDAD) A 10

1.1.4.2.02.03.02.10.01.04 PRODUCTOS FINANCIEROS PARA REINTEGRAR A LA TESOFE 
(PROGRAMA DE ATENCION A PERSONAS CON DISCAPACIDAD) A 10

1.1.4.2.02.03.02.10.02 PROG. PROTECCIÓN Y DESARROLLO INTEGRAL DE LA INFANCIA 
EJERCICIO 2011 A 9

1.1.4.2.02.03.02.10.02.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROG. PROTECCIÓN Y DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA INFANCIA MESA DE DINERO EJERCICIO 2011 A 10

1.1.4.2.02.03.02.10.02.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROG. PROTECCIÓN Y DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA INFANCIA ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2011 A 10

1.1.4.2.02.03.02.10.02.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROG. PROTECCIÓN Y DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA INFANCIA SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2011 A 10

1.1.4.2.02.03.02.10.02.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL PROG. PROTECCIÓN Y DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA INFANCIA REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 2011 A 10

1.1.4.2.02.03.02.10.03 REFUGIO PARA MUJERES 2012 A 9

1.1.4.2.02.03.02.10.03.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REFUGIO PARA MUJERES MESA DE 
DINERO EJERCICIO 2012 A 10

1.1.4.2.02.03.02.10.03.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REFUGIO PARA MUJERES ENTE 
PÚBLICO EJERCICIO 2012 A 10

1.1.4.2.02.03.02.10.03.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REFUGIO PARA MUJERES SALDO 
PROMEDIO EJERCICIO 2012 A 10

1.1.4.2.02.03.02.10.03.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REFUGIO PARA MUJERES REINTEGRO A 
LA TESOFE EJERCICIO 2012 A 10

1.1.4.2.02.03.02.10.04 PROYS. AT'N. INTEGRAL MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA Y FONDOS 
TRANSV. 2012 A 9

1.1.4.2.02.03.02.10.04.01
PRODUCTOS FINANCIEROS DE PROYS. AT'N. INTEGRAL MUJERES 
VÍCTIMAS DE VIOLENCIA Y FONDOS TRANSV. MESA DE DINERO 
EJERCICIO 2012

A 10

1.1.4.2.02.03.02.10.04.02
PRODUCTOS FINANCIEROS DE PROYS. AT'N. INTEGRAL MUJERES 
VÍCTIMAS DE VIOLENCIA Y FONDOS TRANSV. ENTE PÚBLICO 
EJERCICIO 2012

A 10

1.1.4.2.02.03.02.10.04.03

PRODUCTOS FINANCIEROS DE PROYS. AT'N. INTEGRAL MUJERES 
VÍCTIMAS DE VIOLENCIA Y FONDOS TRANSV. SALDO PROMEDIO 
EJERCICIO 2012 A 10
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1.1.4.2.02.03.02.10.04.04
PRODUCTOS FINANCIEROS DE PROYS. AT’N. INTEGRAL MUJERES 
VÍCTIMAS DE VIOLENCIA Y FONDOS TRANSV. REINTEGRO A LA 
TESOFE EJERCICIO 2012

A 10

1.1.4.2.02.03.02.10.05 PROGRAMA DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES 2012 A 9

1.1.4.2.02.03.02.10.05.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE PROGRAMA DE ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES 2012 MESA DE DINERO EJERCICIO 2012 A 10

1.1.4.2.02.03.02.10.05.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE PROGRAMA DE ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES 2012 ENTE PÚBUCO EJERCICIO 2012 A 10

1.1.4.2.02.03.02.10.05.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE PROGRAMA DE ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES 2012 SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2012 A 10

1.1.4.2.02.03.02.10.05.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE PROGRAMA DE ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES 2012 REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 2012 A 10

1.1.4.2.02.03.02.10.06 REFUGIO PARA MUJERES 2013 A 9

1.1.4.2.02.03.02.10.06.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REFUGIO PARA MUJERES MESA DE 
DINERO EJERCIDO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.10.06.02 PRODUCTOS FINANDEROS DE REFUGIO PARA MUJERES ENTE 
PÚBUCO EJEROOO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.10.06.03 PRODUCTOS FINANaEROS DE REFUGIO PARA MUJERES SALDO 
PROMEDIO EJERCIDO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.10.06.04 PRODUCTOS FINANDEROS DE REFUGIO PARA MUJERES REINTEGRO A 
LA TESOFE EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.10.07 PREVENCION Y ATENCION DE LA VIOLENCIA FAMILIAR 2013 A 9

1.1.4.2.02.03.02.10.07.01 PRODUCTOS FINANDEROS DE PREVENCION Y ATENDON DE LA 
VIOLENCIA FAMILIAR MESA DE DINERO EJEROOO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.10.07.02 PRODUCTOS FINANDEROS DE PREVENDON Y ATENQON DE LA 
VIOLENCIA FAMIUAR ENTE PÚBUCO EJEROOO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.10.07.03 PRODUCTOS FINANDEROS DE PREVENOON Y ATENQON DE LA 
VIOLENCIA FAMIUAR SALDO PROMEDIO EJEROOO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.10.07.04 PRODUCTOS FINANOEROS DE PREVENDON Y ATENCION DE LA 
VIOLENCIA FAMIUAR REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.10.08 FORT A LAS PROCURADURIAS DE LA DEFENSA DEL MENOR 2013 A 9
1.1.4.2.02.03.02.10.08.01 PRODUCTOS FINANOEROS DEPORTA LAS PROCURADURIAS DE LA 

DEFENSA DEL MENOR MESA DE DINERO EJERCIDO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.10.08.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE FORT A LAS PROCURADURIAS DE LA 
DEFENSA DEL MENOR ENTE PÚBUCO EJERCIOO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.10.08.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE FORT A LAS PROCURADURIAS DE LA 
DEFENSA DEL MENOR SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.10.08.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE FORT A LAS PROCURADURIAS DE LA 
DEFENSA DEL MENOR REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.10.09 CONV SOBRE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ 2013 A 9
1.1.4.2.02.03.02.10.09.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE DERECHOS DE LA NIÑEZ MESA DE 

DINERO EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.10.09.02 PRODUCTOS FINANDEROS DE DERECHOS DE LA NIÑEZ ENTE PÚBLICO 
EJEROCIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.10.09.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE DERECHOS DE LA NIÑEZ SALDO 
PROMEDIO EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.10.09.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE DERECHOS DE LA NIÑEZ REINTEGRO A 
LA TESOFE EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.10.10 EQUIPAMIENTO DE CENTRO DE DES. PARA PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 2013 A 9

1.1.4.2.02.03.02.10.10.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE EQUIP. DE CENTRO DE DES. PARA 
PERSONAS CON DISC. MESA DE DINERO EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.10.10.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE EQUIP. DE CENTRO DE DES. PARA 
PERSONAS CON DISC. ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.10.10.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE EQUIP. DE CENTRO DE DES. PARA 
PERSONAS CON DISC. SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.10.10.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE EQUIP. DE CENTRO DE DES. PARA 
PERSONAS CON DISC. REINTEGRO A  LA  TESOFE EJERCICIO 2 0 1 3

A 10

1.1.4.2.02.03.02.10.11 FAMILIAS Y POBLACIONES VULNERABLES 2013 A 9
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1.1.4.2.02.03.02.10.11.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE FAMS Y POBS VULNERABLES MESA DE 
DINERO EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.10.11.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE FAMS Y POBS VULNERABLES ENTE 
PÚBLICO EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.10.11.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE FAMS Y POBS VULNERABLES SALDO 
PROMEDIO EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.10.11.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE FAMS Y POBS VULNERABLES 
REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.10.12 PAIMEF 2014 A 9

1.1.4.2.02.03.02.10.12.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE PAIMEF MESA DE DINERO EJERCICIO 
2014 A 10

1.1.4.2.02.03.02.10.12.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE PAIMEF ENTE PÚBUCO EJERCICIO 2014 A 10
1.1.4,2.02.03.02.10.12.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE PAIMEF. SALDO PROMEDIO EJERCICIO 

2014 A 10

1.1.4.2.02.03.02.10.12.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE PAIMEF REINTEGRO A LA TESOFE 
EJERCICIO 2014 A 10

1.1.4.2.02.03.02.10.13 INMUJERES 2014 A 9

1.1.4.2.02.03.02.10.13.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE INMUJERES MESA DE DINERO 
EJERCICIO 2014 A 10

1.1.4.2.02.03.02.10.13.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE INMUJERES ENTE PÚBUCO EJERCICIO 
2014 A 10

1.1.4.2.02.03.02.10.13.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE INMUJERES SALDO PROMEDIO 
EJERCICIO 2014 A 10

1.1.4.2.02.03.02.10.13.04 PROOUCTOS FINANCIEROS DE INMUJERES REINTEGRO A LA TESOFE 
EJERCICIO 2014 A 10

1.1.4.2.02.03.02.10.14 FORT A LAS PROCURADURIAS DE LA DEFENSA DEL MENOR 2014 A 9

1.1.4.2.02.03.02.10.14.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DEFORT A LAS PROCURADURIAS DE LA 
DEFENSA DEL MENOR MESA DE DINERO EJERCICIO 2014 A 10

1.1.4.2.02.03.02.10.14.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE FORT A LAS PROCURADURIAS DE LA 
DEFENSA DEL MENOR ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2014 A 10

1.1.4.2.02.03.02.10.14.03 PROOUCTOS FINANCIEROS DE FORT A LAS PROCURADURIAS DE LA 
DEFENSA DEL MENOR SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2014 A 10

1.1.4.2.02.03.02.10.14.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE FORT A LAS PROCURADURIAS DE LA 
DEFENSA DEL MENOR REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 2014 A 10

1.1.4.2.02.03.02.10.15 REFUGIOS PARA MUJERES 2014 A 9

1.1.4.2.02.03.02.10.15.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REFUGIOS PARA MUJERES MESA DE 
DINERO EJERCICIO 2014 A 10

1.1.4.2.02.03.02.10.15.02 PROOUCTOS FINANCIEROS DE REFUGIOS PARA MUJERES ENTE 
PÚBLICO EJERCICIO 2014 A 10

1.1.4.2.02.03.02.10.15.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REFUGIOS PARA MUJERES SALDO 
PROMEDIO EJERCICIO 2014 A 10

1.1.4.2.02.03.02.10.15.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REFUGIOS PARA MUJERES REINTEGRO 
A LA TESOFE EJERCICIO 2012 A 10

1.1.4.2.02.03.02.10.16 ESPACIOS AUMENTARIOS 2014 A 9

1.1.4.2.02.03.02.10.16.01 PROOUCTOS FINANCIEROS DE ESPACIOS AUMENTARIOS MESA DE 
DINERO EJERCIDO 2014

A 10

1.1.4.2.02.03.02.10.16.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ESPACIOS AUMENTARIOS ENTE 
PÚBLICO EJERCICIO 2014

A 10

1.1.4.2.02.03.02.10.16.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ESPACIOS ALIMENTARIOS SALDO 
PROMEDIO EJERCICIO 2014

A 10

1.1.4.2.02.03.02.10.16.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ESPACIOS AUMENTARIOS REINTEGRO 
A LA TESOFE EJERCIDO 2014

A 10

1.1.4.2.02.03.02.10.17 ATENCION A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 2014 A 9

1.1.4.2.02.03.02.10.17.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ATN A LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD MESA DE DINERO EJERCICIO 2014

A 10

1.1.4.2.02.03.02.10.17.02 PRODUCTOS FINANOEROS DE ATN A LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD ENTE PÚBUCO EJERDCIO 2014

A 10

1.1.4.2.02.03.02.10.17.03 PRODUCTOS FINANOEROS DE ATN A LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2014

A 10
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1.1.4.2.02.03.02.10.17.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ATN A LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 2012 A 10

1.1.4.2.02.03,02.11 PRODUCTOS FINANCIEROS CONVENIOS CULTURA A 8
1.1.4.2.02.03.02.11.01 INFR. Y FOMENTO A LA CULTURA 2013 A 9

1.1.4.2.02.03.02.11.01.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE FOMENTO A LA CULTURA MESA DE 
DINERO EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.11.01.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE FOMENTO A LA CULTURA ENTE 
PÚBLICO EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.11.01.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE FOMENTO A LA CULTURA SALDO 
PROMEDIO EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.11.01.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE FOMENTO A LA CULTURA REINTEGRO 
A LA TESOFE EJERCICIO 2013 A 10

1.1.4.2.02.03.02.12 PRODUCTOS FINANCIEROS CONVENIOS MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES A 8

1.1.4.2.02.03.02.12.01 RESIDUOS SOLIDOS URBANOS 2013 A 9

1.1.4.2.02.03.02.12.01.01 PRODUCTOS FINANCIEROS RESIDUOS SOLIDOS URBANOS 2013 MESA 
DINERO A 10'

1.1.4.2.02.03.02.12.01.02 PRODUCTOS FINANCIEROS RESIDUOS SOLIDOS URBANOS 2013 ENTE 
PÚB. A 10

1.1.4.2.02.03.02.12.01.03 PRODUCTOS FINANCIEROS RESIDUOS SOLIDOS URBANOS 2013 2013 
SDO. PROM. A 10

1.1.4.2.02.03.02.12.01.04 PRODUCTOS FINANCIEROS RESIDUOS SOLIDOS URBANOS 2013 2013 
TESOFE A 10

1.1.4.2.02.03.02.12,02 ANEXO 30 PROG. MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 2014 A 9
1.1.4.2.02.03.02.12.02.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL ANEXO 30 2014 MESA DINERO A 10
1.1.4.2.02.03.02.12.02.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL ANEXO 30 2014 ENTE PÚB. A 10
1.1.4.2.02.03.02.12,02.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL ANEXO 30 2014 SDO. PROM. A 10
1.1.4,2.02.03.02.12.02,04 PROOUCTOS FINANCIEROS DEL ANEXO 30 2014 TESOFE A 10
1.1.4.2.02.03.02.12.03 CONVENIO SERNAPAM MUNICIPIOS 2014 A 9
1.1.4.2.02.03.02.12.03.01 PROOUCTOS FINANCIEROS DEL CONV SERNAPAM MUNICIPIOS 2014 

MESA DINERO A 10

1.1.4.2.02.03.02.12.03.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL CONV SERNAPAM MUNICIPIOS 2014 
ENTE PÚB. A 10

1.1.4.2.02.03.02.12.03.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL CONV SERNAPAM MUNICIPIOS 2014 
SDO. PROM. A 10

1.1.4.2.02.03.02.12.03.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL CONV SERNAPAM MUNICIPIOS 2014 
TESOFE A 10

1-1.4.2.02.03.03 PRODUCTOS FINANCIEROS TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS A 7

1.1.4.2.02.03.03.01 Programas Regionales 2012 A 8
1.1.4.2.02.03.03.01.01 Productos Financieros generados por mesa de dinero (Programas 

Regionales) A 9

1.1.4.2.02.03.03.01.02 Productos Financieros Reportados por el Ente Público (Programas 
Regionales) A 9

1.1.4.2.02.03.03.01.03 Productos Financieros por Saldo Promedio (Programas Regionales) A 9
1.1.4.2.02.03.03.01.04 Productos Financieros para Reintegrar a la TESOFE (Programas 

Regionales) A 9

1.1.4.2,02.03.03.02 FONDO DE PAVIMENTACIÓN Y ESPACIOS DEPORTIVOS PARA MPIOS. 
2012 A 8

1.1.4.2.02.03.03.02.01 Productos Financieros generados por mesa de dinero. (FOPEDEP) A 9
1.1.4.2.02.03.03.02.02 Productos Financieros generados por el Ente Publico. (FOPEDEP) A 9
1.1.4.2.02.03.03.02.03 Productos Financieros generados por Saldo Promedio (FOPEDEP) A 9
1.1.4.2.02.03.03,02.04 Productos Financieros generados para reintegrar a la 

TESOFE(FOPEDEP) A 9

1.1.4.2.02.03.03.03 FONDO METROPOLITANO EJERCICIO 2012 A 8
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1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 3 .0 1
P roduc to s  F inanc ie ros  g e ne rados  p o r  m esa de d in e ro . FONDO 
MF.TROPOLITANO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 3 .0 2 P roduc to s  F inan c ie ro s  g e ne rados  p o r  e l E nte P ub lico . FONDO 
METROPOLITANO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 3 .0 3 P roduc to s  F inan c ie ro s  g e ne rados  p o r Saldo P ro m e d io  FONDO 
M ETROPOLITANO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 3 .0 4 P roduc to s  F inan c ie ro s  g e ne rados  pa ra  reintegrar a la TESOFE FONDO 
M ETROPOLITANO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 4 FONDO PARA LA ACCESIBILIDAD EN EL TRANSPORTE PÚBLICO PARA 
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EJERCICIO 2012 A 8

1 .1 .4 .2 .0 2 ,0 3 .0 3 .0 4 .0 1
PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS DEL FONDO PARA LA 
ACCESIBILIDAD EN EL TRANSPORTE PÚBLICO M ESA DE DINERO 
EJERCICIO 2012

A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 4 .0 2
PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS DEL FONDO PARA LA 
ACCESIBILIDAD EN EL TRANSPORTE PÚBLICO PARA LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2012

A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 4 .0 3
PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS DEL FONDO PARA LA 
ACCESIBILIDAD EN EL TRANSPORTE PÚBLICO PARA LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD SALDO PROM EDIO EJERCICIO 2012

A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 4 .0 4
PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS DEL FONDO PARA LA 
ACCESIBILIDAD EN EL TRANSPORTE PÚBLICO PARA LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD REINTEGRO A  LA TESOFE EJERCICIO 2012

A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 5 FONDO DE PAVIM EN TAC IÓ N  Y ESPACIOS DEPORTIVOS PARA MPIOS. 
EJERCICIO 2013 A 8

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 5 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS DEL FONDO DE PAVIM ENTACIÓ N Y 
ESPACIOS DEPORTIVOS PARA MPIOS. (FOPEDEP) MESA DE DINERO

A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 5 .0 2
PRODUCTOS FINANCIEROS DEL FONDO DE PAVIM ENTACIÓ N Y 
ESPACIOS DEPORTIVOS PARA MPIOS. (FOPEDEP) ENTE PÚBUCO

A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 5 .0 3
PRODUCTOS FINANCIEROS DEL FONDO DE PAVIM EN TAC IÓ N  Y 
ESPACIOS DEPORTIVOS PARA MPIOS. (FOPEDEP) SALDO PRO M EDIO

A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 5 .0 4
PRODUCTOS FINANCIEROS DEL FONDO DE PAVIM ENTACIÓ N Y 
ESPACIOS DEPORTIVOS PARA MPIOS. (FOPEDEP) REINTEGRO A L A  
TESOFE EJERCICIO 2 0 1 2  REINTEGRO A  LA TESOFE

A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 6 SANEAM IENTO  DE LAS FINANZAS DEL ESTADO 2013 A 8

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 6 .0 1
PRODUCTOS FINANCIEROS DE SANEAM IENTO DE LAS FINANZAS DEL 
ESTADO MESA DE DINERO

A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 6 .0 2
PRODUCTOS FINANCIEROS DE SANEAM IENTO DE LAS FINANZAS DEL 
ESTADO ENTE PÚBLICO

A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 6 .0 3
PRODUCTOS FINANCIEROS DE SANEAM IENTO DE LAS FINANZAS DEL 
ESTADO SALDO PRO M EDIO

A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 6 .0 4
PRODUCTOS FINANCIEROS DE SANEAM IENTO DE LAS FINANZAS DEL 
ESTADO REINTEGRO A  LA TESOFE

A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 7 FONDO M ETRO PO LITANO  EJERCICIO 2013 A 8

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 7 .0 1
PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS DEL FONDO 
M ETROPOLITANO POR MESA DE DINERO EJERCICIO M ESA DE DINERO 
2013

A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 7 .0 2
PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS DEL FONDO 
M ETROPOLITANO POR ENTE PÚBUCO

A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 7 .0 3
PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS DEL FONDO 
M ETROPOLITANO POR SALDO PROMEDIO

A 9

1 .1 ,4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 7 .0 4
PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS DEL FONDO 
M ETROPOLITANO REINTEGRO A  LA TESOFE

A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 8
FONDO PARA LA ACCESIBILIDAD EN EL TRANSPORTE PÚBLICO PARA 
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EJERCICIO 2013

A 8

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 8 .0 1
PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS DEL FONDO PARA LA 
ACCESIBILIDAD EN EL TRANSPORTE PÚBLICO MESA DE DINERO 
EJERCICIO 2013

A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 8 .0 2
PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS DEL FONDO PARA LA 
ACCESIBILIDAD EN EL TRANSPORTE PÚBLICO PARA LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2013

A 9
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1.1.4.2.02.03.03.08.03
PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS DEL FONDO PARA LA 
ACCESIBILIDAD EN EL TRANSPORTE PÚBLICO PARA LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2013 A 9

1.1.4.2.02.03.03.08.04
PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS DEL FONDO PARA LA 
ACCESIBILIDAD EN EL TRANSPORTE PÚBLICO PARA LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 2013

A 9

1.1.4.2.02.03.03.09 PROYECTOS DE DESARROLLO REGIONAL EJERCICIO 2013 A 9

1.1.4.2.02.03.03.09.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS DEL PROYECTOS DE 
DESARROLLO REGIONAL EJERCICIO 2013 A

1.1.4.2.02.03.03.09.02 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS DEL PROYECTOS DE 
DESARROLLO REGIONAL EJERCICIO 2013 A 9

1.1.4.2.02.03.03.09.03 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS DEL PROYECTOS DE 
DESARROLLO REGIONAL EJERCICIO 2013 A 9

1.1.4.2.02.03.03.09.04 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS DEL PROYECTOS DE 
DESARROLLO REGIONAL EJERCICIO 2013 A 9

1,1.4.2.02.03.03.010 PROGRAMAS REGIONALES EJERCICIO 2013 A >

1.1.4.2.02.03.03.010.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS DE PROGRAMAS 
RE6IONALES EJERCICIO 2013 A 9

1.1.4.2.02.0303010.02 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS DE PROGRAMAS 
REGIONALES EJERCICIO 2013 A 9

1.1.4.2.02.03.03.010.03 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS DE PROGRAMAS 
REGIONALES EJERCICIO 2013 A 9

1.1.4.2.02.03.03.010.04 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS DE PROGRAMAS 
REGIONALES EJERCICIO 2013 A 9

1.1.4.2.02.03.03.011 PROVISIONES PARA ARMONIZACIÓN CONTABLE 2013 A •
1.1.4.2.02.03.03.011.01 PRODUCTOS FINANOEROS GENERADOS DÉ PROV PARA 

ARMONIZACION CONT 2013 A

1.1.4.2.02.03.03.011.02 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS DE PROV PARA 
ARMONIZACION CONT 2013 A 9

1.1.4.2.02.03.03.011.03 PRODUCTOS FINANOEROS GENERADOS DE PROV PARA 
ARMONIZACION CONT 2013 A 9

1.1.4.2.02.03.03.011.04 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS DE PROV PARA 
ARMONIZACION CONT 2013 A 9

1.1.4.2.02.03.03.012 Fondo de Pavimentación y Espacios Deportivos para Municipios 2014 A 8
1.1.4.2.02.03.03.012.01 Productos Financieros generados por mesa de dinero FOPEDEP 2014 A 9
1.1.4.2.02.03.03.012.02 Productos Financieros Reportados por el Ente Público FOPEDEP 2014 A 9
1.1.4.2.02.03,03.012.03 Productos Financieros por Saldo Promedio FOPEDEP 2014 A 9
1.1.4.2.02.03.03.012.04 Productos Financieros para Reintegrar a la TESOFE FOPEDEP 2014 A 9
1.1.4.2.02.03.03.013 Fondo de Infraestructura Deportiva 2014 A 8

1.1,4.2.02.032)3.013.01 Productos Financieros generados por mesa de dinero Fdo de Infr 
Deportiva 2014 A 9

1.1.4.2.02.03.03.013,02 Productos Financieros Reportados por el Ente Público Fdo de Infr 
Deportiva 2014 A 9

1.1.4.2.02.03.03.013.03 Productos Financieros por Saldo Promedio Fdo de Infr Deportiva 
2014 A 9

1.1.4.2.02.03.03.013.04 Productos Financieros para Reintegrar a la TESOFE Fdo de Infr 
Deportiva 2014 A 9

1.1.4.2.02.03.03.014 Fondo de Cultura 2014 A 8

1.1.4.2.02.03.03.014.01 Productos Financieros generados por mesa de dinero Fdo de Cultura 
2014 A 9

1.1.4.2.02.03.03.014.02 Productos Financieros Reportados por eí Ente Público Fdo de Cultura 
2014 A 9

1.1.4.2.02.03.03.014.03 Productos Financieros por Saldo Promedio Fdo de Cultura 2014 A 9

1.1.4.2.02.03.03.014.04 Productos Financieros para Reintegrar a la TESOFE Fdo de Cultura 
2014 A 9

1.1.4.2.02.03.03.015 ¡ PROYECTOS DE DESARROLLO REGIONAL 2014 A 8
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1.1.4.2.02.03.03.015.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS DEL PROYECTOS DE 
DESARROLLO REGIONAL 2014 A 9

1.1.4.2.02.03.03.015.02 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS DEL PROYECTOS DE 
DESARROLLO REGIONAL 2014 A 9

1.1.4.2.02.03.03.015.03 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS DEL PROYECT OS DE 
DESARROLLO REGIONAL 2014 A 9

1.1.4.2.02.03.03.015.04 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS DEL PROYECTOS DE 
DESARROLLO REGIONAL 2014 A 9

1.1.4.2.02.03.03.016 PROFIS 2014 A 8
1.1.4.2.02.03,03.016.01 Productos Financieros generados por mesa de dinero PROFIS 2014 A 9
1.1.4.2.02.03.03.016.02 Productos Financieros Reportados por el Ente Público PROFIS 2014 A 9
1.1.4.2.02.03.03.016.03 Productos Financieros por Saldo Promedio PROFIS 2014 A 9
1.1.4.2.02.03.03.016.04 Productos Financieros para Reintegrar a la TESOFE PROFIS 2014 A 9
1.1.4.2.02.03.03.017 Provisiones para Armonización Contable 2014 A 8
1.1.4.2.02.03.03.017.01 Productos Financieros generados por mesa de dinero Prov para 

Armonización Cont 2014 A 9

91.1.4.2.02.03.03.017.02 Productos Financieros Reportados por el Ente Público Prov para 
Armonización Cont 2014 A

1.1.4.2.02.03.03.017.03 Productos Financieros por Saldo Promedio Prov para Armonización 
Cont 2014 A 9

1.1.4.2.02.03.03.017.04 Productos Financieros para Reintegrar a la TESOFE Prov para 
Armonización Cont 2014 A 9

1.1.4.2.02.03.03.018 Contingencias Económicas para Inversión 2014 A 8

1.1.4.2.02.03.03.018.01 Productos Financieros generados por mesa de dinero Contingencias 
Eco para Inv 2014 A 9

1.1.4.2.02.03.03.018.02 Productos Financieros Reportados por el Ente Público Contingencias 
Eco para Inv 2014 A 9

1.1.4.2.02.03.03.018.03 Productos Financieros por Saldo Promedio Contingencias Eco para Inv 
2014 A 9

1.1.4.2.02.03.03.018.04 Productos Financieros para Reintegrar a la TESOFE Contingencias Eco 
para Inv 2014 A 9

1.1.4.2.02.03.03.019 FONDO PARA LA ACCESIBILIDAD EN EL TRANSPORTE PÚBLICO PARA 
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EJERQCIO 2014 A 8

1.1.4.2.02.03.03.019.01
PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS DEL FONDO PARA LA 
ACCESIBILIDAD EN EL TRANSPORTE PÚBLICO MESA DE DINERO 
EJERCICIO 2014

A 9

1.1.4.2.02.03.03.019.02
PRODUCTOS FINANQEROS GENERADOS DEL FONDO PARA LA 
ACCESIBILIDAD EN EL TRANSPORTE PÚBLICO PARA LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD ENTE PÚBUCO EJERCICIO 2014

A 9

1.1.4.2.02.03.03.019.03
PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS DEL FONDO PARA IA 
ACCESIBILIDAD EN EL TRANSPORTE PÚBUCO PARA LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2014

A 9

1.1.4.2.02.03.03.019.04
PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS DEL FONDO PARA LA 
ACCESIBILIDAD EN EL TRANSPORTE PÚBUCO PARA LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 2014

A 9

1.1.4.2.02.03.03.020 Fondo del Sur Sureste (FONSUR) 2014 A * ^

1.1.4.2.02.03.03.020.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS DEL FONSUR MESA DE 
DINERO EJERCICIO 2014 A 9

1.1.4.2.02.03.03.020.02 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS DEL FONSUR ENTE PÚBUCO 
EJERCICIO 2014

A 9

1.1.4.2.02.03.03.020.03 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS DEL FONSUR SALDO 
PROMEDIO EJERCICIO 2014 A 9

1.1.4.2.02.03.03.020.04 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS DEL FONSUR REINTEGRO A 
LA TESOFE EJERCICIO 2014 A 9

1.1.4.2.02.03.03.021 FONDO METROPOLITANO 2014 A 8

1.1.4.2.02.03.03.021.01 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS DEL FONDO 
METROPOLITANO MESA DE DINERO EJERCICIO 2014 A 9

1.1.4.2.02.03.03.021.02 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS DEL FONDO 
METROPOLITANO ENTE PÚBUCO EJERCICIO 2014 A 9
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1.1.4.2.02.03.03.021.03 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS DEL FONDO 
METROPOLITANO SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2014 A 9

1.1.4.2.02.03.03.021.04 PRODUCTOS FINANCIEROS GENERADOS DEL FONDO 
METROPOLITANO REINTEGRO A LATESOFE EJERCICIO 2014 A 9

1.1.4.2.02.03,03.022 UNIVERSIDAD POL MESO AMERICANA 2014 A 8
1.1.4.2.02.03.03.022.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO 2014 A 9
1.1.4.2.02.03.03.022.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBUCO EJERCICIO 2014 A 9
1.1.4.2.02.03.03.022.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2014 A 9

1.1.4.2.02.03.03.022.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 
2014 A 9

1.1.4.2.02.03.03.023 SUBSIDIO SEGURIDAD PUBLICA 2014 A 8
1.1.4.2.02.03.03.023.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO 2014 A 9
1.1.4.2.02.03.03.023.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBUCO EJERCICIO 2014 A 9
1.1.4.2.02.03.03.023.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEOIO EJERCICIO 2014 A 9

1.1.4.2.02.03.03.023.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 
2014 A 9

1.1.4.2.02.03.03.024 SUM8ESUM 2014 A 8
1.1.4.2.02.03.03X124.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE PEF MESA DE DINERO EJERCICIO 2014 A 9
1.1.4 J.02.03.Q3.024.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE PEF ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2014 A 9
1.1.4.2.02.03.03.024.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE PEF SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2014 A 9
1.L4Í02XBXJ3.024.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE PEF REINTEGRO A LA TESOFE 

EJERCICIO 2014 A 9

LL4.2XCL03.03XJ25 ESCUELA SEGURA 2014 A 8
1.1.4.2.02.03.03.025.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE PEF MESA DE DINERO EJERCICIO 2014 A 9
1.1.4.2.02.03.03.025.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE PEF ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2014 A 9
1.1.4.2.02.03.03.025.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE PEF SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2014 A 9
1.1.4.2.02.03.03.025.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE PEF REINTEGRO A LA TESOFE 

EJERCICIO 2014 A 9
1.1.4.2.02.03.03.025 ESCUELA DE TIEMPO COMPLETO 2014 A 8
1.1.4.2.02.03.03.025.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO 2014 A 9
1.1.4.2.02.03.03.026.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBUCO EJERCICIO 2014 A 9
1.1.4.2.02.03.03.025.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2014 A 9
1.1.4.2.02.03.03.026.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFF. EJERCICIO 

2014 A 9
1.1.4.2.02.03.03.027 UNIVERSIDAD POUTECNICA MESOAMERICANA 2014 A 8
1.1.4.2.02.03.03.027.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO 2014 A 9
1.1.4.2.02.03.03.027.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBUCO EJERCICIO 2014 A 9
1.1.4.2.02.03.03.027.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2014 A 9
1.1.4.2.02.03.03.027.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 

2014 A 9
1.1.4.2.02.03.03.028 CONVENIO FACTURACION CRUZADA 2014 A 8
1.1.4.2.02.03.03.028.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO 2014 A 9
1.1.4.2.02.03.03.028.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2014 A 9
1.1.4.2.02.03.03.028.03 ' PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2014 A 9
1.1.4.2.02.03.03.028.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 

2014 A 9
1.1.4.2.02.03.03.029 CARAVANAS DE LA SALUD 2014 A 8

1.1.4.2.02.03.03.029.01
PRODUCTOS FINANCIEROS DE CARAVANAS MESA DE DINERO 
EJERCICIO 2014 A 9

1.1.4.2.02.03.03.029.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE CARAVANAS ENTE PÚBLICO EJERCICIO 
2014 A

9
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1.1.4.2.02.03.03.029.03 PRODUCTOS FIN A N C IER O S  DE C A R A V A N A S  SALDO  P R O M E D IO  
EJERCICIO 2014 A

i

9 i

1.1.4.2.02.03.03.029.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE CARAVANAS REINTEGRO A LA TI'SOFE 
EJERCICIO 2014 A 9 i

1.1.4.2.02.03.03.030 INSTITUTO TECNOLOGICO SUPERIOR DE LA  CIERRA 2 0 1 4 A
81.1.4.2.02.03.03.030.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO 2014 A

------------- _ - j
9

1.1.4.2.02.03.03.030.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2014 A 9
1.1.4.2.02.03.03.030.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2014 A 9
1.1.4.2.02.03.03.030.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 

20Í4 A
-----------------------

9
1.1.4.2.02.03.03,031 COMUNIDAD DIFERENTES 2014 A e
1.1.4.2.02.03.03.031.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE COMUNIDAD MESA DE DINERO 

EJERCICIO 2014 A 9
1.1.4.2.02.03.03.031.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE COMUNIDAD ENTE PÚBLICO EJERCICIO 

2014 A 9

1.1.4.2.02.03.03.031.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE COMUNIDAD SALDO PROMEDIO 
EJERCICIO 2014 A 9

1.1.4.2.02.03.03.031.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE COMUNIDAD REINTEGRO A LA TESOFE 
EJERCICIO 2014 A 9

1.1.4.2.02.03.03.032 UNIVERSIDAD POLITECNICA DEL GOLFO DE MEXICO 2014 A 8
1.1.4.202.03.03.032.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO 2014 A 9
1.1.4.2.02.03.03.032.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2014 A 9
1,1.4.202.03.03.032.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2014 A 9
1.1.4.2.02.03.03.032.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 

2014 A 9
1.1.4.2.02.03.03.033 AFASPE 2014 A 8
1.1.4.2.02.03.03.033.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE AFASPE MESA DE DINERO EJERCICIO 

2014 A 9
1.1.4.2.02.03.03.033.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE AFASPE ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2014 A 9
1.1.4.2.02.03.03.033.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE AFASPE SALDO PROMEDIO EJERCICIO 

2014 A 9

1.1.4.2.02.03.03.033.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE AFASPE REINTEGRO A LA TESOFE 
EJERCICIO 2014 A 9

1.1.4.2.02.03.03.034 TELEBACHILLERATO COMUNITARIO 2014 A 8
1.1.4.2.02.03.03.034.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO 2014 A 9
1.1.4.2.02.03.03.034.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2014 A 9
1.1.4.2.02.03.03.034.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2014 A 9

1.1.4.2.02.03.03.034.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 
2014 A 9

1.1.4.2.02.03.03.035 PROGRAMA NACIONAL DE PREVENCION AL DELITO 2014 A 8
1.1.4.2.02.03.03.035.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DÉ DIMERO EJERCICIO 2014 A 9
1.1.4.2.02.03.03.035.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2014 A 9
1.1.4.2.02.03.03.035.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2014 A 9 j

1.1.4.2.02.03.03.035.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 
2014 A 9

1.1.4.2.02.03.03.036 PROGRAMA NACIONAL DE BECAS 2014 A 8

1.1.4.2.02.03.03.036.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO 2014 A 9
1.1.4.2.02.03.03.036.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2014 A 9

1.1.4.2.02,03.03.036.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMÉDIO EJERCICIO 2014 A 9

1.1,4.2.02.03.03.036.04
PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 
2014

A 9

1.1.4.2.02.03.03.037 CALIDAD EN LA EDUCACION BASICA A s
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1.1.4.2.02.03.03.037.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO 2014 A 9

1.1.4.2.02.03.03.037.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2014 A 9

1.1.4.2.02.03.03.037.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2014 A 9

1.1.4.2.02.03.03.037.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 
2014 A 9

1.1.4.2.02.03.03.038 ESTIMULO A LA CAUDAD DOCENTE 2014 A 8

1.1.4.2.02.03.03.038.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO 2014 A 9

1.1.4.2.02.03.03.038.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBUCO EJERCICIO 2014 A 9

1.1.4.2.02.03.03.038.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2014 A 9

1.1.4.2.02.03.03.038.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRP A LA TESOFE EJERCICIO 
2014 A 9

1.1.4.2.02.03.03.039 PROSOFT 2014 A 8

1.1.4.2.02.03.03.039.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE PROSOFT MESA DE DINERO EJERCICIO 
2014 A 9

1.1.4.2.02.03.03.039.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE PROSOFT ENTE PÚBLICO EJERCICIO 
2014 A 9

1.1.4.2.02.03.03.039.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE PROSOFT SALDO PROMEDIO 
EJERCICIO 2014 A 9

1.1.4.2.02.03.03.039.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE PROSOFT REINTEGRO A LA TESOFE 
EJERCICIO 2014 A 9

1.1.4.2.02.03.03.040 INSTITUTO DE EDUCACION PARA ADULTOS TAB (IEAT) 2014 A 8
1.1.4.2.02.03.03.04001 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO 2014 A 9
1.1.4.2.02.03.03040.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBUCO EJERCICIO 2014 A 9
1.1.4.2.02.03.03.040.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2014 A 9

1.1.4.2.02.03.03.040.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 
2014 A 9

1.1.4.2.020303.041 FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACION NORMAL 2014 A 8
1.1.4.2.02.0303.041.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO 2014 A 9
1.1.4.20203.03041.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBUCO EJERCICIO 2014 A 9
1.1.4.2.0203.03.04103 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2014 A 9

1.1.4.2.02.0303.041.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO. 
2014 A 9

1.1.4.2.02.0303042 DONATIVO PEMEX 2014 (2) A 8

1.1.4.2.02.0303.042.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE DONATIVO PEMEX MESA DE DINERO 
EJERCICIO 2014 A 9

1.1.4.2.02.0303.042.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE DONATIVO PEMEX ENTE PÚBLICO 
EJERCICIO 2014 A 9

1.1.4.2.02.03.03.042.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE DONATIVO PEMEX SALDO PROMEDIO 
EJERCICIO 2014 A 9

1.1.4.202.03.03.042.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE DONATIVO PEMEX REINTEGRO A LA 
TESOFE EJERCICIO 2014 A 9

1.1.4.202.03.03.043 PROGRAMA CULTURA DEL AGUA 2014 A 8

1.1.4.202.0303.043.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO 2014 A 9
1.1.4.2.02.03.03.043.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2014 A 9
1.1.4.2.02.03.03.043.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2014 A

1.1.4.2.02.03.03.043.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 
2014 A 9

1.1.4.202.03.03.044 COBATAB 2015 A <
1.1.4.202.03.03.044.01 . PRODUCTOS FINANCIEROS DE COBATAB MESA DE DINERO EJERCICIO 

2014 A 9

1.1.4.2.02.03.03.044.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE COBATAB ENTE PÚBLICO EJERCICIO 
2014 A 9

1.1.4.2.02.03.03.044.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE COBATAB SALDO PROMEDIO 
EJERCICIO 2014 A 9
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1.1.4.2.02.03.03.044.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE COBATAB REINTEGRO A LA TESOFE 
EJERCICIO 2014 A 9

1.1.4.2.02.03.03.045 CONTINGENCIAS ECON. PARA INV. 2015 A 8
1.1.4.2.02.03.03.045.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO 2014 A 9
1.1.4.2.02.03.03.045.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2014 A 9
1.1.4.2.02.03.03.045.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2014 A 9
1.1.4.2.02.03.03.045.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 

2014 A 9
1.1.4.2.02.03.03.046 INST. TEC. SUP. CENTLA 2015 A 8
1.1.4.2.02.03.03.046.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO 2014 A 9
1.1.4.2.02.03.03.046.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBUCO EJERCICIO 2014 A 9
1.1.4.2.02.03.03.046.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2014 A 9
1.1.4.2.02.03.03.046.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 

2014 A 9
1.1.4.2.02.03.03.047 RED. TAB. PARA MOVER A MEXICO 2015 A 8
1.1.4.2.02.03.03.047.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO 2014 A 9
1.1.4.2.02.03.03.047.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2014 A 9
1.1.4.2.02.03.03.047.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2014 A 9
1.1.4.2.02.03.03.047.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 

2014 A 9
1.1.4.2.02.03.03.048 INSTITUTO TEC. SUP. MACUSPANA 2015 A 8
1.1.4.2.02.03.03.048.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO 2014 A 9
1.1.4.2.02.03.03.048.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBUCO EJERCICIO 2014 A 9
1.1.4.2.02.03.03.048.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2014 A 9

1.1.4.2.02.03.03.048.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 
2014 A 9

1.1.4.2.02.03.03.049 FONE GASTO DE OPERACIÓN 2015 A 8

1.1.4.2.02.03.03.049.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE FONE MESA DE DINERO EJERCICIO 
2014 A 9

1.1.4.2.02.03.03.049.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE FONE ENTE PÚBUCO EJERCICIO 2014 A 9

1.1.4.2.02.03.03.049.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE FONE SALDO PROMEDIO EJERCICIO 
2014 A 9

1.1.4.2.02.03.03.049.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE FONE REINTEGRO A LA TESOFE 
EJERCICIO 2014 A 9

1.1.4.2.02.03.03.050 FONE OTROS GASTOS A 8

1.1.4.2.02.03.03.050.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE FONE OTROS MESA DE DINERO 
EJERCICIO 2014 A 9

1.1.4.2.02.03.03.050.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE FONE OTROS ENTE PÚBUCO EJERCICIO 
2014 A 9

1.1.4.2.02.03.03.050.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE FONE OTROS SALDO PROMEDIO 
EJERCICIO 2014 A 9

1.1.4.2.02.03.03.050.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE FONE OTROS REINTEGRO A LA TESOFE 
EJERCICIO 2014 A 9

1.1.4.2.02.03.03.051 FAM 2015 A 8
1.1.4.2.02.03.03.051.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE FAM MESA DE DINERO EJERCICIO 2014 A 9

1.1.4.2.02.03.03.051.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE FAM ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2014 A 9

1.1.4.2.02.03.03.051.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE FAM SALDO PROMEDIO EJERCICIO 
2014

A 9

1.1.4.2.02.03.03.051.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE FAM REINTEGRO A LA TESOFE 
EJERCICIO 2014

A 9

1.1.4.2.02.03.03.052 CECYTE 2015 A 8

1.1.4.2.02.03.03.052.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE CECYTE MESA DE DINERO EJERCICIO 
2014

A 9
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1.1 .4 .2 .02 .1 )3 .03 .052 .02 PRODUCTOS r iN A W  ¡¿ROS UT O  W f  ENTE PÚBi ICO EJERCICIO ¿014 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 5 2 .0 3
P R O D U C IO S ÍIN A N C ILR O s f.'t U O T E S A L D O  PR O M ED IO  EJERCICIO
2014

A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 ,0 3 .0 3 .0 5 2 .0 4
PRODUCTOS FINANCIEROS O t CECYTh ttEINVfcÜRO A  LA TESOFE 
r i! .  R O CIO  7 0 1 4

A 9

1 .1 .4 .2 .02 .03 .03 .0 53 FASSA 201$ A 8

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 5 3 .0 1
PRODUCI OS f Ü ÍA h Q l í OS OE FA5Sa  M ESA DE DINERO EJERCICIO 
2014

A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 5 3 .0 2 PRODUCEOS FINANCIEROS DE FASSA ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2 0 14 A 1

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 5 3 .0 3
PRO DUCi OS FINANCIEROS 0E FASSA SALDO PR O M ED IO  EJERCICIO 
2 0 14

A 9

1 .1 .4 .2 .02  0 3 .0 3 .0 5 3 .0 4 PRODUCTOS FINANCIEROS DE FASSA REINTEGRO A LA TESOFE 
EJERCICIO 2014

A 9

1 ,1 .4 .2 .0 2 ,0 3 .0 3 .0 5 4 SISTEMA ÜE JUSTICIA PENAL 2014 A •

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 5 4 .0 1 PRODUCTOS f  IMANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO 2 0 14 A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 5 4 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2 0 14 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 5 4 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PRO M ED IO  EJERCICIO 20 14 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 5 4 .0 4
PRODUCTOS FINANCIELOS EJE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO
2014 A 9

1 .1 .4 .2 .02 ,03 .03 .0 55 TAIS 20 14 A 8

1 .1 .4 .2 .0 2 ,0 3 .0 3 .0 5 5 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS DE FAIS M ESA O t  DINERO EJERCICIO 2 0 14 A 9

1 .1 .4 .2 .02 .03 .03 .0 S S .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS DE FAIS ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2 0 1 4 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 5 5 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DE FAIS SALDO PR O M ED IO  EJERCICIO
2014 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 5 5 .0 4 PRODUCTOS FINANCIEROS DE FAIS REINTEGRO A  LA TESOTE 
EJERCICIO 2 0 14 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 5 6 DESARROLLO H U M A N O  OPORTUNIDADES 2014 A •

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 5 6 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO 2014 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 5 6 .0 2 PRODUCI OS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2014 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 5 6 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PR O M EDIO  EJERCICIO 20 14 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 5 6 .0 4 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A  IA  TESOFE EJERCICIO
2014 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 5 7 FO PR tD FN  OS v,act. Of*l a tlas de r iesgo ;i A •

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 5 7 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO 09 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 5 7 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO 09 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 5 7 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PRO M EDIO EJERCICIO 09 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 5 7 .0 4 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 
09 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 5 8 FOPREDEN 09  "s is . De a le rta  te m ,. Fase 1" A t

1 .1 .4 .2 .02 .0E .03 .05 8 .01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO 09 A
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 5 8 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO 0 9 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 5 8 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROM EDIO EJERCICIO 09 A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 5 8 .0 4 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A  LA TESOFE EJERCICIO 

09 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 5 8 UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL U SUM ACINTA A 8

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 5 9 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 5 9 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 5 9 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROM EDIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 5 9 .0 4 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A U  TESOFE A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 6 0 SEGURO POPULAR AÑOS ANTERIORES A 8
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 6 0 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO AÑOS ANTERIORES A 9
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1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 6 0 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO AÑOS ANTERIORES A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 6 0 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO AÑOS AN TERRORES A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 6 0 .0 4 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TV SOFE AÑOS 
ANTERIORES A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 6 1 SEGURO MEDICO NUEVA GENERACION AÑOS AN TERIORES A 8
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 6 1 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO AÑOS ANTERIORES A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 6 1 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚ0UCO AÑOS ANTERIORES A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 6 1 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO AÑOS ANTERIORES A 9

1 .1 .4 .2 ,0 2 .0 3 .0 3 .0 6 1 .0 4 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA VEsOFl AÑOS 
ANTERIORES A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 6 2 INSTITUTO TECNOLOGICO DE MACLISP ANA A 8
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 6 2 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 6 2 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 6 2 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEI 40 A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 6 2 .0 4 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A I.A 1 LVOÍL. A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 6 3 DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES AÑOS ANTERIORES A 8
1 .1 .4 .2 ,0 2 .0 3 .0 3 .0 6 3 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS DE M ESA DE DINERO AÑOS ANTERIORES A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 6 3 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO AÑOS A N T i R|0> , > A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 6 3 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO AÑOS A Ñ IL , t i l  ,H! S A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 6 3 .0 4 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOTE AÑOS 
ANTERIORES A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 6 4 SEGURO M EDICO SIGLO XXI A 8
1 .1 .4 .2 ,0 2 .0 3 .0 3 .0 6 4 .0 1  - PRODUCTOS FINANCIE ROS DE MESA DE DINERO A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 6 4 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 6 4 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 6 4 .0 4 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TI SOTE A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 6 5 SOCORRO DE LEY AÑO S ANTERIORES A 8
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 6 5 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO AÑOS ANTERIORES A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 6 5 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PUBLICO AÑOS ANTERIORES A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 6 5 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO AÑOS ANTERIORES A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 6 5 .0 4
PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A 1 A. TESOTE AÑOS 
ANTERIORES

A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 6 6 IFORTAB AÑOS ANTERIORES A 8
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 6 6 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA Ot DINERO AÑOS ANTERIORES A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 6 6 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO AÑOS ANTERIORES A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 6 5 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO AÑOS ANTERIORES A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 6 6 .0 4
PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A 1A  TESOFE AÑOS 
ANTERIORES

A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 6 7 UNIVERSIDAD POLITECNICA DEL CENTRO AÑOS ANTERIORES A 8
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 6 7 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO AÑOS ANTERIORES A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 6 7 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO AÑOS ANTERIORES A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 6 7 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO AÑOS ANTERIORES A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 6 7 .0 4
PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE AÑOS 
ANTERIORES

A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 6 8 PRO GRAM A REGIONALES AÑOS ANTERIORES A 8

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 6 8 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS DE M ESA DE DINERO AÑOS ANTERIORES A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 6 8 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO AÑOS ANTERIORES A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 6 8 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO AÑOS ANTERIORES A 9
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1.1.4.2.02.03.03.068.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE AÑOS 
ANTERIORES A 9

1.1.4.2.02.03.03.069 PROGRAMA DE ESTIMULO A LA INVESTIGACION A 8

1.1.4.2.02.03.03.069.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO A 9

1.1.4.2.02.03.03.069.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO A 9

1.1,4.2.02.03.03.069.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO A 9

1.1.4.2.02.03.03.069.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE A 9

1.1.4.2.02.03.03.070 AUAN2IA PARA EL CAMPO A 8

1.1.4.2.02.03.03.070.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO A 9

1.1.4.2.02.03.03.070.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO A 9

1.1.4.2.02.03.03.070.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO A 9

1.1.4.2.02.03.03.070.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE A 9

1.1.4.2.02.03.03.071 ANEXO 30 AÑOS ANTERIORES A 8

1.1.4.2.02.03.03.071.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO AÑOS ANTERIORES A 9

1.1.4.2.02.03.03.071.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBUCO AÑOS ANTERIORES A 9

1.1.4.2.02.03.03.071.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO AÑOS ANTERIORES A 9

1.1.4.2.02.03.03.071.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE AÑOS 
ANTERIORES A 9

1.1.4.2.02.03.03.072 PROG. EXP. EN LA OFERTA EDUC. EN LA EDU. A 8

1.1.4.2.02.03.03.072.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO A 9

1.1.4.2.02.03.03.072.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBUCO A 9

1,1.4.2.02.03.03.072.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO A 9
1.1.4.2.02.03.03.072.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE A 9

1.1.4.2.02.03.03.073 APOYO EXTRAOORDINARIO U031 A 8

1.1.4.2.02.03.03.073.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO A 9

1.1.4.2.02.03.03.073.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBUCO A 9

1.1.4.2.02.03.03.073.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO A 9

1.1.4.2.02.03.03.073.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE A 9
1.1.4.2.02.03.03.074 UJAT AÑOS ANTERIORES A 8

1.1.4.2.02.03.03.074.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO AÑOS ANTERIORES A 9

1.1.4.2.02.03.03.074.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBUCO AÑOS ANTERIORES A 9
1.1.4.2.02.03.03.074.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO AÑOS ANTERIORES A 9

1.1.4.2.02.03.03.074.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE AÑOS 
ANTERIORES A 9

1.1.4.2.02.03.03.075 UNIVERSIDAD INTERCULTURAL AÑOS ANTERIORES A 8

1.1.4.2.02.03.03.075.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO AÑOS ANTERIORES A 9
1.1.4.2.02.03.03.075.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBUCO AÑOS ANTERIORES A 9

1.1.4.2.02.03.03.075.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO AÑOS ANTERIORES A 9

1.1.4.2.02.03.03.075.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE AÑOS 
ANTERIORES A 9

1.1.4.2.02.03.03.076 FORTALECIMIENTO FINANCIERO AÑOS ANTERIORES A 8
1.1.4.2.02.03.03.076.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO AÑOS ANTERIORES A 9
1.1.4.2.02.03.03.076.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO AÑOS ANTERIORES A 9
1.1.4.2.02.03.03.076.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO AÑOS ANTERIORES A 9

1.1.4.2.02.03.03.076.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE AÑOS 
ANTERIORES A 9

1.1.4.2.02.03.03.077 COFEPRIS 2014 A 8
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1.1.4.2.02.03.03.077.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO 2014 A 9
1.1.4.2.02.03.03.077.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2014 A 9
1.1.4.2.02.03.03.077.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2014 A 9
1.1.4.2.02.03.03.077.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO ALA TESOFE EJERCICIO 

2014 A 9
1.1.4.2.02.03.03.078 PROGRAMA REGIONALES 2014 A 8
1.1.4.2.02.03.03.078-01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO 2014 A 9
1.1.4.2.02.03.03.078.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2014 A 9
1.1.4.2.02.03.03.078.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2014 • A 9
1.1.4.2.02.03.03.078.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 

2014 A 9
1.1.4.2.02.03.03.079 APOYO FINANCIERO EXTRAORDINARIO NO REGULARIZABLE 2014 A 8
1.1.4.2.02.03.03.079.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO 2014 A 9
1.1.4.2.02.03.03.079.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2014 A 9
1.1.4.2.02.03.03.079.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2014 A 9
1.1.4.2.02.03.03.079.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 

2014 A 9

1.1.4.2.02.03.03.080 APOYO FINANCIERO EXTRAORDINARIO NO REGULARIZABLE U031 
2014 A 8

1.1.4.2.02.03.03.080.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO 2014 A 9
1.1.4.2.02.03.03.080.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2014 A 9
1.1.4.2.02.03.03.080.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2014 A 9
1.1.4.2.02.03.03.080.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 

2014 A 9

1.1.4.2.02.03.03.081 FONDO DE PROTECCION CONTRA GASTOS CATASTROFICO 2014 A 8
1.1.4.2.02.03.03.081.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO 2014 A 9
1.1.4.2.02.03.03.081.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBUCO EJERCICIO 2014 A 9
1.1.4.2.02.03.03.081.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2014 A 9

1.1.4.2.02.03.03.081.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 
2014 A 9

1.1.4.2.02.03.03.082 FAFEF 2007 A 8
1.1.4.2.02.03.03.082.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO 2007 A 9
1.1.4.2.02.03.03.082.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBUCO EJERCICIO 2007 A 9
1.1.4.2.02.03.03.082.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2007 A 9

1.1.4.2.02.03.03.082.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 
2007 A 9

1.1.4.2.02.03.03.083 SOCORRO DE LEY 2014 A 8
1.1.4.2.02.03.03.083.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO 2014 A 9
1.1.4.2.02.03.03.083.02 PRODUCTOS FINANOEROS DE ENTE PÚBUCO EJERCICIO 2014 A 9
1.1.4.2.02.03.03.083.03 PRODUCTOS FINANOEROS DE SALDO PROMEDIO EJEROOO 2014 A 9

1.1.4.2.02.03.03.083.04 PRODUCTOS FINANOEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 
2014 A 9

1.1.4.2.02.03.03.084 CONVENIO DE ASISTENCIA SOCIAL 2014 A 8
1.1.4.2.02.03.03.084.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO 2014 A 9

1.1.4.2.02.03.03.084.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2014 A 9

1.1.4.2.02.03.03.084.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2014 A 9

1.1.4.2.02.03.03.084.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 
2014

A 9

1.1.4.2.02.03.03.085 FAFEF 2015 A 8

1.1.4.2.02.03.03.085.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO 2015 A 9
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1 ,1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 8 5 .0 2 PRODUCTOS FIIMANCIER05 DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2015 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 8 5 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PR O M ED IO  EJERCICIO 2015 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 8 5 .0 4
PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A  LA TESOTE EJERCICIO 
2015

A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 8 6 FONDO DE INFRAESTRUCTURA 2014 A 8

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 8 6 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO 20 14 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 8 6 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2014 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 8 6 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PRO M ED IO  EJERCICIO 2 0 14 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 8 6 .0 4
PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A  LA TESOFE EJERCICIO 
2 0 1 4

A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 8 7 FORTALECIM IENTO ñ  LAS ESCUELAS NORMALES 2 0 14 A 8

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 8 7 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO 2014 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 8 7 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO FJERCICIO 2014 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 8 7 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PRO M ED IO  EJERCICIO 20 14 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 8 7 ,0 4
PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 
2 0 14 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 8 8 FAETA 2014 A 8

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 ,0 8 8 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS DE M ESA DE DINERO EJERCICIO 2014 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 8 8 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2014 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 8 8 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PRO M ED IO  EJERCICIO 2014 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 8 2 .0 4 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A  LA TESOFE EJERCICIO 
2 0 14 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 8 9 FA M  2014 A 8

1 .1 .4 .2 ^ 2 .0 3 .0 3 .0 8 9 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO 2014 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 8 9 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2014 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 8 9 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PR O M ED IO  EJERCICIO 2014 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 8 9 .0 4 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A  LA TESOFE EJERCICIO 
2 0 14 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 9 0 R A M O  23 INFRAESTRUCTURA 2008 A 8

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 9 0 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO 20 08 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 9 0 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2008 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 9 0 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PRO M ED IO  EJERCICIO 2008 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 9 0 .0 4 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 
2 0 0 8 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 9 1 PEE 2 0 14 A 8

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 9 1 ,0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO 2014 A 9

1 .1 .4 ,2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 9 1 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS ü f  ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2014 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 9 1 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PRO M EDIO  EJERCICIO 2014 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 9 1 .0 4 PRODUCTOS F IN A N D O O S  DE REINTEGRO A  LA TESOFE EJERCICIO 
2 0 1 4 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 9 2 FIES 20 14 A 8

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 9 2 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO 2014 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 9 2 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚRI.ICO EJERCICIO 2014 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 9 2 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PRO M EDIO  EJERCICIO 2014 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 9 2 .0 4 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 
2014

A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 9 3 UTTAB 2014 A 8

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 9 3 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO 2014 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 9 3 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚRI.ICO EJERCICIO 2 0 14 A 9
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1 .1 .4 .2 .02 .Ó 3 .03 .09 3 .03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2014 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 9 3 .0 4 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA IB O F C  EJE RU C IO  
2014 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 9 4 INST. TEC. VILLA LA VENTA 2015 A S
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 9 4 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS DE M ESA DF. DINERO EJERCICIO COIS A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 9 4 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2015 A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 9 4 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2015 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 9 4 .0 4 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A I. A TESOTE EJERCICIO 
2015 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 9 5 U N IV . INTERCUETURAL 2015 A 8
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 9 5 .0 1 P R 0D U C T05 FINANCIEROS DE MESA DF DINERO EJERCICIO 2015 A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 9 5 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2015 A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 9 5 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2015 A c¡

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 9 5 .0 4 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOTE F J tR Q c io  
2015 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 9 6 FONSUR 2015 A 8 11 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 9 6 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS DF. M ESA DE DINERO '  JJ R U C IL  ? o r A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 9 6 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBUCO F I1R U Ü O A o

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 9 6 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIE. U l  R O O O  » ' ' A Q

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 9 6 .0 4 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA i 1 >ul i m  a  
2015 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 9 7 ITIFE M E D . SUP. CECYTE 2014 A a

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 9 7 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS DE M ESA DE DINERO EJERCICIO 2 0 14 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 9 7 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2 0 14 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 9 7 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2014 A - 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 9 7 .0 4
PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A L A  TE.SOFE EJERCICIO 
2014 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 9 8 ITIFE M ED . SUP. COSATAB 2014 A 8

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 9 8 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO 2034 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 9 8 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2014 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 9 8 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROM EDIO EJERCICIO 2 0 )4 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 9 8 .0 4
PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 
2 0 1 4

A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 9 9 ITIFE M E D . SUP. IFORTAB 2014 A 8

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 9 9 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS DE M ESA DE DINERO EJERCICIO 2014 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 9 9 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2 0 14 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 9 9 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2014 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .0 9 9 .0 4
PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 
2 0 14

A V»

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 0 0 FAIS 2015 A 8

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 0 0 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO 2015 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 0 0 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2015 •* 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 0 0 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO f IFRCIOO 2015 ¡ A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 0 0 .0 4
PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A  LA O a T  ' JERCICIO 
2015

A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 0 1 INST. TEC. C O M ALCALCO  2015 ; ,k
í

8

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 0 1 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJE PC li O <M5 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 0 1 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS DF ENTE PÚBUCO EJFRCir'O  A ID
!

i 3

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 0 1 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2015 ! M | 9
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1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 0 1 .0 4
PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A  LA TESOFE EJERCICIO 
2015

A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 0 2 UPCH 2015 A 8

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 0 2 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO 2015 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 0 2 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2015 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 0 2 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PR O M ED IO  EJERCICIO 2015 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 0 2 .0 4
PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A  LA TESOFE EJERCICIO 
2015

A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 0 3 SEGURO POPULAR 2015 A 8

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 0 3 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS DE M ESA DE DINERO EJERCICIO 2015 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 0 3 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBUCO EJERCICIO 2015 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 0 3 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PRO M ED IO  EJERCICIO 2015 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 0 3 .0 4
PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A  LA TESOFE EJERCICIO 
2015

A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 0 4 INST. TEC. SUP. DE LA SIERRA 2015 A 8

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 0 4 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO 2015 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 0 4 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2015 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 0 4 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PRO M ED IO  EJERCICIO 2015 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 0 4 .0 4 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A  LA TESOFE EJERCICIO 
2015 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 0 5 INCLUSION Y EQ UIDAD EDUCATIVA 2 0 14 A 8
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 0 5 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS DE M ESA DE DINERO EJERCICIO 2014 A 9

1 .1 ,4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 0 5 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2 0 14 A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 0 5 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PR O M ED IO  EJERCICIO 2 0 14 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 0 5 .0 4 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A  LA TESOFE EJERCICIO 
2014 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 0 6 PROG. DES. PROF. DOCENTE 2014 A 8
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 0 6 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO 2014 A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 0 6 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2014 A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 0 6 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PRO M ED IO  EJERCICIO 2014 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 0 6 .0 4 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A  LA TESOFE EJERCICIO 
2014 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 0 7 PROME 2014 A 8
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 0 7 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO 2014 A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 0 7 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO 20 14 A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 0 7 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PRO M EDIO  EJERCICIO 2014 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 0 7 .0 4 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A  LA TESOFE EJERCICIO 
20 14 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 0 8 PROG. DE SENS. FAM ILIAR 2014 A 8
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 0 8 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO 2014 A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 0 8 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBUCO EJERCICIO 2014 A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 0 8 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PRO M EDIO  EJERCICIO 2 0 14 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 0 8 .0 4 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A  LA TESOFE EJERCICIO 
20 14 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 0 9 ESPACIO PODER JOVEN 2014 A 8
1 .1 .4 .2 .0 2 ,0 3 .0 3 .1 0 9 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS DF. M ESA DE DINERO EJERCICIO 2014 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 0 9 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2014 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 0 9 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PR O M EDIO  EJERCICIO 2014 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 0 9 .0 4
PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A  LA TESOFE EJERCICIO 
2 0 14

A 9
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1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 1 0 RED TABASCO PARA MOVER A MEX. FED. 2014 A 8
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 1 0 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO 2014 A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 1 0 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2 0 14 A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 1 0 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2014 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 1 0 .0 4 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A  LATESOFE EJERCICIO 
2 0 14 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 1 1 FO NDO  DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA 2015 A 8
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 1 1 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO 2015 A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 1 1 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2015 A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 1 1 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2015 A 9

1 .1 .4 .3 .0 2 .0 3 .0 3 .1 1 1 .0 4 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 
2015 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 1 2 IFORTAB 2015 A 8
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 1 2 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO 2015 A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 1 2 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2015 A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 1 2 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2015 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 1 2 .0 4 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 
2015 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 1 3 FO NDO  DE CULTURA 2015 A 8
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 1 3 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS DE M ESA DE DINERO EJERCICIO 2015 A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 1 3 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2 0 15 A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 1 3 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2015 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 1 3 .0 4 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 
2015 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 1 4 U N IV . POLITECNICA M ESO AM ERICANA 2015 A 8

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 1 4 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO 2015 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 1 4 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2015 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 1 4 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2015 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 1 4 .0 4
PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 
2015

A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 1 5 FONE - GASTO OPERACIÓN A 8

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 1 5 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 1 5 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 1 5 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 1 5 .0 4 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 1 6 AFASPE 2015 A 8

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 1 6 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 1 6 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 1 6 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 1 6 .0 4 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 1 7 SEGURO M ED IC O  SIGLO XXI 2015 A 8

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 1 7 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 1 7 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 1 7 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 1 7 .0 4 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 1 8 SEGURO M EDICO  SIGLO XXI CAPITAL ADIC IO NAL 2015 A 8

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 1 8 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO A 9
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1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 1 8 .0 2 PROOUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 1 8 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PRO M ED IO  EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 1 8 .0 4 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A  LA TESOFE EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 1 9 COFEPRIS 2015 A 8

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 1 9 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 1 9 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 1 9 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PRO M ED IO  EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 1 9 .0 4 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A  LA TESOFE EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 2 0 SISTEMA DE JUSTICIA PENAL 2015 A 8

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 2 0 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS DE M ESA DE DINERO EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 2 0 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 2 0 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PR O M EDIO  EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 2 0 .0 4 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A  LA TESOFE EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 2 1 FO NDO  DE PAVIM EN TAC IO N  Y DESARROLLO M U N IC IP A L  2015 A 8

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 2 1 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS DE M ESA DE DINERO EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 2 1 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 2 1 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PR O M EDIO  EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 2 1 .0 4 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A  LA TESOFE EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 2 2 PROII 2015 A 8

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 2 2 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 2 2 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 2 2 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PRO M EDIO  EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 2 2 .0 4 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A  LA TESOFE EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 2 3 ESCUELA EXELENCIA PARA ABATIR EL REZAGO EDUCATIVO 2014 A 8

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 2 3 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 2 3 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 2 3 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PRO M EDIO  EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 2 3 .0 4 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 2 4 IM A G E N  INSTITUCIONAL DE INSTITUTOS TECNOLOGICOS 2015 A 8

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 2 4 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS DE M ESA DE DINERO EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 2 4 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 2 4 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PRO M EDIO  EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 2 4 .0 4 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 2 5 UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE TABASCO 2015 A 8

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 2 5 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO A 9

1 .1 ,4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 2 5 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 2 5 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PR O M EDIO  EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 2 5 .0 4 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A ' ATESOLE EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 2 6 PROYECTO DE DESARROLLO REGIONAL (2) L i l - A 8

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 2 6 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO LJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 2 6 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 2 6 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PR O M EDIO  EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 2 6 .0 4 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A  LA TESOFE. EJERCICIO A 9

1 .1 4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 2 7 DESARROLLO PROFESION AL DOCENTE 2014 A 8
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1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 2 7 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 2 7 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 2 7 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO EJERCICIO A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 2 7 .0 4 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A  LA TESOFE EJERCICIO A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 2 8 PLANTELES DE EDUCACION M ED IA  SUPERIOR 2014 A 8
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 2 8 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 2 8 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 2 8 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO EJERCICIO A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 ,0 3 .0 3 .1 2 8 .0 4 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 2 9 PROGRAMAS REGIONALES PAVIMENTACION 2013 A 8
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 2 9 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 2 9 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 2 9 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO EJERCICIO A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 2 9 .0 4 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 3 0 CADENA 2014 A 8
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 3 0 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 3 0 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 3 0 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 3 0 .0 4 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 3 1 FAETA IEAT 2015 A 8
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 3 1 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 3 1 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 3 1 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO EJERCICIO A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 3 1 .0 4 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 3 2 SUBSIDIO PARA LA POLICIA ACREDITABLE (SPA) 2015 A 8
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 3 2 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 3 2 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 3 2 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO EJERCICIO A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 3 2 .0 4 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 3 3 IEAT 2015 A 8
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 ,1 3 3 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 3 3 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 3 3 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO EJERCICIO A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 3 3 .0 4 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 3 4 SEGURO AGRICOLA CATASTROFICO 2015 A 8
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 3 4 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 3 4 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 3 4 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO EJERCICIO A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 3 4 .0 4 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 3 5 SEGURO PECUARIO CASTROFICO 2015 A 8

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 3 5 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DÉ DINERO EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 3 5 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 3 5 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 3 5 .0 4 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO A 9
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1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 3 6 PRONAPRED 2015 A 8

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 3 6 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 3 6 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 3 6 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PRO M EDIO  EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 3 6 .0 4 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A  LA TESOFE EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 3 7 REUBICACION DE LA POBLACION EN ZONAS DE RIESGO A 8

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 3 7 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 3 7 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 3 7 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PRO M EDIO  EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 3 7 .0 4 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 3 8
APOYO AL FORTALECIMIENTO DE INSTANCIAS ESTATALES DE 
JUVENTUD 2015

A 8

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 3 8 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS DE M ESA DE DINERO EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 3 8 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 3 8 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROM EDIO EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 3 8 .0 4 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A  LA TESOFE EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 3 9 PRODUCCION DE PLANTAS FORESTALES 2015 A 8

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 3 9 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 3 9 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 3 9 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROM EDIO EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 3 9 .0 4 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 4 0 SUBSI0IO  FEDERAL PARA ORGANISMOS DESC. ESTATAL 2015 A 8

1 .1 ,4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 4 0 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 4 0 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 4 0 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PRO M EDIO  EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 4 0 .0 4 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A  LA TESOFE EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 4 1 APAZU 2015 A 8

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 4 1 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 4 1 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 4 1 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PRO M EDIO  EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 4 1 .0 4 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A  LA TESOFE EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 4 2 PREVENCION, CO M BATE Y CONTROL DE INCENDIOS FORESTALES A 8

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 4 2 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 4 2 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 4 2 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PRO M EDIO EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 4 2 .0 4 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A  LA TESOFE EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 4 3 REGISTRO DE TRAMITES Y SERVICIO DE TAB. (RTyS) 2015 A 8

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 4 3 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO cJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 4 3 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBI I 'a .- ; RCIClO A 9

3 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 4 3 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROT EO' ; '-JEKCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 4 3 .0 4 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 4 4 PROM AGICO FEDERAL 2015 A 8

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 4 4 .0 1  • PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 4 4 .0 2  1 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO A 9

1.1 1 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 4 4 .0 3  j PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PRO M EDIO EJERCICIO A ¡ 9
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1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 4 4 .0 4 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA T í  SOFE EJERCICIO A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 4 5 SUBSEM UN 2015 A 8
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 4 5 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS DE M ESA DE DINERO EJERCICIO A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 4 5 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 4 5 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PRO M EDIO  EJERCICIO A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 4 5 .0 4 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA T I  SOFE EJERCICIO A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 4 6 UJAT 2015 A 8
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 4 6 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS DE M ESA DE DINERO EJERCICIO A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 4 6 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 4 6 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROM EDIO EJERCICIO A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 4 6 .0 4 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A  LA TESOFE EJERCICIO A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 4 7 FASP 2015 A 8
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 4 7 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS DE M ESA DE DINERO EJERCICIO A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 4 7 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 4 7 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PRO M EDIO  EJERCICIO A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 4 7 .0 4 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 4 8 INSFRAESTRUCTURA DEPORTIVA ESTATAL 201S A 8
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 4 8 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS DE M ESA DE DINERO EJERCIDO A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 4 8 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 4 8 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PRO M EDIO  EJERCICIO A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 4 8 .0 4 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 4 9 SUBSEM UN ESTATAL 2015 A 8

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 4 9 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS DE M ESA DE DINERO EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 4 9 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 4 9 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PRO M EDIO EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 4 9 .0 4 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A  LA TESOFE EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 5 0 CONADE 2014 A 8

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 5 0 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 5 0 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 5 0 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROM EDIO EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 5 0 .0 4 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 5 1 EASP ESTATAL 2015 A S

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 5 1 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS DE M ESA DE DINERO EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 5 1 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 5 1 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROM EDIO EJERCICIO A 9 ;

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 5 1 .0 4 PRODUCTOS FINANCIEROS DE .REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 5 2 1Y2 M ILLAR VIC. FEDERAL A 8

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 5 2 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS DE M ESA DE DINERO EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 5 2 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 5 2 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PRO M EDIO  EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 5 2 .0 4 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 5 3 1Y2 M ILLAR VIC. ESTATAL A 8

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 5 3 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS DE M ESA DE DINERO EJERCICIO A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 5 3 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO A 9
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1.1.4.2.02.03.03.153.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO EJERCICIO A 9
1.1.4.2.02.03.03.153.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO A 9
1.1.4.2.02.03.03.154 PROSPERA 2015 A 8
1.1.4.2.02.03.03.154.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO A 9
1.1.4.2.02.03.03.154.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO A 9
1.1.4.2.02.03.03.154.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO EJERCICIO A 9
1.1.4.2.02.03.03.154.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO A 9
1.1.4.2.02.03.03.155 PAIMEF 2015 A 8
1.1.4.2.02.03.03.155.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO A 9
1.1.4.2.02.03.03.155.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO A 9
1.1.4.2.02.03.03.155.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO EJERCICIO A 9
1.1.4.2.02.03.03.155.04 PROOUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO A 9
1.1.4.2.02.03.03.156 PROFIS 2015 A 8
1.1.4.2.02.03.03.156.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DF. MESA DE DINERO EJERCICIO A 9
1.1.4.2.02.03.03.156.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO A 9
1.1.4.2.02.03.03.156.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO EJERCICIO A 9
1.1.4.2.02.03.03.156.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO A 9
1.1.4.2.02.03.03.157 UNIVERSIDAD POLITECNICA DE CENTRO 2015 A 8
1.1.4.2.02.03.03.157.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO A 9
1.1.4.2.02.03.03.157.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO A 9
1.1.4.2.02.03.03.157.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO EJERCICIO A 9
1.1.4.2.02.03.03.157.04 PROOUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO A 9
1.1.4.2.02.03.03.158 TELEBACHILLF.RATO COMUNITARIO 2015 A 8
1.1.4.2.02.03.03.158.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO A 9
1.1.4.2.02.03.03.158.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO A 9
1.1.4.2.02.03.03.158.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO EJERCICIO A 9
1.1.4.2.02.03.03.158.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO A 9
1.1.4.2.02.03.03.159 UNIVERSIDAD POLITECNICA DEL GOLFO DE MEXICO 2015 A 8
1.1.4.2.02.03.03.159.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO A 9
1.1.4.2.02.03.03.159.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO A 9
1.1.4.2.02.03.03.159.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO EJERCICIO A 9
1.1.4.2.02.03.03.159.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO A 9
1.1.4.2.02.03.03.160 INSTITUTO TECNOLOGICO DE LOS RIOS 2015 A 8
1.1.4.2.02.03.03.160.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO A 9
1.1.4.2.02.03.03.160,02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO A 9
1.1.4.2.02.03.03.160.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALOO PROMEDIO EJERCICIO A 9
1.1,4.2.02.03.03.160.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO A 9

1.1.4.2.02.03.03.161 APOYO FINANCIERO EXTRAORDINARIO NO REGULARIZABLE U031 
2015 A 8

1.1.4.2.02.03.03.16i:01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO 2015 A 9
1.1.4.2.02.03.03.161.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2015 A 9
1.1.4.2.02.03.03.161.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2015 A 9
1.1.4.2.02.03.03.161.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 

2015 A 9
1.1.4.2.02.03.03.162 INST. TEC. SUP. DE LA SIERRA 2014 A 8
1.1.4.2.02.03.03.162.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO 2014 A 9
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1.1.4.2.02.03.03.162.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2014 A 9
1.1.4.2.02.03.03.162.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2014 A 9
1.1.4.2.02.03.03.162.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 

2014 A 9
1.1.4.2.02.03.03.163 DONATIVO PEMEX 2014(1) A 8
1.1.4.2.02.03.03.163.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE DONATIVO PEMEX MESA-DE DINERO 

EJERCICIO 2014 A 9

1.1.4.2.02.03.03.163.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE DONATIVO PEMEX ENTE PÚBLICO 
EJERCICIO 2014 A 9

1.1.4.2.02.03.03.163.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE DONATIVO PEMEX SALDO PROMEDIO 
EJERCICIO 2014 A 9

1.1.4.2.02.03.03.163.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE DONATIVO PEMEX REINTEGRO A LA 
TESOFE EJERCICIO 2014 A 9

1.1.4.2.02.03.03.164 ESCUELAS DE TIEMPO COMPLETO 2015 A 8
1.1.4.2.02.03.03.164.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO 2015 A 9
1.1.4.2.02.03.03.164.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2015 A 9
1.1.4.2.02.03.03.164.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2015 A 9
1.1.4.2.02.03.03.164.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO

2015 A 9
1.1.4.2.02.03.03.165 ESCUELAS SEGURA 201S A 8
1.1.4.2.02.03.03.165.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO 2015 A 9
1.1.4.2.02.03.03.165.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2015 A 9
1.1.4.2.02.03.03.165.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2015 A 9
1.1.4.2.02.03.03.165.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 

2015 A 9
1.1.4.2.02.03.03.166 INCLUSION Y EQUIDAD EDUCATIVA 2015 A 8
1.1.4.2.02.03.03.166.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO 2015 A 9
1.1.4.2.02.03.03.166.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2015 A 9
1.1.4.2.02.03.03.166.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2015 A 9
1.1.4.2.02.03.03.166.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 

2015 A 9
1.1.4.2.02.03.03.167 FORTALECIMIENTO DF. LA CALIDAD EN EDUC. BASICA 2015 A 8
1.1.4.2.02.03.03.167.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO 2015 A 9
1.1.4.2.02.03.03.167.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2015 A 9
1.1.4.2.02.03.03.167.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2015 A 9

1.1.4.2.02.03.03.167.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 
2015 A 9

1.1.4.2.02.03.03.168 UNIDADES MEDICAS MOVILES 2015 A 8
1.1.4.2.02.03.03.168.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO 2015 A 9 ....
1.1.4.2.02.03.03.168.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2015 A 9 __|
1.1.4.2.02.03.03.168.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2015 A 9

1.1.4.2.02.03.03.168.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 
2015 A 9

1.1.4.2.02.03.03.169 FONDO PRODUCTORES DE HIDROCARBUROS A 8
1.1.4.2.02.03.03.169.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO 2015 A 9
1.1.4.2.02.03.03.169.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2015 A 9
1.1.4.2.02.03.03.169.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2015 A 9

1.1.4.2.02.03.03.169.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 
2015

A 9

1.1.4.2.02.03.03.170 PROGRAMA AGUA LIMPIA (PAL) 2015 A 8
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1.1.4.2.02.03.03.170.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO 2015 A 9
1.1.4.2.02.03.03.170.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2015 A 9
1.1.4.2.02.03.03.170.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2015 A 9

1.1.4.2.02.03.03.170.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 
2015 A 9

1.1.4.2.02.03.03.171 PROTAR 2015 A 8
1.1.4.2.02.03.03.171.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO 2015 A 9
1.1.4.2.02.03.03.171.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2015 A 9
1.1.4.2.02.03.03.171.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2015 A 9

1.1.4.2.02.03.03.171.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 
2015 A 9

1.1.4.2.02.03.03.172 PROCURADURIAS DE LA DEFENSA DEL MENOR 2015 A 8
1.1.4.2.02.03.03.172.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO 2015 A 9
1.1.4.2.02.03.03.172.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2015 A 9
1.1.4.2.02.03.03.172.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2015 A 9

1.1.4.2.02.03.03.172.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 
2015 A 9

1.1.4.2.02.03.03.173 ESPACIOS ALIMENTARIOS 2015 A 8
1.1.4.2.02.03.03.173.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO 2015 A 9
1.1.4.2.02.03.03.173.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2015 A 9
1.1.4.2.02.03.03.173.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2015 A 9
1.1.4.2.02.03.03.173.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 

2015 A 9
1.1.4.2.02.03.03.174 PROGRAMA NACIONAL DE BECAS 2015 A 8
1.1.4.2.02.03.03.174.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO 2015 A 9
1.1.4.2.02,03.03.174.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2015 A 9
1.1.4.2.02.03.03.174.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2015 A 9
1.1.4.2.02.03.03.174.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 

2015 A 9
1.1.4.2.02.03.03.175 PROSSAPYS 2015 A 8
1.1.4.2.02.03.03.175.01 PRODUCTOS FINANCIERO!, DE MESA DE DINERO EJERCICIO 2015 A 9
1.1.4.2.02.03.03.175.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2015 A 9
1.1.4.2.02.03.03.175.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2015 A 9
1.1.4.2.02.03.03.175.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 

2015 A 9
1.1.4.2.02.03.03.176 FORTAMUN 2015 A 8
1.1.4.2.02.03.03.176.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO 2015 A 9
1.1.4.2.02.03.03.176.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2015 A 9
1.1.4.2.02.03.03.176.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2015 A 9
1.1.4.2.02.03.03.176.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 

2015 A 9
1.1.4.2.02.03.03.177 PROGRAMA CULTURA DEL AGUA 2015 A 8
1.1.4.2.02.03.03.177.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO 2015 A 9
1.1.4.2,02.03.03.177.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2015 A 9
1.1.4.2.02.03,03.177.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2015 A 9
1.1.4.2.02.03.03.177.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 

2015 A 9
1.1.4.2.02.03.03.178 INMUJERES 2015 A 8
1.1.4.2.02.03.03.178.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO 2015 A 9



14 DE FEBRERO DE 2018 PERIODICO OFICIAL 577

bSéú
l» B

G obierno  del 
Estado de Tabasco

Tabasco SPF ■
c a m b ia  c o n t ig o  S ecretaria  d e  Planeacló n  y  F in a n zas

»lil

1.1.4.2.02.03.03.178.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2015 A 9
1.1.4.2.02.03.03.178.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2015 A 9
1.1.4.2.02.03.03.178.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 

2015 A 9
1.1.4.2.02.03.03.179 POLITICA DE IGUALDAD DE GENERO SEC. EDUC. 2015 A 8
1.1.4.2.02.03.03.179.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO 2015 A 9
1.1.4.2.02.03.03.179.02 PRODUCTOS FINANQEROS DE ENTE PÚBUCO EJERCICIO 2015 A 9
1.1.4.2.02.03.03.179.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2015 A 9
1.1.4.2.02.03.03.179.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 

2015 A 9
1.1.4.2.02.03.03.180 ANEXO 31JONUTA 2015 A 8
1.1.4.2.02.03.03.180.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO 2015 A 9
1.1.4.2.02.03.03.180.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBUCO EJERCICIO 2015 A 9
1.1.4.2.02.03.03.180.03 PRODUCTOS FINANQEROS DE SALDO PROMEDIO EJERQCIO 2015 A 9
1.1.4.2.02.03.03.180.04 PRODUCTOS FINANQEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJEROCIO 

2015 A 9
1.1.4.2.02.03.03.181 ANEXO 31 TACOTALPA 2015 A 8
1.1.4.2.02.03.03.181.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERQCIO 2015 A 9
1.1.4.2.02.03.03.181.02 PRODUCTOS FINANOEROS DE ENTE PÚBUCO EJERCtQO 2015 A 9
1.1.4.2.02.03.03.181.03 PRODUCTOS FINANOEROS DE SALDO PROMEDIO EJERCIQO 2015 A 9
1.1.4.2.62.03.03.181.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 

2015 A 9
1.1.4.2.02.03.03.182 ANEXO 31 NACAJUCA 2015 A 8
1.1.4.2.02.03.03.182.01 PRODUCTOS FINANOEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO 2015 A 9
1.1.4.2.02.03.03.182.02 PRODUCTOS FINANOEROS DE ENTE PÚBUCO EJERCICIO 2015 A 9
1.1.4.2.02.03.03.182.03 PRODUCTOS FINANOEROS DE SALDO PROMEDIO EJERCIOO 2015 A 9
1.1.4.2.02.03.03.182.04 PRODUCTOS FINANQEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERQCIO 

2015 A 9

1.1.4.2.02.03.03.183 ANEXO 31 EMIUANO ZAPATA 2015 A 8
1.1.4.2.02.03.03.183.01 PRODUCTOS FINANQEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO 2015 A 9
1.1.4.2.02.03.03.183.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCIQO 2015 A 9
1.1.4.2.02.03.03.183.03 PRODUCTOS FINANOEROS DE SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2015 A 9

1.1.4.2.02.03.03.183.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 
2015 A 9

1.1.4.2.02.03.03.184 ANEXO 31 EMIUANO ZAPATA ADQUISICION 2 CAMIONES 2015 A 8
1.1.4.2.02.03.03.184.01 PRODUCTOS FINANQEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO 2015 A 9
1.1.4.2.02.03.03.184.02 PRODUCTOS FINANOEROS DE ENTE PÚBUCO EJERCICIO 2015 A 9
1.1.4.2.02.03.03.184.03 PRODUCTOS FINANOEROS DE SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2015 A 9

1.1.4.2.02.03.03.184.04 PRODUCTOS FINANOEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 
2015 A 9

1.1.4.2.02.03.03.185 ANEXO 31COMALCALCO 2015 A 8
1.1.4.2.02.03.03.185.01 PRODUCTOS FINANOEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO 2015 A 9
1.1.4.2.02.03.03.185.02 PRODUCTOS FINANOEROS DE ENTE PÚBUCO EJERCICIO 2015 A 9
1.1.4.2.02.03.03.185.03 PRODUCTOS FINANOEROS DE SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2015 A 9

1.1.4.2.02.03.03.185.04 PRODUCTOS FINANOEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 
2015

A 9

1.1.4.2.02.03.03.186 ANEXO 31CENTLA 2015 A 8
1.1.4.2.02.03.03.186.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO 2015 A 9
1.1.4.2.02.03.03.186.02 PRODUCTOS FINANOEROS DE ENTE PÚBUCO EJERQQO 2015 A 9



578 PERIODICO OFICIAL 14 DE FEBRERO DE 2018

G o b i e r n o  el- .; i 
f c s - t a c i o  d e  T o b a s e -

Vatoasce»
c .u m b ií i  e o n l ig io

SPF “

ilü :
M N - *si Í D ^¡ * |£ i

Se?<:retíjrfo d e  e i « n e « í r k V i  v  Hruhm jta*

a . l.4 .¿ .0 ¿ .O U )3 .I t íb .ü 3 ruin"..' -..i ...  ̂ „•{.> PkOMELhU LJcKUUU S.UIÍ A 9
1 .1.‘1 .2 .02 .03 .0 3 .186 .04 ['HOIMO'fú i IN A N O rt i') - .  D, R tlN T lG K O  A  LA TESOFE EJEROClO

2019 A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .] 87 M O D ERNIZACIO N CATASTRO ESTATAL REC. ESTATALES 20 15 A S
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 8 7 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS Di. MESA DE DINERO EJERCICIO 2015 A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 8 7 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2015 A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 8 7 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PR O M ED IO  EJERCICIO 2015 A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 8 7 .0 4 PRODUCIOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A  LA TESOFE EJERCICIO

2010 A 9
1 .1 ,4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 8 8 C O M U N ID A D  DIFERENTE 2015 A 8
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 8 8 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO 2015 A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 8 8 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2 0 15 A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 8 8 .0 3 PRODUCFOS FINANCIEROS DE SALDO PRO M ED IO  EJERCICIO 2015 A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 8 8 .0 4 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LATESOFE EJERCICIO

2015 A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 8 9 PREVENCION i  i ^A TA M IE N TO  DE LAS ADICCIONES 2 0 15 A 8
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 8 9 .0 1 PRODUCTO . r.ANC IER O SD E MESA DE DINERO EJERCICIO 2015 A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 8 9 .0 2 PRO DUCIO S FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2 0 15 A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 8 9 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DÉ SALDO PRO M ED IO  EJERCIDO 20 15 A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 8 9 .0 4 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A  LA TE SOFE EJERCICIO

2015 A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 9 0 UJAT PROYECTO LÍJ030 2015 A 8
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 9 0 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO 2015 A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 9 0 .0 2 PRO DUCIO S FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2015 A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 9 0 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PRO M ED IO  EJERCICIO 2015 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 9 0 .0 4 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LATESOFE EJERCICIO
2015

A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 9 1 UJAT PROYECTO UJ034 20.15 A 8
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 9 1 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS U i MESA DL DINERO EJERCICIO 2015 A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 9 1 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2015 A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 9 1 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PR O M EDIO  EJERCICIO 2015 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 9 1 .0 4 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOTE EJERCICIO
20.15 A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 9 2 UJAT PROYECTO UJ035 2015 A 8
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 9 2 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO 2015 A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 9 2 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2015 A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 9 2 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PRO M EDIO EJERCICIO 2015 A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 9 2 .0 4

PRODUCTOS FINANCIEROS ÜF. REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO
2015

A 9

1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 9 3 REFUGIO PARA MUJERES 2015 A 8
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 9 3 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO 2015 A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 9 3 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2015 A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 9 3 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PRO M EDIO  EJERCICIO 2015 A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 9 3 .0 4 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 

2015
A 9

1 .1 ,4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 9 4 CCYTET 2015 (Colegio de C iencia y Tecno log ía  de  Tabasco) A 8
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 9 4 .0 1 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO 2015 A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 .0 3 .0 3 .1 9 4 .0 2 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2015 A 9
1 .1 .4 .2 .0 2 ,0 3 .0 3 .1 9 4 .0 3 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PRO M EDIO  EJERCICIO 2015 A 9
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1.1.4.2.02.03.03.194.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA 1! SOTE EJÍ EC1G:J ! 
2015 1 A 9

1.1.4.2.02.03.03.195 PROGRAMA NACIONAL DE LECTURA 2014 A 8
1.1.4.2.02.03.03.195.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO 2015 A 9
1.1.4.2.02.03.03.195.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO [TERCÍCIO 2015 A 9
1.1.4.2.02.03.03.195.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2015 A 9
1.1.4.2.02.03.03.195.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 

2015 A 9
1.1.4.2.02.03.03.196 PROTECCION Y DESARROLLO INTEGRAL DE LA INFANCIA 2015 A 8
1.1.4.2.02.03.03.196.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO 2015 A 9
1.1.4.2.02.03.03.196.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2015 A 9
1.1.4.2.02.03.03.196.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2015 A 9

1.1.4.2.02.03.03.196.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 
2015 A 9

1.1.4.2.02.03.03.197 PROYECTO LOCALES JUVENILES 2015 A 8
1.1.4.2.02.03.03.197.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO 2015 A 9
1.1.4.2.02.03.03.197.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2015 A 9
1.1.4.2.02.03.03.197.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2015 A 9
1.1.4.2.02.03.03.197.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 

2015 A 9
1.1.4.2.02.03.03.198 PRONAPED 201S A 8
1.1.4.2.02.03.03.198.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO 2015 A 9
1.1.4.2.02.03.03.198.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2015 A 9
1.1.4.2.02.03.03.198.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2015 A 9
1.1.4.2.02.03.03.198.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 

2015 A 9
1.1.4.2.02.03.03.199 FONDO METROPOLITANO 2015 A 8
1.1.4.2.02.03.03.199.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO 2015 A 9
1.1.4.2.02.03.03.199.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2015 A 9
1.1.4.2.02.03.03.199.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO FJERCICIO 2015 A 9

1.1.4.2.02.03.03.199.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 
2015 A 9

1.1.4.2.02.03.03.200 CONADE 2015 A 8
1.1.4.2.02.03.03.200.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MBA DE DINERO EJERCICIO 2015 A 9
1.1.4.2.02.03.03.200.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2015 A 9
1.1.4.2.02.03.03.200.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2015 A 9

1.1.4.2.02.03.03.200.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 
2015 A 9

1.1.4.2.02.03.03.201 UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL USUMACINTA 2015 A 8
1.1.4.2.02.03.03.201.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO 2015 A 9
1.1.4.2.02.03.03.201.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2015 A 9
1.1,4.2.02.03.03.201.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2015 A 9

1.1.4.2.02.03.03.201.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 
2015 A 9

1.1.4.2.02.03.03.202 PROGRAMA CENTRO PODER JOVEN 2015 A 8
1.1.4.2.02.03.03.202.01 PRODUCTOS FINANOEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO 2Q15 A 9
1.1.4.2.02.03.03.202.02 PRODUCTOS FINANOEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2015 A 9
1.1.4.2.02.03.03.202.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2015 A 9

1.1.4.2.02.03.03.202.04 PRODUCTOS FINANOEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 
2015 A 9
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1.1.4.2.02.03.03.203 PODER JOVEN RADIO Y TELEVISION 2015 A 8

1.1.4.2.02.03.03.203.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO 2015 A 9

1.1.4.2.02.03.03.203.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBLICO EJERCICIO 2015 A 9

1.1.4.2.02.03.03.203.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO EJERCICIO 2015 A 9

1.1.4.2.02.03.03.203.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 
2015 A 9

1.1.4.2.02.03.03.204 EMPRENDEDORES JUVENILES 2015 A 8

1.1.4.2.02.03.03.204.01 PRODUCTOS FINANCIEROS DE MESA DE DINERO EJERCICIO 2015 A 9

1.1.4.2.02.03.03.204.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBUCO EJERCICIO 2015 A 9

1.1.4.2.02.03.03.204.03 PRODUCTOS FINANCIEROS DE SALDO PROMEDIO EJERCIDO 2015 A 9

1.1.4.2.02.03.03.204.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A LA TESOFE EJERCICIO 
2015 A 9

1.1.4.2.02.03.03.205 UJAT PROYECTO UJ036 A 8

1.1.4.2.02.03.03.205.01 PRODUCTOS F IN A N O E R O S  DE M E S A  DE D IN ER O  EJERCICIO 2015 A 9

1.1.4.2.02.03.03.205.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE EN TE P Ú B U C O  EJERCICIO 2 015 A 9

1.1.4.2.02.03.03.205.03 PRODUCTOS FINANOEROS DE SALDO P R O M E D IO  E JE R C ID O  2015 A 9

1.1.4.2.02.03.03.205.04 PRODUCTOS F IN A N O E R O S  DE R EIN TEG R O  A  LA  TE S O F E  EJERCICIO
2015 A 9

1.1.4.2.02.03.03.206 UJAT PROYECTO UJ038 A •
1.1.4.2.02.03.03.206.01 PRODUCTOS FINANOEROS DE M ES A  DE D IN E R O  EJERCICIO 2015 A 9

1.1.4.2.02.03.03.206.02 PRODUCTOS FINANOEROS DE ENTE P Ú B U C O  EJERCICIO 2015 A 9

1.1.4.2.02.03.03.206.03 PRODUCTOS FINANOEROS DE SALD O  P R O M E D IO  EJERCICIO 2015 A 9

1.1.4.2.02.03.03.206.04 PRODUCTOS FINANOEROS DE REINTEGRO A  LA  TE S O F E  EJERCICIO

2015 A 9

1.1.4.2.02.03.03.207 UJAT PROYECTO UJ039 A >
1.1.4.2.02.03.03.207.01 PRODUCTOS FINANOEROS DE MESA DE DINERO E JE R C ID O  2015 A 9

1.1.4.2.02.03.03.207.02 PRODUCTOS FINANOEROS DE ENTE PÚBUCO EJER C tO O  2015 A 9

1.1.4.2.02.03.03.207.03 PRODUCTOS FINANOEROS DE SALDO PROMEDIO E JE R O O O  2015 A 9

1.1.4.2.02,03.03.207.04 PRODUCTOS FINANOEROS DE REINTEGRO A LA TE S O FE  E JE R O O O
2015 A 9

1.1.4.2.02.03.03.0208 CONTINGENCIAS ECONOMICAS PARA INVERSION 2015 "A* A a

1.1.4.2.02.03.03.208.01 PRODUCTOS FINANOEROS DE MESA DE DINERO EJEROOO 2015 A 9

1.1.4.2.02.03.03.208.02 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ENTE PÚBUCO EJERCIOO 2015 A 9

1.1.4.2.02.03.03.208.03 PRODUCTOS FINANOEROS DE SALDO P R O M E D IO  E J E R O O O  2015 A 9

1.1.4.2.02.03.03.208.04 PRODUCTOS FINANCIEROS DE REINTEGRO A  LA TES O FE E JE R O O O

2015 A 9

1.1.4.2.03 PRODUCTOS DE CAPITAL A 5

1.1.4.2.04
PRODUCTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE LA LEY DE 
INGRESOS CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 
PENDIENTES DE. LIQUIDACION O PAGO

A 5

1.1.4.3. APROVECHAMIENTOS CORRIENTES NO INCLUIDOS EN OTROS 
CONCEPTOS 4

1.1.4.3.01 INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACION FISCAL A 4

1.1.4.3.01.01 INCENTIVOS REINTEGRADOS POR LA TESOFE A 6

1.1.4.3.01.01.01 INCENTIVOS DERIVADOS DEL IMPUESTO SOBRE LOTERIAS, RIFAS, 
SORTEOS Y CONCURSOS DE TODA CIASE. A 7

1.1.4.3.01.01.02 INCENTIVOS ACTOS DE FISCALIZACIÓN IMPUESTO EMPRESARIAL DE 
TASA ÚNICA (IETU) A 7

1.1.4.3.01.01.03 INCENTIVOS POR ACTOS DE FISCALIZACIÓN IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA A 7

1.1.4.3.01.01.04 INCENTIVOS POR ACTOS DE FISCALIZACION IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO IVA A 7
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1.1.4.3.01.01.05 INCENTIVOS DEL IMPUESTO AL ACTIVO (IMPAC) POR ACTOS DE 
FISCAU2ACIÓN A 7

1.1.4.3.01.01.06 INCENTIVOS MULTAS IVA A 7
1.1.4.3.01.01.07 INCENTIVOS MULTAS ISR A 7
1.1.4.3.01.01.08 INCENTIVOS ISR PERSONA FISICA DEL REPECO A 7
1.1.4.3.01.01.09 INCENTIVOS IVA PERSONA FISICA DEL REPECO A 7
1.1.4.3.01.01.10 INCENTIVOS IETU PERSONA FISICA DEL REPECO A 7

1.1.4.3.01.01.11 INCENTIVOS POR PROGRAMA CONTROL DE OBUGACIONES 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DEL REGIMEN INTERMEDIO A 7

1.1.4.3.01.01.12 INCENTIVOS POR PROGRAMA DE CONTROL DE OBLIGACIONES 
REGIMENES DISTINTOS DE REPECOS E INTERMEDIOS DEL IVA A 7

1.1.4.3.01.01.13 INCENTIVOS POR PROGRAMA CONTROL DE OBLIGACIONES 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA DEL REGIMEN INTERMEDIO A 7

1.1.4.3.01.01.14 INCENTIVOS POR PROGRAMA DE CONTROL DE OBLIGACIONES 
REGIMENES DISTINTOS DE REPECOS E INTERMEDIOS DEL ISR A 7

1.1.4.3.01.01.15 INCENTIVOS POR PROGRAMA CONTROL DE OBLIGACIONES IETU DEL 
REGIMEN INTERMEDIO A 7

1.1.4.3.01.01.16 INCENTIVOS POR PROGRAMA DE CONTROL DE OBUGACIONES 
REGIMENES DISTINTOS DE REPECOS E INTERMEDIOS DEL IETU A 7

1.1.4.3.01.01.17 INCENTIVOS POR MULTAS DEL IMPUESTO EMPRESARIAL DE TASA 
UNICA (IETU) A 7

1.1.4.3.01.01.18 INCENTIVOS DERIVADOS DE LA RECAUDACIÓN DEL RÉGIMEN DE 
INCORPORACIÓN FISCAL (RIF) A 7

1.1.4.3.01.01.19 FONDO DE COMPENSACION DEL RÉGIMEN DE PEQUEÑOS 
CONTRIBUYENTES Y DEL RÉGIMEN DE INTERMEDIOS A 7

1.1.4.3.01.01.20 INCENTIVOS DEL ISR POR LA ENAJENACION DE BIENES INMUEBLES 
(5%) A 7

1.1.4.3.01.01.21 INCENTIVOS POR PROGRAMA DE CONTROL DE OBLIGACIONES IEPS 
POR AUMENTOS NO BÁSICOS CON ALTA DENSIDAD CALORICA A 7

1.1.4.3.01.01.22 INCENTIVOS POR PROGRAMA DE CONTROL DE OBUGACIONES IEPS 
POR BEBIDAS ALCOHOUCAS A 7

1.1.4.3.01.01.23 INCENTIVOS POR IDE FISCALIZACIÓN CONCURRENTE A 7

1.1.4.3.01.02 INCENTIVOS POR LA RECAUDACIÓN DE INGRESOS FEDERALES 
COORDINADOS A 6

1.1.4.3.01.02.01 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE LA PRODUCCIÓN Y SERVICIOS (IEPS) POR 
LA ENAJENACIÓN DE GASOUNAS Y DIESEL A 7

1.1.4.3.01.02.01.01 IEPS POR LA ENAJENACIÓN DE GASOUNAS Y DIESEL A 8
1.1.4.3.01.02.01.02 REZAGO DEL IEPS POR LA ENAJENACIÓN DE 6ASOLINAS Y DIESEL A 8

1.1.4.3.01.02.01.03 ACTUAUZACIÓN DE IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y 
SERVICIOS (IEPS) POR LA ENAJENACIÓN DE GASOLINAS Y DIESEL A 8

1.1.4.3.01.02.01.04 RECARGOS DE IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y 
SERVICIOS (IEPS) POR LA ENAJENACIÓN DE GASOLINAS Y DIESEL A 8

1.1.4.3.01.02.01.05 MULTA DE IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS 
(IEPS) POR LA ENAJENACIÓN DE GASOUNAS Y DIESEL A 8

1.1.4.3.01.02.01.06 GASTOS DE EJECUCIÓN POR EL IEPS POR LA ENAJENACIÓN DE 
GASOUNAS Y DIESEL. A 8

1.1.4.3.01.02.01.07 GASTOS DE EJECUCIÓN DE IEPS POR LA ENAJENACIÓN DE GASOLINAS 
Y DIESEL. A 8

1.1.4.3.01.02.01.08 GASTOS DE EJECUCIÓN DE IEPS POR LA ENAJENACIÓN DE GASOLINAS 
Y DIESEL POR MULTA 82.A. A 8

1.1.4.3.01.02.01.09 GASTOS DE EJECUCIÓN POR EL IEPS POR LA ENAJENACIÓN DE 
GASOLINAS Y DIESEL POR MULTA 82.B A 8

1.1.4.3.01.02.02 IMPUESTO SOBRE AUTOMOVILES NUEVOS (ISAN) A 7

1.1.4.3.01.02.02.01 IMPUESTOS SOBRE AUTOMOVILES NUEVOS (ISAN) DE FABRICACION 
NACIONAL FRONTERIZA EXTRANJERO PAGOS MENSUAL A 8

1.1.4.3.01.02.02.02
ACTUALIZACION IMP S AUTOMOVILES NUEVOS (ISAN) FABRICACION 
NACIONAL FRONTERIZA EXTRANJERO PAGOS MENSUAL A 8
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1.1.4.3.01.02.02.03 RECARGOS IMP S AUTOMOVILES NUEVOS (ISAN) FABRICACION 
NACIONAL FRONTERIZA EXTRANJERO PAGOS MENSUAL A 8

1.1.4.3.01.02.02.04 MULTA POR IMPUESTO SOBRE AUTOMOVILES NUEVOS (ISAN) A 8

1.1.4.3.01.02.02.05 HONORARIOS NOTIFICACIÓN POR IMPUESTO SOBRE AUTOMOVILES 
NUEVOS (ISAN) A 8

1.1.4.3.01.02.02.06 GASTOS DE EJECUCIÓN POR IMPUESTO SOBRE AUTOMOVILES 
NUEVOS (ISAN) A 8

1.1.4.3.01.02.02.07 IMPUESTOS SOBRE AUTOMOVILES NUEVOS (ISAN) DE FABRICACION 
NACIONAL PAGOS DEFINITIVOS ANUAL A 8

1.1.4.3.01.02.02.08 ACTUALIZACION IMPUESTO SOBRE AUTOMOVILES NUEVOS (ISAN) DE 
FABRICACION NACIONAL PAGOS DEFINITIVOS ANUAL A 8

1.1.4.3.01.02.02.09 RECARGOS IMPUESTO SOBRE AUTOMOVILES NUEVOS (ISAN) DE 
FABRICACION NACIONAL PAGO DEFINITIVOS ANUAL A 8

1.1.4.3.01.02.03 FONDO DE COMPENSACION DEL ¡SAN A /

1.1.4.3.01.02.04 IMPUESTO SOBRE TENENCIA Y USO DE VEHICULOS AÑOS 
ANTERIORES A 1

1.1.4.3.01.02.04.01 ISTUV SERVICIO PARTICULAR AUTOMOVILES A 8
1.1.4.3.01.02.04.02 REZAGO ISTUV SERVICIO PARTICULAR AUTOMOVILES A 8
1.1.4.3.01.02.04.03 DIFERENCIA ISTUV SERVICIO PARTICULAR AUTOMOVILES A 8
1.1.4.3.01.02.04.04 ACTUALIZACIÓN DE ISTUV AUTOMOVILES A 8
1.1.4.3.01.02.04.05 RECARGOS DE ISTUV AUTOMOVILES A 8
1.1.4.3.01.02.04.06 ISTUV SERVICIO PARTICULAR AUTOS ELECTRICOS A 8
1.1.4.3.01.02.04.07 REZAGO ISTUV DE SERVICIO PARTICULAR AUTOS ELECTRICOS A 8
1.1.4.3.01.02.04.08 ACTUALIZACIÓN SOBRE ISTUV DE. SERVICIO PARTICULAR AUTOS 

ELECTRICOS A 8

1.1.4.3.01.02.04,09 RECARGOS SOBRE ISTUV DE SERVICIO PARTICULAR AUTOS 
ELECTRICOS A 8

1.1.4.3.01.02.04.10 ISTUV SERVICIO PARTICULAR CAMIONES ELECTRICOS A 8
1.1.4.3.01.02.04.11 REZAGO ISTUV DEL SERVICIO PARTICULAR DE CAMIONES ELECTRICOS A 8
1.1.4.3.01.02.04.12 ACTUALIZACIÓN DE ISTUV DEL SERVICIO PARTICULAR DE CAMIONES 

ELECTRICOS A 8

1.1.4.3.01.02.04.13 RECARGOS DEL IMPUESTO SOBRE DE ISTUV DEL SERVICIO 
PARTICULAR DE CAMIONES ELECTRICOS A 8

1.1.4.3.01.02.04.14 ISTUV SERVICIO PARTICULAR CAMIONES A 8
1.1.4.3.01.02.04.15
1.1.4.3.01.02.04.16

REZAGO ISTUV DE SERVICIO PARTICULAR DE CAMIONES A 8
ACTUALIZACIÓN DE ISTUV DE SERVICIO PARTICULAR DE CAMIONES A 8

1.1.4.3.01.02.04.17 RECARGOS DE ISTUV DE SERVICIO PARTICULAR DE CAMIONES A 8
1.1.4.3.01.02.04.18 ISTUV SERVICIO PARTICULAR AUTOBUS A 8
1.1.4.3.01.02.04.19 REZAGO ISTUV DE SERVICIO PARTICULAR DE AUTOBUSES A 8

■1.1.4.3.01.02.04.20 DIFERENCIA ISTUV SERVICIO PARTICULAR AUTOBUSES A 8
1.1.4.3.01.02.04.21 ACTUALIZACIÓN DE ISTUV DE SERVIDO PARTICULAR DE AUTOBUSES A 8
1.1.4.3.01.02.04.22 RECARGOS DE ISTUV DE SL:RVICIO PARTICULAR DE AUTOBUSES A 8
1.1.4.3.01.02.04.23 ISTUV SERVICIO PARTICULAR MOTOS A 8
1.1.4.3.01.02.04.24 REZAGO ISTUV DE SERVICIO PARTICULAR DE MOTOCICLETAS A 8
1.1.4.3.01.02.04.25 ACTUALIZACIÓN DE ISTUV DÉ SERVICIO PARtTclÍLAR DE 

MOTOCICLETAS A 8
1.1.4.3.01.02.04.26
1.1.4.3.01.02.04.27

1.1.4.3.01.02.04.28

RECARGOS DE ISTUV DE SERVICIO PARTICULAR DE MOTOCICLETAS A 8
ISTUV SERVICIO PARTICULAR MOTOS ELECTRICAS ' A 8
REZAGO ÍSTUV DE SERVICIO ! ARTICULAR DE MOTOCICLETAS 
ELECTRICAS A 8

1.1.4.3.01.02.04.29 ACTUALIZACIÓN DE ISTUV Di SERVICIO PARTICULAR DE 
MOTOCICLETAS ELECTRICAS A 8
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1.1.4.3.01.02.04.30 RECARGOS DE ISTUV DE SERVICIO PARTICULAR DE MOTOCICLI: TAS 

ELECTRICAS
" 1 

A 8
1.1.4.3.01.02.04.31 REZAGO ISTUV DE SERVICIO PARTICULAR ACUATICOS A 8
1.1.4.3.01.02.04.32 ACTUALIZACIÓN DE ISTUV DE SERVICIO PARTICULAR ACUATICOS A 8
1.1.4.3.01.02.04.33 RECARGOS DE ISTUV DE SERVICIO PARTICULAR ACUATICOS A 8
1.1.4.3.01.02.04.34 IMPUESTO SOBRE TENENCIA SERVICIO PUBLICO ESTATAL AUTOS A 8
1.1.4.3.01.02.04.35 REZAGO I5TUV DE SERIVICIO PUBLICO ESTATAL AUTOMOVILES A 8
1.1.4.3.01.02.04.36 DIFERENCIA ISTUV SERVICIO PUBLICO ESTATAL AUTOMOVILES A 8
1.1.4.3.01.02.04.37 ACTUALIZACIÓN DE ISTUV DE SERIVICIO PUBLICO ESTATAL 

AUTOMOVILES A 8
1.1.4.3.01.02.04.38 RECARGOS DE ISTUV DE SERIVICIO PUBLICO ESTATAL AUTOMOVILES A 8
1.1.4.3.01.02.04.39 IMPUESTO SOBRE TENENCIA SERVICIO PUBLICO ESTATAL CAMIONES A 8
1.1.4.3.01.02.04.40 REZAGO ISTUV DE SERVICIO PUDICO ESTATAL CAMIONES A 8
1.1.4.3.01.02.04.41 ACTUALIZACIÓN DE ISTUV DE SERVICIO PUBLICO ESTATAL CAMIONES A 8
1.1.4.3.01.02.04.42 RECARGOS DE ISTUV DE SERVICIO PUBLICO ESTATAL CAMIONES A 8
1.1.4.3.01.02.04.43 IMPUESTO SOBRE TENENCIA SERVICIO PUBUCO ESTATAL 

AUTOBUSES A 8
1.1.4.3.01.02.04.44 REZAGO ISTUV DEL SERVICIO PUBUCO ESTATAL AUTOBUSES A 8
1.1.4.3.01.02.04.45 ACTUALIZACIÓN DE ISTUV DEL SERVICIO PUBUCO ESTATAL 

AUTOBUSES A 8
1.1.4.3.01.02.04.46 RECARGOS DE ISTUV DEL SERVICIO PUBLICO ESTATAL AUTOBUSES A 8
1.1.4.3.01.02.04.47 IMPUESTO SOBRE TENENCIA SERVICIO PUBUCO FEDERAL 

AUTOMOVILES A 8
1.1.4.3.01.02.04.48 REZAGO ISTUV DEL SERVICIO PUBUCO FEDERAL AUTOMOVILES A 8
1.1.4.3.01.02.04.49 ACTUALIZACIÓN DE ISTUV DEL SERVICIO PUBLICO FEDERAL 

AUTOMOVILES A 8

1.1.4.3.01.02.04.50 RECARGOS DE ISTUV DEL SERVICIO PUBLICO FEDERAL AUTOMOVILES A 8
1.1.4.3.01.02.04.51 IMPUESTO SOBRE TENENCIA SERVICIO PUBLICO FEDERAL CAMIONES A 8
1.1.4.3.01.02.04.52 REZAGO ISTUV DEL SERVICIO PUBUCO FEDERAL CAMIONES A 8

1.1.4.3.01.02.04.53 ACTUALIZACIÓN DE ISTUV DEL SERVICIO PUBUCO FEDERAL 
CAMIONES A 8

1.1.4.3.01.02.04.54 RECARGOS DE ISTUV DEL SERVICIO PUBLICO FEDERAL CAMIONES A 8

1.1.4.3.01.02.04.55 IMPUESTO SOBRE TENENCIA SERVICIO PUBUCO FEDERAL 
AUTOBUSES A 8

1.1.4.3.01.02.04.56 REZAGO ISTUV DEL SERVICIO PUBUCO FEDERAL AUTOBUSES A 8

1.1.4.3.01.02.04.57 ACTUALIZACIÓN DE ISTUV DEL SERVICIO PUBLICO FEDERAL 
AUTOBUSES A 8

1.1.4.3.01.02.04.58 RECARGOS DE ISTUV DEL SERVICIO PUBUCO FEDERAL AUTOBUSES A 8

1.1.4.3.01.02.04.59 MULTAS POR EL IMPUESTO SOBRE TENENCIA Y USO DE VEHICULOS 
DE SERVICIO PARTICULAR A 8

1.1.4.3.01.02.04.60 MULTAS POR EL IMPUESTO SOBRE TENENCIA Y USO DE VEHICULOS 
DE SERVICIO PUBLICO A 8

1.1.4.3.01.02.04.61 MULTAS POR DETERMINACIÓN DE CRÉDITO DEL IMPUESTO SOBRE 
TENENCIA Y USO DE VEHICULOS A 8

1.1.4.3.01.02.04.62 GASTOS DE EJECUCIÓN SOBRE EL IMPUESTO SOBRE TENENCIA Y USO 
DE VEHICULOS A 8

1.1.4.3.01.02.04.63 REZAGO DE GASTOS DE EJECUCIÓN SOBRE EL IMPUESTO SOBRE 
TENENCIA Y USO DE VEHICULOS A 8

1.1.4.3.01.02.04.64 GASTOS DÉ EJECUCIÓN POR DETERMINACIÓN DE CRÉDITO DEL 
IMPUESTO SOBRE TENENCIA Y USO DE VEHICULOS A 8

1.1.4.3.01.02.04.65 DIFERENCIA ISTUV SERVICIO PARTICULAR AUTOS ELÉCTRICOS A 8
1.1.4.3.01,02.04.66 DIFERENCIA ISTUV SERVICIO PARTICULAR CAMIONES ELÉCTRICOS A 8
1.1.4.3.01.02.04.67 DIFERENCIA ISTUV SERVICIO PARTICULAR CAMIONES f, ! 8
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1.1.4.3.01.02.04.68 DIFERENCIA ISTUV SERVICIO PARTICULAR MOTOCICLETAS A 8

1.1.4.3.01.02.04.69 DIFERENCIA ISTUV SERVICIO PARTICULAR MOTOCICLETAS 
ELÉCTRICAS A 8

1.1.4.3.01.02.04.70 DIFERENCIA ISTUV SERVICIO PARTICULAR ACUATICOS A 8

1.1.4.3.01.02.04.71 DIFERENCIA SOBRE TENENCIA SERVICIO PUBLICO ESTATAL 
CAMIONES A 8

1.1.4.3.01.02.04.72 DIFERENCIA SOBRE TENENCIA SERVICIO PUBLICO ESTATAL 
AUTOBUSES A 8

1.1.4.3.01.02.04.73 DIFERENCIA SOBRE TENENCIA SERVICIO PUBLICO FEDERAL 
AUTOMOVILES A 8

1.1.4.3.01.02.04.74 DIFERENCIA SOBRE TENENCIA SERVICIO PUBLICO FEDERAL 
CAMIONES A 8

1.1.4.3.01.02.04.75 IMPUESTO SOBRE TENENCIA SERVICIO PUBLICO FEDERAL 
AUTOBUSES A 8

1.1.4.3.01.02.05 IMPUESTO EMPRESARIAL DE TASA ÚNICA (IETU) DE PERSONAS 
FISICAS DEL RÉGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES. A 7

1.1.4.3.01.02.05.01 IETU PARA PERSONA FISICA DEL REGIMEN DE PEQUEÑOS A 8

1.1.4.3.01.02.05.02 RE2AGO DE IETU PARA PERSONA FISICA DEL REGIMEN DE PEQUEÑOS A 8

1.1.4.3.01.02.05.03 ACTUALIZACIÓN SOBRE EL IETU A 8

1.1.4.3.01.02.05.04 RECARGOS SOBRE EL IETU A 8

1.1.4.3.01.02.05.05 MULTAS POR EL IETU A 8

1.1.4.3.01.02.05.06 MULTAS POR EL IETU PERSONA FISICA DEL REPECO (REZAGO) A 8

1.1.4.3.01.02.05.07 HONORARIOS POR EL IETU A 8

1.1.4.3.01.02.05.08 HONORARIOS POR EL IETU (REZAGO) A 8

1.1.4.3.01.02.05.09 GASTOS DE EJECUCIÓN DEL IETU A 8

1.1.4.3.01.02.05.10 GASTOS DE EJECUCION DEL IETU (REZAGO) A 8

1.1.4.3.01.02.06 IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE PERSONAS FISICAS DEL REGIMEN DE 
PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES (ISR) A 7

1.1.4.3.01.02.06.01 ISR DE PERSONAS FISICAS DEL REGIMEN DE PEQUEÑOS 
CONTRIBUYENTES A 8

1.1.4.3.01.02.06.02 REZAGO ISR DE PERSONAS FISICAS DEL REGIMEN DE PEQUEÑOS 
CONTRIBUYENTES A 8

1.1.4.3.01.02.06.03 ACTUAUZACION DE ISR DE PERSONAS FISICAS DEL REGIMEN DE 
PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES A 8

1.1.4.3.01.02.06.04 RECARGOS DE ISR DE PERSONAS FISICAS DEL REGIMEN DE 
PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES A 8

1.1.4.3.01.02.06.05 MULTAS ISR DE PERSONAS FISICAS DEL REGIMEN DE PEQUEÑOS 
CONTRIBUYENTES A 8

1.1.4.3.01.02.06.06 HONORARIOS POR NOTIFICACIÓN DE ISR PERSONAS FISICAS DEL 
REGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES A 8

1.1.4.3.01.02.06.07 GASTOS DE EJECUCIÓN ISR DE PERSONAS FISICAS DEL REGIMEN DE 
PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES A 8

1.1.4.3.Q1.02.07 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DE PERSONAS FISICAS DEL 
REGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES (IVA) A 7

1.1.4.3.01.02.07.01 IVA DE PERSONAS FISICAS DEL REGIMEN DE PEQUEÑOS 
CONTRIBUYENTES A 8

1.1.4.3.01.02.07.02 REZAGO DE IVA DE PERSONAS FISICAS DEL REGIMEN DE PEQUEÑOS 
CONTRIBUYENTES A 8

1.1.4.3.01.02.07.03 ACTUALIZACIÓN DE IVA DE PERSONAS FISICAS DEL REGIMEN DE 
PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES A 8

1.1.4.3.01.02.07.04 RECARGOS DE IVA DE PERSONAS FISICAS DEL REGIMEN DE 
PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES A 8

1.1.4.3.01.02.07.05 MULTA POR IVA DE PERSONAS FISICAS DEL REGIMEN DE PEQUEÑOS 
CONTRIBUYENTES A 8

1.1.4.3.01.02.07.06 HONORARIOS DE NOTIFICACIÓN POR EL IVA DE PERSONAS FISICAS 
DEL REGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES A 8

1.1.4.3.01.02.07.07 GASTOS DE EJECUCIÓN POR EL IVA DE PERSONAS FISICAS DEL 
REGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES A 8
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1.1.4.3.01.02.08 IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE PERSONAS FISICAS DEL REGIMEN 
INTERMEDIO (ISR) A 7

1.1.4.3.01.02.08.01 ISR DE PERSONAS FISICAS DEL REGIMEN INTERMEDIO A 8
1.1.4.3.01.02.08.02 REZAGO ISR DE PERSONAS FISICAS DEL REGIMEN INTERMEDIO A 8
1.1.4.3.01.02.08.03 ACTUALIZACIÓN DE ISR DE PERSONAS FISICAS DEL REGIMEN 

INTERMEDIO A 8
1.1.4.3.01.02.08.04 RECARGOS DE ISR DE PERSONAS FISICAS DEL REGIMEN INTERMEDIO A 8
1.1.4.3.01.02.08.05 MULTAS DE ISR DE PERSONAS FISICAS DEL REGIMEN INTERMEDIO A 8
1.1.4.3.01.02.08.06 MULTAS DE ISR DE PERSONAS FISICAS DEL REGIMEN INTERMEDIO 

(REZAGO) A 8

1.1.4.3.01.02.08.07 HONORARIOS POR NOTIFICACIÓN DE ISR DE PERSONAS FISICAS DEL 
REGIMEN INTERMEDIO A 8

1.1.4.3.01.02.08.08 HONORARIOS POR NOTIFICACIÓN DE ISR DE PERSONAS FISICAS DEL 
REGIMEN INTERMEDIO (REZAGO) A 8

1.1.4.3.01.02.08.09 GASTOS DE EJECUCIÓN DE ISR DE PERSONAS FISICAS DEL REGIMEN 
INTERMEDIO A 8

1.1.4.3.01.02.08.10 GASTOS DE EJECUCIÓN DE ISR DE PERSONAS FISICAS DEL REGIMEN 
INTERMEDIO (REZAGO) A 8

1.1.4.3.01.02.09 ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE A 7
1.1.4.3.01.02.09.01 ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE A 8
1.1.4.3.01.02.09.02 ACTUALIZACION DE ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE ESTADO A 8
1.1.4.3.01.02.09.03 RECARGOS DE ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE ESTADO A 8

1.1.4.3.01.02.09.04 MULTAS DE ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE ESTADO A 8

1.1.4.3.01.02.09.05 HONORARIOS DE ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE ESTADO A 8

1.1.4.3.01.02.09.06 GASTOS DE EJECUCION DE ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE 
ESTADO A 8

1.1.4.3.01.02.10 VIGILANCIA E INSPECCION DE OBRAS PUBLICAS FEDERALES A 7

1.1.4.3.01.02.10.01 VIGILANCIA E INSPECCION DE OBRAS PUBLICAS FEDERALES O.S AL 
MILLAR FEDERAL A 8

1.1.4.3.01.02.10.02 VIGILANCIA E INSPECCION DE OBRAS PUBLICAS FEDERALES 0.1 AL 
MILLAR FEDERAL A 8

1.1.4.3.01.02.11 MULTAS ADMINISTRATIVAS FEDERALES NO FISCALES A 7

1.1.4.3.01.02.11.01 MULTAS ADMINISTRATIVAS FEDERALES NO FISCALES (RECEPTORIAS 
DE RENTAS) A 8

1.1.4.3.01.02.11.01.01 LEY FEDERAL DEL TRABAJO A 9
1.1.4.3.01.02.11.01.02 SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES A 9
1.1.4.3.01.02.11.01.03 PROFECO A 9
1.1.4.3.01.02.11.01.04 SAGAR A 9
1.1.4.3.01.02.11.01.05 PROFEPA A 9
1.1.4.3.01.02.11.01.06 P.G.R. A 9
1.1.4.3.01.02.11.01.07 TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO A 9
1.1.4.3.01.02.11.01.08 INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN A 9
1.1.4.3.01.02.11.01.09 OTROS A 9

1.1.4.3.01.02.11.01.10 ACTUALIZACIONES MULTAS ADMINISTRATIVAS FEDERALES NO 
FISCALES (RECEPTORIAS) A 9

1.1.4.3.01.02.11.01.11 GASTOS DE EJECUCION MULTAS ADMINISTRATIVAS FEDERALES NO 
FISCALES (RECEPTORIAS)

A 9

1.1.4.3.01.02.11.02 MULTAS ADMINISTRATIVAS FEDERALES NO FISCALES (DIRECCIONES 
DE FINANZAS MUNICIPALES)

A 8

1.1.4.3.01.02.11.02.01 LEY FEDERAL DEL TRABAJO A 9

1.1.4.3.01.02.11.02.02 SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES A 9

1.1.4.3.01.02.11.02.03 PROFECO A 9
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1.1.4.3.01.02.11.02.04 SACAR A 9

1.1.4.3.01.02.11.024» PROFEPA A 9

1.1.4.3.01.02.11.02.06 P.6.R. A 9

1.1.4.3.01.02.11.02.07 TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO A 9

1.1.4.3.01.02.11.02.08 INSTITUTO NACIONAL DE MIGRACIÓN A 9

1.1.4.3.01.02.11.02.09 OTROS A 9

1.1.4.3.01.02.11.02.10 ACTUALIZACIONES MULTAS ADMINISTRATIVAS FEDERALES NO 
FISCALES (DIRECCIÓN DE FINANZAS MUNICIPALES) A 9

1.1.4.3.01.02.11.02.11 GASTOS DE EJECUCION MULTAS ADMINISTRATIVAS FEDERALES NO 
FISCALES (OIRECCIÓN DE FINANZAS MUNICIPALES) A 9

1.1.4.3.01.02.12 ACTOS DE FISCALIZACIÓN. A 7
1.1.4.3.01.02.12.01 IEPS POR LA ENAJENACIÓN DE GASOLINAS Y DIESEL. A 8

1.1.4.3.01.02.12.01.01 ACTOS DE FISCALIZACIÓN POR EL IEPS POR LA ENAJENACIÓN DE 
GASOUNAS Y DIESEL. A 9

1.1.4.3.01.02.12.01.02 ACTUALIZACIÓN POR ACTOS DE FISCALIZACIÓN DE IEPS POR LA < 
ENAJENACIÓN DE GASOLINAS Y DIESEL. A 9

1.1.4.3.01.02.12.01.03 RECARGOS POR ACTOS DE FISCALIZACIÓN DE IEPS POR LA 
ENAJENACIÓN DE GASOUNAS Y DIESEL. A 9

1.1.4.3.01.02.12.01.04 MULTAS POR ACTOS DE FISCALIZACIÓN DE IEPS POR LA 
ENAJENACIÓN DE 6AS0LINAS Y DIESEL. A 9

1.1.4.3.01.02.12.01.05 GASTOS DE EJECUCIÓN POR ACTOS DE FISCALIZACIÓN DE IEPS POR 
LA ENAJENACIÓN DE GASOLINAS Y DIESEL. A 9

1.1.4.3.01.02.12.02 IMPUESTO SOBRE TENENCIA Y USO DE VEHICULOS AÑOS 
ANTERIORES A 8

1.1.4.3.01.02.12.02.01 ACTOS DE FISCALIZACIÓN ISTUV DE SERVICIO PARTICULAR A 9

1.1.4.3.01.02.12.02.02 ACTUALIZACIÓN ACTOS DE FISCALIZACIÓN ISTUV DE SERVICIO 
PARTICULAR A 9

1.1.4.3.01.02.12.02.03 RECARGOS ACTOS DE FISCALIZACIÓN ISTUV DE SERVICIO 
PARTICULAR A 9

1.1.4.3.01.02.12.02.04 MULTAS ACTOS DE FISCALIZACIÓN ISTUV DE SERVICIO PARTICULAR A 9

1.1,4.3.01.02.12.02.05 GASTOS DE EJECUCIÓN ACTOS DE FISCALIZACIÓN ISTUV DE SERVICIO 
PARTICULAR A 9

1.1.4.3.01.02.12.02.06 ACTOS DE FISCAUZACIÓN ISTUV DE SERVICIO PUBLICO A 9

1.1.4.3.01.02.12.02.07 ACTUAUZACIÓN ACTOS DE FISCAUZACIÓN ISTUV DE SERVICIO 
PUBLICO A 9

1.1.4.3.01.02.12.02.08 RECARGOS ACTOS DE FISCALIZACIÓN ISTUV DE SERVICIO PUBLICO A 9

1.1.4.3.01.02.12.02.09 MULTAS ACTOS DE FISCALIZACIÓN ISTUV DE SERVICIO PUBLICO A 9

1.1.4.3.01.02.12.02.10 GASTOS DE EJECUCIÓN ACTOS DE FISCALIZACIÓN ISTUV DE SERVICIO 
PUBUCO A 9

1.1.4.3.01.02.12.03 IMPUESTO EMPRESARIAL DE TASA ÚNICA (IETU) A 8
1.1.4.3.01.02.12.03.01 ACTOS DE FISCALIZACIÓN DEL IETU A 9

1.1.4.3.01.02.12.03.02 ACTUALIZACIÓN POR ACTOS DE FISCALIZACIÓN DEL ETU A 9

1.1.4.3.01.02.12.03.03 RECARGOS POR ACTOS DE FISCALIZACIÓN DEL IETU A 9

1.1.4.3.01.02.12.03.04 RECARGOS MORATORIOS POR ACTOS DE FISCALIZACIÓN DEL IETU A 9

1.1.4.3.01,02.12.03.05 RECARGOS POR FINANCIMIENTO ACTOS DE FISCALIZACIÓN DEL IETU A 9

1.1.4.3.01.02.12.03.06 MULTAS POR ACTOS DE FISCAUZACIÓN DEL IETU A 9

1.1.4.3.01.02.12.03.07 HONORARIOS POR ACTOS DE FISCAUZACIÓN DLL SfTU A 9

1.1.4.3.01.02.12.03.08 GASTOS DE EJECUCIÓN POR ACTOS DE FISCALIZACIÓN DEL IETU A 9

1.1.4.3.01.02.12.04 IMPUESTO SOBRE LA RENTA (ISR) A 8
1.1.4.3.01.02.12.04.01 ACTOS DE FISCALIZACIÓN POR EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA (ISR) A 9
1.1.4.3.01.02.12.04.02 ACTOS DE FISCALIZACIÓN POR RETENCIONES DEL ISR A 9

1.1.4.3.01.02.12.04.03 ACTUAUZACION DE ACTOS DE FISCAUZACION DEL ISR A 9

i
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1.1.4.3.01.02.12.04.04 ACTUALIZACION D£ ACTOS DE FISCAUZACIÓN DE RETENCION DEL ISR A 9
1.1.4.3.01.02.12.04.05 RECARGOS DE ACT05 DE FISCALIZACION DEL ISR A 9
1.1.4.3.01.02,12.04.06 RECARGOS DE ACTOS DE FISCALIZACION DEL ISR POR MORA PAGO A 

PLAZO A 9

1.1.4.3.01.02.12.04.07 RECARGOS DE ACTOS DE FISCALIZACION DEL ISR POR 
FINANC1AMIENTO PAGO A PLAZO A 9

1.1.4.3.01.02.12.04.08 RECARGOS DE ACTOS DE FISCALIZACIÓN POR RETENCION DEL ISR A 9
1.1.4.3.01.02.12.04.09 MULTAS DE ACTOS DE FISCAUZACIÓN POR EL ISR A 9
1.1.4.3.01.02.12.04.10 MULTAS DE ACTOS DE FISCAUZACIÓN POR RETENCIONES DEL ISR A 9
1.1.4.3.01.02.12.04.11 HONORARIOS DE NOTIFICACIÓN DE ACTOS DE FISCALIZACIÓN A 9
1.1.4.3.01.02.12.04.12 GASTOS DE EJECUCIÓN POR ACTOS DE FISCALIZACIÓN DEL ISR Á 9
1.1.4.3.01.02.12.05 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA). A 8
1.1.4.3.01.02.12.05.01 ACTOS DE FISCALIZACION POR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

(IVA) A 9
1.1.4.3.01.02.12.05.02 ACTOS DE FISCAUZACION DE RETENCIONES DEL IVA A 9
1.1.4.3.01.02.12.05.03 ACTUAUZACION DE IVA POR ACTOS DE FISCALIZACION A 9
1.1.4.3.01.02.12.05.04 ACTUALIZACION DE RETENCION DEL IVA POR ACTOS DE 

FISCAUCACION A 9
1.1.4.3.01.02.12.05.05 RECARGOS DE ACTOS DE FISCAUZACION POR RETENdÓNES DEL IVA A 9
1.1.4.3.01.02.12.05.06 RECARGOS DE IVA POR ACTOS DE FISCAUCACION A 9
1.1.4.3.01.02.12.05.07 RECARGOS DE ACTOS DE FISCALIZACION DEL IVA POR MORA PAGO A

PLAZO A 9

1.1.4.3.01.02.12.05.08 RECARGOS DE ACTOS DE FISCALIZACION DEL IVA POR 
FINANCIAMIENTO PAGO A PLAZO A 9

1.1.4.3.01.02.12.05.09 MULTAS DE ACTOS DE FISCAUZACION DEL IVA A 9
1.1.4.3.01.02.12.05.10 MULTAS DE ACTOS DE FISCALIZACION POR RETENCIONES DEL IVA A 9
1.1.4.3.01.02.12.05.11 GASTOS DE EJECUCIÓN POR ACTOS DE FISCALIZACION DEL IVA A 9

1.1.4.3.01.02.12.06 MULTAS FEDERALES FISCALES DERIVADOS DE ACTOS DE 
FISCALIZACIÓN A 8

1.1.4.3.01.02.12.06.01 MULTAS FEDERALES FISCALES DERIVADOS DE ACTOS DE 
FISCALIZACIÓN A 9

1.1.4.3.01.02.12.06.02 ACTUALIZACIÓN MULTAS FEDERALES FISCALES DERIVADOS DE ACTOS 
DE FISCALIZACIÓN A 9

1.1.4.3.01.02.12.07 GASTOS DE EJECUCIÓN FEDERALES FISCALES DERIVADOS DE ACTOS 
DE FISCALIZACIÓN A 8

1.1.4.3.01.02.12.07.01 GASTOS DE EJECUCIÓN DE ACTOS DE FISCALIZACIÓN FEDERAL A 9
1.1.4.3.01.02.12.07.02 GASTOS DE EJECUCION DE EMBARGOS A 9
1.1.4.3.01.02.13 CONTROL DE OBLIGACIONES. A 7
1.1.4.3.01.02.13.01 IMPUESTO SOBRE LA RENTA (ISR) A 8
1.1.4.3.01.02.13.01.01 IMPUESTO SOBRE LA RENTA POR CONTROL DE OBLIGACIONES (ISR) A 9
1.1.4.3.01.02.13.01.02 ACTUALIZACION DEL ISR POR CONTROL DE OBLIGACIONES A 9

1.1.4.3.01.02.13.01.03 RECARGOS DE ISR POR CONTROL DE OBLIGACIONES A 9

1.1.4.3.01.02.13.01.04 MULTAS DE ISR POR CONTROL DE OBLIGACIONES A 9

1.1.4.3.01.02.13.01.05 HONORARIOS DEL ISR POR CONTROL DE OBLIGACIONES A 9

1.1.4.3.01.02.13.01.06 GASTOS DE EJECUCIÓN DEL ISR POR CONTROL DE OBLIGAOONES A 9

1.1.4.3.01.02.13.02 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA). A 8

1.1.4.3.01.02.13.02.01 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO POR CONTROL DE OBLIGACIONES 
(IVA)

A 9

1.1.4.3.01.02.13.02.02 ACTUALIZACION DE IVA POR CONTROL DE OBLIGACIONES A 9

1.1.4.3.01.02.13.02.03 RECARGOS DE IVA POR CONTROL DE OBLIGACIONES A 9

1.1.4.3.01.02.13.02.04 MULTAS DE IVA POR CONTROL DE OBLIGACIONES A 9
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1.1.4.3.01.02.13.02.05 GASTOS DE EJECUCIÓN DE IVA POR CONTROL DE OBLIGACIONES A 9 •
1.1.4.3.01.02.13.02.06 DECLARACION DE PAGO MENSUAL DEL IVA A 9
1.1.4.3.01.02.13.03 IMPUESTO EMPRESARIAL DE TASA ÚNICA (IETU) A 8

1.1.4.3.01.02.13.03.01 DECLARACION DE PAGO PROVISIONAL MENSUAL DEL ISR PERSONAS 
FISICAS ACTIVIDAD EMPRESARIAL REGIMEN INTERMEDIO A 9

1.1.4.3.02. MULTAS A 5
1.1.4.3.02.01 MULTAS ESTATALES NO FISCALES A 6
1.1.4.3.02.01.01 PREVISION SOCIAL A 7
1.1.4.3.02.01.02 JUZGADOS A 7
1.1.4.3.02.01.03 SEDESPA A 7
1.1.4.3.02.01.04 SALUD PUBLICA A 7
1.1.4.3.02.01.05 CONCILIACION Y ARBITRAJE A 7
1.1.4.3.02.01.06 MINISTERIOS PUBLICOS A 7
1.1.4.3.02.01.07 DEFENSA DEL TRABAJO A 7
1.1.4.3.02.01.08 TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO A 7
1.1.4.3.02.01.09 OTRAS MULTAS NO FISCALES A 7
1.1.4.3.02.01.10 MULTAS SOBRE SERVICIOS PRESTADOS POR LA DIRECCION GENERAL 

DE ASUNTOS JURIDICOS A 7

1.1,4.3.02.01.11 MULTAS SOBRE SERVICIOS PRESTADOS POR LA DIRECCION DE 
REGISTRO CIVIL Y SUS OFICIALIAS A 7

1.1.4.3.02.01.12
MULTAS POR LOS SERVICIOS PRESTADOS POR LA DIRECCION DEL 
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO A 7

1.1.4.3.02,01.13 MULTAS POR LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA SECRETARIA DE 
SEGURIDAD PUBLICA A 7

1.1.4.3.02.01.14 MULTAS POR LOS SERVICIOS PRESTADOS POR LA DIRECCION DE LA 
POLICIA ESTATAL DE CAMINOS A 7

1.1.4.3.02.01.15 MULTAS POR LOS SERVICIOS PRESTADOS POR LA DIRECCION 
GENERAL DE PROTECCION CIVIL A 7

1.1.4.3.02.01.16
MULTAS POR LOS SERVICIOS PRESTADOS POR LA SPF, 
RELACIONADOS COMO CONSECUENCIA DE LA LEY QUE REGULA LAS 
CASAS DE EMPEÑO EN EL ESTADO

A 7

1.1.4.3.02.01.17 MULTAS POR LOS SERVICIOS PRESTADOS POR LA UNIDAD DE 
CATASTRO A 7

1.1.4.3.02.01.18 MULTAS POR LOS SERVICIOS PRESTADOS POR LA UNIDAD DE 
ALCOHOLES A 7

1.1.4.3.02.01.19 MULTAS POR EL REGISTRO DE VEHICULOS NUEVOS NO ENAJENADOS A 7
1.1.4.3.02.01.20 MULTAS POR LOS SERVICIOS PRESTADOS POR LA SECRETARIA DE 

EDUCACION DEL ESTADO A 7

1.1.4.3.02.01.21 MULTAS POR LOS SERVICIOS PRESTADOS POR LA SECRETARIA DE 
RECURSOS NATURALES Y PROTECCION AMBIENTAL A 7

1.1.4.3.02.01.22 MULTAS POR LOS SERVICIOS PRESTADOS POR LA PROCURADURIA 
GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO A 7

1.1.4.3.02.01.23 MULTAS POR LOS SERVICIOS PRESTADOS POR LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO ECONOMICO A 7

1.1.4.3.02.01.24 MULTAS POR LOS SERVICIOS PRESTADOS POR LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES A 7

1.1.4.3.02.01.25 MULTAS DE LOS COSTOS DE REPRODUCCION Y COPIADO DE LA 
INFORMACION PUBLICA A 7

1.1.4.3.02.01.26 MULTA POR LA NO INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ESTATAL DE 
CONTRIBUYENTES. A 7

1.1.4.3.02.01.27 MULTA POR OMISIÓN AL AVISO AL CAMBIO DE SITUACIÓN FISCAL EN 
EL REGISTRO ESTATAL DE CONTRIBUYENTES. A 7

1.1.4.3.02.01.28 OTRAS MULTAS A 7
1.1.4.3.03. INDEMNIZACIONES A 5
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1.1.4.3.0B.01 INDEMNIZACIONES A FAVOR DE LA HACIENDA PUBLICA ESTATAL A 6
1.1.4.3.03.02 RECUPERACION DE SEGUROS POR PERDIDA DE TOTAL DE VEHICULOS 

Y OTROS BIENES PROPIEDAD DEL GOB DEL ESTADO. A 6
1.1.4.3.03.03 APORTACIONES A 6
1.1.4.3.03.04 CUOTA DE RECUPERACION ASISTENCIA A l i  CCCV REUNION D LA 

COMISION PERMANENTE DE FUNCIONARIOS FISCALES A 6

1.1.4.3.03.05 CUOTA DE RECUPERACION ASISTENCIA A LA CCCV REUNION D LA 
COMISION PERMANENTE DE FUNCIONARIOS FISCALES A S

1.1.4.3.04. REINTEGROS A 4
1.1.4.3.04.01 REINTEGROS ESTATALES A 5
1.1.4.3.05. APROVECHAMIENTOS PROVENIENTES DE OBRAS PUBLICAS A 5

1.1.4.3.06. APROVECHAMIENTOS POR PARTICIPACIONES DERIVADAS DE LA 
APLICACIÓN DE LEYES A 5

1.1.4.3.07. APROVECHAMIENTOS POR APORTACIONES Y COOPERACIONES A S
1.1.4.3.08. ACCESORIOS DE APROVECHAMIENTO A 5
1.1.4.3.08.01 ACTUALIZACIONES DIVERSAS MULTAS A 6
1.1.4.3.08.02 DIVERSAS MULTAS A 6
1.1.4.3.08.03 REZAGO DIVERSAS MULTAS A 6
1.1.4.3.08.04 RECARGOS SOBRE SERVICIOS PRESTADOS POR LA DIRECCION 

GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS A 6

1.1.4.3.08.05 RECARGOS SOBRE SERVICIOS PRESTADOS POR LA DIRECCION DE 
REGISTRO CIVIL Y SUS OFICIALIAS A 6

1.1.4.3.08.06
RECARGOS POR LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA SECRETARIA 
DE SEGURIDAD PUSUCA A 6

1.1.4.3.08.07 RECARGOS POR LOS SERVIDOS PRESTADOS POR LA DIRECCION DE LA 
POLICIA ESTATAL DE CAMINOS A 6

1.1.4.3.08.08 RECARGOS POR LOS SERVICIOS PRESTADOS POR LA DIRECCION 
GENERAL DE PROTECCION CIVIL A 6

1.1.4.3.08.09
RECARGOS POR LOS SERVICIOS PRESTADOS POR LA SPF, 
RELACIONADOS COMO CONSECUENCIA DE LA LEY QUE REGULA LAS 
CASAS DE EMPEÑO EN EL ESTADO

A 6

1.1.4.3.08.10 RECARGOS POR LOS SERVICIOS PRESTADOS POR LA UNIDAD DE 
CATASTRO A 6

1.1.4.3.08.11 RECARGOS POR LOS SERVICI05 PRESTADOS POR LA UNIDAD DE 
ALCOHOLES A 6

1.1.4.3.08.12 RECARGOS POR EL REGISTRO DE VEHÍCULOS NUEVOS NO 
ENAJENADOS A 6

1.1.4.3.08.13 RECARGOS POR LOS SERVICIOS PRESTADOS POR LA SECRETARIA DE 
EDUCACION DEL ESTADO A 6

1.1.4.3.08.14 RECARGOS POR LOS SERVICIOS PRESTADOS POR LA SECRETARIA DE 
RECURSOS NATURALES Y PROTECCION AMBIENTAL A 6

1.1.4.3.08.15 RECARGOS POR LOS SERVIDOS PRESTADOS POR LA PROCURADURIA 
GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO A 6

1.1.4.3.08.16 RECARGOS POR LOS SERVICIOS PRESTADOS POR LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO ECONOMICO A 6

1.1.4.3.08.17 RECARGOS POR LOS SERVICIOS PRESTADOS POR LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES A 6

1.1.4.3.08.18 RECARGOS POR LOS SERVICIOS PRESTADOS POR H. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO A 6

1.1.4.3.08.19 RECARGOS DE LOS COSTOS DE REPRODUCCION Y COPIADO DE LA 
INFORMACION PUBLICA A S

1.1.4.3.08.20 GASTOS DE EJECUCION SOBRE SERVICIOS PRESTADOS POR LA 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS . A 6

1.1.4.3.08.21
GASTOS DE EJECUCION SOBRE SERVICIOS PRESTADOS POR LA 
DIRECCION DE REGISTRO CIVIL Y SUS OFICIALIAS A S



590 PERIODICO O FIC IAL 14 D E FEB R ER O  DE 2018

Gobierno del 
Estado deTabasco

d
Taba seo
cambia contigo

• -Í5 S Í? » gais3^.<
SPF “  -  «tíl
S ecretaria  d e  f*lan«*ckW> y  FJnarvzat

1.1.4.3.08.22
GASTOS DE EJECUCION POR LOS SERVICIOS PRESTADOS POR LA 
DIRECCION DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO

A 6

1.1.4.3.08.23 GASTOS DE EJECUCION POR LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA A 6

1.1.4.3.08.24 GASTOS DE EJECUCION POR LOS SERVICIOS PRESTADOS POR LA 
DIRECCION DE LA POLICIA ESTATAL DE CAMINOS A 6

1.1.4.3.08.25 GASTOS DE EJECUCION POR LOS SERVICIOS PRESTADOS POR LA 
DIRECCION GENERAL DE PROTECCION OVIL A 6

1.1.4.3.08.26
GASTOS DE EJECUCION POR LOS SERVICIOS PRESTADOS POR LA SPF, 
RELACIONADOS COMO CONSECUENCIA DE LA LEY QUE REGULA LAS 
CASAS DE EMPEÑO EN EL ESTADO

A 6

1.1.4.3.08.27 GASTOS DE EJECUCION POR LOS SERVICIOS PRESTADOS POR LA 
UNIDAD DE CATASTRO A 6

1.1.4.3.08.28 GASTOS DE EJECUCION POR LOS SERVICIOS PRESTADOS POR LA 
UNIDAD DE ALCOHOLES A 6

1.1.4.3.08.29 GASTOS DE EJECUCIÓN POR EL REGISTRO DE VEHÍCULOS NUEVOS NO 
ENAJENADOS A 6

1.1.4.3.08.30 GASTOS DE EJECUCION POR LOS SERVICIOS PRESTADOS POR LA 
SECRETARIA DE EDUCACION DEL ESTADO A 6

1.1.4.3.08.31 GASTOS DE EJECUCION POR LOS SERVICIOS PRESTADOS POR LA 
SECRETARIA DE RECURSOS NATURALES Y PROTECCION AMBIENTAL A 6

1.1.4.3.08.32 GASTOS DE EJECUCION POR LOS SERVICIOS PRESTADOS POR LA 
PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO A 6

1.1.4.3.08.33 GASTOS DE EJECUCION POR LOS SERVICIOS PRESTADOS POR LA 
SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO A 6

1.1.4.3.08.34 GASTOS DE EJECUCION POR LOS SERVICIOS PRESTADOS POR LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES A 6

1.1.4.3.08.35 GASTOS DE EJECUCION POR LOS SERVICIOS PRESTADOS POR H. 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO A 6

1.1.4.3.08.36 GASTOS DE EJECUCION DE LOS COSTOS DE REPRODUCCION Y 
COPIADO DE LA INFORMACION PUSUCA A 6

1.1.4.^08.37 OTROS GASTOS DE EJECUCION A 6
1.1.4.3.09. OTROS APROVECHAMIENTOS A 5
1.1.4.3.09.01 DONATIVOS A 6
1.1.4.3.09.02 HERENCIAS A 6
1.1.4.3.09.03 LEGADOS A 6
1.1.4.3.09.04 CONCESIONES A 6
1.1.4.3.09.05 SUBSIDIOS A 6
1.1.4.3.09.06 COOPERACIONES A 6
1.1.4.3.09.07 REMATES A E
1.1.4.3.09.08 LICITACIONES A 6
1.1.4.3.09.09 DEVOLUCIONES DE DEDUCIBLES A 6
1.1.4.3.09.10 20% DE INDEMNIZACION A 6
1.1.4.3.09.11 FINIQUITOS A 6

1.1.4.3.09.12
FINIQUITO DEL CRÉDITO OTORGADO POR FONDO DE GARANTIA A LA 
PEQUEÑA INDUSTRIA EN GENERAL, SOCIEDADES COOPERATIVAS 
INDUSTRIALES Y ACTIVIDAD AGROINDUSTRIAL DEL ESTADO DE 
TABASCO (FOGAPI)

A 6

1.1.4.3.09.13
FINIQUITO DEL CRÉDITO OTORGADO POR FONDO DE APOYO A 
MICROEMPRESARIOS DE SOLIDARIDAD DEL ESTADO DE TABASCO 
(FOSTA)

A 6

1.1.4.3.09.14 INGRESOS PROPIOS POR OBRAS (0.2%), A 6
1.1.4.3.09.15 REDONDEO A 6
1.1.4.3.09.16 SOBRANTE DE CAJA A 6
1.1.4.3.09.17 OTROS INGRESOS ADICIONALES A 6
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1.1.4.3.09.18 FIANZAS A 6
1.1.4.3.09.19 SANCIONES RESARCITORIAS DETERMINADAS POR EL ORGANO 

SUPERIOR DE FISCALIZACION DEL ESTADO DE TABASCO A 6

1.1.4.3.09.20 MULTA FISCAL IMPUESTA POR EL ORGANO SUPERIOR DE 
FISCALIZACION DEL ESTAOO DE TABASCO A 6

1.1.4.3.09.21 ACTUALIZACION SANCIONES RESARCITORIAS DETERMINADAS POR 
ORGANO SUPERIOR DE FISCALIZACION DEL ESTADO A 6

1.1.4.3.09.22 SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD 
PUBLICA A 6

1.1.4.3.10. APROVECHAMIENTOS DE CAPITAL A 5

1.1.4.3.11.
APROVECHAMIENTOS NO COMPRENDIDOS EN LAS FRACCIONES DE 
LA LEY DE INGRESOS CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES 
ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACION O PAGO

A 5

1.1.4.3.12. INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS A 5
1.1.9 PARTICIPACIONES A 3
1.1.9.01 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES A 4
1.1.9.01.01 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES A 5
1.1.9.01.02 AJUSTE FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES A 5
1.1.9.02 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL A 4
1.1.9.02.01 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL A 5
1.1.9.02.02 AJUSTE FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 5

1.1.9.03 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS (TABACO, 
CERVEZAS Y BEBIDAS ALCOHOLICAS) A 4

1.1.9.03.01 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS A 5
1.1.9.03.02 AJUSTE IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS A 5
1.1.9.04 FONDO DE FISCALIZACIÓN Y R^OJ DACIÓN A 4

1.1.9.04.01 FONDO DE FISCALIZACIÓN Y RECAUDACIÓN A 5

1.1.9.04.02 AJUSTE DEL FONDO DE FISCALIZACIÓN Y RECAUDACIÓN A 5

1.1.9.05 FONDO DE EXTRACCIÓN DE HIDROCARBUROS A 4

1.1.9.05.01 FONDO DE EXTRACCIÓN DE HIDROCARBUROS A S

1.1.9.05.02 AJUSTE DEL FONDO DE EXTRACCIÓN DE HIDROCARBUROS A 5

1.1.9.06 FONDO DE COMPENSACIÓN A 4

1.1.9.06.01 FONDO DE COMPENSACIÓN (FOCO) A 5

1.1.9.07 FONDO ISR A 4

1.1.9.07.01 FONDO ISR A S

1.1.9.08 FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE LOS INGRESOS DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS (FEIEF) A 4

1.1.9.08.01 FONDO GENERAL DE PARTICIPACIONES FEIEF A 5

1.1.9.08.02 FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL FEIEF A s

1.1.9.08.03 FONDO DE FISCALIZACIÓN Y RECAUDACIÓN FEIEF A 5

1.1.9.09 Fondo Municipal de Participaciones (22%) A 4

1.1.9.10 Participación Federal recibida por el estado por IEPS, ISAN (22%) 
Municipios A 4

1.1.9.11 Fondo de Fomento Municipal (100%) Municipios A 4

1.2.4 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS A 3

1.2.4.01 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO. A 4

1.2.4.02 TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PÚBUCO. A 4

1.2.4.02.01 RECURSOS FEDERALES CONVENIDO CON INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS A S

1.2.4.02.01.01 PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO AL PROFESORADO (PROMEP) A 6
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1.2.4.02.01.02 CONACYT-FOMIX A 6
1.2.4.02.01.03 CENTRO DE ACCESO UNIVERSITARIO (CAUT) A 6
1.2.4.02.01.04 FUNDACIÓN PRODUCE A 6
1.2.4.02.01.05 INSTITUTO NACIONAL DEL EMPRENDEDOR A 6
1.2.4.02.01.06 FONDO PYME A 6
1.2.4.02.01.07 PIF1 A 6
1.2.4.02,01.08 FONDO DE APOYO A LA CALIDAD (FAC) A 6
1.2.4.03 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES. A 4
1.2.4.03.01 FONDO P/LA ACCESIBILIDAD EN EL TRANSPORTE PÚB. P/LAS 

PERSONAS C/DISCAPACI DAD A 5
1.2.4.03.02 FONDO METROPOLITANO. A 5
1.2.4.03.03 FONDO DE PAVIMENTACION Y DESARROLLO MUNICIPAL (FOPADEM) A 5
1.2.4.03.04 PROYECTO DE DESARROLLO REGIONAL. A 5
1.2.4.03.05 PROGRAMAS REGIONALES A 5
1.2.4.03.06 | APOYO FEDERAL PARA SANEAMIENTO FINANCIERO A 5
1.2.4.03.07 FONDO DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA A 5
1.2.4.03.07.01 FONDO DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA MUNICIPAL A 6
1.2.4.03.07.02 FONDO DE INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA ESTATAL A 6
1.2.4.03.08 FONDO DE CULTURA A 5
1.2.4.03.08.01 FONDO DE CULTURA MUNICIPAL A 6
1.2.4.03.08.02 FONDO DE CULTURA ESTATAL A 6
1.2.4.03.09 PROVISIONES PARA ARMONI2ACIÓN CONTABLE A 5

1.2.4.03.10 PROGRAMA PARA LA FISCAUZACION DEL GASTO FEDERALIZADO DEL 
EJERCICIO FISCAL A 5

1.2.4.03.11 CONTINGENCIAS ECONOMICAS PARA INVERSIÓN A 5
1.2.4.03.12 FONDO DEL SUR SURESTE (FONSUR) A S

1.2.4.03.13 FONDO PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 
PRODUCTORES DE HIDROCARBUROS A 5

1.2.4.03.14 FONDO PARA LA PREVENCION DE DESASTRES NATURALES A 5
1.2.4.03.15 CONTINGENCIAS ECONOMICAS PARA INVERSIÓN "A” A 5

1.2.4.03.16 FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
ESTATAL Y MUNICIPAL A S

1.2.4.03.17 ESTATAL A 5
1.2.4.03.18 MUNICIPAL A 5
1.2.4.03.19 OTROS A S
1.2.4.03.20 FORTALECIMIENTO FINANCIERO PARA LA INVERSION A 5
1.2.4.03.21 FONDO DE APOYO A LA INFRAESTRUCTURA Y PRODUCTIVIDAD (PARA 

MUNICIPIOS) A 5
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4 Catálogo de Clasificación Administrativa.

2.1.0.0.0

2.1.1.0.0

2.1.1.1.0

2.1.1.1.1

2.1 .1 .1 .1 .A J

2.1.1.1.1. AJ.01

2.1.1.1.1. AJ.02

Sector Público de las Entidades Federativas 

Sector Público No Financiero 

G o b ie rn o  G en eral Estatal 

G o b ie rn o  Estatal 

P oder Ejecutivo

C o ordina ció n  G eneral de Asuntos Jurídicos 

Secretarla Particular 

Dirección de Administración

2.1 .1 .1 .1 .C F

2.1.1.1.1.CM

2.1 .1 .1 .1 .C S

2.1.1.1.1. AJ.04

2.1.1.1.1. AJ.05

2.1.1.1.1. CF.03

2.1.1.1.1. CF.06

2.1.1.1.1. CF.07

2.1.1.1.1.CM.05

2.1.1.1.1.CM.06

2.1 .1.1 .1 . CM .07

2.1.1.1.1. CM.08

2.1.1.1.1. CS.01

2.1.1.1.1. CS.02

2.1.1.1.1. CS.03

2.1.1.1.1. CS.04

2.1.1.1.1. CS.05

Subcoordinadón de Asuntos Jurídicos

Subcoordlnación de Normativldad y Acceso a la Información

Com isión Estatal Forestal

Dirección de Administración

Dirección de Conservación y Restauración

Unidad de Manejo, Aprovechamiento e Industria

Central de Maquinaria de Tabasco

Dirección General

Dirección de Administración

Dirección de Servidos Técnicos

Dirección de Mantenimiento

C o ordina ció n  G en eral d e  C om unicación Social y  Relaciones 

Públicas

Secretarla Particular 

Dirección General de Administración 

Dirección General de Información 

Dirección General de Relaciones Públicas 

Dirección General de Técnica y Proyección

2.1.1,1.1.CS.06 Dirección General de Radio y Televisión
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2.1.1.1.1.CS.07 Dirección General de Imagen y Rede» Sociales

2. i . i . i . i . a Secretaría de Com unicaciones y  Transportea

2.1.1.1.1.CT.01 Secretarla Particular

2.1.1.1.1.CT.02 Unidad de Asuntos Jurídicos y Acceso a la Inform ación

2.1.1.1.1.CT.03 Dirección de Tecnología de Información y  Com unicación

2.1.1.1.1.CT.04 Dirección de Administración

2.1.1.1.1.CT.05 Subsecretaría de Transporte*

2.1.1.1.1.CT, 06 Dirección de Registro Estatal de Com unicaciones y 

Transportes

2.1.1.1.1.CT.07 Dirección de Capacitación para el Tra nspo rte  P ú M c o

2,1.1.1.1. a ,08 Dirección General Técnica

2.1.1.1.1.a.09 Dirección Operativa

2. i . i . i . i .a . io Dirección de Estudios y Proyectos

2, i . i . i . i . a , i i Subsecretaría de Comunlcadónes

2, i . i . i . i . a . i2 Dirección para el Desarrollo de la Infraestructura

2 , i . i . i . i.a . i3 Dirección General de Administración

2.1.1.U.CT.14 Dirección General Operativa

2.1,1.1.1. DF Secretarla de D esarrollo A gro pe cu ario , Forestal y  

Pesquero

2.1.1.1.1.DF.01 Secretarla Particular

2.1.1,1.1.DF.02 Unidad de Asuntos Jurídico* y Transparencia

2.1.1.1.1.DF.03 Dirección de Tecnologías de Información y Comunicación

2,1,1,1.1,DF,04 Dirección de Administración

2.1,1,1.1,Dp .05 Unidad de Monltoreo y Evaluación

2.1.1,1.1.DF,06 Dirección de Programas Federales

2,1,1.1.1.DF,07 Coordinación de Desarrollo Rural

2.1.1.1.1.DF.08 Dirección de Capacitación y Asistencia Técnica

2.1.1.1.1.DF.09 Dirección de Organización para la Producción
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2 .1 .1 .L 1 .D M

2.1 .1 .1 .1 .D R

2.1.1.1 .1 .E C

2 .1 .1 .1 .1 .ED

2.1.1.1.1. DF.10 Dirección de Agronegoclos

2.1.1.1.1. DF.11 Dirección General de Desarrollo Regional

2.1.1.1.1. DF.12 Delegación Regional Sierra

2.1.1.1.1. DF.13 Delegación Regional Centro

2.1.1.1.1. DF.14 Delegación Regional Chontalpa

2.1.1.1.1. DF.15 Delegación Regional Usumaclnta

2.1.1.1.1. DF.16 Dirección de Prevención y Manejo de Riesgos

2.1.1.1.1. DF.17 Subsecretaría de Pesca y Acuicultura

2.1.1.1.1. DF.18 Dirección de Acuicultura

2.1.1.1.1. DF.19 Dirección de Fomento Pesquero

2.1.1.1.1. DF.20 Subsecretaría de Desarrollo Agrícola

2.1.1.1.1. DF.21 Dirección de Cultivos Básicos

2.1.1.1.1. DF.22 Dirección de Infraestructura Agrícola

2.1.1.1.1. DF.23 Subsecretaría de Ganadería

2.1.1.1.1. DF.24 Dirección de Especies Mayores

2.1.1.1.1. DF.25 Dirección de Especies Menores

C oordinación G en eral d e  A p o y o  A l D esarrollo M unicipal

2.1.1.1.1. DM.Q2 Dirección de Administración

Coordinación G e n e ra l d e  D esarro llo  Regional y  Proyectos 

Estratégicos

2.1.1.1.1. DR.05 Unidad de Administración

2.1.1.1.1. DR.06 Coordinación de Estudios y Proyectos de Inversión

2.1.1.1.1. DR.07 Coordinación de Desarrollo Regional

Secretarla Técnica

2.1.1.1.1. EC.04 Dirección General de Administración

Secretarla de Educación

2.1.1.1.1. ED.07 Unidades Regionales de Servicios Educativos
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2.1.1.1.1.ED.08 Dlrecdón de Becas

2.1.1.1.1.ED.09 Dlrecdón General de Adm inistración ■

2.1.1.1.1.ED.13 Dirección de Recursos M ateriales y Servicios Generales

2.1.1.1.1.ED.17 Subsecretaría de Plañeadón y  Evaiuaoón Educativa

2.1.1.1.1.ED.22 Subsecretaría da Educación Básica

2.1.1.1.1.ED.23 Dirección de Educación tn ida i y Preescoiar

2.1.1.1.1.ED.24 Dlrecdón de Educación Primarla

2.1.1.1.1.ED.25 Dlrecdón de Educación Secundaria

2.1.1.1.1.ED.26 Dlrecdón de Educación Espada!

2.1.1.1.1.ED.27 Dlrecdón de Educación Física

2.1.1.1.1.ED.28 Dlrecdón de Educación Indígena

2.1.1.1.1.ED.30 Subsecretaría de Educación Media y Superior

2.1.1.1.1.ED.31 Dlrecdón de Educación Media

2.1.1,1.1.ED.32 Dlrecdón de Educación Superior

2.1.1.1.1.EE Servido Estatal de Empleo

2.1.1.1.1.EE.01 Dlrecdón General

2.1.1.1.1.EE.03 Dirección de Administración

2.1.1.1.1.ER Secretaria de Energía, Recursos Naturales y  Protección 
Am biental

2.1.1.1.1.ER.01 Secretarla Particular

2.1.1.1.1.ER.04 Dlrecdón General de Admlnlstradón

2.1.1.1.1.ER.05 Subsecretaría de Gestión para la Protecdón Amblantal

2.1.1.1.1. ER.06 Dirección de Gestión y Prevención Ambiental

2.1.1.1.1. ER.07 Dirección de Estudios y Proyectos Ambientales

2.1.1.1.1. ER.08 Dirección de Inspección Ambiental y Redamaciones

2.1.1.1.1. ER.09 Subsecretaría de Fomento a la Política Ambiental

2.1.1.1.1. ER.10 Dirección de Ordenamiento Ecológicos
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Subsecretaría de Desarrollo Sustentable

2.1.1.1.1.ER.1B Dlreclón de Desarrollo Comunitario

2.1.1.1.1.ER.14 Dirección de Servicios Ambientales

2.1.1.1.1.ER.15 Dirección de Uso Y Manejo de los Recursos Naturales

2.1.1.l.l.ER.17 Dirección General de Energía

2.1.1.1.1.ER.21 Unidad de Apoyo Ejecutivo

2.1.1.1.1.ET Secretarla de Desarrollo Económico y Turismo

2.1.1.1.1»ET,04 Unidad de Mejora Regulatorla

2.1.1.1.1.ET.07 Dirección General de Administración

2.1.1.1.1.ET.08 Subsecretaría de Fomento a la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa

2.1.1,1.1.ET.10 Dirección de Fomento a la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa

2.1.1.1.1.ET.12 Subsecretaría de Desarrollo Industrial y Comercio

2.1.1.1.1.ET.16 Unidad de Fideicomisos

2.1.1.1.1.ET.17 Coordinación General de Turismo

2.1.1.1.1.ET.19 Dirección de Desarrollo de Productos y Servicios Turísticos

2.1.1.1.1.ET.21 Dirección de Capacitación y Vinculación

2.1.1.l.l.GU Gubernatura

2.1.1.1.1.GU.01 Despacho del C. Gobernador

2.1.1.1.1.GU.02 Secretarla Particular

2.1.1.1.1.GU.03 Dirección Administrativa

2.1.1.l.l.GU .04 Coordinación de Atención Ciudadana

2.1.1. l.l.GU .05 Coordinación de Giras

2.1.1.l.l.GU .06 Coordinación de Asesores

2.1.1.1.1.GU.07 Representación del Gobierno del Estado en el Distrito 
Federal

2.1,1.1.1,10 Instituto del Deporte de Tabasco

2.1.1.1.1.ID.01 Dirección General del Instituto del Deporte de Tabasco
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'  Dirección de Administración

2.1.1.1.1.ID.03 Dirección de Calidad para el Deporte

2.1.1.1.1.ID.04 Unidad de Asuntos Jurídicos y Acceso a la Información

2.1.1.1.1.ID.05 Dirección del Centro de Alto Rendimiento

2.1 .1 .1 .1 .U In s titu to  d e  le Ju v e n tu d  de Ta b a le o

2.1.1.1.1.U.01 Dirección General del Instituto de la Juventud de Tabasco

2.1.1.1.1.IJ.02 Dirección de Administración

2.1.1.1.1.IJ.03 Unidad de Asuntos Jurídicos y Acceso a la Información

2.1.1.1.1.U.04 Dirección de Atención a la Juventud

2.1.1.1.1.U.0S Dirección de Bienestar y Calidad de Vida para la Juventud

2 .1 .1 .1 .1 JE Ju n ta  Estatal de Cam inos

2.1.1.1.1JE.01 Dirección General

2.1.1.1.1JE.02 Unidad de Planeaclón de Proyectos e Informática

2.1.1.1.1.JE.03 Unidad de Gestión de Recursos Financieros y Presupuesto

2.1.1.1.1JE.04 Dirección Técnica

2.1.1.1.1JE.05 Dirección Administrativa

2.1.1.1.1JE.06 Dirección de Construcción

2.1.1.1.1JE.07 Dirección de Conservación

2.1.1.1.1 JE.08 Dirección de Productos Asfálticos

2.1.1.1.1JE.09 Dirección de Mantenimiento de Vehículos y Maquinarla

2.1.1.11JE.10 Unidad Particular

2.1.1.1.1.OT Secretaria  d e  O rd e n a m ie n to  Te rrito ria l y  O bras Públicas

2.1.1.1.1.OT.01 Secretaría Particular

2.1.1.1.1.OT.04 Dirección de Administración

2.1.1.1.1.OT.06 Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial

2.1.1.1.1.0T.11 Subsecretaría de Obras Públicas

2.1.1.1.1.0T.13 Dirección General de Obras Públicas
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2.1.1.1.1.PF Secretaria de Planeaclón y Finanzas

2.1.1,1.1.PF.01 Secretarla Particular

2.1.1.1.1.PF.02 Unidad de Inversiones

2.1.1.1.1.PF.03 Dirección de Administración

2.1.1.1.1.PF.04 Procuraduría Fiscal

2.1.1.1.1.PF.08 Dirección General de Tecnologías de la Información y 
Comunicación

2.1.1.1.1.PF.11 Coordinación de Planeaclón

2.1.1.1.1.PF.15 Dirección General de Evaluación del Desempeño

2.1.1.1.1.PF.18 Subsecretaría de Ingresos

2.1.1.1.1.PF.20 Dirección Técnica de Recaudación

2.1.1.1.1.PF.21 Dirección de Recaudación j

2.1.1.l.l.PF.22 Dirección General de Recaudación

2.1.1.1.1.PF.23 Dirección de Coordinación Hacendarla

2.1.1.1.1.PF.24 Dirección de Auditoria Fiscal

2.1.1.1.1.PF.26 Dirección General de Fiscalización

2.1.1.l.l.PF.28 Dirección General de Catastro y Ejecución Fiscal

2.1.1.1.1.PF.29 Unidad de Ejecución Fiscal

2.1.1.l.l.PF.30 Subsecretaría de Egresos

2.1.1.1.1.PF.32 Dirección General de Programación Presupuestaria

2.1.1.1.1.PF.33 Dirección de Política Presupuestal

2.1.1.1.1.PF.3S Dirección de Tesprería

2.1.1.1.1.PF.36 Dirección General de Contabilidad y Tesorería

2.1.1.1.1.PF.37 Unidad de Apoyo Ejecutivo

2.1.1.1.1.PF.38 Dirección General de Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio

2.1.1.1.1.PF.39 Coordinación Catastral y Reglstral

Z .l.l.l.l.R T Comisión de Radio y Televisión de TabaleoComisión de Radio y Televisión de Tabaleo



600 PERIODICO OFICIAL 14 DE FEBRERO DE 2018

Estado de Tabasco c a m b ia  contigo Secretarla  de P la n e a c ló n  y Fin a n zas

2.1.1.1.1.RT.01 Dirección General

2.1.1.1.1.RT.02 Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia

2.1.1.1.1.RT.03 Dirección de Tecnologías de Información y Comunicación

2.1.1.1.1.RT.04 Dirección de Administración

2.1.1.1.1.RT.05 Dirección de Producción

2.1.1.1.1.RT.06 Dirección de Noticias

2.1.1,1.1.RT.07 Dirección de Radio

2.1.1.1.1.RT.08 Dirección de Ingeniería

2.1.1.1.1.RT.09 Dirección de Programación

2.1.1.1.1.RT.10 Dirección de Relaciones Públicas y Enlaces 
Interlnstltucionales

2.1.1.l.l.SA Secretarla de Administración

2.1.1.1.1.SA.01 Secretarla de Administración

2.1.1.1.1.SA.02 Unidad de Apoyo Ejecutivo

2.1.1.l.l.SA.04 Dirección General de Tecnología de la Información y 
Comunicación

2.1.1.1.1.SA.05 Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia

2.1.1.1.1.SA.06 Dirección de Transporte Aéreo del Gobierno del Estado

2.1.1.1.1.SA.08 Dirección de Normativldad y Seguimiento Presupuestal

2.1.1.1.1.SA.09 Coordinación de Modernización Administrativa e 
Innovación Gubernamental

2.1.1.1.1.SA.11 Subsecretaría de Recursos Humanos

2,1.1.l.l.SA.12 Dirección General de Recursos Humanos

2.1.1.1.1.SA.13 Dirección General de Desarrollo de Personal

2.1.1.1.1.SA.14 Dirección de Capacitación

2.1.1.l.l.SA,15 Subsecretaría de Recursos Materiales

2.1.1.1.1.SA.16 Dirección General de Recursos Materiales

2.1.1.l.l.SA.17 Dirección de Talleres Gráficos
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2.1.1.1.1.SA.20 Dirección General de Administración del Patrimonio del
Estado

2.1.1.1.1.SA.22 Subsecretaría de Servicios Generales

2.1.1.1.1.SA.2S Coordinación de Administración y Finanzas

2.1.1.1.1.SA.24 Dirección General de Enlace Administrativo

2.1.1.1.1.SA.2S Dirección General de Modernización Administrativa

2.1.1.1.1.SA.26 Dirección General Operativa y de Servidos

2.1.1.1.1.SA.27 Secretarla Particular

2.1.1.1.1.SA.28 Órgano de Control Interno

, 2.1.1.1.1.SA.29 Dirección de Administración

2.1.1.1.1.SA.30 Direcdón General de Estudios e Investigaciones 
Institucionales

2 .1 .1 .1 .1 .SB S e rv id o  Estatal de A d m in istra ció n  y  D estino de Bienes 

Asegurados

2.1.1.1.1.SB.01 Dirección General

2.1 .1.1 .1 .SC Secretaría de Contraloria

2.1.1.1.1.SC.01 Secretaría Particular

2.1.1.1.1.SC.05 Subsecretaría de Control y Auditoria a la Obra Pública

2.1.1.1.1.SC.06 Dirección de Tecnologías de la Información

2.1.1.1.1.SC.07 Subsecretaría de Normatlvldad y Evaluación

2.1.1.1.1.SC.08 Subsecretaría de Auditoria de la Gestión Pública

2.1.1.1.1.SC.09 Unidad de Asuntos Jurídicos y Acceso a la Información

2.1.1.1.1.SC.10 Dirección General de Responsabilidades Administrativas 

2.1.1.1.1.SC.11 Dirección General de Administración

2.1 .1 .1 .1 .S D  Secretaria de D esarro llo Social

2.1.1.1.1.SD.01 Secretarla Particular

2.1.1.1.1.SD.02 Dirección General de Administración

2.1.1.1.1.SD.04 Dirección de Tecnología de Información y Comunicación



602 PERIODICO OFICIAL 14 DE FEBRERO DE 2018

H£>JD j A  ► "ÜH#*
Q oblvrno  d « l  TVibasco SPF ?  -  “ «I

Estado d «  Tabasco c a m b ia  contigo Secretaria  d «  P la n ta c ió n  y  F in a n za s

2.1.1.1.1.SD.05 Dirección General de Normatividad y Operación de
Programas Sociales

2.1.1.1.1.SD.06 Dirección de Operación de Programas Sociales

2.1.1.1.1.SD.08 Coordinación para el Desarrollo Social de los Pueblos 
Indígenas

2.1.1.1.1.SD.11 Subsecretaría de Desarrollo Social

2.1.1.1.1.SD.14 Subsecretaría de Gestoría y Atención Social

2.1.1.1.1.SD.17 Unidad de Apoyo Ejecutivo

2.1.1.1.1.SD.20 Despacho del Titular

2.1.1.1.1.SD.21 Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal para Prevenir y 
Erradicar la Discriminación en el Estado de Tabasco

2.1.1.1.1.SD.22 Unidad de Asuntos Jurídicos

2.1.1.1.1.SD.23 Órgano de Control Interno

2.1.1.1.1.5D.24 Dirección de Promoción y Difusión de Programas Sociales

2 ,1 .1 ,1 .1 .SE Secretariado E jecutivo de l Sistem a Estatal d e  Seguridad 

Pública

2.1.1.1.1.SE.01 Secretarlo Ejecutivo

2.1.1.1.1.SE.05 Dirección de Administración

2.1.1.1.1.SE.07 Centro de Evaluación y Control de Confianza

2.1 .1.1 .1 .S G Secretaría de G o b ie rn o

2.1.1.1.1.SG.01 Secretaría Particular

2.1.1.1.1.SG.02 Unidad de Apoyo Ejecutivo

2.1.1.1.1.SG.03 Junta Local de Conciliación y Arbitraje

2.1.1.1.1.SG.04 Procuraduría de la Defensa del Trabajo

2.1.1.1.1.SG.05 Procuraduría de la Defensa de los Trabajadores al Servicio 
del Estado

2.1.1.1.1.SG.06 Tribunal de Conciliación y Arbitraje

2.1.1.1.1.SG.09 Dirección General de Administración

2.1.1.1.1.SG.10 Dirección General de Planeadón y Evaluación

2.1.1.1.1.SG.13 Unidad de Atención Ciudadana
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2.1.1.1.1.SG.14 Dirección General de Acción Cívica y Cultural

2.1.1.1.1.SG.1S Dirección General del Registro Civil

2.1.1,1.1.SG.17 Coordinación de Asuntos Religiosos

2.1.1.1.1.SG.18 Subsecretaría de Gobierno

2.1.1.1.1.SG.19 Subsecretaría del Trabajo y Previsión Social

2.1.1.1.1.SG.20 Subsecretaría de Desarrollo Político

2.1.1.1.1.SG.21 Subsecretaría de Enlace Legislativo

2.1.1.1.1.SG.22 Contralorla Interna

2.1.1.1.1.SG.23 Instituto de la Defensorla Pública

2.1.1.1.1.SG.24 Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Victimas

2.1.1.1.1.SG.25 Dirección General de Trabajo y Previsión Social

2.1.1.1.1.SG.26 Unidad de Transparencia

2.1.1.1.1.SG.27 Dirección General de Asuntos Jurídicos

2.1.1.1.1.SG.28 Dirección del Archivo Histórico del Poder Ejecutivo

2.1.1.1.1.SG.29 Dirección de Tecnologías de Información y Comunicaciones

2.1.1.1.1.SG.30 Delegación Regional de Gobierno Zona Ríos, Jonuta y 
Macuspana

2.1.1.1.1,SG .31 Centro d.e Mando y Comunicaciones

2.1.1;1.1.SG.32 Centro Estatal de Prevención Social del Delito y 
Participación Ciudadana

2.1 .1.1 .1 .SP Secretaría d e  Seguridad Pública

2.1.1.1.1.SP.01 Secretarla Particular

2.1.1.1.1.SP.07 Dirección General de la Policía Auxiliar, Sanearla e Industrial

2.1.1.1.1.SP.16 Dirección General de Administración

2.1.1.1.1.SP.17 Unidad de Asuntos Jurídicos

2.1.1.1.1.SP.20 Dirección General de Prevención y Reinserción Social

2.1.1.1.1.SP.21 Centro de Relnserclón Social del Estado (CRESET)

2.1.1.1.1.SP.22 Centro de Internamlento para Adolescentes
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“ * 21.1.1.1.SP.23 Policía Estatal

2.1.1.1.1.SP.244 Patronato para la Reincorporación Social

2.1.1.1.1.SP.25 Centro Estatal de Prevención Social del Delito y 
Participación Ciudadana

2.1.1.1.1.SP.26 Policía Estatal de Caminos

2.1.1.1.1.SP.27 Dirección de Planeaclón y Desarrollo Corporativo

2.1.1.1.1.SP.28 Academia de Policía del Estado de Tabasco

2.1.1.1.1.SS Secretaría de Salud

2.1.1.1.1.SS.01 Secretarla Particular

2.1.1.1.1.SS.04 Dirección de Tecnologías de Información y Comunicación

• 2.1.1.1.1.SS.07 Dirección de Administración

2.1.1.1.1.SS.09 Dirección de Planeaclón

2.1.1.1.1.SS.13 Subsecretaría de Servicios de Salud

2.1.1.1.1.SS.14 Dirección de Atención Médica

2.1.1.1.1.SS.15 Dirección de Calidad y Educación en Salud

2.1.1.1.1.SS.19 Dirección de Protección Contra Riesgos Sanitarios

2.1.1.1.1.SS.21 Centro de Referencia de Especialidades Odontológicas

2.1.1.1.1.SS.23 Centro Estatal de Hemoterapia

2.1.1.1.1.SS.24 Cessa de la Col. Gaviotas, Villahermosa, Centro

2.1.1.1.1.SS.25 Cessa de la Col. La Manga, Villahermosa, Centro

2.1.1.1.1.SS.26 Cessa de la Col. Tamulté Delicias, Villahermosa, Centro

2.1.1.1.1.SS.27 Cessa de la Col. Tierra Colorada, Villahermosa, Centro

2.1.1.1.1.SS.28 Cessa de Villa Luis Gil Pérez, Centro

2.1.1.1.1.SS.29 Cessa de Villa Ocultzapotlán, Centro

2.1.1.1.1.SS.3Ü Cessa Dr. Maximiliano Dorantes de Villahermosa, Centro

2.1.1.1.1.SS.31 Hospital Comunitario de Frontera

2.1.1.1.1.SS.32 Hospital Comunitario de Jalapa

2.1.1.1.1.SS.33 Hospital Comunitario de Jalpa de Méndez
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2.1.1.1.1.SS.34 Hospital Comunitario de Jonuta

2.1.1.1.1.SS.35 Hospital Comunitario de Nacajuea

2.1.1.1.1.SS.36 Hospital Comunitario de Tacotaipa

2.1.1.1.1.SS.37 Hospital Comunitario de Tenosique

2.1.1.1.1.SS.38 Hospital Comunitario de Villa la Venta, Hulmanguillo

_ 2.1.I.1.1.SS.39 Hospital General Balancín

2.1.1.1.1.SS.40 Hospital General de Cárdenas

f  2.1.1.1.1.SS.41 Hospital General de Comalcalco

2.1.1.1.1.SS.42 Hospital General de Cunduacán

2.1.1.1.1.SS.43
V

Hospital General de Teapa "Dr. Nicandro L. Meló"

2.1.1.1.1.SS.44 Hospital General de Villa Benito Juárez

2.1.1.1.1.SS.45 Hospital General Emiliano Zapata

2.1.1.1.1.SS.46 Hospital General Huimanguillo

2.1.1.1.1.SS.47 Hospital General Macuspana

2.1.1.1.1.SS.48 Hospital General Paraíso

2 1.1.1.1.SS.49 Hospital Regional de Alta Especialidad "Dr. Gustavo A. 
Rovlrosa Pérez"

^  2.1.1.1.1.SS.50 Hospital Regional de Alta Especialidad "Dr. Juan Graham 
Casasús"

2.1.1.1.1.SS.51 Hospital Regional de Alta Especialidad de la Mujer

2.1.1.1.1.SS.S2 Hospital Regional de Alta Especialidad de Salud Mental

2.1.1.1.1.SS.53 Hospital Regional de Alta Especialidad del Niño Dr. Rodolfo 
Nieto Padrón

2.1.1.1.1.SS.54 Jurisdicción Sanitaria de Balancín

2.1.1.1.1.SS.55 Jurisdicción Sanitaria de Cárdenas

2.1.1.1.1.SS.5G Jurisdicción Sanitaria de Centla

2.1.Í.1.1.SS.57 Jurisdicción Sanitaria de Centro

2.1.1.1.1.55.58 Jurisdicción Sanitaria de Comalcalco

2.1.1.1.1.55.59 Jurisdicción Sanitaria de Cunduacán
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2.1.1.1.1.SS.60 Jurisdicción Sanitaria de Emiliano Zapata

2.1.1.1.1.SS.61 Jurisdicción Sanitaria de Hulmangulllo

2 1.1.1,1.55.62 Jurisdicción Sanitaria de Jalapa

2.1.1.1.1.SS.63 Jurisdicción Sanitaria de Jalpa de Méndez

2.1.1.1.1.SS.64 Jurisdicción Sanitaria de Jonuta

2.1.1.1.1.SS.65 Jurisdicción Sanitaria de Macuspana

2.1.1.1.1.SS.66 Jurisdicción Sanitaria de Nacajuca

2.1.1.1.1.SS.67 Jurisdicción Sanitaria de Paraíso

2.1.1.1.1.SS.68 Jurisdicción Sanitaria de Tacotalpa

2.1.1.1.1.SS.69 Jurisdicción Sanitaria de Teapa

2.1.1.1.1.SS.70 Jurisdicción Sanitaria de Tenosique

2.1.1.1.1.SS.71 Laboratorio de Salud Pública

2.1.1,1.1.SS.73 Unidad Médica Especializada de Imagenologla de 
Vlllahermosa

2.1.1.1.1.SS.75 Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia

2.1.1.1.1.SS.76 Subsecretaría de Salud Pública

2.1.1.1.1.SS.77 Dirección de Programas Preventivos

2.1.1.1.1.SS.78 Dirección de Salud Psicosocial

2.1.1.1.1.SS.79 Centro Estatal de Transplante

2.1.1.1.1.SS.80 Dirección del Sistema Estatal de Urgencias

2.1.1.1.1.SS.81 Unidad de Seguimiento

2.1.1.1.1.TT Coordinación Estatal para la RegularUación de ia Tenencia 
de la Tierra

2.1.1.1.1.TT.01 Coordinación General

2.1.1.1.1. TT.02 Dirección Técnica y de Procesos

2.1.1.1.1. TT.03 Dirección de Asuntos Jurídicos y Acceso a la Información

2.1.1.1.1. TT.04 Dirección Administrativa

2.1.1.1.1. TT.05 Unidad de Apoyo Ejecutivo
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2.1.1.1.1.YU Centro de Interpretación y  Convivencia con la Naturaleza

2.1.1.1.1.YU.01

(Yumká)

Dirección General

2.1.1.1.1.YU.02 Dirección de Administración

2.1.1.1.2 Poder Legislativo

2.1.1.1.2.HC H. Congreso del Estado

2.1.1.1.2.HC.01 Fortalecimiento Interlnstltudonal para el Desarrollo de 
Tareas Legislativas

2.1.1.1.2.HC.02 Fracciones Parlamentarlas

2.1.1.1.2.0S órgano Superior de Fiscalización del Estado

2.1.1.1.2.0S.01 Órgano Superior de Fiscalización

2.1.1.1.3 Poder Judicial

2.1.1.1.3.PJ Tribunal Superior de Justkia del Estado de Tabasco

2.1.1.1.3.PJ.01 Presidencia

2.1.1.1.3.PJ.02 Tesorería Judicial del Estado

2.1.1.1.3.PJ.03 Oficialía Mayor

2.1.1.1.3.PJ.04 Juzgados Civil, Penal, Familiar y Mixto

2.1.1.1.3.PJ.05 Sala y Juzgados Especializados para Adolescentes

2.1.1.1.4 Ins titu to  Electoral y de Participación Ciudadana da 
Tabasco

2.1.1.1.4.IE in s titu to  Electoral y de Participación Ciudadana da 
Tabasco

2.1.1.1.4.IE.01 Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco

2.1.1.1.4.IE.02 Dirección de Administración

2.1.1.1.S Ins titu to  Tabasqueflo de Transparencia y Acceso a la 
inform ación Pública

2.1.1.1.5.IP Institu to  Tabasqueflo de Tramperoncla y Acceso a la 
Inform ación Pública

2.1.1.1.5.IP.01 Instituto Tabasqueflo de Transparencia y Acceso a la

2.1.1.1.6

Información Pública

Comisión Estatal de Derechos Húmenos
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2.1.1.1.6.DH

2.1.1.1.7

2.1.1.1.7.TE

2.1.1.1.9

2.1.1.1,9.FG

2.1.1.1.A

2.1.1.1. A.TA

2.1.1.2.0

2.1.1.2.0.AB

2.1.1.2.0.AS

2.1.1.1.6.DH.01

2.1.1.1.7.TE.01

2.1.1.1.9.FG.01

2.1.1,1.A.TA.01

2.1.1.2.0.AB.01

2.1.1.2.0. AS.01

2.1.1.2.0. AS.02

2.1.1.2.0. AS.03

2.1.1.2.0. AS.04

2.1.1.2.0. AS.05

2.1.1.2.0. AS.07

2.1.1.2.0. AS.08

2.1.1.2.0. AS.09

2.1.1.2.0. AS.10

2.1.1.2.0. AS.11

2.1.1.2.0. AS.12

Comisión Estatal de Derechos Humanos

Comisión Estatal de los Derechos Humanos 

Tribunal Electoral de Tabasco 

Tribunal Electoral de Tabasco 

Tribunal Electoral de Tabasco 

Fiscalía General del Estado de Tabasco 

Fiscalía General del Estado de Tabasco 

Fiscalía General del Estado de Tabasco 

Trbunal de Justicia Administrativa 

Trbunal de Justicia Administrativa 

Dirección Administrativa

Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y 
No Financieros

Central de Abasto de Villahermosa

Administración General

Comisión Estatal de Agua y Saneamiento

Dirección General de Ceas

Dirección Técnica

Dirección de Administración

Dirección de Planeaclón

Dirección de Asuntos Jurídicos

Dirección de Construcción

Dirección de Desarrollo Social

Dirección de Operación, Mantenimiento y Control de 
Calidad del Agua

Unidad de Agua Potable y Alcantarillado de Cárdenas 

Unidad de Agua Potable y Alcantarillado de Centla 

Unidad de Agua Potable y Alcantarillado de Comalcalco
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2.1.1.2.0.AS.13 Unidad de Agua Potable y Alcantarillado de Cunduacán

**«

2.1.1.2.0.01

2.1.1.2.0. AS.14 Unidad de Agua Potable y Alcantarillado de Emiliano Zapata

2.1:1.2.0.AS.15 Unidad de Agua Potable y Alcantarillado de Hulmangulllo

2.1.1.2.0. AS.16 Unidad de Agua Potable y Alcantarillado de Jalapa

2.1.1.2.0. AS.17 Unidad de Agua Potable y Alcantarillado de Jalpa de
Méndez

2.1.1.2.0. AS.19 Unidad de Agua Potable y Alcantarillado de Nacajuca

2.1.1.2.0. AS.20 Unidad de Agua Potable y Alcantarillado de Paraíso

2.1.1.2.0. AS.21 Unidad de Agua Potable y Alcantarillado de Tacotalpa

2.1.1.2.0. A5.22 Unidad de Agua Potable y Alcantarillado de Teapa

2.1.1.2.0. AS.23 Unidad de Agua Potable y Alcantarillado de Tenoslque

2.1.1.2.0. AS.24 Dirección de Recaudación

Sistema para el Desarrolla Integral de la Familia (Dtf- 
Tabasco)

2.1.1.2.0. DI.01 Coordinación General

2.1.1.2.0. DI.02 Dirección de Enlace Institucional

2.1.1.2.0. DI.03 Secretarla Técnica

2.1.1.2.0. DI.06 Dirección de Planeaclón y Finanzas

2.1.1.2.0. DI.13 Dirección de Atención Ciudadana

2.1.1.2.0. DI.14 Dirección de Orientación Familiar y Asistencia Social

2.1.1.2.0. DI.15 Procuraduría Estatal de Protección de la Familia y de los
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes ■

2.1.1.2.0. QI .16 Dirección de Atención al Adulto Mayor

2.1.1.2.0. DI.17 Dirección de Atención a Personas con Dlscapaddad

2.1.1.2.0. DI.18 Dirección de Desarrollo Integral de la Comunidad

2.1.1.2.0. DI.19 Dirección de Servicios Alimentarios

2.1.1-2.0.DI.20 Dirección del Centro de Rehabilitación y Educación Especial

2.1.1.2.0. DI.21 Dirección de Centros Aslstenciales

2.1.1.2.0. DI.24 Órgano de Control Interno
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2.1.1.2.0.DI,25
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Unidad de Enlace de Comunicación Social

2.1.1.2.0.DI.28 Albergue para Niñas, Niños y Adolescentes Solicitantes de 
Asilo no Acompañados o Separados "Colibrí”

2.1.1.2.0.DI.29 Centro de Atención Integral a Personas con Dlscapacidad
Auditiva

2.1.1.2.0.DI.30 Centro Gerontológico

2.1.1.2.0.DL31 Dirección de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones

2.1.1.2.0.DI.32 Oficialía de Partes

2.1.1.2.0.DI.33 Unidad de Transparencia

2.1.1.2.0.DI.34 Dirección de Voluntariado ^Beneficencia Pública .

2.1.1.2.0.DI.35 Unidad del Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal djj 
Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes

2.1.1.2.0.DI.36 Dirección de Asuntos Jurídicos

2.1.1.2.0.DI.37 Dirección General del Programa Cambia tu Tiempo

2.1.1.2.0.DI.38 Dirección General de Administración

2.1.1.2.0.AM Comisión Estatal de Conciliación y A rb itra je  Médico

2.1.1.2.0.AM.01 Comisión de Arbitraje Médico

2.1.1.2.0.FA In s titu to  para el Fomento de las Artesanías da Tabasco

2.1.1.2.0.FA.01 Dirección General

2.1.1.2.0.FA.02 Dirección de Administración

2.1.1.2.0.FA.03 Dirección de Desarrollo Comunitario y Producción Artesanal

2.1.1,2.0.FA.04 Dirección de Apoyo a la Comercialización

2 .1 .1 .2 .0 .CU In s titu to  Estatal de Cultura

. 2.1.1.2.0.CU.01 Dirección General del Instituto Estatal de Cultura

2.1.1.2.0.CU.02 Coordinación de Administración

2.1.1.2.0.CU.03 Dirección de Planeadón y Programas Federales

2.1.1.2.0.CU.04 Dirección de Patrimonio Cultural

2.1.1.2.0.CU.05 Dirección de la Red Estatal de Bibliotecas
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2.1.1.2.0.CU.06

~ T d e s c r ip c ió n  ~ 7

Dirección de Promoción Cultural

2.1.1.2.0. CU .07 Dirección de Desarrollo Cultural y Artístico

2.1.1.2.0. CU.09 Dirección Editorial y de literatura

2 .1 .1 .2 .0 .IM

2 .1 .1 .2 .0 .IV

Instituto  Estatal de las M ujeres

2.1.1.2.0.IM.02 Dirección de Administración

Instituto  de V ivien da de Tabasco

2 .1 .1 .2 .0 .IT

2 .1 .1 .2 .0 .M P

2 .1 .1 .2 .0 .B A

2.1 .1 .2 .0 .C E

2 .1 .1 .2 .0 .C P

2.1.1.2.0. 1V .01

2.1.1.2.0. 1V .02

2.1.1.2.0. 1V .03

2.1.1.2.0. 1V .04

2.1.1.2.0. 1V .05

2.1.1.2.0. 1V.06

2.1.1.2.0. 1T.01

2.1.1.2.0.IT.02

2.1.1.2.0.IT.03

2.1.1.2.0.IT.04

2.1.1.2.0.MP.01

2.1.1.2.0.BA.01

2.1.1.2.0.CE.01

2.1.1.2.0.CP.01

Dirección General 

Dirección Administrativa 

Dirección de Reservas Territoriales 

Dirección de Asuntos Jurídicos .

Dirección Técnica 

Dirección de Desarrollo Social

Instituto  Ta ba sq ue ño de la Infraestructura Risica Educativa

Dirección General del Instituto Tabasqueño de 
Infraestructura Física Educativa

Dirección Administrativa

Dirección Técnica

Dirección de Programación y Presupuesto de Obras

M useo Interactivo  Papagayo

Dirección General

Colegio de Bachilleres de Tabasco

Dirección de Colegio de Bachilleres

Colegio de Estudios Científicos y  Tecnológicos del Estado 

de Tabasco (C ecyte)

Dirección Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos

Colegio de Educación Profesional Té cnico  del Estado de 

Tabasco

Dirección Colegio de Educación Profesional Técnico
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2.1.1.2.0.CC Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Tabasco
(Ccytet)

2.1.1.2.0.CC.01 Dirección General del Consejo de Ciencia y Tecnología del 
Estado de Tabasco

2.1.1.2.0.IA In s titu to  de Educación para Adultos de Tabasco

2.1.1.2.0.IA.01 Dirección General

2.1.1.2.0.IA.10 Dirección de Acreditación y Certificación

2.1.1.2.0.TC In s titu to  Tecnológico Superior de Centla

2.1.1.2.0.TC.01 Dirección del Instituto Tecnológico de Centla

2.1.1.2.0.IC In s titu to  Tecnológico Superior de Comalcalco

2.1.1.2.0.IC.01 Dirección del Instituto Tecnológico de Comalcalco

2.1.1.2.0.TS In s titu to  Tecnológico Superior de la Región Sierra

2.1.1.2.0.TS.01 Dirección del Instituto Tecnológico deTeapa

2.1.1.2.0.TM In s titu to  Tecnológico Superior de Macuspana

2.1.1.2.0.TM.01 Dirección Instituto Tecnológico de Macuspana

2.1.1.2.0.TH In s titu to  Tecnológico Superior de V illa  la Venta 
Huim anguillo

2.1.1.2.0.TH.01 Dirección del Instituto Superior de Villa la Venta

2.1.1.2.0.TR In s titu to  Tecnológico Superior de los Ríos

2.1.1.2.0.TR.01 Dirección Instituto Tecnológico de los Ríos

2.1.1.2.0.FT In s titu to  de Formación para el Trabajo del Estado de 
Tabasco

2.1.1.2.0.FT.01 Dirección del Instituto de Formación para el Trabajo

2.1.1.2.0.Ul Universidad In te rcu ltu ra l del Estado de Tabasco

2.1.1,2.0.UI.01 Dirección de la Universidad Intercultural

2.1.1.2.0.PC Universidad Politécnica del Centro

2.1.1.2.0.PC.01 Dirección de la Universidad Politécnica del Centro

2.1.1,2.0.UG Universidad Politécnica del Golfo de México

2.1.1.2.0.UG.01 Dirección de la Universidad Politécnica del Golfo de México
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2.1.1.2.0.PM Universidad Politécnica Mesoamerlcana

2.1.1.2.0.PM.01 Dirección de la Universidad Politécnica Mesoamerlcana

2.1.1.2.0.CH Universidad Popular de la Chontalpa

2.1.1.2.0.CH.01 Dirección de la Universidad Popular de la Chontalpa

2.1.1.2.0.UT Universidad Tecnológica de Tabasco

2.1.1.2.0.UT.01 Dirección de la Universidad Tecnológica

2.1.1.2.0.US Universidad Tecnológica del Usumadnta

2.1.1.2.0.US.01 Dirección de la Universidad Tecnológica del Usumadnta

2.1.1.2.0.UJ Universidad Juárez Autónom a de Tabasco

2.1.1.2.0.UJ.01 Dirección de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco

2.1.1.2.0.PR Ins titu to  de Protección C ivil del Estado de Tabasco

2.1.1.2.0.PR.01 Coordinación General

2.1.1.2.0.PR.02 Dirección de Administración

2.1.1.2.0.PR.04 Dirección Operativa y de Apoyo a la Población

2.1.1.2.0.PR.05 Dirección de Bomberos

2.1.1.2.0.PR.06 Dirección de Gestión Integral de Riesgo

2.1.1.2.0.PR.07 Unidad de Asuntos Jurídicos

2.1.1.2.0.RP Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Tabasco

2.1.1.2.0.RP.01 Direcdón del Repss Tabasco

2.1.1.2.0.ST Servicios de Salud del Estado de Tabasco

2.1.1.2.0.ST.01 Dirección General Servicios de Salud del Estado de Tabasco

2.1.1.3.0 2.1.1.3.0 Instituciones Públicas de Seguridad Social

2.1.1.3.0.IS Ins titu to  de Seguridad Social del Estado de Tabasco

2.1.1.3.0.IS.07 Dirección de Adm inistración

2.1.1.3.0.IS.09 Dirección de Prestaciones Socioeconómicas

2.1.2.0.0 Entidades Paraestatales Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal M ayorttarl*
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Entidades Paraestatales Empresariales No Financieras con 
Participación Estatal M ayoritaria

Adm inistración Portuaria Integral

2.1.2.1.0.AP.01 Dirección Administrativa Portuaria Integral
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1 I | GOBIERNO I  I

i
f

_____________________L

i
ii1

Comprende las acciones propias de la gestión gubernamental, tales como la administración dé 
asuntos de carácter legislativo, procuración e impartición de justicia, asuntos hacendados, política ; 
interior, organización de los procesos electorales, regulación y normadvidad aplicable a los 
particulares y al propio sector público y la administración intema del sector público.

! 1.1 1 1 LEGISLACION
1
j

•

Acciones relativas a la Iniciativa, revisión, elaboración, aprobación, emisión y 1 
difusión de leyes, decretos, reglamentos y acuerdos; asi como la fiscalización de : 

la cuenta pública entre otras.
i  1.1.1 I |  Legislación 1

-

¡

1
i

Acciones relativas a la inidativa, revisión, elaboración, 
aprobadón, emisión y difusión de leyes, decretos, reglamentos y . 
acuerdos; a quienes la Constitución Política del país y de las 
entidades federativas les otorga la facultad de hacerlo

1 __________________ 1 .U Fiscalización 5

i  i 

1____________________ í

Comprende las acciones relativas a la fiscalización de la 
rendición de cuentas.

L _ . ; _  . .  : i i ,  ■ -  ;■ JUSTICIA -  V ;  .

j i

í ¡

| | 

I i
i

l Í

Comprende la administración de la procuración e impartición de la justicia, como , 
las accionas da las tases de Investigación, acopio de pruebas e indicios, hasta la 
Imposición, ejecución y cumplimiento de resoluciones de carácter penal, civil, 
tamliar, administrativo, laboral, electoral; del conocimiento y calificación de las 
Infracciones e Imposición de sanciones en contra de quienes presuntamente han 
violado la Ley o disputen un derecho, exijan su reconocimiento o en su caso 
impongan obligaciones. Asi como las acciones orientadas a la persecución 
oficiosa o a petición de parte ofendida, da las conductas que transgreden las 1 
disposiciones légalas, las acciones de representación de los intereses sociales en 
juicios y procedimientos que se realizan ante las instandas de Justicia 
correspondientes, incluye la administración de los centros de redusión y 
re adaptación todal. As! como los programas, actividades y proyectos 
relacionados con los derechos humanos, entre otros.

i | U 1  ’

¡ , I

¡ i
! i 

I

i
j

! ! 

i

i  _ .

I.

i

i

Acciones de las tases de Investigación, acoplo de pruebas e 
Indicios, hasta la Imposición, ejecución y cumplimiento da 
resoluciones de carácter penal, dvfi, familiar, administrativo, 
laboral; del conodmfento y calificación de las Infracciones a 
Imposiciones de sanciones en contra de quienes presuntamente 
han violado la Ley o disputen un derecho, exjan su 
reconocimiento o en su caso, Impongan obligaciones; asi como 
las que corresponda atender a la Legislatura del Congreso, a las 
Comisiones o Institutos de carácter electoral, de carácter agrario, 
de carácter municipal o Intennunldpal, o de controversias 
oonsfitudonates. Comprende la Infraestructura y equipamiento 
necesarios. También considera la administración general de los 
recursos humanos, materiales y financieros.

i  .  1  -  1A 2  ■- V ¿’r lv . ' -  • Procurét^<»»Ji*»lícl«>¡; : 7 —

I

i
i

I------------------------------- 1
i j

!
I !

|

!

i  i
i i
i ;
! i 

; ¡ 

i  ¡ 

1 _  t

Acciones orientadas a la persecución oficiosa o a pefidón de 
parte ofendida, de las conductas que transgreden las 
disposiciones legales, asi como las acciones de representación 
de los Interesas sociales en juicios y procedimientos que se 

! realizan a través de la Fiscalía General del Estado de Tabasco y 
sus agendas del Mnisterfo Público Investigadoras, adscritas y 
especiales, corporaciones policiacas y ministeriales o Judidales, 
rurales, forestales y preventivas municipales, y la Procuraduría 
de la Defensa del Menor y la Fam ia. Comprende Igualmente las 

j acciones coordinadas entre los diferentes órdenes de gobierno 
| para el intercambio de Información, apoyos logfstlcos y 
| actualización de las estructuras jurídicas y disposiciones 
1 -normativas orientadas a la persecución de los delitos en los 
I distintos ámbitos territoriales. Se consideran por igual, las 

acdones desarrolladas por la Comisión de Derechos Humanos, 
I del Organismo Descentralizado da la Defensa del Menor y la 
! Familia, de tos Discapadtados y, en general, de la protección
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í : : i
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infraestructura y equipamiento correspondientes. También 
considera la administración general de los recursos humanos, ; 
materiales y financieros.

'• •* ' 5. Reclusión vRaadaotación Social
j Comprende las acciones que dentro del marco del Sistema 1 
1 Estatal de Seguridad Pública se orientan a la organización, en i 
| materia de prevención y readaptación social y de regulación del ¡ 
: consejo tutelar para menores Infractores; asi como administrar,
¡ operar y mantener la seguridad de los reclusorios y centros de ; 
; readaptación social del estado y lo correspondiente a los centros : 
i tutelares.

Í’i: 1-2.4 : Derechos Humanos
Comprende las actividades relacionadas con la protección, 
observancia, promoción, estudio y divulgación de los derechos 
humanos en los ámbitos estatal, nacional e internacional. 
Incluye acciones orientadas a la organización del poder : 
púbfco que permita asegurar jurídicamente el pleno goce de los 
derechos humanos, asi como al impulso del respeto y garantía i 
de los mismos.

' : k ^ ' y i A í '

O

« D É L A  IK X lfK X D i GOBERNO

\
\

í I
I

i

i

Comprende las acciones enfocadas a conducir las políticas y relaciones Intensas : 
con los otros órdenes de gobierno y con la sociedad en su conjunto, 
comprendiendo las acciones enfocadas a la formulación y establecimiento de las i 
directrices, llneamientos de acción y estrategias de gobierno respecto a sus ! 
distintos campos de acción en lo sedal, económico, político y de administración , 
interna, asi como la infraestructura y el equipamiento correspondiente. 
También considera la administración general de los reculaos humanos. ¡ 
materiales y financieros.

■ !•**> ,■ . 7.- ■: ."i 1.3.1 •' i
r-i

Presidencia f Oubem atura
| | 
¡

_ L _

¡ Comprende las actividades que desarrollan las oficinas del : 
| Titular del Poder Ejecutivo de la Federación, Entidades ! 
i Federativas y Municipios.

1.3.2 , r \ * [ v Política Interior
i Actividades .orientadas hada el fomento, promoción,
! coordinación y fortalecimiento de las relaciones ; 
| ínterinsbtucionales de los tres órdenes de gobierno y con las ; 
1 autoridades de otras entidades federativas.

f'lV’ >. - 1 . 3 . 3  • • ■■'{■'M 1 Función Publica ,1. - . i
I Son las actividades orientadas a regular, Instrumentar, coordinar, \ 

i supervisar, dlfondir y evaluar el sistema de control, evaluación y i 
I auditoria gubernamental de la administración pública. i

; ¡‘'iA.V'í SI*' 1.3.4- - ' " 'i Asuntos Jurídico*
1 Elaborar los proyectos de Iniciativas de leyes, reglamentos, j 
| decretos, acuerdos, convenios y cualquier otro ordenamiento i 
i jurídico. '

>. 1 .3 .Í ' > . - . 1 ^ Organización de Procesos Electorales
Comprende la planeaóón, supervisión, control y organización de ; 
acciones inherentes a los procesos electorales; asi como la ! 
regulación de los recursos financieros que se destinan a los i 
distintos órganos electorales y a los partidos políticos.

K  r . A :  u .«  ■- i'.1;.' Territorio • "  • ■ ' { { '

Incluye la planeádón, formulación, diseflo, ejecución e j 
implantación de la política territorial.

•••*.' ' f c V .  -;7 & f ' - '  1 .3.7 ,' 'v.'. Otros ' .]
Incluye oirás acciones enfocadas a la formulación y ! 
establecimiento de las directrices, lineamiehtos de acción y 
estrategias de gobierno no consideradas en otras subfundones.

ASUNTOS FINANCIEROS Y  HACENDAROS:

i

Es la instrumentación, operación y seguimiento de la política i 
fiscal y administrativa, asi como el seguimiento de la ; 
administración tributaria y la reglamentación de la política de i 
egresos estatal, igualmente conducir las relaciones q u e  en estas ; 
materias se realicen con las autoridades competentes de otros i 
órdenes de gobierno. Además contempla la infraestructura, el 
equipamiento v la administración general de los recuisos :
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1.4.1

humanos, materiales y financieros correspondientes. 
Asuntos Financian»
Comprende la planeadón, formuladón, dlseflo, ejecución,

1 implantación, asi como las actividades de normatividad, 
i reglamentarión y operación de la política financiera. Asi como 
| diseño y ejecución de la política financiera mediante la . 

reguladón, nonnatividad y supervisión del sistema finandero y ' 
otros servidos que corresponda realizar de conformidad con

__________ ]___________ i______ _______ los ordenamientos legales vigentes.___ ___  ____________
.1 ^ 2 ____ i _________ _________________  Asuntos Hacendarlos___________________ I_ _ _  __

Comprende la planeadón, fonmuladón, diseño, ejecución, 
implantadón, asi como las actividades de nonnatividad,

: reglamentación y operación de la política fiscal (ingreso, gasto y 
financiamiento), asi como la gestión de tesorería y otros • 
servicios que corresponda realizar de conformidad con los 

. _____  __ ¡ _ _________ : ordenamientos legales vigentes.
~~ ASUNTOS DE ORDEN PO BIXO  Y DESEGURlDAÓINf ÉRÍÓR 

i | Comprende los programas, actividades y proyectos relacionados con el orden y 1
: seguridad pública; asi como las acdones que realiza el Gobierno del Estado para ,
: la invesdgadón y prevención de conductas delictivas; y para la readaptadón j
1 social; también su participación en programas conjuntos de redutamienio, 1
1 capacitación, entrenamiento, equipamiento y ejecución de acciones 

coordinadas, al igual que de orientación, difusión y auxilio para la protección chal. ' 
j Además contempla la infraestructura y el equipamiento correspondiente. También \

| | considera la administración general de los recursos humanos, materiales y j
i j financieros. !

1.5.1 "  j . ___________ :____  ________P o lic ía ____ _____  ~ _________ • •
Incluye ¡a administración de asuntos y servidos policiacos,  ̂
combate a la delincuenda y narcotráfico, adiestramiento del ¡ 
cuerpo policiaco, estadísticas de arrestos y criminalidad, asi j

_________ ; ________  como la reglamentación y el control del tránsito por carretera. '
1.5.2_'_____ _____ j l  Otros asuntos de Orden PúbÍfcoY8aflu3dad -

Incluye las actividades que realicen las Dependencias en materia ¡ 
de orden, seguridad y justida que no se encuentren ¡

______ j _____________ ; _________ _ consideradas en otras subfundones.________________________ ¡
: 1.5.3 . ~  j Sistema NadóñflH* Seguridad Pública (Sistema Estatal de .

____ J ______ ¿ __; _ j ____......................SeguridadPublica}_________ ____ ____L 2 L ¿ ¿ _ .j
7  1 Induye las acciones realizadas b$o la coordinación del

! j Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad
¡ i ■ Pública.

1.6 ~ ____ ______________ _L_". . OTROS SERVICIOS G E N É R A L E S ___
; Este grupo comprende servicios que no están vinculados a una fundón concreta y 

i que generalmente son de cometido de ofidnas centrales a ios diversos órdenes |
I del gobierno, tales como los servidos generales de personal, planificadón y 
! estadísticas. También comprende los servidos vinculados a una determinada 
\ fundón que son de cometido de dichas ofidnas centrales. Por ejemplo, se 

, , Incluye aquí la recopiladón de estadísticas de la industria, el medio
____ j _  _  _ _  i ambiente, la salud o la educación por un organismo estadístico central. ________________

i .... lTs.1 .7 7  7 ! Servicios Registrafes, Administrativos y 7
____________________ j..' ■ | . __________ Patrimoniales_________ .____ _______

, '  Comprende las actividades referentes a la prestadón de
j , servidos enfocados a ' proporcionar seguridad jurídica al ¡

i dudadano en su persona, en sus bienes y en su interacción con :
1 , ; los demás dudadanos a través de las acdones de Registro Civil, .
i . i Catastro, entre otras. Asi como las actividades reladonadas con .

_______ i ______  i ___ J ____ ' servicios administrativos y patrimoniales. ____________________!
___ ' • 1.672 1 T  “ '7  ’ _  Servicios Estadísticos. ... ''. ".v':v ■'

J‘  ............  .......... j Comprende las acciones "de las políticas públicas de desarrollo I
, sodal sustentadle apoyadas' por. la planeadón prospectiva, ! 

y la evaluadón como herramientas fundamentales para que i 
; - l a  toma de decisiones, a fin de direcdoriar con un sentido de ■

equidad e Inclusión los beneficios del gasto sodal. ___  i
.........í".6.3 - -  r  ~  — ■ Acceso a la información Pública Gubernamental

" T "  ‘ 7 "  1 ~ .........  ~ T  Comprende" ¡as actividades y las acciones orientadas a I
1 ! i ; garantizar el acceso de toda persona a la Informadón en ;
1 ____ ; _____ !_ ________ ; posesión de los tres niveles de Gobierno, asi como da los i
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2A

2.2

organismos autónomos adem ás de su integración y difusión.
1.6.4..“ "1 77771 - 0tros ....1177777111....77. 17Z71.

i incluye las actividades que realizan las Dependencias no ;
i | consideradas en ninguna función o Subfundón de esta :

_  i ¡ clasificación. _ ____
r~T desarrolló social...... 1 77Z7ZZ7...771.77. 1..... ’. 7Z7..„_Z7__

; Incluye los programas, actividades y proyectos relacionados con la p restadón de se rvidos en 
¡ benefido de la pobladón con e! fin de favorecer el acceso a mejores niveles de bienestar, tales 
\ como: servicios educativos, recreación, cultura y otras manifestaciones sociales, salud, protecdón 

social, jr iv ie n d a , servicios urbanos y rurales básicos^asi como protecdón ambiental
111; ~  77 7 7 17 : L ección ambienta!; 7.777 '7.7.77......... ......7 7

i Comprende los esfuerzos y programas, actividades y proyectos encaminados 
a promover y fom entar la protección de los recursos naturales y preservación 
del medio ambiente, así com o su conservación. Considera la ordenadón de ‘ 
aguas residuales y desechos, reducción de la contam inación, administración del 

7  a9ua. Prote£ctón de la diversidad biológica y del paisaje,
2.|.1____ ._____________;___________  Administración delAgua _

• ' Incluye los programas y actividades para la regulación y
; aprovecham iento del agua, servicios de información
i ' m eteorológica, control de cauces, entre otros.

2.1.2 Ordenación de Aguas Residuales, Drenajes y
_________  _______  _ _______  _ Alcantarillado

■ Comprende la administración, supervisión, inspección, 
explotación, construcción, am pliación o apoyo de los sistemas 

. de drenaje, alcantarillado, tratam iento y disposición de aguas
| residuales. La gestión ael sistem a de alcantarillado incluye la

explotación y la construcción del sistem a de colectores, 
j tuberías, conductos y bombas de evacuación de las aguas
¡ residuales (agua de lluvia y aguas residuales domésticas
j y de otro tipo) desde los puntos de generación hasta una
1 instalación de tratamiento de aguas residuales o  un lugar
! desde el cual se viertan las aguas residuales a las aguas
■ superficiales. Ei tratam iento de las aguas residuales incluye
¡ cualquier proceso mecánico, biológico o avanzado de
I purificación para consumo humano u otros fines de las aguas
i residuales ,con el fin de que estas cumplan las normas

_______ i . medioambientales vigentes y otras norm as de calidad,
2.1.3 ' _______ ‘ ____  Protección de ¡a Diversidad Biológica y  dei Paleaje

I Com prende la administración, supervisión, inspección, gestión o
[ apoyo de actividades relacionadas con la  p rotecdón de la
j diversidad biológica y del paisaje, como las actividades

; i re lacionadas con la protección de la fauna y  la flora (tales
i como, por ejemplo, la reintroducción de especies extintas y la

: I recuperación de especies en peligro de extinción), ia protección
I j de determ inados hábitats (inclusive la ordenación de parques
| ! y de reservas naturales) y la protección de paisajes por sus

| va lores estéticos (por ejemplo, la reparación de paisajes
j deteriorados con fines de fortalecer su va lor estético y la
I_____ rehabilitación de m inas y canteras abandonadas).

2.1.4 ■ ^1: Otros de Protección Ambiental
| Incluye la administración, dirección, regulación, supervisión,
¡ gestión y  apoyo de actividades como formulación
j administración, coordinación y vigilancia de políticas, planes,
i program as y presupuestos generales para promover la
i protección del m edio ambiente; preparación y ejecución de
! ’ogisiación y normas de actuación en lo referente a la prestación
j .te n a  vicios de protección del m edio ambiente; producción
| v difusión de información general, documentación técnica
i _  i v estadísticas sobre la protección del m edio ambiente,

7777717 viyíENpAYsÉftvicios a lacomuñidád i"! 177771 777.71
Comprende la administración, gestión o apoyo de programas, actividades 
y proyectos relacionados con la formulación, administración, coordinación, 
ejecución y vigilancia de políticas relacionadas con ia urbanización, 
desai rollos comunitarios, abastecim iento de agua, alumbrado público y 
servicios comunitarios, asi como la producción y difusión de información 

____________ ga ie ra l, documentación técnica y estadísticas re lacionadas cori la vivienda y jo s
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._.............................._ servicios comunitarios^

2.2.1 Urbanización ________
Comprende las acciones relacionadas c o n ü i fomento y l a  
regulación, el finandamiento, la construcción, operación, 
fomento, mantenimiento de la infraestructura y  
equipamiento urbano.

...............1 .  . . . .  ................ 7 ' 2 . p , 7  7 7 1 7 7 1 . 1 ............ 7  7 .............Vivienda H Z T
Comprende las acciones de ftoanriamiento, para la 
construcción, adquisición y mejoramiento de la vivienda. 
Incluye la administración, gestión o apoyo de actividades como 
formulación, administración, coordinación y vigilancia de 

i políticas, planes, programas y presupuestos generales
relacionados con la misma; preparación y  ejecución de 
legislación y normas de actuación; producción y difusión de 
información general, documentación técnica y estadísticas 

i relacionadas conjavivienda.
_____ _, __2.3 ................................ ................ .... ....... SÁLÜD .....  ..........  .......  . .  ...............7 ~ ............ j j

1 ¡ Comprende tos programas, actividades y proyectos relacionados con la ]
' , prestación de sen/icios colectivos y personales de salud, entre ellos los
i servidos para parientes extemos, servicios médicos y hospitalarios generales y
I especializados, servicios odontológicos, servicios :
' paramédicos, servidos hospitalarios generales y especializados, servicios

médicos y centros de maternidad, servidos de residencias de la tercera edad : 
y de convalecencia y otros servicios de salud; asi como productos, útiles 

! y equipos médicos, productos farmacéuticos, aparatos y  equipos ;
............. ...........  ___________ ___ _ terapéuticos. ______________  _____ _____ ______________.________I

’  2.3.1 1 Prestación de Servicio» de Salud a  la Com unidad _______• ^
induye las campanas para ¡a promoción y prevención de salud y 
el tomento de la salud pública, lates como la vigilancia 
epidemiológica, la salud ambiental, el con tal de vectores y  la 
reguladón sanitaria, asi como la prestación de saivicios de 

; _  satod por personal rto e s p e c ia liza d o ._____  __________
2.3.2 _______  Prestación de Servicios de Salud a  la Person e ___________ _____

Éste induye ia atención preventiva, diagnóstico, batam iantoy : 
rehabilitación, asi como la atención de urgencias en todos los 

_  : ___ .  niveles a cargo de personal espe c ia liza d o .____ _____  ________
2.3.3 r "  Generación de Recursos para la Salud _________________

Incluye la creadón, fabncadón y elaboración dé bienes e  
insumos para la salud, la comercialización de biológicos y  

: reactivos, la formación y desarroío de recurso hum ar», asi como
_______ _  __  _ . ________  _  el desarrollo d e ja  infraestructura y  equipamiento en salud.________

...................  -T—....... - .... :  —  ....—  " ~ Rectoriad a iS is tem a d a i a lud ' _______________________ j
Comprende la formulación, administración, coordinación ;

■ y vigilancia de políticas generales, la planeadón estratégica,
¡ la generación de información, la evaluación del desempato, ;

la coordinadón intersectorial, la regulación y emisión de ' 
normatividad en materia de salud, asi como la

i administración, gestión o apoyo de actividades inherentes, :
la comunicación soda!, los asurtos juridfcos y  la
administradón y gestión de los servidos can trabados y  
descentralizados fe  suministros y adquisicione s, entre otas. :

' .... j _  7 ~  ’j  .............. 2.3^5 " ~ C  I  7 7 7 7  . ; ProtéccíónSÍBclil¿jñTSrtud____ ___ ~ _________ !__________ _ _ __
1 .... ...................7  .............................  •” ............................ Induye la operación de los fondos de gastos de atención a  ;

catástrofes y de previsión presupuestaria, la integración de la l 
i cuota sodal que cubre el Gobierno y de la aportación soldada; i

incluye asimismo, las acciones de información, evaluación, .
; : investigadón, capacitadón y acreditación del Sistema de i

¡ ¡ I  Protecdón Sodal en Salud. _ 1
........... 7  7 7 .  7  t i  ^ R E C ^ A C ¡ 6 N l C l O Q ^ Y ' O T ^ S l l W > IIF ^ rÁ B Í0 Í iC S 8 0 C Í M ^ ~  > 7  7

...........1 ....... ..........: . " ¡  ......  Comprende los programas, actividades y proyectos relacionados con la
í promodón, fomento y prestación de servidos culturales, recreativos y

deportivos, otras manifestaciones sodates, radio, televisión, editoriales y 
._____ , j  : actividades recreativa s .________ _______________ ____ _________ ____________ _

7 7 1 1 1 1 7 '  7  ...... ........ i_ '7 .....2.4.1 "  7  '  • Deporta y  Recreación ' ........ ........... ____________________ ......
7 ......... " i ................  j ........  i '  | Induye administradón, supervisión, reguladón, promoción, ;
; l  i _  ¡ ____________ _ i  y prestación de servicios da asuntos deportivos y i
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2.5

2.5,1

2.5.2

2.5.3
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recreativos; gestión o apoyo de instalaciones para la práctica 
deportiva o ios acontecimientos relacionados con deportes ; 
activos (campos de deporte, canchas de tenis, canchas de 1 

i squash, pistas de atletismo, campos de golf, cuadriláteros de > 
boxeo, pistas de patinaje, gimnasios, etcétera); gestión o apoyo ¡ 
de instalaciones para actividades recreativas (parques, plazas, ; 
playas, zonas de acampada y alojamiento publico cercano a  ¡ 
estos lugares, piscinas de natación, baños públicos para la ! 

J __________ j j  higiene personal), entre otros.
2.4.2 _  _______  Cultura

Incluye administración, supervisión, regulación, promoción,
i i difusión y  prestación de senderos de asuntos culturales; gestión o

| apoyo de instalaciones para actividades culturales (bibliotecas,
museos, galerías de arte, teatros, salones de exposición, . 
monumentos, edificios y lugares históricos, jardines zoológicos y 
botánicos, acuarios, viveros, entre otros); producción, gestión o i 
apoyo de actos culturales (conciertos, producciones teatrales y | 

.  dnematoa r i t e s ,  exposiciones de arte, e n te o tp g k  ___
2.4.3 ___ i_ _____ ________ Radío, Televisión y Editoriales_____ ____ ____ __ ___- :

i Incluye la administración, supervisión y regulación de asuntos y  j
i servicios relacionados con la radio, la televisión y la edición, asi ; 

_______ : como la gestión o apoyo dejos rtiismos. _  i
.......... 7 Z Z Z Z  EDUCACIÓN Z '.  ' .  ‘ Z Z Z Z Z Z Z Z  Z  '

i ■ Comprende la prestación de los servicios educativos en todos
i . los niveles, en general a los programas, actividades y proyectos

| relacionados con la educación preescolar, primaria,
! secundaria, media superior, técnica, superior y posgrado,
[ servicios auxiliares de la educación y otras no clasificadas en los i

conceptos anteriores
Educación Básica _ __________________
Incluye las acciones relacionadas con el fomento, prestación, 
regulación, seguimiento y evaluación de los servicios de ; 
educación básica, asi como el desarrollo de la infraestructura en j 
espacios educativos vinculados a la educación preescolar, ; 
primaria, secundaria e Indígena. _ _
Educación Medja Superior
incluye las acciones relacionadas con el fomento, prestación, 
regulación, seguimiento y evaluación de los servicios de 
educación media superior, asi como el desarrollo de la 
infraestructura en espacios educativos vinculados a la misma. _,
Educación Superior _______  ______  _____■
Incluye las acciones relacionadas con el fomento, prestación, 
regulación, seguimiento y evaluación de los servicios de 
educación superior, asi como el desarrollo de la infraestructura 
en espacios educativos vinculados a la m ism a ._______ ______

T jjjjtc ic ló n ^ li& iliioii Z Z . . . . Z ..........Z  Z I .
! Incluye ¡as acciones relacionadas con 5  fomento, prestación,
; regulación, seguimiento y  evaluación de los servicios educativos 
! para adultos y alfabetización en los diferentes niveles, asi como 
I el desarrollo de la infraestructura en espacios educativos 
i vinculados a la misma,

.Z 'Ü f ió f  S rv ic jM  Éducatlyoa Y Acuidades Inherentes
Incluye otros servicios educativos no considerados en las 
suOfunciones anteriores; asi como las acciones la administración, 

i gestión o apoyo de actividades inherentes, como la
formulación, administración, coordinación y vigilancia de ,

.«Seas generales en materia de educación; regulación y 
ncmiatividad, comunicación social; asuntos jurídicos; y la ¡ 
administración y gestión de los servicios centralizados de 
suministros y adquisiciones; las acciones que se desarrollan 
para proporcionar servicios donde concurren diferentes 
niveles educativos, tales como la distribución de libros de ;
textos gratuitos, material educativo, didáctico y becas; asi ;

_______ !_ como desayunos^escolares, entre otros.__
PROTECCIÓN SOCIAL ' .............. ..............  Z . . . Z Z Z Z Z 1
Comprende los programas, actividades y proyectos relacionados con

2.5.4

2.5.5

'
■

i■ (í 1 
\l. 1
} 

i2.6 t ,
i
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2.6.1
T

protección social que desarrofan las Dependencias en materia de Incapacidad 
económica o laboral, edad avanzada, personas en situación económica extrema, 
familia e hijos, desempleo, vivienda, exclusión social, Induye las prestaciones 
económicas y sociales, los beneficios en efectivo o en especie, tanto a la 
población asegurada como a la no asegurada. Incluyen también los gastos en 
servicios y transferencias a personas y familias y los gastos en servicios
proporcionados a distintas agrupaciones.______ _ ______ _______ ____  _

__ }' Familia e Hijos _______________ _________ ”
Incluye la prestación de proteodóñ- sodal en forma de ~ 
prestaciones en efectivo y en especie a familias con hfos a 
cargo; administración, gestión o apoyo de estos planes de 
protección social; prestaciones en efectivo, como asignaciones 
por maternidad, pagos en caso de nacimiento, Ucencias por

hijos a cargo, otros pagos efectuados periódicamente o de una 
sofá vez para apoyar a las famHas y ayudarlas a sufragar los j 
costos de derlas necesidades (por ejemplo, las famHas i 
monoparentales o las famHas con h|os minusvétdos), entre 
otros. i

■ .i • í  2.6,2 ■l V - * :  -l ‘M ' - / V 'A#m*nta¡slén y  Nutrición - ■ *  •

i
i
i!

Comprende los programas, actividades y proyectos 
económicos y sociales relacionados con la distribución y 
dotación de alimentos y bienes béatooe y de consumo 
generalizado a te población en situación económica «drama.

,. -  , 1  OtrosCrupos Vulnerables

: J________ _

¡ Comprende los servidos que se prestan a grupos con 
i necesidades espádales como; niños, personas con 
■ capacidades diferentes, manutención a personas mayores de 
. 60 años; asi como atendón a diversos grupos vulnerables 
i (incluye albergues y servidos comunitarios).

, ....... i .  . . . j _______. . . t-’ i  Otras de SegartoadSoeW y  Asistencia Soclet j  ’S V - Y

- i r - - 4 -

Induye esquemas de protección social a población no-asegurada 
(Segure Popular de Salud), el pago de prestaciones sociales 

i a través de las instituciones de seguridad sodal, estancias de 
: bienestar sodal, espacios tísicos y educativos, asi como 
I pagas y ayudas de defunción. Comprende las accionas da 
: gestión y apoyo de acñvfdades de asistencia sodal a incluye la 
i prestación de servidos de asistencia sodal en forma da 
i beneficios en efectivo y en especie a las victimas de desastres 

ndturoíGS
^Q TÑ O SAS^SSO ClAL^''^
Comprende otros asuntos sodales no comprendidos en las fondones anteriores.
............J - “  ^ ' .■! ■ 1 LP'r — V . — — '¿J — 1- 'I f ' JlLL1» . » ■'■■■* ! A llf  "  J l ..

Otro^ Asuntos SodtateC-' -
i • ";*• k.:‘

s i s á i s

Comprende otras asuntos sodsiss no comprendidos an las 
subfundones anteriores.

i Comprende los programas, actividades y proyectos retodanados con la premoción dal 
i desatrofio económico y fomento a la producción y comardabadón agropecuaria, 

agroindustrial, ecuacultura. pesca, desarrollo Ndnoagricob y tomento forestal, asi coreo la 
producción y prestación de bienes y servidos púbfcos, en forma complementaria a los bienes y 
servicios que ofrecen los particulares.
V  •. . j: ASUNmEttfltÓHt6oS.COttEftCI^^3.1

t í t ;

Comprende las acciones para fomentar, mantener e Incrementar la planta 
productiva, la inversión y la generación de empleo mediante la regulación, 
instrumentación, conducción y evaluación de las políticas y programas de 
promoción y fomento Industrial, de comercio Interior, abasto, servicios, minería de 
superficie, artesanías, exportaciones y turismo. También considera le 
programadón y supervisión de obras de ftfraestructura básica y equipamiento; asi 
como la administración general de los recursos humanos, matártelas y financiares
respectivos. ___________

AsuntosBwinótolcósy.CómeittaiesénQánefil- ^ - 4 — •
Comprende la administración de asuntos y s e n tó * 
económicos y comerciales en general, formulación y 
ejecución de poüficas económicas y comándalas generales; 
enlace entre las diferentes ramas del gobierno y entre ésto y 
el comercio; reglamentación o apoyo de
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T~r____r___ : .... ............. : I ! elevadas tasas de desempleo, entre otros. !
AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCA Y CAZA 1

! ~

-  -  ... i .  ..1

Comprende los programas, actividades y proyectos relacionados con el fomento a ! 
la producdón, y comercialización agropecuaria, silvicultura, pesca y caza, j 
agroindustrial, desarrollo hidroagrícola y fomento forestal.

— ____  ; 32.1 "<• i Agropecuaria I

FUNCIÓN rsÜBfÜHCtari :JMÓMMCIÍÍNMÍCI§': _1 " I
económicas

í i.2  1 " T -

y comerciales generales tales como: mercados de 
productos básicos y de valores de capital, controles generales 
de los ingresos, actividades de fomento del comercio en 
general, reglamentación general de monopolios y otras 
restricciones al comercio y al acceso al mercado.
Asunto» Labórale* Genérate»____  __ ____
Comprende la administración de asuntos y servicios 
laborales generales: formulación y aplicación de políticas 
laborales generales; supervisión y reglamentación de las 
condiciones de trabajo {jomada de trabajo, salarios, 
seguridad, entre otras); enlace entre las diferentes ramas dei 
gobierno y entre éste y las organizaciones industriales, 
empresariales y laborales generales; incluye la gestión o apoyo 
de programas o planes generales para facilitar la movilidad en 
el empleo, reducir la discriminación por motivo de sexo, raza, 
edad y de otra Indole, reducir la tasa de desempleo en 
regiones deprimidas o subdesarrolladas fomentar el empleo de 
grupos desfavorecidos u otros grupos caracterizados por

3¿ 2

Incluye los 
relacionados 
distribución, 
agropecuaria, 
reguiarizadón agraria y 
ineludibles en la materia

programas, actividades y proyectos 
con el fomento, regulación, producdón, 

comercialización e Infraestructura 
Así como las acciones relativas a la 

el pago de obligaciones jurídicas

Sliytoulbira
Incluye los programas, actividades 
relacionados con el fomento a la 
comercialización de silvicultura como

y proyectos 
producción y 

la conservadón,

supervisión y reglamentación de explotadones forestales y 
concesión de écendas para la tala de árboles; la preservaron 
y recuperación de suelos, desarrollo de la infraestructura 
para la conservadón de bosques y selvas, asi como el fomento 
de la producdón forestal.

___ . . . Acuacutoua, Pesca y Caza.
{ Incluye los programas, actividades y proyectos

... 7,‘: X ' 3.2.41 - - i

i" '. r t -  .; 3 J

■ ! | "

¡m ili''  K. .  ■.7:';':;
1

!______.  .

1

i comerdaltzación de pesca y caza; la organizadón, asistencia 
, técnica e investigación en materia aculcola y pesquera, asi 
i como la construcción, conservadón y mantenimiento de la 
j infraestructura pesquera y sistemas aculcolas; protección, 
| propagación y explotadón radonattzada de poblaciones de 
] peces y animales salvajes; supervisión y reglamentación de la 
; pesca de agua dulce, oceánica y costera, la pisdcultura, la caza 
j de animales salvajes y la concesión de licendas de pesca y de 
i caza.

Agroindmtrlal

I TRANSPORTE

Incluye los programas, actividades y proyectos 
relacionados con el fomento a la producdón y 
comerdalizadón agroindustrial, como el otorgamiento de apoyos 
para la industrialización de la producdón agropec u a ria .____

Comprende la administración de asuntos y servidos reladonados con la 
explotación, la utilización, la construcdón y el mantenimiento de sistemas e 
instalaciones dei transporte por carretera, ferroviario, agua, y otros sistemas.
Asi como la  supervisión y reglamentación. ______ _____ _____ _ ______
v 7 • ' _• ¡ TranspbrtoporCtnTrta ra .... ___...... : ____ _

~j Incluye las acdones relacionadas con la construcdón,
¡ explotadón, utilización y mantenimiento de sistemas e 

__ i instalaciones del transporte por carretera, como carreteras



14 DE FEBRERO DE 2018 PERIODICO OFICIAL 623

G o b i e r n o  d e l  
E s t a d o  d e  T a b a s c o

Tabasco
c a m b ia  c o n t ig o

SPF 7 -  "Si
Secretaría  d e  P laneaciO n y  F in a n zas

ñHAUOAP i - FUNCION ~j SUBFUÑCÍ5N i DENOM IN A C IÍN  Y  DEF IÑÍCÍ5Ñ~

3:3.2

troncales, red de carreteras, carreteras alienen (adoras, 
caminos rurales, brechas forestales, puentes, túneles, 
parques de estacionamiento, termínales de autobuses, entre 
otras Asi como la supervisión, reglamentación, producción y 
difusión de información general, documentación técnica y 
estadísticas sobre el funcionamiento del sistema de
transporte por ca rre te ra ._________ __
Otros Relacionado» con T ra n s p o rte ______________
incluye la prestación de servicios relacionados con este sector 
no considerados en subfunciones anteriores

3.4 ¡COMUNICACIONES

,•3.4.1

Comprende los programas, actividades y proyectos relacionados con la 
administración de asuntos y servicios relacionados con la construcción, la 
ampliación, el mejoramiento, la explotación y el mantenimiento de sistemas 
de comunicaciones, telecomunicaciones y postal.___________________ __

Com unicaciones

I ' 3.5
I
fflJR IS M Ó

Incluye la prestación de servidos en materia de 
comunicaciones, telecomunicaciones asi como el desarrollo 
de la infraestructura correspondiente. También la 
reglamentación del funcionamiento de tos sistemas de 
comunicaciones, producción y difusión de información general, 
documentación técnica y estadísticas sobre asuntos y 
servicios relacionados con la misma.

3.5.1

aásJc 3.6

j Comprende la administración, tomento y  desarrollo de asuntos y  servicios de 
| turismo; enlace con las industrias del transporte, los hoteles y restaurantes y  otras 
| industrias que se benefician con ta presencia de turistas, la explotación de oficinas 
j de turismo en el país y en el exterior; organización de campanas publicitarias, 
i inclusive la producción y difusión de literatura de promoción, entre otras.

S  T~Turismo__________________ 1
|  i incluye las acciones de tomento, finandamiento y  reguladón

de la infraestructura turística, asi como la regulación de los 
servidos de turismo y ecoturismo y prestadón de servidos 
turísticos.

CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACIÓN ... . , ~
Comprende los programas y actividades que realizan las Depeñdeñdas, 
orientadas al desarrollo de las actividades científicas y tecnológicas, asi como 
de innovadón e infraestructura dentifica y tecnológica._________________________

Investigación Clentfffca3.6.1 i

3.6.2

1 Incluye las actividades relacionadas con la investigación 
! dentifica en la administradón pública. Consiste en el trabajo 
i experimental o teórico realizado prindpalmente con el objeto de 
, generar nuevos conodmientos sobre los fundamentos de 
: fenómenos y  hechos observables, asi como en la investigad 4n 
! original realizada para la adquisición de nuevos conocimientos.
! dirigida hada un fin u objetivo práctico, determinado y especifico. 

Incluye infraestructura dentifica y  tecnológica.__________________
Servfctoi CtenBftco» y Tecnológico»

3,6.3

S I S E E

Incluye todas las actividades que relacionadas con la
investigadón dentifica y desarrollo tecnológico contrfbrryeo 
a la praduedón, difusión y aplicación del conodmtun!. 
científico y tecnológico en la administración pública
Induye infraestructura dentifica y tecnológica. _________ _
Innovaclóri “" . ■ Ü f c i - . y : ____

laInduye las actividades reladonadas con 
implementación de un producto (bien o servido) o proceso 
nuevo o significativamente mejorado; un nuevo método de 
comerctalizadón; o un nuevo método organizadora! en 
prácticas de negocios, la organización del área de trabajo 
o de relaciones públicas en la administración pública. 
| ln ^e rta ^^íto ^c i^te y te ^^lc a .^  ^

Comprende los pagos de compromisos Inherentes a  la contratación de Deuda; las transferencias, 
participaciones y aportaciones entre diferentes niveles y órdenes de gobierno que no se pueden 
registrar en dasificadones anteriores, asi como aquellas activfdadss no susceptibles de etiquetar
en las fundones existentes ____________
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SCÍONES D e LA DEUDA PÜ B U C Á 1 COSTÓ FINANCIERO DE LA

Iff iKV ' ■“ 1 •' • — ' i " ' ■’ .....
Comprende los pagos de compromisos que por concepto de 
comisiones, amortización y otras erogaciones derivadas de la contatadón de 
deuda pública. Se refiere al pago de la deuda pública contratada y documentada, 

con instituciones internas como externas. Asi como pago de Interesas y 
to  de suscripción v emisión de i ...............

Incluye el pago de compromisos por concepto de Inlaweee, 
comisiones y otras erogadones derivadas de la contratación de 
deuda públca Interne.

. ' E 3 p

£ S fS c í? á t

Comprende el registro de las transterendas que le corresponden 
a los entes públicos.

• - T " " l l 2•S«r - :EUáS-:.r.'_.-..t,-!
l^ rW riÉ y > w . «nb» Diferentes Niveles y Ordenes de

Comprende el registro de los recursos que corresponden 
a los estados y municipios de conformidad a la Ley de 
Coordinación Fiscal, as) como las que correspondan a 
sistemas estatales de coordinación fiscal determinados por 
las leyes correspondientes.

»".<* - r.t» - -Lj * * *  : ** i» *. » * * w »  d .
■■ Q d W f r r w - , h ü i. / ■  *• ;• i

i
i

I ■
Comprende el registro de los recursos que corresponden a las ! 
entidades federativas yenunldplos que se derivan del Sistema ! 
Nacional de Coordinación Fiscal, de conformidad a lo establecido ¡ 
por el capitulo V de la Ley de Coordinación Fiscal y que no 
resultan asodables a otras funciones específicas. j
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6 CATÁLOGO DE MODALIDADES DE LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS

Lo» programa» presupuestarios se dividen en de» gayo» da g ü ito  programabla y no programatote los c u a l» a 
su yaz corresponden • una modalidad que desafee el rubro e que será destinado dicho presupuesto, a  cual 
se dtolng» con una letra inicial, a continuación ae describen tas modalidades correspondientes al gasto 

4 programable.

. : '  . >  V  , v í - * » * ;  - ; ^ r :

-.

f

Q A S ra p R O G R N ifM tit'.^

A
Fundóme de lee A teo »  
armadas (Úntoamante Gobierno

! Federal)
Actividades propias de las berzas armadas i

I
j

! B Provisión de bienes público*
Actividades que se realizan para croar, fabricar y/o elaborar bienes que son ¡ 
competencia del sedar público. Incluye les actividades relacionad» con la j 
compra de materias primee que se industrializan o transforman, para su i 
posterior dMrtoución a la población.

I
! E

I

Prestación de Mivkrios públicos

t

Actividades del sector púbfeo, que realza en forma directa, regular y continua, ; 
pira satisfacer demandas de la sociedad, de Interés general, atendiendo a las i 
personas en sus diferentes esferas jurídicas, a través de las siguientes \ 

modaldades;
I) Fundones de Gobierno 
i)  Funciones de desanclo social
B) Funcionas de desarrollo económico i

Si

F Promoción y fomento Acthridedes destinadas a tai promoción y fomento de los sectores social y ' 
económico. Sf I

Q Regulación y supervisión AdMdades desloadas a la reglamentación, verificación e inspección de las ; 
actividades económicas y de los agentes del sector privado social y público. No !

l Gasto federallzsdo
Aportaciones federales realizadas a las entidades federativas y municipios a 
través del Ramo 33 y osas aportaciones en términos de las disposiciones 
apKcables, asi como gasto federal reasignado a entidades federativas.

i

i
J Pensione» y jubilaciones Obligaciones de Ley relacionadas con el pago de pensiones y jubilaciones. No í
K Proyectos de Inversión Proyectos de inversión sujetos a registro en la Cartera que Integra y administra '.  

el área competente en la materia. _ J L ......... J
L Obligaciones da Cumplimiento 

i da Resolución Jurisdiccional
ObSgadones relacionadas con indemnizaciones y obligaciones que se derivan 
de resoluciones definitivas emitidas por autoridad competente. No i

M
Apoyo al proceso 
presupuestario y para mejorar la 
eficiencia Institucional

Actividades de apoyo administrativo desarrolladas por las oficialías mayores o . 
áreas homólogas. ¡

i

I
No

j ¡j Desastaos Natunües Actividades para la prevención y atención de desastres naturales. SI
í

o
; Apoyo s is  función Públlcs y al 
I mejoramiento data gestión

Actividades que realizan la gestón pública o contraloria para el mejoramiento : 
de la gestión, asi cómo la de ios órganos de control y auditoria. SI

f - —
! P
i

! Planaadón, aagirimlanto y 
i evaluación de Políticas PúbHcw

Actividades destinadas al desarrollo de programas y formulación, disebo, j 
ejecución y evaluación de I»  políticas públcas y sus estrategias, asi como ! 
para diseflar la imptarrtaaón y operación de los programas y dar seguimiento a ; 
su cumplimianto.

s í !

i
I___ R ' Etpscfflpps Sobrante actividades especificas, distintas de las a las demás modalidades. :

S i Sífldes a  regias de operación Definidos en el presupuesto de egresos y los que se Incorporen en el ejercicio. |
I
i T

: Aportadonea a la  seguridad 
social Obligaciones de Ley relacionadas con el pago de aportaciones. ______________i

U
i

] Otros subsidios Para otorgar subsidios no sujetos a reglas de operación, en su caso, se i 
otorgan mediante convenios. No

I
W

i
Opsnckm ts sjsnas

i

Asignaciones de tos entes públicos paraestatales para el otorgamiento de j 
préstamos al panana!, sindicatos o a otas entidades públicas o privadas y | 
demás erogaciones recuperables, asi como las relacionadas con erogaciones i 
aue realzan las entidades por cuenta de terceros.

I y
i

‘ Aportaciones t  fondos ds 
I aatabWsadón

Aportaciones previstos en la fracción IV del articulo 19 de la Ley Federal de ! 
: Presupueste» Responsabilidad Hacendarla. j

j  Z
: Aportaciones a fondos de 
• Invaroión y rsnstructura da

1 Aportaciones previstos en la fracción IV del articulo 19 de la Ley Federal de i 
i Presupuesto y ResponsabBdad Hacendaría. j

■ ' i
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No

No

Adeudos da ejercicios flaca tes 
anteriores (ADEFAS) ______
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7 CATÁLOGO DE MODALIDAD Y PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS

El Programa Presupuestario es la categoría programática que permite organizar, en forma representativa y 
homogénea, las asignaciones de recursos de los programas estatales y del gasto federalizado a cargo de los 
ejecutores del gasto público estatal para el cumplimiento de sus objetivos y metas, asi como del gasto no 
programable. Se clasifican de acuerdo a los tipos, grupos y modalidades que se muestran en este manual.

m |W m w #
DESCRIPCION r e q u e r e ;

L V I * -  ;
DESEMPEÑO DÉ Ú É  FUNCIONES

PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS

E001 Agua Potable

• E002 Drenaje y Alcantarillado

Estos programa* comprenden los servidos que la Administración 
Pública Estatal brinda a los ciudadano* en los términos d t les 
disposiciones apftcabtet
Prestación del servido de agua potable a la pobiadón a favor de sus 
actividades, incluyendo la comerdaHzadón, supervisión, operación de los 
sistemas y mantenimiento.
Proporcionar servidos de drenaje y alcantarMado a (a población a favor de sus 
actividades, incluyendo la operación y mantenimiento.

SI

E003

E004

EOOS

Saneamiento 

Protección al Ambiente

Apoyo a la cultura

Saneamiento del agua residual en beneficio de ¡a población. Incluyendo la 
operadón, mantenimiento y los estudios necesarios.
Contempla toda actividad relacionada con el cuidado y protección del medio 
ambiente, Incluyendo las especies vegetales y animales. Considera las 
actividades de vigilancia para la aplicación de las regulaciones establecidas, e 
incluye estudios.
Engloba todo lo relacionado con el fomento a las actividades culturales. Incluye 
promodón, enseñanza artística informal, actividades de premoción a las 
actividades artísticas y de lectura.

EOOS

E007

E008

E009

E010

E011

E012

Recreación

Deporte

Atención a la Demanda 
Social Educativa 
Igualdad de 
Oportunidades de 
Educación
Fortalecimiento de los 
procesos de Superación 
Profesional y Mejore 
Continua Educativa

Actividades para promover la recreación y convivencia de los gmpos de la 
sociedad.
Toda actividad encaminada a promover y mejorar las actividades deportivas de 
la población.
Comprende toda actividad para ampliar y mejorar la oferta de servidos 
educativos a la población a i edad escolar.
Toda actividad encaminada a garantizar al acceso, permanencia y logro 
educativo, a i cumplimiento a los principios de justicia y equidad, a todos los 
segmentos de la población.
Actividades pare el desarrollo y fortalecimiento de las competencias 
profesionales del personal y la mejora continua en los procesos que impactan 
el aprovechamiento escolar.

Partíeiptclón Sochi en la Comprende acciones encaminadas a fomentar con los padres de familia y la 
Educación comunidad en general la conesponsabüidad del quehacer educativo.

j . ,  Induce un orden en al uso del territorio a fin de propiciar un mejor desarrollo 
Ordenamiento Territorial de las actividades sodales.

Vinculación para el 
Desarrollo Educativo

Servicios de Salud 
Pública

Servicios de Atención 
Médica

E0 1 8  Formación de capital
humano pare la salud

E017 Readaptación social

Actividades pare fortalecer las habilidades, acritudes y conocimientos 
relacionados con la creatividad e iniciativa, en la comunidad escolar, asi como 
al .desarrollo de la actividad científica y tecnológica, Incluyendo la 
Investigación, difusión y enseñanza, los servidos y la Innovación enfocados 
hacia la preparación y formación de estudiantes, docentes e investigadores. : 
Él programa de Salud Pública está orientado fundamentalmente hada ias 
acciones de prevención y promoción de la salud, asi como a la vigilancia 
epidemiológica de padecimientos transmisbles de afta fnddenda en la 
Entidad, los que se consideran como programas de acdón prioritaria de la 
Secretaria de Salud.
Contempla todas las actividades de atendón primaria a la salud, atención 
médica especializada y atendón de servidos de urgencias, con nuevas 
alternativas de diagnóstico y tratamiento oportuno y adecuado a través de 
nuestra red hospitalaria y de centros de salud para otorgar a la pobiadón 
mejores servidos de safad en el Estado.
Contempla las acciones encaminadas a la formadón y desarrollo permanente 
de los profesionales de la salud; desde su etapa ¡nidal, su espedalizadón y en 
la Investigación en salud; con la finalidad de brindar una aterraón con calidad y 
trato digno a la pobiadón usuaria <to los servicios efe salud.
Toda actividad enfocada a la apficádón de la política dé readaptación de
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£018 

E019

E020

E021

E022

E023

E024

E02S

E026

E027

E928

B U »

E090

E031

E032

E0S3

E034

E O tt

EOS»

E037

EOM

EOS»

EOM

E041 ' 

EOM

Tran sp o rta  

Vigilancia del Tránsito

Procuración da Justicia 

Legislación
Fiscalización

tap e rtte jó n d * justfcte 
O ryan iac ió n d a  
procesos s tecto n le t 
PVOCMKI8 Q K tO rilN
fcnpMlíctftn M Jmttcii

SqcU m Si M

C ipccM ^te i i  Pm onij

Protección y Dasarroüo 
Integral a  la Infancia

Protección y  Desarrollo 
Integral del Adolescente

A tondóos FsmiUas y 
PobteclónVulnaraW a 
Atención a Victorias da 
VtotoneteFsm  litar

Procuración y Apoyo a 
Etniaa

Atención a Madrea Solea

Bienestar Alim entario y 
Nutricional

Política Am biental

Deearrolio Sustenta ble

Cambio C llm itico

p ig lK ^g C M I

. Vtacutoettii fentoMCtorta!

M an d ó n  •  Personas con 
D bcipw H did

A slstendss Adultos

infractores, asi comoto admtntdraciin  d t los ostteos deredusión.
Comprende todas las ad toidades encaminadas si fomento y reglamentación 
del transporta púbfcoan s i ándito da oam petendedalflctilam o estatal. 
Dedicado a regularí normar y dirigir al fetfco y  tránsito vehicular en cafes y
camjnos_<to)urisdloelónetegte. _____ _______
Orientado hacia t i  spicaúén del cuerpo toga! dal Estado, Incluyendo la 
actividad Investigadora yjudjdte,
Induya tes acciones istadonadnocn los gracsaes togUateos.
Induya todas tea acetonas relacionadas sen te asvWtn de tecuarta púbfea da
los poderes y ayuntemtenlos. ............................................
In ríiu s isa ac cÉ iM  odm radM atohnM ifldóndetokM lota.wnMvrv wnMmOT wwmnann v w nâ tesaaMiv w  vimnaite*

Incluye tes adMdadsa p m lsa  ratedoM dM oon tos proceses etedorales. 

Induyalaiscavldsdssdw m M ypeteM lotssaiM proessosaiedcntes, 

Ortantedo a  le apkadón de IsJunM s <

M luyi íbb m M M i i  p n  ¡ i «
(M U n  4 » «an ld o i 4»  M u ¿  F b M M M M to .

Toda artxM ail q u i b u M  m ^onr la  acMad, 1 
o o n d u c to 4 tfp irm i

C ordm pli toda adMdad ratadonada oon la  p n iK c iflfi da la  dudadM la. 
C om pf«ndalD d«la»acM dadia ÉaidaouladAR 8hM m M i 4m p 6N Q 88o 
pdM dai con cualqulií aadaf p a n  m |o n r  la  p m M I r  da los aiw W oa da

r eq u er e ;

A testada social a  penonas oon 
IgunUsd de oportunidades y  tote»
oomo basa para Is a n p ls c ita  dar 
a una trida plana y producirá

ocW a ...
m i  y  toda!, pravancita d d  i m h b  y 1 

conÉtadr a matear au aaldad da uMk aaa mb m I m u b  da é m A biMMavmMMi no vâtêpM̂u r̂ae «̂HiM̂teBS BtiVtera q»Bted raras raiBsmMrarâu
AMtoncte aooM púa ferttitaca áí daaáfiolo y  al d iv id ía  da loa id tea y  n lto  
m u iu im m  da una É n d ín  id a a a É i sor n a  d n u M É n d M  da é é .ê â v «̂b ranean oâ r̂ararraras gsû M̂î tênûra B̂aâ B̂naiBiB̂mn̂HB â â r̂aBBfo
prategtadteoe corte» a l sóuao, a l M sndono, a I toóte» t te te l te a g lU U i  
decutequtorlndotoylavlotoncte.
A d a ta d a  sodte que fo rtíte n m  a l dssB io le y a l ten aU a da tea 
adolaacantea, procurando la buana corwteanda a  N d a d f i f  te  la  Matedadi 
protegiéndolos oottea al t e t e  y  la teotoncto an ru d » É r t e a U t  oon un 

^atettque de rarate»
A nlrtüñrla tr*1iil n pnmnnai m  rnnrlrlonni ite w á rs fU to ta  tatitos para iyn
mejoran sus condiciones de rtta .
Áctivictodrade orientación y ¿tendón a  pananas que a i  «U ñ ate  d i tejón
mteéteolianriar.
ÁctM dadssds Kistoncla sodte que coadyuvan en al | 
promover la preservación, dasarrolo y uaea da la f
pueblos Indígenas. ...... ...........................

^ A M e iid á 's o d ñ  que contribuya ~i'm q|orar laa i 
madres solas y su desarrollo humano yfo protestante, i 
hijos mayor seguridad para que sigan preparándose anaaouteB httecia. 
iñáiíye actividades de atestada social que contebuyan te deaarrolo da 
capacidades básicas mediante acdonsa qus mqfenn la aftnantedán y 
nutrición de familias de escasos recursos.

"Contempla toda ádividad fdñdonatef can la gansmdón y tortteadmtonto da 
los Instrumentos de Política Ambiental para arrufar su ap to d én  an al Eteado, 
as con todera el marco legal anótente!, astaleglM . a M * » y  pteyaclpa.
Considera las acciones y prograñws’ ottatedes a te conaarvadón da los 

' recursos naturales, mediante el establecimiento de practicas da conservación y 
aprovechamiento sustentable, considera accionM como fortalecimiento dal 
desarrollo comunitario, servidos ambientales y conservación da la 

' btodtveraklad. ....................
Generación e impiementación "de políticas públicas para la raaládón da 
proyectos relacionados a procesos de adaptación, mltigadón a tdentiticadón 
de vulnerabilidad a nivel munldpal y estatal para aumentar la adaptación y 
generar resiliencla de la pobjádón humana y biodlverddad en ..zonas,.

da prategar, 
cukatedalos

da vida da tea
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üibasco
cambia contigo Sacratarfa d a  Ptanaacibn y Rnarua»

V

E043 Energía Sustsntable

Derecho de Acceso « te
E044 Información Pública y 

Protección de Dato* 
Peraonstes

E04S Pratteción de Servicio* 
Público*

E046 Prestación de ServiciosUAL a*__
rUDUCOt

E04T
ra----a—«* - j .  b .- .i . l__
rlfvtWrKHi Ql btrVWWS
Público*

E048 Prestación de Servidos 
Púbttcot
ro o iro c ió N Y

.......R » « S *T p .........  . .

F001 Desarrollo Agrícola

F002 Desarrollo Pecuario

F003 Desarrollo Pesquero

F 0 04 . D starrd to  Forestal

F008 ' Desarrollo Acúleo!*

F006 Apoyo 1 I1  Industria

F007 Apoyo para el Comercio

F008 Apoyo Turístico

F009 A poyos te Economía

F010 Apoyo»! Fomento 
Arteeenel_______  ___

F011 D etarro llo  Económico

F012 Apoyo a te Ciencia y te 
Tacnoiogta

F013 Apoyo al Empleo

F 0 1 4 - Desarrollo Turístico

F015 Vtvtenda

F018 - Desarrollo sn 
Comunidades Itunüos

vulnerables a ios afectos delcambio climático.
Contémplatela actividad encaminada a promover y ampliar el acceso de le 
pooiaoon a energía swtsfitaKMo cofnpcRniva.

Contempla las acMdades de Promoción, difusión, Investigación, Protección y 
Respeto del Derecho de Acceso e la Información Pública y a la Protección de 
Datas Personales.

investigación, Persecución dial Delito y Atención s Victimas para la Procuración
deJuacto,
Cultura Ralea.

Preservación y DKusión del Acervo Documental del Estado.

Djmlrhri a> I rlbnlMrinnlAn il« la. D«kU«liUKSQISfiO 6 KWÍTOCaOWl 0618 rODiaClOn.

t  lt  promoción y fofflm to de toe fínatidcctos 
D m rroito  Social y Dwarrolio Económico.
Comprende toda actividad enfocada si fomento y apoyo pare le producción 
agrioote, tonto en Mandamiento como en aetetenda técnica, promoción y

Comprende toda actividad enfocada al fomento y apoyo para la producción 
pecuaria, tonto en Mandamiento como en asistencia técnica, promoción y 
aplicadm e de nueve tacnotogta, incluye actividades de experimentación.
Cor ^ t W K i e 'toda a cttv k js td  «nfocada  ̂af IbmeintD y apoyo para ia produedón 
pesquera, tanto en Mandamiento como en asistencia técnica, promodón y
ap u ro n as  de nueva ttomojogte. M u ye actividades de experimentación......
Comprende ’toda’acúviciad anfoceda al fomento y apoyo' pare la próduoclóñ 
forestal, tanto en como en tlnandamlento como en asistencia técnica, 
promodón y aplicaciones de nueva tecnología. Incluye actividades de

Comprende toda actividad enfocada al fomento y apoyo pare la actividad 
acufpola, tanto an Mandamiento como en asistencia técnica, promoción y 
apScactonesds nuevatecnología. Incluye actividades de experimentación. 
intSQra tos apoyos directos a la actividad industrial asi como la supervisión, 
vigilancia y control o ai equipamiento de establadmiefltos y la promoción de 
RtVwsiones a HtSTiwQqoos para et Tomento oa ¡a mouama.
Integra tos ijxiybs' dlractos'e la acüvldad comercial asi como ía supervisión, 
vigilancia y control de toe establecimientos y la promoción de Inversiones e 
nsm wones para ai Tomento os MHKovKreo comercial.
Constare tos actividades proptos de promodón, apoyo y fomento para ei 
turismo a través de le regulación y los servicios para el turismo y los 
prestadoras de servidos, Incluyendo orientación y capacitación.
Actividades de protección y defensa para ía economía popular a través de 
vigilancia, apesto y coordinación con otras autoridades competentes.

Fomento a la actividad artesanal y apoyo psra su oomeretafaadón.

del
y
y

los
d«
y

Contempla las actividades orientadas a fomentar al 
atoado an los sectores agropecuario, forestal y pasca; 
turismo de acuerdo alo establecido entoPLED.
Toda actividad encaminada ai desairólo d t la 
tecnológica, Muyendo la Investigación, la difusión y la 
servidos v la Innovación enfocados hada la oraoaradón v 
estudiantes, docentes e Investigadora* de tota ctoMcadói 
tecnológica, asi como al desarrollo de une política de Ciencia y Tecnología en 
el Estado.
Actividades enfocadas a la defensa y promoción del empleo y deí salarlo de los 
trabajadores.
Considera las actividades destinadas al diseño de la política pública en materia
de turismo. ..........................
A cM ades encaminadas a satisfacer la demanda de aspados habitadonales, 
tanto nuevos como el mejoramiento de su calidad y condiciones físicas. 
Inciuyan apoyos de finandamiento a los grupos sociales m is desprotegidos. 
Comprende todas tes actividades para organizar, promover y apoyar la 
ejecución de proyecte productivos en comunidades rurales de alta y muy alta 
marglnaeión an to Etoado tte Tebasco.
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^MÜOW JJADY

F017

F01I

Fin»

F020

F021

F022

F023
F024
F025
F026
F027
F028
F029

0

6001

G002

K

K001

K002

K003

K004

K0O5

KOOS

K007

K008

V f ; ' .  PROGRAMA 
v : PUeO IIW W BO

DecamMo Regional

«nC onum ktate Rurales

Desarrollo da 
Agronegoeto»

Apoyo «I Fomanto da la
Cultura Ambiantal

BfSOBPCtóN
San la te  te  «done», encaminadas id aprovechamiento, optiSzación y 
« n ato  a id a te  M agua te  mañoca austentabie.
Cenpnnda lá te  te  ad M d ate  para promover el desarroto equilibrado del 
Estado de Tabaeco.
Comprende apoyo a productores de ella y muy alta marginactón y/o de bajo 
i t e l  de aotaoe p m  c á p te te  «u* unidades de producción, desarrollar 

y  rÉ b iitif im w im  w iifliftlv riii
Integro te  t e t e  directos e te  actedades que generan valor agregado a la 
producción agrícola, pecuaria, acuicote, pesquera y forestal, asi ram o apoyos 
destinados e nabar ad M d a te  de fomento a la com ercialización que 
contribuyan al mejoramiento y promoción de la oferta de productos del campo 
tabasquaño
Fomento a te  adM date de educación, capacitación y sensibilización 
ambiental. Incluye adM date de promoción, enseñanza, y campanas de tas 
ad M d ate  ambientes.

Desarrollo energético 
Sustentadle

Promoción y Fomento 
Promoción y Fomento 
Promoción y  Fomento

Promoción y Fomento
Promoc ión y Fomento 
Promoción y Fomento 
Promoción y Fomento

Comprende toda actividad anfocada ai fomento y apoyo para e l uso eficiente y 
la generación de energía con recursos renovables, tanto en (m andam iento 
como en asistencia técnica, promoción y aplicación de nueva tecnología, 
tnduya ad M date da «(pertmentación.
Cooperación para el Fomento Turístico.
Festivales Productivos Regionales.
Fom ento a  I»  Micro, P aq uete y M ediana Em presa.
Deserrado Tecnológico e Innovación de Sectores Estratégicos y M IPYM ES  
AgraM uskiate y Tradicionales.
Rescato y Mejoro de Mercados PúMras.
Fette y Expoddonet N edontte < internacionales.
Promoción Nacional e Internacional del Estado.

REGULACIÓN Y 
SUPERVISIÓN

Protección contra riesgos 
sanitarios

Arbitraje Módico

A efM d ate  t e t a s t e  a la reglamentación, verificación e inspección de 
t e  actividades eeonómtoaa y de toe agentes del sector privado social y 
púbtao.
Sen te  ad M date que se reaban en m ateria de regulación sanitaria de 
bienes y servidos, productos ru tan te  y procesados que ponen en riesgo la 
salud de la petedón y que merecen de una vigüanda estricta para asegurar a 
la  pobtadón une vida taiga y saludable.
Considera te  acciones necesarias para la  prevendón y resoiudón de 
dem ente y ccntoverste médicas.

PROYECTOS DE 
INVERSIÓN

Asentamientos Humanos

Infraestructura pera Agüe 
Potable

Drenaje y Alcantarillado

Proyectoe de Inverelón de obra pública o aquéllos destinados a la 
«dqutolclón de a te o »  ritos. «Ujétoe a registro en le Cartera que Integra y 
administre el área competente en la materia.
Incluya te  ad M date ratodenate con el ordenam iento y reguladón de los 
asentamientos humanos a tr a te  de te  obras públicas que contribuyan a  un 
mejor desarrollo de sus a d M d a te  También, te  actividades coordinadas de 
defensa en caso de desastres o conltogendas natorales.
Toda ecMdad encaminada creer, mejorar, m antener e  increm entar la  
infraestructura pan I»  dotación de agua potable a la población a  favor de sus 
a d M d a te  incluyendo te  estadios y proyecto» necesarios.
Toda adMdsd encaminad» croar, mejorar, m antener e  increm entar la 
infraestructura para proporcionar servidos de drenaje y alcantarillado a  la 
pobtadón a  favor de sus a d M d a te , incluyendo los estudios y  proyectos
necesarios.

Electrificación

Urbanización

Infraestructura pera ti 
Salud
Infraestructura de 
Comunicaciones, 
Transportes y 
Administración Portuaria

Carreteras

Actividades encaminadas e am piar la  cobertura de estos servidos, sobre todo 
en las áreas marginadas y a ís la te . Incluye Estudios y Proyectos.
Actividades encaminadas e m ejorar las condldones generales de la 
infraestructura básica de tos asentam ientos humanos y favorecer el desarrollo 
de sus actividades. Incluye Estudios y Proyectos.
Comprende acciones oncammadás e legrar la construcción, rehabilitación, 
modernización, conservación y  equipam iento de la  Infraestructura. Debe 
contemplar «¡cd ios y proyectos necesarios.

Comprende toda actividad encam inada a  construir, m ejorar, rehabilitar, 
fom entar y modernizar t e  comunicaciones, los sistem as de transporte y, 
puertos. Incluye Estudios y Proyectos.

Comprende toda actividad encam inada a m ejorar la infraestructura carretera 
en to te  sus categorías dentro del ámbito de responsabilidad del estado. Debe 
contem plar estudie» y proyectos necesarios.

REQUIERE
.',. |MR

NO

SI
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SPF
S ec retarla  d a  P laneacló n  y  F ln a n za »

K00»

K010

K011

K012

K013

K014

K015

K01fi

KOtt

K018

K019

K020 

K021 .

K022

K023

K024

K 025-

K02#

r
K027

K028

K029

K030

K031

K032

Puente*

Vialidad

Infraestructura
Ferroviaria

Edificio* Público*

In fn M tru c tu r* p*ra  
Protección al Am blent* 
Mejoramiento Integral de 
la Infraestructura 
E d u c stta , Cultural y 
Deportiva
ln tra**tm ctur* para *1 
Poder Legislativo

Infraestntctura para el 
O aaam llo  Agrícola

. P̂ESCFUpCIÓbL \ , - • .**•
Acciones encaminad» a atender esta infraestructura de enlace carretero.
Debe contemplar estudjosyproyectos.
Todas las acciones a m^orar, ampliar o rehabilitar los elementos de control y 
regulación vial. Debe contemplar ¿tedios y proyectos necesarios.
Acciones de obra pública que beneficien el desarrollo del transporte ferroviario 
incluye estudios y proyectes.
Actividades encaminadas a mejorar las condiciones generales de la 
infraestructura básica del sector público. Debe contemplar estudios y 
proyectos.
Se consideran las obras físicas, asi como estudios y proyectos pertinentes 
para la conservación y el desarrollo sustentable.
Toda actividad encaminada a lograr la ampliación, mejoramiento y 
modernización de la planta física educafiva, cultural y deportiva. Debe 
contemplar estudios y proyectos necesarios.
Se considera la construcción mantenimiento y rehabilitación de la 
infraestructura, incluye estudios y proyectos necesarios.
Comprende la construcción, mantenimiento y rehabilitación de la 
infraestructura, asi como estudios y proyectos necesarios para el desarrollo 
agricotedti campó tabasquefio.

Infraestructura para *1 
Desarrollo Pecuario

Infraestructura para el 
Desarrollo Pesquero

Infraestructura pan  el 
Desarrollo Forestal

Infraestructura pan  el 
Desarrollo A cuitóla

Comprende la construcción, mantenimiento, rehabilitación de la
infraestructura, asi como estudios y proyectos necesarios para el desarrollo 
pecuario del campo tabasquefio.
Comprende la construcción, mantenimiento, rehabUladón da la
infraestructura, asi como estudios y proyectos necesarios para t i  desarrollo 
pecuario del campo tabasquefio.
Comprende ia construcción, mantenimiento, rehabiBtadón de la
infraestructura, asi como estudios y proyectos necesarios para el desarrollo 
forestal del campo tabasquefio.
Comprénda ta construcción, mantenimiento, rehabilitación de la
Infraestructura, asi como estudios y proyectos necesarios para t i  desarrollo 
sculcola del estado.

Infraestructura para ai Considera la construcción mantenimiento y rehabilitación dé ia infraestructura 
Turitmo para el apoyo y fomento turístico, asi como los estudios y proyectos.

. Actividades destinadas a la construcción, mantenimiento y rshabHtedón de le 
Infraestructura para I* Infraestructura, para los servicios públicos necesarios en el desamólo de 
Vivienda espacios habitacionales destinados a satisfacer la demanda, Incluye estudios y

proyectos.
Tecnologías de la Considere cableado estructurado para transmisión de voz y dato*, incluye
Inform ación software.

Infraestructura Comprende todo mecanismo o ptoceao destinado a  la generación de entrgia
Energética lm p¡a,ao l»,só llcayd*oon*u itlón .

Comprende todas la* aedanee encam inada >  le  oenebuedén y 
Infraestructura Hidráulica nw ntonlmtonto de obrar N d rM c a  y obras p m  le  prevención de 

taundadonei. torture am aina v nrmeninip w w r v e i  eisabsovv^pmssvauaara*
' Comprende toda* lie  adM deda para argentar, pa n a »  y  epeyer en le 

Deeerrotlo Regional formulación y evaluación da plañía, program a, p o y a d a  y a b d to i 
estratégicos que benefician el Estado.

Infraaatruotura p an  la 
Seguridad M b fies

Tslaeomunlcselonss y 
Servidos (M anos

Comorend* to d a  tes Bodones de rahabOadón GonakuctlónvmanMnlMaMbv r r r a n a i w  e r e e s  o sa  a r e r w n fa  tesa r a t e M o r a w i i iq  o v ia a s n a t s o v  *  r r o a s i n r a i i M i w

da edificios, desloados a te readiptaolén sedal y te aoggfidad póMca. 
toduye estudio*, proyectos y equipamiento.

. Acttvidade* encaminad** a smpiisr te cobertura a  sitos sarrietas, sobra todo 
en tes á re a  m arginada y a s tad a , toduya a b a la  y p ro yecta

E stud io*y Proyectos * IrareelMción de estudio*defscflbiSdsdpara determ lnsrnsossIdadasnD ia  
para *1 Manejo d« a las actividades productivas de las cuencas, para t i dssarroito eoonómles y
Cuencas social det estado
Infraestructura para al
Dssarroito da la Considera la creación, mantenimiento y modernización de la infraestructura
Investigación, la Ciencia destinada al dssarrollo de la Investigación, la ciencia y la tecnología e
y te Tecnología e innovación. Incluya la elaboración de estudios y proyectos.
Innovación_________ ________ ;................................... ....................  .......................... ..............

Tñlréatarétw a jw reti.""'C o m p ren d e ia constrocdón, ampliación,- rehabilitación y mejoramiento de.
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K033
Infraestructura para la 
Gobem abilldad d *l 
Estado

K034 Estudio* de Pre Inversión

K033

K036

Estudios y proyecto* 
para la construcción, 
ampliación, 
modemiuclón, 
Proyectos de ínyeralón

P PLANEACIÓNY 
POLÍTICAS PÚBLICAS

P001 Desarrollo Social

P002 Ordenamiento Territorial

POOJ Planaaclón, Estadística e 
indicadores

P004 Modernización de la 
Plenaaclón Educatlva

POOS Política y Gobierno

P008 Previsión Social

P007 Seguridad Pública

PÓOS
POOS

PO10

Administración Fiscal 
Administración 
Financiera 
Administración 
Programática y

P011

P H 2

Modernización 
Admjnlstrat|va 
Política de loe Derechos 
Humanos_____________

P M ) Equidad de Género

P014
Reformas Legislativas 
pera Fortalecer el Orden 
Jurídico Estatal

N M Construcción de 
Ciudadanía

vivienda yid a
¡.an to ao to i

Comprende t e  «m antos al capital físico destinado a: Mantener la 
gobemabftidad del Estado, otorgar Justicia en las relaciones laborales, elevar la 
ealdad a  loa sen tio s  registra!» que brinda el Estado, preservar la vida y el 
patrimonio da k »  dudártenos anta eventos contingentes, mejorar la edición y 
distribución nal Periódfco O fcW  del Estado, supervisar la actividad notarial y 
certificar la legaHad a  lea actas da Gobierno, y mejorar el servido de la 
detansoriadtoM o.
Considera loa estudios y proyectos que pretenden fomentar la inversión, la 
oompeüWdad y al aprovechamiento wstentable de los recursos

Considera los estudios y proyectos ejecutivos para la planeadón, construcción, 
modernización, conservación y operación de la red carretera.

■  i

Cambio C lim ático

A dquIddóndeBlanes Inmuebles,
Actividades destinadas ai desarrollo da programes y  form ulación, dIteAo, 
ajacuclón y  avaluación da las poUttcas pública* y  sus estrategias, sal 
como para dlaaAar la bnplantaelón y  operación da loe programas y  dar 
seguimiento a su cum ptM onlo.
Actividades de organizadón para d  desanolto social, s través do capacitación,
organización y promoción de Iw  obras para el desarrollo s o c ia l........
Induce un orden en el uso del territorio a fin da propiciar un mejor detarrolo de 
las actividades sociales...................
Incluye los búbalos de planeadón, programación, seguimiento y  evaluación, 
asi como la aplicación de instrumentos de consulla y  Jerarquizaclón da 
Información, para el diserio y  elaboración de Indicadores que permitan la 
mediciónda recitados con un enfoque de mejora.
Comprende toda actividad relacionada con la planeadón organización, 
administración y evaluación de ja  prestación de los servidos.
Considera actividades propias de los asuntos del Ejecutivo y de Gobtomo an 
general, asi como la atendón a medios de comunicación, organizaciones 
sociales, aplicación de reglamentos y servidos de registro para la pobladón y 
propiedades inmuebles.
Incluye iás actividades orientadas a la apllcadón de las normas laborales, 
promover la política de fomento del empleo y la capacitación laboral y el 
servicio de conciliación y arbitraje.
Enfocado a la apllcadón de la ley en la convivencia social, asi como toda 
aquella actividad coordinada tendiente a la preservación del orden público, |a 
prevención delictiva, y de fundones de vigilancia, protección de los bienes y 
valores de los sectores bancarios, comerciales, empresariales e Industriales. 
Orientado a la Política Flscai Éstatal.

Aplicar y vigilar la política financiera del Estado.
Considera actividades de diseño, normatlvldad y aplicación de la política 
programática y presupuesta! de acuerdo con la planeadón estratégica y 
partidpatlya del gobierno del estado.
Comprende todas las acciones conducentes a modernizar e innovar los 
procedimientos de gestión pública,
incluye íes acciones y obras para ia protección, defensa, promoción y 

_ d ivu lg a rá  de los derechos humanos. _
Comprende todas ias acciones, apoyos y fortalecimiento ai empodéramlento 
de la[mujer,asi como el[respeto a_la diversidad de género........................

Comprende todas las Iniciativas, reformas de Ley, Reglamentos y Marco 
Normativo que requiera la aplicación de proceso legislativo.

Comprende todas las actividades relacionadas con la participación ciudadana, 
la creación y mejoramiento de los canales para su participación asi como los 
programas de formación enmateria de .cultura de la  legalidad.
Generación e Impiementadóñ de politices públicas para la realización de 
proyectos relacionados a procesos de adaptación, mitigación e Identificación 
de vulnerabilidad a nivel-municipal y estatal para aumentar la adaptación y 
generar resilienda de la población humana y blodíversidad en zonas 
vulnerables a los efectos del cambio dlmátlco.
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P017

P018

P019

P020

P021

P022

P023

Ordenamiento Ecológico

Evaluación del

Ptaneaelóny PolWcas 
Pfibtieat
P faaeaeM ftyP oM eat
PótM cw
Plantación y Política* 
Públicas
Pteneación y Políticas 
Públicas
Pteneación y  PoNHeas

PttM Plantación y  Polltlcaa 
PúMIctt 

AMHNW TRAT1V08 Y  DE APOYO

H0Q1

M002

M003

0001

0002

APOYO A l
MEJORAMENTO DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA

Evaluación y  Control

R snrM ón de Cuentas

L001

1002

OBLIGACIONES
JURfttCAS
ObEgedOM s Jwfdtees

Rwrtuctom  
y Pago dallquldaetones

DESASTRES
NATURALES

N001 Desasirás (te tu n te *

OBLIGACIONES DEGOKERNO

JUBILACIONES 

J001 Seguridad Social

SÜBSI0ro6;SEfcT0tóáá6clALyPWVAD0 
U OTROS SUBSIDIOS

U001

U002

ACTIVIDADES DE APOYO

Actividades de Apoyo 
Administrativo 
Gástasele 
Administración

incluye el ordenamiento ecológico del territorio a Un de lograr el i 
sustentare del Estado.
Comprende las actividades relacionadas a la integración del padrón único de 
evaluadores del desempeño y capacitación sobre la Evaluación de 
Indicadores, para la apicadón de la evaluación del desempeño de loe entes 
púbicos, para que el Conecte Esteta! de Evaluación del Desempeño (C S D ) 
obtenga tas asesorías o oonsultorias enfocadas al mejoramiento continuo del 
Sisteme de Evaluación eM Desempeño.

toptemerriadón de te Retom a Al Sistema de Justida Penal.

Meter» Regulatorie y SimpMcadón Administrativa.

Conducción de la PotHica Interior del Estado.

Fomento de las Relaciones Institucionales a Fin de LogrartasR eform as  
Lagisteüvas que Transformen el Orden Jurídico Estatal.

Conducción de la Pontea Estatal en Materia de Asuntos Religiosos.

Fomento s la participación Ciudadana y Desarrcrito PoTltioo cle la Sociedad 
C M .

apoyo administrativo desarrolladas por las dfreoctoiies o  • 
i da te Administración PúbPca EatataL 

Considete todas las acfvidades necesarias para apoyar lia ejecución de ios 
programes presupuestarios del Gobierno del Estado.
Considera los aspectos administrativos de las dependencias del gobierno del
Estado. ................... .......... .....................

acetonas encaminadas a incentivar á¡ personal laboral, 
y magisterial de le AdmWstradón Púbiea Estatal. ...............

Actividades que re a ta  l« Contratoria para e l monltoreo y mejoram iento 
da la gestión*

NO

Actividades da seguimiento, supervisión y control de los programas y obras 
85¡ como la vigilancia de la conducta del servidor púbfco.

Actividades para promover te participación. el ejercicio de toe derechos 
ciudadanos, al acceso de la ciudadanía a información pública oportuna, y  la 
g«^pú^par<id|M bva-

OM gaciones relacionadas con indemnizacfonee y obligaciones que aa 
( te ta n  d i m ó t a t e * *  dsflnW vst w n ltld ti p o riu to iid id  co m pitm ti<  
Contadera las obügactones derivadas de ios iáúdbs enditaos por ira  
autoridades competentes en materia laboral.
Censldem los aspectos administrativos y flnancteros para cumplr con las 
obSgectones relacionadas con indemnizaciones que se derivan de 
meotodones antitidas por autoridad competente.
Autoridad **  destinadas *  brindar apoyo a te población dam nificada como 
conaacuancta da fenómeno* perturbadora* y a te  reconatrucdón da 
tafraw ln ieh ira  dañada.
Comprenda todas tas acciones, de apoyo a la población afectada y 
rehebütacton de la Infraestructura daóada

NO

Subsidios y  A poriackm n  
Divarea*

Desarrollo do Municipios

: .'VW BBSSW ,
> a penelonietat y  jubilados, que cubre el 

Gobierno Federal, Estatal y Municipal, o bien el instituto de Seguridad . 
Social correspondiente, conforme el régimen legal aatablacldo, asi como 
loe pegos adición*tes derivado* de com prom iso* contractuales a
ptreonal retirado, ........... ..............................
Toda actividad encaminada a la aplicación de ía política de seguridad social,

)  capacitación.
. .  . ..  . . : .  -FVáWAv Vi-:» .*ríW’

Programas que te  transfieran a los sectores social y  privado an apoyo a 
aw a e th rid a d tt. ...............

Orientado a fortalecer Instituciones, productores y prestadores de servidos,

Actividades conducentes a fortalecer a las adminlsiradones munldpales, tanto 
nnanCRirs, aornfffiíwwVB y irenic*. ............................. .  ..

V:

NO

NO
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PARTICIPACIONES A 
ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS

NO

El Fondo Municipal de Resarcimiento de Contribuciones Estatales se 
Fondo municipal de constituye con el 100% de las cantidades enteradas por los municipios al 

C001 resarcimiento de erarlo estatal, en su carácter de contribuyentes del Impuesto Sobre Nómina;
contribuciones estatales mismo que será? distribuido entre los municipios de la entidad, de manera

..............................  .......... ............ .......mensual, oportunamente............. ......... ....................... ... ....... ............ ..............
Mediante ¿  Ramo General 28 Paiidpñdonea a Entidades Federativás y 

C002 Fondo Municipal de Municipios, se transfiere los recursos correspondientes a las participaciones en
Participaciones Ingresos federales e incentivos económicos a los municipios, a través de las

.......................................... .. .......................... .anidadas federativas...............  .................................................... .............;;
Orientado s satisfacer las necesidades de «nandamiw'to pára los nuevos 
programas o complementar los programas en prboeso de ejecución de .

C 0 Q 3  Erogaciones acuerdo a las posibNdades económicas del Estado, previas aprobación, y de
Contingentes acuerdo con tornamientos específicos. La asignación presupuestaria de este

programa se considerará con» transitoria en tanto se distribuye su monto 
entre los programas específicos.

COSTO FINANCÉRO,......... ......... .......  .. ................................................................... ..............................
DEUDA O APOYOS A

D DEUDORES Y NO
AHORRADORES DE LA 
BANCA

D001

H

H001

Orientado a satisfacer las necesidades de finandamiento d¿ Gobierno Estatal 
Costo Financien» de la al menor costo posible, manteniendo un nivel de riesgo que sea compatible
Deuda con la sana evolución de las finanzas públicas y el desanolo de los mercados

locales.
ÁDEÚD08DE ......................................................................................... ........................... .............................
EJERCICIOS FISCALES NO
ANTERIORES (ADEFAS) ............... ...........................................  .........................

Hacer frente a ios compromisos pendientes de pégo'ds tostam os’ de la 
Administración Pública Estatal, que hayan sido devengados y debidamente 

Adeudos de Elerclclos contabilizados al 31 de diciembre del ejercicio fiscal anterior a este
Fiscales Anteriores presupuesto, incluidos los compromisos devengados derivados del

cumplimiento de disposiciones legales fiscales y'presupuestarias, y que se 
cubren en este ejercicio en congruencia con la política de dfiertmiento de 

........ pagos.

I
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8 Catálogo por Objeto del Gasto.

«Pífs* E**1' »¥!. ,
CAPITULÓ 1000: SERVICIOS PERSONALES

1100

112 Haberes

11301 Sueldos base

12101 Honorarios

122 Sueldo bate al personal eventual

Remuneraciones al personal de carácter 
permanente

111 Dietas

113 Sueldos bate al personal
*  permanente

¿¿j Remuneraciones por adscripción 
laboral en el extranjero

Rwnuneraclones al personal de csiáctsr 
transitorio

121 Honorarios asimilables a salarios

12201

12202

12203

Sueldos bate al 
personal eventual

Compensaciones a 
sustitutos de
profesores

Suplencia de
empleos

123 Retribuciones por servicios de 
carácter social

12301
Retribuciones por 
servicios d* 
carácter social

. ‘f * -Jr' v JH Ü fik
Agrupa Ita  remuneraciones del personal al servicio de las Dependencias, 
tales como: sueldos, salarios, dietas honotarioft asimilables al salarlo, 
prestaciones y gastos de seguridad social, obligaciones laborales y otras 
prestaciones derivadas de una relación laboral: pudlendo ser da epráeter
pernunenteobansltpilo.................................. ! . . .  .  •.......................
Asignaciones 'destinadas a cubrir lata percapdoneeobrraaptindieñtes i  personal
d e caráota peonanenfe . ......... ............
Asignaciones para remuneraciones a te  D ipútate, Senadarae, Asembleistes, 
Regidoras y Síndicos.
Áslgnadones para remuneraciones ai personal que desempeña sus ateridas en 
el tjérdto, faena aérea y armada nadonils t .
Asignaciones para remunerado»» td persanal d v í, de base ó de conSarvza, de 
carácter permanente que preste sus sentóos en t e  Dependencias. Loa 
monte que Importan satas remuneraciones serán Hados de acuerdo oon te
qataoQM teW Hjáqnt e a d» píte lo» da tos en te  p ó b jte i................... ...............

ItemiineradonM i  personal ¿Mi, de b M  o dié cónitnaa, de áíáctar 
permanente que preale sus a e ró te  en las dependencias y anádait e . Los 
monte que importan te te  remuneraciones serán Hados de acuerdo oon el 
Catálogo General de Puestos del Gobierno Federal y los 
Insttudonate de puestos de te a n to d e t, y te  respectos todadpras. 
Asignaciones desanudas  a cubrir t e  remuneraciones dál personal ai Servido 
Exterior Mexicano y de Sentóte Espádales en al Extranjera, asi como 
representaciones estatales y munldpelat en el extranjero. M u ye las 
variaciones del (actor de ajusta: Importancia retaáva de la oficina ds adscripción; 
costo de la vida en al lugar de adscripción y condicionas de dMculad de la vida 
en cada adscripción. Dichas ramunsndonas ton cubiertas exdualvamanla al 
personal que labore en esas ngraiatrótanai en ej extarior.
Asignaciones desuñadas *  ' • 1 '
deMrácterswttual. _ ....................... ............
Asignaciones destinadas a cubrir el pago por leí prestación de servicios 
contratados con personas tísicas, como profesionistas, técnicos, expertos y 
peritos, entre otros, por estudios, obras o trabajos determinados que 
correspondan a su especialidad. B  pago de honorarios deberá sujetaras a las 
cDspoMones aplicables. Esta p a rto  excluye te  eervfcte profesionales 
contratados con personas listes o mon te  previstos sn el Capitulo 3000 
S e ró te  Generales.
Asignaciones'destinadas a cubrir el pago por la prestación de servicios 
contratados con personas físicas, como profesionistas, técnicos, expertos y 
peritos, entre otras, por estudios, obras o trabajos determinados que 

. correspondan a su especialidad. B  pago de honorarios deberé «4*tarM  a las 
dsposHones aplicables que determine la unidad administrativa competente da 
cada anta púbto. Esta partida excluye los servidos profesionales contratados 
con personas tísicas o morales previstos en el concepto 3300 Servidos
prafssionrtlM, ctarrtt̂ toos, ártmlpaa y  otrte M t^clos. ................
Aslgnaclorte deítinadas a 'cubrlr las rwnuneraclones para el pago al personal 
de catéete transitorio que presta aus a e ró te  a n te  ant e  púbfeoe 
Remuneraciones afpetsonai obrara, técníoo, admiñisiralte. Mpeclaásta y 
profesional, que desempeñe labores eventuales por estudios, obras o trabajos 
determinados, según te  raquertmtente y form asdecróaladón.
Remuneraciones a l i t o  d i m i t o  defprofesoras en estado de g iró te ; 
profesoras con to n d a  prejubtatoria; profesares que obtengan una baca 
comisión o tengan permiso espade!, medlantetaautortzadónoerrespo^ 
Asignaciones destinadas a cubrir te  remuneradories dé iba trabajadores 
que suplan a aquellos que se encuentran con to n d a  por enfermedad, 
gravidez, vacaciones o por acuerdo de autoridad superior. .
Asignaciones destinadas a cubrir fes rem unerad»» a profesionistas da te  
diversas carreras o especialidades técnicas que presten su servido sodal en 
los entes púbteos
Remuneradones a prafesteites de las'diversas catreras o espectalidades 
técnicas que presten su servido sodal en fes dependencias y entidades. Esta 
partida comprende las retribuciones a médicos rés ten te  sn periodo de 
formadón académica que precien su servido social en te  dependencias y
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1300

131 por silos do servicios

13101

13104

quinquenal 
por artos de servicio 
efectivas prestados

132

13202

13203

OnrtMcacMn do 
do arto
« ra s
do fin do arto

133

134

13301 por

13415 Compensaciones

135

136 do técnico, do 
, por comisión, ds vuelo, y 

de técnico especial

destinadas a cubrir las reinbudones de loo r 
y de los patrones en la Junta de CSfldaciin y í  

lomeo dot el cual fueran tenidos por la convención correal 
a lo dispuesto por la le y  Federal del Trabado. Edapattida w <  
paQO de las cuotas y aportaciones por ooncepto de seguridad eooW. 
Adulaciones destinadas a cubrir percepciones iwiM w ries y i 
como las gratificaciones que se pingan tanto al 
p ern iar^ co n w  transitorio.
Asignaciones endónales como complemento jé sueldo del parsond al saivicto 
de los entes públicos, por artos de aératelos ohx¡tiuM f «»«rn*»(  de acuerdo oon
la legislación aplicable.
Asignación adicional como complemento el sueldo del personal cMI al senecio 
de las dependencias y entidades, una vez lansasridoe tos primeras cinco aéos 
de serados efectivos prestados, an tos termituc de las i 

en la materia. Incluye la prima aéletonal q  
al sueldo bese del personal « M  an

por artos de servicio

asus
da

Primas ds vtcaeiones, dominios! y 
grariRcadán ds rtn de arto

Primas ds
13201 vacaciones y

condiciones generales de trabajo asi lo
cumplidos.
Primas pagadas a los trabajadores o, en caso de 
benelidarios, derivados del tiempo prestado de 
separación voluntaria, causa justtficada o que sean 
Asignaciones ai personal que tonga derecho a 
servicios en domingo; aguinaldo o gratificación de fia da arto al personal oMI y 
militar al servido de los entes públicos.

de
por

Asignadones al personal que tenga derecho a 
en domingo. .

o preste sus servidoc

o
fin Asignadones por concepto de aguinaldo o gratificad») de lin de arto al paraonal 

dvfl al servido de las dependencias y entidades.

Asignadones por concepto de otras gratiticactoñes de fin de arto al peraonaí dvti 
tales como: canasta navidefta, bono navtoerte y  despensa aavWefia al servicio 
de las dependendás y entidades.
Asignaciones por remunerKlones a que tonga diiredN el personal de tos entes 
públicos por servidos prestados en horas que se realizan excediendo la 
duración máxima de la lomada de trabajo, guardias o tumos opctewales.
Son las asignaciones destinadas por rarnumradotws a los tnfcajsriores por 
labores realizadas fuera de la jomada normal, de sotado a lo establecido en la 
Ley Federal del Trabajo y dernác disporictenes apticabtes.
Asignadones destinadas á cubrir las percepdoñes que se otorgan a tos 
servidores públicos bajo el esquema de compensaciones que determinen las 
dlsposidqnes aplicables........................
Asignaciones destinadas a cubrir' ira parapetarles que se otorgan a los 
servidores públicos bajo si esquema de compensaciones que determinen las 
diposMonataptietiMs».
R am u nerack^H aci^  sis «BSTal'praffiÓMÍ- 'tñ lÑ ir'«n: ióiw»' en 
atención al incremento en el costo de la vida o insalubridad del lugar donde
preste sus servidos..... ........................
RéniuneradonM a tos miembros del ^ é i^ rF u s ira  Aérea y Armada 
Nacionales, titulados en profesiones de los distintos servidos militares, por el 
desempeño de comisiones dentro del Ramo y  que pertenezcan a la milicia 
permanente; remuneraciones a generales, jales y oficiales Investidos conforme a 
las leyes y ordenanzas del mando mMtar, de úna corporación del ejército o de 
una unidad de le armada. Su cuota no podré variar durante el ejercido fiscal 
respectivo. Remuneraciones a los miembros del ejército y la armada por el 
desempeño de una comisión que no sea la propia de su cargo, como en los 
Estados Mayores de los Secretarios y Subsecretarios, Ayudantía del Oficial 
Mayor y Jefes de Secdón de los diversos Departamentos de la Secretarla de la 
Defensa Nacional y ayudantía de los funcionarios superiores de la Secretarla da 
Marina; remuneraciones a los miembros del ejército y la armada, que 
habitualmente desomperten sentidos en unldedes aéreas de las Fuerzas 
Armadas Mexicanas: remuneraciones complementarias a loa habares da loe 
generales dd cjérctio y fuarza aérea, asi cómo da tos dmtiarvtea de la 
amada que saan autorizadas pardal tap «ato injinMr.
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sp̂ r̂ Na
& a c e t arla  d a  P l a n  le t ó n  y  F

sutorios en casos e s p e rta s  pma tos JrissyofctataB ddflfircItoytoeR a a d ía , 
o p ila re s  y ofctatos de ta sffnaiia

S¿f

137 Honorarios w p b c Ii Ib i

13702 Paifldpwamw» ■
njiaLwlaAknotmeaaores

PartW pactone» par v lg la rid a  en 
• I  cumptentento de t« leyes y  
custodia de valores

Asignaciones desdadas a  cubrir tes haworarios que correspondan a  tos 
representantes te  te H adante Rábica por a  i  dar «ación «  tos juictoe 
sucesorios, siempre y  cu m io  si ta p a n te  m  hablare dstenainado con b a n  sn 
te tentación formulada par tas ra te ra ; a  te» tnM cadO tat aspaddat sn al 
cobro de impuestos, derecho», n e ta  y  ■ landsm iurta, asi como a tas 
agentes y subagentes fscatas y  postales C óm prate tes raunatadonss y  
gastos dd  peraond dedgnado para m dbm  tarpacctonw o totonranefanus 
aapoctah», asi como lo» (auyam as de prneear ia  la r  te Esta» talgeadonaa «e 
cubrirán per comprendeos  devengados d r a te  s i afta y  ao a» araptortai lo» 
conprcsiasosd» aterricé* anterioras.
Son tea asignadone» daalwada» a  cubrir h a  wiaaaiawctensa te p a r a d  
especial por tabocas re á ta la s  de nodfcarión •  inspección sn si cobro ds 
im p u ta » , derechos y [m u ta y  anarutanéantoe.

arguya lu v u ca xt a  o s  amparooos os n  awes pupéeos por su pscaopeccon sn 
te teg tacte d d  cumptentento da lea leyes y  c a ta te  da M iares.

1400 Seguridad social
A signadm e destetadas a a t a  la  parte que couMponde •  teaOspandandat 
por concepto ds pro tatonaa da an g u tad  sodrt y  primas da seguros, an 
beneOdo del personal a  su sarrieta, hedo de carácter permanente como

141 Aportactonas de seguridad social

Aagnadones desteladas a cubrir te parte que cortaspondi a  tas antea póteteos 
por concepto de ptertadenee de segutktad so dri y  peteras da segur», sn 
benefdo del paramal a  su sanicta, tanto de caráctar partm nanla como

14101

14103

14104 

14109

14109

Aportactonas
ISSSTE

Aportaciones
M SS

A nM teñlrtiitr̂eĝn̂eeteraêêêraua
Mgurtdad
com nctuatas
Aportactonas
seguro da es
a n ad a d ava »
salaz

Aportaciones
BSET

Asignaciones dasteiadas a cubrir la rqwriadtei dsl Gabtomo Federal, por 
a l concepto da seguridad rodal, d a ta d a  de h a  secridos propordenados por al 

ISSSTE a los sarridores póteteos de tas dependencias  y  anidadas, sn los 
tendnos de te iegistacton rigente
Asignaciones dsskiadm  a  cubrir tea aportactonas, por oonoipto de seguridad 

ai aodal, dedada» da los servidos properdonadoa  per a l te s ta n Maricano dal 
Seguro Soda! rt personal al servido de tas entetodes, an tos thmtao» de la 
¡BJBWClOn WjflWB.

efe Asfenadonee destoadas a  cubrir fe t apórt e t e »  an malaria da aaguridad 
lo d d  aodal (pía conforma a t e  oondkdonas g a n a n te  da t e j o  p a c te  t e  

aneaaoes. o s r v k  a  a s  (irM B B  an fagvnBn na ny- 
al. Asignaciones (testeradas a  o t a t e s  aportaciones r t Seguro de Ceeantto en 

Edad Avanzada y Vejez, en to d ita s  d» te Ley d d  toatteito de 8agurided y 
7 Servidos Saddas de los Trdrdadoresdd Estada

Son las asignaciones destetadas a  a t a  tos c e r ta  que correspondan d  Estado 
a l y Oigante nos, Oeacen b a ta toa. tocaporadoa a l to ta l»  da Seguridad Sochi 

d d  Estado de Tabaaco, de contonddad con toa dteporidnnaa rig  antes

142 Aportaetonas a fondos da vM anda

14201

14202

Aportaciones
FGM3SSTE

Aportaciones
MFONAVIT

143

14301

14302 Depósitos p an  
«horro s o ta rlo

Aportaetonas al sistem a para al

Aportaciones 
sistem a da
p a n  al r a ta

Dependencias para proporcionar vtetenda a su parsond, de aouento con las 
tepostionts tapttos \^pifllK>
Asignaciones destinadas a  o u ta  tos sportadonas a l FÓVISSSTE que 
corresponden a tas Dspendandaa y  sntetadas pata propoidonar ririanda a su 
paramal, deacuerdo a tes dtaposidonas legales rigentes.
Asignaciones destetadas a cubrir tas «pottodonas d  MFONAVIT qüe 
correspondan a las snidadst pata pw pordanar ririanda a  su parsond, de 

ftpltehte
Astoitadones destetadas a cubrir tes montos de ta i aportadonae da los aritos 
púMcos a favor ddSIstenra p a ra d  Rateo, oonteqrondsntos atoa lr«b i|»dorer
ai servido dalos miamos. ___ ____. __ ....................... .
AsfenadOMS I fiftfjnmfíi i  a cubrir loa mont e  do t e  aportádonaa do t e  
dspendsndas y anudadas a {m or d d  Atateme de Ahorre p m  d  Rateo, 
fiHTtirfyuyPyifo» » p ĵ»t(nrnn al sorvlrk) do ja i irto tn ii
Asignacionesque se destinan pararaafaar loa ’̂dap S iia io b iw ap t á i t a  sin 
tos subcuentasde ahorro soidario qiw  sé t a n  en las cuantas IndMduitos da 
los trabajadores sujetos a la le y  d d  Instituto de Seguridad y Servido* Socides 
de los Trabajadores dd Estado, que optan por al descuento p m  d  rtiorro 
solidario.
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144 Aportaciones para seQuros

Asignaciones destinadas a cubrir la  prim a que corresponden a los entes 
públicos por concepto de seguro de vida, seguro de gastos médica del 
personal a a  servicio; a i  como, los seguros de responsabilidad civil y 
asistencia legal, a  la  términos de la legislación vigente. Incluye la  prim a que 
corresponden al Gobierno Federal por concepto a  seguro a  vida del personal 
militar.

C uota parí el Asignaciones destinadas a abrir la  prim a que corresponda a las 
14401 seguro de vida del dependencia y entidad» por concepto de seguro de vida del personal cMI a su 

personal cjvil servido, a  ios términos de la legislación vigente.
Asignadohes destinada a cubrir otras prestaciones sodates y económica, a 

1800 O tra  preetaclona sociales y económicas favor del personal, de acuerdo con la  disposldona legatos vigates y/o
acuerdos contractuales respecívos.
Asignadles destinada a cubrir las cuota que corresponan a los a t a  
púbfca pam la constitución del fondo de ahorro det personal civil, según 

. . .  C u o ta  pera el fondo a  ahorro y  acuentos contractuales estableddos. Incluye cuota para la constitución a i
191 fondo a  trabajo fondo a  abono, y cuota para el fondo a  trabajo del personal del Ejército,

Fuerza Aérea y Armada Mexicaos que corresponda al Gobierno Federal para 
la corafitodón de eftefondo , , e n  los térmhoside la LeydeIJSSFAM. 
Ádgnadones destinadas a cubrir Indemnización» al personal conforme a la 

182 Indemnlzacto n a  legislación apicable; ta la  como: por accidente a  trabajo, por despido, a tre
otros.

Indemnizaciones Asignaciones destinadas a cubrir indemnizaciones al personal al servido a  las 
18201 por accidentes a  el dependencias y entidades, a  caso a  accidentes sufridos durante el 

trabajo desempeño de sus labores.
' ~ ~  Pago de A signada» destinadas a cubrir el pago de llquidadones a  términos de las

Liquidaciones disposiciones aplicables.
Erogaciones que ios a te s  públicos realizan en beneficio de sus empleada por 
jubilaciones, haberes de retiro, pensiona, retiro voluntario a tre  otros, cuando 
esta prestadones no s e a  .cubierta por la  Instituciones de seguridad social. 

1S3 Preetaclona y haberes del retiro Induye la  asignaciones por concepto de aguinaldo a favor de p a s ia is ta ,
cuyo pago a  realice con cargo al erarlo. Induye compensación» de retiro a 
favor del personal del Servicio Exterior Mexicano, a  la  térm ina de la ley de la 
materia.
Erogaciones que la  dependería as y a lid a d a  realiza a  beneficio de. sus 
empleada per concepto de jubfiadon», pensiones, retiro voluntarlo (estado 

j o * .  Preetscfonee vigente el programa de retiro voluntario), finiquito laborates, a b a  otros, c u a n d o  

Eststals i de retiro estas prestadones no sean cubiertas por las institudones de seguridad social.
Induye las asignaciones por concepto de aguinaldo a favor de pasionistas. 
cuyo pago se realice con argoalErarto Estatal.
Asignadones destinadas a cubrir él costo de las prestaciones que los a te s  

184 Prasteclom a contractnsts» públicos otorga a  baefido de sus empleados, de conformidad con las
........  _ _ oondidona generalesde trabajoroba contrata alectiyosdetrabajo.

Asignadones destinadas a cubrir el costo de las prestación» que las 
Prestaciones dependencias y atidades otorga a  beneficio de sus empleados, de 
establecidas por conformidad con la  condiciona generala de trabajo o tos contratos colectivos 
condiciona de trabajo, ta la  como ayuda para renta, pasajes, ateojos, despensa y vales

18401 generala de trabajo de despena, guarderías y traslado a éstos: Impresión de tesis, juguetes para 
o contrata tos h jja  del personal, ú til»  escolara, aparatos ortopédica, gastos médica y 
co lectiva de de laboratorio, prestadores de fin de año; gastos para eventos de tos dtes de la 
trabajo madre, del niño, de la secretaria, del. trabajador; eventos mofivactonates,

fomento cultural, turístico y deportivo. enlre o tra.
Son tos asignación» destinada a cubrir ías percepción» que se otorga a los 

15404 PostMortem deuda del trabajador, conforme a la  disposiciones legales vigentes sobre la

155 A poya i  la capacitación de toa 
servidora p ú b lic a

A p o y a  a la 
18501 capacitación  a  tos 

servidores p ú b lic a

Erogaciones (latinadas a apoyar la capacitación orientada al dearrollo 
personal o profesional de tos servidora pública que determinen tos a te s  
púbfica o que a  forma individual a  soliciten, de conformidad con tes 
(fisposidona que s e  emitan para su otorgamiento. Excluye la  erogación» por 
capadtadúncornpwndidaa en etcapltuto 3000 tfoivlctos Generales. 
Asignación» destinadas a apoyar te capadtedóñ orientada al desarrollo 
personal o profesional de la  servidor» pública que determina tes 
dependencia y entidades o que a  forma Individual s e  soliciten, de conformidad 
con tes disposldona que a  emitan para su otorgamiento. Excluye tes 
erogación» por capacitación comprendidas en la partida 33401 Servicia para 

• capadtadónasenédorespObficos.
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Asignaciones desuñadas a cubrir el costo de otras prestad enes que los 
Otras prestaciones sociales y entes públicos otorgan en beneficio de sus empleados, siempre que no

correspondan a las prestaciones a que se refiere teparfida 154 Prestaciones 
contractuales.
Áügnedones desínadas a cubrlr el costo de otras prestaciones que las 
dependencias y entidades otorgan en beneficio de sus empleados, siempre que 
no correspondan i  las prestaciones a que se refiere la partida 15401 . 
Prestaciones establecidas por condiciones generales de trebejo o contratos 
e o too im jfeM # .
Asignaciones que por concepto de percepción extraordinaria se dufinan a favor 
del personal de las dependencias y entidades que ocupen puestos con 
fundones que conlleven un riesgo en la seguridad o la salud del servidor púbico 
de mando, por el ejercido de sus funciones o como consecuencia de alias, en 
los términos de las disposidones aplicables: Excluye las erogaciones 
comprendidas en la partida 13407 Compansadonee adicionales por servidos

15901

19902

O tn * prestaciones

Pago extraordinario 
por riesgo

P fittic io n N
Adicionales

181

18101

18102

de carácter laboral 
y d i seguridad social

Incrementos a las

Creación da plazas

16103

16106

16107

16106

16109

seguro do 
on edad

1706 ite rv ld o fit públicos

t t t

Otras"medidas de 
carácter 1 1  Dorar y 
económico 
Previsiones para 
•portaciones el 
sisteme de shorno 
piraeJrattp

Previsiones pera el 
depósito el ahorro

Prevtoiones pera 
«portaciones el 
I8SET

, a cubrir, prestaciones adicionales en efectivo o en 
especie como apoyo a los trabajadores.
Asignedoñes destinadas a cubrir las medidas de Incremento en percepciones, 
prestadores económicas, creación de plazas y, en su cato, otras medidas 
salariales y económicas qué m  aprueben en al Presupuesto de Egresos. Las 
partidas de este concepto nó se ejercerán en forma díñela, sino a través de 
las partidas que correspondan a loe demás conceptos del capitulo .1000 
Servicios Personales, que sean objeto do traspuso de estos recursos. 
Asignaciones destinadas a cubrir las medidas de Incremento en percepciones, 
creación de piezas, aportaciones en términos de seguridad soda! u otras 
medidas de carácter laboral o económico de los servidores públicos que se 
aprueben en el Presupuesto dé Egresos. Esta partida no se ejercerá en forma 
directa, sino a través de las partidas que correspondan a los demás conceptos 
del capitulo 1000 Servidos Personales, que sean objeto de traspaso de setos 
recuraos. Estas se considerarán como transitorias on tanto se distribuye su 
monto antro las partidas especificas necesarias para los programas, por lo que 
su asignación ee afectará una vez ubicada en las paridlas correspondientes, 
según la naturaleza de las erogaciones y previa aprobación, de acuerdo con 
Inflamientos específicos. __
Asignaciones destinadas a cubrir las medidas de incremento en percepdones 
de los servidores públicos que se aprueben en el Prseupuetto de Egresos 
Asignaciones destinadas e cubrir ios requerimientos de recursos pera la 
creación de plazas en las dependendas y enrióadas, que se aprueben en él 
Prem u n o de Egraeoe.
Asignaciones destinadas a cubrir las demás medidas sdarieles y económicas 
que se aprueben en el Presupuesto de Egresos.
Asignaciones destinadas a cubrir Incrementos en lee aportaciones dé íes 
dependencias y entidades a favor del Sistema de Ahorra para el Redro, 
correspondientes a los trabajadores al senado de (as mismas, derivadas de 
increnunto en sus oarcaodonss. - v . -jn jír . . jwiî rwvriuo. . . . . .  ___ .. , . ___
Asignaciones destinadas a cubrir íncremantos en las aportaciones que reatas) 
las dependencias y entidades en el Seguro de Cesantía en Edad Avanzada y .

Su , correspondientes e los trabajadores al servido de las mismas, derivadas 
Incremento en sus percepciones.

Asignaciones destinadas a cubrir Incremantos sn los depósitos correspondientes 
en les cuentas de ahorro solidario, derivadas del Incremento en les 
Darcaoáonei o descuentos oor los ous ooten los trebeladoras al servido de laserara v  sflô meseras inw  g» ras tê ra «geera r «era u raesusjransera rara ^̂ ras w rww «era r̂ara

dependencias y entidades suatos a la Ley del Instituto dé Seguridad y Servidos 
Sedales de tos Trabajadores del Estado.
Ásianadonet dotó nades a cubrir incrementos en ia i aoortadones del Gobiernosratosure i  rara ei ipraeM i ra «orara o  ««• sés i l  asiera rae sidras erara u n  ^rara r a e r t e *rara raras N^ureesurairae

Ca»ra»ai w |RftpT {Urtvades de incremento a las oercaódonaa de los serviffnfMbiilBlNi IR IVMt'l } UwtIvvUBS UW UnevIlfwiIflU u rae ntUUlPUWr>W MB IWU WWI TlUIRee
póbKcos de les dspsndancias y entidades.
Aaky 6¿tinf>f><i" rttfffninVn e cubrir attirnutos econónticos a toe senridorei«•rasies sgraewra ̂ rara ■ « r̂araen reiraraera ra «raera*!. p̂raeeeserarâ ra v w a r a a r u « w  arara ^̂ ras i i w e B e

públicos de mando, enlace y operativos datos entes públicos, que establezca 
tos dispeeidooes apHObles, derivado det desempeño de sus fundones. 
Aatonadones daatinad&i a cubfíTos astimidos^al Dereonai de toe ¿ tas  oúbticotr««reqgi wnPU" rae rarasrareerararara v rawrasp «rara î r̂asssieirara w p ur ae rara fuera sraiirêe perarânraera
por produdMdad, desempeño, cajjdad, acreditación por Mutación de
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licenciatura, años de servido, puntualidad y asistencia, entre otros; de añ ad o  
con ja nomwfividad aplicable.
Asignaciones que las dependencias y entidades desfinan en beneOoto de los 
servidores públicos por concepto de acreditación por titulación de feancMare, 
calificación de méritos, estímulos a la eficiencia y calidad, estatutos al 
desempeño, premios y recompensas a empleados, estímulos por A s  de 
servicio, estímulos por puntoalidad y asistencia, entre otos, de conformidad con 
las disposiciones legales vigentes y/o acuerdos contractuales respetaros, 
siempre que no correspondan a las prestaciones a que se reliare al conrapto 
1500 Otras prestaciones sociales y económicas.
Asignaciones destinadas al personal docente dei sector educación como 
esfirntéo p a to  superación académica
Asignaciones desfinadas a premiar el heroísmo, rapacidad protéstala!, servicios 
a la Pabia o demás hechos meritorios, asi como a la rfisfinguida actuación dsf 
personal mMtar o cM , que redunde en beneficio de la Armada da M étan, se 
ctagreén de acuerdo con te tegtateción ingente.

tas ssignadoiiss d sstiiw tas •  to sd^uM dón t a  te ta  ctaas tai 
braanos y  sumtatobos requeridos p a n  la  prestación de M am e y  oeNtBtos y  
'pina e l dasem petto da la» ectM dadee adm inistre Bvas.
Asignadm e destinadas a la adquisición de materiales y úbtes de oidna, 
tmpieza, bnprestai y reproducción, para el procesamiento en equipos y bienes 
ntam ái me; notariales estadísticos, geográficos, de apoyo infotmatao y 
dfoáctico para centros de enseñanza e investigación; matariates requeridos p aa  
el registrae idertiicactai en trámites oficiales y sentaos a la pobtadón. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de mátateles, artículos dhwsoe y 
equipos menores propios para el uso de tes ofidnas tales como: papetate, 
formas, tbretes. carpetas y cualquier ipo  de papel, fimpto-üpos; M e * de 
escritorio como «^rapadoras, perforadoras nwtualés, sacapuntas; articule* de 
dtaqo, ooneapondencia y an ttw ; cestos da basura y otros productos afiliares, 
tecbíye la adquisición da artículos de envoltura, sacos y vafijas, entra otros. 
Asignaciones desteladas a la adquisición da materiales y artículos rfivsrsos, 
propios para el uso de las oficinas, lates como; papelería, formas, libretas, 
aspetas. Impía tipos y cualquier Upo de papel; útiles de escritorio como 
engrapadme, perforadoras manuales, sacapuntas; artículos de dfixgo, 
conaqpondencte y archivo; cestos de basura, y otros productos similares, 
tacteye te adquisición de artículos de envoltura, sacos y valijas, entre otros. 
Asignaciones desteladas a te adquisición de todo tipo de bienes muebles que 
requieran tas dependencias y entidades para el desempeño de sus funciones 
que por su manda y durabüdad no sean susceptibles de capitalizarse. De 
conformidad con Í0 6  ineamientos emifidos por el COÑAC.
Asignaciones desteladas a 1a adquisición de materiales utilizados en la 
tapreteón. reproducción y encuademación, tetes como, fiadores, tintes, 
pastas, logotipos y demás matárteles y útiles para el mismo fin. Induye rallos 
U bgtafia*.
Asignaciones destelada» a la adquisición dé materiales untados en la 
Impresión, reproducción y encuademación, tales como: fijadores, tintas, pastes, 
logotipos, rallos fotográficos y demás materiales y útiles para el mismo fin. 
Asignaciones desfinadas a la adquisición de publicaciones relacionadas con 
información estadística y geográfica. Se incluye la cartografía y publicaciones 
tetes como: tes relativas a indicadores económicos y socio-demográficos, 
cuentes rtacionates, estudios geográficos y geodésicos, mapas, planos, 
fotografías aéreas y pubfcaciones relacionadas con información estadística y 
geográfica.
Asignaciones destinadas a cubrir la adquisición de publicaciones relacionadas 
con información estadística y geográfica. Se incluye la cartografía y 
publicaciones tetes como; las relativas a indicadores económicos y socio- 
demográficos, cuentes nacionales, estudios geográficos y geodésicos, mapas, 
planos, fotografías aéreas.
Asignaciones destinadas a le adquisición , de insumos y equipos menores 
utilizados en el procesamiento, grabación e impresión de datos, esl como los 
materiales para la limpieza y protección de los equipos tales como: toner, 
medios ópteos y magnéticos, apuntadores y protectora», ente» ólw».
Asignaciones destinadas a la adquisición dé insumo» uttzados en el 
procesamiento, grabación como son discos duros, disposifivos USB, A n o  
compacto (CD y DVD) e impresión de datos, asi como toe mataiatae para te

17102 Estatutos al 
personal operativo

17103 Carreta Megieterial

172

C A P fn jL 02000: MATERIALES Y  SUMNtSTROS

2100 Matertriae de 
Documente* y Artículo» O M aies

211

CreMón da

21101 z z s z 1

21102

, , ,  ................ r  y  úttie» d» Impresión y
•  • •  -  . .  a ------- I I . .fiywiiPUCCTPn

21201 de tapree ta i  y
reproducción

213 Material estadístico y geográfico

21301 ygeográfico

Materiales, útiles y equipos 
214 : menores de tecnologías de la

Informsción y comunicaciones

Materiales y útiles 
21401 consumibles para el 

procesamiento en
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equipos y bienes 
informáticos

215 impreso e información

21501

21502

Implexa y protección de los equipos, tales como: medios ópteos y magnéticos, 
apuntadores, protectores de video, fundas, solventes y otros.
Asignaciones destinadas a la adquisición de toda dase de libros, revistas, 
periódicos, publicaciones, diarios oficiales, gacetas, material audiovisual, 
cassettes, discos compactos distritos a la adquisición de bienes ¡ntangbles 
(software). Incluye la suscripción a revistas y publicaciones especializadas, 
folletos, catálogos, formatos y otros productos mediante cualquier técnica de 
impresión y sobre cualquier tpo de material, incluya impresión sobre prendas de 
vestir, producción de formas contnuas, impresión rápida, elaboración de placas, 
cSctiés y grabados. Excluye conceptos considerados en la partida 213 Material 
estadístico y QeoQráfco.
Asignaciones destelada a te adquisición de toda dase de artículos y materiales 
uttzados en actividades de información y de investigación, que Se requieran en 
cumplimiento de la función institucional de las unidades administrativas de las 
dependencias y entidades, comprende la adquisición de Ibros, revistas, 

Material de apoyo periódicos, diarios fájeteles impresos o por medios remotos, gacetas, material 
audiovisual, cassettes, asi como discos compactos distintos ai software 
señalado en ia partida 32701 Patentas, regallas y otros, y en general todo Upo 
da material Atáctico distinto' ai señalado en la partida 21701 Materiales y 
suministros para planteles edúcateos. Incluye las asignaciones destinadas al 
pago de suscripciones de pubKcadones y revistas para el mismo fin. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de toda dase de artículos y materiales 
necesarios para las actividades de investigadón y desarrollo tecnológico que 
realizan ios centros dé investigadón científica y tecnológica y demás 

i r * ia f > i n  instituciones federales Andares, incluidas las bibdotecas, tales como: teros,
nrthfirinriat da ^vis«s, penowcos, puPMGaooocs, oíanos onoaies, gacetas, matenai
i f i n é I r t A n  W  audiovisual, cassettes, tiro s  contactos distintos a software señalado en la
e lln flfe » 6  v  3 2 7 0 1  Patentes, regadas y oiros, asi como las suscripciones de
cienunca^ y pyy gggjgng, y faut̂ ac especializadas y en general todo tipo dé material propio
tecnológica para información, que se requiera en dichas actividades. Exduye las

erogaciones a que se refieren les pertktes 21501 Material de apoyo informativo y 
21701 Materiales y suministros para planteles educativos.
Asignaciones destinadas a cubrir la adquisición de folletos, catálogos, formatos 
y otros productos mediente cualquier técnica de impresión y sobre cualquier tipo

216

217

21503

21601

21701

21702

Material Impreso

1

pancartas, letreros de tnteel, producción de formas continuas 
(membretadas y sin foto), etaboredón de placas conmemorativas, 
clichés y gnfoartos. Exduye conceptos considerados en la cuente especifica 
21301 Material estadístico y geográfico y en la cuente especifica 21701 
Materiales7  suministros para planteles educativos
Asignaciones destinadas ata adquisición de materiales, articulo* y enseres para
el asao, Empieza e higiene, talas como: escobas, jergas, detergentes, jabonas y 
otros productos simiares.
Asignaciones destinadas a  ¡ft adquisición de materiales,arfados y enseres pira 

1  cd aseo, bnpteza e higiene, tetes como: escobas, jergas, detergentes, jabones y 
ote» productos simiares.
Asignárteles deAnadasataadqUsidón de todo dpo de matariaí didáctico asi 
como materiales y suminisiros necesarios para las fundones educadyas. 
Asignadones desdnedas s te adquisición de todo iipo de material didáctico, asi 

7 0pmo a realzar los diversos gados por concepto da materiales y suministros, 
18  necesarios para la operación y desempeño de la función educativa, que 

requieran los planteles educativos da la Administración Pública Federal 
cenvtmzaüB, uorcados geográficamente en ras enooaoes recerauvas. .
Asignaciones destinadas a la adquisición y/o suscripción de todo tipo de material 
dídác&oyde lectura, asi como a realzar ios diversos gastos por concepto de 

y y suministros, necesarios pare ia operación y desempeño de la
pan  función educativa, que requieran los planteles educativos y tM Xacas. Exduye 

te considerado en las cuentas especificas 21101 Mataitates y úM*s de oficina y 
y 21301 Material estadístico y geográfico. Incluya las asignaciones destetas a 

cubrir las adquisiciones de los siguientes artículos uHzados en las aulas 
aducafcas: Anaqueles metálicos, mesas, bancas, pupitres y

Maáwtetes pan  « í registro a Asignárteles destetadas a la adquisición de materiales requeridos para al
■ ■ - ld*MllCii w ■táii WAmUaa nfl ntmlii n «# euJrÚAA a |a ilnhlilnlAn Ia|aa
m i m e t e m  tte b m iü  y  nuevo e wenoncacton en vunnes onaues y servictos a ia ponacion, uuee215
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21801

2200 Aümentoe y  Utensilios

221

22102

22103

22104

22109

222

licencias deamdücir, enire piras..
Asignaciones destinadas a cubrir la adquisición a  placas, calcomanías y 
tarjetas de circulación para vehículos, asi como el material para las Ocandas de 

Placas, licencias y conducir y adquisición de señalamientos viales. Incluye la adquisición 
señalamientos de formas valoradas membretadas y foliadas tales como los boletos de tigrasos 

e los centros recreativos y culturales, recibos de pagos de Impuestos y los 
recibos por los setyjclqs que presta la adminlstraciónpübtoa. 
Aslgnactonesdesiinadas a la adquisición de productos afenenOdos y utsnsNqs 
necesarios para el servido de alimentación en apoyo de las actividades de los 
servidores públicos y los requeridos en la prestación de servidos públcos sn 
unidades de salud, educativas y de readaptadón sodai, snke otras. Excluye los 
gastos por Sfonéntodón previstos en los conceptos 3700 Servidos de Traslado y 
Viáticos y 3800 SenridM Cuídate?.
Asignaciones destinadas a cubrir la adquisición de todo Upo de productos 
alimenticios y bebidas manufacturados o no, independiente de la modaSdad de 
compra o contratación, derivado da la ejecución de los programas institucionales 
tales como: salud, seguridad sodal, educativos, mMtares, cutiuratot y 
recreativos, cautivos y reos en proceso de readaptadón sodal, repatriados y 
extraditados, personal que realiza labores de campo o supervisión dentro del 
lugar de adscripción; derivado de programas que requieren permanencia da 
servidores públicos en Instalaciones de los antas públcos, asi como en el 
desempeño de actividades extraordinarias en el oumplmiento de la fundón 
públca. Excluye Viáticos (cuentas 375 y 376), gastos derivados del concepto 
3800 Servidas OMatos y 1330 Horw Extraordlnarias no justificadas,

Productos
alimenticios para Asignaciones destinadas a la adquisición de lodo tipo de productos almantidos 
personas derivado y bebidas para la alimentación de personas, derivado de la ejecución de ios 
de la prestación de programas institucionales de salud, seguridad sodal, educativos, culturales y 
servicios públicos recreativos, asi oomo para cautivos y reos en procaso de readaptadón sodal. 
sn unidades de incluye la adquisición de ahnentos y complementos nutridonales para su 
salud, educativas, distribución a la pobladón, asi como la atimentedón pata repatriados y 
de readaptadón extraditados, 
social y  otras

Productos alimenticios para 
personas

Productos 
alimenticios para el 
personal que realiza 
laboras en campo o 
ds supervisión

Productos 
alimenticios para el 
personal en las 
Instalaciones de las 
dependencias y 
entidades

Productos 
alimenticios para la 
población en caso 
de desastres 
naturales

Asignaciones destinadas a la adqulsidón de todo Upo de productos alimenticios 
y bebidas para la aumentación de los servidores públicos de las dependencias y 
entidades, derivado de la ejecudón de actividades de supervisión, inspección o 
de labores en campo, dentro del área geográfica o lugar de su adscripción. 
Excluye los viáticos, gastos de alimentación de los servidores públicos por 
requerimientos de su cargo, o Derivado ds la supervisión y laboras en campo, 
previstos en ej concepto 3700 Servidos de traslado y viáticos.
Asignaciones desb'nadas'a ¡a adquisición de todo tipo de productos atimenüdos 
y bebidas para la alimentación de loa servidores públicos de las dependencias y 
entidades, derivado de la ejecución de programas que requieran ds la 
permanencia de ios servidoras públcos dsntro ds las instalaciones. Excluye ios 
gastos de aumentación de los ssrvtdorse públcos por rsqusrimisntos ds su 
cargo o derivado ds la supervisión y laboras sn campo, provistos sn si concapto 
3 7 tl0 8 s iv lif.d s |M M o > ..y ite

Asignaciones destinadas a la adquisición da todo tipo depredados almsntidos 
y bebidas para la alimentación de la población en caso de desastres nsturales.

22108

Productos
animales

Productos 
alimenticios para si 
personal derivado 
de actividades 
extraordinarias

Asignaciones desuñadas a la adquisición da todo Upo de productos atimsntidos 
y bebidas, pare la alinrentaclón de los servidores públcos de las dependencias, 
entidades y terceros, cuando dichos servidores públoos requieran dai apoyo ds 
éstos dentro de las instalaciones, derivado ds actividades extraordinarias 
requeridas en el cumplimiento de la función públca. Excluye los gastos ds 
alimentación de los servidoras públoos por requerimientos da su cargo o 
derivado de la supervisión y labores sn campo, previstos sn si oonoapto 3700
Seiyldos de trasisdo yvidmóost........................
Asignaciones destinadas a la adquisición dé productos aibñentfdos para la 

alimenticios para manutención de animales propiedad o toado el cuidado de los antes púMcos, 
tales como: forrajes frascos y socalados, aumentos preparados, entra otros, asi 
como los demás gastos necesarios para la alimentación de loe .mismos,.

22201 Productos Mlgnadonéis destinadas a cubrir la adiquls'lelón d« productM aíimsnticioto p ira !•
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CONCEPTO GENÉRICA ESPEClFIC NOMBRE

2300

alimenticios para 
animales

. . .  U tensilios para el se rvicio  de
*  alim entación

Utensilios para el 
22301 servicio de

alimentación

Materias Primas y Materiales de Producción y 
Comercialización

231

23101

232 Insumos textiles adquiridos como 
materia prima

23201
Insumos textiles 
adquiridos como 
materia prima

Productos de papel, cartón e 
233 impresos adquiridos como materia 

prima
Productos de papel, 
cartón e Impresos 
adquiridos como 
materia prima

23301

Combustibles, lubrioantes, 
234 aditivos, carbón y sus derivados 

adquiridos como materia prima

23401

235
Productos quimicos,
farmacéuticos y de laboratorio 
adquiridos como materia prima

Productos alimenticios,
agropecuarios y forestales 
adquiridos cómo materia prima

Productos 
alimenticios, 
agropecuarios y 
forestales
adquiridos como 
materia prima

Combustibles,
ll ihllmewfnnIUDnC8nl68}
aditivos, carbón y 
sus derivados 
adquiridos como 
materia prima

' .'DEFINICIÓN ; v ' ; , ■ ■■■; ^ i : .

manutención de anim ales propiedad o bajo e i cuidado de las dependencias, 
tales como: forrajes frescos y acicalados, alimentos preparados, entra 
otros, asi como los demás gastos necesarios para la alimentación de los 
mismos,
Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de utensilios necesarios 
para proporcionar este servicio, tales como: vajillas, cubiertos, baterías de 
cocina, licuadoras, tostadoras, cafeteras, básculas y demás electrodomésticos y 
bienes consumibles en operaciones a corto plazo.
Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de utanaiHos necesarios 
para proporcionar este servicio, tales como: vajillas, cubiertos, baterías de 
cocina, licuadoras, tostadoras, cafeteras, básculas, y demás electrodomésticos y 
bienes consumibles en operaciones a corto plazo suscaptfoles de registro an él 
renglón de inventarios del activo circulante de las dependencias y entidades. 
Excluye los electrodomésticos y utensilios que forman parte del equipo de 
administración en áreas adm inistrativas especializadas en el servicio de 
alimentación correspondiente a la partida 51901 Equipo de administración. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de toda dase de m atarte primas «T  
estado natural, transformadas o semi-transformadas de naturataza vegetal, 
anim al y mineral que se utffizan en la operación de las dependencias, asi como 
las destinadas a  cubrir el costo de los matárteles, suministros y mercanctes 
diversas que tos entes adquieren para su comeroiatización.
Asignaciones destinadas a la adquisición de productos alimenticios como 
materias primas en estado natural, transformadas o seml-transfotmadas, da 
naturaleza vegetal y animal que se utilizan en los procesos productivos, 
diferentes a las contenidas en las demás partidas da esto CtasMcador.

Asignaciones destinadas a la adquisición de productos alimenticios corno 
materias primas en estado natural, transformadas o semüransfotmadas, de 
naturaleza vegetal y animal que se utilizan en los procesos productivos, 
diferentes a las contenidas en las demás partidas de este Clasificador.

Asignaciones destinadas a la adquisición de insumos textiles corno materias 
primas en estado natural, transformadas o semi-transformadas, que se utilizan 
en los procesos productivos, diferentes a las contenidas en las demás partidas 
de este Clasificador.
Asignaciones destinadas a la adquisición de insumos textiles como materias 
primas en estado natural, transformadas o semitransfórmadas, que se utilizan en 
los procesos productivos, diferentes a las contenidas en las demás partidas de 
este Clasificador.
Asignaciones destinadas a la adquisición de papial, cartón a Impresos como 
materias primas en estado natural, transformadas o semMransformedas, que se 
utilizan en los procesos productivos, diferentes a tea contenidas en tea demás 
partidas (te este Clasificador.
Asignaciones destinadas a la  adqüjskttn de papé), cartónelm preeoiconto  
materias primas en estado natural, tiansfermadas o sami-tanafonnadat, qua «a 
utilizan en los procesos productivos, diferentes a tes contenidas en las demás
partktes de este OasMcedor. .......... ......  ... ...................
Asignaciones destinadas ate adqüiaidón de comtMstibtes.lubricantat y adMvos 
como materias primas en estado natural, transformadas o aemi- transformadas, 
que se utitizan en los procesos productivos, diferentes a les contenldae 
en las demás partidas del concepto 2600 Combustfoles, lubricantes y aditivos de 
esteClasifcador.
Asignaciones destinadas a la adquisición de combustibles, lubricantes y aditivos 
con» materias primas an estado natural, transformadas o saml-transformadas, 
que se utilizan en los procesos productivos, diferentes a las contenidas an las 
demás partidas del concepto 2600 Combustibles, lubricantes y aditivos da este
Clasificador.

Asignaciones destinadas a ^  adquisición de medicamentos farmacéuticos y 
botánicos, productos antisépticos da uso fermacáutico, sustancias para 
diagnóstico, complementos alimenticios, plasmas y otros derivados de la sangre 
y productos médicos veterinarios, entre otros, como materias primas en estado 
natural, transformadas o semi-transformadas, que se utilizan an los procesos 
productivos, diferentes a las contenidas an las demás partidas de este 
Clasificador.
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23501

23»

. NOMBRE

Pioductoi
quím ico!,
farm acéutico! y da 
laboratorio 
adquirido! como 
matarla prima

Producto! nwtéHco! y a base de 
m inórala! no m atuteo! adquirido* 
como m a ttrli prtnti

Producto! 
matéllcoa y a baaa 

2^  da m lnaraiM  no

237

238

Producto! da cu an , 
23704 m ,  ptoatlco y  hule
29791 adquiridos como

w M iR  pnwi
M ercancía! adquirida! paria iu  
comerctaSzaclón

Maroandaa paro w  
coroardalhatoén an

239

23901

2400 llatorialaa y  Artfculoa da Construcción y  da 
Reparación

241 Producto! m lnaraiM  no m otttcoe

Producto!
24101 m lnaraiM  no 

matéllcoa

242 Camanto y producto! da concreto

C amanto y
24201 producto! da

......... .................  contato......

243 Cal, yaco y producto! de yeso

m aM a. prim a.

Producto! da cu an , ptot, pUwtlco 
y h u li ith |u M o i ccmwo im Im Ii

.■ jbbtmción

Áslonadonai detonada* a  la adquW tttn da i 
botinlcoa, producto! anfaépttoo* da u m  tarmacéulc o, 
diagnóstico, complemanto! atonanUctoa, ptonm a y oOaa d a ta d o s  de M «ngro  
y productos médlcoa veterinario», anba «boa, ocmoiaatortoe primas an Mtodo 
natural, da nr iomradaa a  M m M ranrionm dm , que aa totomn aa loa pneaaca 
productivos, dNarontaa a  las conamida» an to i dam to pmOdaa da atoa
C M u r io r . . . . . .____  ________________
Asignaciones detonada» á  t i  i dqútdctto  da productos matofcca y a  ta to  da 
minerales no matÉtooi como m a tiriia  prima» an a ta d a  Mtoro^ ato taw m dea  
o ia m P M m fo rm a d M ,» ia « a td fc a n a n b a p w o a iM pw daolw ! . dfcran tm a  
ta i oontinidet an Ma dam to p e rita * da a to  (

Asignacionw detonadas a  la 
mlnandai no inatélcoi  ooroo 
o lemHransformadas. que aa 
Isa oontanidas en tos (tanda patodM de atoa

Adgnadcnasi 
mmariaa primas an i  
uWzan an los prooaaot produeduoa, r 
partidas da asta C M fcador.
Ádonedonei detonada* a  la tdquW tan  da s u m a  |W , ptbdke y huta i 
matarías prim al an o tad o  n e b ra l I  _

partidas da sato C M to ad w .
A r ito **  i» b iin a i no d in d — a que adquttoa lo i 
com arctatadón d e s c u rta  m i  a lg to  ta n to  t a l  
Adjn a d onai detonadas •  ctorto to ca ito  da too i
iM fffflfl fH a ú q u ira i C0NÉM 8 §  
oom«roMzactún8n l08i

Otros productos adquiridos como 
m ateria prima

Otros productos
M tylH to i 00180
matarla prima

la com tnnton, i
conaanracién, raparadón y mantpitodanto to  3 
Adgñáoionas datolnadaa •  to adquW dtn da pródHÓtoé d e a n m  f t a * ,  mármol

da - - - - -
ly n o ra ta c tto tM y i

piaos, « u ta » , m ó ta la»  y  otros dnd u  proa to i 
(tazada en la ag ricu ftn ; to a  y | 
lm «TM nos,m kq|ltorio !yoao!tM vaa.
Asignaciones destinadas a  la  ad quiriste da prodwtoe da a ro n a .|n « , ato n ta , 
piedras calizas, pisdms da ototom , ato» piabas to m n atea rito . a rd a s  
refractarlas y no rsOacttotos y o irtm ica como bdtaoa, tto q u n , t a ta  te to to , 

: pisos, azuleo!, mosaico! y otros entorna paro la  canetmadén; catámloa 
utilizada en la agricutbn; loza y porcelana para ¿bersos w s s  con» Moderas, 
lavamanos, mingltprios y ofrw tonllarM
Asignaciones desuñadas a toadquWddn de camanto ta ta » , gris y aapadal,
pega azulejo y p ro d ix to í de eoncroto.

Asignaciones destinadas s la adquisición de cem ento blanco, gris y espada!,
pega azulejo y productos de concreto. '

Asignaciones destinadas a ía adquisición de tabla roca, plafones, paneles 
acústicos, columnas, m olduras, estatuillas, figuras decorativas de yeso y 
otros productos arquitectónicos de yeso de carácter ornamental. Incluya 
dolomita calcinada. Cal viva, hidratada o apagada y cal para usos específicos a  
partir de piedra caliza triturada.
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C al, yaeo y24301 productos d i ysso

244 Madera y productos tem edera
2 ii0 i t e te * iT '

.............. " " "  (tornadera
246 Vklrio y  productos ds vidrio

9M M  Vidrio y producto*
ds vidrio

246 Material eléctrico y electrónico

.........  Matarte! eléctrico y
alaetrúnleo

Artículos metálicos para la 
construcción

Artículos metálicos 
24701 para la

construcción

248 Materiales complementarlos 

Materiales24801 complementarlos

24901

291 Productos químicos básicos

. . .  Otros materiales y artículos da 
construcción y reparación

Otros materiales y 
artículos de
construcción y
reparación

Productos Químicos, Farmaciutlcós y de 
Laboratorio

. , D E H fciÓ N  ' * * $ '  - - ' i  4 ,

Asíqimcíqrbs destinadas a la adquisición de tabla roca, plafones, paneles 
acústicos, cutamas, molduras, estatuüas, figuras decorativas de yeso y oíros 
productos arquitectónicos de yeso de carácter ornamental. Incluye dolomita 
cateada. Cal viva, hidratada o apagada y cal para usos específicos a partir de
piedra cabra «torada.............................................
Asignaciones destinadas a la adquisición de madera y sus derivados.

Asig n ad »» destinadas a te adquisición de madera y sus derivados.

Asignaciones destinadas a la adquisición de vidrio plano, templado, inastillable y 
otos vidrios laminados; e s p ^ , envases/artlculosdevidrio y fibra de vidrio.' 
A ígnaden» destinad» a ¡a adquisición de vidrio plañó, templado, Inastillable y 
otos vldrios laminad>os; esp^os; erivases y artículos de vidrio y Abra de vidrio. 
Ádgñacioñes destinad» a la adquisición de todo tipo de material eléctrico y 
electrónico tales como: cables, Interruptores, tubos fluorescentes, tocos, 
aislantes, etodrodos, transistores, alambras, lámparas, entra otros, que 
requieran les lineas de transmisión telegráfica, teletónica y de 
telecomunicaciones, sean aéreas, subterráneas o submarinas; 
igualmente para la adquisición de materiales necesarios en las Instalaciones 
radiofónicis, redlotataB rtflc», ente otras.
Asignaciones-deeihad» « toádquWcián de todo tipo'de material eléctrico y 
electrónico, tatos como: «bles, interruptores, tubos fluorescentes, focos, 
aislantes, etoctiod», transistores, alambres, lámparas, entre otros, que 
requieran las lineas de transmisión telegráfica, telefónica y de 
telecomunicaciones, sean aéreas, subterráneas o submarinas; igualmente para 
la adquteiclAn da materiales necesarios en las totaladon» radiofónicas,

. radlplotepráflcas, antie oteas.
Asignaciones destinadas a cubrir ios gastos por adquisición te  
productos para construcción hechos de hierro, acero, aluminio, cobro, zinc, 
bronca y otras aleaciones, totee como: Hngotes, planchas, planchones, hojalata, 
perfiles, siembras, varitas, yantarías y puertas metálicas, clavos, kxntitos y 
tuercas de todo tipo; mallas ciclónicas y cercas matáticas, ate.
Asignaciones destetad» a cubrir tas gastos por adquisición de productos para 
construcción hachos ds Narro, acero, aluminio, cobra, zinc, bronce y otras 
aleaciones, tatas como: lingotes, planchas, planchones, hojalata, perita*, 
alambres, varias, ventanas y puertos metálicas, dewot, tom los y tuercas da 
todo tipo; ddónicas y osroas mstáticaa, ato.
Asignaciones" destinadas a  te adquisición de materiales para el 
acondictanamtonto da tea obras púMcas y bienes hmuablet, tetes oomo: 
tapices, plsw, persianas y dentes accesorios.
Asignación» destetad» a te  adqutakfón da materia!»  decualquier naturaleza 
par* el acondicionamiento de tes obras pflbticas y bienes inmueble*, tales como: 
atontaras, tapices, pisos, perstenas, y dente accesorios.
A ^nadoríñ  destinad» á cubrir la adquisición de otros materiales para 
construcción y reparación no considerados en las partid» anteriores tales como: 
Productos de fricción o abrasivos a partir da polvos minerales sintéticos o 
naturales para obtener productos como piedras amolares, esmeriles de rueda, 
abrasivos en polvo, lijas, éntre otros; pintoras, recubrimientos, adhesivos y 
saladores, como barnices, lacas y asmabas; adhesivo* o pegamento, 
impermeabilizantes, masillas, resanadores, gomas-esmento y stmlares, ttikmar 
y renovadores de pintora y barniz, entes otros.
Asignaciones destinadas a cubrir la adquisición de ota» materiales pira 
construcción y reparación no considerad» en I»  partid» anteriores tetes como: 
Productos de fricción o abrasivos a partir de polvos minantes tentaleo» o 
natural» para obtener productos como piedras amolaras, camarita* ds ruede, 
abrasivos en polvo, lijas, entre oíros; pintoras, recubrimientos, adhesivo*  y 
saltadores, como barnices, lacas y esmaltes; adhesivos o pagamento, 
impermeabilizantes, masillas, reaanadorae, gomas-cemento y s in ter**, tidnnar
y removedores de pintura y barniz; entre oíros......................
Asignación» destinad» a ía adquisición de sustancias, productos quintaos, 
farmacéuticos de aplicación humana o animal; asi como toda d a »  da 
materiales.ysuministros médicos y da laboratorio.
Ásignacl<mei deattaad» a la adquteictan da produáos qutmtoM bástase: 
petroqulmlco* como benceno, totaano, teño, atiteno, propltano, atei— o spartir 
del gas natural, del g »  licuado del petróleo y de destilad» y otras Hártense 
posteriores a te  refinación del petiótao; reactivos, fluoruros, fosfatos, ntratoa,
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25101 Productos químicos 
básicos

2 5 2  Fertilizantes, pesticidas y otros 
sgroqufmlcos

. . . . .  Plaguicidas, abonos
" * U1 y fertilizantes

253

254

Medicinas y productos 
farmacéuticos

Medicinas y 
25301 productos

farmacéuticos

Materiales, accesorios y 
suministros médicos

Materiales,
2 5 4 0 1  accesorios y 

suministros

. .. ... v:1/”' - '-v- ■- - ‘ ■ ■
óxidos, aÉquto», marcadores genéticos, entre otros.
Asignaciones destinad» a la adquisldón de. productos químicos básicos: 
petioqukhicos como benceno, tolueno, xHeno, etüeno, proplleno, estireno a partir 
del gas natural, del gas licuado del petróleo y de desdados y otras fracciones 
posteriores a la refinación del petrffleo; reactivos, fluoruros, fosfatos, nitratos, 
óxidos, akjukwi, marcadoras enéticos, entre otros.
Asignaciones' destinadas a la adquisición de fertilizantes nitrogenados, 
fosfatados, biológicos procesados o de otro Upo, mezclas, fungicidas, herbicidas, 
plaguicidas, raticidas, andgetmlnantes, reguladores del crecimiento de las 
plantas y nutrientes de suelos, entre otros. Incluye Iris abonos que se 
comerciaban en estado natural.
Asignaciones desflnadas a la adquisición dé este¥po de productos cuyo estado 
de fabricación se encuentre terminado, tales como: fertilizantes complejos e 
inorgánicos, fungicidas, herbicidas, raticidas, entre otros. Incluye los abonos que
sertomercMIzw ..................................................
Asignaciones destinadas a le adquisición de medicinas y productos 
farmacéuticos de apéoadón humana o animal, tales como: vacunas, drogas, 
medicinas de patente, medicamentos, sueros, plasma, oxigeno, entre, otros. 
Incluye producios fármaco-químicos como alcaloides, antibióticos, hormonas y 
oto* compuestos y principios activos.
Asignadm e desuñadas a ü  adquisición de medfcáñas y productos 
farmacéuticos de apticadén humana o animal, tales como: vacunas, drogas, 
medicinas de patento, medicamentos, sueros, plasma, oxigeno, entre otros.

: Adgnadones destinadas a ta adquisición de toda dase de materiales y 
suministros médicos que se requieran en hospitales, unldsdes sanitarias, 
consultorios, clínicas veterinarias, etc., tales como: jeringas, gasas, agujas, 
vendajes, material de sutura, espátulas, lentes, lancetas, hojas de bisturí y

médicos

2 j j  Materiales, accesorios y 
suministros de laboratorio

Materiales,
25501 SCCM0ri0*  V suministros de

laboratorio

Fibra* sintética*, hules, plásticos 
3 0  y derivados

Fibras sintéticas, 
25601 hule y plásticos y 

sus derivados

256 Otros productos químicos

Otros productos 
químicos

Aaignactonas destinadas a la adquisición de toda dase de materiales y 
suministros médicos que se requieran en hospitales, unidades sanitarias, 
consultorio*, dWcas veterinarias, ele., tales como: jeringas, gasas, agujas, 
vendajes, material de suture, espátulas, lentes, lancetas, hojas de bisturí, y 
prótesis en general, «tire otros.______
Asignaciones destinadas a la adquisición de toda dase de materiales y 
suministros, tales como: dtindros graduados, matraces, probetas, mecheros, 
tanques de revelado, materiales para radiografía, electrocardiografía, medicina 
nuclear y demás materiales y suministros utilizados en los laboratorios médicos, 
químicos, de Investigación, fotográficos, cinematográficos, entre otros. 
Esta partida Induye animales para experimentación.
Asignaciones destinadas a te adquisición de toda dase dé artículos tales como: 
Tubos de ensayo, dtndros graduados, matraces, probetas, mecheros, tanques 
de revelado, materiales pare radiografía, electrocardiografía, medicina nuclear y 
demás artículos utilizados en los laboratorios médicos, químicos, de 
Investigación, fotográficos, cinematográficos, entre otros. Esta partida 
Induye anim al» pera experimentación.
Asignaciones destinad» a aforé erogaciones por adquisldón de productos a 
partir del hule o de resto» plástic», perfil», tubos y conexión», 
productos laminad», placas espum», envas» y contenedor», entre otros 
productos. Incluye P.y,C.
Asignación» destinad» a cubrir la adquteWón de productos a partir de hule o 
resto» plástic», perfltes, tubos y conexión», productos laminados, placas, 
espum», envas», contenedores, artículos y accesorios de PVC entre otros, 
para su uso en laboratorios yurflrtedesmédicas.
Asignación» destinadas a la adquisición de productos químicos básicos 
inorgánicos ta l»  como: ácktos, b es» y satos inorgánicas, doro, negro 
de humo y el enriquecimiento de material» radiactivos. Asi como 
productos químicos básicos orgánicos, tatos como: ácidos, anhídridos, alcohol» 
de uso Industrial, cotonas, aldehidos, ácidos grasos, aguarrás, colofonia, 
colorantes natural» no comestibles, material» sintéticos para perfumes y 
cosméticos, edulcorantes sintéticos, entre otros..
Asignación» destinadas a la adquisición de productos qulmloos básicos 
inorgánicos tatos como: áddos, bases y satos inorgánicas, doro, negro de humo 
y el enriquecimiento de materiales radiactivos. Asi como productos químicos 
básicos orgánicos, tatos como: ácidos, anhídridos, alcohol» de uso Industrial, 
cetarias, aldehidos, ácidos grasos, aguarrás, colofonia, aflorantes natural» no
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25902
Producto» químico» 
y reactivos para 
potablltzaclón y 
tratam iento de agua

2 (0 0  Combustibles, Lubricantes y  Aditivo»

261 Combustible», lubricante» y

26101

Combustibles,
lubricante»
aditivos
vehículos

26102

26103

2(104

marítimo», lacustres 
y fluviales 
destinados a la 
ejecución da 
programas de 
seguridad pública y 
nacional 
Combustibles, 
lubricantaa y 
aditivos pan  
vahfculos 
terrestres, aéraos, 
marfUmoa, lacustres 
y fluviales 
destlnsdos a 
servicios públicos y 
la operación de 
programas públicos 
Cdm buiflbies, 
lubricantes y 
aditivos pare 
vehículos

lé n o t,
marítimo», laoustro» 
y fluviales 
deslinadoea 
servicio» 
adm M stptivoa  
Combustibis», 
lubricantes y 
aditivos p a n
vehículos

2(105

26106

y
pera

marítimos, lacustre» 
y  fluvlalss
asignados a 
s e rv a ra s  públicos 
Combustibles, 
lubrlcantss y 
aditivos para 
maquinarla, equipo 
de producción y 
servicios 
adm inistrativo»

‘P íd iñ g s » ...cargó»
variables

DEFINICIÓN ; . i ’  - í  ; V ? '
, ; v , íks.v.v' K V . . . ' cV- J- ’JAÍ, ■

comestibles, materiales sintéticos para perfumes y cosméticos, edulcorantes

^gñadóñes desuñadas a cubrir ía adquisición de productos cjuímlco* tales 
como: hipodorito de sodio, polímero canónico, sulfato liquido libra de Herró, 
sulfato de aluminio granulado libra de Heno, sulfato de aluminio libra de fierro 
estándar .doro gas y doro liquido, microblclda de ampjto espectro, entra otros 
Asignada»» desuñadas a la adquisición da combustibles, lubricantes y aditivos 
de todo tipo, necesarios pera el fundonamlento de vehículos de transporte 
terrestres, aéreos, mariUmos, lacustres y fluviales; asi como de maquinaria y
equ ipo .  ..................... _ _ ' _ _ . ___ ;
Asignaciones destinadas ñ la adquisición da productos deilwidos del petróleo 
(como gasolina, diesel, lefia, etc.), aceites y grasas lubricantes para el uso en 
equipo da transporte a Industrial y regeneración de acede usado. Incluye etanol 
y biogás, entre otros. Exduye el petróleo crudo y gas natural, asi como los 
combustibles utiUzados como materia prima.

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda dase da combustibles en 
estado liquido o gaseoso, crudos o refinados, asi como de lubricantes y aditivos, 
requeridos pan el fundonamlento de vehículos y equipo de transporte, 
terrestres, aéraos, marítimos, lacustres y lluviales, del Ejército, Fuerza Aérea y 
Armada Mexicanos. Incluye la adquisición de combustibles para vehículos y 
equipo de transporte utilzados por las dependencias derivado de la ejecución de 
programas da seguridad púbtica y nadonal.

Asignadones destinadas a la adquisición de toda dase de combustibles en 
estado liquido o gaseoso, crudos o refinados, asi como de lubricantes y aditivos, 
requeridos para el fundonamlento de vehículos y equipo de transporte, 
terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, tales como, ambulancias, 
grúas, bomberos, patrullas, bañadoras, recolectores de basura y desechos, 
autobuses, trolsbuses, helicópteros, aviones, avionetas, lanchas, barcos, entra 
otros, destinados s la prestadón de servidos públicos y la operación de 
programas públicos, incluidas las labores en campo, de supervisión y las 
correspondientes a desastres naturales.

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clasa da combuttiblis en 
estado liquido o gaseoso, crudos o retinados, asi como da lubricantes y aditivos, 
requeridos para el funcionamiento de vehículos y equipo de transporte, 
terrestres, aireos, marítimos, lacustres y fluviales, desuñados te dassmpaflo de 
acMdades de apoyo adm M sM vo o supervisión de programas que ss 
fm ularm  in  'ta,>6nf1finft»6 v íwtiilnrtnt t itn  fwm v fttTrtwrtofi y fmWtft ti»sv̂ssĤaass are» aaa moroco w n̂ivrarerêre) ŝ ŵ̂a transad* w rêa
m eniafrria y tm létio  ti» matotal»» y H inM ifro», »ttir» otoo».

Artjnorloooi tintinada» § t» ti» toda d a n  ti» oombuitiH»» »n
astado liquido o ganoso, crudo» o «tinado», «si como ti» luM anta» y « d ü *» , 
raoutritio» oan  al iuncÉMianienéo da vahksulna v ^ « 4 **  a*  in n iiQ rti. 
tsrrsslrat . aéraos, marítimos, lacuilret v flw telaa adonsdot a  las tantearass ^ mi s ^ ^ r a s s a s a ^ m^ a j  rima^^rev^^ai r e n n a s w  j  qpaaa^^a^qpa rea a sa

púbticos ds mando por requtrimtentos d» su cargo an al (aaanflihB (a  
fundones oficiales.

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda date de oombualbtet an 
estado liquido o gaseoso, credos retinados, asi oomo de lubricantes y adflvoi, 
requeridos pare el fundonamlento de maquinarla y equipo pera la producción de 
bienes y servidos, tales oomo: aplanadoras, excavadores, perforadores de 
suelo, tractocamiones, tractores, despulpadoras, ordenadoras, eodnstas tn  tes 
dependencias y entidades, entre otros.
Áignadónei destinadas á  cubrir los gastos que realizan tea entidades en 
proyectos de invasión financiada condicionada, por compras da energía,
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26107

26108

2700

262 Ceibón y sus derivados

Vestuario, blancos, prenda de protección y 
srtleuto» deportivo»

271 V aluarlo  y uniform a

27101 Vestuario
uniformes

272

Uniformes para el 
deporte

Prendas de seguridad y 
protección personal

27201 Prendas de 
protección personal

273 A rtículos deportivos

27301 A rtículos deportivos

274 Productos textiles

275

27401 Productos textiles

Blancos y otros productos 
textiles, excepto prendas de vestir

B Íincos y otros 
27SM productos textiles, 

— — prendas de
vestir

Combustibles 
naclonsles pan  
ptonM producttyas 
CombusüWes de 
Importación pan  
p lan ta  productivas

*; - ,r <.: - r * r 0

narógerwyo^productooaarvieioaipM lnieM anananaíproi^paDducSso. 
Con estos cargos, al carinaste o producto recupera to* dteerao» gestos que 
estén asociados al volumen d» producción de tos a r ita d a  e Induyen bromos 
y otros gateosde oparadta y mentenlmtanto.

Asignaciones destinad» i  te sdquWdftn en el p#». (teoofnbusfttes dnteedos 
de hidrocarburos para planta de sarg ia mécMca.

Asignaciones destinadas a to adquWetot de coribústatae de Importada , 
derivadas de hidrocarburos para plantas de energía alóceles.

Asignaciones destinadas a le adquisición de productos químicos derivados a  to 
coquizadón del carbón y las briquetas a  cmbta. Excluye al cab ta  uBteadn 
corrn materia prima.

; Asignaciones destinadas a b  adquisidón de vaharte y 
blancos, artículos deportivos; asi como prenda a  
ditorentesalasdasrouriad:______
Ásignadones destinadas a ¿9 adquisición a M e  c h a  á  prenda a vadb: a 
punto, ropa de tela, cuero y piel y e la tabrtcadón a  aooasortos a  
vestir camisa, pantalones, tra ja , catado; unBomta y aua «c asorios 
Insignia, distintivos, emblema, banderas, banderines, tir ita ñ a  y rape a
trabajo, calzado.
Asignadona destinadas a la adquisidón de toda dase de prenda de veerir.de 
punto, ropa de tela, cuero y piel y a la fabricación a «ccesortoe a vestir
camisas, pantalones, trajes, ca izaa ; uniforma y mu 
distintivos, emblemas, banderas, banderines, uniforma y rape a  
calzado,
Asignaciones destinadas a ab rir la  erogadona por la confacdón yto 
adquisición de toda dase de ropa y sus accesorias, necesarias para to 
realización de actividades deportivas tatos como, uniforma, shorts, playeras, 
escudos, calzados, insignias, emblemas, bandera, entre oboe.
Asignaciones destinadas a ¡a adquisidón de ropa y equipo de mérima 
seguridad, prenda espádales de protección personal, totee como; guantes, 
botas de hule y asbesto, de tela o materiales especiales, cascos, caratos, lentos, 
cinturones y demás prenda distintas de tos prenda da protección para 
seguridad pública y nadonal.
Asignaciones destinada a to adquisidón de prenda oepectatat  da protección 
personal, ta la  como: guanta, bota da hule y asbesto, to  tala o matariqla 
especiales, cascos, caretas, lentos, dnturona, y demás prenda (tanto» de tas 
señaladas en la partida 28301 Prenda de promoción p ira seguridad púdica y
nadonal.
Ásignadones destinadas a la adquisición de todo tipo de artículos deportivos, 
tales como: balones, redes, trofeos, raquetas, guantes, entre otros, que tos 
entes públicos realizan en cumplimiento de su ta c ita  púbíca.
Asignacíonés destinadas a la adquisidón de todo $ 0  de artículos deportiva, 
tales como: balones, redes, trofeos, raqueta, guantas, entre oboe, que tos 
ttopenttondasy entidades realizan en cumptimjentodesu fundtapúblca. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de fibras ra ta n ia  am o loo, seda, 
algodón, Ixtie y henequén; hilados e hitos de taras naturales oatatátices; tatos, 
acabados y recubrimientos; alfom bra, tapetes, cortinas, tomatal, red a y otros 
productos textiles que no sean p m d a d t vestir.
Asignaciones destinadas a la ad qu W ta  de ta r a  naturales como lino, seda, 
algodón, Ixtie y henequén; hilados a hilos de taras naturales o sintética; tilia , 
acabados y recubrimientos; alfom bra, tapetes, cortina, cómala, red a y olma 
productos textiles que no sean prenda de vestir,
Asignaciones destinadas a la adquisidón todo tipo de btanoos: bata , colchas, 
sábanas, fundas, almohadas, toallas, cobertores, colchones y colchonetas, anbe 
oíros.

Asignadona destinada a cubrir la adquisición de toda dase de blancos como: 
ba ta , colcha, sábana, funda , almohada, tó a la , coberteras,
colchones, entre otros.

2800 Matsrtslse y Bumtototros paro Seguridad

281

Asignaciones destinada a la adquisición de materiales, sustanda explosiva y 
prenda de protoodfii raraaralneoaariarin lo» program a ú m iq u é M . 

materiaiei Asignadona destinada a la adqüteidta'de sustancia explosivas y sus 
aocaortos (tosteles de seguridad y detonantes) totes como! f ‘
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Sustancia» 
mataría las 
explosivos

282

28101

Materiales de seguridad púbHcs 

28201 Materiales de 
seguridad púbHcs

283 Prendas de protección para 
seguridad pública y nacional

28301

28302

Prendas de 
protección para 
seguridad pública y 
nacional

Accesorios de 
protección para 
seguridad pública y 
nacional

2900 Herramientas,; Refacciones y Accesorios 
Menores

291 Herramientas menores

29101 Herramientas
menores

292 Refacciones y  
menores de edificios

accesorios

293

294

Refacciones y 
’ 29201 accesorios menores 

de edificios
Refacciones y accesorios 
menores de mobiliario y  equipo da 
administración, educacional y 
recreativo

Refacciones y 
accesorios menores 
de mobiliario y 

29301 equipo de
administración, 
educacional y

...................rapreathw .........
Refacciones y accesorios

é  , ' ^ m ^  > 1 , 1 1 * .  ,.s i
cordita, taitrqtotaeno, « ra b í, taW, tototersntes, artes ¿tros.
Asignaciones destinadas a la adquisición de sustancias explosivas tales como: 
pólvora, dinamita, cordita, trinNrotolueno, amato!, toW, fulminantes, entre otros.

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda dase de sumtoistros propios 
de la industria militar y de seguridad pública tales como: municiones, «apotas, 
carga», granadas, cartuchos, tatos, ente otros.
Asignaciones destinadas a la adquisición de toda dase de suministros propios 
de la industria militar y de seguridad pública tales como: municiones, espoletaa, 
cargas, granadas, cartuchos, balas, entre otros.
Asignaciones destinadas a la adquisición de toda dase de premias de 
protección propias para el desempeño de las fundones de seguridad pública y 
nacional, tales como: escudos, protectores, macanas, cascos policiales y 
militares, chatocosblindados, máscaras y demás prendas para M mjmo lln. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de toda dase de prendas de 
protección propias para el desempeño de las fundones de seguridad pública y 
nacional, lates como: escudos, protectores, macanas, cascos polldales y 
militares, ch a ta»  blindados, máscaras, y demás prendas para el mismo fin. 
Asignaciones destinadas a cubrir los accesorios complementarios para la 
seguridad física da k» funcionarios activos da los cuerpos de seguridad pública 
y la procuración de Justicia tales como, escudos, cascos policiales y de tránsito, 
chalecos blindados, máscaras, tondas, dnturones, fornituras, tonteé o macanas 
y demás accesorios de la misma naturaleza.
Asignactonés 'destratas a te  adquisición de toda dase de rotaciones, 
accesorios, hanamtontes manotas, y demás bienes de consumo del mismo 
género, necesarios para te conservación de loe bienesmuebjes e inmuebles. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de herramientas sandiares de 
trabajo, utilizadas en carpintería, sMcuhuta, horticultura, ganadería, agricultura 
y oirás Industrias, tetes como: desarmadores, manilos, Navas para tuercas, 
carretillas de mano, cútate», navajas, Meras de mano, aterras de mano, 
aücatos, hojas pata seguetas, mtaómeács. cintas métricas, pinzas, martillos, 
prensas, berbiquíes, garlopas, taladros, zapapicos, escaleras, micrófonos, 
detectores de metates manuales y demás bienes de consumo similares. Excluye 
las refacciones y accesorios señalados en este capitulo; asi como 
herramientas y máquinas herramienta consideradas en el capitulo 5000 Bienes 
muebles, jnmusUasáMangtotes.
Asignaciones desteladas a la adquisición de herramiantas atediaras de IrSbajo, 
utMzadas en carpintería, siMcuíura, horttajfluro, ganadería, agricultura y otras 
industrias, tales como: desarmadores, martillos, laves para tuercas, carretlas 
da mano, cuchMos, navajas, Mares da mano, sienas de mano, alicates, hojas 
para seguetas, micrómetros, cintas métricas, pinzas, prensas, berbiquíes, 
garlopas, taladros, zapapicos, escaleras, detectaros de metetes manuales y 
demás bienes de consumo starteres. Excluye tes tetactones y accesorios 
señalados en eete capitulo; asi como herramientas y máquinas hanamtonta 
coreidera<taenelcapkro5(X«Bienremuebta,lnmuebteselntengW es. 
Asignaciones destetadas a la adquisición dé knáimwnW complementario y 
repuesto de edificios, talas como: candados, cariaduras, pasadores, chapas, 
laves, manijas para puerta, henajes y bisagras.
Asignaciones desttnadasa V  adquMcton de tostromentel complementario y 
repuesto de edificios, tatos como: candados, cerraduras, pasadoras, chapas, 
laves, manijas para puertas, herrajes, bteantas, entra otros.
Asignaciones desteladas Y  is adquisición de ret a cioñes y accesorios dé 
escritorios, sidas, stares, archivero», máquinas de escribir, calculadores, 
fotocoptedoras, entre otros. Talas como: bases de 5 puntas, rodajM (pera alias 
y muebles), esbuctoras de sitas, pistones, brazos adiantos y respételos, tomNos, 
soleras, regatones, estructuras de muebles, entre déos.

Asignaciones desteladas a la adquisición de refacciones y accesorios de 
escritorios, sidas, stares, archiveros, máquinas de eecriblr, 
calculadoras, fotocopiadoras, entre oíros. Tales como: besas ds S puntas, 
rodajas (pare sillas y muebles), estructuras de sitas, pistones, brazos asientos y 
respaldos, tomillos, soleras, regatones, estructuras de muebles, entre otros.

~ Aslgnedonesdestinadas a ^adquisición de oomponentes'o teepoteteios 
menores deaqulpo de cómputo y Internos o'externos .que se intogren al equipo de aimputo, con el objeto de
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2P*

Refacciones y 
accesorios para 

29401 equipo de cómputo
y
telecomunicaciones

Refacciones y accesorios 
menores de equipo e Instrumental 
médico y de laboratorio

Refacciones y 
accesorios menores 
de equipo e 
instrumental 
médico y de 
laboratorio

29501

296 Refacciones y accesorios 
menores de equipo de transporte

29601

297

Refacciones y
accesorios menores 
de equipo de 
transporte

y ■ accesorios 
menores de equipo de defensa y 
seguridad

Refaccionas y
accesorios menores 
de equipo de 
defensa y seguridad

29701

298 menores de maquinarla y otros

299

Refacciones y
accesorios menores 
de maquinaria y 
otro* equipos

Refacciones y accesorios 
menores otros bienes muebles

Refacciones y
accesorios menores 
otros . bienes 
muebles

29601

29901

conservar o recuperar su funcionalidad y que son de difícil contal de 
inventarios, tales como: tarjetas electrónicas, unidades de discos Memos, 
circuitos, bocines, pantallas y. teclados, entre otas. . .
Asignaciones destinadas a ia adquisición ’ de componentes y dispositivos 
Memos o externos que se Integran al equipo do cómputo y/o 
telecomunicaciones, con el objeto de conservar o recuperar su fandonaidad y 
que son de difiel! control de inventarios, tales como: tarjetas electrónicas, diecos 
(CD y DVD) Internos, puertos USB, HDMI, circuitos, bocines, pantallas, ratón, 
teclados,cémaras.entaplros.
Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios pera todo 
tipo de aparatos e Instrumentos médicos y de laboratorio.

Asignaciones destinadas a la adquisición de refecdonee y accesorios pare todo 
tipo de aparatos e Instrumentos médicos y de laboratorio,

Asignaciones destinadas a te adquisición de autapartee de equipo de 
transporte tales como: llantas, suspensiones, sistemas de frenos, partes 
eléctricas, alternadores, distribuidores, partee de suspensión y dirección, 
marchas, embragues, retrovisores, limpiadores, volantes, topetes, 
reflejantes, botinas, auto estéreos, gatos hldrtufcjos o mectottos.
Asignaciones destinadas a te adquisición de autopartee de equipo de trampoito 
teles como: Heñías, suspensiones, sistemas de (ranos, baterías, partes 
eléctricas, alternadores, distribuidares, partes de suspensión y
dirección, marchas. embragues, retrovisores, Impiadoras, volantes, 
tapetes. reflejantes, botinas, auto estéraos, gaíosNdriuÉas o mecánicas 
Asignaciones destinadas a cubrir la adqulsldón de refsetionee pera topo |po de 
equipos de defensa y segundad referidos en bipartida genérica S61 Bqvfeo de 
defensa y seguridad, entre otas.
Asignaciones destinadas a cubrir la adquisición de raíacctonee para todo Upo d i 
equipos de defensa y seguridad referid» en la partida genérica 551 Equipo de 
defensa y seguridad, entre otas.
Asignaciones destinadas a la adquisición de piezas, partes, componentes, 
aditamentos, implementos y reemplazos de maquinarte pesada, agrícola y de 
construcción, entre otas. Excluye refecciones y aocesorios mayores
contemplados en el capitulo 5000 Ornes Muebles, Inmuebles e IntengMe*. 
Asignaciones destinadas a ia adquisición de piezas, paitas,componentes, 
aditamentos, implementos y reemplazos de maquinaria pesada, agriooia y de 
construcción, entre otros. Excluye refacciones y accesorios mayoras
contemplados en ef capitulo 5000 Bienes Muebles, ta M b íe s  e Intangibles. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de Instrumental complementario y 
repuestos menores no oonsjderedos en tes partidas anterioras.

Asignaciones destinadas a la adqulsldón de instrumental complementario y 
repuestos menores no considerados en tes partidas anteriores.

CAPITULO 3000: SERVICIOS ÓEÑERALES

3100 Servicios Básicos

311 Energía eléctrica

31101 Energía eléctrica

312 Oes

31201 Servicios dé Oas

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de todo Upo de servidos que se 
contraten con particulares o instituciones d d  propio sector público; asi como 
tos servicio* oficiales requeridos para d  dsssmpsflo de actividades 
vlricuiedtacontoftm ctúnpúbtic i, . ___ _
Asignaciones desfinadas a cubrir erogadm e por concepto de sovietes Meteos 
necesarios pare el funcionamiento de las Entes Públicos. Comprende servidos 
tales como: postal, telegráfico, telefónico, energía eléctrica, agua, transmisión de 
dates. radowiwinteadtinetYofrosaiiúlaoos.
Asignaciones destinadas a cubrir el importe de la contratación, instalación y 
consumo de energía eléctrica, necesarias para el fundonamfento de las 
tostefectenesdtetetes.lnduy» alunarado público.
Asignaciones destinadas a cubrir el inporte dei consumo de energía eléctrica 
necesaria para el tonctonamtento< de lasinstaladonesqfidales.
Asignaciones destinadas al suminlslro de gas al consumidor final por duelos, 
tanque estacionario o de cilindros.
Agnaciones destinadas al w m M te» de gas <1 com a M o r final por duelos,
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313 Agua

31301 Servició* de agua

314 Telefonía Tradicional 

Servicio Telefónico31401 Convencional

3.15 Telefonía Celular

Servicio de telefonía31501 celular

, 4e Servicio* de telecomunlcaclone* y
3 1 6  ta iílttes

31601

31602

31603

Servicio* de
radiolocalización.

Servicio* de
telecomunicaciones

Servicios de
Internet

317
Servicio* de acceso de Internet, 
rada* y procesamiento de 
Información

31701
Servido* de
Conducción de
sedales analógica* 
y digitales

Servido* de 
31702 timbrado 

electrónico

31703

31704

Servidos de 
Internet

318

Servicio* 
Electrónicos, 
Hospedaje y Disefio 
de Pagina Web y 
Correo Electrónico

Servidos postales y telegráficos

31801 Sentido postal

w  '. r a i n *  f f p i 'f * í i s g s í
tonque estacionario o de cflndros.
Áigñadonés désfiñadasé’cubrir el Importedtfóóñsümóde agua potable y pire 
riego, necesarios para el dndonardento de las lnstataclonw odclales. 
Asignaciones destinadas a cubrir el importe del conmino de aguapotable y paña 
riego, necesarios para el functonamlento de las instofedonesofidalas. 
Asignaciones destinadas ai pagó de servicio tetefónlooconvendond nadonale 
Internacional, mediante redes alámbricas, incluido el senido de fax, requerido 

• en el deeimpeflo de fondones ofidslee.
Asignaciones desünadas al pago de servido telefónico convencional nadonal e 
internacional, Incluido el servicio de fax, requerido en el desempeño de 
fanddwoa-oficlake.
Asignaciones destinadas ai pago de servicios dé Mecómuhicadones 
inalámbricas o telefonía celular, requeridos para el desempeño de funciones 
oficiales.
Asignaciones destinadas al pagó de servicios de telefonía celular y servicios de 
datos requeridos en el desempeño de fondones.oficiales.
Asignaciones desfiladas a cubrir el pago de "servidos "de la red de 
telecomunicaciones nacional e Internad onal, requeridos en el desempeño de 
fundones oficiales. Incluye la radioiocaizadón unidireccional o sistema de 
comunicadón personal y selectiva de alerte, sin menst̂ e, o con un mensaje 
definido compuesto por caracteres numéricos o alfa-numéricos. Induye sentidos 
de conducción de salíalas de voz, dato e imagen requeridos en el desempeño 
de funciones oficiales, tatos como: Servidos satofitales, red digital integrada y 
demás servidos no considerados en las redes telefónicas y de 
teteaynuntcadones nadonaj e  Memadond.
Asignaciones destinadas al pago de séreidoe de radiotocéttzadón, requerido en 
el desempeño de funciones oficiales, toles como comunicación por radio y blper, 
entreoíros.
Asignaciones deskredas a cubrir el pago de servidos de red de 
telecomunicaciones nacional e totomadonrt, requeridos en el desempeño de 
fondones oficiales, con excepción de a parida 31901.
Asignadóries desfondas a cubrir éí pago de servicios de tatornat, requeridos en 
el desempeño de funciones ofidales.
Asignaciones destinadas a cubrir el senridó de aco s» a  inÍMnat y ssnbos de 
búsqueda en la red. Provisión de servidos atoefiónloos. como hospe d é * y  
disefio de páginas web y correo, M u y e  procesamiento electrótdoo de 
información, como captura y procesamiento de datos, preparación de reportas, 
impresión y edición de arehfoos, respaldo de rtotroarión, lectura ép ica, manato 
y admlnlstradón de otras apficadones en servidores dedfcado*  o comparittoa. 
como tiendas virtuales, servicios de reservaciones, entre o tas . Induye 
microffimación.
Asigriadones desfondas a oubrtel pago da servidos de conducción de sefiüae 
de voz, datos e imagen requeridos en al desem pato de fondones oficlalst, totee
como: sentidos satettales, red y 88Î GÍ06 no
considerados en las redes telefónicas y de toleoomunieadonee nacional a
internacional.
Asignaciones desfinadas a cubrir el pago decontatodónpor k  proristóñ de 
servicios y procesamiento elecMnico, asi como capture y  procesamiento de 
datos tales como: timbrado electrónico en.nóm inas de sueldos u otas  
actividades relacionadas. __ •
Asignaciones destinadas a cubrir él servido dai aoceso sInternet y servidos de" 
búsqueda en la red.
Asígnadonm desfinadas a la prodslón de serridos alecirónloos, como 
hospedaje y disefio de páginas web y correo. Incluye procesamiont) elscbónlGo 
de información, como captura y procssamienlo de datos, preparación de 
reportes, impresión y edición de «chivos, respaldo de Información, lectura 
óptica, manejo y admlnlstradón de otas  apficadones en servidores deificados o 
compartidos, como tiendas virtuales, servidos de reservaciones, ente otras.
Incluye microfllm8ción. _ _  ____
Asignaciones desfinadas al pago del servicio postal nacional e Internacional, 
gubernamental y privado a través de los establedmientos de mensajería y 
paquetería y serado telegráfico nacional e internacional, requeridos en el 
desempeño de fondones ofidales.
Adgridam s desfinadas al pagó del serádo postal nádbnal a Internacional, así 
como los pagos por servidos de meraojeria requerida en al deaampaflo de
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31602

319 Servlcloe i 
tetvieloe

i>bI

31901
Sarvteloa Integraba 
da
tetecomunlcacton

31902 Contratación de 
otros urvtelo f

31904
Sarviciot integra laa 
de Infraestructura 
de cómputo

3200 Servicio* Ce Arrendamiento

321 (to tSflWIOB
32101 *

322 A irm diw teiite d i td  iflctoa

32201 Alquilar da edWctoe 
y Ipeale»

323
Arrendamiento d« mobiliario y 
equipo da admlnletraclón, 
educacional y recreativo

32301

i
1

,

32302 MotrOiarto

32303
Arrendamiento de 

tlriem n teacio *

324
tetoretoHo

32401

te ríe equipo t  
módico y de

A r—wjM—llwwfirt á é *A nvno vnw in  ua 
equipo t  
instrumental 
módico y de 
laboratorio

fondones ofidstes............................ _
Átegnactones destinadas ai pago dal servicio ttesgréfioo nacional a  internacional 
requeridos en el desempeflo de fundones oficiales.
Asignaciones destinadas a cubrir si pego de servidos Integrales en materia de 
tetécomunicadones requeridos en el desempefio de fundonw oficiales tales 
como: telefonía celular, radiocomunicación y radiolocalización, entre otros, 
cuando no sea posible su desagregadón en las demis partidas da esta 
concepto. Incluye servidos de tetecomunicsdones no
daaffieadas en otra parta, como rastreo da satélites, telemetría da 
comunicaciones, operación de estadbriéá de radar, telecomunicaciones

Asignaciones destinadas a cubrir el gago ds servicios Integrales en materia de 
telecomunicaciones requeridos en te desempato de fünciores oficiales, tales 
como: telefonía celular, radiocomunicación y redloiócafización, entre otros, 
cuando no sea postolu su íls s íj rsp dción en las damte partidas da aata 
conoapto. No incluye los swvfelos Integrales da cómputo ni servidos de

Asignaciones destinadas a cubrir el pago de servicios básicoe distintos de los 
señalados an este concepto, tales como pensiones de estacionamiento entra 
otros. _ ■
Asignaciones destinadas e cubrirlos servidos ds oantmi de datos prindpales 
y/o altemos incluyendo hospedaje, instalaciones tísicas taies como electrices, 
contra incendio, de video vigilancia y monltoreo, tere acondicionado, jaulas, asi 
como servidores físicos y/o virtuales, «quemas y equipos da temacanamiento y 
respaldo de información, red local, y administración de aplicaciones, y otros 
s tM c ta  retectonados
Asionationes destinadas a a¿rff eroosdonas oor concento da arrend&rrfenfar m î «reee XA* JFVm VWnmVW tie w V wt ImmII nm nM
de: edlfioios, locales, terrenos, maquinaria y equipo, vehículos, intangibles y 
otros anótogos.
Asignaciones destinadas a cubrir el siquier ds terrenos.

Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de terrenos.

a cubrir el alquiler de toda dase de edificios e 
instalaciones como: viviendas y edificaciones no residenciales, salones para 
convenciones, oficinas y locales comerciales, teatros, estadios, auditorios,
fil nrti^nn n„|r „ - i -----D octas, entreoíros.

Asignaciones destinadas a cubrir te alquiler de toda dase de inmuebles.

Asignaciones desfinadas acubrirte’ atqüter délbda díase de mobiliario requerido 
én el cumplimiento de laa fundones ofidales. Incluye bienes y equipos de 
tecnologías de la Información, tales como: equipo de cómputo, Impresoras y 
fotocopiadoras, entre otras..
'Asignaciones' destinad» a cubrir el alquiler 4 » toda dase de equipo de cómputo 
y bienes MoraqHcos, excluye los gados descritos en las partidas 31901 
Servidos integrales de Telecomunicación y 31602 Servidos de
Telecomunicaciones. __
Asignaciones destinadas a cubrir el akfüfier de toda dase de mobBatto requerido 
en el cumpfimtento de la fundón públefc Sa excluye el equipo y bienes 

en la partida 32301 Arrendamiento de equipo y bienes

de Telecomunlcadón. y 31602 Servicios de
Toteoofnun¡cacfon&a.

a cubrir el alquiler de toda dase de equipo e 
instrumental médk» y de laboratorio.

Asignaciones desfinadas a cubrir el alquiler de toda dase de equipo e

329
Arnodimiifltú dfi «Mirtoo

m ST
de Asignaciones destinadas a cubrir te tequlter de toda dase de equipo de 

ta n a te , yatesterrestre, a e r q e s p a r ^ i^ ^
Arrendamientos de Aslgnedonee desertadas a cubrir te alquiler de toda dase de vehículos y equipo
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vehículos

marítimos, lacustres 
y fluviales para la 
ejecución de 
programes de 
Seguridad Pública y 
jtetonaj
Arrendamientos de 
vehículos
terreetrae, eóreoe,
marítimos, lacustres 
y fluviales pera 
servicios públicos y 
le operación de 
programas públicos 
Anwndamíentoí de 
vehículos

32803

M M I

32S05

merttlmoe, lacustres 
y fluviales para 
servicios 
administrativo* 
Arrendamientos de 
veMculoe

y fluviales pan  
feeM tm n atu ra le t 
Áirrendain ten toe de

marítimos, lacustres 
y fluviales pan  
iw vw pr w puw cut

323 A im á m k t ú o  d t 
OvQt tq w p o f y  m r r m m m u

32(01 de
m aquinaria y  equipo

327

32S

329

32701 de autor, raga lias y 
otros

Arrendamiento financiare

Otros arrendamientos

32901

32902

Arrendamiento de 
sustancias y  
productos quimlcbs

; *ír 1gf$£jí§$''
de transporte, terrestre, aéreo, marítimo, lacustre y fluvial, para el desempéto’de 
las fundones del Ejército, Fuerza Aérea y Armada Mexicanos. Incluye el 
arrendamiento de vehículos y equipo de transporte utilizados por las 
dependencias en la ejecución de programas de seguridad pública y nacional.

Asignaciones destinadas a cubrir ol siquier de toda dase de vehículos y equipo 
de transporto, terrestres, aéraos, (paritorios, lacustres y fluviales, toles como 
ambulancias, grúas, bombaros, patulas, barredoras, recolectores de basura y 
desechos, autobuses, trotebuses, helicópteros, aviones, avionetas, lanchas, 
barcos, atore otros, para la prestación de servidos públicos, asi como para la 
realización de labores en campo o de supervisión. Induye al pago de 
operador* o cualquier otro gasto adicional que se genere por la utWzadón de 
eatoj?eryicto.
Asignaciones desloadas a cubrir el alquilar de toda ciase de vehículos y equipo 
de transporte, terrestre, aéreo, marítimo, lacustre y fluvial tales como: 
recolección y reparto de mensajería y traslado de materiales y suministros, 
ente oto», destinados al desempato de actividades de apoyo adminfetatvo 
que ee requieren en las dependencias y entidades. Induye el pago de 
operadores o cualquier oto gasto adicional que se genere por la uWzadón de 
estesreyidó. .

Asignaciones destinadas a cubrir el siquier de toda dase de vehiculos y equipo 
de transporte, terrestre, aéreo, marfftno, (acuate y fluvial, para su uMzadón en 
caso da desastres naturales, induye el pago de operadores o cualquier oto  
gasto adicional que ae genera por la trifctadón de asta servida .

Asignaciones destinadas a cubrir el alquter de toda dase de vehículos y equipo 
d t transporto, torraste, aéreo, marítimo, lacustre y fluvial, para su uso por 
etnridoret púbfleos de mando por requerimientos de su cargo en ei desempato 
de fondones oficiales. Induye él pago de operadores o cualquier oto gasto 
adicional que ae genere por la udizadón de este servido

Astgnadon» destinadas a cubrir al alquilar de toda dase de maquinaria para la 
construcción, la minería. acMdades forestales, entre otas. Ejemplo: cribadores, 
demoledoras, excavadores, mezcladores, revolvedoras, perforadores, 
barrenadoras, grúas para ta construcción, equipo para la extaedón de petróleo 
y  gas, Manas pare corte de érboles y transportadoras de bienes silvícolas, ente
toras. ..................................... . .........................
ÁsignadoMs destinadas a cubrir el siquier de toda dase de maquinarla y 
equipo. Se excluye el equipo y Nene* informáticos señalados en la partida 
32301 Arrendamiento de equlpoy Manes toformégoos.
Asignaciones destetadas a cubrir' e f Importe que corresponda por'ei usode 
petantes y marcas, representaciones comerciales e Industriales, regallas por 
derechos de autor, membredas, asi como licencias de uso de programas de 
cómputo y su actualización.
Áágnadones destetadas a cubrir el importo que corresponda por el uso de 
patentes y marcas, representaciones comerciales e industriales, regallas por 
*w M t * * > u to y m in *i0laA.pragreiTiasdec6 (nputoy»úadu*acl6n
Asignadones^destinadas a cubrir et importe que corresponda por ios derechos 
sobre[Nenes en régimen de anendarriento Arrendero.
Asignaciones desuñadas a cubrir el aiquler de toda dase de elementos no 
contemplados en las partidas anteriores, sustondas y productos químicos, sillas, 
mesas, utensilios de cocina, mantelería, lonas, carpas y similares para 
ocasiones espedales instrumentos musicales. Equipo médico como muletas y 
tanques da oxigeno. Equipo y vehículos recreas vos y deportivos requeridos en 
al cuĵ ritenianlo de las
Asignectenee destlnadás T cu b rir ei alquiler de toda dase de elementos, 
m ia ñ e )* y productos quimbos requerióos en el cumplimiento de la función

qoe,

Asignaciones destetadas a cubrir los gastas que realzan las «tildadas en 
proyecbs de lnversión finandadi condidonada, mediante loe cuales se pega a
«- —•- ± i— á U n W iJ r fe if  rflb m  e á lf e r te  a É A 't101 OOraWnS 18 CttWBW CWnOwlOB Ot I
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32903
Otros
arrendamientos

3300 flarirtrlne profeeionalee, Científico», Técnicos y
as— —VB29 fltrnC nil

331 , Sarrietas b g É K , de oontabfiUad, 
■ tu dfcxtay wtoctaiadoa

Asesoriat
33101

33103 |W

33104

33105

33106

d r a t  sseeorin p tn  
la operación da 
programas

Servidos
relaetonados con
procedimiento»
juriedtaetantae.

Auditorias

_ por
contrayente* an al 
áureo da loa 
tratados 
intama dónalas

33107

332

Évakaclóu ai 
Daaampoflo

Servicios de dltaAo, ar()uAacturi 
Ingenlsrii y

*.í¿v.7V .
proporcionar bienes y servicios, durante el plazo <M oontiato. Incluyen loa 
gastos H|os da capacidad, gastos de operación y mantonimtento pan  consanar 
disponibles las Inatatedonea. Estos gastos no vedan en fondón del vduman de 
producción dejas enOdedea.
Asigntóonés destetadas a cubrir servidos de arrendamiento pero los cuates no 
existe partida especifica en je te  concepto.
Asignaciones destetadas a óibrlr erogaciones par contratación de peraenas 
físicas y morales para la presladten de seríildM protetonetee tedependisntes 
tales como informáticos, de asesoría, oantultoria, capadtodóR, estarte* a 
investígadones, protección y seguridad; Incluye tos servidos subrogados que se 
contraten; excluyen los estudios de pwtovenlón previal» en el captado 6000 
tmarrión pObBca, asi como tos honorarios atomla bta*  a ateari» enndrtorad»  
anal capitulo 1000 Servidos Personales.
Asignadones destetadas a cubrir servidos togales, notariaíee y servidos de 
apoyo para efectuar trámites legaiee; te conlratodón da ém idos de 
contabidad. audftorts y asesoría contable y (acal y tarridos tóemeos de 
contabidad como cálculo de impuestos, eUremdáó de nóminas, leñado de 
formatos tes tes  y otros no destacados en o ta parte; excluye: servidos de 
mecanografié, elaboración de programas oomputadanales de contabtadad.
Son asignadm e destetadas a cubrir* eí costo de tos «wvtdos profesionales y 
tácnioos que ee contraten con personas físicas y morales por concepto de 
asaaoramtonto y consulta, asistencia e intercambio en materia jurídica, 
económica, contable, de ingeniería, arquitectónica, a rte  otas, requeridas para 
el cumplimiento de compromisos tetemadonales formalizados mediante 
convenios, talados o acuerdos. Excluye le contratación de loe servidos 
«adatados en le partida 33102 Asesoría por ombowislas en el marco de los 
taladosinternadonales.
Asignaciones destetadas a cubrir el costo de los servidos especializados 
profesionales y tóenteos que se contraten con personas físicas y morales por 
concepto de asasoramiento y consulta , asistencia a Intercambio en materia 
jurídica, económica, contable, de ingeniería, arquitectónica, entra otros, 
requeridas para resolver las controversias que se ocasionan en el merco de los 
testados Intemadonatos.
Asignadm e destetadas a cubrir el m ío  de servidos de consultarla 
aspedaizeda que se contraten con personas físicas y morales por concepto de 
seseommtanfo y de consulta , asistencia e Intercambio en malaria jurídica, 
económica, contable, de Ingeniada, arquitectónica, entre otros, requeridas pare 
la sjacudón de programas y proyectos de Inversión financiados por organismos 
(m oderas internacionales, tales como: Investigación para la toma de decisiones 
en te preparación y ejecución de proyectos; diserto, desarrollo, prueba o 
evaluación de nuevos productos, servidos o tecnologías; estudios y análisis 
pan el desarrollo y mejoramiento de ponteas; asesoría especializada; 
supervisión e Inspección de proyectos; elaboración de normas, diserto de 
parámetros, establecimiento de especificaciones técnicas; examen y aprobación 
de programas de trabajo. Las personas físicas o morales contratadas, no 
Intervienen en la ejecución direda del proyecto y su función se limita a la 
consúltala..
Son asignaciones destinadas a cubrir el costo de los sentóos profesionales que 
se contraten con personas físicas y morales por concepto de atesoramiento y 
consulta , asistencia e Intercambio en cumplimiento de la función pública, en 
materia jurídica, económica, contable, de ingeniería, arquitectónica, entre otros, 
requeridas pan la opendón de programes y proyectos de las dependencias y 
enteladas, cuando los servidos requeridos'no correspondan con las demás 
paítelas <W concepto 3300 Servidos profesionales, denfífioos, técnicos y otros 

jaratóos.
Adgntóones destinadas a cubrir el costo de servid» periciales de 
profeetonatae o tecnia» en alguna materia; designación de Inventores, auditores 
y cualquier o ta  figura anáfoga o similar requeridos y ofrecidos en ios procesos o 
procedtentantos anque seanparte lasdependendasy entidades.
Son tas asignaciones destetad» a cubrir eí pago por concepto de servid» de
audtorie extemeaplieadas alas entejadas dal dóteteme d i. Estado....................

"¿  estañadores tóstetadasTcúbrir al pago"por concepto de servid» de 
jM juadón tedesampefo apftoada a las enm atas dpi oflbtomo del Estado. 
Ástgnadones destetadas a cubrir servid» de arquitectura, arquitectura de 
pataje, «abantan», Ingeniería cM , mecánica, etacbóntoa, en proceso de
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producción y a actividades rdadonadaa como servldoste (Mujo, inspección de 

edtéeioe, tovantantento georieico, elaboración te  mapas. servidos prestados por 
laboratorios da pruebas. Creación y desarofc d i dtoatos paca optimizar el uso, 
yak* y apariencia de productos aro» maquearía, m uebles, automóviles, 
herrarniartJS y grático. Excluye: Otoetos de ristam a de cómputo y confección 
de nrodeloste veste perarepm lucdta

Servicio*
profesionales t a  tas asignectot»  destinada» a cubrirte tenidos te  aiquiteclps. urbanistas, 
aspeeiaRzadoa sn Ingeniaros dvfes, geofísicos, espedalstai en mecánica, electrónica, dibujo e 

33ZP1 arquitectura, inspección da edificios. Baboradón da rapas y planos. Servicios de
inganM a y laboratorios de pruebas. EnduyedMko de sistema de cómputo y confección de 
actividades modelos de vestir para reproducción maaiva.
natactonada*

333

334

Asignados» destinadas a cubrir ios servicios en el campo da las toenologte de 
Información a través de actividades como planaactow y dbafto da sistemas de 
cómputo que integran hardware y soflwaro y tecwatogtos de cornwucadó*), 
asesoría en la Instalación de equipo y radas tofctmáta s , adm im sir^jón de 
ceñiros de cómputo y servidos de tosbdwcton de aotasee «nsutoría  

S erv ido* da consultorta administrativa (adm kMradón ganen*, Inandera, cagaruaoona! recursos
«dmi ntatraUva, procesos, técnica y humanos), dantfltoa y técnica (en Matagta, quintécm, noarrontó, sadotogia, 
en tecnología» de le Información estadística, geografía, matoméScas, M ea, agricutoa, dasanckrs tartaticos,

33301
Servidos
desarrdto
apHcactonat

cartMcaddn

seguridad, comercio exterior, desando fndusfrid y o to * no dasfcados en oirá 
parte). Incluye pianeadón, disaAo y desamóte de programas computacionaias. 
Excluye: servidos de investigación de manados y encuestas de opinión púbftca, 
86040010 6  nvesogaoon y oesanrao i im u ) ,  m m q o b  m  6UHMiH6uofl 06 
negóte, «rotatoria en pskxrtogia, educación y serefttaa da empleo.

. Asignaciones destinada* a cubrir d  costo de tos sertadro ptutetanate qu* as 
^  contraten con personas M ea* y moretes para el desarrolo de Sistemas, sidos o 

páginas da Internet, procasamiento y elaboración da programes, ptoteo por 
computadora, reproducción de i  don noción en medros magnéticos, 
mantenimiento de sitios yto páginas ad r, dteMos da toe tona triados medtanls 
(canda de uso patetas en la partida 32/01 Talentos, derechas da autor, 
ragtateyplros.’
Asignaciones desteladas a cubrir ei coda de loa servidos protestantes que se 
contraten con personas físicas y montos, relacionados con información 

1  sstodtata y geográfica. Se hduysn etaudto* e Investigaciones sstodlstlcas o 
geogtátas,jvtielos fotogremáhtoos y de tetedatecdón, entre oboe.
Son ádgñaOkraB desuñadas a cubrirtacostodeto cariratadón de aántdas 

con profesionales con personas físicas o montes, por concapto de oeritécaciones de 
de stetamas y procesos, entre oíros, ¡mptamantados por tas dependencias y

pf066606

Servidos dé 
mantedmlantode

...............  Servido* da "
: Conaultoria* 

33306 Investigación
Tecnológica y te  
Comunicación __

Servido* de capacitación

entidades para mejorar el ejercicio de sus tandonetocaádad desús saraidos. 
Átagnadom destinadas a cubrir si oosio de tos sértelos protestantes que as 
contraten con personas (laicas y montes pera el insntatdndenta de aüos yte 
pághas twb, as) como el mantenimiento y soporta a tos stetamas y programas 
ya axistentae, distintos de los contratados medante ta n d a  de uso pretefc» en 
te p a rta  32701 Tajantes, derechos de autor, regatas y otros*.
Ádgnsctoñ« destinadas a cubrir"í i i ü r m  él am po de las tecnologleeda 
W Bmtedón a través de actividades como pianeadón y diseto de sistemas de 
cómputo que Integran hardware, software y tecnologías de comunicación, 
asesoría sn te instalación de equipo y redas informáticas, administración da 
O ta o s te  cón^ulo y sentáoste toatejadtodesoftware. 
Aslgrísdótadtetiñad» a cubrir ei costo de toé santeros profesionales que se 
contraten con personas risicas y moretes por concapto de preparación e 
tripartición de cursos te  eapadtedón yto aduaízadón de k»  servida res 
púdoos, *n territorio nacional o internacional, en cumptimiento te  los programas 
anuales te  capacitación que establezcan los entes púbácos; excluye las 
erogaciones por capacitación correspondientes a las prestaciones comprendidas 
en si capRuto 1000 servidos personales.
Asignactonas destinadas a cubrir el costo por los servicios profesionales que se 
contraten con personas risicas y mondes por concapto te  preparación e 

Servicios para knpatMón te  cresos te  capadiadón yfo aduafcadón te  tos sanridores 
33401 capacitación a pódeos, sn territorio nacional o Internacional, sn cunptetonto te  ios 

. servidoras públicos programas anuales te  capacitación que establezcan tes dependencias y 
etedades. Excluye las erogecionee por capacitación comprandMas en la partida 
1S501Atwy« ata capadtodón dé te  servidora» púbtas.
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SOTfcfef ( || SdkflMWSlIlVOi

Otase Servido»

Asignaciones destinadas a cubrir la Inveteigseióny desarrofo an ciencias risicas, 
de la vida (btotogia. betónica, biotecnología, medicina, farmacéutica, 
agricultura), ingenteria, química, oceanografía, geoiogia y matemáticas, ciencias 
sociales y humanidades (economía, sociología, derecho, educación, lenguaje y 
psicología).
Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios profesionales que se 

con personas risicas y morales por concepto de estudios e 
de carácter socioeconómico, científico, jurídico, diserio de 

de mercadotecnia, anáfisis de mercado, entre otros. Excluye las 
erogaciones comprendidas en las partidas 12101 Honorarios, 33302 Sonidos 
estadísticos y geográficos, asi con» tes estudios de preteverslón previstos en la 
pérfida 62905 Otros servidos relacionados con obras públicas.
Asignaciones desfinadas a cubrir el costo de la conirateción de servidos de 
fotocopiado y preparación de documentes; digltalizadón de documentos 

.ofidaiee, fax, engargolado, enmicado, encuademación, corte de papel, 
recepción de correspondencia y otros afines. Incluye servidos de apoyo 
secretarial, servicios de estenografía e n  los tribunales, transcripdón simultánea 
de diálogos para la televisión, reuniones y conferencias', servidos comentóles 
no previstos en las demás partidas anteriores. Incluye servidos de Impresión de 
documentos oficíeles necesarios tales cornos pasaportes, certificados 
especiales, títulos de crédito, formas ftscalee y Ignitas valoradas, y demás 
documentos para la identificación, trámites oficiales y servicios a la población; 
servidos de impresión y elaboración ds material Informativo, tales como: 
padrones de beneSdarios, reglas ds operadón, programas sectoriales, 
regionales, espádales; Informes de labores, manuales de organización, de 
procatimtontos y de servidos al público; decretos, convenios, acuerdos, 
Instructtoa, proyectos editoriales (libros, revistas y gacetas periódicas), folletos, 
trfpScos, dípticos, carteles, mantas, rótulos, y demás servidos de impresión y 
elaboración de nvtfnrtnt tnfermetta). Incluye pastos como: avisos, precisiones, 

dictes, bases, üdtedónes, diario oficial, concursos y 
, y demás información en medios masivos. Excluye las inserciones 

de campanas pubfidtarias y de comunicación 9odal. las orales se 
egisfier en las partidas correspondientes al concepto 3600 Servidos 

de Comunicación Social y pultóridad.
Son asignaciones destinadas a cubrir el coste de la contratación de servidos 
con personas fideas o morales, para realizar todo tipo de traduodones escritas o

Asignaciones desfinadas a cubrir el pago de servido de fotocopiado ordinario y 
« p ed a l, engargolado, encuademación, corte de papel, revelado fotográfico, 
impradón de papelería y otros servidos. Incluyelos gastos dé estadonamlento 
para tes servidores públicos en su lugar de adscripdón. Excluye las Impresiones 

. previstos en las partidas 33603 Impresiones de documentos oficiales para la 
prestación de servidos públicos, Identificación, formatos administrativos y 
fiscales, formas valoradas, certificados y títulos y33604 impresión y elaboración 
de material informativo derivado de la operación y administración de las 
dependencias y enfidades.

33603

33604

o ñ c itiH  fu ra  t i  
p re fe c to * de 
servido» púdicos,
Irán nlili» .nenoncea oti, 
formatos 
aam ovm Bvo» y 
fiscales, formas 
valoradas,

Asignaciones destinadas a cubrir ei costo de tos servidos de impresión de 
documentos oficiales necesarios para la prestación de servidos públicos y de 
operaciones relacionadas con ia fundón pública, tales cono: pasaportes, 
certificados especiales, Ututos de crédito, formas fiscales y formes valoradas, y 
demás documentos para la identificación, trámites oficiales y servidos a la 
población.

certificados y títulos
Impresión y : 
efeboredón de

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servidos de impresión y 
elaboración da' material informativo, tales como: padrones de beneficiarios, 
regias co operación, programas sectoriales, regionales, especiales! informes de 
labores, manuales de organización, de procedimientos y de servidos al público; 
decretos, conventos, acuerdos, instructivos,proyectos editoriales (libros, revistes
V  noratas nariódiraat MLrirs tríntimt itinHms. radaios manila rótulos v

ds
las dependencias y

J yw w ptoiMnuad̂MiHiwfi vravwsi nnanos, ivwinu, y

; demás servicios de impresión y elaboración de material informativo que forma 
parte de los Insbumentos de apoyo para la realización de ios programas 
presupuestarios dé las dependencias y.entidades, distíntos de los senrictos de
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medios masivos 
derivada deis  

33605 operación y
administración de 
las dependencias y

33606 Servido* de 
dlgitallzaclón

33701 seguridad 
nacional

3 3 » Servido* de vigilancia

33801

Servidos

Servicio*
vigilancia

, , T Servicios de protección y 
, seguridad

* p *  • * * * ? •
cornurricadón social y publicidad.
ÁsignacionesdesiiM*1a *a (^ lo $ g a *to íd e d » i« a n 1enmediosiinpresosyto 

de ¡nformadón, incluyendo aquetas que se realicen en 
de disposiciones jurídicas, como: avisos, precisiones, 

convocatorias, edictos, bases, licitaciones, padrones de beneficiarios, reglas de 
operación, diario oficial, concursos y aclaraciones, y demás información en 
medios masivos, disflnta de las inserciones derivadas de campanas pubücüarías 
y da comunicación social, las cuales se deberán registrar en la partida que 
conesponda del[concepto 3600 Servidos da comunicación social y publicidad.' 
Asignaciones destinadas a cubrir el pago de servidos de dlgializadón, 
incluyendo le preparación de loa documentos físicos, su asea neo, clasificación y 
captura en sistemas (te cómputo.
Asignaciones destinadas a la realización de programas, invesfigaciones, 
acciones y actividades en materia de seguridad publica y nacional, en 
cumplimiento de fundones y actividades oficiales, cuya realización implique 
riesgo, urgencia y confidencialidad extrema. Incluye los recursos para la 
contratación temporal de personas y la adquisidón de materiales y servicios 
necesarios para tales alectos. En ningún caso se podrán sufragar con cargo a 
esta partida, erogaciones previstas en otros eapltuk», conceptos y partidas de 
este clasificada cuando corresponda a programas, investigaciones, acciones y 
actividades diferentes de los especiales sujetos a esta partida.
Asignaciones destinadas a la realización de programas, invesfigaciones, 
acciones y actividades en materia de seguridad púbSca y nacional, en 
cumplimiento de fundones y actividades oficiales, cuya realización implique 
riesgo, urgencia y confidencialidad. Incluye los recursos para la contratación 
temporal de personas y la adquisición de materiales y servidos necesarios para 
tales efectos. En ningún caso se podrán sufragar con cargo a esta partida, 
erogaciones previstas en otros capítulos, conceptos y partidas de esto 
clasificador cuando corresponda a programas, Investigaciones, acciones y 
adividadeí diferentes de los especiales sujetos a esta partida.
Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones por servidos da montano de 
personas, Objetos o procesos tanto de Inmuebles de tos entes públicos como de 
lugares de domlntopúblicQ prestados por Instituciones de seguridad. 
Asignaciones destinadas a cubrir ¿¡ costo de" tos servicies dé vigtanda 
requeridos por tas (topFnrim das y
Sentaos profesionales de tovostigación de mercados, de fotografía, todo Upo de 
traducciones escritos o vorboton, veterinarios, de valuación de metetes, piedras 
profesas, obres de arte y antigüedades, y otros sentaos profesionales, 
ctervUfiQMjf tecnicQs no clasificados en otra parte.
Asignaciones destinadas a cubrir el costo de tos sentaos provenientes de tai

. Suboontrateción de físicas omorates especializadas, Que resulten más convenientes o generen 
2 3 9 0 1  ̂a trá e te * ooe ahonosao te prestación de bienes o sentaos púbNcos, tetes como! Servido de

torceros flia te te ta itO ) maquila de pnxtoctos, medicamentos, servicio médico,
. hospitalario, de íaboratorio, entre otros. Lo anterior, cuando no sss postote 
_ ; atenderlos de manera directa por la propia dependencia o entidad.

AajgnKfeoes destinadas a cubrir tas erogaciones que realícen tas dependencias 
Proyectos p a ra y  entidades* ios proveedores como contraprestación por los servidos recibidos 

33902 prestación ... f e ^ j e t o i M n o e  y condiciones seAalados en tos contratos de servido de largo

33903 Servicios

"'-V v „ '
33904

.v ^ •• tfc * tácnlcosl

............  ..................
Asignaciones destinadas a cubrir las erogectonas que realcen las dependencias 
y a trá e te  por te oontratedón con personas físicos o morales de sentaos 
dtveraos cuya desagregación no es realzable en forma específica para cada 
uñada taspartidas d* gasto del capitulo 3000 Servidos Genéreles, poc tratares 

•  de una combinación de sentaos relacionados cuya prestación se estipule en 
fórme inteoral y que en términos del costo tota) resulte en condiciones menos 
onerosas ptaa el Estado. Excluye tos sentaos considerados en los conceptos 
de flasto 3300 Servidos profesionales científicos, técnicos v otros servidos,.^^Pitae#; -síramew. w  v resve  v i ^ i r w , |  w r iv v n iw w , j  w v e  e v u n n v v i

3600Sarvictos de cerrertcación Social y publicidad y 3800 Seivicios oficiales. 
8 on tos asignaciones désllnadas acubrir el pagó de personas físicas y morales 
con sctMded empresarial dedicadas a la prestación de servicios profesionales 
da Investigación de marcados, y encuestas, de fotografía, todo tipo de 

y traduedenee escritas y verbales, veterinarios, de valuación de metales, piedras 
1 preciosas, obras de arte y antigüedades
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3400 tiervldoe llnsncieroe, bencariot y Comerclste*

341 Servlcloe Ihranetoroe y trancarlos

Otaos servicios 
34102 btncarioe y 

Unanctoroe

Swvtotoe de cobranza, 
Invaallgaclón cradltlcla y similar

....................... SÜrvMoi .......da
34201 <*****»>

342

_______ emd W^§ ystmllor
u .  " .....gervíetoede recaudación, traslado

....... y custodia da v ito ree___________
34302 Traslado da valoras

legúeos da respomaMUdad 
patrimonial y finanzas

laguna
34401 patrimonial dal 

Estado

349 Saguie da Manas patrtmonialaa

« •« . Sagwo da Mansa 
patrtmonialaa

340 Almacanaja, amasa y embalaje

. .............., i.O W C Z L .Í,';."3S*e ■■ ___»£*.•• vdí-8??..' • JS* .. . .................
Aalgnactanse desuñadas a cubrir el costo da sámelos talas oomo: 
maniobras: almacenaje, embalaje y envasa; asi como sámelos
financieros; seguros patrimoniales; opntistorraspor ventas................
AsignKlones destinadas'e abrir el pago de sanribtas Onaneiane y 
tales como: al pago de oomislonas, intereses por adeudos de loa antas púUeoa 
, descuentos e intereses devengados oon malvo de le cotoodón d i 
empréstitos, Garufeados u otras obligaciones a caigo de le Tesorería, da 
acuerdo con tratados, contratos, convenios o leyes. Incluye loe garip i por la 
realizada de avalúo do blones muebles qjnmuebtoeo prxjuelpractoelón.
Son las asignaciam destinadas a cubrir él pago de servidos flnráietoras y 
bancarioe, tales como: el pago de comisiones a intereses por adeudos dd 
gobierno dal estado, descuentos e tolerases devengados oon modvo de le 
colocación de empréstitos, certificados u otras oUgedones, de acuerdo oon 
contratos, convenios o leyes, siempre y cuando no sean plazo mayar de un efe  
y no ese necesaria la aprobación o remendón del H. Congreso dal Estado. 

: Incluye loa gastos por la realización de avalúo de Manes muebles o tomusblat o 
porjustipredadón.
Asignaciones destinadas a cubrir tos gestos por servidos de cobranza, 

: Investigación erádmele y recopilación da información sobra solvencia Inandam  
de pweqrras o negocios.

Asignaciones destaradas a ab ra  tos sentidos de personas fle ta» y montos oon 
actividad empresarial dedicadas a la cobranza, towitigacián cradrtda y 
recopilación de información sobre solvencia financiera de personas o nngodos.

Adgnactarae destinadas a cubrir ai pago de se m ^ lto an d w o e por guanta, 
cusktaa, traslado de vetaras y otro» gastos Inherentes a la recaudación.
Soñ tos asignaciones destinadas e cubrir efpsgo p «  sentidos" de traslado de 
valores y fondos, oíros gastos Inherentes a la recaudación tiecal.
Asignaciones destinadas a cubrir tos primas con cargo al presupuesto 
autorizado de los entos públicos por concepto de to contratación del seguro de 
responsaMIdad patrimonial dal Estado, que permito con la suma asegurada 
cubrir al monto equivalente a tos Indemnizaciones y que corraapondarén a to 
reparación Integral del dato y, en su caso, por el dato personal y moral, que se 
ocasionan como consecuencia da to «Olvidad admMitraBva irregular dal 
Estado. Enluye al monto da toe erogaciones que resulten por knufldencta de la 
«urna asegunda contra «I costo de to Indemnización y, en su caso, los 
dedudbtas correspondientes. Estas erogaciones dabarén cubrirse con cargo a la 

. cuanto: Otos gasto» por rajqwnssbidade», de tn toC teifcidw .
Asignaciones destaradas a~ cubrir les primas" con caigo O presupuesto 
autorizado de tos dependencias y entidades, por concepto da la contratación dal 
segure da responsabilidad patrimonial del Estado, que permito oon to suma 
asegunda cubrir el monto equivalente a toe Indemnlzadonas y que 
corresponderán a la reparación integral del dato y, en w .oaeo, por el dato 
personal y moral, que ee ocasionen como consecuencia de to actividad 
admWstretive bragutar del Estado. Excluye el monto do las erogaciones que 

’ resulten por krautictoncto de to sume sesgueada contra el oosto de to 
. Indemnización y, en su ceso, loe dedudbtos correspondientes. Estos 

aragadonN deberén cubrirse oon cargo a la cuenta: Otros gastos por 
responaaMIdade», de este Clasificador.
Áaígrwdanatdestaradles a cubrir las primas por conoepto de seguras contra 
robos, kvemitias, y demás riesgos o contingencias a que pueden estar «tartos 
los metartatoe, bienes muebles e Inmuebles y todo tipo de valoras registrados en 
los activos. Excluye el pago de deducidles previstos en el concepto: Servidos de 
Instatodón, reparación, mantenimiento y conservadón, asi como los seguros de 
vida dal personal dvti y militar o de gastos médicos, previstos en el capitulo 
1000 Senrido» Personales._________
Asignaciones destinadas (  cubrir las primas por concepto de seguros contri 
rabos, incendios, inundaciones y demie riesgos o contingencias a que puedan 
estar sujetos los materiales, bienes muebles e Inmuebles y todo tipo de valores 
registrado» en los activos. Excluye el pago de dadudbtes previstos en SI 
concepto 3500 servidos de instalación, reparación, mantenimiento y 
oonservedón, asi como los seguras de vida del personal ctvtl y minar o de 
gasto» médico», previstos en el capitule 10 0 0  Sentidos Personales,
Asignaciones destinadas a cubé' ¿'bosta de ios m im  b« almacenamiento, 
embace, rirai awitoi !«t|¡<.fnw ^X Lda«4jnMWit ^ .|^ fc É ^ -J lÍ'^ 8 l^ ^ .l iÍMiS9»
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**51 J|},-
’. ’ .v l¿

« iM i Almacenaje,
4 4 W 1 Embalaje y Envase

347 Fletes y maniobras

3900

34701 Fletee y Maniobras

349 Comisionas por ventas

, . . n< Comisiones por
3 4 8 0 1 ventas

u g  Servidos financieros, Partearlos y 
comerciales IntegralH

Servidos de Instalación, Reparación, 
Mantenimiento y  Conservación

Conservación y mantenimiento 
menor de inmuebles

35101

Mantenimiento y
conservación de
hunueblss para la
prestación da
servicios 
administrativos

Mantenimiento y
conservación de
inmuebles para la

- prestación de
servicios públicos

302

35102

Instalación, reparación y 
mantenimiento de mobiliario y 
aqulpo de admbiletraclón, 
educacional y recreativo

':t'h ' • ■ . » _i«.
materiales, mobiliario, entra Otrn.
Son las' signacicnes destinadas a cubrir d  costo de ios servicios de 
almacenamiento, embalaje, desembalaje, envasa y desamase de toda dase de 
objetos, «rtfojios. materiales, mobfario, entre otros.
Asignaciones destinadas a cubrir ai costo de bastado, maniobras, embarque y 
desembarque de toda dase de objetos, artículos, matártelas, mobiliario, entre 
otros, que no requieren de equipo especulado (camiones de redflas, Upo caja, 
con oontanedor, plataforma para carga general), como da aqueüoe productos 
que por sus características (líquidos, gasas) requieran ser transportados en 
camiones con equipo espedafizado (equipo de refrigeración, equipo para 
transportar materiales y residuos peligrosos, plataformas para carga 
especia82ada y mudanzas).
TUgñtoones destinadas a cubrir el costo de traslado, mañtobras, embarque y 
desembargue de toda dase de objetos, artículos, materiales, antro oboe. 
Asignaciones destinadas a cubrir ei pago da comisiones a penóme físicas, ya 
sean: profesionistas, técnico, expertos o peritos, asi como a las personas 
morolas, con las cuáles se tenga celebrado contrato respectivo, por los servidos 
de vento.protriados a las dependencias.
Asfgnsdooes destinadas a cubrir el pago de comisiones a personas M eas, ya 
sean: profesionistas, técnico, expertos o peritos, asi como a las personas 
morales, con las cuáles se tenga celebrado contrato respectivo, por los servidos 
da venia prestados a las dependen das y entidades.
Otros berridos financieros, babearlos y comerdátos no previstas en las demás 
partidas anterioras de este concepto. Induye casetas telefónicas sin operar las 
radas alámbricas, recepción de llamadas telefónicas y promodón por teléfono de 
bienes y servidos, de recepción de llamadas telefónicas en nombre de los 
dientes. Excluya: cálculo de impuestos y preparación da formatos paro la 
declaración de impuestos, al procesamiento de datos, a la operación de redes 
de telefonía tradidona!, venta da productos por teléfono y a loa servidos de 
cpneoejactrónico.
Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones no cBpjtalfaaliIss por contratación 
de sanridpe paro la instalación, mantanbiéento, reparación y conservación de 
toda dase de Manes muebles e Inmuebles, incluye los dedudMae de seguros, 
asi como loa servidos de lavandería, Implexa, Jandfnsria, higiene y fumigación. 
Excluye ios gastos por ooneapto de manténimisnto y rahabdtodón de le obro
púbjtas. , ................ .
Asignadonse desloadas a cubrir ios gastos por señridoe de conservación y 
mantenimiento mena de edltdos, lócalas, terrenos, predios, áreas verdes y 
caninos de acceso, propiedad de la Nadón o al servido de los antes públicos, 
cuando se efectúen por cuenta de temeros, Incluido el pago de dedudbtos de

35201 Mantenimiento y

Mgñadonesdesfinadaa á  cubrir el costo de ios servidos de mantenimiento y 
conservación de Inmueblea dedicados a la prestación de servidos 
administrativos; Induye «M etas, tocatas, terrenos, predios, áreas verdes y 
caminos de acceso, propiedad de la Nación o a! servido de las dapandandes y 
anOdades, c u a n d o a  efectúen pw  cuanta de terceros, hduldo el pagó de 
dedudblae da aeguroe. Eaduye loa trabajos de conservación y mantanlmlsnto 
considerados an Ms paridas 02202 Mantenimiento y  rehabilitación de 
eddtaactanes no IxtMadonatas y 62102 Mantenimiento y rehabatadón da 
adMcactoosshabltedooalss
Adgnacicnee desansdas a  oubrtr e l abato de tb» serviciosdem snUlm iento y 
ooiM vacM n <to inm uatolii •  l i  pm tM ión  tu v id o i púbífcot;
incluy» locslM i tM im o i, predtot» irétt vtrd o i y  cieéke  d t acceso, 
proptadad de te Nadún o a l asnéelo de las dependencias y anidadas, cuando se 
efectúen p a  cuente de tercaros, hduldo al pago de dsdudbles de seguros. 
Excluya loa trebejos da conssnradón y mantenimiento oonsidsredos an las 
partidas 62202 Mantentadanto y  rehatMted ón de erMcadones no 
haUtedondas y 62102 Mtedsnánlsnli y  rehsbMadón da sdMcadones 
habitadonatos.
Asignaciones 'destinadas a cubrir loe gastos p a  ssnrictos de instalación, 
reparadóg y mantentadanto de toda d a n  de me b iarto y equipo de 
administración, tetes como: escritorios, r it a ,  sMonss, arehlvsroa, máquhas de 
escribir, calculadoras, fotocopladone, ande oboe. Induye e l pago da dedudbles
desagüeos. _  ___
As^radóbes destetadas a cubrir a i c o i*  d o to  i^ n " * " ia n ls n liB a n to Y
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mobiliario y  equipo 
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Instalación, reparación y 
■ mentonlmlentó da" equipo da

3W  • cómputo y  tsenotoataa da la 
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354

395

Mantenimiento y
39301 conservación da

bienes Informático*

39302 Instalaciones

Mantenlmtanto y
39303 reparación do qulpo

dtcomunleaeión

instalación, reparación y
mantenimiento de equipo a
Instrumental tnódleo y do
laboratorio

Inetatación,
reparación y
mantenlmtanto da

39401 equipo a
Inatrumental
módico y da
laboratorio^

Reparación y mantenimtenio do
equipo da transporta

Miuitonlmianto y
coneorvaclón da

v a t M vehículos

396

aaodortoa, sitet, sMonaa, archivan», máqutoas da 
totooopypni, entre otraa: tnduj^al pago da daducfelaa da «apuna. .
Arigñadonéí donada» ao tortloagaatosporaaivldoiquaraccntiraanan  
tarn n a para la Instalación, rapafadón y mantanManb da aqulpoa da otnpdlD 
y tecnologías da la infoimación, talas como: computadoras, knpraaoraa, 
dispositivos da seguridad, reguladoras, fuattfes da potando lr*ifenum pi<a,*nti* 
otros. Incluye al pago de dedudbles d« seguros.
Asignaciones destinadas a cubrir el costo da los aantetoapua aa oontratan  oen 
toreares para al mantenimiento y conservación da Wsnaa kdhnaüm a. talas 
como: computadoras, Impresoras, dispositivos da aaguridsd, nguMeaaa, 
toantes da potencio Mnlsnumpida, antis otos, incMdo al pago da daduaMia 
de seguro*. . . . .............. ..
Son laaasiflnaclones destinadas a cubrir «i coato atarearos portea sóndelas da 
Instalación de equipo da computación y tocnologlaa da te tatewnad tn  totol 
como: Computadoras, Impresoras, dispositivos da sagrafetod, ragutationa, 
fuentes de potando Ininterrumpida, entra otro*. M u ya al pago de dedudtiae d i 
seguras.
Asignaciones destinadas a cubrir al cuito a torean* por loa aandétoa da 
mantenimiento y reparación da equipos y aparaba da cemunlaaclón y tato* 
radiodifusión falsa coma: Rdcmondaa, tranantoons, raoaptoraa, epataos da 
talafax, da «dar, aonar, ampMeadoraa, conmutodona, WlgáÉlooa y aoMÑodea 
auxSaraa, cómaraa da video y compbmenlatfoe para k  cununlcaclón a  
dlstands y televisiva que u liza  al gobierno.

Aalgnadonaa deattoadas a cubrir loa ga^oa por aatvfdoa d a _______
reparación y mantenimiento de equipo a Inatumantifmódfco y de tobontorio.

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servidos do l* * t^ ~ *** . 
reparación y mantenimiento de equipo e instrumenta) módico y de tobontorio.

tom otna,
mariUmoe, tocuotree 

. yfUwfctoe
Raparadórt y nrantentadéntó de 
equipo fedd ene^  ysegurided

Reparación y  
. . . . .  Mantenimiento de 

equipo de defenee y

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servidos da 
mantanimiento del equipo de transporte terrestre, aaroespadi 
lacustre y fluvial e krstatedón de equfcos en los mlsmoe, propiedad o al «arricio 
de los antas púbícos.

Sen tes asignaciones destinadas a cubrir el pago a torearos por los ssnldoe da 
reparación y mantenimiento del transporte propiedad o al servido do toe 
dependencias.

Asignadm e' destinadas a cubrir tos gastos por ' tardóte de reparación y 
.mantanjntientoM

Adgnadona» destinadas a cubrir el pago por servidos de reparación y 
mantenimiento del equipo de detensa y seguridad.

.tJK

Ailgnactanat destinadas a cubrir los gastos por servicios de Instalación, 
reparación y mantentetianto da la maquinaria, otros equipos y herramienta, 
propiedad o al servido de loa entes púbícos tales como: tractores, patas 
macónicas, dragas, terititeadorat, vehículos, embarcaciones, aeronaves, equipo 
espedafaado instalado en tos Inmuebles, entre otros, cuando se efectúen por 
cuanta de toreare*. Induye d  mantenimiento de plantas e instalaciones 
productora y e j^o dededudb les deseguros.
Adgñedones destinadas a cubrir é! costo de ios serviciosdemonferiimfcinto y 
conservación de la maquinaria y equipo propiedad o al servido de tes 
dtpendtnclas y entidades, tatas corito; tractores, palas mecánicas, dragas, 
tartitizadons, vehículos, embarcadbnée, aeronaves, «equipo especializado 
tostatado en los inmuebtoi, entre otros, atando se efectúen por cuenta de 

__ tareeros. Incluido el pago da doductoissde seguros. .
X S /g t jM antonáriiu ito  f > ¿ g n a d ^ d r ^  oaatode tos servidos de mantenimiento y

manfanlmlanto da 
otro* equipes y hsrrsmlenta

Mantenimiento y 
conservación de 
maquinaria y equipo
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fleáiÉfeitiiê tflieA# flA4̂ jA4̂ 4̂ .Mtafeldkflt MMeidstí^slJ^A AAjÂ rfvAsvAjda uwjjluA e# j^éítMtjáseA áKislütî üe&Araé uw n  puNNNai^piipivtiw proquopon̂  pow ijw uw ^iy wpwwt y

V «JWBii I
lî tsmigdGnsiaSi foll̂ iios trl 

» integradp, puntos da vent 
p rá r^ y o u o s n v rfto s c



6
U M M M  d* nwwméMn y M ntnnt

«ándete» da eraiiÜvMid, 
y producción d» 

dad, exoeoto Internet

... _ . .. .......... líEüíwl
de be trtftfha» i  un público objetteo determinado •  través de 

tdevtdón ablbrta y restringida, radio, cine, prensa, encartas, espactaculaias, 
moblado urbano, tarjaba tetattnicas, Internet, medios electrónicos a Impreso» 
tntemedonates, folleto», tríptoos, dípticos, carteles, mantas, rótulos, producto 
integrado, punios de tinta, artículos promocionales, servidos Integraba de 
ocomod&YV otrOt madibíj comDtornflntsrios Mrtwrtfos oara rnodlr ts Ddrtindndfl v. v t W I n l v l t a i  J  y w v a  r i r v v r w  w i r u n e i r w r i w i  w v j  v e m u n r e  y e r v  r i i v w i  res m i v i *v i v  j

efooívldad da campaAH; sal can» tea gadw derivado» d» b  conbatodón de 
p m m i w m y i o  rro rs ii que prwwwwip p Viqqs «u tn  p v i w wvQorscwn, 
difusión y evaluación de dichas campanas publicitarias. Excluye los gastos de 
dlfodófl dé manabas que no cemerctokan productos o servidos, los cuales 
daban registrarse en la partida 38101 Difusión de mensajes sobre programes y 
actividades gubemsmentelee.__

. lervlclo 
Creatividad, 
Preproducdón

m

36301

Publicidad
tprieloe de revelado

___ ,..... .........
«éretelo* 

38401 revebdo 
fptogmfle

de
de

•ereteto» de ta Inducida fllmlea, 
deteonldoydeivldeo

«ervteloe de ta 
31801 toduatrl» tontee, del

tonM oyrM vbeo
«eretto de e tw d ó n yd ito ió n lb  
contenido aacdualvament» «través• rite MawiÉ

Asignaciones destinada» i  cubrir los gastos por disefto y conceptualizadón de 
campadas de comunlcedón, preproducdón, producción y copiado.

; Asignaciones deetinedas a cubrir loe gastos por diserto y conceptualizadón de 
; campan»» de comunicación, preproducdón, producción y copiado.
i

’ Ádgnedones destinadas a cubrir gastos por concepto de revelado ó Impresión 
datoioaratoa. _ ..................................................
Son las asignaciones destinada» a cubrir los pago» por concepto de ampliación, 
revebdo o impresión de fotografíes.
Asignación»» destinadas* cubñrelrrosto por postproducdón (doblaje, titulqje, 
subtitúlele, «tocios visuales, animación, edición, conversión de fórmelo, copiado 
do vtcbea, enb» otras) y otras servidos para ta Industria fllmlea y del video 
(ersatomatb y «entela» araetadoe por bbw rtblw .iiwlcpa.
Sen taa aslgnaeienas destinadas a cubrir é) costo por postproduodón (doblaje, 
tituiaje, suótitotate, efoctoe visuales, animación, edición, conversión de formato, 
copbdo do rddsos, snbe otros) y otras aéretelos parala industria fllmlea y del

38801

Servicio da creación 
y difusión da -

i y transmisión da 
b de toterta generelo especifico á través de internet exclusivamente.

destinadas a cubrir los pagos por creación, difusión y

«nlushnunento 
través da Intamst

tranamblón da contenido da Interés general o
pagos por ci 
específico a través de intamst

Otro» scrvteiM di Infonnaaláh: www eesvsweM ŵe eaifveeeteafíeeewf

31801 monltono
retoctonedoe eon 

deLJbHueUte AseHUWIINNMUII Vn

3700 •entelo deTraabdeyVMitooe

i
371 PwolM aéiM o

im t

deetinedas a cubrir «I costo da la contratación de servidos 
prafoetenabs oon penonat Asteas o moretee, por concepto de monltoreo de 
tafotmadón en media» mábvoe de oomunicadón, de las actividades de be 
dapandandat y entidades, que no se encuentran comprendidas en las demás 

•• m >Mh  de tete oenHulo.eŵ w tete teOTea eŵesteeste*
: AitoñeeteneeTteínadis ic u b riF 5  costo de ib  contratación de servidos 
■' proraslonab» oon peñones fleten o moretes, por concepto de monitoreo de 
' Womaeión en mediosmnbos de oomunicadón, de las actividades de las 
dependencia» y sntidadn, que no se encuentran comprendidas en las demás

i •.«¡M rios servidos de b á M o T M a b c ió n  y viáticos 
del personal, cuendo por al desempeño de sus labores propias o comisiones de 
debito, requieran traatadarss » luóewe dbtintos al de su adscripción.

; Adgnsdonss d n Ü ftb  ir  oubrir tos gustos por cóqcepto de trasladó de 
personal por via aérea en céflnpHnlbnto de sus fondones públicas. Incluye 

’ gasto» por (redado de presos, reparto y entrega de mensajería. Excluye los
• y w  u w iy y w  w  w ew w  ;  w iw iu te iiie tiw  w  d M uy v  uw usai<

T “ ! Áignadene*destinadas”» cubrir ios gastos de Hnsporto tterw en comisiones 
ofleiata* temporales dando del país de servidores póbBcos de las dependencias 

.  y entidades, derivado de la ejegudón de programas de seguridad pública y
*  nacional en lugares distintos a tei de su adscripción, en cumpBmbnto de ta

„  fondón péUca. Induye d ip |»  de gules para facütar las fundones o 
V actividades. Excluya lo* arrendamientos de vehículos , terrestres, aéreos, 

; msrttinys, tawstrw yfluvWte»,pomi>iindld»n»n d  t i í  3290 Senrielos.de
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&O a k to rM  « a l 
litada da tabaleo b a s c o

e im b b  c o n tla o

„;*rte-a¡
t«c r«t* ria  d «  Planeaaldii y  Flfianaéa

37103
Pm iJm  
nacionalas

: asociados a 
: d m itm  naturales

37104

P ata jit
nacionales para 

: servidoras púbflcoa 
da mando an al 
daaampaAo. a  
comisionas y 
fundones oflctetet

ansmtontanto». __
Adgnactona destelada a cubrir los gatos da tem poril d a te  dd pala a  
teñidora* púbicos da te  topádm ete y anudada, an al dsaatnpafto a  
comtotena temporales danta dai pala, a  caao a d a ta b a  nalurate*. Excluya 
toa srrandamtontos a vehículos tonauras, aérea, msritenos, bcustraa y 
f^e«,cornprer>dktotnelcono*pto3200S*r>ricirad**rrandtm ^ 
Adgnactonadesteiadas a cubrir gasta da trañtporte'aiiirao 'accm toiona 
dto lda temporslestonto M  paitan tugara ótetenos a toa a a  adaalpdén 
a  atnidon* públtoot a  m ana a  toa dapadancte y anuarias, a  
cumplmltntb a ta función públcs, c u tn a la  comisiona no oonaspondan con 
tas pravtota t i t o  panda 37101 Pasajes aérea nactonala para laboras a  
campe y a  supervisión, 37102 Pasaja aérea nadonala asociada a toa 
programa U  sagurtdad públra y nadonal y 37103 Paspla aérea nadonaba 
asociada a desatas nárrate, de esto CtaaMoador. Induya al pago a  gula 
pan faenar a  (undena o adMdada y al pago a  pasaja para taN ta ra  en 
tos casa pariste por tos dtoposlelona generala apHcabte. Excluyi toa 
amndamHMOt te  vahtoutot tonesas, aéraos, marítimo*, lacutbu y teñida.

371»

P aa jH  
Intomacbnala pan 
aanrtdona púbÜCM 
in  al dtaampsflo a  
comisiona y 
funciona oficialas

372 Pasaja tonaba* •

37201
Pasaja
natonatos 
taboras in  campo y 
da supervisión

P «*

Aslgractona detonada a cubrir los gastos a  transporte aéreo a  oomltoona  
oficiala* tefnporda  futra dd pariaatugaras dUUntos a l a t o »  adscripción 
dt •trvkfcnt aúbfl&úi~dA lÉÉMMñdandaa v tnHdidiÉ. cuando i l  dÉMimate• asa âratstasŝ d̂̂ r̂aaacapâto tssp ŵp̂ratop̂tosâ^̂B j r̂aasŝastâ P̂i órasapeiteF ̂ a eŝ^̂teviB̂Bóap
a  sus laboras o comisiona lo raqutara, a  oumpHmtanto a  la fundón póUoa, 
cuando a  comisiona no conapÍDndan con te  previste an la partida 37105 
PflfeflltÉ AÉníoi IntMaddnilttÉMDdAdoc a lot Dfoonmtt ds idttfidad nátÉoistŝ âaŝaHaaâ^̂^̂to ̂ aaam̂atetâv ̂ a tâ ŝ gaxFMt̂ ŝt̂ aór*asw ̂ âgaaetâ âa pnsuaâas
y nadond, da sato CMtoador, induya d  pago da gutas para- fUoNtar te  
functona o scbvWsda y d  pago da pasaja para ftmnaras a  toa casa  
provisto* por tas dltpotlcfona ganante apHctbles. Excluya tos arrendamiento* 
de vehículos tenates, aérea, marisma, lacustra y fluvWaa, comprendida
a  al conoepto 3200 8arvlcla da errandsmlento. ............................

~Xrignadoña ¿¡tenates'* abrir la  gaste por concepto da traslado da 
psrsond por vía torrastra urbana y suburbana, Interurbana y rural, taxis y 
ferrovtarto, en cumplimiento de s a  fundones públicas. Indtrya gaste per 
traslado da presa reparto y entrega da mensajería. Excluye patoja por 
concepto de beca* y arrendamiento de equipo de transporta.
AdgnactoiM ¿atinada a "cubrir los gados a  transporte tonaira sn 
combtonat olldabt temporales dentro del país a  servidora* pública de te  
dtpsndandat y entidades, derivado de la realización de taboras, sn eampo o de 
sup«rvtdOn a Impacción en tugaras dtednte a la  de su adscripción, sn 
cumpSmtanto da la fundón pótete. Incluya d  pago da gutas para fadltar te  
functona o ectMdada de la  servidoras pública. Induya la  gaste para 
pasaja dd parsond operativo que reatos funciona a  reparto y entrega a  
mantearte, y excluye tos arrandamtente de vahtoutot torradla, aérea, 
marinóos, lacustre* y fluviales, comprendidos en d  concepto 3200 Servicia da

37202

a cubrir toa gastos a  transporta teriatra sn 
tem ab a  eomtatana oócida temporatas dentro dd pak de sanridota púbfcos da te

i toa púbka y nactond a  légate dkóntes a te  a  a  adscripción, a  oumpémtonto 
da da la la ig te jM te  b te te  d  pago a  gulas para «acatar te  fondona o 

seguridad pObito* y adMdada. Excluya te  amndamknto» a  vahtoute tem aba, aéreo*, 
maridmot, lacudra* y Üuvtalw, comprendidos an d  eoncaplo 3200 8*rvfcte a

37203

37204

Paaajae
naclonalaa 
ssocladot t  
desastre* naturate*

P a a ja *
naclonato* pan 
seM ktona públicos 
d a ' mando a  al 

'd i
* Tmnamrm « n o m i

8on adgnactona testerada a  cubrir gatea a  trasporto te n a te  a  
comisiona díctate tomporala danto dd pato te  servidoras púbhoa te  te  
dapsndsncte y a tld s d a  a  d  dasmpaflo da eomtotona tamporala danto 
dal pato, a  can da da te ra  ndunte. Excluya toa arrandamtonta te  
vahlouto* «am iba, aéraos, marítima , tooudna yóuvtate, oompranctetoa a  d  

i32008*ry fc ted *«ran d ate^ .
¿¡tenadas i  übrir toa'gaatoa da transporte to n a b i~ a  

comisiones oficiales temporate d a to  dd país a  tugaras (puntos i  te  da tu 
adscripción de servidoras pública dt mando da la  dspendanote y a td a d a , 
acumptonlento da la «Unción pública, cuando la  comisiona no eonaponda 
c o a te  p « te te  a  tea PSrÓda 37201 Pasóla tem óte* naotond a  p a n ,

s i l a p N S t e t e l^ ^ ^ ^ ^ t e ^ d o t W ^ ^ ^ ^ t e t e  
nactonala ssootados a desate*  naturda , da a te  Ctat ir a dor.
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sraoe

al pago de gulas para facultar las fundones o actividades y al pago da 
para tenHtores en taseasoe previstos por las dsRosidenes generales 

Exduyri los anaindamientos da vehículos (arrastras, aéreos, 
y fluviales, compWridflíos en el concepto 3200 Servicios de

sn
de

V »

371

$ 7 3 *

$74

$7401

$W  vtM oosanetpate

destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en 
oficiales temporales fuera del país en lugares distintos a los de su 

adscripción de servidores públicas de las dependencias y entidades, derivado 
dvlaajecuGlóade iirogíamafifto seguridad pública y nacional, en cumplimiento 
da to fondón. púb»&. tncksya el pago de guias para facilitar las funciones o 
eeflvWedes. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, 
marítimos, lacustre;, y fluviales, comprenrfldos en el concepto 3200 Servidos de

........... 1 ..... ......................................... ...
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporto terrestre en 
cóntiitonfti ofigM$ 8  t$fnporatos fuera,dol pafe an Jugaras distintos a tos da su 
adscripción de servidores públicos de las dependencias y entidades, cuando el 
desempeño de sus taboras o comisiones lo requiera, en cumplimiento de la 
fundón pública, cuando las comisiones no correspondan con las previstas en la 
partida 37205 Passyes terrestres internacionales asociados a los programas de 
seguridad pública y nacional, de este CMÓcador. Incluye el pago de guias para 
ItoSütor las fundones o actividades y el pago de pasajes para familiares en los 
estos pfavi$toi por las disposiciones genentes apftcabtes. Excluye tos 
arranctvnlsQto^ d® vchícylpi tofrw trw , aéraos, marítimos, lacustres y fluviales, 
qpnqwmjgcg fn  el concepto $200 Servíaos de arrendamiento.
Asignaciones destinadas a cubrir medios depago electrónico por concepto de 
transporte urbano y suburbano de servidores públicos, por via terrestre, a través 
de dispositivos electrónicos. Excluye jos pasajes que se otorguen a los
tpridw egW cM porcpooeptode vióleos,......,...................
Asolaciones destinadas acubrir' los' gastos por concepto de traslado de 
personal por via marítima, lacustre y fluvial en cumplmlento de sus funciones 
púbibae. Incluye gastos por bailado de presos reparto y entrega de mens^eria. 
Excluye ios pasajes por concepto de bteae y arrendamiento de equipo de

AdgnSciones desteladas a cubrir los gastos de transporte por via marítima, 
taeastre y fluvial en comisiones oficíeles temporales de servidores públicos de 
las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o 
de supervisión e inspección an lugares, distintos a los de su adscripción, en 
cumplmlento de la Imctónpúbfca. Incluye el pago de gulas para facilitar las 
fondones o advkfades da toe sefridoree púbBcoe. Incluye los gastos para 
pasajes del peraonat aparatero quq realiza funciones de reparto y enfrega de 
immójeria; y excluye toe-arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, 
metemos, lacustres y fluviales, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de 
arrendamiento.
Aigñeetones desteladas a cubrir los gastos de transporte por vía marítima, 
tocwlre y fluvial en comislonet oficiales temporales de servidores públicos de 
' ' y entidades, (torteado de ia ejecución de programas de

púbfca yneüonal en lugares distintos a los de su adscripción, en 
de irfoneléB púbica, Incluye el pago de guias para facilitar las 

o ectividades.Exduye los arrendamientos de vehículos terrestres, 
tarfomes, tacuacas y fluviales, comprendidos en el concepto 3200 

. . . . .  ................................
Atognaeiones desteladas al autotransporte tanto de mercancías que no 
reblaren de equipo especializado y que normalmente se transportan en 
cerriones de caja o en contenedores, como de aquellos productos que por sus 
earadartsticas (líquidos, gases, etc,) requieren ser transportados en camiones

A eljiíacioS & ^& nadas af autotransporte torito da mercancías que no 
raqáeren de equipo especializado y que normalmente se transportan en 
camiones de caja o en contenedores, como de aquellos productos que por sus 
características Olqpjdo», gases, etc.) requieren ser transportados en camiones

Ategnacto»» rte ftirte i^ ’aícubw^ lo i gMtos ^"corictetto de alimentación, 
hM M dqji y arrendinM ip de vehículos en el desampeflo de comisiones 
teitfnntee d e n tre ilM k> #riv ad o  da la realización de labores en campo o de 
tuparvMón s inepeociófven lugares distintos a loe de su adscripción. Este 
pirada a p la te s  «otas diferenciales que señalen los tabuladoras respectivos.



66514 DE D E 2018 PER IO DICO  O FICIAL

íffeMl
A ^ 2

37801

i-í?

para labor» < 
campo y de

37902

. i : . ' , •■ . . I t a f e f i t o V ^ s j - v  -  V ' j f K
Fxrtiry i toa " Upasajs^*^' * ‘ ^  ■ *' ly""",c ■ ....  -
Asignaciones destinad» a cubrir los gastos por concepto de alimentación y 
hospedaje de servidores públicos de I » ’ dependencias y entidades, en ei 
desempeño de comisiones temporales dentro del país, derivado da la 
realización de labores en campo o de supervisión e Inspección, en lugares 
disíntos a los de su adscripción. Esta partida Incluye los gastos de camino 
apficándo» I»  cuotas diferenciales que aeftafen los tabuladores respectivos. 
Excluye tos gastas de pasajes a que se refieran fes partidas 37101 Pasajes 
aéreos nacionales pare taboras en campo y de supervisión y 37201 Pasajes 
terreases nacionales parataboresen campo y de supervisión

’ a cubrir ios gastos ^  oohcipto de atímentadón y 
de servidores públcos de I»  dependencias y entidad», en el 

H niw fnfln rio rrrmliilnnnr trmiprimtiit rlnntm riel pnli. rtnrtvrrtn rlrt Ib ajen  telón 
de programas de seguridad púbfica y nacional, en lugares distintos a tos de su

ifyHhiuf ir* ti* fflmjym finirfrlflnM ntráam
que seriafen tos tabuladores respectivos. Excluye tos gastos de 

a que se refieren fes partid» 37102 Pasajes a ire »  nectonates 
a  tos programas de seguridad pública y nacional y 37202 Pasaj» 

a tos programas de seguridad púbBca y

37903

37904 públicos en el 

funciona o flc itte i

376 Vlitteoe en ai extranjero

atinadas a cubrir tos gastos por concepto da afciwrtadón y 
hosDOdato de aonMores oábRcos de tas dcDendandee v entidades en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del pata, en caso de desastres 
natorales, en lugares distintos a tos de su adscripción. Esta partida incluye tos 
gastos de camino aplicándose tas cuotas diferenciales que señalen los 
tabuladoras respectóos. Excluye tos gastos de pasaj» a qué se refieren fes 
partid» 37103 Pasaj» aéreos nacionales asociad» a desastres naturales y 
37903 Pasajes nadonateg nsoctoriog a dAira<rime nefrtfffet
Asignaciones destinadas a cubrir tos gastos por concepto de aímenladón y 
hospedaje de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el 
desempeño da comisionas temporales dentro del país, en lugares distintos a los 
de su adscripción, cuando las comilones no correspondan con las previstas en 
las sartidas 37901 Viáticos nacionales oara labores ah campo v da supervisión»• vyrrrvi» *i.*rv i fwqutrf r mvtvi rnw jr» w imuwt w  wi mt> i tyrv j uv viwvr i,
37502 Viáticos racional» acodados a los programas da seguridad pública y 
nadonal y 37503 Vttrtleos nadonafes asociad» desastres natural», de este 
Clasifiesdor. Esta partida Incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas 
diferertdatoe que seftaton tos tabuladoras raspectiv». Excluye tos gastos de 
pasajes a que ae roñaren les p®rtWai 37104 Pasees aireos nadonafes para 
servidores públicos da mando en al desempaño da comisiona y fundones 
oficial» y 37204 Pasaj» terrestres nadonal» para servidores públicos da 
mando an el desempeño de comisión» y fundón» ofldal».
Asignaciones destinadas s cubrir los gastos por concepto de aumentación, 
hospedaje y prendamiento de vehlcul» en el desempeño de comisión» 
temporal» fuera del país, derivado de la realización de labor» en campo o de 
supervisión e inspección, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta 
paitida aptioa I»  cuotas diferencial» que seflalen los tabuladoras raspectiv».

37601 toe
de

segurfcfed púbttct

a cubrir í»  gastos porcon capto de aiimentacián y 
de setvtoer» públicos de I»  dependenetas y entidad», en el 

desempaño de comisión» tempere!» fuera del país, en lugar» distintos a I»  
de su adscripción, dartvado de ta ejecución de progrem» de seguridad púbfica y - 
nacional. Esta partida Incluya tos gastos de camino aplicándose lu  cuotas 
desande!» que seflalen tos tabuladoras raspectiv». Excluya tos gastos de 
pasaj» a que se rallaran fes partid» 37105 Pasaj» aéreos ¡ntomadonafes 
asodados a tos programas de seguridad pública y nadonal y  37205 Pasaj» 
terrestres Internacional» asociad» a tos progrem» de seguridad pública y

37502

( ta s to *  ófófetol

destinad» a cubrir tos gasto* por concepto da aumentación y 
de servidores púbtic» de I »  dependenetas y entidad», en el 

desempeflo de sus labor» y comisión» temporal» fuera del país, en lugares 
distintos a tes da su adscripción, cuando tas comfeton» no correspondan con 
I»  previstas en la partida 37601 Viáticos en el extranjero asociad» a tos 
programas da seguridad pública y nacional, de este Clasificador. Incluye el pago 
dtgutorpanfedtitar fe* fundón» o actividad». Esta partida Incluye tas gestos 
de camino apfidndów I»  cuotas cWarenclates que seflalen tos tabutador» 

rtos gastes de pasaj» a que sa refiéranlas p « ** »  37106



666 M W K X H C O  O FIC IA L 1 4 O B W W W W O D E 2 0

Él
O o b lvm o  dal 

■stado da Tabaleo
S P P

.k d ü e u b . ¥*.
•»**>•* ■!> ri ■' ’9I

J -  ..
a ------- *  -*------------ a A M U a i i  m í  a l  r l a a n m n a f l n  « I *

977 Gastos de 
d eiM M jS

comisiones y funciones oficiales y  37206 Pasajw tornatrás Internacionales ¡jar» 
senM oivs^M ^eneldM an^AodteoiiM oiM yhndaiiM oiloW M .

........Asignaciones destinadas a cubrir loa gastos qué ocasione la Instadacián dei
personal cm í o mBtar, diplomático y consular al servido da ios entes púbtioos, 

y traslade cuando en el desempeño de fundones otidales dentro o fuera del pafs, se 
requiera su permanencia fuera de su residencia en forma transitoria o 
permanente. Incluye, en su caso, el traslado de menaje de casa. Excluye los

d t (ratlado y

pagos devf4»oos y pasajes.
Áetgnactoñesdestinadas a cubrir las erogaciones que realicen los entes 
póMeoe por la  contratación con personas fletera y morales de sentidos dhiereos 
cuya desagregación no es realizable en tem a eapedfca para cada una de las 
partidas de gasto de este concapto, por M aree de una combinación de 
servidos relacionados cuya prestación se estipula en forma integral y que en 
términos dei costo total resulta en condiciones menos onerosas para las

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de transporte,

37901

sn el
pare

37002 públicos

370

el
da

ftegm aranrL-Inre Ja hultiin u W WwwlgiWw y

en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en 
lugares distintos a ios de su adscripción, cuando Isa comisiones correspondan a 

y no proceda su registro en las partidas 37101 a 37104, 
37201 a 37204 y 37501 a 37504 de este CtaaMcador. Esta partida Incluye 

ds viaje y tos f ly to* &  carotoo aplicándose tas (Miw m Ii Im  
los tabutariores raspéeteos. Exoluys los smndsmisntos do 

vehículos torrastros, aéreos, marítimos, l&cueirss y lluviales, compmndMos an al 
txxicapto 33X) S®vklos do arrendairtanto.

destinadas a cubrir los jpsto* por concepto do transporto, 
y hospeda^ de servidores púbHoos de tas dependencias y 

entidades an oí desenveño de sus labores v ^nlnlrinnm tsmooralas ajara deltfitawwsvai ve» ese ítfvwn̂ /iin iw wv r̂eav *̂ r»nwe j .«rafssm̂Mvraw»v tv>ii|nasP9v ruvra
pala, en lugares distintos a los de su adacripdón, cuando tes comisiones 
correspondan a servicios integrales y no proceda su registro en las partidas 
37105,37106.37205,37206,37601 y 37602 de este Clasificador. Esta partida 
Incluye paquetes de viqje y los gestos de crimino aplicándose las cuotas 
diferenciales que seflalen loe tebutedorea respectivos. Excluye los 
arrendantientosde vehículos terrestres, aéreo*, marítimos, lacustres y fluviales, 
comprendidos en af concepto 3200 Serytdu de armdamlento.
Áslgnacionee destinadas a cubrir el pagó da i¡e n ri^ 1 >ás¡cos distinto* de los 
señalados an (as partidas de asís concepto Mes como oanatonas deinareirve wi wv gneii uwww «u araraivtryrtw, eavvvv varativ wvirm,Arve
eetedonamlento, entre otros, requeridos en el desempeño de 
oficiales.

37901

Las asignaciones destinadas a cubrir k» gastos que reatizan las dependencias y 
entidades por la estadía de servidores públicos que se origina con motivo dei 
levantamiento de censos, encuestas y en general trebejos en campo para el 
desempeño de fundones oficiales, cuando se deearrotien en tocaldadee que no

en áreas r

37MB
de vehículo»

alimentación, y no sea posible cumplir con los raquWtoe para el otorgamiento de 
viáticos y pasajes previstos en las partidas del concepto 3700 Servidos de 
traslado y viáticos, de este claslticador.
Son” las aágnadonM destinadl a cubrirel pago al derecho de peso .en 

" puentes. y fy tortonemtontw púWtoM, pare el (Hrmpffmlfftto
de las comístones ordenadas por las dependencias del gobierno. Se Indutita en 
tos g astejte cantinee
Ásignadoñes destinadas a cubrir ios' aéntidos relacionados con te. celebración 

: ,  de actos y ceremonias oficiales realzadas por los entes públicos; asi como toe 
gasto* de representación y los necesarios para las oficinas establecidas en ai

Asignaciones dezmadas a cubrir los sentidos integral» que se contraten con 
motivo de organización y ^ecudón de recepdones.de lo« titulares de los entes 
públicos al personal del Cuerpo Diplomático acreditado y personalidades
nactonales o extranjeras residentes o de visita en el territorio nadonal, asi como 

G ratos «te ceremonial pare cubrir dichos gastos en eventos que se reaticen a n d  extranjero; siempre y
cuando que por M aree de sentidos integrales no puedan desagregares an 
otras partidas de los capítulos 2000 Materiales y SuritinMrot y 3000 Sentidos 
Generales. Induye bienes y sentidos tetes como; «ganfadón y ejecución de 
recepciones  ̂adornos, secan 09  refia  ̂entre otros. ........  .........................

m
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38102 tttuleree de lee

382 Oeetoe de orden social y cultural

38201 Qaetoe de orden

383 Congruos y convenciones

38301 Congresos y las dependencias

384

38401

Oattoa de representación

38501

» K '■■■•i.
y i , . . ' .1. .  , ,  JUiv -  .:** ■

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que se originen con motivo de 
recepciones de ios titulares de les dependencias y entidades a ios miembros dei 
Cuerpo Diplomático acredtedo ante el Gobierno y a personatidades nactonates 
o extranjeras residentes o de visite en ef territorio naciónaf, asi como para cubrir 
dfchoagáitaian eventos que se raaiqan enel[exganjecq.
Asignaciones destinadas a cubrir los sonidos Integrales que se contraten con 
motivo de la cslebradón de actos conmemorativos, de orden social y cultural; 
siempre .y cuando que por tratarse de servictee integrales no puedan 
desagregares en obas partidas de los capítulos 2000 Materiales y Suministros y 
3000 Servidos Generales. Incluye la realización de ceremonias patrióticas y 
oficiales, desfiles, la adquisición de ofrendas florales y luctuosas, condados, 
entreoías.....
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos quifse origínen con motivo de la 
celebradón de actos conmemorativos y de orden sodal, tales como la 
realización de ceremonias patrióticas y oficiales, desfiles, la adqulsidón de 
Ofendas florales y luctuosas, entre otros.
ÁsígnáSoñes destinadas a cubrir el costo del senricío initiigral que se contrate 
para la celebración de congresos, convenciones, seminarios, simposios y 
cualquier otro tfx» de foro análogo o da características similares, que se 
organicen en cumplimiento de lo previsto en los programas de las dependencias 
de los entos públicas, o con motivo de las atribuciones que les corresponden; 
siempre y cuando que por batana de servicios integrales no puedan 
desagregarse en obas partidas de los capítulos 2000 Materiales y Suministros y 
3000 Servidos Generales. Incluye los gastos estrictamente Indispensables que 
S6 ocasionen con motivo d i la participación en dichos svantoa d i servidoras 
públicos federales o tocatas, ponentes y conferencistas, entre otros.
Asignaciones destinadas a cubrir el costo del servicio integral que se contrate 
con personas físicas o mondes para la celebración de congresos, convenciones, 
seminarios, simposios y cualquier otro tipo de foro análogo o de características 
similares, qu* se organicen en cumptimíento de lo previsto en los programas de 
tas dependencias y entidades, o con motivo de tes atribuciones que les 
correéponden, siempre y cuando no puedan desagregarse en otras partidas de 
tos capítulos 2000 Materiales y Suministros y 3000 Servidos Generales. Ésta 
partida incluye los gastos estrictamente inctepensctotes que se ocasionen con 
motivo de la participación en dichos eventos de servidores públicos federales o 
locales, ponentes y conferencistas, entre otros.
Asignadme* dertfnede*  a cubrfr te cnten del servido Integral que se contrate 
con personas risicas y morales pan la instalación y sostenimiento de 
exposiciones y cualquier otro tipo de muestra análoga o de características
M a re s , que se organicen en cumplimiento de lo previsto en los programas de 
los entes públicos, o con motivo de las atribuciones que les corresponden, 
siempre y cuando no puedan desagregarse en otras partidas de los capítulos 
2000 Materiales y Suministros y 3000 Servidos Generales. Incluye el pago de 
Indemnlzadonesporlos dados que sufran los bienes expuestos.
Aslgnedones destinadas a cubrb eTobsto de¡ servido Integral que secontrate 
con personas físicas y morales para la Instalación y sostenimiento de 
exposiciones y cualquier otro Upo de muesba análoga ó de características 
dmfiaras, que se organicen en cumplimiento de k  previsto,en los programas da 
las dependencias, o con motivo d i lab atribudones que tes corresponden, 
siempre y cuando no puedan desagregarse en obas cuentes de los capítulos 
2000 Materiales y Suministros y 3000 Servidos Generales. Incluye el pago de 
indemnizaciones porlos daflos que sufran loe bienes «puestos,

.............. ‘ Youbrir gastos autoflzados a losservidores públicos
mandos medios y superiores por.concepto de atención a actividades 

Institucionales originadas por el desempaño de las fundones encomendadas 
para te consecución de los objetivos de las ios entes públicos a los que están

demando

As$nadones destinadas a cubrir los gastos de aimentadón de los servidores 
p*™ públicos de mando, en términos de las disposiciones aplicables, que se realizan 

fuera de les insteladones de te  dependencias y entidades, con el propósito 
coadyuvar al mejor desempeño de sus fundones y cumplimiento de sus

Otro* Servidos

....asi ......

s a cubrir los seívicfc» que correspondan a este 

r servidos y pagos de defundón como
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de cuerpos, velación, apoyo pan trámites lépales, cremación y 
embateamarntento y ataúdes, a ios tarrifares de sarvldores púWtoa, avíes y 
masares «  servicio 0 6  issiot entsepuooBos, asi corno 9 0  ponwxiisias uvecna 
cuyo pago as c o n  cargo al Erario, a  excepción rie les mimbras <  

exterior que parezcan «jara del pato. Asimismo, ocn csqoa asta 
cubrirán apoyos a los mMares en aofvo o retados para gastos de 
caso de fellecfmianto de sus dapenriientos económicos. Incluye toe 
concepto de honores póstumos a quienes por sus mérito» o 
considere conveniente tributar, gastos d# Inhumación de toe alur 
en las escuelas de la tadsación y, en tas casos da que tos cuerpos no sean 
redamados, de k» nitores que (atacan en prisión

en
por

39101

Otros

y doradlos de Asignaciones

y
de

P »

M J M  k j m  — -a  a.— I - - I X — J ljv4v« por « x p n ^w iv ii QV

a cubrir pagas de detención a loe tomMaras de 
y miMaies si servido de tos dependencias y 

asi como cíe pw fo n iiV it directos, cuyo pipo es con cupo 4  Enrió 
Fedarat, i  excepción do los mlsmbico M  sonido te rr ier que | 
del pato. Asimismo, con coito a atoa paridaae cubriránapoyos a toa i 
en activo o radiados para gestos de sepefio encaso de tolecindento de sus 
dependientes económicos. incluye ios gestee por donoepto do honores 
póstumos a quienes por ais méritos o servidos se considera oonvsnlento 
«bular; gastos de tahuraedón de tos dbmnoe Mames en toe am alas de la 
federación y, en los casos de que los cuerpee no sean redamados, de tos 
matares oue fnlíorrnn an aristón curnolendo sentencia eandanatorta. 
Adgnadones destinadas a cubrir tos Impuestos y/o derechos que cause la vento 
do productos y sotvidos ai extranjero, pastos de escrituración, tegsSzadón do 
exhortes notariales, de registra público de la praptodad, tonandes y cenfe de 

da vehículos oficiales, (ÜRgenctes r ite rripe y gastes de
de aterrizaje y despegue da aeronaves, de 
y daméB impuestos y d a id io i a w b m  a Iw  > 

«pHcaWw.Exduy^topusstoi y d^fichos dé importación.
Son las asignaciones destinadas a cubrir loa impuastoa y/o derechos CTVfedos 
acr la venta da oroductat v tarridos al artranteFOjrv» se» fmiw ve mwwm^  t evrvenve se viifvi^mv*

M ira d a s  a cubrir otra da impuestos y darsebos talas 
da escrituración, legalización da exhorte* notariales, da registro 

púbteo de la propiedad, tonenctos y caifa de plaeaa de vehículos ofctotot, 
judiciales; dsrachoe y gastos da iwwgadón, da aterrizaje y 

da aeronaves, de veriScadón, cerWtoedón, y demás Impuestos y 
a te  dtepotfctefres fpsflririfs Excluya al Impuaeto Sobra la

oua t e  deDandandat rasaran v ractóniri flontni Ist 
rorTespondiwt9sd«capltoto1lX»ServlciosPa«onalw.

a cubrir ks Impuestos yte derechos que cause la
ftffiiijririów dfr irvfai jaq» d f N flte  0 f f lf |
Asignaciones destinadas a cubrir los impuestos yto derechos que cause la 
adquisición de toda dase de bienes o servidos an el extranjero,
Adonadones rfMfawriaft a cubrir af m ía  da o Indemnizaciones1 ve|p.mmve.w wwrasratBMzaxv s® vmna »p vflv̂ Ĥvsxmmtom̂miHiw

Erogaciones para cubrir el pago de obligaciones o indemnizaciones derivadas 
de resoluciones emitidas por autoridad competente.

Asignaciones destinadas a cubrir las Indomnizadones por concepto de la 
expropiación da predios, terrenos o bienes Inmuetotos, que realiza al Gobtomo 

: con linas de ¡moré* público. Esta partida sólo se afectará por resolución 
juriscRcdonal o cíe autoridad competente. Las erogaciones que se realicen bajo 

: este rubro de g%ste no deben teipttcar motecadones a los activos fijos de las 
riependfpct e  y entejados giro reaHoe te erogación.
”  ~~ i a cubrir ripago de obtigadoñes derivadas de reformas

constitucionales, modücacionss de ley o mandatos de leyes especMcas, con 
excepción de les previstas en materia de seguridad social y las relativa* ai 
capitulo de servidos personales.
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*  n a  partí y «  toa « a ta  no « M i « ta rtá n  talada por la autoridad 
Mwptaato. t a pa  m  « d h  dtotoman andMo por al toaa Juridfcn
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4100 Tnnitarancipc

, 411

EjécuWo Federal con al Presidente Electo, durante la segunda mitad M  afio en 
que termine el periodo presidencial, para el desámalo de loe trabajos puya 
aplicación tendré repercusiones para la nueva administración, como la 
participación an la elaboración da la inictatiw de te Ley a  Ingresos y el proyecto 
de Presupueeto de presos de le F e ' 
durantei la etapa de transición.

■■ ̂ lÁ fÑ n a c io n » »  destinadas en forma directa olndtncta a los i 
A8tGNACIONES1. prty»doy externo, organismos y ampreeaf peraeitetelse y i

JBIMSS-ff * r ? ! rwSvSJ^níSSB.®
Asignaciones destinadas, en su cato, a los entes póteteos contenidos an el 
Presupuesto de Egresos con el objeto de sufragar gastos Inherentes a sus 

........................ atribuciones.
Asignaciones Presupuestarías a i M g H & m  presupuestarias destinadas al Poder Ejecutivo, con et objeto de 
Poder tp e e u tiv o ___ __ financiar oastoe inherentes a sus a tftu d o n e a ,..........

al

41101

41102

. .  Asignaciones presupuestarias destinadas al Poder Ejecutivo, con el objeto de 
m  financiar gastos inherentes a sus atribuciones.

Ja!MRV^illiHa QW

412

413

414

Poder Legislativo
Asignaciones

41201 Presupuestarias i 
Poder Legislativo

CEDH

41402

41403

ITAIP

IEPCT

41404 Aportaciones al TET

41406

41406

Aipottadonsit ai
« A ............
Aportaciones i  la 
FOET

Transita
415

intamas Otorgadas 
no

y  no

416 Paraestalals» 
ynoflnanctorM

Son las asignaciones destinadas para la imptementadón de lineas de acción 
estratégica, relateras al estudio, diagnóstico y desarrollo de la aplicación y 
salvaguarda del Estado de Derecho que, por su tratamiento Integral, demanda 

. “ nM§neWkM^
Asignaciones presupuestarias destinadas ¿"Poder Legístaiivb, con eí objeto dé 
Snandar gastos lnherentes.aws_aWtwclpn.es.
Asignaciones presupuestarias destinadas al Poder Legislativo, con el objeto de 
(mandar gastos Inherentes a sus atribuciones.

Asignaciones prwupuestarias desinadas i t  Poder Judidal. con el objeto de 
finañdargasios Inherentes a sus atritxicfqnes^

Asignaciones presupuestarias destinadas al Poder Judicial, con el objeto de 
financiar gastos Inherentes a sus aWbudones.

Asignadoñes presupuestarias destinadas a órganos Autónomos, con el objeto 
de Atondar gastos inherentes a sus atribuciones.
Son las~as¡gñadoñes pnaupueetarias dasfoadwTa' la Comisión Estatal de 
Derechos Humanos, con el objeto ds financiar gastos Inherentes a sus 
atribuciones.
Són'lasedgnadones presupuestaria^ y
Acceso a la Información Pública, con el objeto de financiar gastos inherentes a 
sus atribuciones. _________
Son tes asignaciones presupuestarias desfondas ¿  Instituto Electoral de 
Participación Ciudadana de Tabasco, con el objeto de financiar gastos 

’ Inherentes a sis atribuciones. Excluye las prerrogativas a .los partidos políticos 
considerada en la cuenta especifica 44701 ayudas a partidas políticos.
Son las asignaciones presupuestarias destinadas al Tribunal" Electoral del 
Estado de Tabasco, con el oî oto d6 fináncty  ydslos inhorontós 3  3tis 
atribuciones,
Son las aügftadonas pnesupuestarias destinadas’̂  trlb u n i de ^  Contencioso 
AdmlnlstratefO, con el objeto de financiar gastos tfoarentes s sus atribuciones. 
Sondas "asignaciones presupuestarias’dM ünadM ÍlaF IscailaG eneral del 
Estado de Tabasco, oon el objeto de financiar gastos inherentes á sus
atribuciones. _______  ____  . ..........
Asignaciones Eternas, que' rio' implican las roñüaprestaclóhes de blenes o 
servidos, destinadas a entidades paraestatales no empresariales y no 
(mandaras, con el objeto de financiar gastos Inherentes a sus fundones. Estas. 
entidades cuentan con personalidad Jurídica propia y en general se les asignó la 
responsabSdad do provwr ótanos y servidos d id comunidad en su conjunto o s 
los hogares Individualmente en términos no de mercado; financian sus 
actividades prindpatnanto mediante impuestos y/o transferencias que reciten 
da otros sectores gubernamentales; distribuyen sus productos gratuitamente o a 
prados económicamente no significativos con relación a sus coates de
producción. ____ _  ___ _
Asignaciones Mamas, que no Implican la contraprestadón de bienes o 
sañudos, destinada a antidadas paraestatales emprasariale*y no financiera»,
con el objeto de financiar partejte los gados lnheren% asu* fundones. Estes ,
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4200

Tram hnH K dM  intem as otorgad** 
417 a fideteom lso* público* 

smprasariates y  no financiaros

Trara farvn d at intem as otorgada* 
411 a Insfituctones Paras* tatalas

pública* financiaras

Transferencias intem a* otorgadas 
419 a fideicom isos públicos 

financiaros

' TnHábMuutUa *1 Bm 4a iIhI r >,,, n ru ju . I llfWVIVfwin li lWlO Ural N mUI rttOnCv

otorgada* a 
421 « tfiriad e* paraestatales no 

, am pm sartal** y no financiera*

42101

42102

Transferencia* al 
sector educativo

Transferendae A l 
8«ctor Salud

tran s fsren e ü i ¡te
||« n4nr fijfiiMAeeVk»OVCSOi BfnIOtCWI]

42103 Cultura, Deporta, 
Clsncla y
Tsonoiogta 
Transferencia* M  

M ilu  Sector
Agropecuario,

_____ ForaetsiyP sso» _■
T fH iih w w d B  A ti ieevvi wmrwv eraa

42100 OrdenemlMrio
fe frito ria i y  
M iM uas
T r if t th f tn r it f  ’ ■ A i 
Sector Pasarrato  
cconofnico y

. _ í ’ - i® # ! * : . .
T Transferencia» A l

42100

entidades producán bienes y servido* para te mamado a prados 
económicamente significativo» con retedún a sus coteoadapradeartfin. 
Aaignadone» Internas,-que noimpitean te ritninpmateiilfin ds Cisnes o 
servidos, destinada a fidsicomiaos pOOMcos ampraeratrtH y netosacterot, con 
el objeto de (brandar parto de los gestos Inherantes a  rara taratana». Esto* 
fideicomisos producsn bienes y ssfrtdos para ai m a n to  a  prados
económicamente sjjpiificaavoswm reta d »  a n c o a n d s iw d M a M n . ________
Askmadonee totenrae, oue no imel can te fitmbiinráSIufWii de b in e  oe i ^ r a r ^ r a i  v^ee tes^e^ra^^raa rae *H^s^m^^gim ^^uraBto^te»S sNU! a^ra»B^me eP

servidos, desuñadas insl todcnae públicas finendsras, para (branda prate da 
los gastos wrerantss a sus fundones. Estes nnOdede* rastran g *—  de 
Mermediadún financiera o acMdadat (nandem  autetares rsiadonadis co i la 
misma, Compnridl les tosObdonai púbcnev monetarias y las braNudmO
financieras no monatertas. ...... .. _ ........... ..........
Asignaciones Internes, gue no ingiian taccntráprestedón de Miaras o 
servicios, destinada a «detoomteo* pOMcoi financíeme, oon el objeto de 
financiar gastos Inherentes a w s fundones, Estos Addcomisoe realzan labores 
de intermacSaclón financiara o actividades brandar» auxfiares retedonadm
coniajTitenra. __ _____________  _____ ..........................
Asignaciones destinadas, a n ta  caso, a ardes púbfices,oksgadot por otros, con 
él obtotodtiufiaov oaata» W i i i M s  a  m m  rtb u d o M .
A signad»»*» enfided», gu» no prategrorran te Pfai4iflpreelecián de biso» o 
servidos, deifiiradt asnfidsdts porasitetefes no em pnráriiln  y no financieras 
ds control presupuestario brdbaulB, ooh te obteto da flnrardar gestos Inherentes 
a sus fancwie*. Estes « te d a *»  curaran cea paraotraldad jurkfica propia y »» 
.general se tes raiprú ta rsramwMMted d i praw ar bterras y servidos a la  
comunidad en a i c a ballo  e  a  toa tragaos teidtotem ante en ternuras no de

transfecaneta» quenetran de aboesactaras pubaoramanMato dhbfeuyen sus

^ ¡^ s M c O r tr a á s p 0  *  * * *  " "  °°n
^Q nirioÉíÍ>r"S A ÍH H iN Í i
educa) N a d a  tas gatera m orantes a i
tundra

« 1 0 8  Cnthtedra
Psnaetatetee

- anprrasrislesy notMauterite

da bterraTo
.......... ...............  yn e fira n rtm to
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Gobierno del 

Estado doTabasto
31  •Tiibasco

ce rnble contigo
SPF
S*cr«tar(* de PieneaclOn y Ffnanzes

<2201 F o rtu ita
<AW)

% í ~
7 ’ i , ,  ^  ..á .. . " 1 T S K 7 '^ 3 8 ¿ I^ ¿ *

mareado a precios económicamente tagriMIctataBi  oon relación a sus cataba da 
producción.

* I»
Asignaciones desuñadas a ta AdmHrtnKifin Portuaria M ogol {N ’9 can ta 

Integral o t^etod eínon cU tosi^inhw B n lw aw ttancto no».

áBhnwÉMMM inÉemeemwtvNcaBWienbiBnpiIrnnnMÉMÉAnAehtoneea• suitni sĉriam ̂ ee w ŝaaw i roa i 0̂ iwv
1 *  inHiitimi púbfcas finanotans O  eonbot 
para financiar pata da toa gateas iaheaafiet a

o a s M i
con ta moma.

m  no
a destetados a favor de los oteado

<te ÉMttartos fin ais füráonai v1*» e*V7®iw® ws. ee, *v®vsmia*̂ p̂ j  f .. . ,
• ~i rn.iBidoiiflflft —- • - * « - ■ -  .. « — >-•«■-------._.--T y jry  ?yy.'^M ptiC vnosy^AprsiacCTt**.

da K m  o 
yO tatfeFedarta,conbf

425 Transferencia* a fldoicoinlooo da , _ 
ewUóetíe® y 1 e v

4300 SirirtW tet y  %fhv#ncfofwt

431 SubtU lot a 1a producción 

45101

ata

Asignaciones qua se otorgan para al i 
- inw res.geneni a b w »  o ® io b  í 

sodedad, oon ta prepóeito de: 
los prados; apoyar al connjmo, ta dtaWbudón y <

. motivar la invúreión;
tecnológica; aai oon» pám ta famanto de tac 
Industriales a d o s a n **» .
AfltoiacáoneB d—i iuito» a oramover v fa m itar la iM tia ñ É t v irariofafrnertfin■ m̂ apewmnnm vtmm̂reprâum»® B® ssvureiMrv̂M w vamâ̂maaHaa ĉa ppŝAiMenfniiAmfl J 0®»ŵ %̂mnî Besmsss
ebtam ayianA dM .

.--*ÉP.
ta de Menea, ata

43201

433

434

dtaMbucBn de loa bienes y nnUpajtaM psa.

btanaa y aenddw Itataou a u ra ta izan  loa i  
j no Importan an ta  piado do toa «tornea.
’ Asignaciones detonadas a tas empresas para mantener.y promover ta Inwitate

¡nveralón 
a t a

4M M  ------ «--«*—e e w i prettacton

V 435

V...
i.

• Y

a mantener y promover la inversión de loa aactama
y flrivado ffl fHjMrtmfos •mrt/tanirae dfitotaahWifcacj pm ŝ â w wi Mivâ iwUva san̂ n̂ eau imtŝtew sêma «rêRpfSmw*

da Asignaciones destinadas a las empresas para promover ta pretaadión da
novicios pOpfcoa,

'  ta in S p d o m iiS É w á »  ta otagamiisito de subsidios a favor da la pobiadón a 
de | través de ta prestación de swvick» públicos en materia de salud, educación, 

WHvictot públicos tabora  ̂entregos. _
" tá M á o a ' aT S ú iitas asignado™» deatinadas a cubdrta ap e ld a d o  a partteutam p a ita

Aasmaaueaeketase *1 -  — . -J^I —  .—? -i— j . i ^ -  m _ -■, .j -  - *-*- ** - Já  —   1 — — ^
-  51Í ?^S29L8@s ^9..,— de pwél®?®*  

Agnaciones destinadas a las instituciones financieras, para cubrir toa 
diferenciales generados en ta i operaciones finanderee retabades pera el 
decántate y fomento de ectMdedes prioritarias; mediante ta <ta*ktadón de taaee 
preteréndales en los cnédNos otorgados, cuando ta tandeo se reafiza a tasas dai  da Marée

437

430

Asignaciones destinadas a otorgar subsidios a trata» de aoctartadea 
: hipotecarias, fondos y fideicomisos, pan la construcción y adquWdón de 
: vivienoa, prererentemerue a asas oe trnama aociai.
: Aslgnartones destinadas a otorgar autñidios a través de aoctadwdHf 

ta hipotecarias, asociaciones, y otro tipo de sociedades, fondos y fideicomisos, 
para la construcción y adquisición de vivienda, preferentemente a tasas de 

.. MwfcoocM. '
Asignaciones destinadas a las empresas pare mantener un menor' (tarta en los 

: predos da bienes y servicios de consumo básico que distribuyen los sectores 
, económicos.

Subaldloi a enttdadea faderetívss Atagtvaciones destinadas a favor d i anlidadmIte ra tiv a s  y municipio* con ta
finatided_de apoyartos on au fartatadmtanto financiero y, en r^ o  da. dM otres

43601

Subvencionas al consumo
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4X 01

Otase Subsidios

4X 0 1

4400 A yuX eS oeteX

441 A yuda* *o « X X  *  persone*

Oestes
nrtictoniflo i con

44101 c u ltu re X , 
deportiva* 
ayuda 
axtraordlnarta

y x

441M

Gastos
f«vleÍM

pM tátat

n ifa r# w oporconino<nd»ioconúrrtc»,ailcom op^darounTpitm ientoatos

d6(rtÍRftdd6 R ÍBVttF X  «ntidades federativas y municipios con la 
tiM ÍX d  de apoyarlos en su fortetocMsnto finanefero y, en caso de desastres 
n a to n X o  par ccntlnoenctas económicas, asi como para dar cumplimiento a los 
oonvsnios suscritos.
A signadm e otorgados para el deeinolo  X  actividades prioritarias de interés 
genual >  través X  lo* ames póbfcos *  los («árente* sectores X  la sociedad, 
« y o  objeto no haya afeo oonelderado en X  partidas anteriores de este

al sostsnMsnto o ayu X  X  estudiantes y personas

ri rochen saHatio* *  inw—Itpaotonaa snptantsles* instituciones educativas y 
kX U lgatlbn  « i  pata o X I  extranjero, asi como programas X  capacitación 
p rn e te m p lro . M u y *  X g e a X  Xcapacitación a productores, asi como los 

a program e X  capad M ón dnanctedx por organismos

Asignaciones pnMstes en a l presupuesto X  tas dependencias y  entidades 
X a ta a X s  ̂ t apoyar fldstooariso^t ̂ tû r oonstbt̂ yan los ■̂ mtî lad̂ is ts^ieratives olas

opyo « X X  X  haya sido coosideraX  en tas partirtas

i a  fertatocer acetonas X . seguridad pública y 
praarrad tn X  justicie en s i Estado.

prioritarios, 
pública y 
« la m a  y 

X

i p a n  e l pago X  g ra v X w n x  cuyo objeto deriven X  
I I  un* n M ó n  tabora! s  « tifa  X  tas «pendencies, óryanoe desconcentredos y 

d i Q p n ) iw i d M o o M fe sto s  ¡m fltudonsi educativas) del Poder
ie o X o , g w  Mbuten « jo  *1 f^ b n e n  Fadsral X  Conlribuyentas del Gobierno 
datQ riaX .

Asignaciones que tas entes p ú b lo n  otorgan a parlonas, X titudones y diversos 
Ü CfcW i4lll fMMBdfr JJMpfQpÓtftM fOdMtl*

o ayudes eepedsiss que no revisten carticter 
Im  id I k  pflMtePi ototy w  •  p m o m  u hojtrw  ptra

Aeignádonasdestina iX  a  cubrir los gastos X  ayuda áxtnmdinarto 'que 
n flA afl in  áafianáflftdat » Anfldadat bmv m o i dt viudAz. orfandadrvuraeravrai eraaa^peei^«simmaa y  «eeraamnas^ra ira ia i v^^«rae uraa v n n r « i f  a «i»sfw ra e i

enfermedad, maSHidriad, meWmonto; pan  ra x  y  * X  fem iares, « i  como para 
o a s x  «adraonliarix X  p e n o n x  que por w  eondioión X  naoaaldad y mérito 
an la soctadad m  júatitiqua rectoan a y tix  social, dtatintea X  X  prestaciones 
laborales « les senadoras p ó b te a  y X  X  subtedX  para la población; m í 
cono ib  (MOtaMMoo wonnRBO 0iiHunM0 y o p íiiR p i o m n  oemo. oonvwioti 
esposraonx feativafea gaaotens, to m a x  avantoa para penaionsdos, entre 
otros. Este p a rtX  ónX m antosart apticatX « a n X  x  sea poattX desagregar 
los gastm per p artiX  qua « n tifiq w  X  b ten rayean ricX  an forma especifica

por
X
X

Asignación» X sünadx  a cubrir X  g a s X  X  traslado X
cxfcidroM. nos. hofldoi v cadÉw ts. t t i  pomo oafaot da MMfcfadán daeer'W^ra.^pPverMi ■enre¡ era »»** »» y iR»UMBV^ra^Mr| eraes e^nrefeR jgsm^m^n' W  l e v c e p m » n i  v w

mextomos tadXdos an t i  extranjaro. Incfoye x  paaajM  X  alumno* X  
escuelas (a íe raX  en p rX X n , aaptarackm e y aaounlonM con tnM  X  
estudio e X  carácter danMIoo, X  eomo X  diversos g a sX , tale* como: 
tintado, hospedaje, aumentación y otros gata» para apoyar a X  becarios, 
ta X ig e d M * o expositores que participen en ponencias, seminarios 
internacionales, congresos o cunos X  oapaettadón. Excluye el pago X  
honorarios prsvisX en la p a ttiX  33401 ServicX para capacitación a 
servidores púbBcos, y X  gastos X  IrasiaX X  X  servidores públicos X  X

Asigmdone* dentadas alotocgamlento X  prom X  y re compensas < M X  por 
« r X M im  M  ,b4X iX n^ o patrodnsn J a s d e p a n X n c X  y entidades, loe
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Gobierne bel 
Extudo de Tabasco

s p r
cambia combo lawatarla da HaneacMn y HnantM

n a n iln im  da o n d ap̂ roeesê ri Vef gmmrams

y ^aael^É maabdkmpvntion i n i w m
estudiantil '

441(4

44108

44108

44111

44112

44113

44114

pramtoe y recompensas eatableckk» en tos «tatemas nacional da 
Invastlg «dores, da creadoras y da otras disciplinas, asi como las pensionas 
oMtas o de grada que se o to iy in i personas por sus méritos o eportadones en 
bsnsieio delpato. Incluya ios gastos personóte* da alumnos Intamos en las 
secuelas Igdanlee y de miembros del ysrolto y la Aimada, de acuerdo con k»  
reglsm nlptnapacbros. . . . . . .
Aripnecianeedeetinadas al otorgamiento de «mundos, premios, recompensas, 
baca» y aagurea que ««otorgan «deportista» y entrenadora» por su* mérito» o 
w u ñ u ta m . Induvft Iob adomm  iita io fttfto f con tfm intoctón. hoaM dait.^■pronaMOTTO^Ma* e n w o ^ e  « íW  S^FWyn^n 1 * * im m c n If

Hnapottadón a toscrtpdenaa a  «v inlaa deportaros, prendo nacional daldapotto
w m m m m é b i m m fe ltt HÉPB flÉOft.
Aatgnattoniia dsstihsdas «  cubrir las « ro g ad m eq u e por oóncspto de «poyos 
se otorgan a  persona» .flatoa» que, « i au oartetar da voluntarios, ski ser 
earridores p á ttm , id aator suatae a  una rotación laboral subordinad», 
aadw M M  d» iw ñ t t i i m i w é  con acÉridadifi iw fttflffirw  doterm intdM mepesmisíwwares nrer,"SareBs^^e^ s m  i  aren ve era«* ^re^mesa^^re^^n e ^ m e e e n s e  w w e '

D h n n ea P raoreant ntnnramaa da eantdkr UdareL tria» como: M U úO tom ú. encuestas, sondaos.■diw^re^re^m raa^^raroa^ma . gwas|gs^ref« ■ «  awa.1 amrasm^^re a ^ ^ ^ v  m n i n r i  « « w ^ r e m p r e a i  v u > * v ^ rv |

anta é b l  Q utdni flaickádfiK hBMnriot, h m d Hbb. corautortaft v datnátaflgaUtol ■’PPPPP*.'.‘iP W P ^ P n P O '-^^*1**m*n mniwwima j uunma
mmiÉmmm  wüMqí pwíwiowlw, prttWmi liboratoid* swvktoiw 
BÉfeM í «  ólonHliÉdt lÉlÉfil

d a iw g lIs  U  pagoda sempansactonas a «stotfsntos da diversas 
y aspecM U ed« ttcntaaa q u t prestan su servido soda) en la * 

dspandm daayanldadaa.

Apoyo sVotuntarios 
Orre Participan sn

P «
M io to r  tes ta l

la
ria

Apoyo a voluntarios 
en

6oO|E)09S6ÍOĤ 6

Sen toa «slgnactonaa daaOnadas a  cubrir a l pago de apoyos a grupos sociales 
ntvpinsdos p v s  tju t p u t a  w  uU o idó i o  roubtodov dentro del 
ordnsnOsnb tsriHurtsl y  dando dal daaarroOo urbano.

Adgnadona» dediñariae a o tM r  ta i «ro g ad m e quapor "concaptodaapoyoa 
«a otorgan a personas (W a t que, *n  su osráotor da voluntarios, sin ser 
sanadores pObOeos, id astsr sufatas a  una nlscton laboral subordtoads, 
coadyuvan ds manare tomporal y  oon acOridadsi «spacfltassdetacmtoartos sn 
programas da cardclar aatoW , tatos corno: evaiuadonea, encuestas, sondeos, 
anba otros. Q u itan  «xduióos: honorarios, asesorías, conaultorias y damés 
smnarinnss oor sarvtoioa n o M o n a lit. orestad m » labórala» da servidorasp rts n ^ v ib s ^ fa |a ro v i^ j ^ s  « « ñ a p e a ra  e s ^ « ■ a a r i n r a a a  w  a a i r i v v r a o  
HĤ aâ nnHî B m^gsongnB^

destinadas a cubrir
en numerario o an aspada a parlonas fW aat «n ganara! oon

....# i, tomante y dgwyo a toaOtudones o 
pare realzar trabaos o servicios de

44110 Apoyo « IsvM an d a

442

443

.y
, nrearema» da eaaattiatlón

44201 B acal

Son toa arignodonaa daaflnodas a  cubrir d  pago an aspecto o numerario qua se 
ijta iip , para to w f i a i ^  o nu^irafnlento « to vivioix l i  populir. 
Adg ita d m i t to iO n ^  programas de formación o
capadM ón acordadas son persones.
t a i  tos adgnadone» dsdlnsdw  a cubrir al pago da esbmuloe a personas a 
partdpsr en si siatormaduoaOw y autoral mediante la oonceeión de pensiones

Á yu d asiM M aas irw tttu e io n as de

44301
Apoyos a
toiU iiieionaa 
edueattvas

Ayudas «ocisia» a actividades 
clanUftcas o tcedémieas

Ápáyóa a Is 
taveetigación 
científica y

44401 tecnológica da 
Instituciones

sector público
Apoyo» ’« •..... la

U U Q  tavaallgaddn
científica y
toenológiea...... en.

Asignadcnea daaOnadas para la atención da gastos ccrrientsa de 
aatobiacM antoi da a n aaflm il^̂ŵ n̂̂pvrerirêreeŵto o»w vSb̂ r̂ê ôaddSv
Sen tos adgwcien»» daaiñ ada i i  msjoramiinto an ta cápaddad docente y 
otras gastos da «paredón da las Initih idonai da educación básica, media
.gtiPUtoryiMHHpr, _________________________
Asignádoms darthadas d  desarrollo dé acOvidádas d in tíM u  o académicas.
.tocuyo tos erogadimsscprtlsritos.da lo» lrwreollq adora»......... ...........
Aaignadónas dasÓnadái »  spoyar la capacidad danlfÜCM y tocnotóflicas en 
todas las áreas dal eonodm iinto an unlvanidadet a  insUtudonas da educación 
superior, oentros pábicoa da hvaillgádón y an general an toatltuclonas del 
sector póbHoo federal y « to ta l, ad  mismo, p a n  apoyar tas acdorws 
retadonadn conlagsnaradón,dlki«ión y spOcadón dal conocimiento dantWco 
ytacndógtooiydtortatadm tantedalaltifraastu ctu radantlflcaytaenológlca.an 
Mrmjncs da la Lay da d m d a  y Tecnología,
Asignaciones OasónariM a'apoyar la oapaddad dantfflcas y taenológleas «n 
tortas ta s á n tt dd  eonodmtonto an Indfludtmaa ttat saotor aodai y privado, 
personas M e as  y momias, asim ism o, para apoyar las acatante ntadensdat 
oon tagenaradón, dtfaslón yaplpppión dal opHpdmtanto dangOg) y.Spcftgtoatoo:
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Estado da Tabasco

Ttebasco
cambia contigo

CONCEPTO GENÉRICA ESP^ ÍP,C NOMBRE

447

inatituclonaa «ln 
fin a d »  lucro

A y id tf K y ||[ | | |  Instituciones 
•ln  fin a  da lucro

Ayudas sociales •  
44903 instituciones «ln

Ayudas sociales a entidades d« 
Interés púbfico

AwtriiÉ • m i íIiIm  
4 4 7 0 1  « /« » ■ •  ■ p s ru tw a

A yuda por desatina m tu ra la  y 
o tra  statostroa

Marcanctat para a  
44801 distribución t  i» 

población

44802

4S1

452

45201 Pago da

Pago da
»

• I pago45203

Otras pensiones y JubHssIonss

OfrosAnélogoe
a Fideicomisos, Mandatos y

da toa

dal cumplmtonto da la

fbapfiMsaf
Son la  asignaciones daatnada a oubrlr la  i 
institutos «lártnmlim. a los partidos pfttflfftt 
Asignaciones declinadas a alandar a ta pcMaeMn pora 
naturales, asi como las acMdadaa relacionadas con su i
supervisión.
Asignaciones destinadas a cubrir al coate da ¡ 
suministros y marcanclssdlvarsss que las dápandanctoa y < 
para su dlstrtbución a la población en eaaoa da t 
temporales por emergencias, entre otros, derivado . 
fundón púbNoa.
Asionadones destinadas a atender a la oobladón flor oardnoandas ve 
natoraies. distintos de la sdoidtídón. así como is t aotMdadas retatiohadas conreBaar̂peBw, wíbsm inne VSB r%e 9, bbi ve#i i ib , PBB bSBSV I V̂MvSSto I

su orevendón. ooeradón y suoervisión.|M  w b  meveM l |  v e n » ,  M Vflw * i  j  v m ^ /v i  wW l v i  i •

Ásignadonaa para d  pago a penskxristas y Jubilados o a «usfam lares, que 
cubre el Gobierno Federal, Estatal y Municipal, o Mari al Instituto de Seguldad 
Sodal conespondtento, confonna al régimen legal emaMadrift. asi como loa 
paguadidonahw derivados de compromisos contmcluatea a paiaonal retirado. 
Asignaciones para el pagoapenétonlstas o a sus tornRares, que ctrim el 
Goblamo Federal, Estatal y Municipal, o bien el Instituto ds Seguridad Soda! 
correspondente, confoims al régimen legal establecido, sst como tos pagos 
adicionales derivados de compromisos contractuales a personal retirado. 
Aagnadones para el pago a Jubilados, que cubra el Goblamo Federal, Estatal y 
Municipal, o Man el Instituto de Seguridad Social correspondiente, conforme al 
rrigimen legal establecido, asi como los pagos adicionales derivados de 
compromisos contractuales a personal retirado.
Asignaciones destinadas a cubrir ios pagos a pensionistas y jubiados, cía les 
dependencias y entidades, que cubran los Institutos de Seguridad y Servidos 
Sociales de los Trabajadoras del Estado, Mexicano del Seguro Social, de 
Seguridad Sodal para tas Fuerzas Armadas Mexicanas, entre oíros, conforme al 
régimen QsjnpuFiow social ssebisooo por ongosicion upu.
Asignadm e destaradas a c u M rto í pagos Vpariíoñlataa y jubiados rie las 
sni^dss, oontomw s  b s  condtetanes Qonomtsi ds trsb^o previstas en los
confrEtoi  cfltoi^os, (fietintos slos previstos en régimen ds ley.
ASignaCHJOSi -QSNn888S 9 POQO 08 pSiiSIOnSS y JUDIiaCtOneS qU6 CUOCSn IOS
tosÉMos ds Seouridad y  tiéndelos Sodales ds tos Trabadores dsl F ftH n'• iwuww»w wep erŝ B̂enâwe J wnvrvnre w tb b p  w  wu i 1 BBniwWiWW mr*MwWI
Mexieanq dd Segure tostal, y de Seguridad Sodal pera lte  Fuerzas Armadas

i a cubrir erogaciones que no aslén consideradas en las 
: anteriores de este GOrioebto como son' al nado de sumas asaouradas va s a n B r v iv v  « r o  u v w  w i n w i r w  w i  i w  vn íir , v  irsqpir u v  u u rr w u  w w w  u w o a  y

prestadoras económicasno consideradas sn los conceptos anteriores. 
Asignaciones que se otoiym a fidsfcomiies, mandatos y .oíos análogos para 
que por cuanta de los entes públicos Secutan acciones que éstos les han

Poder Ejecutivo

Asignaciones que no suponen la conbeprastación de bienes o servicios que se 
a fideicomisos del otorgan a fideicomisos dal Poder Ejecutivo no Incluidos en el Presupuesto de 

î 'Opcn pan gue por cuenta de los antas púbticos ejecuten acciones que éstos 
las nan aneomanoaoo.

46101

46102

¿i AAtaftAlAMaSnpouBCiones Asignaciones que las depsodsoctof  con cargo a su presupuesto o las entidades 
afectan si pafetaonlo de un fideicomiso público o acto jurídico anétogo

Asignaciones que las depsndsndasy entidades otorgan a los mandatarios, (rara 
que por cuenta de *q*H^T* ^fisutMi las acciones que les •nccmtanden o acto
Juridleo análogo _____
Ádanadones cus no suoonsn la contHEsraatodón de blánas o ia n tia s  mía asi *mg*iMUTVi iwv * w vufrvi rwi i ih wriuvM qvwvnvl i uv uiviiw v SBTPMPf eqBB ww
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G o b is rn s  d * l  

e s ta d o  d o  T a b s s c o
T k to w s c o S P F¡pfflNi

-■ •¡ 'y - t. * ' r .  r-, y ,y
CONCITO'

.. r-> ■.• '••y
• ■ • ■ ■ 'A: ' »i»omÍAdUi

.•••,%. - i. .■■«.. • ¿'̂■''V's3í:

•  Metoefeeo» M  Podar Ejécutao no tocUdrn an al Presupuestarle 
para que por cuento do tetante* pObftcoa'tijeGuten'eociones que éstos

ooo no a y onen io contrepflBtodón <ie bianea o serviciot que so 
tU M c a n in *  M  Podar LegW athror» induMos an elPresupuesto de 

Egraaos p a n q u é por a *n t»  de loa anta* pálleos Secuten accionas que fetos

qua no a fa n a n  la rwdraprestMidn da bienes o servicios que se 
a  IdaleoBiaoa «  Podar Lagislsfeo no inoluidoa en el Presupuesto de 

% rmbo pretquaporcuanto détoe ento i pábticot ejecutan acciones que éstos

ponan la oorfapréstactdn de Manes o servidos' qué ae 
fe l P ed a Judidaf no incluidos an el Presupuesto de 
unto d i tos entoa públoos ejecuten acciones que éstos

quá no suponen te bienes o
i  fdatoomtoee no wnpresailites y no llnincionx, GOh d  

w  |ü to e  Hrerentoe i  tus fundones. Estes entidades cuentan 
toriÉoa m ote ven sanara} salee achinó la raaconsablNdad daJ i wsMsePiaai ivees mv me iŵrw

y  aamfctoe a  la comunidad an su conjunto o a  los hogares 
f» d a  marcado.

que no suponen la contraprestadón da bienes o 
y  no financieros, con al objeto 

a sus fundones.

que no auponen la contrepreatodón da bienes o 
a  fteetoomboe pébficae finenotorees pere'finarteter peda da* * 

a sus fundones. Estas entidades realizan labores da 
o  actMdedee tinandares auxtitaes retedonadas con le

a  cubrir toa aportaciones de sejuridod que por
f e - *  L i *  a / J J L w a  a  i — . a a H A a L i H A A  j| aw  W f s v  a n »  p a n c i (reoan.aansrenr a  ios oipaniSiTiOs oa 

de responsable sondado, dientas a las 
«n a l oapfato lOOO ‘Servidos Paraonalas' o en él concepto 4500

y  stogúridiarf TOdfrt qoit
y per* seguros de redro, cesantía en edad 

a  Ida corfe dsradas an al cap itulo 1000 ‘Servidos

Federal daafe ádas a  cubrirlas aportaciones de 
ferio  a  tarar del Instituto Mexicano del Seguro 
y Servidos 8odal8s de loa Tntofedoras del 

atufe a  que ae radara el artlculp 221 de la Ley 
da S aferlfed  Sedal pasa lea Fuerzas Armadas Mexicanas, 

;AM equivalente ai 11% da toa habana y habana da rafeo para las prestaciones da 
aa otorgan por al M atarte an (toninos da dicha Ley, según

S

471 OS Tranalaranclaa por al Sábulo da 
o^ I^ Ó a da ley avanzada y vajea,

yaportedonee da aapúridad social qué aporta 
y freía espúrea. da retire, cesantía an adad 

a tos oonsidaradK en al capyo 1000 "Servidos

Aslgnadonas que loa aritos póbücos destinan Iw e ijfe d e ítid a d s b e W  pan 
otorgar donativos a Inatardonaa no lucrativas desloadas a actividades
■ itirifeinrara «dkrtfeaa íU gilíu) * <L 1-------**------>*- , j * _ n-- -n - • i.CIN m ISV U i IM w p BB, 9  «WUQ, ,t*  R1VVVS0UGKin wBRwlfe«,(JB Spiiwfewwii O I

nuevas tsanotogias o de banetaenda, en términos de . las disposiciones

481

í a bfeHudones privadas que desarróllen actividades 
Donativos a Inilltiirlnnna sin Unes “ ^ tfe s *. da benelcencia o sanitarias sin Aries de lucro, para li .

ûcf0 destinadas s instituciones tales como: escuelas, institutos, universidades,
.... ................ .......................... centros deinvealluacián, hospltslfe, musoos, tuodsdoofe,felteojfos1.

______ —  .  Asignaciones destinadas a Instituciones privadas que dessrrolien actividades
« m í *  sociales, o tan tes , de barfeieéndi o sanitarias atnlines de lucro,p«n la
48101 *  conünuadto de su labor socfe.lncluye les sslgnsclonas en dineroo an esperta

flnw d8lucr0 desttoactes s ta # fe é n |§ ,j!d e § j» t^



14 D E F B B R E R O  D E 2018 PER IO DICO  O FIC IA L 677

Gobt*rnb d«l 
Sitado da Tabanco

Ttefcsasco
c a m b ia  c o n tig o
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m

483

484

489

Donativos a e n tid ad »  federativa*

4800

. c »tornan.Vi  WJ^ » < d £ 7 ''j . ^ % 3.. . -« jtmmfism  
candas ds InvistiQScton, hospÉdas, mustos, tendedoras, antra otroa. 
Aajjptadoiii» qué les ante* púbtieoe otorgan, an términos daí Presupuestó da 
ígrasas y a las demás ritopoetotoras aplcabtos, por concapto de dogadvos en 
dinero y donadoras an espade a to va  de las entidades federativas o sus 
municipios pan  contribuir a  la oorascuotón da a c e ita s  de bañando social y 

, .  odturai . .
tagn adérao ’que los antas páMooo otorgan, en los tám tinoi del Prssupuasto 
de Egresos y t a  d an ta  dtopodctortaopfttxtótes. por concepto de donativos *n  

Donativos a fideicom isos privados dinero y doradoras an aspada a ( M r  de tidetoomisos privados, qua
dftMürtlwi mák*akQi fa q

Earosos y las demás dOpasUonas i pfc pbtos, por oonoaplo da donativos en 
Donativos a fideicom isos estetslss «ñero y doradoras an « to d a  « to v a  de tidstoemtoos constituidos por las

¿ntidadM M s n iw , fu t  tftttra A tn  ad M d s d ti t M n liM Iv t i, to c W ti, 
jfllifff, #  frffW ftye ll ffi tÉSjljlrtl^ jMEl lt  r t f 't **§ W WjKF im M.

M ¡¡ jíÍd m ÍÉ|tt« tas « É M ¿ A  ÍM  IftSM RO f^ií PliMpUMÉO ' 
de p Q w n  y l 9  {taRtaft^tapostatanil ip lfcflbtat, por conosplo <ta dorafros sn 
dlnaro y  doradoras' an aapada a favor da M u d e n a a  totomadonaks 
gubemárantstos o privadas ata la s e  da lucre que oontribuyan a la oonoooucten 
(toobjaltosda hensllrá rada! y cultural.
Adoradoras que las rispoñdip d is  y anidadas otorgan como donativos o 
donaciones da la Fadstadán, antes Hmdnos del Presupuesto de Egresos y las 
demás deposiciones aptieabtes, por concepto de donativos sn dinero y 
donackra en espeta a  tevor de tostouctonos internacionales gubernamentales 
o privadas sin fhas ds lucro que-conUbuyan s la  eonseoueton <toob)s#vos da 
bandido sedal y cultura),
Ásignédonesque se otorgan para cubrir cuotas y aportñdonee a tnatMucionsis y 
óipafloi tatafnoctawtai. Staftaadn é $  acuóntat» conviwlpt  ó tratados 
oitiP radoi por too ORlM pútPtod»
A dgrataraé que ra  suponen la  ccn á ip rsslacten da bienes o aerado, sé ' 
otorgan paro cubrir cuotas y  aportacionas *  gobiernes atoranisros, derivadas da
antu to a  ,winrilM iiii <i ImémÍ m  M t A n á t « r  h i  aw l|a | # | « tentro vŵpsararom qe sv̂ nqnnŝ ê a ĝ nra rapra ^̂ eemBra ê erâ r̂orâ a*

A signadm e que rió suponen te oéS qpreéB ldñ de bteñes o serado, se 
otoñan pera cubrir cusan y  apntadonea a organismos Mamacionalss, 
rfsriwirisi ¡te iru n ttlrii. riínunninn n trstndrri oatobtados p a te e  antas púMtoos.

48901 Donativos
intem actenalw

Transferendts a l Exterior

Treneferenclae para ObbMmoa 
extranjeros

143 Transferencias pera orgtntem os
IntemactonateS

~ ~  Cuotas y
im m  apotactoooea

organismos 
___: totomsctonMss

^  Treneterenctee para el sector
privado extem o

rtnm afw énctee pera 
48301 el sector privado 

extem o '
CAPfttÍLS 9660: EHENM IfÜEBLES; MMÍÜÉLÉSÉ

9100 M obNIarioy Equipo d» Administración

911 Muebles da ofleina y  estantería

AStgnactenes 
(tortadas de

s m m ia enas y 
Convtntos o Tratados celebrados por al Gobierno

91101 M obiliario -

Asignaatensa que na suponen  te  oontraprastacton da bienes o serado, so 
otorgan psÉoübrir cuates y  spwttd cr a i al sector privado externo, derivadas 
ds acusiita, conventas o batados catebrados por los entes públicos. 
M g n é d m s  que no «¡ponan te contrapreatadón de tañ e s  o serado, se 
otorgan pan  cubrir cuotas y aportaciones al sector privado extamo, derivadas 
da acuerdos, conventos o talados celebrados porlos arries públicos.

Adgnadoras destinadas a te adquisictends toda dass de mobBario y equipo de 
admMabacten; bienes Informáticos y equipo de oámputo; a Menas artísticos, 
obras ds arta, o tates vtritoeot y otros elementos eoleodonflbtos. Asi como 
ta n b ta  tes m toetaftos y  aoossottes msyoras osmsspsndtontas a esto 
concepto. Incluye los pagos por odM toaddn, expropiación e hdamntacton ds 
ta im m u s b ls se  favor taG cbtem o.
Astoradcrm  detoinarias'a la adqtateten de Mañas musblas y  itotoiñw  
modutarss que requieran tos antes pútritoos para al dsssmpslto ds sus 
ftmctansi, teto* como: estantes, «charos, percheros, escritorios, s la s , aitones, 
anequátes, ortiit a ras, Iteraros, mesas, pupitres, oabaüetes, «tiradoras, entra
o tro s .__

'Asigracterat detaiadas a  la adqutoidón d e  tocte'tipo d t Urnas musbtes qué 
requieran las dependencias y entidades para al riassmpefio ds sus tendones, 

.ta ta ^ m o : escritorios, sitias, sillones, anaqueles, arohlmos,iteFeros, mesas,

■>> —-----
« 2 de ofíótee y ' irifffiTp'n'r

-ra m a , a M n a  redlnsblqs, m uebtesde mimbra, ra tá n y  bqtesoy iw torialss
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Él
> £ ^ » y  «tontería,

que, de acuanto a la

•1*

a la adauúdín de aoantoe atártrtroi y9 êa .raraesAViiê K̂sssM i vea j

i que, de acuerdo a larormstMdad aplicable, por su cuantía y 
. lates como: abrelatas, babdoraa, Sajadoras, 

i dtjuQos. cafeteras kxíüstrlate$,cámaf8s dé rafriflaradón, lámparas,

.. jjta ^y * áf^áp^pí.'.................
ffMidas fi cubrir adquísMéo dü rtbms y cotocdonoo tte otráGter 
I de manera permanente dé bianes artísticos y« ~

a la adrpiWdón de objetosartlsttcoe y cultural» , jatee 
cuadros, colecciones diversas, edMones historie»,

SU O^etoe de valor

515 l i in rU j í in l i  l»M em »oláh

51301

51» Otros mobiliarios y equipos de

51901

51902

Eouloo
Administración

expropiaciones •

•M* • m-lmuj- u »m,in. m..i—-S-—_« ■ ».-■----------«»■-â nAr ¡ aouiiHiiw  y a^uipw cevQ̂ Ĉ"Oi9St.y.

para bandas y onpjestas, y en general, lodos los fe 
*(> •!*•...........

a  cubrir la adqufeictóo de bienes 
valor que ee adquieran y se mantienen como < 

no so u v a  DdmrtSabnsntB oara finas do oroducdón o consumo, iw  *̂niwi ww>nn >w |rw mroa wV irisrowwvi V WMmMiV| 9
piedras y métalos preciosos como diamantes, si oro no monetario, si pístalo y la 
plata, que no se pretende utilizar como ktsumos tntermedloe en prooeaoe de 
producción. _ ___
Asignación» deslnadas a la adquisición de equipos y apéralos de ueo 
toformáttoo, para al procesamiento alecbónico do datos y pera el ueo de rodee,
asi como sus refacciones y accesorios mayores, (ales como: servidores, 
computadoras, lectoras, terminales, monitores, procesador* «totora» da 
control, equipos de conectfvidad, unidades de almacenamiento, Impresoras, 
lectores ópticos y magnéticos, monitores y componentes electrónicos como 
tarjetas simples o cargadas; circuitos, modem para computadora, taz y tetetono 
y amases, entre otras.
Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos y aparatos da uso 
informático, para el procesamiento electrónico de datos tales como: servideras, 
computadoras, lectoras, terminales, monitores, procesadores, tableros de 
control, equipos de conecCvidad, entre otros, _
Asignaciones destinadas « lá adquisición’de'equtoos propios para é¡ desarrolle 
de las actividades administrativas, productivas y demás instatadenes de toe 
entes públicos, toles como: máquinas de escribir, sumar, calcular y i 
equipo de fotocppiadoras, aspiradoras, encerada 
televisores, mteraRimadores, circuito cefrado de T.V., equipos de detección de 
fuego, alarme y voceo, lavador», hornos de microondas y demás bien» 
considerados en los activos fijos de los entes públicos, Incluye los u ta » * *  
pare el servido de alimentación, cuya adquisición Incremente los acltae fijos de 
tesmtemas,........^___
Asignación» destinadas a la adquisición' de, equipos proptoapsra a id o iswe te . 
de toe adMdedw adminlstrafivas, producfivu.y'demás' Instaiadon» de toe 
dependendM.y anudad», tatos como; máquin» de escribir, sumar, cdcutor y 
registrar: calentadores, fotocoofodoras. asoiradoras encerador», orabadene. 
radios, tollvlsoree, mlcrofllmadoras, circuito cañado de T.V., equipos de 
detección de friego, alarme y voceo, estufas, refrigeradores, lavadoras, h o w ii 
(te microondas y dantas bienes considerados an loa activos Hos da ta i 
dependencias y anidadas. incluye los utenafltes para al servido da aRvantaatea 
<tetfnadw al ectuteamiQnto de unidades administrativas da tea dapfwfte fytea y 
entidades eapadateadas en el servicio da aumentación, cuya sdeutaMón 
Incrementa tes activos lijos de tes mismas.

a cubrir los pastos óriplnadbs por té y ljuriPÉftan. 
expropiación e indemnización de este ¿ o  de bienes, cuando las necesldsdae 
propias de las dependencias, entidades, o del país k> ameriten, en ios tómanos 
da las disposiciones penaroies aplicables.
A^nadones destinadas a la adqlilsidón de taqu^os educacionales y 

: recreativos, totee como; equipos y aparatos audiovtoüal», aparatos ó» 
gimnasia, proyectores, cámaras fotográficas, entre otros. Induye ntocoteMs y 

LJBS8S5nBtlBB8S9fc?P!l?^PWÉSSHIAJ#lftSfi9#ÍBÍRt..............................
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821 Equlpoi y aparatos audiovisuales

82101

822 Aparatos depórteme

82201

823 Cém ansfotogreficasydevldeo

X)
. y , , . .  :  . . .  ‘ 'Vf

A^gnsdonw dwinidM •  b  Ejqiiliifión ds 
_  _ micrófono», gnfonfom , lrtbri>orti,6ntri otros.
E qubw syap eratoe ' Á t ^ f m k m W á i i M i te adqiibisA vde.....
audiovisuales mtaófonps, grabadoras, totovtooras, entra oto»,

Asfgnedonai destnadei a  la triqwtotdów dq aparatas, toles con»; 
equipos de gimnasia y  prteBoai deportres, entro ateos.

— .«t.. . , Adgnadones M M i l  8  8  « o É O  «  rararatoo, tetes como: 
Ap*rab>«d^u>rtlv«w y p ^ w  d lpo rlvM .antro  o tn».

A signadm e dasfriedat 8  te atejutoMón de cám añe fotográficas, equipos y 
airssorira frenprÉlkris y s p fS is  rts proywiBlfln y da video. onin  rjiim

Cémaraa . Adgnadonea dadtoadas a la adquteidén de cémara» fotopréUeas, equipos y 
1  accesorio* fotogréfloos.aparatoeds proyección y de video, ante otros.

totes como: proyectores, 

oomio: proysctofw,

y 

y

5 JB Otro mobtttarto y  
• sducaclonal y  recreativo

82901

5300 Equipo o Instiumairtal Médico y da laboratorio

331 Equipo médico y do loboiatorfo

■ ti«  Equipo médico y do
83101 laboratorio

Inatrumontal médico y da 
kboratorio

83201
laboratorio *

0400 Vehículo* y Equfoo do Transporta

541 Vahkuloo y equipo arrostro

54101

Vshiculoa y  equipo 
terrestre para te 
ejecución de 
programas de 
seguridad pública y 
nacional

Aaignacknas desfondas a te adquisición do mcUlarto y equipo educacional y 
racraaMm, U sa como: muabka aapackbadoa pan uso escolar, aparatos para 
parquee infantiles, masas «pedalea de juegos, Instrumentos mualcaiet y oíros
oqukoa destinados a k  oducaclOn y recreación.__
AaBnabonso doákwteaTa' l•  acî ]Wclbn ci• nwMterio y equipo educacional y 
recread», talas como: muabka aspadahados para uso «acolar, aparatos para 
parquea infanMis, mesas espádales de Juegos, Instrumentos musicales y otros 
equipos deslkadoa a k  educación y recreación.

. . ,  -  a ja  adqulsidónde equipo e instrumental médico y de
proporcionar tos servidos médicos, hospitalarios y 

de salud e Invesdgadón danMca y técnica. Induye 
rotOedonesjr accesorios mayores correspqndientas a esto parfida.
Adg’ntóones desínadas a la adquisldón de equipos, refecciones y accesorios 
mayores, utilizados an hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servidos 
veterinarios y en tos laboratorios amelares de las ciencias médicas y de 
Investigación científica, tales como: rayos X, ultrasonido, equipos de dtéiab s 
Inhalo-terapia, maquinas estartAzadoras, sillas dentales, mesas operatorias, 
Incubadoras, microscopios y toda dase de aparatos necesarios para equipar 
salas da rahabltadón, de emergencia, de hospitalización y de 

...médjsa y .equipo de rescate y salvamento.
Asignaciones destinadas a la id qtrisM ilñ de equipos utüzados an I 
unidades sanitarias, consultorios, servidos veterinarios y an los laboratorios 
auxltarss de las ciencias médicas y de investigación ctentMca, talas como: rayos 
X, ultrasonido, equipos de diéltsis s khatotarapia, méqukas ssterilTadoras, 
anas dentales, masas operatorias, Incubadoras, microscópica y toda otase da 
aparatos necesarios para equipar salas da rehabRtedón, ds amorgends, de
hospitalización y ete operación médica......................
Adgnodonss desuñadas'a la adquMolóri de instrumentos, refeccionar y 
accasortos mayores utizados an 18 dáñete médica, an general todo tipo ds 
hstnmwntos médlcoa necesarios pan oparadonas quirúrgica*, déntelas y 
oftalmológicas, entré otras. Incluya al instrumental utilzado an los laboratorios 
dsinyesflgic láu ctaotfllcs a lirsjrujirerrtol da medición. 
AdgñadonaTdtctlnadasa te adquWdón dá lñstrumantos utRzados an fe 
ctencla médica, telas como: estatoscopios, mésearas pan oxigeno, Uaturis, 
Dana, pinzas, separadoras, y an general todo Upo da Instrumentos médicos 
necesarios para ependonas qubúrgteae, dentales, y oftatotoiógieai, entra otros, 
kduye al Instr̂ rmentsl utNIzado an los laboratorios da investigación ctentMca a 
Instrumental de medjdón. :

; iOgnadones desertadas a fe adquisición da toda dase da equipo da transporto 
ternalraj ferroviario, aéreo, aeroespactai, marNkto, lacustre, fontal y auxRar da 
Mnaporis. Mduya refecciones y accesorios mayores cotreapendtontes a este 
concepto.
AdghadónaSdastlnadas a k  adquisición <teautornóvtfes,camlonete8dBcarga 
•gen, turgonatas, mWvans, autobuses y microbuses de pasalarps, camiones ds 
arga , de volteo, revolwdoras y tracto-carrilonea, entre otros.
Ásjgnadórm decforeias á la adqutoidóñda váhtcütos y equipo de transporte, 

: terrestres, motortetetes y no motorizados, psra al transporto da personas y 
carga, tetes canto: automóvSaa, autobuses, eamknes, camionetas, 
traetocamlones, motodetotas, bidetetes, entre otros, pan al desampafto de las 
funcionas del Ejército, Fuerza Aérea y Armada «asácanos. Incluya la adquisldón 
da vsnkdke y aqufpe da transporto utNzados per las .dependencias an la

................
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¿ ti .
VaMeutot y «quipe

94102 destinados 
inclusivamente 
p *n  desastres 
naturates
Vehículos y equipo

54183 dsetlnedo* i  
tervicto* público* y 
le operación de 
programe* públicos

Vehículo* y equipo 
tKIMfeM

84104 desairados «

84108

||N M Q W )É |ÍlN I

M I C u ro N fitty  im o Iq u n

C «mocito s94201

943 Equipo a«nw>p«elil

54302

844 Equipe ferroviario

848 Embarcaciones

-  - V *

Vehtoutoe y equipo

« E S * * * - ,

Asignadnos deeOnodae •  le sdqutoicttft8 *  M ü o  y «qufoo do tam poS ,
— j-—— .* — M̂ Aâ gaiiaa aa«io m4 buraAmeorâteo sÉn maaitodiainra uW IH M , RWUBOSM y no moqmratelk RSV •  e s u p s a  OT y

caiga, tales samo: automóvte», amatarais, enduras, osatoeSe,
tmctacamtonss, motocktetoa, bictaM », « * a  « Im . ra q w ilira te  t í  a p a ñ a la
población, en ceso de daaaaOoa.nafciir ts .
Agnaciones dedtaadaa i  lasdqúW cíiida «Nautas y
PrToSsW, R VeoNN y nO n w ra M Ii p E  91
caiga, tales como: sutsasóidópit
tractocamiones, tnMwsas,
bidcistas, entre ota», deednadoe a la pm ttdón da 
operación de programas púMeoa, tasUtoa ta i ‘ ‘
supwvtafon.
A g  naciones destinadas s I* adquisición de vahtauta» y 
terrestres, motorizados y no motoriados, para ü  
carga, que se requieran para ai teaampaho te  tm d n p  
como: automóviles, autobuses, cantonas, 
tratobuses, ambulanctos, carros para bembona, 
piros........ ......................  _.........
Asignaciones destinada* b Ib Bdqutelc&iádMtifDuintt 
a los sarvtdoms púNcos de mando te  toa tep ü ld M to e  y i 
requerimientos de su cargo, para el dssempato  te ta s  fondona» olclalaa.

» ¿y te

Vahtouto» y equipo 
•éreos destinados 
txolualvamanlt

Asignaciones destinadas a la adquisición te  1  

chasises producidos an otro astobtodmisn 
usos diversos, campera, casetos y tddos para caadm ataf, < 
remolques para automóvtta y caminata»; adaptación te  wNeutaa pan  u m  
aspacWas, mecanismos da tovantamtonto te  t  

d | centonas te  carga y la quinto ruada.
Asignaciones "destinadas á 'badquMoton te  canteadas i 
cbasises producidos en otro establecimiento, rsmolquM y ssml rompigual para 
usos dhrotsos, campars, c re tas y toldos para cradonstas, cam a dmdtoriea, 
remolques pare automóviles y camtonetas; adaptoeiin te  vsMcutas para uaot 
espádales, mecanismos de levantamiento da camiones te  «oteo, compilada» 
de camiones de carga y la quhta meda.
Asignaciones destinadas a la adquisición de aviones y demás oblatos que 
vuelan, incluso motores, exctoye rravegedón ymeddón.

Asigradones destinadas a la adquisición de vehículos y aquipo abroo, para É  

transporte de personas y carga, requeridos en el apoyo a la p"*»»»*», an oaao 
te  daaasbes naturales.

nftoratoe ... .....
Vahteutoe y equipo
« A m m  U|^|ásbsába ml i f io i  o m n in v  •

54303 larvttoaa pOMtoaa y  
Is operaaton te
■ m u M B a u a  m A h i l e ^ i...............PfQ̂nRRMIB ;pMNpv|.

Asignaciones destinadas a la adquisición de vehículos y equipo aárao para al 
teM perta te  parsenas y carga, destinados a la prestación te  santota* púbtine 
r  b  operadón te  programas públicos, incluidas las taboras en eampo y te  
tupm M ta.

54801

a la adquisición de equipo para al 
locomotoras, vagones de pasajeros y te  nrga.. 

tábano an vías (metro y tren ligero), vehículos tanóvtadot  pan 
mantan M aw» . Esduyssqutpo de saftaUzadán férrea, _

a ta  adqütedin de buques, yates, submarinos, 
in c n o  y deportes, canoas y en general, ambareada»», osa 

e sin matof, dtaaftadas para I» navegación marítima, costera, «uvtal y tacusbe, 
ptototormai t»  ritashortsi para ta navegación pero que son de u k  mratan o. 
W m  como: draga», buques taro, plataformas Solantes para ta perforación te  
pan» pantana, tachara motorid pana construcción de embarcación»». Eaduy» 
motoras Iban  te  toaste», te  statsras «tadrico y electrónico, de balsas te  huta, te
fM nw np ngn- ..................................

s a  la adquisición de vehículos y equipo marítimo, para 
i y caña, para el desempeño de tas fondean  dal 

«Ira lirarácano». Induy» le adquiteción <!• vtestautes 
i en ta  «locución te  i
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54502

54503

i NOMTBRH\l' J- - , Y
Vehículos y equipo 
marítimo
daatinados a 
servicios públicos y 
la operación de 
programas públicos 
Constmcetónde 
embarcaciones

' V.Zj.

548 Otros equipos de transporte

Otros equipos de 
transporte

5500 Equipo de beflnsa y Seguridad

551 Equipo de defensa y seguridad

maquinaria y equipo 
55101 de defensa y 

seguridad pública

55102

su

Asignaciones destinadas a la adquisición de vehículos y equipo marítimo, pan 
el transporte de personas y carga, destinados a la prestación de servidos 
públicos y la .operación ds programas públicos incluidos las labores en campo y 
de supervisión.

Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de Meras requeridos para 
la eonsbuedón.de embarcaciones.
Áslgnáotohes desatadas a la adquisición de otros equipos de transporte no 
crasmcaoos en i»  paraaas anterior®, tana como. DiocieBs, motocicletas, entre
otros.
Asignaciones destnadas a la adquisición de oíros equipos de transporte no 
desfilados en las partidas anteriores.
Asignaciones destinadas a la adquisición de maquinaria y equipo necesario para 
el desarrollo de las fundones de seguridad pública. Incluye refacciones y 
accesorios mayor® correspondientes a este concepto.
Asignaciones destinadas a la adquisición de equipo y maquinada' para las 
fundones de defensa y seguridad pública y demás Menei 
Instrumentales de inversión, requeridos durante la sacudón de 
investigaciones, acción® y actividades en materia de seguridad púbfica y 
nacional, cuya realización implique riesgo, urgencia y  contidendatidad extrema, 
en cumplimiento de función® y actividad® olida)®, tetes como: tanques, 
lanzacohetes, cationes, tesa®, pistolas, metrállelas, morteros, lanza llamas, 
aspad®. bayonetas, cargador®, cureñas, entre otros.
Asignación® destinadas a la adqulsidón de toda dase de maquinaria y equipo 
propios para I®  tendón® de deten® y seguridad pública. Comprende bienes 
tetes como: tanques, lanzacohetes, añones, fusil®, pistolas, metralletas, 
morteros, lanzaJamas, espad®, bayonetas, cargador®, cureñas, entre otros. 
Asignaciones destinad® a la adquisición de equipo y demás bien® muebles 
instrumental® de inversión, requerid® durante la ejecución de programas, 
investigación®, aceten® y actividad® en materia de seguridad pública y 
nacional, cuya reelzacttn impique 1)59 9 0 , urgencia o confldencfoiMod extrema, 
en cumptimiento de tendón® y actividad® cócteles. En ningún caso®  podrán 
sufragar con cargo a este partida tes adquisición® de Man® de inversión 
previstas en oíros captarlos, conceptos y partid® de esteCtesKteador, Incluid® 
los biens muebles y equipo destinados a les actividades de seguridad púbNca y 

de loe bienes requeridos para atender 
m asía partida.

a  te adquisición de inda dase de maquinarla y equipo 
no en tos conceptos anterior® ta i®  como: tos de uso

y tb c ilco  yetodrtnéco. Induye

1 y equipo paritario, latee como: ordenadoras, 
iwntas para al ganado, para la avteutain y

55151

55152

H J r a n J W M d lH  J  ® ^ I h | f W  t i M V W * N « p r

te d ia ®  animales.
.WfCMS

UAMdlM ti

, SMedoras, teriKzadoras, desgranadoras, equipo de 
_  _ L.-wlura^orae, entre ote».
S m  te i wignadoneí destinadas a cubrir la wíquiaidón de refacciones y 
— — ¡ mayores da usos diversos. distintas da las consideradasEraM̂nppEArtim® sŝBiywŜtera w  bÎ bV wavvravsEsra aba. ms*v

como (fiaee*agricote8, eecrepas, cuchites adaptebteB a

Adgnadon® destinad® a la adquisición de todo tipo de maquinaria y equipo 
industrial, así como sus refacciones y accesorios mayores, tales como: motinos

. l i .  j . , b XU.b ! ^ b  .b — áJ - i ----  h  n m n a  b I J L ^ s u b b  i ,  1 n tifiT M  n  ' H  i i i á t í J i  I b  J , „ | , i a I „  —. moueorawi, Gatoeras, rrornos e&snsqjs, mororep, oomoss hkrjctwws,
. J b b b .  | fw  b J b ^ b  b  b b Ib ,  b I b b  J a . —.  ^ ¿ a  J a a b B  B B ^ B  I — - I .  A. AAA I Boeapuipauoraa, psmsunzaQOR»t erfwaawas, enm  osos. incluye >a
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583

a u  Maquinarle y  equipo
86201 industrial

Maquinaria y equipo de 
conetrucclón

• Uv a
de toda daee de maquinaría y equipo de perteradón y anplonclán

de suelos.
Asignaciones destinadas a la adquisición de todo Upo de maquinaría y equipo 
Industrial, tatos como: molinos industríales) molinos da nixtamal, tortiadoras, 
calderas, hornos eléctricos, motores, bombas Industríales, despulpedores, 
pasterizadoras, envasadores, entre otros, incluye ia adquisición de toda dase 
de maquinaria y equipo de peitoradón y exploración de suatos. 
ÁsignadorÍM'destinadas a to adquisición da maquinéria y equipo, refacciones y 
accesorio» mayores utilizados en la construcción, tatos como: quebradoras, 
revolvsdotas, palas mecánicas, tractores oruga, motcw»nformadoras, 
aplanadoras, excavadoras, grúas, dragas, máquinas para movimiento de «erra, 
bulldozars, mezcladoras de concreto, entre otros.
Asignaciones destinadas a la adquisición de maquinaria y equipo utilizados en la 

m M  Maquinaria y equipo construcción, talas como: quebradoras, revolvedoras, patas mecánicas, tractores
' v de construcción oruga, motoconformadoras, aplanadoras, excavadoras, grúas, dragas, entra

_......... ................q n e _ _ _ .................................. ... ‘ _ _
Asignaciones destinadas a la adquisición de sistemas de aire acondicionado, 
calefacción de ambiente, ventilación y de refrigeración comercial a industrial. 

Sistemas da aire acondicionado, Incluye: estufas para calefacción, tas torres dé enfriamiento, sistemas de 
564 calefacción y de refrigeración purificación de aire ambiental y compresores para refrigeración y aire 

industrial y comercial acondicionado. Excluye los calentadores Industríales de agua, calentadores da
agua domésticos, radiadores eléctricos, ventiladores domésticos y sistemas de 
aire aoeotficiciteiBrearasqutao da transporta.
Son les asignaciones destinadas a cubrir la adquisición de sistemas integrales 

Sistema de aire de aire acondicionado, ventilación y de refrigeración comercial e industrial, 
acondicionado y de Incluye: las torras de enfriamiento, sistemas de purificación de aire ambiental y 

56401 refrigeración, compresores para refrigeración y aire acondicionado. Excluye los calentadores 
comercial e industríalas de agua, calentadores da agua domésticos, radiadores eléctricos,
Industrial ventiladores domésticos, equipo de aire acondietonsdo y sistemas de aire

565

567

Equipo da comunicación y 
telecomunicación

56501
Equipos y aparatos 
de comunicaciones 
y
telecomunicaciones

Equipos da generación eléctrica, 
aparates y accesorios eléctricos

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos y aparatos de
comunicaciones y telecomunicaciones, refacciones y accesorios mayores, lates 
como: comunicación sateiltai, microondas, transmisores, receptores; equipos de 
telex, radar, sonar, radionavegación y video; amplificadores, equipos telefónicos, 
telegráficos, tax y demás equipos y aparatos pare él mismo fin.
Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos y aparatos de
comunicaciones y telecomunicaciones, tales como: comunicación sateiltai, 
microondas, transmisores, receptores; equipos de telex, radar, sonar, 
radionavegación y  video; amplificadoras, equipos telefónicos y de fax, 
telegráficos, y demás equipos y aparatos para el mismo fin. Sin incluir los bienes 
informáticas a que se refiere la partida 51501. r 
Asignaciones destinadas a la ' adqulsictón de equipo de generación eléctrica, 
aparatos y accesorios electrónicos, tatos como: generadoras de energía, 
plañías, moto-generadoras de accesorios etedróntcos, tatos eomó: generadoras 
de energía, plantas, moto-generadoras de energía eléctrica, transformadores, 
reguladores, equipo electrónico, equipo electrónico nuclear, tableros de 
transferencias, entre otros. Excluye los bienes señalados en la partida 515

Maquinaria y equipo 
56601 eléctrico. y 

electrónico

Herramlentae y máquinas • 
herramienta

Etaitodocóm putoydotocnologtadotelnfaimactón. ;
Asignaciones M in ad as a la adquisición de m aqÜ M a y equipo eléctrico y 
electrónico, tales como: generadoras de energto, plantas, motogeneradóras de 
energía eléctrica, transformadoras, reguladores) equipo electrónico, equipo 
electrónico nuclear, tableros de transferencias, entre otros. Excluye los bienes 
señalados en las partidas 56501 Equipos y aparatos de comunicaciones y
telecomunicaciones y 51501 Bienes informáticos. _____
Asignaciones ~ destinadas a la adquisición de hñramientas áiéictricH, 
neumáticas, máqutoas-herramtonla, refacciones y accesorios mayores, tatos 
como: rectificadoras, cepilladoras, mortejadoru, pulidores, ^adores, sierras, 
taladros, merttes eléctricos, ensambladores, fresadoras, encuadernadoras y 
demás herramientas consideradas antas activo* fijos de tas en te  públicos.
Asignaciones destinadas a la adquisición de herramientas eléctricas, neumáticas 

Herramientas y y máquinas herramienta, tato* come: rectificadores, copiladoras, mortajodoras, 
56701 máquinas • pulidora*, Hedores, sierra*, taladras y mantee ajécMcos, ensambtadorai, 

herramienta fresidort» , encuadernadoras y demás hsrramtont e ccnsktendasarlos ectivos
filos de te  dependente» y entidades. ____ ¿ __________, ..............

O troeequlpo» y ; _
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«rendimiento financiero o b#> la modtoidad de arrendamiento «nanctora 
especial, {BIT o BOT), entre otra» figuras análogas. 
AsIgnaclonMcíeaSnKfasawbrir el coato delosbíeneem uto^ o maquinarla y 
equipos espsdaBzados adquiridos por las dependencias y anddadee no

*“ *  Incluidos o especificados en los conceptos y partidas del presante capitulo, toles 
como equipo contra Incendio y maquinaria para protección al ambiente, entre 

____ o to » .________
de Son las asignaciones destinadas a cubrir el importe para la adquisición de 

semáforos, tableros de Información etedrónica engeneral, ende otros. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de toda dase de'especies animales y 
atrae seres vivos, tonto para su utilización en el trabajo como pare su fomento,

«71

m
S M M

i a la adqulsidón de ganado bovino en todas sus toses: 
producción da cama, cria y explotación de ganado bovino pare reemplazos de

. . . ¡•tÍ®®'.. __ ... ..........
da AaígneaícneB destinadas a la adquisición de bovinos como animales con fines 

oereprooucCOTyTomentD.
; a ía adquisición de cerdos en todas sus fases en

m  ■

Mgnadones destinadas a la adqulsidón de pordnos como anímales con fines 
ds rspeortacdón y fomento.
Asignadonas destinadas a te adqulsidón de aves para cama, aves pare 
pradMdbóf) de huevo toril y pare pialo, gaBnaa productoras de huevo fértil y

i cama; guajolotes o pavos pera 
{ y oiras tvss productoras de carne y huevo como: 

I  p ó a s to  arabas y otras,
••nades a la adquisición de aves para carne, para 

i de huevo total y para plato, gatoáas productoras de huevo fértil y 
para pido; potos en la  ta ta  da engorda para carne; guajolotes o pavos para 
cama y producción de hueve; y  otras aves productoras de cama yhuevo como: 

atañes, paim 8s,av^uces,eroú% y otras, 
ta to  adqulsidón de qvinps y caprinos.

Sen las astgnadones ¿adradas a cubrir to  adqutadón de crias y sementales 
i  especies de caprinos y  ovinosen todas sus toses, que

m

sn

578

57601

57701 

Artw les y  plantas

P « *
hato del t ........ _ ................... ....

a je  adquisición de peces y acutaufeira, tales como: 
af^rwtts ir.u tfryif tñ  flmblentfrt m nfrolnrton (pecesi ffwhwcffij crustáceos,
camaronesyrepaes?. fcXflMye aowcuwura y a p e» .____

^  Son tas asipnaciones desenadasa cubrir ¡a adquisición da peces y acelcultura, 
vieüieoHuni teles como:animales acutócos en'ambientes controlados (peces, moluscos, 
y KutcuRura qutáffñlffs, ropffles, entreoirás). Excluye actácultoavegteal,

Asignaciones ¿festinadas de ÓqjulDb̂ , taim  como: c¿baÉos,
.im ite^bum * y otros; B duyesenrtdode penslOnpam aeutooe, 

a h íim ím  «te tratmin Asipneciones destinadas a la adquisición de equinos como anímales para el
. ”  “« N o  ....................  .............:........................

Asignaciones destinadas a la adquisición de especies menores y de zoológico, 
«m ia m i tales como: abejas, colmenas, conejos, chínchIBas, zorras, Denos, patos, pellos 

manotee y de aoofogico de ^  ^  omatQ CjgnMi pavos males, flamencos, gusanos de seda,
Damas, venados, anlmalaa da. laboratorio, antro tome..
Asignaciones destinadas a la adquisición especies menores como anímeles pera 
custodia y vigilancia.

Asignaciones destinadas a .í¿ adquisición da ártíSas y pianitos (pía w  u6Dzsn

da
y

da Sontos

¡IV,í/!?:,;,..'
471 Otros K ttvoa

57601 sstoIUm , ptantas y árbol# con Unes de producción,
.......................  m

*¡$Stol|teoe

a. cubrir la adqutsieión da i

Asignaciones destinadas a la adquisición da o tó áctlvo s  bioiógloos, tatas
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57W1

5800 6 ltn M  Inmuebles

581

582

58101 Terrenos

Viviendas

Adquisición de 
58201 vivienda*

583 Edificio* no rwldenciale*

58301 Edificios y lócalas 

589 Otros bienes Inmueble*

58901

58902

y tedas tonque «e«i c s p m w  de
en otros acfros

Adjudicaciones, 
expropiaciones *  
indemnizaciones de 
Inmuebles
Bienes inmuebles 
en le modelldid de 
proyectos de
l a l a m l a  m i m amrreestrucmre 
producffvt de lerpo

...........................................................................  . . . .

mi-— — — ImMuahlao
d i h i i v  i n r n u w m

$8009 por «riendamlentó

98904

tíolúflicos. ^
Son las asignaciones destinadas a cubrir la adquisición de otros activos 
btológicot, tele* como: semen como material reproductivo y todos los que sean 
«■pases de experimentar transformaciones biológicas para convertirlos en otros

ÁiifliTtóbñes desínadas a la adquisición de todo tipo de bienes inmuebles, asi 
oomo foe pastos derivados de actos de su adquisición, adjudicación, 
expropiación e indemnizadón, induye las asignaciones destinadas a los 
Proyectos de Prestación de Servicios relativos cuando se realicen por causas da 
interés público.
Ásígnidóñés destinadas a la adquisición de berros, terrenos y predios urbanos 
baldíos, campos con o sin mejoras necesarios pera los usos propios de los 
entes .i#Jco s,...
Asignaciones destinadas a la adquisición de berras, terrenos y predios urbanos 
baldíos, campos con o sin mejoras necesarios para los usos propios de les 
depwrdendas,......
Asignaciones desbnadas a la adquisidón de viviendas que son edificadas 
prtndpalmente como residencias requeridos por tos entes públicos para sus 
acbvidades, Induye: parajes y otas estructuras arodadasrequeridas.
Sontos asignaciones destinadas a cubrir la adquisición de casi» requeridas por 
las dependencias para sus actividades. -

destinadas‘a la adquisidón de edificios, tales, como: oficinas, 
edificios industriales, comerciales y para la recreación 

pública, almacenes, hoteles y restaurantes que requieren los entes públicos 
para desarrollar sus actividades. Excluye viviendas.
Asignáronse destinadas a la adquisición de edificios, casas y locales que 
requiéran las dependencias y entidades para desaroBarsus actividades. 
Asignaciones desbnadas a cubrir el costo de tos bienes Inmuebles adquiridos 
por les entes públicos no incluidos o especificados en los conceptos y partidas 
del presente capitulo.
Asignaciones destinadas al pago da adjudicaciones, expropiaciones e 
indemnizaciones dé todo bpo de bienes inmuebles, cuando por razones de 
interés público se requiera su afectación, en los términos de las disposiciones 
generales aplicables. Comprende bienes tales como: edificios, casas, locales y 
terrenos, , ........ __ ;

Asignaciones desbnadas a cubrir el costo de ios bienes inmuebles adquiridos 
por las entidades bajo la modalidad de proyectos de Infraestructura productiva a 
largo Plazo.

Otros
inmuebles

5900 Activos Intangibles

591

59101 Software

Asignaciones desbnadas a cubrir el costo de los bienes inmuebles adquiridos 
por las dependencias y entidades, con arrendamiento financiero o bajo la 
modaUad de aromtemiBnto financiero especial, (BLT o BOT), entre otras 
figuras anátoflas.
Asignaciones destinadas a cubrir el coste de los bienes Inmuebles adquiridos 
por las dependencias y entidades no incluidos o especificados en los conceptos 
y partidas del presente capitulo. ............
Asígtvactones'para te adquisición de derechos por él uso de activos de 
propiedad Industrial, comercial, intelectual y otros, como por ejemplo: software. 
Ucencias, patentes, m acas, derechos, concottonas y franquicias.

'Asignaciones"desfinadas en í"'adtjSsW kj¡Tdépfqüétes'y programas"de 
Informática, para ser aplicados en los sistemas administrativos y operativos 
computerizados de los entes públicos, su descripción y los materiales de apoyo 
de tes sistemas y las aplicaciones Informáticas que se espera udttzar. 
Asignadones desfinadas en la «dquWdfin de paquétes y pregramas de' 
informática, para ser aplicados en los sistemas administrativos y operativos 
computerizados de los entes públicos: su descripción y tes materiales de apoyo 
de tos sistemas y tes aplicaciones tntormébcas que se espera utilizar. 
Asignaciones desunidas a la protección pan los inventes, ya sea mediante una 
norma tegü o un tebo judtctol. Los ejemplos de inventes suscepbbles de 
protección IrWuyén fies consMudonee de materiales, prodlcoc, mecanlcmos, 

i drcuitoejf § ■ » ..
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68201 Patente*

593 Marcas

59301 Marcas

594 Derechos

39401 Derechos

SOS Concesiones

59501 Concesiones

variedades de seres tenientes producidos en tonca artificial, entre otros.
Son tai$ asignaciones destinadas a la protección para los Inventos, ya sea 
mediante una norma legal o un fallo judicial. Los ejemplos de inventos 
susceptibles de protección Incluyen las constituciones de materiales, procesos, 
mecanismos, circuitos y aparatos eléctricos y electrónicos, formulas 
farmacéuticas y nuevas variedades de seres vivientes producidos en forma 
anmaai, entre otos.
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos generados por él uso de nombres 
comerciales, símbolos o emblemas que identifiquen un producto o conjunto de 
productos, que otorgan derechos de exclusividad para su uso o explotación, por 
parte de tos antas públicos .
Son las asignaciones destinadas a cubrir los gastos generados por el uso de 
nombres comerciales, símbolos o emblemas que identifiquen un producto o 
conjunto de productos, que otorgan derechos de exclusividad para su uso o 
exptoteción. por paite de las dependenclas.
Asignaciones destinadas para atender los gastos generados por el uso de obras 
técnicas, culturales, de arte o musicales, u otras pertenecientes a personas 
Jurídicas o naturales, nactonales o extranjeras;
Son las asignaciones destinadas a cubrir tos gastos generados por el uso de
obras técnicas, culturales, de arte o musicales, u otras pertenecientes a 
personas Jurídicas o naturales, nacionaleso extranjeras..
Asignaciones destinadas a cubrir la adquisición del derecho de explotación por 
un lapso de tiempo determinado de bienes y servicios por parte de una empresa 
aotra.
Asignaciones destinadas a cubrir la adquisición del derecho de explotación por
un lapso de Sempo determinado de bienes y servidos por parte de una empresa 
a otra.
Asignaciones destinadas a la adquisición de franquídas que constituye un tipo 
de relación contractual entre dos personas jurídicas: franquldante y el 

596 Franquicias franquidetario. Mediante el contrato de franquida, el franquiciante cede al
ftanquidaterio la lk»nda de una marca asi como los métodos y el saber hacer lo 
necesario(knqw-how)de su negocio a cambiodeuna cuota periódica).

Ucencias infonnétlcat e Asignaciones destinadas a la adquisidón de permisos informáticos e
W l  fn fn ln n f___!nlr.lnnl..rtlnn i

5109

M701 Ucenclai de uao de Son las asignadones destinadas a cubrir el Importe que corresponde por el uso
_ v ' software ■ de licencias, deprogramas de cómputo y su actualización.

Ucencias Industriales, Asignaciones destinadas a la adquisición de perrrdsos para realizar negocios en
eqmaretalas y otras general o wi negodoo profeslón en particular.

JtolflWMlfMiá* AmrnitmtmA** | pKfgf hat contritos V DPOVBCtOt DTOdUCtívOS V
CAPÍTULO 0000: INVERSIÓN PÚBLICA acciones de fomento. Incluyo los gastos en estudios de preinversión y

preparación d tl proyecto.

Obra Pública en Bienes da Dominio Público 

911 Edificación habltactonal

Asignadones destinadas para construcciones en bienes de dominio público de 
acuerdo con lo establecido en el art 7 de la Ley General de Bienes Nacionales y 
otras leyes aplicables. Incluye los gastos en estudios de preinversión y 
preparación del proyecto.
Asignaciones ¿asteadas a obras para vivienda, ya sean unifamiliares o 
mutttfamNares. Incluye construcción nueva, ampliadón, remodeladón, 
mantenimiento o reparación Integral de les construcciones, asi como los gastos

91101
Obras de 

pataaCMcios

en estudtos deprcKlnversión y preparación del proyecto.

Asignadones destinadas a obras para vivienda, ya sean unifamiliares o 
muMfamnerae. Induye construcción asi como los gastos en estudios de pre- 
¡nverdón y preparación del proyecto.

61102 de

612 no

a la  conservación 
remozamieiÚD y ampliación da tea ediScadone 
la administración de las dependencias y entidades,

AiflJUv i« n

reKabWtación, 
al cuidado o bajo 

como: vivienda ya sean

t destiradés pare te construcción de edffidoe rio residendetes pare 
ftn á  ft^uatriátes f rrmnrrtn hnt institucionales v de servidos, tnduvs construccióni"tivO a A i wm* , iAnip\iivmiw, h ivaaesparawa f w  ewi riwvvt nivnî e vutruvuineuii
nueva, ampladófl, Femodatadón, mantenimiento o reparación Integral de las 
conslruodones, asi como, tos gastos en estudios de pre4nveraión y preparación

. . . . ___ _ ... delptoj/eoto. _________ _ _____________  _____________ _ .
Obras cié Asignadones Setenadas a la eotteatedóo de obras de construcción de: adlfidos; 
construcción dmaceneé, edificios Industriales, comarcialas, de enfrstenimianto púMco;
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no
habitsclonste» _______ ________________  . ________
Mantenimiento
y rshsbitttaclón Asignaciones destinados a la conservación y mantenimiento, rehabStadón, 
de remazamlento y ampliación de las edificaciones no habtiactanatos, al cuidado o
edificaciones bajo la admMalrsclón de las dependencias y entidades, tales como: escuelas, 
no hospitales, adiAdos administrath/os, etc.
hsbltaclonsles ................................... ............... .................................... ...................................................._
O teas da S w  las «iágnteiones desm daB  para ta c o n s ta d  

atona defensas de control de inundaciones, para la defensa da barras productivas, talas como:
e i* w  contra carnización de rica, diques, y otras oteas hldrtulloas, sai como loa gastos en

________________jmmrtoctoose estenios de pralnvefsión yelaboración del proyecte aieculivo.
C onaüucdin daobras p e n a l Asignaciones destinadas a fe ccnabuedón de o b iii pete e l abaatocbntonto de
abastscbnlentodsaQua, agua, peW feo y gas y a la construcción de obras pera la  generación y
patrólso,gas,teectrtcidady construcción da energía etocMca y para fe» tsfercwm icarinnss. M u y a  los 
tsfeeom m leecionee n tU rr  en estudios de pts inversión ypm fm arión rtel prnyirtn

de obras pan 
el

«1301 de agua, 
patrtfeo, gas.

a le consbucción de ote»
petróleo y ges y a fe consbucción de obras pera le generación y 
icdón de snaigie eltcbioa y pira fes tatocomuniourionse. teduye tas 
en estados de prainvsraión y preparación del proyecto.

•1302

de obras pan 
si

de a y ,  
petróleo, gas,

Asignadme detonad» a fe oonasnactan y.nrantonbnton» islNMteKión, 
nmanmtanto y toaptiaciAn »toabtanw tm aÑ bl»defeN B C ión>a lcu id a»o  
n p  ■ O T M n o R n  m i w  o y t w iW i y  m h m , v w  como. n o n  o t 
MnMüruehsn fttdrtCB, d t ly n  y inlBBilnidun d t
lÉnoM iiíG M ldM kinlndni.

•1303 Drenaje y i san fe cenabüaótn dé abras de dranaíé de 
bafega tos i

•14
DfcrMóa da terreno* y

Hn9M M M

*1481

81402

81403

Ofemsdspñ Asfenactan»  destarad» a fe contratación da obras da |
i de campo, ds dsmdtaión, d i I  
rm tnad ón»lsn a,def

sobo*.........
_ ___ i a te consbuccióndai

Construcción oonabucdón ds obras tatagratas para la dota 
d to b n td i $iamiciontt, bflftyuclftftipouÍH)intKi6i)dottlMafMtoidtiraMBlftqyji|! 
urtjtnbeción y atorttartudo.incitara om bncdónm im  am piad» o reparación integral y loe

dáteosnos, de 
construcción la ndnstfe, obras ds

KtoitinlmlMto Astoradonaft rtnrrfnnilni  a la contarvadAn v 
y rehabilitación rsmozanfento y amptadón ds obras Msgratae para la 

de obras d* tafea eomo: guarnfctanss, bsnqustse, rodee de 
wtwrizadóH #?w9ii1lttdoI wfro oIfw

•15 Construcción de vías de 
comunicación

Asignaciones destinadas a la construcción da canaleras, autopistas, torraosefes, 
puante» fWHFW a rtffffiiwl y aorapisto i Muy*ccrafeiuoc^n n u M , w yladór. 
ramodetación, mantenfcntanto o reparación Integral de fes corabucdoms y toa

Conetnicción AsignsotoM» destinadas a la construcción de carreteras, autopistas, temoirtai, 
«1S01 d t vías de puertee, pasos a desnivel y aeropist». Incluye conatrucdóo nueve, am pM in ó

comunicación reparación integral da las construcciones y toa gastos en estudios de pié tovanlón
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61502

61503

61504

61505

61506

NOMBRE ' * J  ‘ DEFINICIÓN

Mantenim iento 
y  rehabilitación 
de las vías de 
com unicación

Obras para las 
comunlcaclone 
a y transportes

y preparación del proyecto.
Asignaciones destinadas a la conservación y mantenimiento, rehabilitación, 
remozamiento y ampliación de los bienes Inmuebles del estado; al cuidado o bajo 
la administración de las dependencias y entidades, tales como: escuelas, 
hospitales, carreteras, puentes, redes de Infraestructura eléctrica, de agua y 
drenaje, onfraofros,
Son las asignaciones desuñadas para la construcción, reconstrucción y 
reparación de casetas, estaciones, bases paraderos, que el Gobierno utiliza en la 
prestación de servidos de comunicaciones o que construye en apoyo a los 
medios de transporte, como son: centrales camloneras y los gastos en estudios 
de preinversión y elaboración del proyecto ejecutivo.
Son las asignaciones destinadas para las obras destinadas al abrigo o protección 
de costas para permitir la navegadón, maniobras o atraques de las 

Obras embarcadones y los que permiten la construcdón y reparación de
portuarias embarcadones, tales como: diques, rompeolas, canales, muelles, astilleros,

: diques sacos y flotantes y otros similares. Incluye los gastos en estudios de
_____-■ ^/p»il> iÁáái»ian-y«WjienielOn dal iw iy cte <toca»Bw). .___

M antonbnlM to Asignaciones desuñadas a la conservación y mantenimiento, rehabilitación y 
y  rehabilitación remozamiento de los bienes Inmuebles de la Nadón, al cuidado o bajo la 
de obras p trs  administración de las dependendas y entidades, tales como: casetas, estaciones, 
las bases pandaros, que el Gobierno utiliza en la prestadón de servidos de
com unlcaetoM  comunicaciones o que construye en apoyo a los medios de transporté, como son: 
ly b iM jM r tM  cenM es cantoneras.
Manterrtmtento AsIgnariones ’destinadas a la conservación y mantenimiento, rehabilitación y 
y  rehabilitación remozamiento de los bienes Inmuebles de la Nadón, al cuidado o bajo la 
de Obma administración de las dependendas y entidades, tales como: diques, rompeolas, 
portuarias canales, muelles, asMeros.diques secos y flotentes y ( ^  similares.

616 Otras construcciones de 
tnflantofía elvH u obra pesada

Otras
. construcciones 

61601 do Ingeniarte 
civil u obra 
penda

Asignaciones destinadas a la construcción de presas y represas, obras marítimas, 
fluviales y subacuáticas, obras para el transporte eléctrico y ferroviario y otras 
constmcdenes de Ingeniería civil u obra pesada no clasificada en otra parte. 
Incluye Iq s jn to s  a i estudios de pre inversión y praparadón del proyecto.

Asignaciones destinadas a la construcción de presas y represas, obras marítimas, 
fluviales y subacuáticas, obras para el transporte eléctrico y ferroviario y otras 
constmcdenes de Ingeniarla dv il u obra pesada no clasificada en otra parte. 
Incluye los gastos en estudios de pre Inversión y praparadón del proyecto.

y rehabilitación Adgradohes destinadas a la conservación y mantenimiento, rehabiHtadón 
da otras obras remozantonto y ampüadón da presas y represas, obras marítimas, fluviales y 
da Ingeniarte subacuétoas, obras pera el transporte eléctrico y  ferroviario y otras 
civil u obra ■ construcciones de Ingeniería civil u obra pesada no daslflcada en otra parte.

Asignaciones destinadas a la realización de Instaladoras eléctricas, 
. 1 7  InetalscionM y equipamiento an Mdrosanitarlas, de gas, aire acondicionado, calefacción, Instalaciones
01' construcciones electromecánicas y otras Instsladones, de construcciones, Incluye los gastos en

_ ____  ; astudios d» pretoverstóny preparación del proyecto. ...................... ...................
.............  Asignado»*' dasflriádas a te oonfrttadén de obras, W at como: Instalación de

pHOtes. paribradón do pozos do agua, techado e ImpermeabHzadón; obra de 
v ,.ir„  „  concrete, doblaje y edlficadón de acero; obra do albahllorta, construcciones 

mstaiacwna» y para 4  comercio; calefacción, ventilación y siró acondidonado;
' -■ v . ”  obra daolomeria Matéale* y de tendldó de dranale: obras para la Instalación do

" " y r ”  gas, oléetrica y de aislamiento, obras de consbuedón de enrejados y pasamanos, 
espacianzaaa entre ^  intuye tas instalaciones de maquinaria y equipo especializado,

cuando au costease superior al de adquisición de los Menas que se adhieran a
losinmuebles. ..... ..... ..............
AsIgnadónes dasllnadM a la praparadón de terreno* para la ooñatmedón, 
excavación, demoBdón da adflldos y esbuduras;alquler do maquinaria y equipo 

Trábelo* d * acabados an pare la constucdón con operador, colocación da muro* talaos, trabajos de
619 edificador»* y oteo* trabajo* enyesado, pintura y otro* cubrimientos de paradas, «tocación da pisos y 

eapodaÚMdot azulejos, instalación de productos de carpintería, cancetoria do aluminio o
¡mpermeablzBdón Incluye los gastos en estudios do pre inversión y preparación ■

__  _ _  del proyecto. _ ...................... ............. ...............................................
Énsianblo“  y Á ^ bzoóiwm » Íir¿ ÍB H iiÍ¿clSircon toé saetera* igcW  y pitado, da.

61901 edificación de obras d t ansambls y ecSfleadón de construcdonos prefabricadas de Manas 
construectoBi t  tomuaMa*. ........................ ....................................  .  .........
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Obras de
11902

a la i’wHUrtnrtfiti da obras, talas como: Instalación da 
da vidrio, enyetado y pintado) embaldosado y colocación da pisos) 

da azulitfot o tapiado da pstadas;-obws da madera o metal y 
S i Interioras yjm m anM ón, entre ofros,

a la coaUdaclón da sanéelos da suparviaión de obras

''S iS totés para' ' '

622 Edificación no habltadonal

Obras
62201

62202

da construcción da: 
da

y
da
na

rehabilitación 
edificaciones 
habltactonajet
Obras ds defensas

623

62203
Inundaciones

Construcción de obras para 
1 da agua,)

al cuidado o

construcción nueva,
Intagrta da tas constuccionae, asi como, las gastos en

.. ...
latinadas a la 

almacenas, aditicios 
púbfco, aducativoe y de salud, entre otros.
Asignaciones destinadas a Is conservación y 
remozartaento y ampBadón da las edMosotonee no 
bajo la administración da tas dependanctai y 
hospitales, edificios adrránistfa&voB ataWWWII*W^  IW «I»W S IIW S V 8 |  w -  .................^  j...........  . . . .

Son las askinaGiones (Minadas para la aratrucdón v siM iadte da las ***»•'■'ni ras w^ înwwuva aaaieiwMaa r̂a %êt̂ sawsíwaŝs.j amfHMPSRtRMP arara mív ŝês«ira
de control de inundaciones, para la defern» de tierras producías, tafee como: 
canaizadón de dos, diques, y otras obras NdrfcMcbs, asi pomo loe gastos an 
estudios de prainversjón y adoración del proyecto ejecutivo.
Ásignádones destinadas a ta ooñstrucclón de obrat psra al abaatactmfento da 
agua, petróléo y gas y a la construcción ds o ta * para la generación y 
oongtrucdón de energía etodHcay para tas telecomunicacionea. Incluye toa 
gastos en estudios da pre-inversión y preparación del proyecto. -

Asgnádones (Minadas a la construcción da obras para el abastechrtonto ds 
agua, petróleo y gas y a ta construcción do obras para la generación y 
construcción de energía eléctrica y para las tetocontuntoactones. incluye toe 
gastos eri «tollos de pre-imwsión y preparación del proyecto,

I

»
»
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82102

82303

iv r  : 4 % 
Maqtonbntonto y
ia K iH t Í I> r lA n  -a-rm m acton  cu 
obiai pan «l 
DMINiniHnK). W 

agua, petróleo, gas, 
electricidad y 
W*eomo<«c»ciont*
Drenaje y
aicantertltado

■■ pÉflhiCIÓN

*•» te íp b » ., y 
824 . qonetnicelón da obras dé

urbanización

i»  pre 
adtftoactón an

—1 terrenos da
céMttuaeldn

82402

628»

Confinación da
obras da
uitoanteeión

tentonlmleñto y
rehabilitación da
obra» da
urbanización

m. Conatntcclón da vlaa '.'.da
■ comunicación

« M I
Construcción
viaa

Mantenimiento y 
rahaBUHadónda laa 
vía» d i
eomteteaeión

Obras pan laa 
82803 conumicacionaa y

82884 Obra» portuarias

Mantanknlanto y 
•rihaMRaclón da 

82805 obna pan laa
comunícale tonta y

82808
MantantoHanto y 
rabtMKación da 
obras portuaria

Obap oorretnicciQoea 
Inganlarla o ly flg  o fira p iaa d a

Asignaciones daatlnadaa a la conservación y mantanimlento, fahabMtoción, 
ramozamiento y ampliación da loa Nenas hunueblat da la Nadón, al cuidado o 
bajo la admhialmclón da laa dependencias y anudadas, tahas como: radas da 
Infraestructura eléctrica, de agua y drenaje; Infraea&uctora de 
MecomunfcMtones, « f e  otee.

Son las asignaciones daatlnadaa para la construcción de obna de drenaje da 
aguas negras o pluviales, Incluyendo $u tratamiento. Incluya toa gastos en 
aatodtoadbpntowwMn yetokggdón <M proyecto «dacuttvo.
Ádgnactones destinadas i  ¡ i  división de terrenos y construcción da obna de 
urbanización an totas, construcción da oblas tataratea para la dotación da 
servidos, talas como: guarniciones, banquetas, tedia de energía, agua potable 
y ateantaiffiado. Incluye conslrucdón nueva, ampAadón, ramodetedén, 
mantenimiento o raparadón Integral da I»  construcciones y los gastos en 
•atadlas de pro hyeréión y preparadón del proyecto.
Alignecionea" daadnadat a la oohbatadón da $>tes de pro edffloadón, tatos 
como; obras de Investigación de campo, de damolldón, da Mpteza y 
pmpiraelón da totranos, da excavación y remoción de le tra , de preparación dad 
tonmp ggre la minarla, obna da andamiaje, entra otros.
Asignaciones destinada» a i» construcción de obra* da urbanización en lotea, 
construcción da obras Intagnte para la dotación de servidos, talas como: 
guarnicionas, banquetas, patamentadón da callea, redes dé energía agua 
potable y atoantertilado. Incluya construcción nueva, ampliación o reparación 
Integral y los gastos en estadios de prtjnyersión y preparación del proyecto. 
A^ nitowwi desdnades ’a la conservación y mantenimiento,’ rahabilitodón, 
rsmaramtento y ampliación de obras Integrales para la dotación da servtdos, 
toles como: guarniciones, banquetas, redes de energía, agua potable y 
ateantorfledo, entre qjrqa. ‘
Astgrádónes destinadas uto construcción de carreteras, autopistas, renacerías, 
puiflfejt, paso* a daanival y aeropistes. btetoye construcción nueva, ampliación, 
rtáodatadón, mantenlmtanto o repatadón Integral de las consbucctonas y tos 
gaktoan estudios de pre reversión y preparación del proyecto.
Á dgnK kres destinadas a te cawtiuedón da carreteras, autopistas, terracerlas, 
puentes, paso* a desnivel y aaropistas. Incluye construcción nueva, ampliación 
o reparación integral de toa consbuectonaa y los gastos an estudios de pre

) « |t iñ k n « r ^ ^ ^ ^ ^ l^ m e r v a d ó n  y mantenimiento, rahabíltaclón, 
remozamlento y ampliación da los bienes inmuebles del estado, al cuidado o 
bajo ta admtatelradón de las dependencias y entidades, to te  como: escuelas, 
hospitales, carreteras, puente, redes de infraestructura eléctrica, de agua y 
dranaje,inrtj5ttqs.
te a  te  tejjnadones destinadas para la construcción, reconstrucción y 
raparadón de casete, estaciones, besas paraderos, que el Gobierno utfflza en 
la prestación de servidos de comuntoactones o que construye en apoyo a los 
m édte da transporta, eolito »on: cenbtof» camionaras y los gastos an estudios 
dapratavaalón y elaboración dal proyecto ejecutivo.
S ai lis  asignadoñes desuñadas p a i las obras destinadas al abrigo o 
protección de coetos para permitir la navegación, maniobras o atraques de las 
anjbapqactonts y te  que permiten ta construcción y reparación de 
embarcadores. to te  orno: (fiques, rompeolas, canales, muelles, astillaros, 
diques sacos y Mantos y «tiros limitaras. Incluye los gratos en estudios de 
prajnsatelónjí elaboración delproyecto ejecutivo.
Átojnadones destinadas a"to ansenracíón y mantenimiento, rehablKadón y 
ramozamiento de tos bienes Inmuebles de la Nación, al cuidado d bajo la 
admjnlabadón de laa depandandas y entidades, to te  oomo: casetos, 
aatodones, bases paraderos, que el Gobierno uUza en la prestación de 
servidos de comunicationes o que construye en apoyo a los medios de
trapé a te , como son: cantata cantonaras. ___
fógnaclonas destinadas a to'*i»naai\racjón y_mantenlmiento, rehabiíadón y 
ramozamiento de los bienes Inmuebles de la Nación, al cuidado o bajo la 
administración de te  depandandas y entidades, tales como: diques, rompióte, 
canatos, muelles, aaieros, diques ateto y flotantes y otros similares.

, ¿ ¡fe o fe tm ia 'd M tia tiw T jiC « o g S u o d ín ’t e ’p f¿ » » ' f m i i m k  obra» 
máltimas, IhrvIate y  w teaiÉ ticai, obras para al franaporte atetrlco y



G obierno d*l 
Ertado d o  Tabasco

S P F
m

Itcw urti <i» Wk » >cWi\ y

«ro d ad o  y  o t e  « f É f c i l i  «gantartacM I u obre pasada no clM din d i

Otees

62601

pwrsoiB.
Astgnactones dasteradn a  t t  oanstuston de

________  ^  martira n . «toros paro *  « w p o d e  etodrteo y
”  « ro d ad o  y dba*eop«ntoqton»de «tteatatto ;< *to «eb rafiH *to  nodasMoade 

“  en o irap erte .h íto yb  t o s i e r a

627

M n tm kn itR to  y 
«h a b ita c ió n  '«I» 

62602 o ír*»  obras ds 
«geniada etvH u 
obra petadas

Inatatectones y equipamiento w  
constnicctonet

Astgnactonat destinada» a la  conservación y mantontorlcrto. «h ab itación 
ramoamtento y ampliación fe  prteas y  rapratH , obras m lrillm K , «M atas y 

obras p an  al transporta elóaM » y «oratorio y abas

62701

Inatalaclonaa
obras
construcción

629
Trabajos da 
edificaciones y

62901

Obras

Asignaciones destinadas a la raabnolón de intttatodpMs 
hkboeanitarias, de gas, aire aeondMonado, cataaralón, Instatadone» 
alectrámeeMcas y otras haraiaeiana» da eoistm cdonai Incluya los gastos en 
W toarade pra-bwafslbn y preparación dalproyeeto. _ 
fágnadonas destinadas a «contratación de obras, talas como: Instalación da 
p fc it . partoraclón de pozos ds agua, lachado a ImparmoabOteadOn; obra da 
cénenlo, doblaje y edificación da acara; obra da atbaftllarta, eenebuHtone» 
sapacpzadaa para a i comercio, oabdbodbn, vsntiacton y alra accndioionadOi 
obra da ptombata Wdráutiéa y da tendido de¿ranaje; abras p o s  la M aiasM n  da 
O H , eléctrica y  de aM anUnta, obras de construcción da anraladM y 
pasamanos, entra otros. Incluye lu  instalado*» de maqulnarta y equ«o 
aspedafizado, cuando su costo sea superior al dé adquisición da tos Maura que
se adhieran a los inmuebles. __________________ _
Asignaciones destinadas a la preparación da terrenos p in  tii oonsbuodén, 
excavación, damoMón da ad id o s  y astruchiras; siquier de maquinaria y 
equipo para la  consínjodón con oparador, cotocacton de muras tateoe, fcabajos 
da enrasado, pintura y  oboe cuM m laran de paradas, coiocadón da piara y 

#k Dfoducki <k Q S É ik riL  c a s a k ria  tfs kurnink) •asara gefewraeamaraBL—rara ,mraniirammemps raOSt̂TOjŜ̂ m̂̂ra vara ■nbrraws w
Incluya toa gastos «n estudios de pra invaralón y 

prapm dóndal proyecto.

AiignadonM  dasdoad» a la contratación oon los sactons social y  privado, da 
obro» da m am b la  y  edülcadén deconabucdonra prefabricadas da btonra 
in fnu iM ti.

ida A signado*» d a s ü d B  * . l i  ecntritodón da o b ra , id a s  como: Instalacton da 
y ventara» da vidrio, anyasado y  ptotodo; embaldosado y cotocacton da pisoc 

da «tocación ds bara jée o  tapizado de paratas; otros de madera o metal y 
. .  carototorla;decoraston da htoitorasyom ranantocton, entra obra.
da. _ . .  —i— i .APpiSEIDRil Q M w nU M  9  W COiRriBMn M  W W Q w Q I fllip iIn M n  09 Q M l

•n
trabajos

7
da

_̂ WnNJIIOT wt yw

Otros

la
d a '

6300

aarvletoa 
62905 rataclonddia con 

o b n s p M ic a a

ProyaetraPreducthroa y  Acetonas da Fomento

6»

ta ta a d a m  d tB ttiad ftt a  k  eo n tatitián  da M fyfetoi oara k  daaraqapaamMiarara â o^̂ ^̂ esomrarom *ras snramranHmrat aê p ŷ r̂ara» ara saaa^̂ a r̂amras ê ra

dorachoi da vía.

: A ly ia t o a  k k n r t a  i  i t  w k t K ü f l  da otrot to v ic to t lakdoaadQ t con k  
obré púbdea p an  tos cuates no tx T O  partid» aspacffiea teto» coma: dteetos 
•qutaetónicae, arttottoos y de «gentortotodustrlal yalectromsctodca; 'aatudtoa 
tdcnlooA seatoglcos y de impacto ambtontal; aatudtoa tbento» da agronomía y 

 ̂ desarro(o pecuario; mecánica da'«tatos; estudios de Mdrotogta, topografía, 
geología, geqtecnia, gaoRatoa y geotermia; aarototogramatrla, oceanografía y 
mstaoratogto; estudios da «gentada de MntRo; de tenencia de la  tierra y ds 
nMttud&ft d> l i  iíífk n rin  rlti Im  in ifilirtn o o r m ntirü fk  r i i t i f l  rw k k n d i d i• îraiaasasrasrs.i ŝra ras ■raaasrasraeacna: rara raamrra nmmisrraar* araras ira ras v̂ra erar̂rararara» î n̂̂n̂asrâ â ŝra
fM É arkkt vn d io fliflA tft jn (k iM fe liK  m n d tfn k n k B  nkdonadoft oon M u ta sMrara r̂aan̂ rara j • nmam^^anmsanra ro.aipaasHâ n̂nHVi a^ssvrasíp^am*sanara era^nram^^nrae^m sraass

pan la ooHtruccton o damoBcton' ds adÉdod u obras da «gentada dvi. 
aatudtoa da prabwaraton y damba aarvletoa raladonado» oon toa obras jtoMcaa.

' Ercgadonas raatoradaa por los' 'inbw~pOMtecñi' '.«ras te Ito ito ád  da éjacidar 
' proyaetoa da daatm lto productivo, económico y aodW y obra. Incluya e l coato

sd^ s ia  raaarahadnaa a ta prapaiia o n o a p ro p o m i ___ ; ..-íü ____________....................  - . .  —
AalgnadBnH detotoadaa a  toa aatudtoa, tormutocton y ambracton da proyaetoa 

' produdvM  no «c to ttto  an «acaptob antodowa da n ta  captoto j y S k. S5?fe>iySSŜ ,mSB??<SS5S .̂

■ V :

■s



831*1
PPS

is a  través de

«ta ■ PtaTéblqp.
no 1nbiuM M  {to

proyecto» de 
energía eléctrica, de 
Sw IM iilgm tonsi

púbtcó y privado de la»

productiva de Hugo p ía s , en toa lectora* de 
y de «púa potable, entreoíos, 
tas a cubrir toe estudios, tofinitedón y evaluación 

n  ooncaptoe anteriores de M ié capitulo.
toe sectores

que ss otorgan t  particulares hasta los 
de hugo p ía s , en tos aectoras de

enenta alédrica de cairala y da anua notable. entre otroM̂Maî pMi íŝm esa vt̂ n̂ p ̂aeee j esa êpê n̂ gnsAasBp̂mtoy Mis se
; a la Ejecución de Proyectos Produdlvos no hduidoe

«3281

CAPITULO 70 0# tl

7108

de tarQO piso, en los sectores d f anéigta eléctrica, de carretera y de agua 
potable centre otros.
ibn tril fljrttjhirlonni rtitln x ln i i  to njonirión do proyectos productivos no 
Inckildos en conceptos anteriores de esto capitulo PPS, denominados, 

s través de esquetitos de InvertriOn donde participan-los sectores público y privado, desde 
tas concesiones que se otorgan a parttoutares hasta, los proyectos de 
Infrwiitn^tilni productfv^do iifor  phff^. so los Mctoros do onoiyis ̂ éctricn, do 
carretera y de agua ppttbto'enlre otros.
ESfo0Oc*Ípríos qus Is sdmtnlstrootóo pósitos oti Is odriutototón do 

Y o tr as  acdpnee,|pnoe y oboe atufo* y valores; asi comoen préstamos otorgado» a
t  o t r a s  ^ — “ ig *n to * *coném tooe.S * incluyan tos aportacioMs de capital a tos

‘  tirio las erogedoM s conüngentss e l

pare a l Tomento da

711

i «i otorgamiento de cp P to T d ñ .’ltonm-directa o 
tos sectotés sóeial y privado, o de los 

munlelplDS, pare sl flnanclsniiento de acciones pata el imptdso de actividades 
Droducbvas da acuarriocoo tos tm UHcss. normas v «Ssoostetonesanllcables 
AstonéaCne» destinadas a otoraar créditos directo* al sector sodal v orivado. 

r Si Sector para la adquisición de toda dasa de biene» rausblete Inmuebles, asi como para
¡, otando se apliquen

711*1

A<hi>Mdw«aj retoa la .¿tatiM*IAit are
én organismosdaseentriíMaee, que m  i

721

723

.5*

lé consffueetón y recons&ucdónde. obres e í 
- enactMitodesproductivn.

¿  W  Itfaéignadopes destetadas a cubrir los créditos directos al sector social y 
*  privado, {ton la adquisición de toda clase de bienes muebles e inmuebles, asi 
’  como peráto constrocclóny reoonstruedón da obras e Instalaciones, cuando se 

apliquen en actividades productivas.
te Asignaciones destinadas a otorgar créditos directos a municipios, para la 
t» adquisición de toda dase de bienes muebles e inmuebles, asi como para la 
m  cnBuVsQon y iooon«irucoion w  ooras o nttaiactonos, cusnoo so opHQuon on 

aó tM fcte  productivas.
Asignad enes (tora aportar capítol directo o mediante le edquislción de acciones 
u oíros vétame repratantalvot de capital a anudadas paraestatales y empresas 
privtatatotovi como a ofgantatnos nadonatoe e intemadonales.

cte acdonM y participaciones dé capital 
en une Inversión financiera 

que los Otorga y en un aumanto del patrimonio para al que los 
o deaanollar industrias 

adargo de toe eritktadM paraestatales no empresariales y 
asi como asldlrios cuando tequiaran ayuda por situaciones

y parttdpadones de capital en 
que se traducen en una inversión financiera 

*ga y en un aumento del patrimonio para el que los 
anen por propósrto fomentar o desarrollar Industrias 
datasenMÓdes paraestatales empresariales y no 

atonta («quieran ayuda por situaciones

¡ pan ta adquisición de acciones y participaciones de capital en 
^  finandaras,que se inducen en una inveálón financiera para el

^  lamo que los otorga y en un aumento del patrimonio para el que los recibe.
c ien to  por propósito fomentar o desarrollar industrias o

o



«91

Sí. JT  .,,-
B * S d o S » '& S J « c o  *««r**»rt<i 4 a  X a ra K M n  y  M n a n u »

vw *tm r*w*.~r  Egpecinc 7*
S Í^ 'tTÍ3 !í\ . ► slA^-ícÁi». <•* ’ ?W>i"il',W.- ’ * *

'W S ( Í ^ ,9 n k t á ^ ^
________ „  ¿t pftinlMj qM« M  trvduom «ti un« faiMNEjádn DnpndMra p « » #  QifM^pHO

_ -  ™ P f *  t  J ;  q i»  tof c M a  y *n  un aumanto M  pritomdMo p in  a lIju a  Ida ndtoa. &*■»
jm  i w n w f w w p w y m u ttá í9 m «M *aperprapiritdatm antoro daaarro»trto ü M m 8 aaivtatoi

i i M*»c de lu «ntoisdei dÜíector privad?, «i como irtHWnt nitrnfr 
i porattueoionsi ecgnámtaar adverampari lea flpwa..

S i pan la adqUMÓMn da aofeMi y .p a iiic k n e i da eapttal ans^sna^rr^s
• m m u rn  « *■  *>  « m

l ana l
lintemeeionele*, que ae M ucan «n una 

j.  W if í i iP M C M - lM  #  á ip í& ie  pus toa otorga y an uo aunante dalAwCvQvlW f  ' |J9fyWp9C»0fl99 90'-' itilÉfimVtti''itóSl ftfcfMt i*Ská 9m MK AM MVRÍtĴ â
«aa. n in ltif  Al mmrnlllm '¿éM éuI  ' m |'. 8 j^*  ' 9m IW* jW
* * *  * * *  S W P *  o -w iu w ltar M U f ip  p servidos púbfcK a caigo d a to  enMade»

mica «  penosa eeonomjea. ■ ¿al «tejar Entorno, Sai A d l t t  cuandorapuiaian spida por «M alanas 
. econdMedaádwauapawtoa mlamoi. ________

AáMrtmm̂ rn w uiaÉaiAláklÁUl'ÉalKiAMáiA iéá-' \S9p1?Í5|̂ ^̂ 9!R-̂ 9̂® g■ 9|P!m99B9r9I9I99‘ ^Hp|W 99nwvfvfvR V PWaDwtPPŵpiHw ¡¡LíA - -a-».¿a. ^
ywr céMo i til *i á68#’'lí6MÉe éni•:•■ qM990i9^MW9wi«rai9nopownawip9ftm

S a p a a l w m S S  ': * * * * * V * * * " * " * *

« i  *: án. i sgiSeS: W f f t s i g u a  loa notos

» sr.isr::SRL?-5«?TS  Z5s «gariraqutlot otoñaran un aumsnto dto p ^ ^mas na gamón «a aprn. jáUfaaMúon tela da anMMMnjjft ft ftjiAfez.
^ ñ a d o n a s  daSuMas a Inundar la a d M M n  da tU es y valoras

— ,  O M u M ito H h iiM vv iin n . rapraáantodvos da dauda. Excluya Isa dap&É» tamporatoa «ñauado» « i ai
71P0 compra oauuHoay vaions marcado da vateúa o d a a p ttto i par la tnttrrM addn da M to d o rm

 ̂ Ar<¡gyjton«n M^toî lBa'nm ferrM'dMM ^ i | i  «dq u i^ d a ttorio» o Ooaoa

TW Bom a rodadadMT « 2 n Í m i  *
autorizadas para amMriaa, ean Ünéa do admWalraeton da la

i ' i -  K ^ i - a g ^ í n ' y s g a H ^  i : .  : _ _ ^r” * " ü ? ^  ■■*■■'■■nací 9» lunDl artCB 9 ip 9W|UW9!ffl OB VWQfVt, COnV 991)
V ataM  (U ■■-■- M  CETE8, UD80N08, 8PN0E8 D, antro otros, andKlaa por Mtocionss
• l^ v  W^mRiV eAlafia^ma '■ lAI&jgyu^aaA A^ÉmlmLnn aa M A a ^a taa Ia a>  - i -. ̂  a A i a A a a  _7 t t  9d9Ü^klÚ9 ""Mtl (|H99 9 f M iM C t r r " * *  9B 9P H ) vowiWK j  TTII91Q|i9IVS* lOGMOSOfl WlOnenil 0 
arrthñinhi ' ' uopondlonsa privadas, tanto nadonalaa oamo a rlrinlaia», autorttadua para

9nwn09^ 9l9*npi9 9>mt 9 9 9 )  K V 9 1 9 M  9 9 9 9 1  91 9I9P9O0 pfN U pw W i
______ .......................... .......... 99WPB99 w i  IW9999;P999Bi  9Pp»1i9nW9. ¿

~  ’ —  i- a . - . r r ^ .  ~!!g55gí3̂ ai¿L lJjT3£r!S3'l¿IiS-2Sf-r‘Li ■̂■>11̂  -!—: JU^MBh MS 99Ü99999 9n 19999 09909 •  ■  ®9 W O fü , GOlnO 909
----------m  - y y .  Ira C |T |a , U0B(!N08, BONDE8 0 , anMa oWa, amMdot por HMtuclaMa

79 ) • ijpÉ|iiJ0é9 0 *i1 kM é $  jM 8 n é i p p w w  - 9 0 9 9 W , i r p m i  y in unrapw í « m m m  m R v w  o
9SA)9MM^^999 P^h9tí99« Í99Í9 99tí099Í99 909)9 9)0^09^999a 91^0^19^00 ^0)9
í j j y , .  j y ú  «-̂ - - - — *■—'*-------. amaálMaiín ' mi — — - i —»•mPIQI» 99 n p 9  OO 9 9 9 9  9W9f99Ja)99 9(^191 9i 991)90  )999U|XI99BI| 
«teártdo9ónfk)9ié9«trrMMoién(tet9(l9uM9tnminmaramina.vmnramr nmuaam̂ m̂njiwavf'Ww na'Wrifamm^^* { ............
TiÍÉinnimilÉ' ma» |a «iámil Mr«i m  nhliwrihnaa da rañto'Ba.|U|ppiRpyiflW UVmnMOT ** '** Mi »P»»*aa >̂ P|

j - i - — L  tí ü p a u . n n á ila ln lJ,  m j —  . .. .. _. 9W MB OMO ^9999 191 W9H90W9f)9 99 990^9 ■ p>99iffnrQ0i 9vTMHH9 P9»
734 eon (Inaa da poWaa lnaAwlOnaapúliaca»todaralaa.aatotolaaynwnicir i ia«; «ririartodat i nónim m e

«aa«— aiiMdia. amia nadcnataa ñaue a»i«Éiiaia« SutoriaidBa aanvnünPali^pvaHUa^^p uaâ v̂ nâ tormp u^w^ap an̂ apn̂ â ^̂ ^̂ n̂ m n in r  EaaHparm̂ Bâ âm

'22ar£3¡¡f¿tiá' & bBm é m í 9 tc i l i  aikuM ÍlÉn 6 " S ¡¿ ÍÉ 9 Íe i¡r&  im I i  É9.
d m  M Mrton tot- «OMprama da pi|« pradOMda. «nNdai.par
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•oto Mn|Wn999:<9w l I9M9 MP'y9999<) 99 i ĵó(pM^0ÍOÍ)||O IÍlnl^''<tt^^M ÍÍÉ0 É9Í9M' ^0ílNO^ÉHÍ9Í| Ó0ÍBÍÍtHlÍ49ÍÍ pB9

P E R iO b ie O O T tó W l



PERIODICO OPlCIAL «93

*353—,
a entespfttcos y é

j£i '-¿x

7 iM  ^nrtfiaatfin Ad^OÉICnSS dlStnidSS 1 ll(W  vMlMRIDII pVVpwiOI
......"'"'"'""íoSSilSi"' áa pítóamos t ~ " ;'"

•¿ i ülMaM nimitltiHl no Ailrtflfcllmia düflRMÉaa otea te conoateéft da «** * * » «  ¿ enldidas
m tm tM u  y na flnsnctefos ponmtmiai no cmproiirttlH y ootetewteweon ftnfê  ¡jato económica.tfriftodtool̂ eMdmfcsWJI bWf̂ ŵWW'JWFBBBWpw ̂ R̂SaOJameSaBeSB

■ :T S i i s f e : ' ^
_  m é t a #  pdrasetatals* Adgnabono* destinadas I H c o m^ ^ , J b : . a. an«dadM
m  am p ti*  tris !**  f  t*  f r i f e M I *  paraaütalas «m prauiW w  y no Itn a riilA k  Ébfl f l &  a i p i l a  «oonémica.

con flrm  dspottttcs acoñómlcB 
ffriniisslffir rt> pnium us i

■ tu  W rth id w »*» fiaüi«Sfftal*« Astansdone* «Minadas a la ooocesMn da pristamos a tnaMudonas
1“ t̂«Míicléit*#6n Mas dé tUéSahatalaw púMcas llnanclsra* con fines da polWca scondmlct.

744
• 3^ niiBî Soa a -^̂ _.^ £ T a ? z Z .^ *  Astanadonas destinadas a la conceattn da préstamos a entidad** federativas y

M lfllo fro * con énea frpoBlieaaeoném lca.

SéSbr Ai ^naaóüm daadBadasa 1  ooncaddndapréstam osalsectorprivado,talas 
748 pfM kdé con ndéé dé potttea eohtt: préstim ot i  personal, a simáoslos y  damés erogacionss racupsraMss,

• ¿ÜMiiá6iiÍdhdt.- •- . . .  '.-'■-asMÉknftiMM* jl* n ftibi M ——■ D m rm  . n ti n H  b i n ii im if lin n n .
Cdneasioñdéi 

748 éxtémo can
..- j^ a a a ttf di fmüéa —  dasdnadas a la eonoasün da préstamo* al sactor «tamo con 

poMcaaconomlca.

*» Asignaciones destinadas par* la concesión de préstamos entre entes púbécos
m  W  fld w ln  »  S p M iid o Q ^ d é lq o Id a t

vía Astunatíona* destinadas, para la concesión da préstamos al secftr privado con748 privado m  mes dé fMftn dé *** de gestión da iquidas.

ASfralBcnas dsrtnadM para té eancaslfln da préstamos al sector externo con 
inlé/dé pasión delquidaz.
jp fó c ió n ' a itósamB», mandatos y otros anéiogos p in  constituir o 
l iflréménlarsu patrtmonto. w  _  ;

c W ifd r n ií asignación** tlsailiSrlin para oonSfevdT o inoramsntar los édalcomtsos ' 
* h t f r j f r s f r > A M R f r  p s M i| léorérdca,

^  8anM*signa(iones destinada* a an*«iilr o incrementar ios fldeieotnlaos del 
POdar Podar Ejecuto, con Snae de poiHfce económica

^O 0M nS8l9p Í»B  W p iw  0 IIMJOlIMfW nsiiawCOrTVBOl Q i rQOer
*aan8tttd^^,W fl11BOO-eO|iKWBfli eUQM IIÜ i.

_.. es ftw frrw lw  psféñofî î ^é”*,,M>,|trr p>« SdtlcnnaBni  iu i P«r«f 
¿m,con <lnas de politicé eoonémin.
AjhtfMrtftnM fifcftflnÉdaÉ |>̂ 1 inmtittilr a% lw •itotvwitorf ní+Jlt**^BWHpéanarBsnssBPvSassmmmsm ■anasa BMnsv^aBass* aa isssaa^^as^^Rpsm m bv  nB^^^m^ans^^^ î^m pn^a^^mnBm

1 nóifnptvnriiins ynlMMiiN, con ftnnc dt pofticc cconónrict.

u AapnwonCi oaconoBii p trt oonwuf o b c iw iim i ioc nocioomiioc pbbíboc
y IIO ^ prtw db»M» ̂  i^ llla^ aiwiAiwÉMi

y  *ŝ aa * avana a n m  ssa^^^m jaannn^n n a a i m i m n *

i-dpSwadas pité conatnir o Incramantsr a tkMcomisoa pábüoos 
oontnaadapofHIcaacpndnéca. „  

a faatom tai a H tfW lÉ M á & T M iÚ liÉ É . con fétaa da

s ltÉ^taonifiOi i  (Mor d i cnttdidoi M o iM ii con U n * d i 
pom o ccono- *'

'itr ‘ ‘ .' ' ' ' ' "  *' ; ■' ‘ '
ptppiMNnN inQMonwoi o í nvn6|NQi con m u  w  ponpeo oconoms.

i  Ódikwmioflido OTOfitM srfmdÉi v oifloidarec con IÜm  de:ms^.piprvpmnaaam^^p• aa^* paaaBRi ^mn g  aampamn^^^a^R b s b i  ama^^p



p e m o o w o  0 F IO A I,

7900 P im h k m M  para conttngenctee y  otras
tfQQftCfcMWI MfMDllItt

791 Centingenclss por 
naturales

79101

79102

ConttWnclM■Utolll» t í■ CluiMuCM
meteorelógfces

Contingencia
ambiental

792 ConUqgsneitt aocteepeeámtoee

79201 C éiéÉ w e tif
eoeloeconómleae

Otras sraBSokmsi especiales

79902
Provlstones
erogaciones

para

c /u v tü ü o  * o i^  V  Aráf^^ibíicm ES'

0100 Parffclpadonss

811 to r te t to to d e to t it e p it ilM ie

a ontacnctano» alargo ppao -aa moneda nádente,

•  la g o  (to rre n

P ro to n e s  preeupueeterira p a n  hacer
dariwn da eBNÉaranciaa o fenúmanoe dm áticoe. n w m frayprin  o 
económico*, con al ín  de p re to r  o r e a » *  d a to  a  la  población o a  la 
ta to s k u c lu n  « to s a : asi conw lradartvadra dates respónsabfctada* da loa 
antospúUoos-
Provióoow praaupuastalM dssOnadaa a enllantar tas arogacterros que se 
d a t o  de fenónw n« n a tjra te s ,o tt te fe  d s p to e n t o rasan* d a to  a la 
pcbtedón o a  la infraestructura púbNca: ael como las derivadas da las 
raaponaaMMadas de los entra pinicos. Ochas provisiones se consideraran 
como franaitotlai en tin tó s e  distribuye * j menta entra las partidas aap ae ica i 
necesarias para ios programas.
Previsiones presupuéstalas destinadas a enfrentar las sregadonas que a i 
d a t o  da fandm inM  nabrales, caá | |  jfe fep rev an fro res arc lr datos a  la 
poWaíSn o a la M neterudun p ú b t o j i j  c o ta M »  derivadas da las 

de los entra p ú b tieoe ,O p to  provisionesi 
i O a n ilo to  an tanto a# dtetitHQ» « ú p e n te  antro las partidas i 
n_ to p ^ ra m *!. _ ^

Provlstones presupuéstales destinadas o ab a n ta r las erogaciones qus 
deriven por cuestione» de contingencia ambiental tales como luvta 
contaminación da cuerpea da agua, deterioro d e Mora 
prOvitlenas se considerarán como (ranaltom t en ten te«  distribuye su i 

.entre les Pfrifdg§ « s g e e ll^ n e o s ia to  W F I^ ^ ro g ra m » . 
Prorietonespresupuaetata» desttnedas s enfrentar te» erogaciones qua ta  
deriven de contingencias soetoeconómtoet,;|on « I rin de prevenir o resarcir 
d a to »  to to te c ló n  o a  la infraestructura pítete*; asi oomo las derivadas de las 
rasponsabidadas da fas antes púbñooc. p i( to  p ro to n w  se consideraran 

j  transitoriasen lanío se dlsH xjye áu mónte a r t illa *  partidas»

ProvWones presupuestarias 
cterivan de contingencia* 
daños a le  población o s is  
n^K inN p iiinH  09 m wibb
comotransftortesen tente se

P ro tones presupuestarte» para olne erogaciones especiales, astas sa 
considerará como trto itb ri* en tanto se distribuye su monto entra las partidas 
especificas necesarias para l« p ffe « n á S r per lo qtuuo etegnadón se afectara 
una vez ubicada en' ira partidas contendiente*, según la naturaleza de lee 
empacones y preda aprobación. de aoúetdo con Hnaamtontoa específicos.
Son las astenaciontt declinadas a etürtr nuevos" programas o complementar le» 
programas en procedo de ejecución, en tentó se distribuye su monto entra les 
partidas específicas necesarias para los programas. Da acuerdo a las 
posibilidades económic» del Estado, previa aprobación, de acuerdo con 
tineamlentop ** rtr tjta » ...U  asignación presupuestarla 
oontederará como tianitortti en tanto « • distribuye tar i  
.? » « # »  t o W t o  P»r» tos programa*. .
Asignación»» destinada» a cubrir la» psrttolpictopet  y sporteetonra para tea 
éntldldashdawtere» yfae m rélfetotalnciuyelra aslgnido

a e n ftto to q fo fla e ia a a »  que se 
, oon te w  d i prevenir o resarcir 

i;a e l fldmo tea derivadas do toe

v .Ira A  . .
j  •t o I V  ■ OreVfeB' OV’IH  U tw raew  irownwvwi

medlinté la rsaetgaaclón de ree p o n sa h M ia to  y reenraps presupueeterloe,
.,,t5;P.tefe ___
Recursoe que cofffmñto « los «tedie y mureápus que as deriven dte 
S teim a Nadonai dd CtodHaeión Resalí de confürmldad a te establecido por 
ios capítulos I, II, rfT̂TV'tea ta Ley de (teapfeablfe Ríete, ael oomo tes que 
OQfMpondan a ájeteme» aatetolei da oeatihadán feote determinados por tes

Üiip S ^ Ftoil»" previstos en te fhiraupuaato de Egresos por 
cotopto da las atointeclwtes de paraefpaotenra en los ingresos federelae que 
QMtfem» a la ley de Coonfinaoión Ricte oargapendan a tean/ÉáttjMa tere U> Jielraijm |M|



M tiM ia iM •HKM IiaM W riM

T b I m i s c onnm UconSgil Socrtf rta d» W n— tflón y Finar*»»

cúmieno DBTNIGIÓN - :*?*

•1101

(1 2  Pondo de fomento munictpel

«201

•11

AdgrisclOfMede raeureos previstos en «I Presupuesto do Egresos por conoopto 
Fondo general do de tos estim am os de periicipaetones en toe Ingresos foderatos tpre conforme a 

la U y  deCoortfinadón R ica! correspondan a loa haciendaspúblicas da loa

p o re tp c rie n m  dai Importa toW que se 
((atribuya entre las entidades federativas y de la parte correspondiente an 
m a tr td e jto r e c h o s .___ __
Ádgnadones qué prevén estimaciones por al jw p i j f 'iiilB y ó iié 'to ta l que 

a i distribuye antro las entidadw fodorslvasy d a la  pactocorrespondienta an
man fla da derechos............

- j f e t t m ' d e q u a  aa derivan del Ésterita Nactoriaf 
daÉJdordinadón Fiscal, asi como las que correspondana dttamas estatales da 
ooordhBQiónfiscal determinados porlea layas correspondlantaa.
Son las «¿gnadone* d» recursos detestado a les municipios qua aa derivan dai 
álatarna llaclond da Coordhaolén R ie d , aal corno las qua correspondan 
a tostamos estatales de coordinación (acal determinados por las layas

Fondo da 
municipal

ParUcIpaelones da laa anudadas 
federativas a los municipios

Participaciones da 
las entidades 
fadarativaa a los 
municipios

•1 4
Otros conceptos partldpablaa da 
la ledsnelón  a anudadas 
federativas

Otros

« 4 0 1  federación

« • w w  co o ctp io i p irp c ip tp m  o t  
la fedpraetón a muntelptoe.

•1801

uinnwHitPpwi
partidpablaadata

Asignaciones daadnadaa a compensar loa montos correspondientes en loa 
fondos previstos an las demás partidas, que conforme a la formula establecida 
se estima daban recibir las entidadas fadarativaa por concepto de recaudación 
fodem páftidpabla. tnckqra las asignaciones cuya participación total an los 
fondos -ganara! da participaciones y da fomento municipal no alcance al 
crsdmtonto esperado an la recaudación iaderal partlelpable; las aslgnacionas a 
las anddadss federativas que resultan afectadas por al cambio an la fórmula da 
partMpaetonss y a g u ó te . destinadas a cubrir al pcmantala da laa
parttotjiaiaAas derivado da la racaudactCn dai Impuesto espacial da producción 
yaanridos. .
A signadm e destinadas a compensar los montos corteapcndiantos an los 
fondos pravietoSen'lasdeméaparSdas, qua conforme a la formula establecida 
sa asuma deban mdbir las entidades federativas por concepto da recaudación 
federafpamtopabta. Induya las aafgnadonee cuya participación total an los 
fondos genital de partidpactortes y da fomento municipal no alcance el 
credmlento esperado an ís  recaudación todera partidpabie; las asignaciones a 
las añtfdsdms federativas resultan afectadas por el cambio en la formula de 
participaciones y a g u á te  destinadas a cubrir el p o rcan ty de las
participaciones dsrivadó ds la recaudación del knpuasto especial de producción 
yaanridos.
Asignad m e destinadas ti compensar loe montos conespondiantes en los 
fondas previstos en las demás partidas que, conforma a  la  formula establecida, 
sa estima deben re d #  las muMdpios por concepto de recaudación federal 
partdMririq. Induyo bto as ignadm e cuya participación total en los fondos 
general de participaciones y de fomsnto municipal no aléanos al cradmlsnto 
aspando en la recaudación todenl parfdpable, las asignaciones a  loe 
muddptos que resutian afectadas por el cambió en la formuts da paitidpadonas 
y aquMas destinadas a cubrir al porcentaje de las participactonas derivado da la
meamirfsfliMA»i rfiai teawamteto—amedte ate artMiaMÍfab « — fUrtem ,

" M g ñ a b m s  destinadas a mmpansar fos montos coñaspanriisñtss an loe 
fondos previstos en las damás partidas qua, conforme a la formula establecida, 
se estima deban r e d #  toe m anfitiite  per a0ncapto. de recaudación federal 
partidpabto. Incluye toa aslgnacionas cuya participación total en los fondos 
general de participadm e y de fomento municipal no alcance el crecimiento 

en la recaudación federal partidpabto; las astonadonsa a los

« •

Aaortantanae da la
.tnVBMM'JffliUUVfli

i cwresppndsn á tas anteóse fédfrirtyas ymurmpkw qü* m" 
derivan del 8totama Nadonel de Coatitoadón Fiscal. de confotmldad a lo

'M to m m ^ d s s m S M Í a cubrl^m  sporSdones M a n to s  para educación
1 U É l l i m i l l .  W É É i 'i l iÉ á  MmÉuflkm «m ^ (MÉHManlB

•mdámklHki''JlHÚtoemihll̂ ilSb:'' áte- w m im kák .-iAruéaa.. ■ Sa



696

O okiom e ctel 
Catado d* IM m k o

• P F
« **  f la t m nW n  y

m Aportaciones 4» t i  M w a e ttn  t

M niara fe Ley dt

A tio n a d m i dM Unadtt a  o M r  tes « n « b iS m s  ted iifiliB  d m i táucMiAR•rasp̂ŷ râ r̂omr-â M̂*»̂ ^̂ tepac fKfp • •têaqffemfeeggearefer,.aspíramelos jr*^- -«eepeeâ ŵm»
v.AÜnML if¥lr>n ¿te sthid. trAaiainiehirBM* vWmaê ês ^̂terame» fer̂ ĉrô êvmmacam

éppctoqfenee de M  Wu*pp y n< 
a to l M a n d ó n  *  

munWploe

« cubrir fea «inrtertnnea Mentes non < 
:i«vfcfc>sifc «Ate kém rniAxi sddte.1-lp u W » 1«P OTMIVi.. preî mgM[MKP ff*S t̂o| .

Aportaetonw  de la * enddadee 
w  federatfvaee toe munlelpto*

Aportaciones d t tos

d t  adufe», seguridad púM et y, en tu  a lto , o t a  t  I t t  que te re fe re  le  le y  d t 
C oorihsdán P É É iÉ M r  m iiiÉ IflB .wiremaefempsiraam»» miraros» m *w»w> trate mere *t*itWMp»wty». . ___ _ __
Astonadones d ttín td *»  i  cubrir toé spOttoSenés e tta ia la t p tn  
b fe to  y normal. semidea d t talud, infraestructura aceite, fertatodmfente 
murtdpte, otorgfentonto d i I t t  gportodooBsroólItetoa, educadón tosHelógtoe 
y de adultos, seguridad púbfccy, a n s u c a » ;ó tre s a to *q u e  se m itra  I t  L ty  d t

- - -desteladas t  cubrir I t t  spcrtactonse eafetotoi o tra  tduotcián

0301 federativas t  lo t
fflunkripiot

y hgnwri, ta rrid o t d t talud, M ra M w c b n  sodte, 
municipal, otorgamiento d t I t t  aportadona* m úttpto , tduotdón  
Itcnoióglct y d t adufe», seguridad púb lct y, en tu  cato , d m  a I t t  que w

•3302

634

Subsidios t  
munlclploe

Aportselonee p rav ltta t en layas y 
dteratoa s itfe tem a d t protección 
to d a )

Aportaclonti d i fe 
Mandón ti
tfetim a dt
M ñ jÉ a w H ra M iU É l............. . . , l*i WMWWtwwa wawrat __

Aportaetonae ptwtoia* an jsyw y  
O I decretos caropsnsatories a 

entidades M srattracym untciptos

13101

63001

cuando con tu s propios recurao m o  puedan «ubdriat. 
A ngnadonaedestinadaea cubrir b it' apariadonst anudes p a n  cada 
fenüfe benatduto dal Sfefema d t Protección 8ocM  tn  Salud, contorne fe 
porcentaje y, en tu  cato, fe t a c tia h adonat  gua ta  dtfenwfean contorne  a fe 
Lty  Sanarfe da Salud.
Ategnedones desteladas a  cubrir fe t aportadonas anufett p an  cada tonteta 
b tn tlc iaria  dfe Sfefema d t M feodón  Sedal tn  Salud, conhnna fe 
pcfotnfefa y, tn  m e a to , la t aduabadonat gua ta  dtfem dnm  canferma a fe

JóteJftP liaM j I M  ’ ................
R eataos dacfeiadoc a  oempanatr fe  dfemtauddn an Ingraaot ptrtU ptbfea a  fet 
•nidadas tsdsnftm ay munUtptos.

com pantatoriat a R a a in ttd ts k n ta  a  compensar fe dfeminudón an ingratos prafidpabtet a  tas 
tnUdadatfadaralvas.

« 0 0 C onvanlet

SOI

O S O  com panaatoifet a  * * • * * * “  Sesteados a  compeniar fe dtomlnuelón en ingieaot pariieipabfea a 
m u n ie i^ r ^ Un,C,P,̂

RecO TM afegnad» a im feñí» p|ybteoin«ÍM ^m ido oíar M is  a  otio a  través d t
_____ __*....•. ...

Ategnédems datBnadt t  á toe convenios qúe caiabrañ to a n te s  púbDcos con fe 
propósito da raafeonar la ejecución de fundones, programas o proyectos 
fedsrato»y .w ro c a w,'racurao»humano6otnatottatas.
Convento da reategnadón. Afegnadcnas detonadas a loa cw ivaríte que 

i celebran los enfes pOblcos con e l propósito de reasignar fe ejecución de 
fundones, programas o proyectos federales y, en su casó, recunos humanos o

Convsnioa da reaalgnacfón

Conventos

132

«101

C onvento  de descentra K ación

«201
Aportación a
conventos d t
dseeantrillfetelón

853 Otros conventos

3001 Otros conventos

Asignaciones detonadas a los convenios que celebren tos entes póbOcot 
con el propósito de deecentralizar la ejecución da fundones, programas o 
proyectos M eratos y, en su caso, recuráos húmenos o materiales. .. 
Sontotaignacbnes destinadas a toe convenic^’que’cdebiai ¡«  dependencias 
y órganos dsseonceniredot del Poder Ejjeouifvó con la f  ederación, con loe 
Podares Legislativo y Judicial, con tos Órganos Autónomos y con los 
organismosdMQBntraDzadot/ cgn t i propósito de descentralizar la ejecución de 
fundones, programas o proyectos y, en su caso, recursos humsnos o
materiales. ............ .. _ ________ ______ ____ _____ _________ .
Asignaciones destinadas a otos ranvénios no üpadltoados en jes partida»
antarioree que oetobren loe enfes pUMcos. ............  .......................

-Son* las asignactoñw deeíríedss a otos convento que oetobren lee 
dependsndas y órgenoe dasconcantoto d tl Poder Ejecutivo del Eetedo, con 
otrosórdenee-degoWe^, rwespedftodóeen to js r t^ k f ir iito f f i- . . _
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Gobltrno d«l 
Estado da Tabasco

X a f c v a s c o
c»mblA contigo
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■BUS P F  f
Secretarla de Plarteació̂ i y Rnanzas

CONCEPTO GENÉRICA ESPEClFIC NOMBRE

Otro* convento* y  
"S30Z aportadera»

CAPITULO §000! DEUDA PÚBLICA

9100 Amortlzaotoq de I*  deuda pública

911

91101

91102

912

913

914

91S

919

917

919

9299 tatareeeede (adeuda púbtica

921

t m 1

AmoiHaetón de la deuda intema 
con Inetltuclonee de crédito

Amortización de í»  
deuda Interna con 
Inetltuclonee de 
crédito
Amortización de la 
deuda Interne 
derivada de 
proyecto* de 
infraéetructura 
productiva de largo 
plazo

Amorttaedén de la deuda interna 
por andalón da titulo» y valoree

Amortización de la 
deuda Interna por 

"  ■ emisión de títulos y
valora*

Amortización da arrendamiento»' 
financiero* nación»»»*

Amortización de la deuda externa 
con Inttituclonet de erW to
Amortización dé 
con Mgentamot 
Internacional»*

Antortizadén de la deuda Mtatoral
Amortización d» la deuda sedeme 
por andalón de titulo* y vatore»

Amortización de arrendmnlento» 
financieros toternadonete*

DEFINICIÓN

Asignadones que suponen la ccntraprestación de bienes o servicios par a cubrir 
cuotas y aportaciones a organismos intemadonales, derivados de acuerdos, 
conversos o tratados celebrados por los entes públicos.
Asignación»» destinadas a cubrir dbRgactona» del Gobierno por concepto de 
deuda púbHce tatema y externa derivada de la contratación de empréstitos; 
Incluy* la amortización, lo» htoreeet, gasto* y comisiones d* la deuda 
pébflca, asi como tas erogactone* ratactonadet con la emisión y/o 
contratación de deuda, asimismo, incluye toe adeudos da ejercidos flécales 
anteriores (ADEFAS).
Asignaciones destinadas a cubrir el pago del principal derivado de los diversos 
créditos o finandamientos contratados a plazo con Instituciones nacionales y 
extranjeras, privadas y mixtas de crétfto y con otros acreedores, que sean 
pagaderos eñ el Interior y exterior del pds en moneda de curso legal.
Asignaciones destinadas a cubrir el pago del principal derivado de los créditos 
contraidos en moneda nacional con instituciones de crédito establecidas en el 
territorio nacional.

Asignaciones destinadas a cubrir el pago del principal derivado de los 
créditos embaídos en moheda nacional can Instituciones. de crédito 
establecidas en el territorio nacional.

Asignaciones para entidades desuñadas al pago del principal en cumplimiento 
de obUgacjones contractuales de la deuda Interna, bajo la modalidad de 
proyectos de infraestructura productiva de largo plazo con instituciones de 
crédito.

Asignaciones para el pago del principal derivado de la colocación de valores por 
los entes públicos en territorio nacional.

Son las asignaciones para el pago del principal derivado de la  colocación de 
valores por el gobierno estatal en territorio nacional.

Asignaciones para la amortización de finandamientos contraídos con 
arrendadoras nacionales o en el que su pago esté convenido en moneda 
nedbnal.
Asignaciones destinadas a cubrir el pago del principal, derivado de los créditos 
contrataos en moneda extranjera con bancos establecidos fuera del territorio

íntiriee» de la deuda Interne con 
toetitudora» de crédito

' ta im e *** ' de la  
deuda tatem a con
mtUVUCTOMS - 09
crédito

" d a Ái

Asignaciones destinadas a cubrir el pago del principal de los 
ftan ctanitanloe contratados con el Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomenta,id Banco Intaramericano de Desarrojlo y Otras instituciones análogas. 
AaignaCíQneB p w a lp a g o d d p ririd p a l derivado de los finandamientos 
otorgados por gobiernos extrajeres a trasto de sus Instituciones de crédito. 
Asignaciones para el pago del princqtol derivado de. la oolocacién de títulos y 

.valora» merécenos en tos mercados aíranjerw .
Asignaciones para la amortización de finandamientos contraídos con 
arrendadoras extranjeras en al que su pago esté convenido en moneda 
axtranjwa.
Asignaciones destinadas a cubrir el pago de Intereses derivados de los 
éveraos otédtos o finandamientos conbatado* a plazo con institudones 
naCtanataey extarjaras, privada» y mixtas de crédito y con otros acreedores, 
qué asan pegaderos en el interior y exterior del país en monada de curso legal. 
AetaNKkMa* destinada* al pago de interesas derivados de los créditos 
contratados amhsMudonesde crédito nadonetoe.

AstoMdOMs deatinadae af pago de ¡ntereees derivados de les créditos 
confralado» con Institudones de crédito nacionales.

92192 derivada
praimcto» y  i___ _
Infraestructura 
productivettetergo

Aeignacienee destinadas al pago de Intereses derivada de la contratadóri de 
deude takma tata» la'modalidad de proyectos de infraestructura productiva de

697
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m

923

924

929

926

927

ESPECIrlC n o m b r e  DEFINICIÓN

plazo
Intqreie» dsrlvsdos d« la Asignaciones desanides al pago de Intereses por la colocación de títulos y 
colocación de títulos y valores valores gubernamentales colocados en territorio hedonel.
Intereses por arrendamientos Asignaciones desuñadas al pago de intereses derivado de la contratación de 
financieros ntclonalet arrendamientos financiaros nacionales.
intereses de is deuda extema con Asignaciones destinarles I I  pago de intereses derivados de créditos contratados 
Instituciones de crédito con la banca comercial externa.
Intereses de le deuda con Asignaciones destinadas al pago de intereses por la contratación de 
organismos financieros «mandamientos con el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, el
Internacionales Banco Waramericano de Desarrollo y otras instituciones anétcgas.

Asignaciones desuñadas al pago de intereses por la contratación de 
interesas de la deuda bilateral (mandamientos otorgados por gobiernos extranjeros, a través de sus

instituciones de crédito.
Intereses derivados de la 
colocación de títulos y valores en 
el exterior

Asignaciones destinadas al pago de intereses por la colocación de Mulos y 
valores mexicanos en los mercados extranjeras.

9300

9400

9900

929 Intereses por arrendamientos 
Enmelaras Internacionales

Asignaciones desuñadas al pago de intereses por concepto de arrendamientos 
Unendéros contratados con arrendadores extranjeras en el que su pago esté 
establecido en moneda extranjera.

Comisiones de la deuda pública

931

9 »

Comisiones de la 
intema

Comisiones de Is 
deuda intema

Comisionas de la deuda pública 
extema

93101

Asignaciones destinadas a cubrir las comisiones derivadas de los diversos 
créditos'o (mandamientos autorizados o ratificados por el Congreso de la Unión, 
pagaderos en el interior y exterior del país, tanto en moneda nacional como 
extranjera.

deuda pública Asignaciones destinadas al pago de obligaciones derivadas del servicio de la 
deuda contratada en territorio nacional.
Asignaciones destinadas al pago de obligaciones derivadas del servido de la 
deuda contratada en territorio nacional.
Asignaciones destinadas al pago de obligaciones derivadas del servido de la 
deuda contratada fuera del territorio nacional.

Gastos de la deuda pública

941 Gastos de la deuda pública Interna

Gastos de la deuda 
Interna

Gastos d» la deuda pública 
extema

C oito por coberturas

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos derivados de ios diversos créditos o 
(mandamientos autorizados o ratificados por el Congreso de la Unión, 
pagaderos en el Interior y exterior del pele, tanto en moneda nacional como 
extranjera.
Asignaciones destinadas al pago de gastos de la deuda pública interna, como 
son: diversos gastas que se cubren a los bancos agentes conforme a los 
conventos y l o  contratos de crédito suscritos, gastos asodados a la difusión de la 
deuda, gastos por Inecripdón de los valores en las M andes respectivas; asi 
como cualquier otra erogedón derivada de le contratadón, manejo y servido de 
la deuda pública Interna que por sú naturaleza no corresponda a 
amortizaciones, intereses, comisiones o coberturas.
Asignadones destinadas al pago de gastos de la deuda pública Interna, como 
son: los diversos gastos que se cubren a los bancos agentes conforme a los 
convenios y l o  contratos de crédito suscritos; tos gastos asodados a la 
(Misión de la deuda, los gastos por inscripdón de los valores en las instancias 
respectivas, asi como cualquier otra eragadón derivada de la contratadón, 
manejo y sentido de la deuda pública interna que por su naturaleza no 
corresponda a amortizadones, intereses, comisiones o coberturas.
Asignadones destinadas al pago de gastos de la deuda pública extema, como 
son; diversos gastos que se cubren a los bancos agentes conforme a tos 
convertios y/o contratos de crédito suscritos, gastos asodados a la difusión de la 
deuda, gastos por inscripdón de los valores en las instancias respectivas; asi 
como cualquier otra eragadón derivada de la contratación, manejo y servicio de 
la deuda pública externa que por su naturaleza no corresponda a 
amortizaciones, intereses, comisiones o coberturas.
Asignadones destinadas s cubrir los Importas peñerados por las variaciones en 
el tipo de cambio o en las tasas de interés en el cumplimiento, de las 
obligaciones de deuda interna o extama; asi como la contratación de 
Instrumentos financieras denominados como futuros o derivados.
Asignadones destinadas ai pago da los Importes derivados por las variadones 
en las tasas de interés, sn el tipo de cambio de divisas, programa de cobertura 

951 Costos por coberturas petrolera, agropecuarias y otras coberturas mediante Instrumentos financieros
derivados; asi como las erogaciones que, en su caso, resulten de la cancelación 
anticipada de tos propios contatos de cobertura.

« 4M  C oito por Asignadones destinadas al pago de ios importes derivados por Íes
88101 coberturas variadones en las tasas de interés, sn al tipo feM m b to d elas  «risas, tas
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9600 A poyo! Financiero*

NOMBRE

961

962

Apoyos a interm ediarios 
financieros
Apoyos a ahorradores y deudores 
del SlÉtema financiero nacional

9900 Adeudos de ejercicios fiscales anteriores 
(ADEFAS)

991 ADEFAS

Adeudos de ejercidos 
Escales anteriores

Devolución de Ingresos 
99102 percibidas en ejercicios 

anteriores

Erogaciones contingentes 
99193 por adeudos de «jétetelos 

fiscales anteriores

DEFINICIÓN
erogaciones por concepto del programa de coberturas petroleras, las 
comprendidas en el programa de coberturas agropecuarias y los pagos 
derivados de la contratación de otras coberturas mediante instrumentos 
financieros derivados; asi como las erogaciones que, en sú caso, resulten de la 
cancelación anticipada de los propios wntratos de cobertura.
Asignaciones destinadas al apoyo de los ahorradores y deudores de la banca y 
del saneamiento del sistema financiero nacional.
Asignaciones para cubrir compromisos derivados de programas de apoyo y 
saneamiento del sistema financieronadonal.
Asignaciones, desuñadas a cubrir compromisos por la aplicación de programas 
de apoyo a ahorradores y deudores.
Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes de 
liquidar ai cierre del ejercicio riscal anterior, derivadas de la contratación de 
bienes y servidos requeridos en el desempeño de las fundones de los entes 
públicos, para las cuales existió asignación presupuestal con saldo disponible al 
derie del ejercido fiscal en que se devengaron.
Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes de 
liquidar al derre del ejercido fiscal anterior, derivadas de la contratación de 
bienes y servidos requeridos en el desempeño de las funciones de los entes 
públicos, pare las cuales existió asignación presupuestal con saldo disponible al 
derre del ejercicio fiscal en que se devengaron.
Aslgnadones destinadas a cubrir las erogadones de las dependendas y 
entidades, devengadas y pendientes de liquidar al derre del ejercido, fiscal 
anterior, derivado de la contratadófl de bienes y servidos requeridos en el 
desempefto de sus funciones, para los cuales existió asignación 
presupuestal con saldo disponible al cierre de) ejercido fiscal en que se 
devengaron.
Son las asignaciones destinadas a cubrir las cantidades percibidas en ejercidos 
anteriores y que fueron aplicadas a algunos de los renglones de la Ley de 
Ingresos no devueltos en el año de su origen, cuando la obligación de 
devotodón no haya prescrito.
Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones de las dependendas y 
entidades, devengadas y  pendentes de liquidar distintos del ejercido inmediato 
anterior, derivado de contingencias socioeconómicas, por la  contratación de 
bienes y eehfctos requeridos en el desempefto de sus fundones, para los 
cuatosoxtofió asignación presupuestal con saldo disponbie al cierre del ejercido 
fecal en que se devengaron.
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9 Catálogo por Tipo de Gasto.

El Clasificador por Tipo de Gasto relaciona las transacciones públicas que generan gastos con los grandes 
agregados de la clasificación económica presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la deuda y 
disminución de pasivos.

CLAVE TIPO DE GASTO 

GASTO CORRIENTE

DEFMCIÓN

Son ios gastos de consumo yto de operación, e l atendim iento de la propiedad y las 
transferencias otorgadas a loa ato» componentes M to d o n afe * del sistema
económico para financiar gastos de es

: Son los gastos destinados a la inversión de capital y las transferencias a tos otros 
GASTO DE CAPITAL componentes institucionales dei sistema económico que ee efectúan para financiar

______________ ;____ _______ ■ gastos de éstos con tal propósito._________________________ __________________
AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA Y ] Comprende la amortización de la deuda adquirida y disminución de pasivos con el 

DISMINUCIÓN DE PASIVOS ¡ sector privado; público y extemo.

4 1 PENSIONES Y JUBILACIONES
! Son ios gestos destinados para el pago a pensionistas y jubilados o a sus familiares, ; 
i que cubren los gobiernos Federal, Estatal y Municipal, o bien el Instituto de Seguridad i 

Social correspondiente.

¡ 8 ¡ PARTICIPACIONES i Son los gastos destinados a cubrir l»partdpadones para las entidades federativas j 
. y/o ios municipios. ;

Catálogo Tipo de Subclasificación del Gasto

CLAVE TIPO DÉ GASTO SUBCLASIFICACIÓN DEL GASTO

1 SaitsgQfügnte >  fia & flg aa tíyg
>  Acción t o  Fomento

>  AppQe^ófi a ConvpRtM
>  <2Ess

2 i ffgatedg.Cflpüa! >  Obra Pública
>  .Servicios Relacionados con la Obra Pública
>  ógAcByo. Püo
>  Provectos Productivos
>  foóto-te.Eorognte
>  Otros j

3 i Amortización de la Deuda y ! 
Disminución de Pasivos

>  Amortización de la Deuda y Dismiaudón de Pasivos
1
¡

4 ! Pensiones y Jubilaciones
I

>  Pensiones y Jubilaciones |

5 l Participaciones >  Participaciones a Municipios ¡
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10 Catálogo de Fuentes y Procedencias de Financiamiento.

Clava
EUquata

Descripción 
■ ESquite

Clavé
Fuente

Dncripclón
Fuente

Clave
Remo Descripción Ramo ,

Clava
Procedencia

nueva
. Descripción Procedencia

1 No Etiquetado 1 Recursos
Fiscales

01 Participaciones 110101 Participaciones

1 No Etiquetado 1 Recursos
Flécales

02 Participaciones 110203 Recuperaciones

1 No Etiquetado 1 Recursos
Fiscales

02 Ingresos Estatales 110205 Ingresos Estatales

1 No Etiquetado 2 Financiamiento
tintem os

02 Fiñandamientos Internos 120201 Ftnandamlentos Internos

1 No ESquetado 1 Recursos
Fiscales

03 Donativos 110304 Donativos

1 No Etiquetado 1 Recursos
Fiscales

04 Productos Financieros 1104Ó5 Productos Financieros

1 No Etiquetado 4 ingresos
Propios

10 Generados 141001 Entes Descentralizados o Autónomos

V NoESquetado 5 Rasuraos
Federales

23 Ramo 23. Provisiones Salariales y 
Económicas

15230Q R080FEIEF

1 No Etiquetado 5 decursos
Federales

Í8 Ramo 28.- Participaciones a 
Entidades Federativas y Municipios

152801 Participaciones

1 No ESquetedo S "'Recursos
Federales

28 Ramo 25.- Participaciones a 
Entidades Federativas y Municipios

152803 Participaciones a Municipios

2 ESquetado 6 Recursos
Federales

04 Ramo 04. Gobernación .250401 E012 Registro e Identificación de Población

2 ESquetado 5 Recursos
Federales

04 Ramo 04. Gobernación 250405 P010 Implementadón de la Reforma A! 
Sistema de Justicia Penal

2 Etiquetado 5 Recursos
Federales

04 Ramo 04. Gobernación 250407 U006 Programa Nacional de Prevención del 
Delito (PRQNAPRED)

2 Etiquetado 5 Recursos
Federales

04 Ramo 04. Gobernación 250408 U007 Subsidios en Materias de Seguridad 
Pública

2 ESquetado ti ' Recursos . 
Federales

04 Ramo 04. Gobernación 250409 E008 Política y Servicios Migratorios (Fondo 
para Fronteras)

2 ESquetado 5 Recursos
Fedéralas

04 Ramo 04. Gobernación 2504QA E008 Política y Servicios Migratorios (Fondo 
de Apoyo a Migrantes)

2 Etiquetado 't i Recursos
Federales

Ó¿ Ramo 06. Hacienda y Crédito 
Público

25060E é265 Programa de Aseguramiento 
Agropecuario
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2 Etiquetado i5 Recursos
Federales

08 Ramo 08. Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación

250801 S24Q Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas

2 Etiquetado 5 Recursos
Federales

09 Ramo 09. Comunicaciones y 
Transportes

250903 S071 Programa de Empleo Temporal (PET)

2 Etiquetado 5 Recursos
Federales

09 Ramo 09. Comunicaciones y 
Transportes

250904 E003 Conservación y Operación de Caminos 
y Puentes de Cuota (C APUFE)

2 Etiquetado 5 Recursos
Federales

10 Ramo 10. Economía 251003 S020 Fondo Nacional Emprendedor

2 Etiquetado 5 Recursos
Federales

10 Ramo 10. Economía 251005 S151 Programa para el Desaíralo de la 
Industria de Software (PROSOFT) y la 
Innovación

2 Etiquetado 5 Recursos
Federales

11 Ramo 11. Educación Pública 251104 8286 Programa de Cultura Física y Deporto 
(Deporto) .

2 Etiquetado 5 Recursos
Federales

11 Ramo 11. Educación Pública 251105 Empodaramiento a la Mujer Igual de Género 
en lee Escuetas de la Redpee de los Estados 
deis Región Sur-Surasto de Mó»oo de! 
Consto Regional de la Conaknex-Unesco

2 Etiquetado 5 Recursos
Federales

11 Ramo 11. Educación Pública 251109 8221 Programa Escuetas da Tiempo 
Completo

2 Etiquetado S Recursos
Federales

11 Ramo 11. Educación Pública 25110C S243 Programa Nacional de Becas

2 Etiquetado 5 Recursos
Federales

11 Ramo 11. Educación Púbflca 25110D S244 Programa para la Inclusión y la 
Equidad Educaba

2 Etiquetado 5 Recursos
Federólas

11 Ramo 11. Educación PúMca 25110E 8267 Programa de Fortalecimiento de la 
CaHdad en Infótudones Educativas

2 Etiquetado 5 Recursos
Federales

11 Ramo 11. Educación Públca 25110G S267 Programa de Fortatedmtonto de la 
Calidad Educativa (Educación Bésíca)

2 Etiquetado 5 Recursos
Federales

11 Ramo 11. Educación Públca 25110H 8247 Programa para el Desarrollo 
Profesional Docente

2 " Etiquetado 5 Recursos
Federales

11 Ramo 11. Educación Públca 25110J U006 Subsidios Federales para Organismos 
Descentralizados Estatales

2 Etiquetado 5 Recursos
Federales

11 Ramo 11. Educación Pública 25110M U040 Programa de Carrera Docente (UPES)

2 Etiquetado 5 Recursos
Federales

11 Ramo 11. Educación Públca 25110R U079 Expansión de la Educación Media 
Superior y Superior

2 Etiquetado 5 Recursos
Federales

11 Ramo 11. Educación Pública 25110S U080 Apoyos a Centros y Organizaciones de 
Educación
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.2 • Etiquetado S Recursos

Federales
11 Ramo 11. Educación Pública 25110T UOí 1 Apoyos para la Atención a Problemas 

Estructúrales de las Upes

2 Etiquetado 5 Recuraos
Federales

11 Ramo 11. Educación Públca 25110U U082 Programada la Reforma Educativa

2 Etiquetado 5 Recursos
Federales

11 Remo 11. Educación Pública 25110V S270 Programa Nacional de Inglés

2 . Etiquetado 5 Recursos
Federales

11 Ramo 11. Educación Púbdca 25110W S271 Programa Nacional de Convivencia 
Escolar

2 Etiquetado S Recursos
Federales

11 Ramo 11. EducacMniPúbica 25110X U080 Apoyos a Centros y Organizaciones de 
Educación

2 Etiquetado 5 Recursos
Federales

11 Ramo 11. Educación Pública 25110Y U077 Programa de Inclusión Digital

2 Etiquetado 5 Rasuraos
Federales

11 Ramo 11. EdUCadón Púbdca 25110Z S¿67 Programa de Fortalecimiento de la 
Calidad Educativa (Educación Superior)

2 Etiquetado S Recuraos
Federales

12 Ramo 12. Salud 251202 S039 Programa de Atención a Personas con 
Dlscapaeidad

2 Etiquetado S Recuraos
Federales

12 Ramo 12. Salud 251206 S174 Programa de Estancias Infantiles para 
Apoyar a Madres Trabajadoras

2 Etiquetado s Recuraos
Federales

12 Ramo 12. Salud 251208 S201 Seguro Módico Siglo XXI

2 Etiquetado 5 Recursos
Federales

12 Ramo 12. Salud 25120B S251 Programa de Desarrollo Comunitario 
"Comunidad Diferente"

2 Etiquetado i Recuraos
Federales

12 Ramo 12. Salud 25120C U005 Seguro Popular

2 Etiquetado $ Recursos
Federales

12 Ramo 12. Salud 25120G USOS Prevención y Control de Sobrepeso, 
Obesidad y Diabetes

2 Etiquetado . i Rédúraos
Federales

12 Ramo12.3alud 2S120H U009 Vigilancia Epidemiológica

2 Etiquetado s Recursos
Federales

12 Mamo 12. Salud 25120J 6004 Protección Óontra Riesgos Sanitarios

2 Etiquetado s Recursos
Federales

12 Ramo 12. Salud 251200 S072 Prospera Programa de Inclusión Social

2 Etiquetado 5 Recursos
Federales

12 Ramo 12. Salud 25120P E025 Prevención y Atención Contra las 
Adicciones

-  2 , ,, Étfquetado í Recuraos
Federales

12 Ramo 12. Salud 25120Q S200 Fortalecimiento a la Atención Médica
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2 5 Recursos

Federales
12 Ramo 12. Salud 25120R S202 Calidad en la Atañerán Médica

2 Etiquetado 5 Recursos
Federales

12 Ramo 12. Salud 25120S 6004 Protección Contra Riesgos Sanitarios 
(Servidos de Salud a la Comunidad)

2 Etiquetado 5 Recursos
Federales

12 Ramo 12. Salud - 25120T S272 Apoyos para la Protección de las 
Personas en Estado de Necesidad

2 Etiquetado 5- Recursos
Federales

12 Ramo 12, Salud 25120U P020 Salud Materna, Sexual y Reproductiva

2 Etiquetado 5 Recursos
Federales

12 Ramo 1 t. Salud 25120V 6005 Regulación y Vigilancia de 
Establedmlentos y Servicios de Atención 
Módica

2 Etiquetado 5 Recursos
Federales

12 Ramo 12. Salud 25120W E036 Programa de Vacunación

2 Etiquetado 5 Recursos
Federales

12 Ramo 12. Salud 25120X P016 Prevertcióh y Atendón de VIh/Stda y 
Otras lis

2 Etiquetado 5 Recursos
Federales

12 Ramo 12. Salud 25120Y P018 Prevendón y Control de Enfermedades

2 Etiquetado 5 Recursos
Federales

12 Ramo 12. Salud 25120Z UÓ12 Fortalecimiento de los Servidos 
Estatales de Salud

2 Etiquetado 5 Recursos
Federales

14 Ramo 14. Trabajo y Previsión Social 251401 S043 Programa de Apoyo al Empleo (PAE)

2 Etiquetado 5 Recursos
Federales

15 Ramo 15. Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano

251501 U003 Programa de Modernización de los 
Registros Públicos de la Propiedad y 
Catastros

' 2 Etiquetado 5 Recursos
Federales

15 Ramo 15. Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano

251500 8273 Programa da Infraestructura

2 Etiquetado 5 Recursos
Federales

16 Ramo 16. Medio Ambiente y 
Recursos Naturales

251600 S217 Programa de Apoyo a la Infraestructura 
Hldroag ricota

2 Etiquetado 5 Recursos
Federales

16 Ramo 16. Medio Ambienta y 
Recursos Naturales

251603 S074 Programa da Agua Potable, Drenas y 
Tratamiento (Agua Limpia) •

2 Etiquetado 5 Recursos
Federales

16 Ramo 16. Medio Ambiente y 
Recursos Naturales

251604 S071 Programa da Empleo Temporal (PET)

2 Etiquetado 5 Recursos
Federales

16 Ramo 16. Medio Ambiente y 
Recursos Naturales

251608 U001 Programa de Devolución de Derechos

2 Etiquetado 5 Recursos 
Federales •
\
\ \

__ L i_____ _______

16 Ramo 16. Medio Ambiente y 
Recursos Naturales

25160S U032 Programa de Fortaledmiento 
Ambiental en las Entidades Federativas
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2 Etiquetado 5 Recurso*

Fedérate*
16 R iñ o  16. Mudo Ambiente y 

R iam os Naturales
25160V S219 Apoyos para el Desarrollo Forestal 

Sustentare

2 Etiquetado S Ream o*
Fedérate*

16 to n o  16. Medio Ambiente y 
Raourao* tataratas

2S160W Ü015 Programa de Desarrollo 
Organizadonal de los Consejos de Cuenca

2 Etiquetado 5 decursos
Fedérala*

16 Ite m  16. Medio Ambiente y 
RaaaaceNaluratea

25160X S074 Programa de Agua Potable, Orense y 
Tratamiento (APAUR)

2
ea»t—  'CuqUBBOO 6 Recurso*

Federales
16 l^ lé .M t e t o  Ambiente y ” 

RecunoeNebiateis
2S160Y S074 Programa de Agua Potable, Drenaje y 

Tratamiento (APARURAL)

2 Etiquetado 5 R eam o*
Federales

16 Ramo 16. M*dto Ambiente y 
Recuraca N m m lct

25160Z E005 Capacitación Ambientaly Desarrollo 
Sustentare

2 Etiquetado 5 Recuraos
Fedérate*

26 tom a 26; OasandoSoctel 252001 Programa de Opciones Productivas

2 Etiquetado S Recurso*
Federales

»  " Ramo 20.biáten<u Soetta 25200$ S071 Programa de Empleo Temporal (PET)

2 Etiquetado 5 Recursos
Federales

2 0 Ramo 20. Dasarrotlo. Social 252009 S155 Programa de Apoyo a tes Instancias de 
Moeres en tas Entidades Federativas 
(PAIMEF)

2 Etiquetado 5 Recurso*
Federales

2 0 Ramo 20. Deaanolo Social 2520QF U008 Subsidios a Programas para Jóvenes

2 Etiquetado 5 Recursos
Federales

2 1 Ramo 21. Turismo 252101 S248 Programa para el Desarrollo Regional 
Turista Sustentare y Pueblos Mágicos

2 Eflquetado 5 Ricursos
Federales

23 Ramo 23. Provtsióne* Salariales y 
Económicas

252303 U022 Programas Regionales

2 Etiquetado 5 Recursos
Federales

23 Ramo 23. Provlslonas Sateriatos y . 
Económicas

252305 U033Fondo de Apoyo a Mgrantes

2 Etiquetado 5 Recursos
Federales

23 Ramo 23. Provisiones Salariales y 
EconOmlcas

252306 U057 Fondos Metropolitanos

2 Etiquetado S Recursos 
Federales .

23 Ramo 23. Provisiones Salariales y 
EconOmlcas

252308 U075 Fondo para la AccesibBdad en el 
Transporte Público para las Personas con 
Dtscapsddad (FOTRADIS)

2 Etiquetado 5 Recursos
Fedéralas

23 Ramo 23. Provisiones Salariales y 
EconOmlcas

25230C U090 Fondo Sur-Sureste

2  ' caqueooo i Recursos
Federales

¿3 to n o  23. Provisiones Salárteles y 
EconOmlcas

25230E' R011 Programa para la Fiscalización del 
Gasto FederaBzado

2 E iq u etad o ' Recursos
Federales

23 Ramo23.Prevtetenec Satariate* y 
Económicas

25230F U128 Proyectos de Desarroto Regional
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Etiquetado

Etiquetado

Etiquetado

Etiquetado

Etiquetado .

Recurso5
Federales

R S c ú rs o s
Federales

Recursos
Federales

Recursos
Federal®5

Recursos

Recursos
Federal*»

Federales
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Descripción Ramo ,

33

33

33

33

33

33

33

33

Ramo 23. Provisiones Salariales y 
Económicas

Rano23. Provisiones Salariales y 
Económicas

Ramo 23. Provisiones Salariales y 
Económicas

Ramo 23. Provisiones Salariales y 
Económicas

Ramo 23. Provisiones Salariales y 
Económicas

Ramo 23. Provisiones Salariales y
Económicas

Ramo 33. Aportackmes Federales 
para Entidades Federativas y
Municipios

Ramo 33. Aportaciones Federales 
para Entidades Federativas y
Municipios

Ramo 33. Aportaciones Federales 
para Entidades Federativas y 
Municipios

Ramo 33. Aportaciones Federales 
para Entidades Federativas y 
Municipios

Ramo 33. Aportaciones Federales 
para Entidades Federabas y 
Municipios

Ramo 33. Aportaciones Federales 
para Entidades Federativas y 
Municipios

Ramo 33. Aportaciones Federales 
para Entidades Federativas y 
Municipios

Ramo 33. Aportaciones Federalés 
para Entidades Federativas y 
Municipios

Ramo 33. Aportaciones Federales 
para Entidades Federativas y 
Municipios

2523W

252301

252300

25230P

25230R

25230T

253302

253303

253304

253305

253306

253307

253308

253309

25330A

OeaeripctóMPraeirisecia

FMstanfeo para tatnáaostajctora en los 
Estados (RES)

U093 Pondo para Entidades Federativas y 
Munidptos Productoras de Hkfeocartxms

U130 Fortalecimiento Financiero

U132 Fondo para el Fortalecimiento de la 
Infraeskuctura Estatal y Municipal

U116 fW isión parata Armonización 
Contable

U085 Fondo para Fronteras

1002 FU Fondo de Aportaciones para ios 
Servicios de Salud (FASSA)

1003 FUFAIS Entidades

«04 FUI FAIS Municipal

«05 FIV Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de ios Municipios 
(FOKTAMUÑ)

«06 FV Fondo de Aportaciones Múltiples 
Asistencia Social (FAM)

«07 FV Fondo de Aportaciones Múltiples 
Infraestructura Educativa Básica (FAM)

1008 FV Infraestructura Educativa Media 
Superior (FAM)

1009 FVI,Fondo de Aportaciones para la 
Educación Tecnológica y de Adultos (FAETA 
Educación Tecnológica)

1010 FVI Fondo de Aportaciones para la 
Educación Tecnológica y de Adultos.(FAETA 
Educación de Adultos)
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Descripción Procedencia

Etiquetado 5 Recursos
Federales

33 Ramo 33. Aportaciones Federales 
para Entidades Federativas y 
Municipios

25330B 1011FVII Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de ios Estados (FASP)

2 Etiquetado 5 Recursos
Federales

33 Ramo 33. Aportaciones Federales 
para Entidades Federativas y 
Municipios

25330C 1012 FVIII Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de las Entidades Federativas 
(FAFEF)

2 Etiquetado 5 Recursos
Federales

33 Ramo 33. Aportaciones Federales 
para Entidades Federativas y 
Municipios

25330E I008 FV Infraestructura Educativa Superior 
(FAM)

2 Etiquetado S Recursos
Federales

33 Ramo 33. Aportaciones Federales 
para Entidades Federativas y 
Municipios

25330F 1013 Fone Servicios Personales

2 Etiquetado 5 Recursos
Fedéralas

33 Ramo 33. Aportaciones Federales 
para Entidades Federativas y 
Municipios

25330G 1014 Fone Otros de Gasto Corriente

2 ElquaM o 5 Recursos
Federales

33 Ramo 33. Aportaciones Federales 
pare Entidades Federativas y 
Municipios

25330H 1015 Fone Gasto de Operación

2 Etiquetado ~ T ~ Recuraos
Fedéralas

33 Ramo 33. Aportaciones Federales 
para Entidades Federativas y 
Municipios

25330! 1016 Fone Fondo de Compensación

2 5 Recunoe
Federalee

36 Ramo 38. Consto Nacional de 
Ciencia y Tecnología

253804 S192 Fortalecimiento a Nivel Sectorial de las 
Capacidades Científicas, Tecnológicas y de 
Innovación

2 Etiquetado 5 Recunos - 
Federales

38 Ramo 38. Coraijo Nacional de 
Ciencia y Tecnología

253805 S23S Fortalecimiento de la Infraestructura 
Científica y Tecnológica

i b q u aM o 5 Recursos
Fedérate

38 Ramo 38. Cone^Ñacionaíde 
Ciencia y Teonotogte

253806 F0Q2 Apoyos para Actividades Científicas, 
Tecnológicas y de innovación

2 Egquetado s Recursos
Federales

47 Ramo 47. Entidades No 
Sectortzadas

254701 S010 Fortalecimiento a la TransversaBdad de 
la Perspectiva de Género

2 Etiquetado 5 Recursos
Federales

47 Ramo 47. Entidades No 
Sectortzadas

254702 S178 Programa De Apoyo a la Educación 
Indígena

2 Etiquetado S Rasuraos
Fedérete

"  47 Ramo 47. Entidades No 
Sectortzadas

254703 S179 Programa de infraestructura Indígena 
(PRO»)

2 Etiquetado S Recursos
Federales

47 Ramo 47. Entidades No 
Sectortzadas

254704 S249 Programa para el Mejoramiento de la 
Producción y la Productividad Indígena

2 Etiquetado 5 Recursos
Fedsrales

47 Ramo 47. Entidades No 
Sectortzadas

254705 U011 Programe de Derechos indígenas
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2 Etiquetado 5 Recursos

Federales
47 Ramo 47. Entidades No 

Sectorlzadas
264706 S010 Centros para el Desarrollo de las 

Mujeres

2 Etiquetado 5 Recursos
Federales

47 Ramo 47. Entidades No 
Sectorlzadas

254707 S010 por Un Tabasco Incluyente Hada la 
Cultura de Igualdad Sustantiva Entre 
Mujeres y Hombres

2 Etiquetado 5 Recursos
Federales

48 Ramo 48. Secretaria de Cultura 254801 S268 Programa de Apoyo a la Cultura

2 Etiquetado 5 Recursos
Federales

48 Ramo 48. Secretaria de Cultura 254802 E011 Desarrollo Cultural

2 Etiquetado 5 Recursos
Federales

99 Ramo Federal 259901 Convenios

2 Etiquetado S Recursos
Federales

99 Ramo Federal 259902 Ramo Federal — —
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IN S T R U C T IV O  D E L  C A T Á L O G O  D E  C U EN TA S Y  G U ÍA  C O N T A B IL IZ A D O R A

PSFiNlCláli Q6. M\5 CUENTAS
1 ACTIVO: Recursos controlados por un ente público, identificados, cuantificados en términos monetarios 

y de los que se esperan, beneficios económicos y sociales futuros, derivados de operaciones ocurridas en el 
pasado, que han afectado económicamente a dicho ente público.

1.1 ACTIVO CIRCULANTE: Constituido por el conjunto de bienes, valores y derechos, de fácil realización 
o disponibilidad, en un plazo menor o igual a doce meses.

1.1.1 Efectivo y Equivalentes: Recursos a corto plazo de gran liquidez que son fácilmente convertibles 
en importes determinados de efectivo, estando sujetos a un riesgo mínimo de cambio en su valor.

1.1.1.1.1 Efectivo: Representa el monto en dinero propiedad del ente público recibido en caja y aquél que 
está a su cuidado y administración.

1.1.1.2.1 Bancos/Teeorería: Representa el monto de efectivo disponible propiedad del ente público, en 
instituciones bancadas.

1.1.1.3.1 Bancos/Dependencias y O tros: Representa el monto de efectivo disponible propiedad de las 
dependencias y otros, en instituciones bancadas.

1.1.1.4.1 Inversiones Tem porales (H asta 3 m eses): Representa el monto excedente de efectivo invertido 
por el ente público, cuya recuperación se efectuará en un plazo inferior a tres meses.

1.1.1.5.1 Fondos con A fectación Especifica: Representan el monto de los fondos con afectación 
especifica que debén financiar determinados gastos o actividades.

1.1.1.6.1 Depósitos de Fondos de Terceros en Garantía y/o Adm inistración: Representa los recursos 
propiedad de terceros que se encuentran en poder del ente público, en garantía del cumplimiento de 
obligaciones contractuales o legales o para su administración.

1.1.1.9.1 O tros Efectivos y Equivalentes: Representa el monto de otros efectivos y equivalentes del ente 
público, no incluidos en las cuentas anteriores.

1.1.2 Derechos a R ecibir Efectivo o Equivalentes: Representan los derechos de cobró originados en el 
desarrollo de las actividades del ente público, de los cuales se espera recibir una contraprestación 
representada en recursos, bienes o servicios; en un plazo menor o igual a doce meses.

1 .14 .1 .1  Inversiones Financieras de Corto Plazo: Representa el monto de los recursos excedentes del 
ente público, Invertidos en títulos, valores y demás instrumentos financieros, cuya recuperación se efectuará 
en un plazo menor o Igual a doce meses.

1*14 .2 ,1  Cuantas p o r Gobrar a C oito  R lazo: Representa el monto de los derechos de cobro a favor del 
ente público, cuyo origen es distinto de los ingresos por contribuciones, productos y aprovechamientos , que 
serán exigibles en un plazo menor o igual a doce meses.

1.1.2.3.1 Deudores Diversos por C obrar a Corto Plazo: Representa el monto de los derechos de cobro 
a favor del ente público por responsabilidades y gastos por comprobar, entre otros.

1.1.2.4.1 In g re s o s p o r R ecuperar a C orto Plazo: Representa el monto a favor por los adeudos que 
tienen las personas físicas y morales derivados de los Ingresos por las contribuciones, productos y 
aprovechamientos que percibe el Estado:

1 .14 .6 .1  Deudoras por Anticipos de la Tesorería a Corto Plazo: Representa el monto de anticipos de 
fondos por parte de la Tesorería.

1 .14 .6 .1  Préstamos Otorgados a Corto Plazo: Representa el monte de los préstamos otorgados al 
Sector Público, Privado y Extemo, con el cobro de un interés, siendo exigióle en un plazo menor o igual a 
doce meses.

1 .14 .9 .1  O tros Derechos a R ecib ir Efectivo o Equivalentes a C orto Plazo: Representan los derechos 
de cobro originados en el desarrollo de las actlvidedea del ante público, dalos cuales se espera recibir una 
contraprestación representada én recursos, bienes o servidos; en un plazo menor o igual a doce meses, no 
InelttldoS en las cuentas anteriores.
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1.1.3 Derechos a R ecibir B ienes o Servicios: Representa los anticipos entregados previo a la recepción
parcial o total de bienes o prestación de servicios, que serán exigibles en un plazo menor o igual a doce 
meses.

1.1.3.1.1 Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes y Prestación de Servicios a Corto 
Plazo: Representa los anticipos entregados a proveedores por adquisición de bienes y prestación de 
servicios, previo a la recepción parcial o total, que serán exigibles en un plazo m enor ó igual a doce meses.

1.1.3.2.1 Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes Inmuebles y Muebles a Corto Plazo:
Representa ios anticipos entregados a proveedores por adquisición de bienes inmuebles y muebles, previo a 
la recepción pardal o total, que serán exigibles en un plazo m enor o igual a doce meses.

1.1.3.3.1 Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes Intangibles a Corto Plazo: Representa
los anticipos entregados a proveedores por adquisición de bienes intangibles, previo a la recepción pardal o 
total, que serán exigiólas en un plazo menor o igual a doce meses.

1.1.3.4.1 Anticipo a Contrabatas por Obras Públicas a Corto Plazo: Representa los anticipos
entregados a contratistas por obras públicas, previo a la recepción pardal o total, que serán exigibles en un 
plazo menor o Igual a doce meses.

1.1.3.9.1 Otros Derechos a Recibir Bienes o Servicios a Corto Plazo: Representa los anticipos 
entregados previo a la recepción pardal o total de bienes o prestación de servidos, que serán exigibles en un 
plazo menor o igual a doce meses, no induídos en las cuentes anteriores.

1.1.4  Inventarios: Represente el valor de los bienes propiedad del ente público destinados a la vente, a la 
produedón o para su utillzadón.

1.1.4.1.1 inventario de Mercancías para Vente: Representa el valor de artículos o bienes no duraderos 
que adquiere el ente público para destinados a la oomerctelicaaión.

1.1.4.2.1 inventario de Mercancías Terminadas: Represente el valor de las existencias de mercancía, 
una vez concluido el proceso de producción y está Beta para su uso o comerdallzadón.

1.1.4.3.1 inventario do Mercancías en Proceso do Elaboración: Represente el valor de la existenda de 
la mercancía que está en proceso de elaboración o transformación.

1.1.4.4.1 Inventarlo de Matarlas Primas, Materiales y Suministros para Producción: Represente el 
valor de tes existencias de toda oteas de materias primas en estado natural, transformadas o aemi- 
trensformactes de naturaleza vegetal, animal y mineral, materiales y suministros que se utilizan en los 
procesos productivos. .

1.1.44.1 Bienes en Tránsito: Representa el valor de tea mercancías para venta, materias primas, 
materiales y suministros propiedad del ante público, tes cuales se trasladan por cuente y riesgo del mismo.

1.14 Almacenes: Rsprasenta el valor de la existencia de materteMs y suministros de consumo para el 
desempato de las actividades del ente público.

1.14.1.1 Almacén de Metérteles y Suministros da Consumo: Represente el valor de la existencia toda 
dase de materiales y suministros de consumo, requeridos para .'a prestación de bienes y servidos y para el 
desempeño de las actividades administrativas del ente público.

1.14 Estimación por Pérdida o Deterioro de Activos Circulantes: Representa el monto de la 
estimación que se establece anualmente por contingencia, de acuerdo a los llneamientos que emita el 
COÑAC, con el fin de prever las pérdidas o, deterioro de los activos dreulantes que correspondan.

1.1.6.1.1 Estimaciones para Cuentes Incobrables por Derechos a Recibir Efectivo o Equivalentes: 
Representa el monto de (a estimación que se establece anualmente por contingenda, de acuerdo a los 
llneamientos que emita el COÑAC, cón el fin de prever las pérdidas derivadas de la incobrabilldad de los 
derechos a recibir efectivo o equivalentes, que correspondan.

1.14.2.1 Estim ación por D eterioro de Inventarios: Representa el monto de la estimación que se 
establece anualm ente por contingencia, de acuerdo a los lincamientos que emita el COÑAC, con el fin de 
prever las pérdidas derivadas del deterioro u obsolescencia de Inventarios.
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1.1.9 Otroc Activo* Circulantes: Representa el monto de otros bienes, valores y derechos, que 
razonablemente espera se conviertan en efectivo en un plazo menor o igual a doce meses, no incluidos en los 
rubros anteriores.

1.1.9.1.1 Valoras en Garanta: Representa el monto de los valores y títulos da crédito que reflejan 
derechos páreteles para afianzar o asegurar el cobro, en un plazo menor o igual doce meses.

1.1.8.2.1 Bienes en Garantís (excluye depósitos de fondos): Representa el monto de ios documentos 
que avalan la propiedad de (os bienes que reflejan derechos parciales para afianzar o asegurar su cobro, 
excepto los depósitos de fondos en un p iñ o  menor o igual a doce meses.

1.1.9.3.1 Bienes Derivado* de Embargos, Decomisos, Aseguramientos y Dación en Pago: 
Representa el monto de los bienes derivados de embargos, decomisos, aseguramientos y dación en pago 
obtenidos para liquidar crédMoe fiscales o deudas de terceros.

1.1.9.4.1 Adquisición con Fondos de Terceros: Representa el monto de las adquisiciones de bienes y/o 
servicios realizadas oon fondo* de terceros, que se tendrán que comprobar, justificar y/o entregar, según sea 
el caso, a su titular o beneficiario designado, de conformidad con el convenio o contrato según corresponda.

1.2 ACTIVO NO CIRCULANTE: Constituido por el oonjunto de bienes requeridos por el ente público, sin el 
propósito de venta: inversiones, valoras y derechos cuya realización o disponibilidad se considera en un plazo 
mayor a doce meses.

1.2.1 Inversiones Financieras a Largo Plazo: Representa él monto de los recursos excedentes del ente 
público, invertidos en títulos, valores y demás instrumentos financieros, cuya recuperación se efectuará en un 
plazo mayor a doce meses.

1.2.1.1 Inversiones a Largo Plazo: Representa el monto de los recursos excedentes del ente público, en 
inversiones, cuya recuperación se efectuará en un plazo mayor a doce meses.

1.2.1.2 Títulos y Valores a Largo Plazo: Representa el monto de los recursos excedentes del ente 
público invertidos en bobos, valores representativos de deuda, obligaciones negociables, entre otros, en un 
plazo mayor a doce meses.

1.2.1.3 Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos: Representa el monto de los recursos 
destinados a fideicomisos, mandatos y contratos análogos para el ejercicio de las funciones encomendadas.

1.2.1.4 Participaciones y Aportaciones de Capital: Representa el monto de las participaciones y 
aportaciones de capital directo o mediante la adquisición de acciones u otros valores representativos de 
capital en los sectores público, privado y extemo.

1.2.2 Derecho* a Recibir Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo: Representan los derechosde cobro 
originados en el desarrollo de las actividades del ente público, de los cuales se espera recibir una 
cohtraprestacjón representada en recursos, bienes o servicios; exigibles en un plazo mayor a doce meses.

. 1.2.2.1.1 Documentos por Cobrar a Largo Plazo: Representa el monto de los derechos de cobro 
■ respaldados en dCOMrnentos mercantiles negociables, a favor del ente público, cuyo origen es distinto de los 
Ingreéos por contribuciones, productos y aprovecharnientos, que serán exigibles en un plazo mayor a doce 
:mesea. ■- . ■■■■■■

-1.2.2.2.1 Deudores Diversos a largo Plazo: Representa el monto de los derechos de cobro a favor del 
ente público por responsabilidades y gastos por comprobar, entre otros, que serán exigibles en un plazo 
mayor a dooe meses.

1.2.2.3.1 Ingresos por Recuperar a Largo Plazo:. Representa er monto a favor por los adeudos que 
tienen tas personas físicas y morales derivados de los Ingresos por las contribuciones,' productos y 
aprovechamientos que percibe el Estado, que serán exigibles en un plazo mayor a doce meses.

1.24í4 Préstamos Otorgados a Largo Plazo; Representa el monto de los préstamos otorgados al Sector 
PúblloOf Privado ¿Externo, con el cobro de interés, siendo exigibles en un plazo mayor a doce meses.

1.2.2.9.1 Otro* Derechos a Reciblr Efectivo o Equivalentes a Largo Plazo: Representan los derechos 
de cobro originsdos en el desarrollo de las actividades del ente público, d i los cuales se espera recibir una

C uenta  a d ic io n a d a  D O F 29-02 -2016
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contraprestación representada en recursos, bienes o servicios; siendo exigibles en un plazo mayor a doce 
meses, no incluidos en las cuentas anteriores.

1.2.3 Bienes inm uebles, Infraestructura y C onstrucciones en Proceso: Representa el monto de todo 
tipo de bienes inmuebles, infraestructura y construcciones; asi como los gastos derivados de actos de su 
adquisición, adjudicación, expropiación e indemnización y ios que se generen por estudios de pre inversión, 
cuando se realicen por causas de interés público.

1.2.3.1.1 Terrenos: Representa el valor de tierras, terrenos y predios urbanos baldíos, campos con o sin 
mejoras necesarios para los usos propios del ente público.

1.2.3.2.1 Vivienda»: Representa el valor de viviendas que aon edificadas principalmente como 
habítacionales requeridos por el ente público para sus actividades.

1.2.3.3.1 Edificios no Habítacionales: Representa el valor de edificios, tales como: oficinas, escuelas, 
hospitales, edificios industriales, comerciales y para la recreación pública, almacenes, hoteles y restaurantes 
que requiere el ente púhiico para desarrollar sus actividades.

1.2.3.4.1 Infraestructura: Representa el valor de las inversiones físicas que .se consideran necesarias
para el desarrollo de una actividad productiva. ,

1.2.3.6 C onstrucciones en Proceso en Bienes de Dom inio Público: Represarla el monto de las 
construcciones en proceso de bienes de dominio público de acuerdo con lo establecido en la Ley General de 
Bienes Nacionales y otras leyes aplicables, incluye los gastos en estudios de pre-inversíón y preparación de 
los proyectos.

1 .2.3.6 C onstrucciones en Proceso en Bienes Propios: Representa el monto de las construcciones en 
proceso de bienes Inmuebles propiedad del ente público, incluye los gastos en estudios de pre-inversión y 
preparación del proyecto.

1.2.3.9.1 O tros Bienes Inm uebles: Representa el monto de las adquisiciones de todo tipo de bienes 
inmuebles, infraestructura y construcciones; así como los gastos derivados de actos de su adquisición, 
adjudicación, expropiación e indemnización y los que se generen por estudios de pre inversión, no incluidos 
en las cuentas anteriores.

1.2.4 B ienes M uebles: Representa el monto de ios bienes muebles requeridos en el desempeño de las 
actividades del ente público.

1.2.4.1 M obiliario  y  Equipo de Adm inistración: Representa el monto de toda piase de mobiliario y
equipo de administración, bienes informáticos y equipo de cómputo, bienes artísticos, obras de arte, objetos 
valiosos y otros elementos coleccionabas. Asi como también las refacciones mayores correspondientes a 
este concepto. Incluye los pagos por adjudicación, expropiación e  Indemnización de bienes muebles a favor 
del Gobierno. '

1.2.4.2 M obiliario  y  Equipo Educacional y Recreativo: Representa el monto de equipos educacionales y 
recreativos. Incluye refacciones y accesorios mayores correspondientes a estos activos.

1.2.4.3 Equipo a Instrum ental Módico y de Laboratorio: Representa ai monto de equipo e instrumental • 
módico y de laboratorio requerido para proporcionar loa servicios médicos, hospitalarios y demás actividades 
de sslud e investigación científica y técnica. Incluye refeccione» y  accesorios mayores correspondientes a 
estos activos.

1.2.4.4 Vehículos y Equipo d» Transporto: Representa el monto de toda dase de equipo de transporto 
terrestre, ferroviario, aéreo, aeroespadal, marítimo, lacustre, fluvial y auxiliar de transporte. Incluye 
refecciones y accesorios mayores correspondientes a estos activos.

N om brp  d e  cu e n te  m e jo rado  D O F  02 -01 -201 3
1.2.4.6.1 Equipo de Defensa y  Seguridad: Representa el monto de maquinaria y equipo necesario para . 

el desarrollo de las funciones de seguridad pública y demás bienes muebles instrumentales de inversión, 
requeridos durante la ejecución de programas, investigaciones, acciones y actividades en materia de 
seguridad pública y nacional, cuya reaiizadón Implique riesgo, urgencia y confidencialidad extrema, en 
cumplimiento de fundones y actividades oficiales.
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1.2.4.6 Maquinaria, Otros Equipos y  Herramientas: Representa el monto de toda dase de maquinaria y 
equipo no comprendidas en las cuentas anteriores. Incluye refacciones y accesorios mayores 
correspondientes a estos activos.

1.2.4.7 Colecciones, Obras de Arte y Objetos Valiosos: Representa el monto de bienes artísticos, obras 
de arte, objetos valiosos y otros elementos coleccionadas.

1.2.4.8 Activos Biológicos: Representa el monto de toda dase de especies animales y otros seres vivos, 
tanto para su utilizadón en el trabajo como para su fomento, exhibidón y reproducción.

1.2.6 Activos Intangibles: Representa el monto de derechos por el uso de.activos de propiedad industrial, 
comercial, intelectual y otros.

1.2.6.1.1 Softw are: Representa el monto de paquetes y programas de informática, para ser aplicados en 
los sistemas administrativos y operativos computerizados del ente público.

1.2.6.2 Patentes, Marcas y Derechos: Representa el monto de patentes, marcas y derechos, para el 
desarrollo de las funciones del ente público. .

1.2.6.3 Concesiones y Franquicias: Representa el monto de derechos de explotadón y franquicias para 
el uso del ente público.'

1.2.6.4 Llcenelaé: Representa el monto de permisos informáticos e intelectuales asi como permisos 
relacionados con negocios.

12 .6 .9 .1  O tros Activos Intangibles: Representa el monto de derechos por el uso de activos de la 
propiedad Industrial, comercial, intelectual y otros, no incluidos en las cuentas arfteriores.

1.2.6 Depreciación, D eterioro y Amortización Acumulada de Bienes: Representa el monto de las 
depreciaciones, deterioro y amortizaciones de bienes e Intangibles, de acuerdo a los lineamientos que emita 
ei COÑAC. Integra los montos acumulados de ejercicios fiscales anteriores.

1 2 .6 .1 1  Depreciación Acumulada de Bienes Inmuebles: Representa él monto de la depreciación de 
bienes inmuebles, de acuerdo a ios lineamientos que emita ei COÑAC. Integra los montos acumulados de 
ejercicios fiscales anteriores.

1 .2 .6 .2 .1 Depreciación Acumulada de Infraestructura: Representa el monto de la depredación de 
• l nfiy ^ d M ¡!%.'-d».jieufrd<) a los lineamientos que emita el COÑAC, integra los montos acumulados de 
ejercidos fiscales anteriores. .

1.2.6.3.1 Depreciación Acumulada de Bienes Muebles: Representa el monto de la depredación de 
bienes muebles, de acuerdo a los lineamientos que emita el COÑAC, Integra los montos acumulados de 
ejercidos fiscales anteriores.

1.2.6.4.1 Deterioro Acumulado de Activos Biológicos: Representa el monto del deterioro que se 
establece anualmente de acuerdo con los lineamientos que emita ei COÑAC, a fin de prever las pérdidas 
derivadas de ia disminución da cantidad o calidad de activos biológicos, independientemente de su venta. 
Intégra los montos acumulados de ejercidos fiscales anteriores.

1.2.6:6.1 Amortización Acumulada de Activos Intangibles: Represente el monto de la amortizadón de 
activos intangibles de acuerdo con los lineamientos que emita el COÑAC e integra los montos acumulados de 

. ejercidos fiscales anteriores.

1.2.7 Actlvos Diferides: Represente #  monto de otros bienes y derechos; a favor del ente público, cuyo 
benefido se reoibírá en un periodo mayor a doce meses, no Indukto en los rubros anteriores.

1.2.7.11 Estudios, Formulación y Evaluaclón ds Proyectos: Representa el monto tos estudios, 
tormdación y evaiuadón de proyectos productivos no incluidos en las cuentes anteriores.

12.7.2.1 Derechos Sobre Bienes en Régimen de Arrendamiento Financiero: Representa el monto de 
los contretes por virtud de los cuales ce adquiere el uso o goce temporal de bienes tangibles con opción a 
compra.

1.2.7.3.1 Gastos Pegados por Adelantado a Largo Plazo: Representa el monto de los gastos pagados 
por adélantedo, con vendmiento mayor a dóoe meses.
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1.2.7.4.1 A nticipos a Largo Plazo: Representa los anticipos entregados previo a la recepción parcial o 
total de bienes o prestación de servicios, que serán exigibles en un plazo mayor a doce meses.

1.2.7.5.1 B eneficios al Retiro de Em pleados Pagados por A delantado: Representa la | erogaciones 
pagadas por anticipado provenientes de planes de pensiones, primas de antigüedad e indemnizaciones, por 
jubilación o por retiro.

1.2.7.9.1 O tros A ctivos D iferidos: Representa el monto de otros bienes y derechos; a favor del ente 
público, cuyo beneficio se recibirá, en un periodo mayor a doce meses, no incluidos en las cuentas anteriores.

1.2.8 Estim ación por Pérdida o Deterioro de Activos no C irculantes: Representa el monto de la 
estimación que se establece anualmente por contingencia, de acuerdo a los lifteamientos que em ita el 
COÑAC, con e) fin de prever las pérdidas o deterioro de los activos no circulantes que correspondan.

1.2.8.1.1 Estim aciones por Pérdida de Cuentas Incobrables de Docum entos por C obrar a Largo  
Plazo: Representa el monto de la estimación que se establece anualmente por contingencia, de acuerdo a los 
lincamientos que emita el COÑAC, con el fin de prever las pérdidas derivadas de la incobrabilidad de 
documentospor cobrar, emitidos en un plazo mayor a doce meses.

1.2.8.2.1 Estim aciones por Pérdida de Cuentas Incobrables de Deudores D iversas p ar C obrar a 
Largo Plazo: Representa el monto de la estimación que se establece anualmente por contingencia, de 
acuerdo a los lincamientos que emita el COÑAC, con el fin de prever las pérdidas derivadas de la 
incobrabilidad de deudores diversos.

1.2.8.3.1 Estim aciones por Pérdida de Cuentas^ incobrables de Ingresos por Recuperar a Largo  
Plazo: Representa el monto de la estimación que se establece anualmente por contingencia, de acuerdo a los 
lincamientos que emita el COÑAC, con el'fin de prever las pérdidas derivadas de la incobrabilidad de ingresos 
por cobrar, emitidos en un plazo mayor a doce meses.

1.2.8.4.1 Estim aciones por Pérdida de Cuentas Incobrables de Préstam os O torgados a Largo Plazo:
Representa el monto de la estimación que se establece anualmente por contingencia, de acuerdo a los 
lincamientos que. emita el COÑAC, con el fin de prever las pérdidas derivadas de la incobrabilidad de 
préstamos otorgados, emitido en un plazo mayor a doce meses.

1.2.8.9.1 Estim aciones por Pérdida de Otras Cuentas Incobrables a Largo Plazo: Representa el 
monto de la estimación que se establece anualmente por contingencia, de acuerdo a los lineamíentos que 
emita el COÑAC, pon el fin de prever las pérdidas derivadas de la incobrabilidad de otros derechos a recibir 
efectivo o equivalentes que correspondan, emitido en un plazo mayor a doce meses.

1.2.9 O tros A ctivos no C irculantes: Comprende el monto de bienes o activos.intangibles en concesión, 
arrendamiento financiero y/o comodato, asi como derechos a favor del ente público, cuyo beneficio se recibirá 
en un periodo mayor a doce meses.

1.2.9.1.1 B ienes en Concesión: Representa los bienes propiedad del ente público, otorgados en
concesión. «

1 .2 .9 .2.1 B ienes en Arrendam iento Financiero: Representa los bienes en arrendamiento financiero en 
virtud del cual se tiene el uso o goce temporal con opción a compra. Éstos bienes se depreciarán de acuerdo 
a los lincamientos que emita el COÑAC.

1.2.9.3.1 B ienes en Com odato:'Representa el monto de los bienes propiedad del ente público otorgados 
en comodato.

2 PASIVO: Obligaciones presentes dei ente público, virtualmente ineludibles, identificadas, cualificadas  
en términos monetarios y que representan una disminución futura de beneficios económicos, derivadas de 
operaciones ocurridas en el pasado que le han afectado económicamente.

2.1 PASIVO C IRCULANTE: Constituido por las obligaciones cuyo vencimiento será en un periodo menor 
o igual a doce meses.

2.1.1 Cuentas p o r Pagar a C orto Plazo: Representa el montó de los adeudos del ente público, que 
deberá pagar en un plazo menor o igual a doce rtieses.
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2.1.1.1 Servidos Personales por Pagar a Corto Plazo: Representa ios adeudos por las remuneraciones 
del personal al servicio del ente público, de carácter permanente o transitorio, que deberá pagar en un plazo . 
menor o igual a doce meses.

2.1.1.2 Proveedores por Pagar a Corto Plazo: Representa los adeudos con proveedores derivados de 
operaciones dei ente público, con vencimiento menor o igual a doce meses.

2.1.1.3.1 Contretistes por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo: Representa los adeudos con 
contratistes derivados de obras, proyectos productivos y acciones de fomento, en un plazo menor o igual a 
doce meses.

2.1.1.4.1 Psrticipaelonts y Aportaciones por Pagar a Corto Plazo: Representa los adeudos para cúbra
las participaciones y aportaciones a las Entidades Federativas y los Municipios.

2.1.1.8.1 Transferencias Otorgadas por Pagar a Corto Plazo: Representa los adeudos en forma directa 
o indirecta a los sectores público, privado y extemo.

2.1.1.8.1 Inte lesea, Comisionas y Otros Ornatos da la Deuda Pública por Pagar a C orto Plazo: 
Represante te obligación del pago de intereses, comisiones y otros gastos de la deuda pública derivados de 
los diversos créditos o financtaminntos contratados can instituciones nacionales y extranjeras, privadas y 
mixtas de crácHto y con otros acreedores.

2.1.1.7.1 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo: Representa el monto de las 
retenciones efectuadas a contratistas y a proveedores de bienes y servicios, las retenciones sobre las 
remuneraciones realizadas al personal, asi e s o »  las contribuciones por pagar, entre oteas, cuya liquidación se 
prevé realizar en un plazo menor o igual a doce masas.

2.1.1.8.1 Devoluciones de la Ley de Ingresas por Pagar a Corto Plazo: Representa el monto de las 
devoluciones de la Ley de Ingresos por pagar, raí un plazo menor o igual a doce meses

2.1.1.9.1 Otras Cuentas por Pagar s Corto P lis o : Represento el monto de los adeudos del ente público, 
que debérá pagar eri un plazo menor ó igual a  doce masas, no incluidas en las cuentas anteriores.

2.1.2 Docum entos por P agar a Corto Plazo: Representa el monto de los adeudos documentados que 
deberá pagar, en un plazo menor o igual a doce m etes.

2.1.2.1.1 Docum entos Com erciales por Pagar a Corto Plazo: Representa los adeudos documentados 
derivados de operaciones del ente público con vencimiento menor o igual a doce meses.

2.1.2.2.1 Documentos, con C ontratistas por Obras Públicas por Pagar a Corto Plazo: Representa los 
adeudos documentados con contratistas derivados de obra, proyectos productivos'y acciones de fomento, en
un plazo menor o igual a doce meses.

2.1.2.9.1 Otros Docum entos por Pagar a Corto Plazo: Represente los adeudos documentados que
deberá pagar, en un plazo menor o igual a doce meses, no incluidos eri las cuentas anteriores.

2.1.3 Porción a C orto Plazo de la Deuda Pública a Largo Plazo: Represente el monto de los adeudos 
por amortización de la deuda pública contraída por el ente público que deberá pagar en un plazo menor o 
igual a doce meses.

2.1.3.1.1 Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública Interna: Representa los adeudos por amortización 
de la deuda pública interna, que deberá pagar en un plazo menor o igual a doce meses.

2.1.3.2.1 Porción a Corto P íreo d é la  Deuda Pública Externa: Represente los adeudos por amortización 
dé la deuda pública extem a, que deberá pagar en un plazo menor o igual a doce meses,

2.1.3.3.1 Porción a C orto Plazo da Arrendamiento Financiero: Represente los adeudos por 
amortización del arrendamiento financiero,que deberá pagaren un plazo menor o igual a doce meses.

2.1 A  Tftulos y Valores a Corto Plazo: Representa el monto de los adeudos contraídos por la colocación 
de bonos y otros títulos valores, con vencimiento en un plazo menor o Igual a doce meses.

2.1 A . 1.1 Títulos y Valeres de le Deuda Pública Interna a Corte Plazo: Representa ios adeudos 
Contraídos por to colocación de bonos y otros títulos valoras de la deuda pública intema, con vencimiento en
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2.1.4.2.1 Títu los y Valores de la Deuda Pública Externa a Corto Plazo: Representa loe adeudos
contraídos por la colocación de bonos y otros títulos valores de la deuda pública externa, con vencimiento en 
un plazo menor o igual a doce meses.

2.1.8 Pasivos D iferidos a Corto Plazo: Representa el monte de las obligaciones del ente público cuyo 
beneficio se recibió por anticipado y se reconocerá en un plazo jnenor o igual a doce toases.

2.1.5.1.1 Ingresos Cobrado» por Adelantado a C orto Plazo: Representa las obligaciones por Ingresos 
cobrados por adelantado que se reconocerán en un plazo menor o igual a doce meses.

2.1.6.2.1 Intereses Cobrados por Adelantado a C orto Plazo: Representa las obligaciones por intereses 
cobrados por adelantado que se reconocerán en un plazo menor o Igual a doce meses.

2.1.5.9.1 O tros Pasivos D iferidos a Corto Plazo: Representa las obligaciones del ente público cuyo 
beneficio se recibió por anticipado y se reconocerá en un plazo menor o igual a doce meses, no incluidos en 
las cuentas anteriores.

2.1.6 Fondos y Bienes de Terceros en Garantía y/o Adm inistración a Corto Plazo: Representa el 
monto de los fondos y bienes propiedad de terceros, en garantía del cumplimiento de obligaciones 
contractuales o legales, o para su administración que evantualmante, se tendrán que devolver a su titular en 
un plazo menor ó igual a doce meses.

2.1.6.1.1 Fondos en G arantía a Corto Plazo: Representa los fondos en garantía del cumplimiento de 
obligaciones contractuales o legales que, eventuaimente, se tendrán que devolver a su titular en un plazo 
menor o igual a doce meses.

2.1.6.2.1 Fondos en Adm inistración a Corto Plazo: Representa los fondos de terceros, recibidos para su 
administración que, eventualmente, se tendrán que devolver a su titular en un plazo menor o igual a doce 
meses.

2.1.6.3.1 Fondos Contingentes a Corto Plazo: Representa los fondos recibidos para su administración 
para cubrir necesidades fortuitas en un plazo menor o igual a doce meses.

2.1.6.4.1 Fondos de Fideicom isos, Mandatos y Contratos Análogos a C orto Plazo: Representa los 
recursos por entregar a instituciones para su manejo de acuerdo a su fin con el que fue creado, en un plazo 
menor o igual a doce meses.
,. 2.1.6.5.1 O tros Fondos de Terceros en Garantía y/o A dm inistración a Corto Plazo: Representa los 
fondos y bienes de propiedad de terceros, en garantía del cumplimiento de obligaciones contractuales o 
legales, o para su administración que eventualmente, se tendrán que devolver a su titular en un plazo menor o 
Igual a doce meses, no incluidos en las cuentas anteriores.

2.1.6.6.1 Valoras y  Bienes en G arantía a Corto Plazo: Representa los valores y bienes en garantía del 
cumplimiento de obligaciones contractuales o legales que, eventualmente, se tendrán que devolver a su titular 
en un plazo menor o Igual a doce meses.

2.1.7 Provisiones a Corto Plazo: Representa el monto de las obligaciones a cargo del-ente público, 
originadas en circunstancias ciertas, cuya exactitud del valor depende de un hecho futuro; estas obligaciones 
deben ser justificables y su medición monetaria debe ser confiable' en un plazo menor o igual a doce meses. 
De acuerdo a los lineamientos que emita el COÑAC;

2.1.7.1.1 Provisión para Dem andas y  Juicios s C orto Plazo: Representa las obligaciones a cargo del 
ente público, originadas por contingencias de demandas y juicios, cuya exactitud del valor depende de un 
hecho futuro y estas obligaciones deben ser justificables y su medición monetaria debe ser confiable, en un 
plazo menor o Igual a doce meses. De acuerdo a los lincamientos que emita el COÑAC.

2.1.7.2.1 Provisión para C ontingencias a Corto Plazo: Representa las obligaciones a cargo del ente 
público, originadas por contingencias, cuya exactitud del valor depende de un hecho futuro; estás obligaciones 
deben ser justificables y su medición monetaria debe ser confiable, en un plazo menor o igual a doce meses. 
De acuerdo a los lineamientos que emita el COÑAC.
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2.1.7.9.1 O tras Provisiones a C orto Plazo: Representa las obligaciones a cargo del ente público, 
originadas en circunstancias ciertas, cuya exactitud del valor depende de un hecho futuro; estas obligaciones 
deben ser justificables y su medición monetaria debe ser confiable, en un plazo menor o igual a doce meses, 
no incluidas en las cuentas anteriores. De acuerdo a los lincamientos que emita el COÑAC.

2.1.9 O tros Pasivos a Corto Plazo: Representa el monto de los adeudos del ente público con terceros, 
en un plazo menor o igual a doce meses, no incluidos en los rubros anteriores.

2.1.9.1.1 Ingresos por C lasificar: Representa los recursos depositados del ente público, pendientes de 
clasificar según los conceptos del Clasificador por Rubros de Ingresos.

2.1.9.2.1 Recaudación por Participar: Representa la recaudación correspondiente a conceptos de la Ley 
de Ingresos en proceso, previo a la participación, en cumplimiento de la Ley de Coordinación Fiscal.

2.1.9.9.1 O tros Pasivos C irculantes: Representa los adeudos del ente público con terceros, no incluidos 
en las cuentas anteriores.

2.2 PASIVO N O  CIRCULANTE: Constituido por las obligaciones cuyo vencimiento será posterior a doce 
meses.

2.2.1 Cuentas por Pagar a Largo Plazo: Representa el monto de los adeudos del ente público, que 
deberá pagar en un plazo mayor a doce méses.

2 .2.1 .1.1 Proveedoras por Pagar a Largo Plazo: Representa los adeudos con proveedores derivados de 
operaciones del ente público, con vencimiento mayor a doce meses.

2.2.1.2.1 Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Largo Plazo: Representa los adeudos con 
contratistas denvadós de obras, proyectos productivos y acciones de fomento, en un plazo mayor a doce 
meses.

2.2.2 Documentos por Pagar a Largo Plazo: Representa el monto los adeudos documentados que 
deberá pagar, en un plazo mayor a doce meses.

2.2.2.1.1 Documentos Comerciales por Pagar a Largo Plazo: Representa los adeudos documentados 
derivados de operaciones del ente público con vencimiento mayor a doce meses.

2.2.2.2.1 Documentos con Contratistas por Obras Públicas por Pagar a Largo Plazo: Representa los
y adeudos documentados con contratistas deriviados de obras, proyectos productivos y acciones de fomento, en
4 un plazo mayor a doce meses.

2.2.2.9.1 Otros Documentos por Pagar a Largo Plazo: Representa los adeudos documentados que 
deberán pagar, an un plazo mayor a doce meses, no incluidos en las cuentas anteriores.

2.2.3 Deuda Pública a Largo Plazo: Representa el monto de las obligaciones directas o Contingentes, 
derivadas de financlamientoa a cargo del ente público, en términos de las disposiciones legales aplicables.

2.2.3.1.1 Títulos y Valores de la Deuda Pública Interna a Largo Plazo: Representa las obligaciones 
internas contraídas por el ente público, adquiridas mediante bonos y otros títulos valores de la deuda pública 
intam a, colocados en un plazo mayor a doce meses.

2.2.3.2.1 Títulos y Valeres'de la Deuda Pública Externa a Largo Plazo: Representa las obligaciones 
OóniiaiSs por el ente público, adquiridas mediante bonos y otros títulos valores de la deuda pública extema, 
colocados en un plazo mpyor a doce meses.

2.2.3.3.1 Préstamos de la Deuda Pública Interna por Pagar a Largo Plazo: Representa las obligaciones 
del ente público por concepto de deuda pública Interna, con vencimiento superior a doce meses.

2.2.3.4.1 Préstamos de la Deuda Pública Extoma por Pagar a Largo Plazo: Representa las 
obligaciones del ente público por concepto de deuda pública externa, con vencimiento superior a doce meses.

23 .3 .9 .1  Arrendamiento Financiero por Pagar a Largo Plazo: Representa los adeudos por 
arrendamiento financiero que deberá pagar en un plazo mayor a doce meses.

2 .2 .4  Pasivos Diferidos a Largo Plazo: Representa el monto de las obligaciones dal ento público cuyo 
beneficio se redbió por anticipado y se reconoceri en un plazo mayor a doce meses.

717



718 PERIODICO OFICIAL 14 DE FEB&CRO DE 2018

G obierno d®l „ ______
Estado de Tabasco cambia contigo Sacrataría da Plantación y Finan***

2.2.4.1.1 C réd ito * D iferidos a Largo Plazo: Representa las obligaciones por ingreso* cobrado* por
adelantado que se reconocerán en un plazo rnayor a doce meses.

2 .2 .4 .2 .1 1ntereses Cobrados por A delantado a Largo Plazo: Represénta las obligaciones por inÉsrsssa
cobrados por adelantado que se reconocerán en un plazo menor o igual a doce meses.

2.2.4.9.1 O tros Pasivos D iferidos a Largo Plazo: Representa las oblaciones dai ente púdico cuyo
beneficio se recibió por anticipado y se reconocerá en un plazo menor o igual *  doce mease, no incluido* en 
las cuentas anteriores.

2.2.6 Fondo* y B ienes de Terceros en G arantía y/o Administración a Largo P ía »»: Rapra— ota «I
monto de los fondos y bienes propiedad de terceros, en garantía de) cumpümíanto de Obligación** 
contractuales o legales, en un plazo mayor a doce meses.

2.2.6.1.1 Fondos en Garantía a Largo Plazo: Representa ios fondo* en garantía del cumpümianlo de
obligaciones contractuales o legales que, eventualmente, se tendrán que devolver a su titular en un plazo 
mayor a doce meses.

2.2.6.2.1 Fondos en A dm inistración a Largo Plazo: Representa los fondo* de terceros, retíbidoe para
su administración que, eventualmente, se tendrán que devolver a su titular en un plazom ayor a doce masas.

2.2.6.3.1 Fondos Contingentes a Largo Plazo: Representa los fondos recibidos para su administración
para cubrir necésidades fortuitas en un plazo mayor a doce meses.

2.2.6.4.1 Fondos de Fideicom isos, Mandatos y C ontratos Análogos a Largó Plazo: Representa los
recursos por entregar a instituciones para su-manejo de acuerdo con el fin para el que fueron creados, en un 
plazo mayor a doce meses.

2.2.6.6.1 Otros Fondos de Terceros en Garantía y/o A dm inistración a Largo Plazo: Representa los
fondos propiedad de terceros, en garantía del cumplimiento de obligaciones contractuales o legales, o para su 
administración que eventualmente se tendrán que devolver a su titular en un plazo mayor a doce meses, no 
incluidos en las cuentas anteriores.

2.2.6.6.1 Valores y B ienes en G arantía a Largo Plazo: Representa los valores y bienes en garantía del 
cumplimiento de obligaciones contractuales o legales que, eventualmente, se tendrán que devolver a su titular 
en un plazo mayor a doce meses.

2.2.6 Provisiones s Largo Plazo: Representa el monto de las obligaciones a cargo del ente público, 
originadas en circunstancias ciertas, ouya axaotitud del valor depende de un hecho futuro; estas obligaciones 
deben ser justificable» y su medición monetaria daba ser confiable en un plazo mayor a doce meses. De 
acuerdo a los linaamisntos que em ita el COÑAC.

2.2.8.1.1 Provisión para Demandas y Juicios a Largo Plazo: Representa las obligaciones a cargo del 
ente público, originadas por contingencias da dem anda* y juicios, cuya exactitud del valor depende de un 
hecho futuro; estas obligaciones deben ser justificables y su medición monetaria debe ser confiable, en un 
plazo mayor a doce mases. De acuerdo a los lincamientos que emita eí COÑAC.

2.2.6.2.1 Provisión para Pensiones a Largo Plazo: Representa las obligaciones a cargo del ente 
público, originadas por contingencias de pensiones, cuya exactitud del valor depende de un hecho futuro; 
estas obligaciones deben ser justificables y su medición monetaria debe ser confiable, en un plazo mayor a 
doce meses. De acuerdo a los Iineamientos que emita el COÑAC.

2.2.6.3.1 Provisión para C ontingencias a  Largo Plazo: Representa las obligaciones a cargo del ente 
público, originadas por contingencias', cuya exactitud del valor depende de un hecho futuro; estas obligaciones 
deben ser justificables y su medición monetaria debe ser confiable, en un plazo mayor a doce meses.

2.2.6.9.1 O tras Provislonea a Largo Plazo: Representa las obligaciones a cargo del ente público, 
originadas en circunstancias ciertas, cuya exactitud del valor depende de un hecho futuro; estas obligaciones 
deben ser justificables y su medición monetaria debe ser confiable, en un plazo mayor a doce meses, no 
incluidas en las cuentas anteriores. De acuerdo a los Iineamientos que emita ei COÑAC.



14 DE f^$llÍ«*C *D E 2018 PERIODICO OFICIAL 719

Gobierno del 
Estado deTabasco

3 HACIENDA PUBLICA/PATRIM ONIO: Representa la diferencia del activo y pasivo del enté público. 
Incluye el resultado de la gestión de ejercicios anteriores.

3.1 HACIENDA PUBLICA/PATRIM ONIO CONTRIBUIDO: Representa las aportaciones, con fines 
permanentes, del sector privado, público y extemo que incrementan la Hacienda PúbHca/Patrfmonio del ente 
público, asi como los efectos identificables y cuantificables que le afecten de acuerdo con los íineamientós 
que emita el COÑAC.

3.1.1 Aportaciones: Representa los recursos aportados en efectivo o en especie, con fines permanentes 
de incrementar la Hacienda Púbilca/Patrimonio del ente público.

3 .1.2 Donaciones de C apital: Representa el monto de las transferencias de capitel, en dinero o en 
especie, recibidas de unidades gubernamentales u otras instituciones, con el fin de dotar al ente público de 
activos necesarios para su funcionamiento.

3.1.3 A ctualización de la Hacienda PúbHca/Patrim onio: Representa el valor actualizado de los activos, 
pasivos y patrimonio del ente público que han sido reconocidos contablemente, por transacciones y otros 
eventos cuantificables una vez formalizados en términos de las disposiciones que resulten aplicables.

Definición de cuente retom ada DOF 29-02-2016
3.2 HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO GENERADO: Representa la acumulación de resultados de la 

gestión de ejercicios anteriores, incluyendo las aplicadas a reservas, resultados del ejercicio en operación y 
los eventos identificables y cuantificables que te afécten de acuerdo con los Iineamientós emitidos por el 
COÑAC.

3.2.1 Resultados del E jercido  (Ahorro/O eeahorro): Represente el monto del resultado del resultado de
la gestión del ejercido, respecto de los ingresos f  gaetés ióoifléntes^

3.2.2 Resultados de Ejercicios A nteriores: Representa el monto correspondiente de resultados de la 
gestión acumulados provenientes de ejercicios anteriores.

3.2.3 ReValúos; Representa el importe de la actualización acumulada de los activos.
Definición de cuenta reformada DOF 22-12-2014

3.2.3.1.1 Revalúo de Bienes Inm uebles: Representa el importe de la actualización acumulada de los 
bienes inmuebles.

Definición de cuenta reformada DOF 22-12-2014
3.2.& .2.T Revalúo de Bienes M uebles: Representa el importe de la actualización acumulada de los 

bienes muebles.
Definición de cuenta reformada DOF 22-12-2014

3 .2 4 4 .1  le e id é b  de Bienes Intangibles: Representa el importe d e  la actualización acumulada de los 
biértés-ihtanglbtes.

Definición dacuante reformada DQF 22-12-2014
3.2.3.9.1 Otros Revelóos: Represente el importe de leactualizaciónacum ulada de loe otros activos.

Definición de cuente reformada DOF 22-& -2014
3.2.4 R seervM : Repre#ante les cuentes con saldo acreedor, que se crean o incrementan dé acuerdo con 

los Iineamientós que emite e i CONAC.
3 .24 .1 .1  Reservas de Patrim onio: Representa las cuentas con saldo acreedor, que se crean o 

incrementen con objete de hecer frente a te  baja extraordinaria de bienes del ente público, de acuerdo con los 
lineam lentosque emita é jO ^N A C .

3.2.4.2.1 Raservas Terrttorialos: Representa lee reservas destinadas a programas de vivienda y 
<tea*rraj|te,u(b«0o .C (M »'#,|r0R<Wto de garantizar el crecimiento ordenado al generar oferta de suelo en los 
sitioé y orientaciones séfiéiados en los programas de desarrollo urbano, de acuerdo con los Iineamientós que 
emita él GÓNAC.

3 .2 .4 4 .1  Reservas por Contingencias: Representa las cuentas con saldo acreedor, que se crean o 
incrementen con objeto de hacer frente a tes eventualidades que pudieran presentarse, de acuerdo con los 
Iineamientós que emite el COÑAC.

Tta basco
c a m b ia  c o n t ig o S ecretaria  d a  P lan e acló n  y  N na n xa s
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3.2.5 Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores: Representan le afectación por la»
partidas materiales de acuerdo con loa lineamientos que emita el COÑAC.

3.2.5.1.1 Cambios en Políticas Contables: Representen «I ajuste en el importe de un activo o de un 
pasivo, de acuerdo con los lineamientos que emite el COÑAC.

3.2.5.2.1 Cambios por Errores Contables: Represente el importe correspondiente sis corrección de las 
omisiones, inexactitudes e imprecisiones de registros en los estados financieros de los entes públicos, o bien 
por los registros contables extemporáneos, por correcciones por errores aritméticos, por errores en la
aplicación de políticas contables, asi como la inadvertencia o mala interpretación de hechos.

Definición de cuenta reformada DOF 22-12-2014
3.3 EXCESO O INSUFICIENCIA EN LA ACTUALIZACION DE LA HACIENDA PUBLlCA/PATRIMONIO:

Su utilización será de acuerdo con los lineamientos que emite el COÑAC.
3.3.1 Resultado por Posición Monetaria: Su utilización será de acuerdo con los lineamientos que emita 

el COÑAC.
3.3.2 Resultado por Tenencia de Activos no Monetarios: Su utilización será de acuerdo con los

lineamientos que emita ef COÑAC.
4 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS: Representa el importe de los ingresos y otros beneficios del ente 

público provenientes de los ingresos de gestión, participaciones, aportaciones, transferencias, asignaciones, 
subsidios y otras ayudas y otros ingresos.

4.1 INGRESOS DE GESTION: Comprende el importe de los ingresos correspondientes a las
contribuciones, productos, aprovechamientos, así como la venta de bienes y servidos.

4.1.1 Impuestos; Comprende el importo de los ingresos por las contribuciones establecidas en Ley a 
cargo de las personas físicas y morales, que se encuentran en la situación jurídica o de hecho prevista por la 
misma y que sean distintas de las aportaciones de seguridad soda), contribudones de mejoras y derechos.

Definición de rubro mejorada DOF 02-01-2013
4.1.1.1.1 Impuestos Sobro los Ingresos: Importe de los ingresos que obtiene el Estado por tes 

imposiciones fiscales que en forma unilateral y obligatoria fija s las personas físicas y morales, sobre sus 
ingresos.

4.1.1.2.1 Impuestos Sobro el Patrimonio: Importe de los ingresos que obtiene el Estado por tes 
imposiciones fiscales que en forma unilateral y obligatoria fija a las personas físicas y morales, sobre el 
patrimonio..

4.1.1.3.1 Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones: Importe de los ingresos 
' i que obtiene el Estado por las imposiciones fiscales que en forma uniiatefBl y obligatoria fija a las personas 
( físicas y morales, sobre la producción, el consumo y las transacciones.

4.1.1.4.1 Impuestos al Comercio Exterior: Importe de los ingresos que obtiene el Estado por las 
imposiciones fiscales que en forma unilateral y obligatoria fija a las personas físicas y morales, sobro 
impuestos al comerdo exterior.

4.1.1.5.1 Impuestos Sobro Nóminas y Asimilables: Importe de los ingresos que obtiene el Estado por 
las Imposidones fiscales que en forma unilateral y obligatoria fija a las personas físicas y morales, sobre las 
nóminas y asimilables.

4.1.1.6.1 impuestos Ecológicos: Importe de los ingresos que obtiene el Estado por las imposidones 
fiscales que en forma unilateral y obligatoria fija a las personas físicas y morales, por daños al medio' 
ambiente.

4.1.1.7.1 Accesorios de Impuestos: Importe de los ingresos generados cuando no se cubran los 
impuestos en la focha o dentro del plazo fijado por las disposiciones fiscales.

4.1.1.9.1 Otros Impuestos: Importe de los ingresos por las contribudones estableddas en Ley a cargo de 
las personas físicas y. morales y que sean distintas de las aportadones de seguridad aodal, contribudones de 
mejoras y derechos, no induidos en las cuentes anteriores.

m  : Ir
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4.1.2 Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social: Comprende el Importe de los ingresos por las Cuotas 
y aportaciones de seguridad social establecidas en Ley a cargo de personas que son sustituidas por el Estado 
en el cumplimiento de obligaciones fijadas en materia de seguridad social o a las personas que se beneficien 
en forma especial por servicios de segundad social proporcionados por el mismo, que sean distintas de los 
impuestos, contribuciones de mejoras y derechos..

4.1.2.1.1 Aportaciones para Fondos de Vivienda: Importe de ios ingresos para fondos de vivienda.

4.1 ¿2.2.1 Cuotas para ei Seguro Social: Importe de ios ingresos por las cuotas para el seguro social.

4.1.2.3.1 Cuotas de Ahorro para el Retiro: Importe de ios ingresos para fondos del ahorro, para ei retiro.

4.1.2.4.1 Accesorios <je Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social: importe de los ingresos 
generados.cuando no se cubran las cuotas y aportaciones de seguridad social en la fecha o dentro del plazo 
fijado por las disposiciones fiscales.

4.1.2.9.1 Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social: Importe de los ingresos por cuotas y 
aportaciones de seguridad social establecidas en Ley a caigo de personas que son sustituidas por el Estado 
?n ei cumplimiento de obligaciones fijadas en materia de seguridad social o a las personas que se beneficien 
en forma espeoial por servidos de seguridad social proporcionados por el mismo, que sean distintas de los 
impuestos, contribudones de mejoras y derechos, no incluidas en las cuentas anteriores.

4.1.3 Contribuciones de Mejoras: Comprende él importé de los ingresos establecidos en ta Ley a cargo 
de las personas físicas y morales que se benefiden de manera directa por obras públicas.

4.1.3.1.1 Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas: importe de los ingresos establecidos en Ley a 
cargo de las personas físicas y morales que se benefiden de manera directa por obras públicas.

4.1.4 Derechos: Comprende el importe de los ingresos por las derechos establecidas en Ley por el uso o 
aprovechamiento de los bienes del dominio público, asi como por redbir servicios que presta el Estado en sus 
fundones de derecho público, excepto cuando se presten por organismos descentralizados u órganos 
desconcentrados cuando en esté último caso, se trate de contraprestadones que no se encuentren previstas 
en Ley. También son derechos las contribudones a cargo de los organismos públicos descentralizados por 
prestar servicios exdusívos del Estado.

4.1.4.1.1 Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de Dominio 
Público:'importe de los ingresos por derechos que pefdbe el ente público por otorgar el uso, goce, 
aprovechamiento o explotación de bienes de dominio público a los particulares.

4.1.4.2.1 Derechos a ios Hidrocarburos: Importe de los ingresos por derechos derivados de ia extracción 
de petróleo criidb t  fas natural,

4.1.4.3.1 Derechos por Prestación ide Servicios: importe dé los ingresos por derechos que percibe el
ente público por prestar servidos exdusívos del estado. —

4.1.4.4.1 Accesorios de Derechos: Importe de ios ingresos por derechos generados cuando no se 
cuBtan los derechos en la fecha o dentro del plazo fijado por las disposieiohes fiscales.

4.1.4.9.1 Otros Derechos: Comprende el importe de ¡os ingresos por derechos establecidos en Ley por el 
uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público, así como por recibir servicios que presta ei Estado 
en sus fundbifei’tte 'déitehó público, exceptó cuando se preáten por organismos descentralizados u órganos 
deseónceñífadbs cuantío en este último caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas 
en la Ley. También son derechos las contribuciones a cargo de los organismos públicos descentralizados por 
preste? servidos éxcluslyos del Estado, no incluidos en las cuentas anteriores.

4.1.6 Productos de Tipo Corriente: Comprende el importe de los ingresos por contraprestadones por los 
, servieios que preste el letafo en sus tostones de derecho privado, así como por el uso y aprovechamiento 

de bienes; originando recursos que significan un aumento del efectivo del sector público, como resultado de 
sus operaciones normales, Sin que provengan de la enajenación de su patrimonio.

4«1.6.14, Productos Derivados del Uso y Aprovechamiento de Bienes no Sujetos a Régimen de 
Dominio P&bMéo: Importe de los ingresos por contraprestadones derivadas del uso, aprovechamiento o 
enajenación de bienes no sujeto al régimen de dominio público, por la explotación de tierras y aguas,
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arrendamiento de tierras, locales y construcciones, enajenación ele bienes, intereses de valores, créditos y 
bonos, utilidades, y otros. .

4.1.6.2.1 Enajenación de Bienes Muebles no Sujetos a ier Inventariados: Importe de los ingresos por 
contraprestación derivada de la enajenación de bienes no inventariados.

4.1.6.3.1 Accesorios de Productos: Importe de los ingresos por productos generados cuando no se 
cubran los productos en la fecha 0 dentro del plazo fijado por las disposiciones fiscales.

4.1.8.9.1 Otros Productos que Generan Ingresos Corrientes: Importe de los ingresos por
contraprestaciones por los servicios que preste el Estado en sus funciones de derecho privado, asi como por 
el uso y aprovechamiento de bienes; originando recursos que significan un aumento del efectivo del sector 
público, como resultado de sus operaciones normales, sin que provengan de la enajenación de su patrimonio, 
no incluidos en las cuentas anteriores.

4.1.6 Aprovechamientos de Tipo Corriente: Comprende el importe de los ingresos que percibe el Estado 
por funciones de derecho público distintos de las contribuciones, derivados de finandamientos y de los que 
obtengan los qtganlsmos descentralizados y las empresas de partldpactón ÉStatSI; originando recursos que 
significan un aumento del efectivo del sector público, como resultado de sus operectones normales, sin que 
provengan de la enajenadóri de su patrimonio.

4.1.6.1.1 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal: importe de loe ingresos derivados de
incentivos por la oolaboradón en el cobro de las contribudones,

4.1.6.2.1 Multas: Importe de los Ingresos por sanciones no fiscales de oarácter monetario.

4.1.6.3.1 Indemnizaciones: Importe de los ingresos por Indemnizaciones.

4.1.6.4.1 Reintegros: Importe de los reintegros por ingresos de aprovechamientos por sostenimiento de 
las escuelas y servido de vigilands forestal.

4.1.6.6.1 Aprovechamientos Provenientes de Obras Públicas: Importe de loe ingresos por obras 
públicas que realiza el ente público.

4.1.6.6.1 Aprovechamientos por Participaciones Derivadas de le ApBcaotón de Leyes: Importe de ios 
ingresos por aplicación de gravámenes sobre herencias, togados y donadonos.

4.1.6.7.1 Aprovtcham im tot por Aporteclonoa y C p o p in d o n ii! Importa do loo in p n o i para al 
servido del sistema escolar federalizado, provenientes de juegos y sorteos y explotación de obras del dominio
público; asi como por servidos públicos yobras públicas.

4.1.6.8.1 Accesorios de Aprovechamientos: Importe de los ingresos por aprovechamientos generados 
cuando no se cubran los aprovechamientos en le fecha o dentro del plazo fijado por las disposiciones flécales.

4.1.6.9.1 Otros Aprovechamientos: Comprende el importo de los ingresos que percibe el Estado por 
fundones de derecho público distintos de tas contribuciones, de los ingresos derivados de finandamientos y 
de los que obtengan los organismos descentralizados y las empresas de partidpadón Estatal; originando 
recursos que significan un aumento del efectivo del sector público, como resultado de sus operadoras 
normales, sin que provengan de la enajenación de su patrimonio, no induidos an las cuentas anteriores.

4.1.7 Ingresos por Venta de Bienes y Servidos: Comprende el importe de los ingresos de las empresas 
con partidpadón de capital gubernamental y/o privado, por la comerdalizadón de bienes y prestación de 
servidos.

4.1.7.1 ;1 Ingresos por Venta da Mercancías: Importo efe los ingresos del ente público por la venta de 
artículos o bienes no duraderos.

4.1.7.2.1 Ingresos por Venta de Bienes y Servicios Producidos an Establecimientos del Gobierno:
Importe de los ingresos por venta de bienes y servidos produddos en-establecimientos del Gobierno.

4.1.7.3.1 Ingresos por Venta de Bienes y Servidos de Organismos Descentralizados: Importe de los 
Ingresos por concepto de venta de bienes y servicios de organismos descentralizados para fines de aeisfenda 
o seguridad sodal.
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4.1.7.4.1 Ingresos de Operación de Entidades Paraestatales Empresariales y no Financieras: importe 
de los ingresos por la venta de bienes y servicios, incluyéndose como tales los ingresos originados por 
operaciones ajenas.

4.1.9.1 Ingresos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en Ejercicios 
Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago: Comprende el importe de los ingresos causados 
en ejercidos fiscales anteriores pendientes de liquidadón o de pago, los cuáles se captan en ún ejercicio 
posterior.

4.1.9.1.1 Impuestos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores hendientes de Liquidación o Pago: Importe de los ingresos por impuestos 
causados en ejercidos fiscales anteriores pendientes de liquidadón o de pago, los cuales se captan en un 
ejercido posterior.

4.1.9.2.1 Contribuciones de Mejoras, Derechos, Productos y Aprovechamientos no Comprendidos 
en las Fracciones dé la Ley de Ingreses Causados en Ejercido» Fjscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago: Importe de los ingresos por contribudones de mejoras, derechos, productos y 
aprovechamientos, causados en ejercidos fiscales anteriores pendientes de liquidadón o de pago, los cuales 
se captan en un ejerddo posterior.

4.2 PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS: Comprende el importe de los ingresos de las Entidades Federativas y Municipios por 
concepto de participaciones, aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas.

4.2.1 Participaciones y Aportaciones: Comprende el importe de los ingresos de las Entidades 
Federativas y Municipios por concepto de partidpadones y aportaciones, induye los recursos redbidos para 
la ejecución de programas federales a través dé las Entidades Federativas y los Munidpios mediante la 
reasignación de responsabilidades y recursos presupuestarios, en los términos de los convenios que celebren 
oon el Gobierno Federalcon éstas.

4.2.1.1.1 Participaciones: Importe de los ingresos de las Entidades Federativas y Municipios que se 
derivan del Sistema Nadonal de Coordinación Fiscal, asi como las que correspondan a sistemas Estatales de

, ooordinadón fiscal determinados por las leyes correspondientes.

42*1.2.1 Aportaciones: Importe de los ingresos de las Entidades Federativas y Munidpios que se derivan 
del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal.

4.2.1.3.1 Convenios: Importe de los ingresos del ente público para su reasignación por éste a otro a 
través de convenios para su ejecudón.

4.2.2 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas! Comprende el importe de los ingresos 
: destinados en forma directa o indirecta a los sectores público, privado .y externo.

4.2.2.1.1 Transferencias internas y Asignaciones del Sector Público: Importe de los ingresos por el 
ente jjúbliób contenidos en el 'Presupuesto de Egresos con el objetó de sufragar gastos inherentes a sus 
atribuciones.

, "  Nombre de cuanta mejorado DOF 02-01-2013
4.2.2.2.1Transferencias del Resto del Sector Público: Importe de los ingresos por ei ente público que 

nó se encuentran Incluidos en el Presupuestó de Egresos, recibidos por otros, con objeto de sufragar gastos 
inherentes* ttír atribuciones,

Nombre de cuenta'rriejoradoDQF 02-01-2013

4.2.2.3.1 Subsidios y Subvenciones: Importe de los Ingresos para el desarrollo de actividades prioritarias 
de traeré» gértiral'a través dórentepúblico a los diferentes sectores de la sociedad.

4.2.2.4.1 Ayudes Sociales: Importé de los ingresos por el ente público para otorgarlos a personas, 
instituciones y diversos sectores de la población para propósitos sociales. Se Incluyen los recursos 
prevenientes de donaciones.
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4.2.2.5.1 Pensiones y Jubilaciones: Importo de los ingreso* para el pago de pensiones y jubilaciones, 
que cubre el Gobierno Federal, Estatal y Municipal, o bien ei Instituto de Seguridad Social.

4.2.2.6.1 Transferencias del Exterior: Importe de los ingresos para el pago de cuotas y aportaciones a 
instituciones y órganos internacionales.

Cuenta adicionada DOf 02-01-2073

4.3 OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS: Comprende el importe de los otros ingresos y beneficios que se 
derivan de transacciones y eventos inusuales, que no son propios del objeto del ente público.

4.3.1 Ingrefos Financieros: Comprende el importe de los ingresos por concepto dé utilidades por 
participación patrimonial e intereses ganados.

4.3.1.1.1 Intereses Ganados de Valores, Créditos, Bonos y Otros: Importe de los ingresos obtenidos 
por concepto de intereses ganados de valores, créditos, bonos y otros.

4.3.1.9.1 Otros ingresos Financieros: Importe de los ingresos obtenidos diferentes a utilidades por 
participación patrimonial e intereses ganados, no incluidos en las cuentas anteriores.

4.3.2 Incremento por Variación de Inventarios: Comprende la diferencia a favor entre el resultado en
libros y el real al fin de cada periodo, valuada de acuerdo a los lineamientos que emita el COÑAC.

4.3.2.1.1 Incremento por Variación de Inventarios de Mercancfas para Venta: Monto de la diferencia a 
favor entre el resultado en libros y el real de las existencias de mercancías para venta al fin de cada periodo, 
valuada de acuerdo a los lineamientos que emita el COÑAC.

4.3.2.2.1 Incremento por Variación de Inventarios efe Mercancías Terminadas: Monto de la diferencia 
a favor entre el resultado en libros y el real de las existencias de mercancías terminadas a! fin de cada 
periodo, valuada de acuerdo a los lineamientos que emita el COÑAC.

4.3.2.3.1 Incremento por Variación de inventarios de Mercancías en Proceso de Elaboración: Monto 
de la diferencia a favor entre el resultado en libros y el real de existencias de mercancías en proceso de 
elaboración al fin de cada periodo, valuada de acuerdo a los lineamientos que emita el COÑAC.

4.3.2.4.1 incremento por Variación de Inventarios de Materias Primas, Materiales y Suministros para 
Producción: Monto de la diferencia a favor entre el resultado en libros y el real de existencias de materias 
primas, materiales y suministros para producción al fin de cada periodo, valuada de acuerdo a ios 
lineamientos que emita el COÑAC.

4.3.2.6.1 Incremento por Variación de Almacén de Materias Primas, Materiales y Suministros de 
Consumo: Monto de la diferencia a favor entre el resultado en libros y el real de existencias de materias 
primas, materiales y suministros de consumo al fin de cada periodo, valuada de acuerdo a los lineamientos 
qué emita el COÑAC.

4.3.3 Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia:
Comprende ia disminución de la estimación, deterioros u obsolescencia que se establece anualmente por 
contingencia de activos, valuada de acuerdo a los lineamientos que emita el COÑAC.

4.3.3.1.1 Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdidas o Deterioro u Obsolescencia: Monto 
de la disminución de la estimación, deterioro u obsolescencia que se establece anualmente por contingencia, 
de los activos, valuada de acuerdo a los lineamientos que emita el COÑAC.

4.3.4 Disminución del Exceso de Provisiones: Comprende la disminución de la provisión que se 
establece anualmente por contingencia de pasivos, valuada de acuerdo a los lineamientos que emita ei 
COÑAC.

4.3.4.1.1 Disminución del Exceso de Provisiones: Monto de la disminución de la provisión que se 
establece anualmente por contingencia de pasivos, valuada de acuerdo a los lineamientos que emita el 
COÑAC.

4.3.9 Otros Ingresos y Beneficios Varios: Comprende el importe de los ingresos y beneficios varios que 
se derivan de transacciones y eventos inusuales, que no son propios del objeto del ente público, no inoluldos 
en los rubros anteriores.■
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4.3.9.1.1 Otros Ingresos de Ejercicios Anteriores: Importe de los ingresos pendientes de cobro de 
ejercicios anteriores.

4.3.0.2.1 Bonificaciones y Descuentos Obtenidos: importe de las deducciones obtenidas en los precios 
de compra por concepto de diferencias en calidad o peso, por mercancías dañadas, por retraso en la entrega, 
por Infracciones a las condiciones del contrato.

. 4.3.9.3.1 Diferencias por Tipo de Cambio a Favor en Efectivo y Equivalentes: Importe a favor por el 
tipo de cambio de la moneda con respecto a otro país. .

4.3.9.4.1 Diferencias de Cotizaciones a Favor en Valores Negociables: Importe por la ganancia relativa 
en ia colocación de la deuda pública.

4.3.9.5.1 Resultado por Posición Monetaria: Su utilización será de acuerdo con los lineamientos que 
emita el COÑAC. :

4.3.9.6.1 Utilidades por Participación Patrimonial: Importe de los ingresos obtenidos por concepto de 
utilidades por participación patrimonial.

4.3.9.9.1 Otros Ingresos y Beneficios Vatios: Importe de los ingresos y beneficios varios que se dérivan 
de transacciones y eventos inusuales, que no son propios del objeto del ente público, no incluidos en las 
cuentas anteriores.

6 GASTOS Y OTRAS PERDIDAS: Representa el importe de los gastos y otras pérdidas del ente público, 
incurridos por gastos de funcionamiento, intereses, transferencias, participaciones y aportaciones otorgadas, 
otras pérdidas de la gestión y extraordinarias, entre otras.

6.1 GASTOS DE FUNCIONAMIENTO: Comprende el importe del gasto por servicios personales, 
materiales, suministros y servicios generales no personales, necesarios para el funcionamiento del ente 
público.

5.1.1 Servicios Personales: Comprende el importe del gasto por remuneraciones del personal de 
carácter permanente y transitorio al servicio del ente público y las obligaciones que de ello .sé deriven.

6.1¡1.1.1 Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente: Importe del gasto por las percepciones 
correspondientes al personal de carácter permanente.

6.1.1.2.1 Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio: Importe del gasto por tas percepciones 
correspondientes al personal de carácter eventual.

6.1.1.3.1 Remuneraciones Adicionales y Especiales: Importe del gasto por las percepciones 
adicionales y especiales, asi como las gratificaciones que se otorgan tanto al personal de carácter 
permanente corno transitorió.

6.1.1.4.1 Seguridad Social: Importe del gasto por la parte que corresponde al ente público por concepto 
de prestaciones, de, seguridad social y primas de seguros, en beneficio del personal a su servicio, tanto de 
carácter permanente corrió transitorio.

6.1.1.6.1 Odas Prestaciones Sociales y  Económicas: Importe del gasto por otras prestaciones sociales 
y económicas, a favor del personal, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes y/o acuerdos 
contractuales respectivo*.

6.1.1.6.1 Pago de Estímulos a Servidores Públicos: Importe del gasto por estímulos económicos a los 
-aejVldjfres públteO* %  #ií1tí6, enlace y operativos del ente público, que establezcan las disposiciones 
aplicables, derivadodeldésempeflo de sús fundones.

6.1.2 Materiales y Suministros: Comprende el importe del gasto por toda clase de insumos y suministros 
racptHioa^pára"l#|»lieÉs^Éí!dê  bienes y*eivtek»y para e! desempeño de las actividades administrativas.

6.1.2.1.1 Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos .Oficiales: Importe del 
gastepor materiales y útifes de oficina, limpieza, impresión y reproducción, para el procesamiento en equipos 
y blenes informáticos; materiales estadfsticos, geográficos, de apoyo informativo y didáctico para centros de 
enseñanza e investigación: materiales requeridos para el registro e identificación en trámites oficiales y
aejvtdtóialfcpobiaoión.
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5.1.2.2.1 Alimento» y Utensilios: Importe det gasto por productos alimenticios y utensilios necesarios 
para el servido de alimentadón en apoyo de las actividades de los servidores públicos y los requeridos en la 
prestadón de servidos públicos en unidades de salud, educativas y de readaptadón sodal, entre otros.

5.1.2.3.1 Materias Primas y Materiales de Producción y  Comercialización: Importe del gasto por toda 
clase de materias primas en estado natural, transformadas o semi-transformadas de naturaleza vegetal, 
animal y mineral que se utilizan en la operadón del ente público, asi como tas destinadas a cubrir el costo de 
los materiales, suministros y mercancías diversas que los entes públicos adquieren para su comercialización.

5.1.2.4.1 Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación: Importe det gasto por materiales y 
artículos utilizados en la ponstrucdón, recónstrucdón, amplladón, adaptación, mejpra, conservación, 
reparación y mantenimiento da bienes inmuebles.

5.1.2.5.1 Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio: Importe dei gasto por austandas, 
productos químicos y farmacéuticos de aplícadón humana o animal; asi como toda dase de materiales y 
suministros médicos y de laboratorio.

5.1.2.8.1 Combustibles, Lubricantes y Aditivos: Importe del gasto por combustibles, lubricantes y 
aditivos de todo tipo, necesarios para el fundonamlento del parque vehicular terrestre, aéreos, marítimo, 
lacustre y fluvial; asi como de la maquinaria y equipo que lo utiliza.

5.1.2.7.1 Vestuario, Blancos, Prendas da Protección y Artículos Deportivos: importe del gesto por 
vestuario y sus accesorios, blancos, artículos deportivos; así oomo prenda» de protecdón personal, diferentes 
a las de seguridad.

5.1.2.8.1 Materiales y Suministros para Seguridad: Importe del gasto por materiales, sustandas 
explosivas y prendas de protoodón personal necesarias en los programa» de seguridad.

5.1.2.9.1 Herramienta», Refecciones y Aeoeaortes Menores: Importe del gasto por toda dase de 
refecdones, accesorio», herramientas menores y demás bienes de consumo del mismo género, necesarios 
para la conservación de toe bienes inmuebles y mueble».

8.1:3 Servicios Generales: Comprende el Importe del gasto per todo Upo de servidos que se contraten 
con particulsre» o instituciones del propio sector póbéoo; sel como loe servidos oiidaies requeridos pera el 
desempato de actividades vinculadas con le fondón púMtoa.

5.1.3.1.1 Servicios Básicos: importe del gasto por servidos básioos necesario» para el fundonamíento 
del ente púbüoo.

6.1.3^.1 Servicioe de Arrendamiento: Importe del gasto por concepto de arrendamiento.

6.1.3.3.1 Servidos Profesionales, Científicos y  Técnicos y Otros Servicios: Importe det gasto por
contratación de personas físicas y morales para le prestadón de servidos profesionales independientes.

5.1.3.4.1 Servicios Financieros, Bancsrioe y Comerciales: Importo del gasto por servicios financieros, 
bancarios y comerciales.

5.1.3.5.1 Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación: Importe del gasto por 
servicios para la instaladón, rsparadón, mantenimiento y oonservadón de toda dase de bienes muebles e 
inmuebles, induye los dedudbles de seguros y excluye los gastos por concepto de mantenimiento y 
rehabilitación de la obra pública.

6.1.3.6é1 Servicios de Comunicación Social y Publicidad: Importe del gasto por la realización y difusión 
de mensajes y campanas para informar a la población sobre los programas, servicios públicos y el quehacer 
gubernamental en general; así como la publiddad comercial de los productos y servidos que generan 
ingresos para el ente público. Induye la contratación de servidos de impresión y publicación de información; 
asi como ai montaje de espectáculos culturales y celebraciones qué demande el ente público.

5.1.3.7.1 Servidos ds Traslado y Viáticos: Importe del gasto por servicios de traslado, instalación y 
viáticos del personal, cuando por el desempeño de sus labores propias o comisiones de trabajo, requieran 
trasladarse a lugares distintos al de su adscripción.



14 PER IO DICO  O FICIAL 727

É l *Gobt«rnod«t I B D i
Estado da Tabasco cambiacambia contigo S«cr«tarla da Pianaadén y Finan***

6.1.3.8.1 Servicio* Oficiales: Importe del gasto por servicios relacionados con la celebración de actos y 
ceremonias oficiales realizadas por el ente público.

6.1.3.9.1 Otros Servidos Generales: Importe del gasto por servicios generales, no incluidos en las 
cuentas anteriores.

6.2 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS: Comprende el importe del 
gasto por las transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas destinadas en forma directa o indirecta a 
los sectores público, privado y externo.

5.2.1 Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público: Comprende el Importe del gasto por 
transferenclás internas y asignaciones, a los entes públicos contenidos en el Presupuesto de Egresos con el 
objeto de sufragar gastos inherentes a sus atribuciones.

v
6.2.1.1.1 Asignaciones al Sector Público: Importe del gasto por la* asignaciones destinadas a los entes 

públicos que forman parte del Gobierno, con-el objeto de financiar gastos inherentes a sus atribuciones.

6.2.1.2.1 Transferencias Internas al Sector Público: Importo del gasto por las transferencias internas, 
que no implican las contraprestaciones de bienes o servicios, destinadas a entos públicos contenidos en el 
presupuesto de egresos, con el objeto de financiar gastos inherentes a sus funciones.

8.2.2 Transferencias al Resto del Sector Público: Comprende el ifnporte dei gasto por las transferencias 
destinadas, a entes públicos que no forman parte del presupuesto de egresos, otorgados por otros, con el 
objeto de sufragar gastos inherentes a sus atribuciones.

6.2.2.1.1 Transferencias a Entidades Paraestatales: Importe del gasto por las transtorendas a 
entidades, que rió presuponen la contreprestadón de bienes o servidos, destinadas a entidades paraestatales 
no empresarfatoa y no financieras, empresariales y no finanderes, públicas financieras, de control 
presupuestario Indirecto, con el objeto dé ftnandar gastos inherentes a sus fondones.

5.2.2.2.1 Transferencias a Entidades Federativas y Municipios: Importe del gasto por las transferencias 
que no suponen le óontraprestadón de bienes o servidos, destinados a favor de las Entidades Federativas y 
los Municipios, don la finalidad de apoyerios en sus fondones, no induidas sn las cuentas de partidpadones 
y a portadoras, asi como sus fideicomisos para que ejecuten las acdones que se le han encomendado.

6.2.3 Subsidios y Subvenciones: Comprenda al importe del gesto por los subsidios y subvendones que 
Sé otorgan pare el desarrollo de actividades prioritarias de interés general a través del ente público a los 
diferentes sectores de la sociedad.

5.2.3.1.1 Subeidios: Importe del gasto por loa subsidios destinadas a promover y fomentar las 
operaciones del beneficiarlo; mantener los niveles en ios precios; apoyar el consumo, la. distribución y 
comerdalizadón de loa bienes; motivar la Iriyarslón; cubrir impactos finanderos; promover la innovación 
tecnológica; asi como pare al fomento de lea actividades agropecuarias, industriales o de servicios y vivienda.

6.2.3.2.1 Subvenciones: importo dal gasto por las subvendones destinadas a las empresas para 
mantener un menor nivel en los precios de bienes y servidos de consumo básico que distribuyen los sectores 
economía».

6.2.4 Ayudss Sedales:. Comprende el irWporte del gesto por las ayudas sodales que el ente público 
otoi^i i  pdaonerKi instituciones y diversos sectores de la población para propósitoe sociales.

5.2.4.1.1 Ayudas 8oclalea a Personas: Importe dSI gasto por lis ayudas sodales a personas destinadas 
al auxilio o ayudas aspedales quemo revisten carácter permanente, otorgadas por el ente público a personas 
u hogares para propósitos sodales.

6.2.4.2.1 Bacas: Importe del gasto por las bacas destinadas a becas y otras ayudas para programas de 
formadón o capadtadón acordadas con personas.

6.2.4.3.1 Ayudas Sociales a instituciones: Importe del gasto por las. ayudas sociales a instituciones 
destinada* para la atendón de gastos corrientes de establedmientos de enseñanza, cooperativismo y de

' interés público.

6.2.4.4.1 Ayudas Sociales por Desastres Naturales y Otros Siniestros: Importe del gasto por las 
ayudas sodales por desastres naturales y otros siniestros deatinadas a atender a la población por 
cxwfinaenelas y desastres naturates, asi como las actividades relacionadas con su prevención, operación y
•UflfcfyjstÓfl.
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6.2.6 Pensiones y Jubilaciones: Comprende el importe del gasto por las pérwiorie» y jubilaciones , que 
cubre el Gobierno Federal, Estatal y Municipal, o bien el Instituto de Seguridad Sóeíal correspondiente, 
conforme al régimen legal establecido, así como los pagos adicionales derivados dé compromisos 
contractuales con el personal retirado.

6.2.5.1.1 Pensiones: Importe del gasto por pensiones , que cubre el Gobierno Federal, Estatal y 
Municipal, o bien el Instituto de Seguridad Social correspondiente, conforme al régimen legal establecido, sel 
como los pagos adicionales derivados de compromisos contractuales con el peWÉSl rétiradb.

5.2.6.2.1 Jubilaciones: Importe del gasto pór jubilaciones, que cubre el Gobierno Federal, Estatal y 
Municipal, o bien el instituto de Segundad Social correspondiente, conforme al régimen legal establecido, asf 
como los pagos adicionales derivados de compromisos contractuales a personal retlrado.

5.2.5.9.1 Otras Pensiones y Jubilaciones: Comprende el importe del gasto, que cubre el Gobierno 
Federal, Estatal y Municipal, o bien el Instituto de Seguridad Social correspondiente, conforme al régimen 
legal estableado, así como los pagos adicionales derivados de compromisos contractuales con el personal
retirado, no incluidos en las cuentas anteriores.

6.2.6 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos: Comprende el importe del
gasto por transferencias a fideicomisos, mandatos y contratos análogos para qué por cuenta del ente público 
ejecuten acciones que éstos les han encomendado.

6.2.6.1.1 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos al Gobierno: Importe del
gasto por transfe rendas a fideicomisos, .mandatos y contratos análogos al gobierno que no suponen la 
contraprestadón de bienes o servicios no incluidos en el Presupuesto de Egresos para que por cuenta del 
ente público ejecuten acciones que éstos les han encomendado.

6.2.6.2.1 Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos a Entidades 
Paraestatales: importe del gasto por transferencias a fideicomisos, mandatos y contratos análogos a 
entidades paraestatales, que no suponen ta contraprestación de bienes o servidos, con el objeto de financiar 
gastos inherentes a sus fondones.

5.2.7 Transferencias a la Seguridad Social: Comprende el importe del gasto para cubrir aportaciones de 
seguridad sodal que por obiigadón de ley ios entes públicos deben transferir a los organismos de seguridad 
social en su carácter de responsable solidario.

5.2.7.1.1 Transferencias por Obligación de Ley: Comprende el importe del gasto por cuotas y 
aportadones de seguridad sodal que aporta el Estado de carácter estatutario y para seguros de retiro, 
cesantía en edad avanzada y vejez distintas a las originadas por servicios personales.

5.2.8 Donativos: Comprende el importe del gasto para otorgar donativos a instituciones no lucrativas 
destinadas a actividades educativas, culturales, de salud, de investigación científica, de aplicación de nuevas 
tecnologías o de beneficencia, en términos de las disposiciones aplicables

5.2.8.1.1 Donativos a instituciones sin Fines de Lucro: Comprende el importe del gasto destinados a 
instituciones privadas que desarrollen actividades sociales, culturales, de beneficencia o sanitarias sin fines de 
lucro, para ta continuación de su labor social.

6.2.8.2.1 Donativos a Entidades Federativas y Municipios: Comprende el importe del gasto que los 
entes públicos otorgan, en los términos del Presupuesto de Egresos y las demás disposiciones aplicables, por 
concepto de donativos en dinero y donaciones en especie a favor de las entidades federativas o sus 
municipios para contribuir a la consecución de objetivos de beneficio social y cultural.

6.2. B.3.1 Donativos a Fideicomiso, Mandatos y Contratos Análogos Privados: Comprende el importe 
del gasto Asignaciones que ios entes públicos otorgan, en los términos del Presupuesto de Egresos y las
demás disposiciones aplicables, por c o n c e p t o  d e  donativos e n  dinero y donaciones en especie a favor de 
Fideicomisos Mandatos y Contratos Análogos privados, que desarrollen actividades administrativas, sociales, 
culturales, de beneficenda o sanitarias, para la continuación de su labor soda!.

5.2. Ü.4.1 Donativo» a Fideicomiso, Mandatos y Contratos Análogos Estatales: Comprende el importe 
de! gasto que los entes públicos otorgan en los términos del Presupuesto de Egresos y las demás
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dispoeidones aplicables, por concepto de donativos en dinero y donaciones en especie a favor de 
fidéicomieoB, mandatos y contratos análogos constituidos por las entidades federativas, que desarrollen 
actividades administrativas, sociales, culturales, de beneficencia o sanitarias, para la continuación de su labor 
social.

6.2.8.6.1 Donativos Internacionales: Comprende el importe del gasto que los entes públicos otorgan, en 
los términos del Presupuesto de Egresos y las demás disposiciones aplicables, por concepto de donativos en 
dinero y donaciones en especie a favor de instituciones internacionales gubernamentales o privadas sin fines 
de lucro que contribuyan a la consecución de objetivos de beneficio social y cultural.

8.2.9 Transferencias ál Exterior: Comprende el importe del gasto para cubrir cuotas y aportaciones a 
instituciones y órganos internacionales, derivadas de acuerdos, convenios o tratados celebrados por el ente 
público.

fi.2.9.1.1 transferencias al Exterior a Gobiernos Extranjeros y Organismos Internacionales: Importe 
del gasto que no supone la contraprestación de bienes o servicios que se otorga para cubrir cuotas y 
aportaciones a Gobiernos extranjeros y organismo internacionales, derivadas de acuerdos, convenios o 
tratados celebrados por el ente público.

6.2.9.2.1 Transferencias al Sector Privado Externo: Importe del gasto que no supone la 
contraprestación de bienes o servido que se otorga para cubrir cuotas y aportadones al sector privado 
extemo, derivadas de acuerdos, convenios o tratados celebrados por el ente público.

6.3 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES: Comprende el importe del gasto por las participaciones y 
aportadones pare lea Entidades Federativas y los Munidpios, induye las destinadas a la ejecudón de 
programas federales a través de las Entidades Federativas y Municipios, mediante la reasignadón de 
responsabilidades y recursos, en ios términos de los convenios que celebre el Gobierno Federal con éstas.

6.3.1 Participaciones: Comprende el importe del gasto por partidpaciones que corresponden a las
Entidades Federativas y Munidpios que se derivan del Sistema Nadonal de Coordinación Fiscal, de
conformidad a lo establecido por los capítulos I, II, lll y IV de la Ley de Coordinación Fiscal, asf como las que 
correspondan a sistemas Estatales de coordinadón fiscal determinados por las leyes correspondientes.

6.3.1 ̂ Í.f Ni«eipaclbf^»Í de lá Federación a Entidades Federativas y Municipios: Importe del gasto 
por recursos previstos en el Presupuesto de Egresos por concepto de las partidpadones en los ingresos 
IldemlM que conforme a la Ley de Coordinación Fiscal correspondan a las haciendas pública» de los 
Estados, Municipios y Distrito Federal.

8.3.1.2.1 Participaciones da las Entidades Federativas a los Municipios: Importe del gasto de las 
partidpadones de las entidades federativas a ios munidpios se derivan de los sistemas Estatales de 
coordinadón fiscal determinados por las leyes correspondientes.

6.3.2 Aportaciones: Comprende el importe del gasto por las aportadones que corresponden a las
Entidades Federativas y Municipios que se derivan dél Sistema Nadonal de Coordinadón Fiscal, de
conformidad con lo estaptepfop por el capitulo V de ia Ley de Coordinadón Fiscal.

6.3.2.1.1 Aportaciones de la Federación «  Entidades Federativas y Municipios: Importe del gasto por 
aportaciones federales para educadón básica y normal, servidos de salud, infraestructura spdal, 
forteledmiento Municipal, otorgamiento de las aportadones múltiples, eduóádón tecnológica y de adultos, 
seguridad pública y, en su caso, otras a las que se refiere la Ley de Coordinadón Fiscal a favor de los 
Eatados, Distrito Federal y Municipio*.

6.3.2.2.1 Apertecionesde las Entidades Federativas a loe Municipios: Importe dpi gaste por las 
aportadones Estatales pera educadón básica y normal, servidos de salud, infraestructura sedal, 
forteledmiento Municipal, otorgamiento de las aportadones múltiples, educadón tecnológica y de adultos, 
seguridad púbBoa y, en su caso, atrae a tas que se refiere la Ley de Coordinadón Fiscal a favor de los 
Munidpios.

8.3.3 ConYafrióa: Compraride el importe del gasto pór convenios dél ente público y reasignado por éste a 
otro a través de convenios para su ejecudón.
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5.3.3.1.1 Convenios de Reaslgnación: Importe del gasto por convenios que celebra el ente público con 
el propósito de reasignar la ejecución de funciones, programas o proyectos federales y, en su caso, recursos 
humanos o materiales.

5.3.3.2.1 Convenios de Descentralización y Otros: Importe del gasto por convenios que celebra el ente 
público con el propósito de descentralizar la ejecución de funciones, programas o proyectos federales y, en su 
caso, recursos humanos o materiales y a otros convenios no incluidos en las cuantas anteriores.

5.4 INTERESES, COMISIONES Y  OTROS GASTOS DE LA DEUDA PUBLICA: Comprende el importe del 
gasto por intereses, comisiones y otros gastos de la deuda pública derivados de los diversos créditos o 
financiamientos contratados a plazo con instituciones nacionales y extranjeras, privadas y mixtas de crédito y 
con otros acreedores.

5.4.1 Intereses de la Deuda Pública: Comprende el importe del gasto por intereses derivados de los 
diversos créditos o financiamientos contratados a plazo con instituciones nacionales, privadas y mixtas de 
orédito y con otros acreedoras.

5.4.1.1.1 Intereses de la Deuda Pública Interna: Importe del gasto por interése* derivados de los
diversos créditos o financiamientos contratados a plazo con instituciones nacionales, privadas y mixtas da 
crédito y con otros acreedores.

5.4.1.2.1 Intereses de la Deuda Pública Externa: importe del gasto por intereses derivados da loa
diversos créditos o financiamientos contratados a plazo con instituciones extranjeras, privadas y mixteada 
crédito y con otros acreedores del exterior.

5.4.2 Comisiones de la Deuda Pública: Comprende el importe del gasto por oomM pnse derivarte* de loa
diversos créditos o financiamientos autorizados.

5.4.2.1.1 Comisiones ds la Deuda Pública Interna: importe del gasto por oomWdnaa derivadas dal
servicio de la deuda pública interna.

5.4.2.2.1 Comisiones de la Deuda Pública Extema: Importe del gasto por comisiones derivadas del
servicio de la deuda pública externa.

5.4.3 Gastos de la Osuda Pública: Comprende el importe de gaetoe distintos de comisiones que se
realizan por operaciones de deuda pública.

s.4.3.1.1 Gastos da la Deuda Pública Interna: Importe de gestos distintos de comisiones que se realizan
por operaciones de deuda pública interna.

6.4.3.2.1 Gastos de le Deuda Pública Externa: Importe de gaetoe distintos de comisiones que se
realizan por Operaciones de deuda pública externa.

6.4.4 Costo por Coberturas: Comprende el importe dei gasto por las variaciones en el tipo de cambio o 
en las tasas de interés en cumplimiento de tas obligaciones de deuda interna o externa; asi como la 
contratación de instrumentos financieros denominados como futuros o derivados.

5.4.4.1.1 Costo por Coberturas: Importe dei gasto por las variaciones en las tasas de interés, en el tipo 
de cambio de las divisas, programas de coberturas petroleras, agropecuarias y otras coberturas mediante 
instrumentos financieros derivados; asi como las erogaciones que, en su caso, resulten de la cancelación 
anticipada de los propios contratos de cobertura.

6.4.5 Apoyos Financieros: Comprende el importe del gasto por apoyo a los ahorradores y deudores de la 
banca y del saneamiento del sistema financiero nacional.

6.4.5.1.1 Apoyos Financieros a Intermediarlos: importe del gasto por compromisos derivados de 
programas de apoyó y saneamiento del sistema financiero nacional.

5.4.6.2.1 Apoyo Financieros a Ahorradores y Deudores del Sistema Financiero Nacional: Importe del 
gasto para compromisos de los programas de apoyo a ahorradores y deudores.

6.5 OTROS GASTOS Y PERDIDAS EXTRAORDINARIAS: Comprenden los importes del gastos no 
incluidos en los grupos anteriores.
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5.5.1 Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones: Comprende el 
importe de gastos por estimaciones, depreciaciones, deterioros, obsolescencias y amortizaciones, de acuerdo 
a los lincamientos que emita el COÑAC.

5.6.1.1.1 Estimaciones por Pérdidas o Deterioro de Activos Circulantes: Importe que se establece 
anualmente por contingencia, con el fin de reconocer las pérdidas o deterioro de los activos circulantes, de 
acuerdo a los lineamientoe que emita el COÑAC.

5.5.1.2.1 Estimaciones por Pérdida o Deterioro de Activo no Circulante: Importe que se establece 
anualmente por contingencia, de acuerdo a los lineamientos que emita el COÑAC, con el fin de reconocer las 
pérdidas o deterioro de los activos no circulantes que correspondan.

5.6.1.3.1 Depreciación da Bienes Inmuebles: Monto del gasto por depredación que corresponde aplicar, 
de conformidad con los lineamientos que emita el COÑAC, por concepto de disminución del valor derivado del 
uso de los bienes inmuebles del ente público.

5.6.1.4.1 Depreciación de Infraestructura: Monto del gasto por depreciación que corresponde aplicar, de 
conformidad con los lineamientos que emita el COÑAC, por concepto de disminudón del valor derivado del 
uso de Infraestiuctura del ente público.

6.6.1.6.1 Depreciación de Bienes Muebles: Monto del gasto por depredadón que corresponde aplicar, 
de conformidad con los lineamientos que emita el COÑAC, por concepto de disminución del valor dórivado del 
uso u obsolescencia de bienes muebles del ente público.

6.6.1.6.1 Deterioro de los Activos Biológicos: Monto del gaste por deterioro que se establece 
anualmente de acuerdo a los lineamientos que errata el COÑAC, a fin de prever las pérdidas derivadas de la 
disminución de cantidad o calidad de toda dase de especies animales y -  otros seres vivos, 
Independientemente a la venta.

6.6.1.7.1 Amortización de Activos Intangibles: Monto del gasto por amortización que corresponde 
aplicar, de conformidad con los lineamientos que emita el COÑAC, por concepto de la disminución del valor 
acordado de activos intangibles del ente púbfico.

6.5.1.8.1 Disminución do Bienes por pérdida, obsolescencia y  deterioro: Importe que refleja el 
reconocimiento de la baja de los bienes por pérdida, obsolescencia, deterioro, extravio, robo o siniestro, entre 
otros.

6.6.2 Provisiones: Comprende el importe clel gasto por provisiones para prever contingencias futuras de 
pasivos a corto y largo plazo, de acuerdo a los lineamientos que emita el COÑAC.

5US.2.1.1 Provisiones de Pasivos a Corto Plazo: Importe del gasto por provisiones para prever 
contingencias futura de pasivos a corto plazo, de acuerdo a los lineamientos que emita el COÑAC.

6.6.2.2.1 Provisiones de Pasivos Largo Plazo: Importe del gasto por provisiones para prever 
contingencias futuras de pasivos a largo plazo, de acuerdo a los lineamientos que emita el COÑAC.

6.6.3 Dtomlnuclón de Inventarios: Comprende el importe de la diferencia en contra entre resultado en 
libros y el rete al fin de Cade periodo, valtáda de acuerdo a los lineamientos que emita ei COÑAC.

6.6.3.1.1 Disminución de Inventarios de Mercancías para Venta: importe de la diferencia en contra 
entre el resultado en Iforos y el real de las existencias de mercancías para la venta al fin de cada periodo, 
valuada de acuerdo a tos Uneamientos que emita el COÑAC.

64.3.2.1 Dieminución*de inventarios de Mercancías Terminadas: Importe de la diferencia en contra 
entre te resultado en libros y el rete de las existencias de mercancías terminadas al fin de cada periodo, 
valuada de acuerdo a los lineamientos que emita el COÑAC.

6.6.3.3.1 Dieminución de Inventarios de Mercancías en Proceso de Elaboración: Importe de la 
diferencia en contra entra te resultado en libros y te real de las existencias de mercancías, en proceso de 
elaboración al fin de cada periodo, valuada de acuerdo a los lineamientos que emita el COÑAC.

L6.3.4.1 Disminución de Inventarios de Materias Primas, Materiales y Suministros pera Producción: 
Importe de la diferencia en contra entre te resultado en übros y el real dé las existencias de materias primas,

C uenta  a d ic io n a d a  D O F 22 -12 -2014
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materiales y suministros para producción al fin de cada período, valuada de acuerdo a los lincamientos que 
emita el COÑAC.

5.5.3.5.1 Disminución de Almacén de Materiales y Suministros de ConsumoHmporte de la diferencia 
en contra entre el resultado en libros y el real de las existencias en almacén de materiales y suministros de 
consumo al fin de cada período, valuada de acuerdo a los lineamientos que emita el COÑAC.

5.5.4 Aumento por insuficiencia de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia:
Comprende el aumento de las estimaciones por pérdida o deterioro u obsolescencia que ae establece 
anualmente por contingencia de los activos, valuada de acuerdo a los lineamientos que emita el COÑAC.

5.5.4.1.1 Aumento por Insuficiencia de Estimaciones por pérdida o Deterioro u Obsolescencia:
Monto del aumento de la estimación por pérdida o deterioro u obsolescencia que se establece anualmente por 
contingencia, de los activos, valuada de acuerdo a los lineamientos que emita el COÑAC.

6.5.6 Aumento por Insuficiencia de Provisiones: Comprende aumento de la provisión que se establece
anualmente por contingencia de pasivos, valuada de acuerdo a los lineamientos que emita el COÑAC.

6.5.5.1.1 Aumento por Insuficiencia de Provisiones: Monto del aumento de la provisión que se 
establece anualmente por contingencia de pasivos, valuada de acuerdo a los lineamientos que emita el 
COÑAC.

6.5.9 Otros Gastos: Comprende el importe de gastos que realiza un ente público para su operación, que 
no están contabilizadas en los rubros anteriores.

6.6.9.1.1 Gastos de Ejercicios Anteriores: Importe de los gastos de ejercicios fiscales anteriores que se 
cubren en el ejercicio actual.

6.5.9.2.1 Pérdidas por Responsabilidades: Importe del gasto por la incobrabilidad o dispensa de las 
responsabilidades derivadas del firianciamiento por resolución judicial por la pérdida del patrimonio público.

6.5.9.3.1 Bonificaciones y Descuentos Otorgados: Importe del gasto por las bonificaciones y 
descuentos en mercancías, por concepto de diferencias en calidad o paso, dañadas, retraso en la entrega e 
infracciones a las condiciones del contrato.

6.5.9.4.1 Diferencias por Tipo de Cambio Negativas sn Efectivo y Equivalentes: Importe en contra por 
el tipo de cambio de la moneda con respecto a la de otro pafs.

5.6.9.6.1 Diferencias de Cotizaciones Negativas en Valores Negociables: Importe de la pérdida 
generada por la colocación de la deuda pública.

6.6.9.6.1 Resultado por Posición Monetaria: Su utilización será de acuerdo con los lineamientos que 
emita el COÑAC.

6.6.9.7.1 Pérdidas por Participación Patrimonial: Importe de las pérdidas por participación patrimonial.

6.5.9.9.1 Otros Gastos Varios; Importe de los gastos que realiza el ente público para su operación, no 
incluidos en las cuentas anteriores.

6.6 INVERSION PUBLICA: Comprende el importe del gasto destinado a construcción y/o conservación de 
obras, proyectos productivos, acciones de fomento y en general a todos aquellos gastos destinados a 
aumentar, conservar y mejorar él patrimonio.

Grupo adicionado DOF 02-01-2013
6.6.1 Inversión Pública no Capitalizare: Comprende la. transferencia de Inversión pública a otros entes 

públicos, al importe del gasto destinado a construcción y/o conservación de obras, proyectos productivos, 
acciones da fomento y en general a todos aquellos gastos destinados a aumentar, conservar y mejorar el 
patrimonio.

Rubro adicionado DOF 02-01-2013
6.6.1.1.1 Construcción en Bienes no CapHatizsbte: Comprende la transferencia de capital a otros entes 

público, el importé del gasto destinado a construcción en bienes de dominio público y/o conservación de 
obras, proyectos productivos, acciones de fomento y en general a todos aquellos gastos destinados a 
aumentar, conservar y mejorar el patrimonio.
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Cuenta adicionada DOF 02-01-2013
6 CUENTAS DE CIERRE CONTABLE: Cuentas de cierre contable que comprenden el resumen de los 

ingresos y gastos que refleja el ahorro o desahorro de la gestión del ejercicio.

6.1 RESUMEN DE INGRESOS Y GASTOS: Cuenta de cierre contable que comprende la diferencia entre 
ios ingresos y gastos. Su saldo permite determinar el resultado de la gestión del ejercicio.

6.2 AHORRO DE LA GESTION: Refleja el resultado positivo de la gestión del ejercicio.

6.3 DESAHORRO DE LA GESTION: Refleja el resultado negativo de la gestión del ejercido.

7 CUENTAS DE ORDEN CONTABLES: Registran eventos, que' si bien no .representan hechos 
económico-financiaros que alteren el patrimonio y por to tanto'los resultados del entepúblico, informan sobre 
circunstancias contingentes o eventuales de Importenda respecto de éste, que en determinadas condidones, 
pueden producir efectos patrimoniales en el mismo.

7.1 VALORES: Constituido por los títulos, valores y préstamos que aún no conforman pasivos por no 
haberse recibido activos relacionados con los bienes.

7.1.1 Valores en Custodia: Representa los bienes y valores que sé reciben en custodia del Poder 
Judicial, como garantía y/o depósito en asuntos judiciales, en tanto sé determina, por parte de las instancias 
competentes el destino de dichos bienes y valores.

7.1.2 Custodia de Valores: Representa los bienes y valores que se reciben en custodia del Pode/ 
Judicial, como garantía y/o depósito en asuntos judiciales, en tanto se determina, por parte de las instancias 
competentes el destino de dichos bienes y valores.

7:1.3 Instrumentos .de Crédito Prestados a Formadores de Mercado: Representa los valores 
gubernamentales a valor nominal entregados a los formadores de mercado.

7:1.4 Préstamo de Instrumentos de Crédito a Formadores de Mercado y su Garantía: Representa los 
valores gubernamentales a valor nominal entregados a los formadores de mercado.

7:1.6 instrumentos de Crédito Recibidos en Garantía de los Formadores de Mercado: Representa los 
valores gg^rnamentales* valor nominal entregados a los formadores dé mercado.

7.1.6 Garantía de Créditos Recibidos de los Formadores de Mercado: Representa los valores de los 
títulos en garantía entregados por los formadores de mercado.

7.2 EMISION DE OBLIGACIONES: Representa eí conjunto de bonos, títulos y valores emitidos y puestos 
en circulación,

7.2.1 Autorización para la Emisión ds Bonos, Títulos y Valores de la Deuda Pública Interna:
- Represente el vüor nomfoÉI tdtél del montó autorizado a efoltir mediante instrumentos de finandamiento de la 
deuda pública interna.

7.2.2 Autorización para la Emisión de Bonos, Ututos y Valores de la Deuda Pública Externa: 
Representa el valor nominal total del monto autorizado a emitir mediante instrumentos de finandamiento de la 
deuda púbPea |j#ma.;

7.2.3 Emisiones Autorizadas de la Deuda Pública Interna y Externa: Representa el valor nominal total 
del monto autorizaste a emitir mediante instrumentos de finandamiento de la deuda pública interna y externa.

7:2.4 Suscripción de Contratos de Píteteme» y Giras Obligaciones de la Deuda Pública Interna: 
Representa el Valor nominal de la deuda contraída mediante contratos de préstamos y otras obiigadones de la 
deuda pública interna.

7.2.6 Suscripción da Contratos de Préitemos y : OtfSi Obligaciones de la Deuda Pública Externa: 
Refleja el valor nominal de la deuda contraída mediante contratos de préstamos y otras obiigadones de la 
deuda pública externa.

7.2.6 Contratos de Préstamos y Otras Obligaciones de la Deuda Pública Interna y Externa: 
Represente.el valor nominal de la deuda contraída mediante contratos de préstamos y otras obiigadones de 
tíluda pública-Interna y externa.
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7.3 AVALES Y GARANTIAS: Representa la responsabilidad subsidiaría o solidaría que adquiere un ente 
público ante un acreedor por el otorgamiento de créditos a un tercero.

7.3.1 Avales Autorizados: Representa el valor nominal total de los avales vigentes otorgados por el
Gobierno.

7.3.2 Avales Firmados: Representa el valor nominal total de los avales vigentes otorgados por el 
Gobierno.

7.3.3 Fianzas y Garantías Recibidas por Deudas a Cobrar: Representa el valor nominal total de las 
fianzas y garantías recibidas por el Gobierno, por deudas fiscales y no fiscales a cobrar.

7.3.4 Fianzas y Garantías Recibidas: Representa el valor nominal total de las fianzas y garantías 
recibidas por el Gobierno, por deudas fiscales y no fiscales a cobrar.

7.3.6 Fianzas Otorgadas para Respaldar Obligaciones no Fiscales del Gobierno: Representa al valor
nominal total de las fianzas otorgadas por obligaciones no fiscales del Gobierno.

7.3.6 Fianzas Otorgadas del Gobierno para Respaldar Obligaciones no Fiscales: Es el valor nominal
total de las fianzas otorgadas por obligaciones no fiscales del Gobierno.

7.4 JUICIOS: Representa el monto de las demandas interpuestas por el ente público contra terceros o 
viceversa,

7.4.1 Demandas Judicial en Proceso de Resolución: Representa el monto por litigios judiciales que 
pueden derivar una obligación de pago.

7.4.2 Resoluciones de Demandas en Proceso Judicial: Representa el monto por litigios judiciales que 
pueden derivar una obligación de pago.

7.6 INVER8ION MEDIANTE PROYECTOS PARA PRESTACION DE SERVICIOS (PPS) Y  SIMILARES:
Representa el monto comprometido a pagar de los contratos de obra o similares a través de los Proyectos 
para Producción de Servidos y acdones de fomento, formalmente aprobados y que aún no están total o 
parcialmente ejecutados.

7.6.1 Contratos para Inversión Mediante Proyectos para Prestación de Servicios (PPS) y Similares:
Representa el monto comprometido a pagar de los contratos de obra o similares a través de los Proyectos 
para Producción de Servicios y acdones de fomento, formalmente aprobados y que aún no están total o 
pardalmente ejecutados.

7.6.2 Inversión Pública Contratada Mediante Proyectos para Prestación de Servicios (PPS) y 
Similares: Representa el monto comprometido a pagar de los contratos de obra o similares a través de los 
Proyectos para Producción de Servidos y acciones de fomento, formalmente aprobados y que aún no están 
total o pardalmente ejecutados.

7.6 BIENES EN CONCESIONADOS O EN COMODATO: Los bienes concesionados o bajo contrato de 
comodato.

7.6.1 Bienes Bajo Contrato en Concesión: Los bienes recibidos bajo contrato de conoesión.

7.6.2 Contrato de Concesión por Bienes: Los bienes recibidos bajo contrato de concesión.

7.6.3 Bienes Bajo Contrato en Comodato: Los bienes recibidos bajo contrato de comodato.

7.6.4 Contrato de Comodato por Bienes: Los bienes recibidos bajo contrato de comodato.

8  CUENTAS DE ORDEN PRESUPUESTARIAS: Representa él importe de las operaciones 
presupuestarias que afectan la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos.

8.1 LEY DE INGRESOS: Tiene por finalidad registrar, a partir de- la Ley y a través de los rubros que la 
comporten las operaciones de ingresos del período.

8.1.1 Ley de Ingresos Estimada; Representa el importe que se aprueba anualmente en la Ley de
Ingresos, e incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, 
derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; asi como de la venta da bienes 
y servicios, además de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, v otros ingresos.
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8.1.2 Ley de Ingresos por Ejecutar: Representa la Ley de Ingresos Estimada que incluyen las 
modificaciones a ésta, asi como, el registro de los ingresos devengados.

8.1.3 Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada: Representa el Importe de los incrementos y 
decrementos a la Ley de Ingresos Estimada, derivado de las ampliaciones y reducciones autorizadas.

8.1.4 Ley de Ingresos Devengada: Representa los derechos de cobro de los impuestos, cuotas y 
aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, 
financiamientos internos y externos; asi como de la venta de bienes y servicios,.además de participaciones, 
aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por parte del ente público. En el caso de resoluciones en 
firme' (definitivas) y pago en parcialidades se deberán reconocer y registrar cuando ocurre la notificación de la 
resolución y/o en la firma del convenio de pagó en parcialidades, respectivamente. Su saldo representa la Ley 
de Ingresos Devengada pendiente de recaudar.

8.1.8 Ley de Ingresos Recaudada: Representa el cobro en efectivo o por cualquier otro medio de pago 
de ios impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 
aprovechamientos, financiamientos internos y externos; , asi como de la venta de bienes y servicios, además 
de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y de otros ingresos por parte del ente público.

8.2 PRESUPUESTO DE EGRESOS: Tiene por finalidad registrar, a partir del Presupuesto de Egresos del 
periodo y mediante los rubros que lo componen, las operaciones presupuestadas del periodo.

1.2.1 Presupuesto da Egresos Aprobado: Representa el importe de las asignaciones presupuestarias 
que so autorizan mediante el Presupuesto de Egresos.

1.2.2 PrOoupueoto da Egresos por Ejercer Representa el Presupuesto de Egresos autorizado para 
gastar con Isa adecuaciones presupuestarias realizadas menos el presupuesto comprometido. Su saldo 
representa el Preagpuesto de Egresos por Comprometer.

1.2.3 Medtfteeciones al Presupuesto de Egresos Aprobado: Representa el importe de los incrementos 
y decrementos el Presupuesto de Egresos Aprobado, derivado de las ampliaciones y reducciones autorizadas.

1.24 Presupuesto de Egresos Comprometido: Representa el monto de las aprobaciones por autoridad 
competente de actos administrativos, u otros instrumentos jurídicos que formalizan una relación jurídica con 
terceros pera ls adquisición da bienes y servicios o ejecución de obras, En el caso de las obras a ejecutarse o 
de bienes y servidos a. recibirse durante varios ejercidos, el oompromiso refleja la parte que se ejecutará o 
recibirá, durante cada ejercido. Su saldo representa el Presupuesto de Egresos Comprometido pendiente de 
devengar.

8.24 Presupuesto de Egresos Devengado: Representa el monto de los reconodmientos de las 
. obligadones de pago a favor de temeros por la recepción de conformidad de bienes, servidos y obras

oportunamente contratados;, asi como de las obligadones que derivan de tratados, leyes, decretos, 
resoluciones y sentendas definitivas. Su saldo representa el Presupuesto de Egresos Devengado pendiente 
de ejercer.

8.2.6 Presupuesto de Egresos Ejercido: Representa el monto de la emisión de las cuentas por liquidar 
certificadas o documentos equivalentes debidamente aprobados por ia autoridad competente. Su saldo 
representa el Presupuesto de Egresos Ejercido pendiente de pagar.

8.2.7 Presupuesto de Egresos Pagado: Representa la canceladón total o pardal de las obligadones de 
pago, que se concreto mediante el desembolso de efectivo o por cualquier otro medio de pago.

9 CUENTAS DE CIERRE PRESUPUESTARIO: Cuenta de cierre que muestra el importe del. resultado 
presupuestário.

9.1 SUPERAVIT FINANCIERO: Cuenta de cierre que muestra el importe presupuestario que resulta 
cuando los ingresos.recaudados superan a los gastos devengados.

9.2 DEFICIT FINANCIERO: Cuenta de derre que muestra el importe presupuestario que resulto cuando 
ios gasto* devengados dislejerddo superan a les Ingresos recaudados.
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9.3 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES: Cuenta de cierre que comprende el importe 
presupuestario destinado a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes de liquidar al farra del ejarddo 
fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y servicios requeridos en al desempeño de las fundones 
de ios entes públicos, para las cuales existió asignación prasupuestal con saldo disponible al cierre del 
ejercido fiscal en que se devengaron. ^

Para dar cumplimiento al artículo 40 el cual señala que las , "...transacciones presupuestarias y contables 
generarán el registro automático y por única vez de las mismas en los momentos contables correspondientes," 
asi como .el articulo 41 "Para el registro único de las operaciones presupuestarias y contables, los entes 
públicos dispondrán de clasificadores presupuestarios, listas de cuentas y catálogos de bienes o instrumentos 
similares que permitan su interreladón automática", ambos de la Ley de Contabilidad, la desagregadón de las 
siguientes cuentas es obligatoria para todos los entes públicos.

6. Instructivo de cuentas de balance:
• Cuentas de activo

• Cuentas de pasivo

• Cuentas de patrimonio

7. Instructivo de cuentas de resultados:
• Cuentas de Ingreso

• Cuentas de Gasto . /

8. Intructivo de cuentas de cierre contables

9. Instructivo de cuentas de orden:
• Cuentas de Orden Contables

• Cuentas de Orden Presupuestario

10. Instructivo de cuentas de cierre presupuestario

Relación Contable/Presupuestaria

a) IN S T R U C TIV O  D E  C U E N TA S :



1 In s tru c tiv o »  d a  c u a n ta s  d e  b a ta n e e :
• Cuentas d « activo

. MMttflIQ ' . <MMK> omino mino NATURAUBA

1.1.1.1 • *m ¿é¿ AStvo O ieüU nt* . s . ... - BP0W9 j-̂ QIjPSSPnSSS ' ; Caed»* '

OUBNTA ara, |H| i.HW VU

No. CAROO Na. -ASOMO -

1 'A ls ip n lu rt sn lb íü t|* jf si «HfrH dai <$jrcicto MutnriMo
lítlWÍBf.

1 Por le canoalaotón o diminución cMfondoqode PN*-

2 I W f f N M l  OmOnVTWrKO M  IOS n|fM V I||Q9 OSO^8. 2 Per al dapM toen banco* de la repeudaetort de togieao*

3 Por totenudacton do topeto* raolM oton to caja por. recibido* en I*  caja por

tanpuÉsios knpuoato*

• Cuela* y Aportaban** do Seguridad Sedal Cueto* y Aportación** da Seguridad Sedal

ContHbudonsa do majores Corfefeutíonstd» nnjotsi

Dsrsehot

* Producto* * Producto*

ApfOMchsniisntn

i " ' Por *td*pó*ito en bango* por.

,, 4„ Pordeobfgj!*; 1* ventad* talen** yptaatodón de aervlclo*

la vento da Heno* y praatoddn d* earvlde* la vento de taiene* da u*o Inventariado*

• dato vento de Mona* de uaelflMtoMrtadot • la vento de talan** mueble* no regtoiradO» en *1

• la vonta de «orto* irwebh» Aé'regwradé* en *1 Inventario

inventario

4 Al done de libro* por el Mido deudor de la cuento.

W a A liB O W W U ll IT A "  -

El monto on dinero propiedad cW orto público a tu anidado y admin|*tracidn.

So*miwMporofMitlvo'.HR«ta«l mohÍda4ychoquM.

V  ’»» Ofh * *  ** .....
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NUM ER O OENCRO asuro R U M IO ............. . U A tU B A L K A

1.1.1.a Activo Activo a m ia n ta etacSvoyEqutvdantaa Daudara

C U E N TA BaneoarTaaoraria •'

1 A  la aiMrtura an abroe por d  addo del Natddo bm adato 1 .Por ol popo d P H »d o vo M e o p o  .de
antartor. tnpooMoo

2 Por lo mooudoeiáf) do InovO fli: OuqIm  y  A p o M o R io d P to o u d d fld d o P W

Im puM loi C oriM O úd ona odoIftp M i
Ctiotoo y  oportodonoo do oopuridod oodol D o io d io i
ConAribucionoo <te ftlotarooadera rae raaaMiavtf̂ p̂ âra r̂an̂ nrâ n̂ Pradueiea

• Oeraehoe 
Praduetoa 
AprawMhwnNmoo

•

Aprawoetamionloo

J Por al c o b o  da: 2 Por ol p ^ o  do too doooM oooo dic
P s W p M lQ lil

-  Apoftootoooo
IftQfOOOO pQT GORVOfllQO Inproooo por oonoofdoo

• Tranalaranolaayaitanacionaa Tw nrftfondoo y  ooípooflloooo
• Subddloay aubvandenae . S iM d to iyo M to o ftio n io

A y u Ü m o c M ii Ayudaa aodalaa
• Ptnaionaa yJuM adanae P erdone» yjubllaclone»

4 Per dlngraao de lee reeuraoa por d  rdrda0tv  derivado de 3 Por ol p o p o *
lo concPoddn dol fowlo wBtefto o iiv b Mm Ii . Doudoroi dvoroop

< Por al cobre da venia da Menee y praataddn da aarvtdoa. Fondoo oon oteotocldfi oopooMoo
• Por la vanta de Manea de uao, inventariadoe. Goteo* por oorvWoo pofponBoo (nómino, how pM io^

7 Por d  cetra  da la vanta da Menee provanbntaa da oPoooorvIdooporoonoloo)

onborpoo, doooodooo» dodidn on popo» Rofondonoo o  torooroo

• Por Ice tandee da la deuda p á tica  da la obtención da Cuoloo y opoitocioooo oOroro poOoiMdoo
ppéOlHM t, Andelpea aprovaadorao per adquM dón da Wawaa y

U IN 0 8 B B n  OOOOraRMte
Adoteteteonoo do tatenoi do flo o o n a  v^̂ nradarânê ^̂ â ^̂d â ra rat̂ R̂ r̂anmp J MSMMîPaaPMMreT
d i o m ta teâdr ana d̂aaeaaNe
Atepodonop te aodo rpútteo
Tranda ranal aa y  adanadanaa d  rodo  d d  aador

C o d o  d d  ejercido y  la adtaiddtai da Uanaa

Apoyoo flnonotefoo
t Por lo M o m O t a  do loo afád O M o  a t a i ^ o  m Ai i la, era raw^wwsiwa reraP jraê raPip*M̂d crrarayMWipM Taran MI 8ukÉ flayoO noM ÍB iM i

bandido por Inte ratea. Ayudaa aodalaa
10 Por to mouporaddn do loo o vB o«m *8inlor«ooo P o ím Ioooo y  olubloidOMO
11 «dOî dbb da aaÜ^^aatAa —880 tî OQBwBO 00 ponrapW80n P0mIF?0̂ W8m Ida iaaa i, eamlalonai y  a ln a  gatara da la dauda

12. Por di potro do loo Ovooroloffoo Ooonoloroo iodo ouo
Trandaranrlaa a  Sdataaidraa, m andaba y  aanbdaa

U Pof ol ootaivi o loo doudoioo dhiocooo. onálOQoo

14 P v  te fld M ^ A n  do Mhjtoo y to te M  do te doudp púdico TfonteorondoBOl oteodor

M em a y adem a, a tapar, eóbre lepar y  befo tapar. ■ ilk it— do portWpodonoo

10 Por lootofioforodolw  do fondo# ontro p u p iOos OORportoo. PtÜlcépOdOAOi. OpOfldiiOfMO y  Pteiwidoo.

10 Por oi ootoro do fl§ Om p IiigMa  4o fiMOodoloi y  o m M o Iro i. it^WpRR *  p rw a d n n i tém hlran—i laM n^ln .
17 P orol dopAodo do lofopoudoddo roolzado oooo|o por im ioOloooM flngiOloi

Onpuooioo Adqtáteteán do k te io t tamuofeúoo, muoMoi f
C uolooy Aportookmoodo Sopuridod SocM . Wm&im
CoobfbucÉonoo do m pjotoi Anfcfaoo o oontaH oltt por p ú M fe m «i

• Oaraohoa 
- Predudoa

Apwvaohamlantoa

¡MtwPno o oor oO no oúOflooo on Uoaoo do donfadavE ŜR 1NRMP M̂râ r̂eî P̂ M̂a W  OOP̂nWBEa
púH oo

term uM ón y MOhooM n do proyodoo do 
ohnopdiRaoo
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NUMSRQ «fNRRO ORUPfh . . RUBRO

1.1.1.» Activo Afitt^A-OiwNnto'' Efaobvo y BpPvBwit** Deudo»

CURNTA 8anoo«flD*pandanciaay Otro*

No. CARGO No.

1 A lo apertura on abro* por *1 m Mo dO partido tnm*dlalo 1
:■ ¿ Vv\&Ai¿- If  ftW * ' """- "" " "

Por ü  uto tlfl fondo rp̂ SHwte o ftvQlvinitt

2

anterior.

Por P ingreso <M fondo rotatorio o revolvant*. 2 Por P  rPntogro d* lo* racunO* por* la eanoapoMn dp

s

fondo w otvtnta o iddorio,

Al tierra d *lbro*porP (P dod*u d*r dáoste cuanta.

SU SALDO RSHtSSSNTA
Si nw fS d i ifocdvo pfBpttíhrt tft ia> dtpwiSswBlwi y rttm . tftin im w tfsflii i^wsWstr ■

o a s m v A ó Q N n

A ifltepordcpsnclsndsybm a
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,1 -1 « '  Adh» Active prctdanta EtactlvoyEqidyafant** Deudora

c u a n ta Invaratonas Tañipordas (Haata 3 maca»)

No. CARCtó No. ASONO

A lf jp d u ra  oo.Bbcoo.for * WSS» #al ajordefo Inmadfafo

P j*(Jt.9<*Jf*md<Vy « • Jnv*rsiono» ftnandoraa, *n  monada 
nadonal oaxtran|*ra.

Por la dHoiandada cotización a favor da invartkm** 
tampordas an monada axtrar^ara.'

Por d  cobra da las inv* ratonas finandaraa an 'monada
AAjalaajO'iail da nMaanlnMnaaocw o QXtfWjjsrm.

Por la' «foronda do cotización *n contra on invardonee 
tampordaa enmonada axtrarifara. '

Al dan* do Ubre* por al addc daudordaaata cuanta.

- —%yv ’w- ... ... . . . .
M momo «eatOM a doObetlvoInvortldo por olama púfafeo, cuya raeuparadón aa afactuaróon un plaao Mador a tro*rnéfitmgm
naÉiarri rfuiMti

.
— *&****?*•
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CUENTA Fondo* con Af*dacMnEaF*eMc*
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1.1.1.6 . Activo Adíyo Circuíanla BHRwyMivhiolontM Deudora

CUHíTA Oapóafto* da Fonda» da T (w w >  an Garantía y/o Aájpdntotraddn

No. CAROO NO. ASONO

1 A M-tontuiÉ im ii>«wrr ñor ai ÉÉádo <M tfiideSa fcrwíMdktfoB̂i *-̂ Q̂̂Va*6̂BS6 P̂3 i Pigra ĝ P̂ .̂ OWW ad̂TC B̂^̂BâraraaF *P 1 Por aKatntagra da lo* fondo* da toreare* an:
MtlfiOf. -  Garanda

2 Por loe dapdalto* de tondoa da toreara* an: AUlllliliraBWO
Garantía Contingenta*
* J—■-<-»---■«-M nM N w iw n Pondos ds fideicomisos* móndelos y contratos
Centfnoeniee snátogos

Pondos ds fidricomisoe» móndelos y contratos Otro* dapMtoa do fondo* da tarcaro*.
análogo* 2 Por Jes Ingrasos oxtraonfiosrtos si vsncNrfisnlo ds ios
Otras depósitos ds fondos ds torceros. tonda*.

3 Al otan» da libra* por al wMo doudor da aaia cuanta.

tW  RALBO RIPR— MITA
B o n ito  É t i i n ü i  M 4 i*ifín i||in ifa n  an ootor d É M lin t t0i i n  ocrarfiiedri cumofinfiemo de oMonotonos oontraotusloe o leoslns 
a g * a N  adnttrMracttn. '

AmMít  por iMMfMarto.
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1.1.1.» ' Active . Activó Clroulsnta . ascttyo.y Equivstantss Oaudbra

CUENTA Otros EfectivosVEquivalentes

No. CARGO NO,

A la apertura an librea por . al saldo Oal ets reído Inmediato Por la devolución da otros afectivos /equlvalantes.

2 Por otros afectivos y equtvalemes. 2 Al cierra da libres por el saldo deudor de asta cuanta.

SU 8  AtOO REPRESENTA
I monta da otees efectivos y aquivalentas dal anta público, no Incluidos en las cuantas anteriores.------------ —  ..................—--- ------- ---  —  - T

OBStRVACIONES
Auritar por tu teu tn ti.

TIPSP
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1.1A1 Adivo Activo Clrculanta (tarad»* a RsdbirEhctlvo o 
Equivalanta* Deudora

c u d n t a IflMifÜOMS léfUNKtoftt da Corto PfttO

N». CARGO No. ADONO

1 A la ü ir tw M fl i W  per «I uM o <M á rd e lo  InmadMo 
anterior.

1 Paral «obro da las Invócatenos financiaras.

2 Par Si «odraUoMn do Invardonas financiaras. 2 Par al oobro da tftuloa y valoras.
3 Por la compra da tttdoa f «dotas,. 3 Por si cobro o lo dteminucMn do Invardonas sn 

fidatcomisos, móndalos y contratos análogos.

4 Por d  davongado do flddoOn^sos, mandatos y contratos 
análapaa* -

4 Por ta enterando do cotización a cargo an valoras 
nogodsbltf sn manado sxtrsn)sra.

t Por te dtersnote dé oaOtaoión a favor an vateraa 
naéoatebtea an fnonadaaodnrjjars.

S Al ctem da Ubres por al saldo daudor da sata cuanta.

S Por si traspaso dala porción da invirsionos financiaras da 
largo placo a corto plazo.

SU SALDO RVRSDSNTA
El monto do lo» rasuraos #xe*dtnt**d»i sota póbloo, invadidos sn Ututos, «atona y dorna» Instnimantoa llnansiaraa. ouys rsaupanclón 

Á ilb h t f i i lá jÉ il i i f t i i iñ a r  atoute i  dota n m a i.

oasnvA C tO N SS
AtnMarpor Upo do Invonton.
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SobMrno d«i 
Estado da Tabaleo

Tabasco
cambia contigo tscretsrfa da Planaaddn y nnanias

NUMERO OENERO GRUPO • RUBRO NATURALIZA

1.1.2.2 Activo Activo Circulante
Derechos a  Recibir Efectivo o  

Eqtóvatantas
. Deudora

CUENTA Cuentas por Cobrar a Coito Plazo ■

No. CARGO No.

1 A la apertura en libros por al saldo detejenddo inmedato 1 Pe* *( cobro de te vente de b ían** kenuatees, muebles •
anterior.

2 Por al devengado por la venta de bienes provenientes da 2 P o tli íbcupsudón ds los fic u is *  m oR Élel* o
embargo», decomlaoa, dación en pago, ate. C IÉVVfM lO lIfllfM ttllO .

3 Por la variación a favor del Upo de cambio por la 3 Por te vente de Henee proveníanle» de amtasgee.
reestructuración de la deuda pública externa. daoomieee, dación en pago, ael come toe gaetae 

generado* por te vente, etc.

4 Por la venta de bienes y prestación de servicio». 4 Por te variación en nagaüWt del Upo da cambio por la 
reestructuración da la deuda púMoaaxtema.

S Por el devengado por 5 Por ai cobro de Ingreso# por le vente de bienes y
- Tmnderandas y asignaciones 8 prestación de servido».

- Subaidios y subvenciones , Por el cobro a la  Federación, Entidades Federativas y

• Ayudas sociales Municipios por.

- Pensiones y jubilaciones Transterandas y asignaciones

Donativos Subsidios y subvenciones

• Participaciones y aportaciones Ayudas «ocíales

• Ingresos por convenios Pensiones y Jubilaciones
Donativos

6 Por te vente de bienes Inmuebles, muebles e Intangibles 

a su valor en libros 
con pérdida 

con utilidad

Psrtidpodones y aportaciones 

Ingresos por oonverrioe

7 Por la deuda pública reestructurada con entidades 7 Por el cobro de la porción menor a un arto de documentos
paraestatales. por cobrar a largo plazo.-

6 Por los recursos monetarios robados o extraviados, en 
efectivo.

8 Al d e n * de libros por el saldo deudor de la cuenta.

8 Por el registro de otras cuentas por cobrar.

10 Por te reestructuración de te deuda Pública.

11 Por el traspaso de 1a porción de menos da un ario de los 
documentos por cobrar s largo plszo.

SU BALSO REPRESENTA
El monto da loa derecho* de cobro a favor cM ante público, cuyo origen as distinto da los Ingresos- porcontribuciones, productos y 
aprováchamlantos, que serte eatglble» en un plazo menor o Igual a doce masas.

OBSERVACIONES. •

Auxiliar por cuente por cobrar.
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Gobierno bal 
estado da Tabasco

iá
Th bases»
cambia contigo

► swTiHi
SccrMaria da Plan«Kldn y Plnanw

NUMERO SEÑERO ORUPO RUBRO NATURALEZA

1.1.2.3 Activo Activo Clroulants Derechos a Recibir Efectivo o 
Equivalentes Deudora

CUENTA Deudoras Diversos por Cobrar •  Corto Plazo

No. CARGO No. ABONO
1 A la apertura en libros por el saldo del ejercido Inmediato 

anterior.
1 Por el cobro de deudores diversos.

2 Por la devolución a proveedores de materiales pagados. 2 . Por el cobro a proveedores de materiales no repuestos.
3 Por deudores diversos. 3 Al derre de libros por el saldo deudor da la cuenta.
4 Por al traapaao de la porción de deudoras diversos de 

largo plazo a corto plazo.

SU SALDO REPRESENTA
B  manto de los derechos de cobro a favor del ente público por responsabBdadaa y gastos por comprobar, antro otros.

OMMKVAOIONM
j- '"  ' rtmNSmt |MPr QBUBBfs
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Gobltrno d*l 
Estado d« Tabuco

D i b a s c o
cambia eontlgm

N»
ftirtUrti 4tfHr>Éiei*«t y Wmrm»

NUMERO SEÑERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.1.2.4 Activo Activo Circuíanla
Derechos •  Radbir Efectivo o 

Equivalentes
Deudora

CUENTA Ingresos por Recuperar a Corto Plaso

No. CARGO No. ABONO

1 A le apertura en Uros por ai aaldp dai alaroloio InmsdMo 1 Por el oobro de deudoras morosos por Incumplimientos
anterior. de pago de:

2 Por ai devengado por deudores moreaoe por Incumplimiento Impuestos
da pago da: Cuotas y aportaciones de seguridad sodal

InipugttoM Derechos
Cuotas y aportadonse de seguridad socid . 2 Por * | cobra *n sapeóte d * to racduolón jucfloM
Derechos definitiva pon 

)lY)pucctO*
Cuotas y aportaciones de seguridad social
Derechos
Producios

3 Por al devengado da Ingresos determinadas y 3 Por la recaudación da Ingresos daiarminebies y
•utodetermlnable» por autodetermlnables de:

Impuestos Impuesto*
Cuotas y aportaciones de seguridad sodal • Cuotas y aportaciones de aaguitdad sodal
Contribuciones da mejoras • Contribuciones de mejoras
Otras contribuciones Otras contribuciones

• Derechos > Demahos
Productos Producios
Apfovachamtonto* - Aprovechamientos

4 Por la devolución de bienes derivados de embargos, 4 Por d  oobra de las pardsMadas del convenio do pago
decomisos, aseguramientos y dación en pago por. de:

Impueetoe -  Impueetoe
• Cuotas y aportaciones de seguridad sodal Cuota» y aportactonss d t asgurtdad social

Dsraoho*
Producto*

• Derechos

6 Por si devengado ai formalizarse ta suscripción dal convenio S Por ai oobro de la resolución judldal definitiva de:
de pago por. • impuestos

Impuestos - Cuotas y aportaciones de seguridad sodd
- Cuotas y aportaciones de seguridad sodal Dsrsoho*

Dorooho* Producios
• Por la reaoiudón judkdd por incumpémiento do pago da:

|mrüég|rg

Cuotas y toxwtoGlOMs 4 * ssourfttod sooial

• Al dona ds Rbtos por d  saldo deudor do la cuanta.

Dftooho*
Producto*

7 P ordtfM B H D  date Baraten d * taorMO* oar Ito u M W  do 
ttapoptas*oood*|di*o*

BU BALDO R m U B IT A
B  monto •  tevor per lo* «deudo* que tienen lee personas Ericas y morales derivados de loe Ingresos por lea contribudpnee, jrad urio* »
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$ j ¿  T
Gobierno dal T ilb a S C O

Otado do Tobacco canUt contigo
►' í w W  ' S í

S«ei«tM(« tft n*nM<l6n y flm niM

Aurflar por tipo do ingreso.

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.1.2.5 Activo Activo Circuíanla Derechos a Radbir Efectivo o 
Equtvatanta» Oaudoia

CUENTA Deudora* por Antidpot de la Tesorería a Corto Plazo

No. CARGO No. ABONO

1

2

Por la ertiraga da roturaos para la constitución dal fondo 
rotatorio o revolvante.

Por la reposición dal fondo rotatorio o ravdvanta.

1

2

Por la comprobación dal fondo rotatorio o ravdvanta.

Por si Ingraso da loa rasuraos por al rafotngre derivado da 
la cancelación dd fondo rotatorio o resolvente.

•UEALDOREPREMNTA
0  lifM o  de ánldpóe de fondo* por parta da M Tesorería.

Q B IM V A C K M 9
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Estado do Tabasco cambia contigo Sceatirl» d« PI«n«Kfón y Finanzas

n u m e r o GENERO GRUPO RUBRO NATURAUBEA

1.1.2.6 Activo Activo Circulante Derecho* a Recibir Efectivo o 
Equivalente* Deudora

CUENTA Préatamoe Otorgado* a Corto Plazo

No. CARGO No. ABONO

1

2

3

A la apertura en libro* por al «atdo del ejercido Inmediato 
anterior.

Por al devengado da lo* préstamo* otorgado* al «ador 
público, privado y extemo.

Por el tra*pa*o de la porción de próitamo* otorgado* da 
largo plazo a corto plazo.

1

2

Por la recuperación da lo* préstamo* dórgado* ai «actor 
público, privado y externo.

Al. cierra da Ubre* por el Mido deudor da la cuenta.

SU S ALDO REPRESENTA
El monto de lo* préatamo* otorgado* ai Sactor Público, Privado y Extamo, con «I cobro de un M ar**, dando aidgMaan un piaao manar 
olgualadooamaaa*.

OBSERVACIONES

Aullar por deudor.



PERIODICO OFICIAL 751

r

G o b ie rn o  d « l 
C stado  d t  Ta basco cambia contigo Sacratarla da Pl«n*zci6n y Finanzas

OENERO ORUPO RUBRO NATURALEZA

1.1.2.a Activo Activo Cliculant* Derecho* ■ Recibir Efectivo o 
Equivalente* Deudora

OUM TA Otros Caracho* ■ Racfbír Efectivos o Equivalente* ■ Corto Plazo

No. CARDO . No. ABONO

1 A la apertura en Ile o * por al saldo dal «Jarcíele InmedWo 
anterior. 1 Por la recuperación de los avales y garantías.

2 Por al devengado de la amortización por avalas y 
garantías.

2 Al dañe de libros por el saldo deudor de la cuenta.

3 Por al traspaso de la pendón de otro* derechos a recibir 
•tactivo* o equivalentes de largo plazo *  corto plazo.

•U  8ALDO REPRESENTA
Loa derecho* de cobro originado* en al desarrollo de la* actividades dal anta público, da los cualaa se aspara recibir una 
cptibapieatedOn representada en recursos, bienes o servidos; en un plazo menor o Igual a doce mases, no M uidos en las cuentas 
anteriores.

OBSERVACION!*

A la te  por dsudor.



752 PERIODICO O FIC IA !. 14 DH F B B ftlU O  D I  M W f

É H  T
Gobierno del T tlb B S C O

Estado da Tabasco cambia contigo iacrataría da Plantación  y Finanzas

NUMERO 9ENER0 GRUPO RUBRO NATURAUKA

1.1.3.1 Activo Activo Circuíanlo Da rocho* a Recibir pionas y Servido* Doudor»

CUENTA AnHetpo a Proveedoras por Adquisición da Bianaa y Prestación de Servido* a Corto Plazo
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NUMMO BCNERO : o m ip o RUBRO NATURALEZA

1.1.3.2 AoBvo Activo am ulante Dártenos e  Radblr Bienes y Servidos Deudora

CUENTA Anticipo a Proveedores por AdquisIdOnde SlenesInmueMas y Muebles a Corto Plazo

No.

1

2

CARPO . . •

A {■ apartara an Ubres por el saldo dal afardefs Inmediato 
anterior.

Por los anticipos a prestadores do bianas Inmueblas y 
rnueWee sin efeoledón presupuestar!*.

Por la rodasMcadOn da anticipos a preveedoras da Menos 
Inmuebles y muebles.

Por al traspaso da la porción do anticipo a proveedoras 
por adquisición da Manes Inmuebles y  muebles de largo 
piase a oorto plazo.

Na.

1

; • ABONO^

Por la apRcaoión da anticipos a proveedoras de Menas 
Inmuebles y muebles.

Al cierra de libres por el saldo deudor de la'cuenta.

BU SALDO RIPRM ENTA
Los. anticipos entregados a provaadores por adquisición de bienes Inmuebles y muebles, previo a la recepción pardal o total, que serón 
redplbleaenunplasom ancrolflualadoeem esat. ______________ _ __________ ■_______ '

O M iR VA C IO N M

\  ¿ S u r t í a  r im * * * -
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NUMERO SEÑERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.1.3.3 AetlVO Activo Circulante DMnichM a R a d a r Blene» y 8ervtdoe Deudor» .

CUENTA Anticipo a Proveedora» por AdquMdón do Menea Intangfctpe a Corto Plazo

No. CARQO

A la apertura on libreo por a l Mido del ejercicio tomedtato 
anterior.

Por loo onW po» > proveedor»» do Memo W ng lb l— aln

Por lo apleacidn del anticipo a proveedora» da 
Mangiblao.

A l d a n * da Rbro» por al aaido deudor da la  ouanla.

Por la ractaMcaciOn de anttdpee a proveedora» de Uanae

4 Por al traepaso de la porddn de anticipo a proveedora» 
por adqidatalón de Henee Intangible» de largo plazo a 
oorto p la n .

SU (ALDO  REPRESENTA
Loe anticipo» entregado» a proveedora» por adquMdón de Manee Intanglblee, previo a la recepcMn pardal o total, que eerin exIgIMee an 
un plazo menor o igual a dooa meae*.

OBSERVACIONES

AudHar por proveedor.
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O A fe tm e M i ■•tacto da Tkknce I M h h k »
cam ota c o n tig o

►

Sactm art» da PlanaacMn y nnanaar

NUMMO o m n o CHUPO RUBRO NATUAALSZA

1.1A4 Acth-P Aodvo Circulante Dciachcc •  Recibir Btenee y Satvtek» Deudora

CUO TA AflMpo •  ConM M a* por Obra* PúWcac a Corto P ía»

755



►
Gobierno del 

Estado deTabasco

!4 f
TJabasco
cambia contigo

S P F  f  '“V *
Sacrataria da PlanaaciAn y  Pinanaas

NUMERO OENERO GRUPO RUBRO la iU W tU E Z A

1.1.3.9 Activo Activo Circulante Derechos a RedMr Blenae y ServMas Deudora .

CUENTA Otras Deraohos •  Recibir Bienes o Servicios a Corto Ptaa»

NO. CARGO Na . ■ ABONO

1 A la apertura an librea por al saldo del ejercicio Inmediato 
anterior.

1 Per la adquisición da otrosí derechos a reddr Manea o 
servidos. •

2 Por otras derechos a recibir bienes o servicios. 2 Al d o re  de Ubres por el saldo deudor da la cuenta.

3 Por ai traspaso de la porción da otros derechos a recibir 
hienas o servicios de largo piara a corto plazo.

SU «ALDO REPRESENTA

Loa anticipos sntregadoe previo •  lo recepción parcial o total da Manee o prestación da servidos, que serón wdglbles en un p la n  menor 
o igual a  doce meces, no tndukioa an loa cuentas anteriores.

OBSERVACIONES
Auriliar por deudor.
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doblam o (1*1 
lita d a  da Taba acó

u á  ►
T llN I fC Ocam bia c m w fo

S P F
SWCraterl* da *lañaac»dn y Anana*»

NUMERO ' O M O tO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.1.4.1 Active Activo Circulante Inventario# Oeudera

CUENTA Inventario de Mercando* pera Venta

No. CARGO No. ABONO

1 A la apertura en libro* por el ealdo dal ejercido inmadato 
anterior.

1 Por la eallda de mareánclae para tu  oomerdafliadón.

2 Por la adquMdón da mercancía» para *u 2 Al daña da libro* por al ealdo deudor da la cuanta.
comareMHneión,

'

PARTIDA* 0 0 .0 0 0  RELACIONADA*
238 Mercancía* adquirida* para tu  oomerüalizadán

W IM JO W M M H TA

R^ raeonta e t vator dearttadoeofateneeno duraderoe que adquiere el anta público para deadnarto» « la  comerctafeacldn.

O M M V M M M

A ip ite r p y fp a ^ Wtp-
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aablarna «1*1 
Catado d  • n b w c e

t2 L  ►
eamEfasondg* S eeraw rl» da l>lanaaeMn y F i n a n » »

NUMERO OENERO OROPO RUBRO NATURALEZA

1.1.42 Activo Activo CSroiant» Inventario* Deudora

CUENTA Inventarié dé Morcando» Tannlnadaa

No. CARQO No. ABONO

1

2

A la apertura en Obro* por al aaldo del Piérdelo Inmediato 
antarior.

Par la tnanaformaelán da marcando* an procaao a 
morcancfaa tarminadai.

1

2

Por la venta o uao da mercancía» tarmlnadaa.

Al dañada libro* por al «akto deudor da la cuanta.

«U  EALOO REPMBBNTA
El valor da la * «M an eta* de mercancía, una vea conoluldoalpraceoo da preduotidn y caté Hata para auuao o corttarciaiteaoiAn.

OBSERVACIONES
Atediar por tipo da Man.
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Gobierno del 
Catado de Tobacco

td
I W m s c o
c a m b ia  c o ñ u d o S «cr*t«rf*  dé PtanaMCldn y  R n a rtf ll

NUMERO "  OBNBRO « m u ra RUBRO NA1URAL8ZA
1.1.4.3 ' AcSvo Activo Circulante Inventarlos Deudora

CUENTA Inventario î e Mercancías en Ptocmo de'Baboracfón

No. CARGO No. ABONO
1

2

A la apertura en «broa por al saldo del ejercido Inmediato 
anterior.

Por la tanda do Inventario de mateilaa primaa, materialet 
y auminlatroa a proceso de elaboración.

1

2

Por la transformación de mercancías en proceso a 
mercancías terminadas.

Al cierre de Ubres por al saldo deudor da la  cuanta.

11! OO RSPRM W TA
da la  adatando da la margando que eatáenproooeo do olaboiaoión.

o n m v A C W M n
iliiK la r pnrllpn flojean
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Gobierno dal 
Sitado da Dabasco

É á

T M m m m e ocam bia c o n t ig o Sacrataria d« atanaacM» y Unan**#

NUMERO SEÑERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.1.4.4 Activo Activo Circulante . Inventario* Deudora

CUENTA Inventarlo da Materia* Prima*, Materials* y Suministro* para Producción

No. CARGO No. ABONO

1 A la apertura en libro* por *1 saldo dal ejercido Inmediato 1 Por la salida de Inventario* da materia* prima*,
anterior. m aterial** y «umlnlatro* a proceso da elaboración.

2 Por la entrada a invantarjo* da materia* primas, 2 Al titr ra  de libros por a l n id o  deudor da la cuanta.
materiales y suministro* para producdón.

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS
1.1,4.4.1 Producios aHmantlcfos, agropecuario* y foraatal** 231 Producto* aümantldo», agropecuario* y foraatal**

adquirido* como materia prima adquirido* como malaria prima
1.1.4.4.2 Insumo* TaxWat adquirido* como materia prime 232 Insumo* Taxtllos adquirido* como matarla prima
1.1.4.4.3 Producto* de papal, oertón *  Impreso* adquirido* como 233 Producto* da papal, .cartón a impraao* adquirido* como

materia prima malaria prima

1.1.4.4.4 Combuatlbl**, lubricante* y aditivo» adquirido* como 234 Combustible*, lubricante* y aditivo* adquirida* como
malaria prima materia prima

1.1.4.4.5 Producto* químicos, farmacéutico* y da laboratorio 235 Producto* químico*, farmacéutico* y de laboratorio
adquiridos como matarla prima adquirido* como materia prima

1.1.4.4.6 Productos matoneo* y a basa de mlneralé* no metálico* 236 Producto* metálico* y a baa* de minerales no metálico*
adquirido» como matarla prima adquirido* como materia prima

1.1.4.4.7 Producto* da cuaro, pial, pléstlco y huía adquirido* como 237 Producto* da cuero, piel, plástico y hule adquirido* como
malaria prima materia prima

1.1.4,4.9 Otro* producto* y mercancías adquirida* como matarla 239 Otro* producto* y mercancía* adquirida* como materia
prima

/

prima

SU SALDO REPRESENTA
S  valor de la existencia de toda da ** de materia* prima* en estado natural, transformada* o semMrantformada* de naturaleza vegetal,
animal y mineral, m aterial** y suministro» que se utilizan en los proceso* productivo*.

OBSERVACIONES
Aujdliar por grupos homogéneo* da Man**, de acuerdo al Cleslflcedor por Objeto del Gasto, Concepto 2300 Matarte* prima* y materia!»*
da producción y comercialización.
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NMMRO ..JÉÍSSSL... RUSRO SATURALE»

1 1 1 i

■ »aat~

Adive /U v e c M lM é in w n m  ^ /'.Daudord

Na. ........CAROO.................................... Na. ....................ASONO........................

1 A la apertura ha «broa por-M aakto M  Rardclo IHhodmto 1 «a—- »—ra r v iV a ip o n n ii.
antartor. . .. Maraanalaa para venia

2 Porlaadculsieldn da: Matadas Primas, Materiales y Suministros para
• M attM M is para vana n a M M M i

mmtibi raw , Mnran jr w rvmiioi .pn M t fv t f it  y S trntoM rgrtftG ooium o
■ Manas Musíaos

- MaM>laleaySumMattaaMGanaumo 2 Al cierra da Kfcroa par al aaMe deudor da a  cuarta.

' <

.
•?'V "* "• .....

... , >-*.
: ■ , ■ . . .

•/• ^*¿>-'***£*■ : ■• •■*•- ■'-■ 1

El v a lo ría  Im  maraancfaa oora vana. matadas primas. motártelas y suntalatiaspcgpM addal antspúMeo. Ias.cuataa aa trasladan por
cuanta y riesgo dal míame.

O M M V A O tO N U
• t..\vaiaéz,.'&¿¿*¡&:'£i vsi±~ ■ ■ m w P ^ W I r .■

1• k



Cabíame 
litado da Toboaco «amblo

SPF
Mentarla da OlanaaclOn y n ra m a

NUMERO SEÑERO GRUPO RMPIO NATURALEZA

1.1.5.1 ACliVO Activo CircUant» AlflflUOjMSS .OÍMdom ' •

CUENTA Almacén do Malaria!»» y Sumln!atro»d» Conaumo

No. CARGO No. AMONO

1 A la apertura on «broa por al laido dal ejercido inmedtalo 1 Por al ooroumo da lo» material»» almacenad©»:
antorior. • . Matad alea da Adndnbtmdón, EmtoMn da

2 Por ta i entrada» da aimaoén da: Ooeumanla» yArtleuloaOAoiala»

M it ir t ilt i ó $  A dnM M G tón, EfflMdn d i Atmanlo» yUtanaWo» ' 1
Oocumantoa y A rttaioa Oficiaba - Malariala» y Articulo» de Conatruodón y da
A#manto* y UanaRoa Roponidén

• Matertaba y Articulo» da Conatruedón y da • Preduelo» Quimbo», Farmooéuliooa y da
Reparación Laboratorio
Preduelo» Quimbo», Farmacéutico» y da Combuatibto», Lubrbarttaa y AdWvo»
Libontorio V ü tu v io . ftlflON, p flM ln  pfg||Qg|6n y

- Comtauatibaa, lubricaré»» y AdKivoa Articulo» Deportivo»
Vaaluarto, Banco», Prenda» da Prataceión y •  Matarialoa y SumMalrea do Seguridad
Artleuiee Deportivo» HNMMjllrtÉB. RÉfÉHÍflMB V AfiBUfillBB IImmm

- Material»» y Sumintatro» da Seguridad pera Conaumo
- Uatrawdaniaa, Refacciona» y Aocaaoilca Menor»» 

paraConaumo
2 Al dona do Mre» por a l aatdo deudor da la cuanta.

SUMCUM TAS CQMPRENOOAS PARTIDAS O SLCOG  RELACIONADAS '
1.1.5.1.1 Mé u I i In  d tA dR É É M riA n. EnririAn d i Do c u m m ém  vân ron i re â w b̂ nb i| soiaŵ N̂» ŵe b̂AreMa»Md»BW V 2100 UiCMifl|A| <<* AdmMstratíán. ffŝ »UR **• DmurmnIbb v^̂oitan̂ô b̂ âm abnam v̂reâ âr̂êe»» caaoiotâaH» aov p̂rêdMEOERtab̂ŵOP y

AifeufeaO ficM a» AtticUo» Oficiala»
1.1.S.1.2 Almanta» y UbmMoe 2200 u k t»----m . -MRnPwV j  wwnpim*
1.1.5.1.3 M É lliÉ iiv A ilia É itd ftC A flÉ fiiflG ié A v d fe lliB in d á naâ ^̂ â ây reaêtrareâ r̂ adrare ̂tadeâbmetâo» y râ̂ ŝ^̂â̂ aîâe» 2400 M M N A M yA ftteu to sd tC o fttfftec tfn yd tto n m o tfM
1.1.1.1.4 Producto» Quimbo», Farmacéutico» y de laboratorio 2600 Piodudoi QuMqNi fin n iQ É u lo o i y  ó é  Lsbonflorio
1.1.6.1.6 Ccmbuatibla». Lubrlpantaa y Adtavoa 2600 CombuMMiSi LuMosniss y AdWvos
1.1.6.1.» Vaatuarie, Maneo», Prenda» do PratadcMn y Articulo» 2700. Vaaluario. Moneo», Prenda» do Protección y Aittadoa

Oaportivoa Daportivo»
1.Í.5.1.7 Maiariaba y SuminMrae de Seguridad . 2600 M#wlsNw y SumlntaUos ds Sssuridsd
1.1.5.1.5 H ifiK id ifliiii Ki Nm íq m i y A im o d o i id iM f ii p in 2000 H u fM M H i M a o o io n it y Aoostorios Mtnoms p m

Consumo Conaumo .. .

EU SALDO RR W W ÍSN TA '
B  voto- do lo exiatanda todo doto do m aliriala» y auminidtipo dd conaumo, requerido» poto l» preetadOnde hiena» y eenéoloa y pare 0
BNUnlM IQ  Q I W  M B M BM n M TM W IS N W  BV WIW PUHBm

M ta tU A filÚ U M

AwNar per Bpo do tton o aumWMre.



J k _

g « u m m  m i
Eatadó dé Tabaeeo

SPF .
. w V v

.4.
-< ÍH

i i cwilifto úm mrnnmmtíón y Wnwnw

NUUCKO ■» a iN IR O m m mime NATURALIZA

1.1.6.1 Activo AadvoCIrildanto SstffMBídn por N nM m  o Deterioro do 
Activo» Circuíame» Acroqdora

CUCNTA gaPrnealonM p w  Cuanto» incobwMIot por D w c h o t a wadbtr m iv o  o BouMPaiMe

No. CARDO NO. ABONO

1 Al dorfodoMtoroi paral adido deudor de t i cuanta.

/•

1 A la apertura an ibra» por al Mido del inmedtoto 
amador.

Qq aeuario a loa lo aam U n b a-e* omita al COÑAC'

•U  SALDO It m n iN T A

B  moni» aoumUado de la oaamadón que aa ooiaMaee anuamente por oontlngancia. do acuario a ta» Inoarrtertoe quo omita al 
CQNAC, con ql fln de pravar loa pirdidaa dartvadoe de b  IncojmfaMdad do loa doroehea a rodHr dadivo o oquivalontoe, qua
!ím :Vák • áatM«l!iafe?í i- ’ *  *  f » , : i . . ' í  ■ ;v ,B w im pV M n.

O m R V A O O N R S  '

Audtor por acreedor.
: .’. í  • ■



Gobierno bol 
Estado da Tabasco

J Í

. Tfcbasco
c im b < « c « m H | o Sacrortorí* d «  plactaaciAn y  F in »»* »*

NUMERO «M E R O ORURO RUMIO NATURAUB»

1.1.8.2 Activo Activo Ci redante
BattmwMn por Perdida» o Deterioro de 

Activos Circulante*
Acreedora

CUENTA gstlmacidn por Doto doro de Inventarios

No. CAROO No. ' ARONO

1 Ai cierre de libro* por *1 saldo deudor de ia cuenta. 1 A la apetturaen Ubroa per *1 ealdo dal ejercido Inmediato 
anterior.

0 *  acuerdo a le* ineam ientoe^jaem itf ai COÑAC '

su  b a ld o  R E P R n o rrA  • . ■ . ■ . s; " r - 1 ..-

®  monto *eumU* do * *  ••M»*Nén que se aetattsee anualmente per eenüngeitda, de acuerdo a loe ineamtenlq* que w n *i al 
COÑAC, oenel En de prever lea p*rdMa»dertvadaa del deterioro untiedeemnda da Inventario*.

OOMRVACtONES
Atediar por aareador. . . ■



? t §

N u w m * «CNCKO o m n e *U » » P  ... I^TU R A LfigA

Attlyo AotaOsQIwutado Otroo Aettvoo Cfcctllofltot Deudora

CUKNTA lsI

No. CARGO No. ABONO

1
................... Hi

A ta  •fN rtu ra«nJfcr*M »r ta « M M ta  ̂ moWo tarotdtata<
«tortor.

...I - Pof'4m tam taiM fi m  yta«to«Mtaito®ta».

2 |taP:ta’iM M D cM M ta '4§ ta i M t a n if i i m i t a 2 Al «ono doOtoño por « M id o  M u ta  dolo « ta ta .

M  nw rtddo ta l « ta n *  y U M ta do «M IO  que rofl«on dorooh—  pordata poro « ta iM ro o o o » o o r« o d ta o ,o n  ta n ta ta  m otar •  ta ta

O M M V A O K M S
>■ r «yt r , .v  . . . . .  . . . . . . . .  . . .... . .

:«PP' • ■
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É i
O tW m w  d « l 

( t u t e  d *  T a b a ic o

n u m s m o onwto «tura H U M O NATUI6AUEXA

1.1.0.2 Activo AatvoQreUanla Otraa A d N a  Oreutantaa , Oaudora

C U W TA Btanao an Garantía



797

O ob la rrto  M i 
■atado da Tabasco

i í d  ■

TIb bascocim M a con tigo Secretarte «le WeweéeiOn y Anencs»

ni— en OKNKRO .... RUBRO . . NATURALIZA ^

1.1.9.3 Active Activo C ircularte Otros Ae#voe a to llan tes ■ OatideRi

CIMNTA Densa Derivados da Embargo», Decomisos, Aseguramientos y Dación en Pago

m . CARQO No. ABONO

.1 ,”, Ateapertura an libros per al saldo M  ejercicio inmediato 
artartor.

1 Por la venta da bienes provenientee de embargos, 
decomisos y dación an pago.

2 Per el cobro en aspada de la resolución Judkdai definitiva 
por

Impútelos

Cuotas y aportadonaa da seguridad social 
Oorochot

2 Por la devolución de Mane* darlvadoa de embargos, 
decomises, aaeguramiantoa y dación en pago por 

impuestoa
t̂ŝ gf y tf# ttsufMod swtsf 

Dofochoa

O

3 Al done de fibras por el saldo deudor do la cuenta.

m  i  ALBO BÉNUNT A
B manto #  D rt||anal»>. certlaoadfin. salvoguarta o cesión da loe WanesmuatSas por sonase» da Bontribudanal, crOatai «todst o 
MyriaaMrlMiMeMteMiM.



r n m m m á r n m s m

fétA*rt* ék y «é»*n»*í

m m m m f : t o m o  . : . m '

1.1.M , M f A M w »Ó reulM t :  o r n * .. ■ .............

CIMENTA JLdaÉáMán M n Pondos d i Tomaros

No. GARBO N * A M N Q

1 A la i¡sim *a art libro* por ü  Mido dd Corrido inmadMó 
amador.

1 ta rto  landkldn daeurfntttÉ (to lM  W iH to igM  n to ta iter a l  I V  IW T t t o m a M I  W  t o l W I I M  ¥ • I W  V | I V n M R R W  I W H P *

oon loouraa* do fondo* da taroaroa.

2 Por lo* 0— mbolio* datilado* 4o la Sacudón do 
oporadono* oon muraos datando* do torearos.

2 At etan» da torea por al atodo daudor da la cuarta.

tU M U to K V M M B N T A
B  monto dé la* odquWetonoa do btonw yto oérvicfeo ronzados eon fondo» do toraoro», quo ao tondrtn qú» édmprobor, JuaWeor yfo 
. intrigar, aogOnoMol eoao.aau «tutor o bantotetorio daaignado. dd ogntonnldadflínM awvgtod,# c r^ s a a g ^ q o n w q o d » .

OBWRVACIONEI .■a»* w » ví", ¡»  ■ -

AtftiHaf por Subcuoida* . . . . .
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Qeblarno del 
Estado da Tabasco cambia contigo Secretarla de Wanaéctón y Rnanaaa

Instructivo adicionado 00p £9-02-201$

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1A1.1 AcBvO Acfivo No Circulante Invetaionea Flnandera* a Largo Plazo Oaudora

CUENTA Im entone* a Largo Plazo

No. CARGO No. ABONO

1 A la  apertura an Bbroe por al »«ldo dd  ejercido Inmediato 1 Por la  diferencia da cottzad6n a negativa en Invaraiona*
anterior. financiara* an monada axiranjara.

2 Por la oompra da invaritona* financiara* an monada 2 Por d  cobro d * invaraiona* financiara* an monada
naotonal y ardrarpara. nacional o extranjera anta* da tu  «risibilidad.

3 Por to dEVEOGia da oofizadén a favor an Inversión#» 3 Por al traapaao da la porción da Inversión** financiera*
flnm ctm sfln  n o n id i da largo p tao  a corto plazo.

4 Al darre de libros por d  saldo deudor de I*  cuarta.

•UBCUSNTAE COMPRE NOlDAi PARTIDAS 0C9L COG RELACIONADAS
1.2.1.1.1 OapOalloa a LP an monada nacional 761 OapóaHoa a largo plazo an moneda nacional

1 JL .L U D ap M to iaL P  an monada axiranjara 762 DepOdtoa a  largo plazo enmonada extranjera

BUEALOO REPRESENTA :
El monto da loa rearmo» excederte» dd arta pórtico. an In v a rd w » , ouyateoMputortn M daduaréan un placo mayor a  doca meam.

OBSERVACIONES
Atnffiar por grupo* homogéneo* da bienes, da aguanto al Clasificador por Objrto dai Qacto, Concepto 7600 O ra * Invaratono*
R n*nd*re*.
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Gobierno <1 el 
Estado d* Tsbasco

l^ b a sco
cambia contipo SMrMtrl# da PI«n«Klón y PlnanMi

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.2.1.2 Activo Activo No Circuíanla Inversiones Financiaras a Largo Plazo deudora

CUENTA Títulos y Valoras a Largo Plazo

No. CARGO No. ABONO

1 A Is apertura an libros por al saldo dal ejercido Inmadiato 1 Por la redaeftlcaeión de las Inversiones financia ras ds
anterior. largo plazo s corto plazo.

2 Por le compra do: 2 Por la diferencia ds cotización a cargo en valores
• Bono* negociables en moneda extranjera.

Valore* repraaentattvos de deuda 3 Por el cobro entes ds tu  sxlgibiitdad de:
Obligaciones negociables • Bonos

« Otros valorss Valores representativos de deuda 
Obligación** negociebiM 

• O tro* valoree

3 Por la diferencia ds cotización a favor en valores 
negociables en moneda extranjera.

4 Al cierre de libro* por el saldo deudor de la cuenta.

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS PARTIDAS DEL COQ RELACIONADAS
1.21.2.1 BonoeaLP 731 Bono*

732 Valores representativos ds deuda adquiridos con Enes ds
1.21.2.2. Valor** Representativos de Deuda a LP 4

733
potriles económica
Valoras representativos de deuda adquiridos con linos ds

. gestión de liquidez

| 734 ObHgecionet negociables adquiridas con Anas da política

1.21.23 Obligaciones Negociables a LP J económica

I 735 Obilgadonas negociables adquiridas confines de gestión 
de liquidez

1.21.29 Otros Valores a  LP 739 Otros valores

SU SALDO REPRESENTA
El monto de los recursos excedentes del ente público invertidos en bónoe, valoras representativos da deuda, obligaciones negociables;
enlm otros, en un plazo mayor a doce meses.

OBSERVACIONES
A uN llv por grupos homogéneos de bienes, de Acuerdo al Clasificador por Objeto del Gesto, Concepto 7300 Compra de Título* y
Valores.



14 Pe M it i í« ®  © g |0 ll8  PERIODICO OFICIAL

Goblarno del 
Estado da Tabasco

Xa basco
cambia contigo

►

Sacratorfa da Planaaclón y Rnanxa*

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.2.1.3 Activo Adivo No Cireulante Inyeratones Financiaras a Largo Razo Deudora

CUENTA Fideicomiso*, Mandato* y Contrato* Análogos

No. CARGO No. ABONO

1 A la sport ura an Ubres por al aakto del ejercicio inmediato 1 Por le aplicación de los Fideicomisos, Mandatos y
anterior. Contratos Análogos.

2 Por al devengado de Fideicomisos, Mandatos y 2 Por *1 traspaso de la porción de Fideicomisos, Mandatos
Contratos Análogos. y Contratos Análogos de largo plazo a oorto plazo.

-

3 Al cierre de Ubre* por el saldo deudor de la cuenta.

EUSCUENTÁS COMPRENDIDAS PARTIDAS DEL COQ RELACIONADAS

1.2.1.3.1 Pideicamisos, Mandatos y Contratos Análogos del Poder 751 InvaralOMS an Mstoomiso* del Poder Ejecutivo
Ejecutivo

1.2.1.3.2 Rdatoomieoe, Mandatos y Contratos Análogos del Poder 
Legislativo

752 Invarsione* en fideicomisos del Poder Legislativo

1.2.1.3.3 FMetoomiaoa, Mandatos y Contratos Anátogot del Poder 
Judicial .

753 Inversiones an fideicomisos del Poder Judicial

1.2.1.3.4 FhMoorrUeoe, Mandatos y Contratos Análogos púMcoa 754 Inversiones en fideicomiso* púbicoe no empresariales y
no m p n m iiiN  y no flnmcéorm no financieros

1.2.1.3.5 Fidel oomtaoa, Menrietoe y Contraloe Análogos públicos 755 Inversiones en fideicomisos púbUcot empresariales y no
empresariales y no finanderee Unanderes

1.2.1.3.6 flrtilm m lfM  lln v l> tfii v C o d o iM  AnÉkMMii iw iAiviaaiM) «aaassssmswm J vwiMawrai FV'iNaâ pSiw g#wHnsâN
Unanderes

756 Inversiones en fideicomisos púfaftcot financieros

1,2,13.7 PlcMaorrtiaot, M m dbbt y C onlfbot Análogo* d i 
Entidades Federativas

757 Inversiones en fideicomisos de entidades federativas

12,13.» FMatoomieoa, Mandatos y  Contratos Análogos da 
Municipios

758 Invéntense an fidaicomiaos'de munidpió*

1.2.13.» Otros Fidaicomlse*, Mandatos y  Contratos Análogos 759 Otras inversiones an fideicomisos
Nombra ets aubeuanta reformado DOF 23-12-2015 Nombm da partida reformada DOF 23-12-2015

SU SALDO REPRESENTA
Si mante tos recursos destinado afldeioomisos, mandato* y oontratos análogos para el ejercido de lee funciones encomendadas.

C *SÍR¥A C I0N ES
Auxiliar por grupos homogánao» da Manas, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, Concapto 7$oo inversiones en fideicomisos,
mandatos y otros análogos.

771
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Gobierno d i l  
estado da Tabasco

m .

Tabasco
cambín contigo

► SP? f,0 N i
Sacratarla da Planaaclón y Pinanxas

NUMERO SEÑERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.2.1.4 Activo Activo No Circulante Inversions* Financieras a Largo P ie » . Deudora

CUENTA Partldpadones y Aportaciones de Capital

No. CARGO No. ABONO

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercido Inmediato 1 Por le venta de pertldpadohes y aportaciones ds capital
anterior. del sector público, privado.y externo.

2 Por el devengado y pago de partldpadones y 
aportaciones da capital del sector público, privado y 
extamo.

2 Al cierre de libros por al saldo deudor de la cuenta.

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS
r 721 Acciones y partldpadones de óapitd en entidades

paraestatales no empresariales y no flnsnderas con fines 
de pdltiea económica

12.1.4.1 Partldpadones y Aportaciones da Capital a LP en al 
Sector Público i

722 Acdones y partldpadones de capital en entidades 
paraestatales empresariales y rio financieras oon finas da 
pdltica económica

723 Acciones y participaciones de capital en IneWudonae 
paraeetatdee públicas financieras con finas ds pdülaa 
sconómica

727
V

Acciones y partldpadones de capital an d  sector púWeo 
con fines de gestión de liquidez

1.2.1.4.2 Partldpadones y Aportaciones da Capital a LP en si 
Sector Privado 4

724 Aedonos y parfidpadonet de capltd a n d  sector privado 
oon fines de pdltica económica

726
.

Acdones y partldpadpnes de eapHal en d  sector privado 
con fines de geatlón de liquidez

' '7 2 5 Acdonee y paittdpadonee de capltd en organismos 
intemadondee oon linee de pdWcá económica

1.2.1.4.3 Partldpadones y Aportaciones de Capital a LP en d , 
8ector Externo

726 Aodones y partid pedonee de capltd en d  sector externo 
oon fines de pdltica toonómlca

729
b

Acdones y partldpadones de capltd an d  sector externo 
oon Anee de gestión de Iquidez

8U  SALDO REPRESENTA

S  monto da la t parfidpédonoe y aportadonas da capltd directo o medente la adqdddón da accionas u otros vstoras rapraoantattuoe da 
capltd antoe sactoraapúbBco, privado y extemo.

OBSERVACIONES

A u aa r por grupos homogéneo* da bienaa, da acuerdo al Clasificador per Otyeto dd Gasto, Concepto 7200 Aedonae y PertWpadones
de Capital.
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Gobierno d*l 
Estado do Tabasco c a m b ia  c o n tig o  Sacratarfa da Pianaadón y  n n a iu a t

NUMERO OENERO VRUP0 RUBRO NATURALEZA

1.2.2.1 Aottvo Activo No Circulante
J _______ i_____ :_______

Caraches a Radbtr Efastlvo o 
Equivalentes a Largo Plazo

Deudora

CUENTA Documentos por Cobrar a Largo Plazo

773

No. CAROO ¡ No. ABONO

1 A la apertura ah libros por al saldo cid ejercido inmadMO 1 Por d  cobro da documentas por oobrara largo plazo por
anterior. . 1 venta da Mana* y prestación da servido* antas de au

1
artglbMdad.

2 Por los documentos por sobrar a largo p ta o  por venta da 
Manes y prestación da servido*. 1

\

2 Por d  cobro da dooumanto* per cobrar a  largo plazo por 
yanta da Mana* Inmuebles, muablas *  Intanglblas anta* 
da su axlgibiüdad.

3 Por los documentos por oobrar a largo plazo por venta da 3 Por d  cobro da documentos por cobrar a largo plazo por
Manas inmuebles, muaHas a intanglblas. otras dooumanto* por oobrar anta* da su «dglbilidad.

4 Por otros documentos por cobrar a Largo Plazo. 4 Por d  traspaso da la pordón da corto plazo a cuanta* por 
oobrar documentada da largo plazo.

\

S Al d an * da Kbros por d  saldo deudor da la cuanta.

SU SALDO REPRESENTA
O  monto da lea darashss de cobro respaldado* en dooumento* maraanttas negociable*, a  favor da) anta pOMoo.cuyo origen a* distinto 
da los Ingreso» por oontrlbudona* producto* y  apmvaehamlento*, que eerón adglblaa an un plazo mayor a doce masas.

OBSERVACIONES 

Atediar sordatiiaft



V
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É l
Gobierno «tal 

Estado da T k b u c o

NUMERO OENERO GRUPO RUBRO NATURALIZA

1.2.2.2 Activo Activo No Circulante
Daraehoe a Radbir Efectivo o 
Equivalente* a Largo Plazo

Daudora

CUENTA Deudora* D ivano* a Largo Plazo

T h b d K O  *
cwnbto contigo Sveratirto d« pl«M«clón y NnanMi

u n d h i a

No. CARGO No. ABONO

1 A la apertura en libre* por d  *ddo dd ejercido inmediato 
anterior.

1 Por d  cobro a deudor#* divano* a largo ptezo antea de au 
«xigidHdad.

2 Por lo* deudora* dlverao* a largo plazo. 2 Por d  tra*pa*o de la porción de deudora* d u eñ o * da 
largo plazo a corto plazo.

.

3 Al cierre de libro* por d  tddo  deuda da la cuanta.

SU SALDO REPRESENTA
0  monto da lo* d o rad »* de cobro a favor dd ente público por responaablfldade* y gado* por comprobar, entre otro*, que aarAn 
exig id ** an un plazo mayor a doce m e*e*.

OBSERVACIONES
Auxiliar por deudor.
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Gobierno del 
Estado da Tabasco

Ttabasco
cambia contigo

►
- «a»

SPF
Secretaria da Ptaneftdán y Ptnanea»

NUMERO GENERO QRUPO RUBRO NATURALEZA

1.2.2.3 Activo Activo No Circulante Derechos a Radbir Efectivo b 
Equivalentes s Largo Placo Deudora

CUENTA Ingrasos por Recuperar t  Largo Plazo

No. CARGO No. ABONO

1 A la apertura en libros por al saldo dal ejercido inmediato 1 Por la reclasificación da ingresos por otras contribuciones
anterior. de largo plazo a corto plazo.

2 Por al devengado al formalizarse la suscripción dal 2 Por la redasMcadón da ingresos por deudoras fíaoslas en
convenio da pago por parcialidades da largo plazo a corto plazo.

Impuestos 3 Por la radasMcadón de las cuotas y aportaciones de
- Cuotas y aportaciones de seguridad social seguridad social por contribuciones oon resolución judicial

Contribución da mejoras fiscal definitiva da largo plazo a corto plazo.

Darachos 4 Por la redasHtoadón de contribución da mejoras por

3 Por la  resolución judicial por Incumplimiento da pago dv. 
Impueatos

- Cuotas y aportaciones da seguridad sodal 
• Contribución da mejoras

deudoras flécalas en parcialidades a largo plazo.

Derechos ...... ........ .......... .......... .

í Por si cobro da ingresos por recuperar da largo plazo 
antas ds su erdglbllldad.

6 Ai darte ds libros por si saldo deudor de la cuenta.

8U SALDO RKPRUENTA
B  mentó a favor por los adeudos que Sanan las personas (Moas y mondas derivados dalos Ingresos por las contribuciones, productos y 
aprovechamientos qua percibe al Estado, que sarán criplbiaa en un pláco mayor a doos masas.

OM BtVAQ W M B» .
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Gobltrno d«l 
Etudo «I* T«b**eo

Ttafcsasco
c a m b ia  c o n ttfio SMfattrta d« PlaittMlón y Ffntnx*»

NUMERO OENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.2.2 4 Activo Activo No Circulant*
Derecho* a Recibir Efectivo o 
Equivalente* a Largo Plazo

Deudora

CUENTA Préstamo* Otorgado* a Largo Plazo

No. CARGO No. ABONO

1 A le apertura en libre* por *1 saldo del ejercicio Inmediato 1 Por la  recuperación da lo * préstam o* a l asolar púM oo,
anterior. privado y externo, an ta* de su adgW M ad.

2 Por al devengado de lo* préstamo* otorgado* al tactor 2 Por d traapaso  da la porción da préstam o* otorgado* do
público, privado y externo. largo plazo a  corto plazo.

3 Al cierra de lib ro* por a l saldo deudor d e  la  cuanta.

SUBCUENTAS COM PRENDIDAS p f i  n p Q  n f |  n n m u m n

741 ConoM lón d *  pénam e®  i  c f M a i  p a n iM M ii no

•o o o M e »

742 Conoedón de préMamoa a  enEdadaa paraaataW aa
* y no flM M ie m i oon Anee de peMtoe

1.2.2.4.1 Préstam o* Otorgado* a  LP d  Sector Póbtoo ( e e o n M c e

743 ConoM ión d i  aféatanioB o  iM iu d o M  m m o o im

púbSoa»financt»raa oon fin a * depcd icaeooitdn ilca
744 Concedan de  préetamoa a  enSdede* t*ila ia H ra * y

munW pioe con A m e de pdfflce eoondm iQi
747 C cncadón de préMamoa a l «actor público con « n a* de

V g o s id n d e lq r fte

f74# C om odón de préstam o* d  sector privado con Urna d *
1.2.24.2 Préstam o* Otorgado* a  LP al Sector Privado ^ pOHBCi OCOPQHfCQ

748 Concedan da ptédam oa a l «ador privado oon fin e * da
L Q M U n á ilQ u id É zSp̂^̂neeae* et|tdw8ta

748 Concesión de préatamoa a l sector externo con fin e * de

1.2.2.4.3 Prédem osOtorgados a  L P d  Sector Externo « peOSeé económica

749 Concedan de préatamoa d  sector externo oon fine* de
• gestión d e lq u id az

SU  SALOO REPRESENTA

El monto da lo* prMtam o* otorgado» *1 Sector Público, Privado y Externo oon el cobro de Interé», alendo exfgibles en un plazo mayor a
doce me*e*.

OBSERVACIONES

Auxiliar por grupo* homogéneo* de bienes, de acuerdo al Clasificador por Objeto del Gasto, Concepto 7400 Concedan de Préatamos.
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G oM trno d « l  
Bttado d «  TabM co t i o t tiria y nniwiM

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1 .Í2 .8 A ctivo A ctivo N o  Circulante
Derecho* a  R ecibir Efectivo o 

Equivalentes a  Largo Plazo
Deudora

CUENTA Otro* Derechos a R ecibir Efectivo o  Equivalentes a Largo Plazo

NO. CARGO No. ABONO

1 A  la apertura en libros por el saldo del e jercido Inm ediato 

anterior.

Por el cobro de los otros derechos a recibir efectivo 

equivalentes, antes de su exigibilidad.

y

2 Por los Uros derechos a  recibir efectivo y  equivalentes. 2  Por el traspaso de la  porción de otros derechos a  recibir 

efectivo o equivalentes de largo plazo a corto plazo.

3 A l cieñe de Ubres por el saldo deudor de la cuenta.

SU SALDO REPRESENTA
Loa derechos da oobro originados an e l desarrollo de las actividades del anta público, de los cuales se espera recibir una 

oontfapreetaolón representada en reoureoa, bienes o servido*; siendo exigidles e n  un placo m ayor a doce m eses, no Incluidos en las 

cuantas am adores.

OBSERVACIONES
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s &
Gobierno del 

Estado da Tabaseo
Tobacco
cambia contigo .

S P F F l F ' - t a
Sacratarta da PUnaaclón y Finan**»

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

1.2.3.1 Activos Activos No Circulantes Bienes Inmuebles Deudora

CUENTA Tórrenos

No. CARGO No. ABONO

1 A la apertura en libros por el saldo del ejercicio inmediato 1 Por ia desincorporación de terrenos a valor en libros, con
anterior. pérdida y con utilidad.

2 Por la Incorporación del bien al Patrimonio al momento de 2* Por |a reclasificación de anticipos a proveedores por
hacer uso de ia cláusula de la opción de compra del adquisición de terrenos.
contrato de Arrendamiento Financiero. 3 Por la entrega de terrenos en concesión.

3 P or devengado por lo Adquisición do torronos. 4 Por la entrega de terrenos en comodato.

4 Por la conclusión dal contrato de comodato. 6 Por el reconocimiento Inicial de las diferencias negativas

5 Por el devengado de anticipos a proveedores por la 
adquisición de terrenos.

tanto de existencias como da valores'derivadas de la 
conciliación física-contable de los bienes.

Adición DOF 22-12-2014
6 Por la aplicación ds anticipos a proveedoras por la 6 Por el decremento del valor de los bienes derivado de la

adquisición de terrenos. actualización por revaluación.
Adición OOF 22-12-2014

7 Por la conclusión del contrato por concesión de terrenos. 7 Por la bala de bienes derivado por pérdida, obeoiesconda,

8 Por si reconocimiento Inicial de las diferencias positivas deterioro, entre otros.

tanto de existencias como de valores derivadas de la Adición OOF 22-12-2014
. conciliación física-contable de los bienes. 8 A l cierre de libros por e l saldo deudor de la cuenta.

AcfdÓn OOP 22-12-2014 Cambio da numeración por adiciones DOF 22-12-2014
9 Por el incremento del valor de los bienes derivado de la 

actualización por revaluación.
AddónDOF 22-12-2014

SU BALDO REPRESENTA
El valor de berras, tartaños y  prados urbenoa baldíos, campos con o sin majoma naosaarios para loa uaos propios del anta público.

0B8ERVACI0NC8
Auxiliar por grupos homogéneos de Monas, do aeuordo OI Clasificador por Oblato dal Gasto, Concepto 6800 Bienes Inmuebles.

•Por s i registro d a  a n ticip o *  presupuestados
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Gobierno do| 
Estado do Tabaoco

Tbteasco
cambio contigo

►

SMnrtarla d« Plantación y Plnanaa»

NUMERO OENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA

12.3.2 Activo» Activos No Circulantes Bienes Inmueble» Deudora

CUENTA Viviandas

No. CARGO No. ABONO

1 A la apertura en libro» por el «aldo del ejercicio inmediato 1 Por la desincorporación da vivienda* a valor en Ubres, con

2

anterior.

Por la Incorporación del bien al 'Patrimonio al momento de 2*

pérdida y con utilidad.

Por la redasiAcadén da anticipo* a proveedores por
hacer uso de la cláusula de la opción de compra del 
contrato de Arrendamiento Financiero. 3

adquisición da viví andas.

Por la entrega da viviendas an concesión.
3 Peral devengado de la adquisición de viviendas. 4 Por la entrega da vtvlandaa an comodato.
4 Por el devengado de antldpos a proveedora* por 5 Por al reconocimiento Inicial de las diferencias negativas

5

adquisición de vivienda»,

Porto conclusión del contrato da comodato por vivienda».

tanto da asdatendaa como da vatorea derivadas da la 
ooncHaMón flslca-contabla de loa Mana*.

6 Por la aplicación de anticipo* a provaadore» por 8

Afición OOP 22-12-2014 
Por al daeremeoto dal valor de los :Menaa derivado de la

cdquisltoón de vtvlandaa. aduallzeolén per revaluación.

7 POr la conclusión del contrato por concesión de vlvi»nde». Adición OOP 22-12-2014
8 Por la capitalización de construcciones en proceso de 7 Por la bola de Manee derivado por pérdida, obsolescencia,

viviendas. deterioro, sinieetro, entre otros.
Adición OOP 22-12-2014

9 Por la activación da construcciones en proceso de biena» 8 Al Marre da Ibrea por al saldo deudor da la cuanta.

10

11

propio* por administración a bienes inmuebles e
Infraestructura, a la conclusión de la obra.

Por M reconocimiento inicial de las dlfarenciaa positivas 
tanto de existencia* como de valores derivada» de la 
concdiadón física-contable da les Manes.

Adkión OOP 22-12-2014
Per 01 Inenmanto das valer da toe Mana» derivado da la 
aatuataaeldn por rtutoMMón.

Adtoton OOP 22-12-2014

Cambio da numeración por adiciones OOP 22-12-2014

SU SALDO REPRESENTA

a  vMor de vivienda» que aon edHtcada» principalmente como cesa hswtectonsl requerido» por el ente púbiioo pare sus aolMdadee.

Ó M É wAóN n M
AuriHsr por grupee homogéneos de Menea, da acuerdo el ClaeMoador por Otéate del GMO, Concepto 8800 Bienae Inmuabte».
“Poril ngltlro rife artlctpotpfmtjpuaatariót V :• f.;- .

CONTINÚA tN  LA PÁQ. 7»2v ‘
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4

Gobierno del Tabasco
Estado de Tabasco cambia contigo

"2018, Año del V Centenario del Encuentro 
de Dos Mundos en Tabasco"

El P eriód ico  O fic ia l c ircu la  los m iérco les y  sábados.

Im preso  en la D irección  de Talleres G ráfico s  de la S ecre ta ría  de  
A d m in is trac ió n , bajo  la C oord inación  de la D irección  G eneral de  
A su nto s Ju ríd ico s  de la S ecretaría  de G ob ierno .

Las leyes, d ecre to s  y  dem ás d isp o s ic io n es  su p erio res  son  
o b lig ato rias  p o r el hecho de ser pu b licadas en este  perió d ico .

Para cu a lq u ie r ac larac ió n  acerca de  los do cum entos pu b licados en  
el m ism o, fa v o r de d irig irse  al inm ueble ub icad o  en la ca lle  N ico lás  
B ravo Esq. José N. R ovirosa #  359, 1o p iso  zo na C en tro  o  a los  
te lé fo n o s  131- 3 T j2 f 312-72-78  de Y iilah erm o sa, Tabasco.


